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 1. Notas: 
 - Del diputado señor Paulsen por la cual informa, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 34 del Reglamento de la Corporación, que se ausentará del país por 
un plazo inferior a treinta días, a contar del 14 de junio de 2017, para dirigirse a 
Perú.  

 - De la diputada señora Cariola por la cual informa, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 34 del Reglamento de la Corporación, que se ausentará del país por 
un plazo inferior a treinta días, a contar del 18 de junio de 2017, para dirigirse a 
Toronto, Canadá.  

 2. Licencia médica: 
 - Certificado que acredita que se ha otorgado licencia médica al diputado señor  

Boric, quien debió permanecer en reposo el 15 de junio de 2017.  
 3. Comunicaciones: 
 - Del diputado señor Barros, quien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

42 del Reglamento de la Corporación, solicita permiso sin goce de dieta para au-
sentarse, por razones personales, a la sesión celebrada el día 8 de junio de 2017.  

 - Del diputado señor Barros, quien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
42 del Reglamento de la Corporación, solicita permiso sin goce de dieta para au-
sentarse, por razones personales, a la sesión celebrada el día 15 de junio de 2017.  

 - Del diputado señor Aguiló, quien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
42 del Reglamento de la Corporación, solicita permiso sin goce de dieta para au-
sentarse, por razones personales, a las sesiones que se celebrarán entre el 20 y el 
22 de junio de 2017. 

 - Del diputado señor Kast, don Felipe, quien, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de la Corporación, solicita permiso sin goce de dieta 
para ausentarse, por razones personales, entre el 20 y el 22 de junio de 2017.  

 - Comunicación de la diputada señora Cariola, quien, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 42 del Reglamento de la Corporación, solicita permiso sin go-
ce de dieta para ausentarse, por razones personales, a la sesión de hoy, 20 de junio 
de 2017.  
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 4. Oficios: 
 - De la Comisión de Hacienda por el cual, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 18 del Reglamento de la Corporación, comunica que ha acordado remitir 
al archivo los siguientes proyectos, en segundo trámite constitucional: 1. Moción 
sobre información al Congreso Nacional en materia presupuestaria. Boletín  
N° 7414-05 (SEN) y 2. Moción en materia de información acerca de operaciones 
cambiarias del Gobierno. Boletín N° 7452-05 (SEN)  

 - De la Comisión de Hacienda por el cual, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 18 del Reglamento de la Corporación, comunica que ha acordado remitir 
al archivo los proyectos, iniciados en moción, en primer trámite constitucional, co-
rrespondientes a los boletines Nos 6245-05, 6384-05, 6529-05, 7105-05, 7114-05, 
7174-05, 7597-05, 7850-05, 7768-05, 8284-05, 8287-05, 8328-05, 8446-05, 8901-
05, 8917-05 y 8986-05.  

 - De la Comisión de Seguridad Ciudadana por el cual solicita el acuerdo de la Sala 
para que le sea remitido el proyecto, iniciado en moción, que “Tipifica y sanciona 
los delitos informáticos y deroga la ley N° 19.223”, actualmente radicado en la 
Comisión de Ciencias y Tecnología. boletín N° 10145-07.  

 - De la Comisión de Seguridad Ciudadana por el cual solicita el acuerdo de la Sala 
para que le sea remitido el proyecto, iniciado en moción, que “Modifica la ley  
N° 19.856, para establecer un beneficio de reducción de pena a los condenados que 
den lectura a libros en las condiciones que indica”, actualmente radicado en la 
Comisión de Constitución, Legislación, Justicia Y Reglamento. BOLETÍN N° 
9607-07.  

 - Del secretario general de la Corporación por el cual informa que el diputado señor 
Becker ha integrado la delegación que concurrió a la reunión de la Comisión de 
Asuntos Políticos del Parlamento Latinoamericano (Parlatino) y a la Asamblea 
General de dicha entidad, entre los días 7 y 10 de junio de 2017, en Ciudad de Pa-
namá, Panamá (146). 

  Respuestas a Oficios 
  Contraloría General 
 - Diputado Urrutia, don Osvaldo. Solicita que se sirva informar sobre el correcto 

cumplimiento de todos los contratos a honorarios en el Ministerio Secretaria Gene-
ral de Gobierno, en los términos que señala. (21702 al 27283).  

 - Diputado García, don René Manuel. Los gastos fiscales destinados a enfrentar la 
catástrofe producida por los incendios que afectaron la zona centro sur del país, 
durante el verano, estableciendo la rendición de gastos de las donaciones al Estado 
de Chile provenientes del extranjero y de las donaciones privadas en el país. 
(21704 al 30106).  

 - Diputado Paulsen, don Diego. Para que, al tenor de la solicitud que se acompaña, 
informe a esta Cámara sobre el cumplimiento de contratos por parte de los funcio-
narios del Servicio de Salud Araucanía Sur, específicamente por el correcto uso de 
las licencias médicas, en los últimos cinco años, señalando sus consecuencias en 
relación con los reemplazos que han terminado cumpliendo funciones permanen-
tes. (21710 al 20069).  
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 - Diputada Sepúlveda, doña Alejandra. Ordene iniciar el procedimiento administra-

tivo del caso conducente a sancionar la infracción a la obligación de informar con-
tenida en el artículo 9° del citado cuerpo legal, en que ha incurrido el señor alcalde 
de la Municipalidad de San Fernando, al no dar respuesta a la fecha a los oficios 
Nos 25.001 y 25.003, de 23 de septiembre de 2016, reiterados por oficio N° 26.489, 
de 7 de marzo de 2017, que en copia se anexan, e informe a esta Cámara. (21713 al 
26803).  

 - Diputado Silber, don Gabriel. Solicita disponer que un equipo de fiscalizadores de 
la Contraloría General de la República, analice cada uno de los despidos que se 
han realizado en la Municipalidad de Maipú durante el mes de diciembre del año 
2016, los que correspondería a 500 funcionarios desvinculados de sus labores. 
(21956 al 2749).  

 - Diputada Sepúlveda, doña Alejandra, Diputada Girardi, doña Cristina. Pone en co-
nocimiento antecedentes en virtud de los cuales se solicita ejercer las acciones que 
corresponda contra las corporaciones municipales de San Fernando y Cerro Navia. 
(22089 al 2746). 

  Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
 - Diputado Flores, don Iván. Solicita disponer el aumento de la dotación de funcio-

narios de Carabineros de Chile asignada a las comunas de San José de la Mariqui-
na, Máfil y Lanco, particularmente por el incremento del delito de abigeato en di-
cha zona, informando las líneas de acción que se realizarán en el sentido de lo soli-
citado. (12810 al 26686).  

 - Diputado Letelier, don Felipe. Solicita informar las medidas que se adoptarán para 
entregar ayuda a las personas afectadas por el incendio que ocurrió el día 4 de 
marzo del año en curso en el sector de Pelequén, en la comuna de Malloa. (12812 
al 26561).  

 - Diputado Robles, don Alberto. Razones que han impedido la instalación de la vi-
vienda donada por la empresa LSK House Ingeniería, Construcción, Suministros, 
perteneciente al Holding Hua Lu Tian Yu Group de China con motivo del aluvión 
que afectó a la Región de Atacama en marzo de 2015 y que beneficiaría a una fa-
milia de la comuna de Vallenar, adoptando las medidas que correspondan a fin de 
proceder a su habilitación y entrega a la brevedad. (12813 al 25348).  

 - Diputado Hernández, don Javier. Informar sobre las medidas adoptadas y las que 
se adoptarán, por parte de las Fuerzas de Orden y Seguridad para la prevención del 
delito en las comunas de Frutillar y Puerto Varas, en los términos que se señalan 
en la solicitud adjunta (12814 al 26700).  

 - Diputado Flores, don Iván. Requiere informar los servicios de aeronaves contrata-
dos para combatir los incendios forestales que afectan a nuestro país, detallando la 
información según se señala en la intervención adjunta, así como remitir un infor-
me quincenal, desde el 15 de noviembre del año 2016 a la fecha, de los recursos 
humanos y materiales asignados con el mismo fin. (12815 al 25287).  
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 - Diputado Pilowsky, don Jaime. Se sirva informar a esta Cámara sobre los aspectos 

técnicos que han retrasado la implementación del Banco Unificado de Datos, las 
soluciones que se han introducido para sortear los obstáculos administrativos y el 
plazo en que empezará a operar. (12816 al 26234). 

  Ministerio de Hacienda 
 - Diputada Cariola, doña Karol. Solicita reconsiderar la reducción que ha sufrido el 

presupuesto destinado a la mantención y operación de los Centros Diurnos del 
Adulto Mayor que administran las municipalidades del país, informando sobre la 
posibilidad de asignarles recursos que permitan su continuidad. (1245 al 26722).  

  Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
 - Diputada Turres, doña Marisol. Los motivos por los cuales no se ha refaccionado 

el establecimiento donde funcionaba la cárcel en la comuna de Chaitén, cuyos in-
ternos fueron trasladados el año 2008 a Futalenfú, ni se han destinado a un centro 
de reclusión los terrenos que el Ministerio de Bienes Nacionales habría cedido al 
efecto. (2903 al 30440).  

 - Diputado Berger, don Bernardo. Antecedentes de las solicitudes de libertad condi-
cional concedidas a personas privadas de libertad durante el presente mes, en los 
recintos penitenciarios de Valdivia y Río Bueno de la Región de Los Ríos, deta-
llando los delitos, tiempo efectivo y total de condena de los beneficiados. (2915 al 
30295).  

  Ministerio de Defensa Nacional 
 - Diputado Pilowsky, don Jaime. Informe en relación a la compra de repuestos por 

parte de la Brigada de Aviación del Ejército (BAVE), por un monto que ascendería 
a los 4,1 millones de dólares, en los términos que se señalan en la solicitud adjunta. 
(6855-1305 al 26317).  

  Ministerio de Obras Públicas 
 - Diputado Berger, don Bernardo, Diputado Fuenzalida, don Gonzalo, Diputado 

Monckeberg, don Cristián, Diputado Monckeberg, don Nicolás, Diputada Núñez, 
doña Paulina, Diputada Sabat, doña Marcela, Diputado Hasbún, don Gustavo. In-
formar sobre la ejecución del proyecto de mejoramiento de la Ruta R-71 Inspector 
Fernández-Termas de Tolhuaca, en los términos de la solicitud adjunta y detallar 
las reuniones efectuadas entre los años 2014 y 2016, indicando las fechas en que se 
realizaron y quienes asistieron. (1079 al 26601). 

 - Diputado García, don René Manuel. Reitera el oficio Nº 22.046 de fecha 20 de ju-
lio del 2016, cuyo texto se adjunta. (1080 al 26350). 

 - Diputado Silber, don Gabriel. Se sirva informar acerca de la utilización de las 
aguas del Río Lauca, detallando si existen estudios que permitirían una utilización 
más eficiente de sus aguas con fines agrícolas, en los términos que señala la solici-
tud adjunta. (1082 al 27101).  

 - Diputado Silber, don Gabriel. Solicita informar las medidas de mitigación que se 
aplicarán para compensar a los usuarios de la carretera 5 Norte que se verán afec-
tados por la instalación de 8 nuevos pórticos de cobro en el tramo Quilicura -
Lampa, indicando qué medidas se adoptarán para evitar que los nuevos costos sean 
aplicados a las personas más vulnerables que habitan la zona. (1084 al 27131).  
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 - Diputada Sepúlveda, doña Alejandra. Requiere disponer la ejecución de las obras 

necesarias a fin de proveer de agua potable a los habitantes del sector Rincón de 
Panamá en la Comuna de Santa Cruz y construir un camino pavimentado en la zo-
na, informando las acciones que se ejecuten en este sentido (1085 al 27687).  

  Ministerio del Trabajo y Previsión Social 
 - Diputado Gahona, don Sergio. Las acciones tomadas por la Inspección Regional 

del Trabajo de Coquimbo en relación al incumplimiento en el pago de las cotiza-
ciones previsionales de los trabajadores de la multitienda La Elegante, en los 
términos que señala (2585 al 30217).  

 - Diputada Provoste, doña Yasna. Las múltiples denuncias realizadas por trabajado-
res de Centros de Llamados o “Call Centers” por vulneración de sus derechos labo-
res y las acciones adoptadas frente a cada una, en los términos que señala. (302 al 
30241).  

 - Diputado Ward, don Felipe. Se sirva informar sobre los funcionarios de planta, a 
contrata y honorarios de su entidad, que presentan patrimonios superiores a los 200 
millones de pesos, remitiendo información acerca del mecanismo del nombramien-
to en sus respectivos cargos. (633-3 al 27080).  

  Ministerio de Salud 
 - Diputada Molina, doña Andrea. Se sirva evacuar a la brevedad el informe solicita-

do en el marco de la reclamación por la calificación efectuada por la Comisión de 
Evaluación Ambiental de la Región de Valparaíso, respecto del Proyecto Centro de 
Respaldo Doña Carmen, cuyo proponente es la empresa Imelsa S. A. (2100 al 
28721).  

 - Diputado Santana, don Alejandro. Remita antecedentes respecto al estado de 
emergencia sanitaria que afecta al sector urbano de la comuna de Quemchi, en los 
términos que señala la solicitud adjunta. (2101 al 28256).  

 - Diputado Santana, don Alejandro. Remita antecedentes respecto al estado de 
emergencia sanitaria que afecta al sector urbano de la comuna de Quemchi, en los 
términos que señala la solicitud adjunta. (2101 al 28258).  

 - Diputado Santana, don Alejandro. Remita antecedentes respecto al estado de 
emergencia sanitaria que afecta al sector urbano de la comuna de Quemchi, en los 
términos que señala la solicitud adjunta. (2101 al 28259).  

 - Diputada Cariola, doña Karol. Todas las medidas que se adoptarán para agilizar la 
apertura del Centro Comunitario de Salud Familiar “Alberto Bachelet”, ubicado en 
la comuna de Conchalí. (3055 al 30788).  

  Ministerio de Energía 
 - Diputado Rathgeb, don Jorge. Informar las razones técnicas y políticas que han 

impedido declarar a la leña como combustible, en los términos que se señalan en la 
solicitud adjunta. (797 al 26787).  

 - Diputado De Mussy, don Felipe. El número de funcionarios dependientes de su re-
partición que presentaron licencia médica para el día 19 de abril del presente año, 
precisando las razones y el médico otorgante. Asimismo, indique la cantidad de li-
cencias médicas presentadas por los mismos funcionarios durante 2016 y 2017. 
(805 al 28756).  
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 - Diputada Álvarez, doña Jenny. Remita antecedentes e información relativa a los 

precios de la energía eléctrica de la comuna de Quemchi, en los términos que seña-
la la solicitud adjunta. (806 al 27105).  

  Ministerio de la Vivienda y Urbanismo 
 - Diputado Trisotti, don Renzo. Se sirva informar respecto de la denegación de un 

subsidio a vecinos de la comuna de Huara, en los términos que señala la solicitud 
adjunta. (0311 al 28261). 

 - Diputado Farcas, don Daniel. Las medidas que se adoptarán ante el mal estado de 
la calzada de la calle Diego Silva, en la comuna de Conchalí, para evitar que los 
buses de locomoción colectiva transiten por sus veredas. (0316 al 30358).  

 - Diputado Trisotti, don Renzo. Solicita que se sirva informar sobre el resultado de 
la fiscalización relacionada con los problemas que afectan a los vecinos del pasaje 
Pozo Almonte, población Matilla 2, de la comuna de Iquique, en los términos que 
señala. (0317 al 28238).  

  Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones 
 - Diputado Pérez, don Leopoldo. Informe sobre el número de fiscalizaciones reali-

zadas, conforme al decreto Nº 164 del año 2014, detallando si existen estudios del 
impacto de la norma, en los términos de la solicitud adjunta. (175-3611 al 26798).  

 - Diputado Farcas, don Daniel. Solicita informar las medidas que se han adoptado 
para aumentar los recorridos de vehículos de transporte público en la comuna de 
Renca, indicando la eficacia de las mismas. (177-3634 al 26678).  

  Ministerio Secretaría General de la Presidencia 
 - Diputado De Mussy, don Felipe. El número de funcionarios dependientes de su re-

partición que presentaron licencia médica para el día 19 de abril del presente año, 
precisando las razones y el médico otorgante. Asimismo, indique la cantidad de li-
cencias médicas presentadas por los mismos funcionarios durante 2016 y 2017. 
(896 al 28751).  

  Ministerio de Desarrollo Social 
 - Diputado Kort, don Issa. Solicita informe respecto a los aspecto detallados en ella 

relacionados con la resolución exenta Nº 2523 de fecha 24 de agosto del año 2016, 
mediante la cual se adjudica un fondo concursable “Participa Dos 2016”, a 200 
proyectos por un monto total de doscientos millones de pesos. (1379 al 25629).  

 - Diputado Sabag, don Jorge. Solicita informar sobre la posibilidad de establecer un 
bono especial para los recolectores de frutos silvestres de las zonas afectadas por 
los incendios forestales que asolaron recientemente al país. (1382 al 26413).  

  Ministerio de Desarrollo Social 
 - Proyecto de Resolución 831, Solicita a S.E. la Presidenta de la República la im-

plementación de políticas públicas en favor de las trabajadoras dedicadas a la reco-
lección y que resultaron afectadas por los últimos incendios forestales. (1380). 
2569. 

 - Proyecto de Resolución 830, Solicita a S.E. la Presidenta de la República la im-
plementación de políticas de subsidio a pequeños propietarios forestales afectados 
por los incendios ocurridos durante el último verano. (1381). 2570. 
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  Ministerio del Medio Ambiente 
 - Diputado Robles, don Alberto. Solicita informe de qué manera la dictación del re-

glamento que regula el movimiento transfronterizo de residuos, podría vulnerar las 
obligaciones internacionales que nuestro país contrajo al ratificar el Convenio de 
Basilea y su enmienda prohibitoria. (172264 al 25544).  

 - Diputado Berger, don Bernardo. Los estudios realizados en la ladera del cerro Las 
Lajas de la comuna de Los Lagos, en relación a los peligros de deslizamiento que 
enfrentan los habitantes del área, indicando las medidas que se adoptarán para ter-
minar con esta situación. (172271 al 30282).  

 - Diputado Sandoval, don David. En relación con el anuncio Presidencial de la crea-
ción de una red de Parques Nacionales de la Patagonia, solicita informar las medi-
das que se adoptarán para mejorar la conectividad de la totalidad de la Región de 
Aysén del General Carlos Ibáñez del Campos, cuya necesidad comparten todos los 
habitantes de esa zona. (172344 al 26883).  

  Subsecretarías 
 - Diputado Santana, don Alejandro. El estado de avance, calendarización y ejecu-

ción presupuestaria del proyecto “Construcción Proyectos Nuevos 2009 Agua Po-
table Rural X Región”. (1083 al 30626).  

 - Diputada Molina, doña Andrea. Se sirva evacuar a la brevedad el informe solicita-
do en el marco de la reclamación por la calificación efectuada por la Comisión de 
Evaluación Ambiental de la Región de Valparaíso, respecto del Proyecto Centro de 
Respaldo Doña Carmen, cuyo proponente es la empresa Imelsa S. A. (172268 al 
28720).  

 - Diputada Núñez, doña Paulina. El estado de avance de la elaboración del plan de 
descontaminación para la comuna de Calama y sobre la existencia de motivos fun-
dados para levantar el decreto que la calificó como zona saturada de MP10. 
(172284 al 28360). 

  Intendencias 
 - Diputado Flores, don Iván. Solicita analizar la adopción de medidas urgentes para 

resolver el problema de los productores de leche de la Región de Los Ríos, indi-
cando las líneas de acción que en esta materia se seguirán. (3131 al 25973).  

  Fuerzas Armadas 
 - Diputado Urrutia, don Osvaldo. La situación actual de los 788 reos que fueron be-

neficiados por la Comisión de Libertad Condicional de la Ilustre Corte de Apela-
ciones de Valparaíso el año 2016, particularmente el número de personas reinci-
dentes y nuevamente procesadas, así como las medidas de vigilancia que se aplican 
para el control de este tipo de medidas, detallando la información de acuerdo a lo 
solicitado en el documento adjunto. Asimismo, se solicita informar respecto a los 
protocolos establecidos para el cumplimiento de medidas alternativas. (750 al 
30149).  

  Servicios 
 - Diputado Soto, don Leonardo. Los antecedentes y copia del plano del acuífero sub-

terráneo ubicado en las comunas de Buin y Paine, en los términos que señala. 
(1075 al 28310).  
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 - Diputado Silva, don Ernesto. Informar las materias, actividades y acciones que re-

quieren autorización por la Dirección General de Aguas, detallando cuántas fueron 
solicitadas entre los años 2013 y 2016, en los términos que señala la solicitud ad-
junta. (1076 al 26785). 

 - Diputado Berger, don Bernardo. Se sirva remitir copia de todos los contratos de 
empresas que están vinculadas al puente Chacao, incluidos los de construcción y 
asesoría de inspección fiscal, señalando la inversión efectuada en cada uno y las 
sumas pagadas a cada una de las suscriptoras. (1078 al 27253). 

 - Diputado Kast, don José Antonio. El número total de personas que trabajan o pre-
stan servicios en el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, desglosado por co-
muna y oficina y precisando si corresponden a la dotación de planta, contrata u 
honorarios. Asimismo, indique el total de oficinas con que cuenta el mismo servi-
cio a nivel nacional, individualizadas por región y comuna e identificando cuántas 
personas trabajan o prestan servicios en cada una de ellas y la naturaleza de sus 
servicios. (112505 al 31399).  

 - Diputado Campos, don Cristián. Los datos estadísticos que den cuenta de los nive-
les de cesantía en la comuna de Hualpén. (1200 al 30304).  

 - Diputado Trisotti, don Renzo. Un listado de las compras de bienes o servicios rea-
lizadas por vuestro ministerio para las emergencias ocurridas en el país desde mar-
zo de 2014 a la fecha, detallando el nombre del proveedor, fecha, el servicio o bien 
adquirido, y los eventuales pagos adeudados. (1445 al 30838).  

 - Diputada Cicardini, doña Daniella. Adopte las medidas pertinentes para restablecer 
el servicio que otorga la antena de emergencia satelital de la Oficina Nacional de 
Emergencia ubicada en la caleta Pajonales de la Región de Atacama. (1459 al 
31197).  

 - Diputado García, don René Manuel. Solicita que se sirva informar sobre el método 
de realización del ensayo de agua del proyecto de Agua Potable Rural de la locali-
dad de Ñancul. (2103 al 26731).  

 - Diputado Gahona, don Sergio. Las acciones tomadas por la Inspección Regional 
del Trabajo de Coquimbo en relación al incumplimiento en el pago de las cotiza-
ciones previsionales de los trabajadores de la multitienda La Elegante, en los 
términos que señala (2585 al 30216).  

 - Diputado Espinoza, don Fidel. Antecedentes del Programa Chile Indígena, en el 
que se firmaron convenios con 10 mesas territoriales que agrupan comunidades 
indígenas de la provincia de Llanquihue y detalles de los recursos destinados a di-
cho programa, individualizando las comunidades beneficiadas y sus respectivas 
comunas. (379 al 30337). 

 - Diputado Kast, don José Antonio. El número total de personas extranjeras que han 
ingresado al país desde 2010, detallados por mes y año e identificando sus vías de 
acceso. Asimismo, indique la cantidad de extranjeros que han salido de Chile des-
de 2010, por mes y año e identificando sus vías de salida. (720 al 31403).  
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  Varios 
 - Diputado Bellolio, don Jaime. El número de licencias de conducir entregadas por 

su municipio en los últimos cuatro años, distinguiendo según su clase. (000105 al 
28455).  

 - Diputado Álvarez-Salamanca, don Pedro Pablo. El estado de avance del proyecto 
de alcantarillado para el sector Alto Pangue, en la comuna de San Rafael, indican-
do todas las etapas de su tramitación y ejecución. (01353 al 30451).  

 - Diputado Berger, don Bernardo. Número de funcionarios de su municipio que se 
encuentran adscritos a la categoría de planta en extinción, indicando si está previs-
ta alguna medida para nivelar su condición contractual, en atención a que no fue-
ron consideradas mejoras para su nivel en la actual ley N° 20.922. (0453 al 28129).  

 - Diputado De Mussy, don Felipe. La participación de funcionarios de esa municipa-
lidad en el censo realizado el día 19 de abril recién pasado y la presentación de li-
cencias médicas para esa fecha, con los antecedentes que requiere. Asimismo, in-
dique la cantidad de licencias médicas presentadas por los mismos funcionarios 
durante 2016 y 2017. (0536 al 29711).  

 - Diputado Bellolio, don Jaime. El número de licencias de conducir entregadas por 
su municipio en los últimos cuatro años, distinguiendo según su clase. (06 al 
28672).  

 - Diputada Hoffmann, doña María José. La propiedad y uso del suelo del terreno 
ubicado en calle Los Geranios con Los Cardenales, comuna de Algarrobo. (096 al 
30320).  

 - Diputado De Mussy, don Felipe. La participación de funcionarios de esa municipa-
lidad en el censo realizado el día 19 de abril recién pasado y la presentación de li-
cencias médicas para esa fecha, con los antecedentes que requiere. Asimismo, in-
dique la cantidad de licencias médicas presentadas por los mismos funcionarios 
durante 2016 y 2017. (100/142 al 29491).  

 - Diputado Bellolio, don Jaime. El número de licencias de conducir entregadas por 
su municipio en los últimos cuatro años, distinguiendo según su clase. (1014 al 
28626).  

 - Diputado Gutiérrez, don Hugo. Adopte las medidas correspondientes a raíz de los 
presuntos hechos denunciados por el señor Mauricio Arévalo Zurita. (103 al 
28366).  

 - Diputado De Mussy, don Felipe. La participación de funcionarios de esa municipa-
lidad en el censo realizado el día 19 de abril recién pasado y la presentación de li-
cencias médicas para esa fecha, con los antecedentes que requiere. Asimismo, in-
dique la cantidad de licencias médicas presentadas por los mismos funcionarios 
durante 2016 y 2017. (10573 al 29515).  

 - Diputado De Mussy, don Felipe. Solicita disponer un análisis de los proyectos de 
reposición de la Ruta 215 CH, en la comuna de Puyehue, tanto aprobados como en 
estudio, para instalar pasarelas peatonales en los cruces ubicados en los sectores 
Pilmaiquén, el Encanto y Aguas Calientes, respectivamente, en vez de demarcar 
pasos de cebra en ellos. Asimismo se solicita indicar los resultados de los estudios 
que se realicen al efecto y la decisión final que se adopte. (1081 al 27214).  
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 - Diputado Trisotti, don Renzo. Informe sobre los recursos y proyectos destinados 

para franjas de ciclovías en las concesiones de las rutas A-1 y A-16 de la Región 
de Tarapacá, en los términos señalados en la solicitud adjunta. (1086 al 26491).  

 - Diputado De Mussy, don Felipe. La participación de funcionarios de esa municipa-
lidad en el censo realizado el día 19 de abril recién pasado y la presentación de li-
cencias médicas para esa fecha, con los antecedentes que requiere. Asimismo, in-
dique la cantidad de licencias médicas presentadas por los mismos funcionarios 
durante 2016 y 2017. (1104/0567 al 29786).  

 - Diputado Vallespín, don Patricio. La legalidad de la decisión de la Dirección del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante Nacional, en cuanto a exigir a los tripu-
lantes de la marina mercante que se desempeñan en la zona sur del país, aprobar 
cursos modelos diseñados para la navegación oceánica, no obstante en esa área se 
realiza navegación a cabotaje. (12.600/218 al 30239).  

 - Diputado Morano, don Juan Enrique. Las nuevas exigencias establecidas por la au-
toridad marítima para oficiales y tripulantes de embarcaciones nacionales a partir 
del 30 de junio del presente año, detallando si estos nuevos requisitos son aplica-
bles para todos los tripulantes, naveguen en aguas interiores o no y si las capacita-
ciones se realizarán en regiones. (12.600/219 al 30570).  

 - Diputado Alvarado, don Miguel Ángel. Solicita informar la factibilidad de instalar 
algún medio de mitigación de velocidad al tráfico vehicular, en el sector de calle 
Tarapacá y la ribera del río Limarí, en la comuna de Ovalle, indicando las medidas 
que en este sentido se aplicarán. (1.333/012 al 27818).  

 - Diputado Bellolio, don Jaime. El número de licencias de conducir entregadas por 
su municipio en los últimos cuatro años, distinguiendo según su clase. (242 al 
28577).  

 - Diputada Sepúlveda, doña Alejandra. Solicita que se sirva realizar una fiscaliza-
ción sobre el correcto cumplimiento de las normas de la ley Nº 18.333 que “Esta-
blece un nuevo estatuto general para las Cajas de Compensación de Asignación 
Familiar”, a fin de esclarecer la situación financiera de la Corporación Municipal 
de San Fernando en su relación con la Caja de Compensación La Araucana, en los 
términos que señala. (27094 al 2933).  

 - Diputado Monsalve, don Manuel. Solicita que tenga bien evaluar la situación de la 
señora Jessica Sanhueza Aravena, residente de la comuna de Lota, y dentro de lo 
posible agilizar el pago de 9 licencias médicas que se encuentran actualmente im-
pagas, en los términos que señala. (27898 al 2616).  

 - Diputado De Mussy, don Felipe. Requiere informe a esta Cámara sobre las razones 
que han impedido calificar como enfermedad laboral el diagnóstico de epicondilitis 
que afecta al señor René Carrillo, de la comuna de Purranque, disponiendo las me-
didas correctivas que correspondan a fin de asegurar su debido tratamiento. (27899 
al 22858).  

 - Diputado Alvarado, don Miguel Ángel. El extravío de licencias medicas en esa 
Superintendencia, indicando las responsabilidades que han hecho efectivas y la so-
lución entregada a los pacientes afectados. (27900 al 31031).  
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 - Diputada Cariola, doña Karol. Las medidas que se adoptarán para agilizar la aper-

tura del Centro Comunitario de Salud Familiar “Alberto Bachelet”, ubicado en la 
comuna de Conchalí, en los términos que señala. (3055 al 30790).  

 - Diputada Hernando, doña Marcela. La posible reapertura de la causa de parricidio 
frustrado, seguido contra la señora Blanca Aurora Paredes Covarrubias, a raíz de 
eventuales atenuantes que podrían significar una rebaja de la condena. (316 al 
31187).  

 - Diputado Bellolio, don Jaime. El número de licencias de conducir entregadas por 
su municipio en los últimos cuatro años, distinguiendo según su clase. (320 al 
28535).  

 - Diputado Berger, don Bernardo. Número de funcionarios de su municipio que se 
encuentran adscritos a la categoría de planta en extinción, indicando si está previs-
ta alguna medida para nivelar su condición contractual, en atención a que no fue-
ron consideradas mejoras para su nivel en la actual ley N° 20.922. (321 al 27848).  

 - Diputado Berger, don Bernardo. Número de funcionarios de su municipio que se 
encuentran adscritos a la categoría de planta en extinción, indicando si está previs-
ta alguna medida para nivelar su condición contractual, en atención a que no fue-
ron consideradas mejoras para su nivel en la actual ley N° 20.922. (321 al 28043).  

 - Diputado De Mussy, don Felipe. La participación de funcionarios de esa municipa-
lidad en el censo realizado el día 19 de abril recién pasado y la presentación de li-
cencias médicas para esa fecha, con los antecedentes que requiere. Asimismo, in-
dique la cantidad de licencias médicas presentadas por los mismos funcionarios 
durante 2016 y 2017. (322 al 29624). 

 - Diputado Ulloa, don Jorge. Los planes de contingencia considerados para asegurar 
la atención de la salud primaria, en atención al paro nacional convocado por la 
Confederación Nacional de la Salud Municipal, indicando las medidas que se 
adoptarán en relación a los funcionarios que no cumplan sus funciones. (325 al 
28338).  

 - Diputado De Mussy, don Felipe. La participación de funcionarios de esa municipa-
lidad en el censo realizado el día 19 de abril recién pasado y la presentación de li-
cencias médicas para esa fecha, con los antecedentes que requiere. Asimismo, in-
dique la cantidad de licencias médicas presentadas por los mismos funcionarios 
durante 2016 y 2017. (333 al 29677).  

 - Diputado De Mussy, don Felipe. La participación de funcionarios de esa municipa-
lidad en el censo realizado el día 19 de abril recién pasado y la presentación de li-
cencias médicas para esa fecha, con los antecedentes que requiere. Asimismo, in-
dique la cantidad de licencias médicas presentadas por los mismos funcionarios 
durante 2016 y 2017. (333 al 29794).  

 - Diputado De Mussy, don Felipe. La participación de funcionarios de esa municipa-
lidad en el censo realizado el día 19 de abril recién pasado y la presentación de li-
cencias médicas para esa fecha, con los antecedentes que requiere. Asimismo, in-
dique la cantidad de licencias médicas presentadas por los mismos funcionarios 
durante 2016 y 2017. (334 al 29748). 



CÁMARA DE DIPUTADOS 1 6  

 
 
 - Diputado Bellolio, don Jaime. El número de licencias de conducir entregadas por 

su municipio en los últimos cuatro años, distinguiendo según su clase. (351 al 
28659).  

 - Diputado Berger, don Bernardo. Número de funcionarios de su municipio que se 
encuentran adscritos a la categoría de planta en extinción, indicando si está previs-
ta alguna medida para nivelar su condición contractual, en atención a que no fue-
ron consideradas mejoras para su nivel en la actual ley N° 20.922. (359 al 27836).  

 - Diputado De Mussy, don Felipe. La participación de funcionarios de esa municipa-
lidad en el censo realizado el día 19 de abril recién pasado y la presentación de li-
cencias médicas para esa fecha, con los antecedentes que requiere. Asimismo, in-
dique la cantidad de licencias médicas presentadas por los mismos funcionarios 
durante 2016 y 2017. (422 al 29579).  

 - Diputado Berger, don Bernardo. Número de funcionarios de su municipio que se 
encuentran adscritos a la categoría de planta en extinción, indicando si está previs-
ta alguna medida para nivelar su condición contractual, en atención a que no fue-
ron consideradas mejoras para su nivel en la actual ley N° 20.922. (518 al 27904).  

 - Diputado Berger, don Bernardo. Número de funcionarios de su municipio que se 
encuentran adscritos a la categoría de planta en extinción, indicando si está previs-
ta alguna medida para nivelar su condición contractual, en atención a que no fue-
ron consideradas mejoras para su nivel en la actual ley N° 20.922. (551 al 28084).  

 - Diputado Bellolio, don Jaime. El número de licencias de conducir entregadas por 
su municipio en los últimos cuatro años, distinguiendo según su clase. (556 al 
28434).  

 - Diputado Berger, don Bernardo. Número de funcionarios de su municipio que se 
encuentran adscritos a la categoría de planta en extinción, indicando si está previs-
ta alguna medida para nivelar su condición contractual, en atención a que no fue-
ron consideradas mejoras para su nivel en la actual ley N° 20.922. (622 al 27868).  

 - Diputado Ulloa, don Jorge. Los planes de contingencia considerados para asegurar 
la atención de la salud primaria, en atención al paro nacional convocado por la 
Confederación Nacional de la Salud Municipal, indicando las medidas que se 
adoptarán en relación a los funcionarios que no cumplan sus funciones. (629 al 
28338).  

 - Diputado Bellolio, don Jaime. El número de licencias de conducir entregadas por 
su municipio en los últimos cuatro años, distinguiendo según su clase. (632 al 
28514). 

 - Diputado Santana, don Alejandro, Diputado Rathgeb, don Jorge. Solicita que se 
remita a esta Cámara el listado de desvinculaciones, llamados a concurso para con-
trataciones y la nómina de todas las contrataciones realizadas en ese municipio en 
el período septiembre a diciembre de 2016, con las especificaciones que requiere. 
(641 al 25502).  

 - Diputado Berger, don Bernardo. Número de funcionarios de su municipio que se 
encuentran adscritos a la categoría de planta en extinción, indicando si está previs-
ta alguna medida para nivelar su condición contractual, en atención a que no fue-
ron consideradas mejoras para su nivel en la actual ley N° 20.922. (642 al 27912).  
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 - Diputado Bellolio, don Jaime. El número de licencias de conducir entregadas por 

su municipio en los últimos cuatro años, distinguiendo según su clase. (721 al 
28487). 

 - Diputado De Mussy, don Felipe. La participación de funcionarios de esa municipa-
lidad en el censo realizado el día 19 de abril recién pasado y la presentación de li-
cencias médicas para esa fecha, con los antecedentes que requiere. Asimismo, in-
dique la cantidad de licencias médicas presentadas por los mismos funcionarios 
durante 2016 y 2017. (730 al 29513).  

 - Diputado De Mussy, don Felipe. La participación de funcionarios de esa municipa-
lidad en el censo realizado el día 19 de abril recién pasado y la presentación de li-
cencias médicas para esa fecha, con los antecedentes que requiere. Asimismo, in-
dique la cantidad de licencias médicas presentadas por los mismos funcionarios 
durante 2016 y 2017. (730 al 29704).  

 - Diputado De Mussy, don Felipe. La participación de funcionarios de esa municipa-
lidad en el censo realizado el día 19 de abril recién pasado y la presentación de li-
cencias médicas para esa fecha, con los antecedentes que requiere. Asimismo, in-
dique la cantidad de licencias médicas presentadas por los mismos funcionarios 
durante 2016 y 2017. (903 al 29721). 

 XI. PETICIONES DE OFICIO. ARTÍCULOS 9° Y 9° A DE LA LEY ORGÁNICA CONS-
TITUCIONAL DEL CONGRESO NACIONAL. 

 - Diputado Berger, don Bernardo. Antecedentes de las solicitudes de libertad condi-
cional concedidas a personas privadas de libertad durante el presente mes, en los 
recintos penitenciarios de Valdivia y Río Bueno de la Región de Los Ríos, deta-
llando los delitos, tiempo efectivo y total de condena de los beneficiados. (30295 
de 11/05/2017). A Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

 - Diputado Macaya, don Javier. Todas las fiscalizaciones efectuadas por ese servicio 
a la construcción de viviendas de la Villa Sotomayor, en la comuna de Rancagua, 
adoptando las medidas necesarias para que la empresa SALFA responda a las ob-
servaciones formuladas por los vecinos de la mencionada villa. (31618 de 
15/06/2017). A Servicio de Vivienda y Urbanismo del Libertador General Bernar-
do O’Higgins. 

 - Diputado Hernández, don Javier. La existencia de un eventual plan de mejoramien-
to del camino “Asentamiento Eleuterio Ramírez”, ubicado en la localidad de Pichi 
Pichil, en la comuna de Puyehue. (31620 de 15/06/2017). A Dirección de Vialidad. 

 - Diputada Girardi, doña Cristina. La posibilidad de modificar el horario y el tipo de 
alimento entregado a los alumnos de la escuela Nº 411 de Cerro Navia por la Junta 
Nacional de Auxilio Escolar y Becas y acerca de la factibilidad de proteger los sa-
lones de clases frente a las inclemencias del frío. (31621 de 15/06/2017). A Junta 
Nacional de Auxilio Escolar y Becas. 

 - Diputado Jiménez, don Tucapel. Las razones que fundan el rechazo o retardo de 
los pagos de los subsidios de licencias médicas del señor Rolando Neira Saavedra, 
tramitadas entre noviembre del año 2016 y junio del año 2017. (31622 de 
15/06/2017). A Superintendencia de Seguridad Social. 
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 - Diputado Walker, don Matías. El estado de avance del proyecto destinado a la ad-

quisición de un ecocardiógrafo para la unidad de Cardiología del Hospital San Pa-
blo de Coquimbo. (31630 de 15/06/2017). A Secretaría Regional Ministerial de Sa-
lud de Coquimbo 

 - Diputado Walker, don Matías. El estado de avance del proyecto destinado a la ad-
quisición de un ecocardiógrafo para la unidad de Cardiología del Hospital San Pa-
blo de Coquimbo. (31631 de 15/06/2017). A Ministerio de Salud. 

 - Diputado Melo, don Daniel. La causa de la espera en que se encuentran los médi-
cos extranjeros que quieran ejercer la medicina en Chile y las razones por las cua-
les solo la Asociación de Facultades de Medicina de Chile posee la potestad para 
realizar dicha evaluación, detallando cuántos han logrado rendir su examen único 
nacional y los que están en espera. (31636 de 15/06/2017). A Ministerio de Salud. 

 - Diputado Melo, don Daniel. Los reiterados cortes de suministro eléctrico produci-
dos durante el presente año en la comuna de El Bosque, detallando si se han adop-
tado medidas para sancionar a la empresa CGE Distribución S.A. (31637 de 
15/06/2017). A Superintendencia de Electricidad y Combustibles. 

 - Diputada Álvarez, doña Jenny. Antecedentes acerca de la concesión de un terreno 
para base de un centro de cultivo entregado a la empresa de pesquera Apiao S.A., 
en la comuna de Quemchi y sobre la solicitud de concesión marítima de un sector 
de playa colindante a dicho terreno. (31638 de 15/06/2017). A Subsecretaría para 
las Fuerzas Armadas. 

 - Diputada Álvarez, doña Jenny. Antecedentes acerca de la reunión convocada por la 
Municipalidad de Quemchi, con fecha 11 de mayo del año en curso, que tuvo co-
mo finalidad informar a la comunidad de Aucar acerca del proyecto de construc-
ción de un canalizo para embarcaciones menores, por la empresa pesquera Apiao 
S.A. (31639 de 15/06/2017). A Municipalidad de Quemchi.  

 - Diputada Álvarez, doña Jenny. Antecedentes del Permiso de Escasa Importancia, 
C.P.QUE. Ordinario Nº 12.210/06 del 21 de julio de 2015, que fue entregado por 
la Capitanía de Puerto de Quemchi, en relación con el proyecto de construcción de 
un canalizo para embarcaciones menores por parte de la empresa pesquera Apiao 
S.A. (31640 de 15/06/2017). A Armada de Chile. 

 - Diputada Álvarez, doña Jenny. Los antecedentes del proyecto de la empresa pes-
quera Apiao S.A., que obren en vuestro poder, detallando los eventuales efectos 
que podría causar esta iniciativa en la comunidad y medio ambiente. (31641 de 
15/06/2017). A Ministerio de Bienes Nacionales. 

 - Diputada Álvarez, doña Jenny. Los antecedentes del proyecto de la empresa pes-
quera Apiao S.A., que obren en vuestro poder, detallando los eventuales efectos 
que podría causar esta iniciativa en la comunidad y medio ambiente. (31642 de 
15/06/2017). A Ministerio del Medio Ambiente. 

 - Diputada Álvarez, doña Jenny. Antecedentes del proyecto de la empresa pesquera 
Apiao S.A., que obren en vuestro poder, detallando los eventuales efectos que 
podría causar esta iniciativa en la comunidad y medio ambiente. (31643 de 
15/06/2017). A Servicio Nacional de Turismo. 
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 - Diputada Álvarez, doña Jenny. Antecedentes del proyecto de la empresa pesquera 

Apiao S.A., que obren en vuestro poder, detallando los eventuales efectos que 
podría causar esta iniciativa en la comunidad y medio ambiente. (31644 de 
15/06/2017). A Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura. 

 - Diputada Álvarez, doña Jenny. Antecedentes del proceso de evaluación ambiental 
del proyecto presentado por la empresa Apiao S.A., que tiene por objeto construir 
un canalizo para embarcaciones menores en el sector de Aucar de la comuna de 
Quemchi, detallando el estado en que se encuentre. (31645 de 15/06/2017). 

 - Diputada Provoste, doña Yasna. El estado de los aportes convenidos en los contra-
tos colectivos con los sindicatos de trabajadores de la Corporación Nacional del 
Cobre, si se encuentran pagados o suspendidos, indicando los motivos y si la sus-
pensión afecta a algunos o a todos los sindicatos, entregando un listado con el es-
tado de los pagos a cada uno. (31646 de 16/06/2017). A Comisión Chile del Cobre 

 - Diputada Provoste, doña Yasna. El estado de los aportes convenidos en los contra-
tos colectivos con los sindicatos de trabajadores de la Corporación Nacional del 
Cobre, si se encuentran pagados o suspendidos, indicando los motivos y si la sus-
pensión afecta a algunos o a todos los sindicatos, entregando un listado con el es-
tado de los pagos a cada uno. (31647 de 16/06/2017). A Corporación Nacional del 
Cobre. 

 - Diputado Gahona, don Sergio. El estado de avance del proyecto de mejoramiento 
de acceso desde la Ruta 5 a la Ruta D-85, ejecutado por la concesionaria o de la 
Dirección de Vialidad. (31648 de 16/06/2017). A Secretaría Regional Ministerial 
de Obras Públicas de Coquimbo. 

 - Diputada Sepúlveda, doña Alejandra. La posibilidad de otorgar ayuda extraordina-
ria a Juan Pablo Villaseca Martínez, quien fue diagnosticado con síndrome prira-
midal y paraparesia espástica y necesita financiamiento para un examen genético. 
(31649 de 16/06/2017). A Ministerio de Salud. 

 - Diputado Gahona, don Sergio. El estado de avance del Proyecto de Alcantarillado 
de Huentelauquén Norte de la comuna de Canela, detallando los plazos y fecha es-
timada para concluir la obra. (31650 de 16/06/2017). A Intendencia de la Región 
de Coquimbo. 

 - Diputado Gahona, don Sergio. El estado de avance del proyecto de construcción de 
la Nueva Escuela Tulahuén de la comuna de Monte Patria. (31651 de 16/06/2017). 
A Intendencia de la Región de Coquimbo. 

 - Diputado Soto, don Leonardo. Todos los beneficios previsionales que correspon-
dan a la señora Marta Astudillo Valenzuela, quien obtuvo la calidad de exonerada 
política mediante Resolución Exenta nº5418 de 2007 y el beneficio de abono de 
tiempo por gracia. (31654 de 16/06/2017). A Instituto de Previsión Social. 

 - Diputado Lavín, don Joaquín. Las funciones, permisos, vacaciones y horas extras 
de los funcionarios de planta, contrata y honorarios que desempeñan labores en 
Copa de Agua Smapa, planta Escobar Williams, ubicada en calle Lucerna, comuna 
de Cerrillos. (31655 de 16/06/2017). A Municipalidad de Maipú.  
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 - Diputada Provoste, doña Yasna. Información sobre el sistema de desarrollo profe-

sional docente en la Región de Atacama, en los términos que requiere, por inter-
medio del señor director del Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e In-
vestigación Pedagógicas. (31656 de 16/06/2017). A Ministerio de Educación. 

 - Diputada Provoste, doña Yasna. Información sobre el sistema de desarrollo profe-
sional docente en la Región de Atacama, en los términos que requiere, por inter-
medio de la señora Secretaria Regional Ministerial de Educación de la Región de 
Atacama. (31657 de 16/06/2017). A Ministerio de Educación. 

 - Diputado Pérez, don Leopoldo. La causal que funda el despido de la funcionaria 
señora Bernardita Nilo Martínez, debido que en base a los antecedentes puestos a 
disposición, no es posible inferir la causal de incumplimiento de contrato aludida. 
(31659 de 16/06/2017). 

 - Diputado Urrutia, don Osvaldo. Antecedentes de la dotación de funcionarios de 
Carabineros de Chile, condiciones de la infraestructura y el número de vehículos 
policiales operativos y en reparación, en las siguientes comunas: Concón, Isla de 
Pascua, Valparaíso, Juan Fernández, Viña del Mar, Algarrobo, Cartagena, El Quis-
co, El Tabo, San Antonio, Santo Domingo y Casablanca. (31660 de 19/06/2017). 
A Carabineros de Chile. 

 - Diputado Edwards, don Rojo. Antecedentes de los beneficiarios de subsidios en la 
Región de La Araucanía, detallando los nombres, cédulas de identidad, teléfono de 
contacto, comuna y montos asignados a cada uno, entre los años 2014 y 2016. 
(31661 de 19/06/2017). A Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanis-
mo de La Araucanía. 

 - Diputado Jaramillo, don Enrique. El diseño del Programa Agua Potable Rural El 
Trébol de la comuna de Los Lagos. (31662 de 19/06/2017). A Dirección de Obras 
Hidráulicas. 

 - Diputado Jaramillo, don Enrique. Los proyectos deportivos de la Región de Los 
Ríos, en específico en las comunas de Valdivia y La Unión. (31663 de 
19/06/2017). A Ministerio del Deporte. 

 - Diputado Soto, don Leonardo. Los proyectos eléctricos nueva línea 1x220 KV A. 
Melipilla-Rapel y nueva línea 2x2220 KV Lo Aguirre-Melipilla, detallando si la 
empresa adjudicataria Electrans S.A. ha cumplido cabalmente con las exigencias y 
plazos establecidos en el D.S. O6T de septiembre de 2013, y si se han aplicado 
sanciones a la empresa en comento por incumplimiento a materias relativas al pro-
yecto. (31664 de 19/06/2017). A Ministerio de Energía. 

 - Diputado Soto, don Leonardo. Los proyectos eléctricos nueva línea 1x220 KV A. 
Melipilla-Rapel y nueva línea 2x2220 KV Lo Aguirre-Melipilla, detallando si la 
empresa adjudicataria Electrans S.A. ha cumplido cabalmente con las exigencias y 
plazos establecidosen el D.S. O6T de septiembre de 2013, y si se han aplicado san-
ciones a la empresa en comento por incumplimiento a materias relativas al proyec-
to. (31665 de 19/06/2017). A Superintendencia de Electricidad y Combustibles. 
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 - Diputado Soto, don Leonardo. Un informe de las causas de la inundación que 

afectó a la estación “Lo Blanco” de la red de Metrotren, ubicada en el límite de las 
comunas de San Bernardo y El Bosque, ocurrida el viernes 16 de junio del año en 
curso, por la noche, en los términos que señala. (31666 de 19/06/2017). A Empresa 
de Ferrocarriles del Estado. 

 - Diputado Barros, don Ramón. Las medidas que se han adoptado para hacer frente a 
la incapacidad de la empresa Compañía General de Electricidad de restituir el ser-
vicio eléctrico en diversas comunas y sectores de la Provincia de Colchagua. 
(31667 de 19/06/2017). A Superintendencia de Electricidad y Combustibles. 

 - Diputado Barros, don Ramón. Las medidas que han adoptado para hacer frente a la 
incapacidad de la empresa Compañía General de Electricidad de restituir el servi-
cio eléctrico en diversas comunas y sectores de la Provincia de Colchagua. (31668 
de 19/06/2017). A Ministerio de Energía. 

 - Diputado Barros, don Ramón. Las medidas que han adoptado para hacer frente a la 
incapacidad de la empresa Compañía General de Electricidad de restituir el servi-
cio eléctrico en diversas comunas y sectores de la Provincia de Colchagua. (31669 
de 19/06/2017). A Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. 

 - Diputado Morales, don Celso. El corte de luz que afecto a gran parte de la pobla-
ción ubicada en la Provincia de Curicó, debido al frente de mal tiempo ocurrido la 
semana pasada. (31670 de 19/06/2017). A Superintendencia de Electricidad y 
Combustibles. 

 - Diputado Trisotti, don Renzo. Todas aquellas solicitudes vigentes y en tramitación 
relacionadas con la adquisición, arriendo o cualquier otro título, del inmueble fis-
cal ubicado en Parcela 22 calle Santa Rosa de Molle, Alto Molle, Plano I-2-5060-
C.R. lote 1, ubicado en la comuna de Alto Hospicio. (31671 de 19/06/2017). A 
Ministerio de Bienes Nacionales. 

 - Diputado Castro, don Juan Luis. Las medidas que se adoptarán para solucionar la 
situación que afecta a los habitantes de distintas poblaciones de la comuna de Ren-
go, en relación a deudas por el pago de derechos de aseo, indicando la factibilidad 
de condonar dichas obligaciones según lo establece el artículo 7° Ley de Rentas 
Municipales, contenida en el decreto supremo N° 2385, del Ministerio del Interior 
del año 1996. (31673 de 19/06/2017). A Municipalidad de Rengo. 

 - Diputado Castro, don Juan Luis. La respuesta a la apelación deducida por el señor 
Ángel Soto Guzmán, en relación al rechazo de sus licencias médicas. (31674 de 
19/06/2017). A Superintendencia de Seguridad Social. 

 - Diputado Hasbún, don Gustavo. Las medidas de contingencia aplicadas para hacer 
frente al paro nacional convocado por la Asociación Nacional de Funcionarios Pro-
fesionales del Servicio Médico Legal durante los días 5 y 6 de julio del año en cur-
so. (31675 de 19/06/2017). A Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

 - Diputado Morales, don Celso. El aporte de los aviones internacionales usados en el 
combate de los incendios forestales ocurridos en el pasado mes de febrero del año 
2017, en la zona centro-sur del país, indicando las medidas que se adoptarán en la 
materia. (31676 de 19/06/2017). A Corporación Nacional Forestal. 
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 - Diputado Morales, don Celso. El aporte de los aviones internacionales usados en el 

combate de los incendios forestales ocurridos en el pasado mes de febrero del año 
2017, en la zona centro-sur del país, indicando las medidas que se adoptarán en la 
materia. (31677 de 19/06/2017). A Ministerio de Agricultura. 

 - Diputado Norambuena, don Iván. Los vehículos de emergencia que actualmente 
dispone esa Institución a lo largo del país. (31678 de 19/06/2017). A Cuerpo de 
Bomberos de Chile. 

 - Diputado Hasbún, don Gustavo. Sobre el monto de las remuneraciones otorgadas a 
los comunicadores que aparecen con mayor frecuencia en ese canal televisivo. 
(31679 de 19/06/2017). A Televisión Nacional de Chile. 

 - Diputado Urrutia, don Ignacio. Todo programa realizado por ese servicio durante 
los últimos 3 años, indicando el número de personas beneficiadas, particularmente 
en el programa “Mas Capaz”, en las siguientes comunas: Pelluhue, Parral, Lon-
gaví, Chanco, Retiro, San Javier, Linares, Colbún, Yerbas Buenas y Villa Alegre. 
(31681 de 19/06/2017). A Servicio de Capacitación y Empleo del Maule. 

 - Diputado Macaya, don Javier. Todo programa realizado por ese servicio durante 
los últimos 3 años, indicando el número de personas beneficiadas, particularmente 
en el programa “Más Capaz”, en las siguientes comunas: Chimbarongo, Pichide-
gua, San Fernando, San Vicente, Las Cabras y Peumo. (31682 de 19/06/2017). 

 - Diputado Urrutia, don Osvaldo. Determinados puntos señalados en ella, relaciona-
dos con los puertos fiscales de Arica, Iquique, Antofagasta, Coquimbo, Valparaíso, 
San Antonio, Talcahuano, Puerto Montt, Puerto Aysén y Punta Arenas, durante los 
años 2015 y 2016. (31683 de 19/06/2017). 
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I. ASISTENCIA 
 

 -Asistieron los siguientes señores diputados: (110) 
 
NOMBRE (Partido* Región Distrito) 
 
Álvarez Vera, Jenny PS X 58 
Álvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo UDI VII 38 
Alvarado Ramírez Miguel Ángel PPD IV 9 
Andrade Lara, Osvaldo PS RM 29 
Arriagada Macaya, Claudio DC RM 25 
Auth Stewart, Pepe IND RM 20 
Barros Montero, Ramón UDI VI 35 
Becker Alvear, Germán RN IX 50 
Bellolio Avaria, Jaime UDI RM 30 
Berger Fett, Bernardo RN XIV 53 
Boric Font, Gabriel IND XII 60 
Browne Urrejola, Pedro AMPLITUD RM 28 
Campos Jara, Cristián PPD VIII 43 
Carmona Soto, Lautaro PC III 5 
Carvajal Ambiado, Loreto PPD VIII 42 
Castro González, Juan Luis PS VI 32 
Ceroni Fuentes, Guillermo PPD VII 40 
Chahin Valenzuela, Fuad DC IX 49 
Chávez Velásquez, Marcelo DC VIII 45 
Cicardini Milla, Daniella IND III 5 
Coloma Álamos, Juan Antonio UDI RM 31 
Cornejo González, Aldo DC V 13 
De Mussy Hiriart, Felipe UDI X 56 
Edwards Silva, José Manuel RN IX 51 
Espejo Yaksic, Sergio DC VI 35 
Espinosa Monardes, Marcos PRSD II 3 
Espinoza Sandoval, Fidel PS X 56 
Farcas Guendelman, Daniel PPD RM 17 
Farías Ponce, Ramón PPD RM 25 
Fernández Allende, Maya PS RM 21 
Flores García, Iván DC XIV 53 
Fuentes Castillo, Iván IND XI 59 
Fuenzalida Figueroa, Gonzalo RN XIV 54 
Gahona Salazar, Sergio UDI IV 7 
García García, René Manuel RN IX 52 
Girardi Lavín, Cristina PPD RM 18 
Godoy Ibáñez, Joaquín AMPLITUD V 13 
González Torres, Rodrigo PPD V 14 
Gutiérrez Gálvez, Hugo PC I 2 
Gutiérrez Pino, Romilio UDI VII 39 
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Hasbún Selume, Gustavo UDI RM 26 
Hernández Hernández, Javier UDI X 55 
Hernando Pérez, Marcela PRSD II 4 
Hoffmann Opazo, María José UDI V 15 
Jackson Drago, Giorgio REVD RM 22 
Jaramillo Becker, Enrique PPD XIV 54 
Jarpa Wevar, Carlos PRSD VIII 41 
Jiménez Fuentes, Tucapel PPD RM 27 
Kast Rist, José Antonio UDI RM 24 
Kort Garriga, Issa UDI VI 32 
Lavín León, Joaquín UDI RM 20 
Lemus Aracena, Luis PS IV 9 
León Ramírez, Roberto DC VII 36 
Letelier Norambuena, Felipe PPD VI 33 
Lorenzini Basso, Pablo DC VII 38 
Macaya Danús, Javier UDI VI 34 
Melero Abaroa, Patricio UDI RM 16 
Melo Contreras, Daniel PS RM 27 
Meza Moncada, Fernando PRSD IX 52 
Mirosevic Verdugo, Vlado Liberal de Chile XV 1 
Molina Oliva, Andrea UDI V 10 
Monckeberg Bruner, Cristián RN RM 23 
Monckeberg Díaz, Nicolás RN RM 18 
Monsalve Benavides, Manuel PS VIII 46 
Morales Muñoz, Celso UDI VII 36 
Morano Cornejo, Juan Enrique DC XII 60 
Nogueira Fernández, Claudia UDI RM 19 
Norambuena Farías, Iván UDI VIII 46 
Núñez Arancibia, Daniel PC IV 8 
Núñez Lozano, Marco Antonio PPD V 11 
Núñez Urrutia, Paulina RN II 4 
Ojeda Uribe, Sergio DC X 55 
Ortiz Novoa, José Miguel DC VIII 44 
Pacheco Rivas, Clemira PS VIII 45 
Pérez Arriagada, José PRSD VIII 47 
Pérez Lahsen, Leopoldo RN RM 29 
Pilowsky Greene, Jaime DC RM 24 
Poblete Zapata, Roberto IND. VIII 47 
Provoste Campillay, Yasna DC III 6 
Rathgeb Schifferli, Jorge RN IX 48 
Rincón González, Ricardo DC VI 33 
Robles Pantoja, Alberto PRSD III 6 
Rocafull López, Luis PS XV 1 
Rubilar Barahona, Karla IND RM 17 
Sabag Villalobos, Jorge DC VIII 42 
Sabat Fernández, Marcela RN RM 21 
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Saffirio Espinoza, René IND IX 50 
Saldívar Auger, Raúl PS IV 7 
Sandoval Plaza, David UDI XI 59 
Santana Tirachini, Alejandro RN X 58 
Schilling Rodríguez, Marcelo PS V 12 
Silber Romo, Gabriel DC RM 16 
Silva Méndez, Ernesto UDI RM 23 
Soto Ferrada, Leonardo PS RM 30 
Squella Ovalle, Arturo UDI V 12 
Tarud Daccarett, Jorge PPD VII 39 
Teillier del Valle, Guillermo PC RM 28 
Torres Jeldes, Víctor DC V 15 
Trisotti Martínez, Renzo UDI I 2 
Turres Figueroa, Marisol UDI X 57 
Ulloa Aguillón, Jorge UDI VIII 43 
Urízar Muñoz, Christian PS V 10 
Urrutia Bonilla, Ignacio UDI VII 40 
Urrutia Soto, Osvaldo UDI V 14 
Vallejo Dowling, Camila PC RM 26 
Van Rysselberghe Herrera, Enrique UDI VIII 44 
Venegas Cárdenas, Mario DC IX 48 
Verdugo Soto, Germán IND VII 37 
Walker Prieto, Matías DC IV 8 
Ward Edwards, Felipe UDI II 3 
 
 -Concurró, además, el ministro de Desarrollo Social, señor Marcos Barraza Gómez. 
 
 -No estuvo presente por encontrarse en misión oficial el diputado señor Patricio Vallespín 
López.- 
 

 

                                                   
* PDC: Partido Demócrata Cristiano; PPD: Partido por la Democracia; UDI: Unión Demócrata Independiente;  

RN: Renovación Nacional; PS: Partido Socialista; PRSD: Partido Radical Social Demócrata; IND: Independien-
te. PC: Partido Comunista y Partido Liberal de Chile. Evopoli: Evolución política. Amplitud. 
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II. APERTURA DE LA SESIÓN 
 
-Se abrió la sesión a las 10.37 horas. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- En el nombre de Dios y de la Patria, se 

abre la sesión. 
 
 

III. ACTAS 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- El acta de la sesión 26ª se declara aprobada. 
El acta de la sesión 27ª queda a disposición de las señoras diputadas y de los señores di-

putados. 
 
 

IV. CUENTA 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- El señor Secretario va a dar lectura a la 

Cuenta. 
 
-El señor LANDEROS (Secretario) da lectura a la Cuenta. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Ofrezco la palabra sobre la Cuenta. 
Tiene la palabra el diputado señor Osvaldo Andrade. 
 
El señor ANDRADE.- Señor Presidente, quiero referirme al punto 11 de la Cuenta.  
La Comisión de Seguridad Ciudadana está solicitando que le sea remitido un proyecto ac-

tualmente radicado en la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento.  
Quiero saber si el interés de la Comisión de Seguridad Ciudadana es ver el proyecto y que 

después retorne a la de Constitución, o es para hacerse cargo de él. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Es por la segunda alternativa que plantea 

su señoría. 
Tiene la palabra el diputado señor Jorge Ulloa. 
 
El señor ULLOA.- Señor Presidente, solo quiero pedir la posibilidad de acceder a una 

copia en papel del oficio remitido por el Tribunal Constitucional a la Corporación, el cual 
figura en el punto 14 de la Cuenta. 

 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Señor diputado, se remitirá una copia del 

oficio respectivo a cada jefe de bancada. 
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ACUERDOS DE LOS COMITÉS 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- El señor Secretario dará lectura a los 

acuerdos de los Comités Parlamentarios. 
 
El señor LANDEROS (Secretario).- Reunidos los jefes de los Comités Parlamentarios 

bajo la presidencia del diputado señor Espinoza y con la asistencia de los diputados Hernan-
do, Carmona, Jaramillo, Kort; Pérez, don Leopoldo; Sabag, Saffirio, Silber; Urrutia, don 
Ignacio, y Ward, acordaron por unanimidad lo siguiente: 

1.- Tomar conocimiento de las tablas de la semana, contenidas en el documento que se 
encuentra a disposición de los señores diputados en el pupitre electrónico. 

2.- Otorgar cinco minutos a un diputado de cada bancada para la discusión de dos proyec-
tos de ley que estarán en la Tabla de la sesión de mañana: el que concede, por especial gra-
cia, la nacionalidad chilena al ciudadano estadounidense señor Thomas Dalton Dillehay [bo-
letín N° 10702-17 (S)], y el que establece como feriado el día 10 de agosto de cada año en la 
Región de Tarapacá, con motivo de la fiesta religiosa de San Lorenzo (boletín N° 10838-06). 

3.- Rendir homenaje al ex-Canciller de Alemania señor Helmut Kohl, recientemente falle-
cido, en una fecha que se informará oportunamente.  

Adicionalmente, se solicitó guardar un minuto de silencio en memoria del ex-Canciller 
alemán. 

4.- Rendir homenaje a la Quinta Compañía de Bomberos de Rancagua, con motivo de 
cumplirse cincuenta años de su fundación, en una fecha que se informará más adelante.  

Para tal efecto, se autorizó la intervención de los dos diputados del distrito respectivo, por 
hasta cinco minutos cada una. 

5.- Tratar con preferencia en la sesión de hoy el proyecto de resolución N° 924, mediante 
el cual se solicita a su excelencia la Presidenta de la República que instruya a la ministra de 
Transportes mantener las condiciones y beneficios que actualmente poseen los adultos mayo-
res en el metro de Santiago y en las demás empresas ferroviarias del Estado, como asimismo 
considerar la implementación de una tarifa preferencial para ellos. 

 
-La Mesa saluda a una delegación de 28 mujeres líderes de la fundación Prodemu de la 

Región de Los Lagos, ubicadas en las tribunas.  
Ellas están realizando una gira de trabajo en Valparaíso y fueron invitadas a la Cámara 

de Diputados por el Presidente de la Corporación, señor Fidel Espinoza. 
A dicha delegación se suman el director regional de Prodemu Los Lagos, señor Francis-

co Mancilla, y la directora provincial de la fundación en Llanquihue, señora Patricia Espi-
noza. 

 
MINUTO DE SILENCIO POR DECESO DE EX-CANCILLLER DE ALEMANIA 

SEÑOR HELMUT KOHL 
 

El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- A petición del diputado señor Issa Kort, se 
guardará un minuto de silencio en memoria del ex-Canciller de Alemania señor Helmut 
Kohl, recientemente fallecido. 
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Pido a los presentes ponerse de pie. 
 
-Las señoras diputadas, los señores diputados, los funcionarios y las personas que se en-

cuentran en las tribunas guardan, de pie, un minuto de silencio. 
 

-o- 
 

El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Si le parece a la Sala, se accederá a la peti-
ción formulada por la Comisión de Seguridad Ciudadana en orden a que le sea remitido el 
proyecto de ley, iniciado en moción, que tipifica y sanciona los delitos informáticos y deroga 
la ley N° 19.223, actualmente radicado en la Comisión de Ciencias y Tecnología (boletín  
N° 10145-07), en razón de que aborda materias que corresponden a la competencia de la 
comisión peticionaria. 

Se hace presente que con fecha 30 de junio de 2015 la Sala acordó que el citado proyecto 
fuera informado por la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, una 
vez despachado por la de Ciencias y Tecnología. 

¿Habría acuerdo para acceder a la petición señalada? 
No hay acuerdo. 
 

-o- 
 

El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Si le parece a la Sala, se accederá a la peti-
ción formulada por la Comisión de Seguridad Ciudadana en orden a que le sea remitido el 
proyecto de ley, iniciado en moción, que modifica la ley N° 19.856 para establecer un bene-
ficio de reducción de pena a los condenados que den lectura a libros en las condiciones que 
indica, actualmente radicado en la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla-
mento (boletín N° 9607-07). Ello, en razón de que aborda materias que corresponden a la 
competencia de la comisión peticionaria. 

¿Habría acuerdo para acceder a la solicitud indicada? 
No hay acuerdo. 
 

-o- 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Hago presente a sus señorías que la Comi-

sión de Educación sesionará paralelamente con la Sala. Está citada para funcionar entre las 
09.30 y las 13.00 horas de hoy.  
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V. ORDEN DEL DÍA 
 

CREACIÓN DE CONSEJO NACIONAL DE PUEBLOS INDÍGENAS Y DE CONSEJOS 
DE PUEBLOS INDÍGENAS (PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL. 

BOLETÍN N° 10526-06) [CONTINUACIÓN] 
 

El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- En el Orden del Día, corresponde conti-
nuar la discusión sobre el proyecto de ley, iniciado en mensaje, que crea el Consejo Nacional 
y los Consejos de Pueblos Indígenas. 

 
Antecedentes: 
-La discusión del proyecto se inició en la sesión 34ª de la presente legislatura, en 14 de 

junio de 2017, oportunidad en que se rindieron los informes de las comisiones de Gobierno 
Interior, Nacionalidad, Ciudadanía y Regionalización y de la de Hacienda. 

 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- La Mesa saluda con mucho cariño a los 

representantes de nuestros pueblos originarios que nos acompañan en las tribunas. 
Vaya para ellos un aplauso muy especial de parte de la Cámara de Diputados. 
 
(Aplausos en la Sala) 
 
En el tiempo de la bancada de la Unión Demócrata Independiente, tiene la palabra el dipu-

tado señor David Sandoval. 
 
El señor SANDOVAL.- Señor Presidente, por su intermedio saludo a los representantes de 

las comunidades indígenas que nos acompañan en las tribunas, en especial al señor Gustavo 
Antiñirre, quien vino desde la Región de Aysén para presenciar este debate y me manifestó, en 
una conversación que sostuvimos, su preocupación por la participación de las comunidades 
indígenas, tanto en la tramitación de este proyecto como en la del que está en la Comisión de 
Gobierno Interior, pronto a votarse, que crea el Ministerio de Pueblos Indígenas. 

La iniciativa que hoy se somete a consideración de la Sala, que seguramente se aprobará 
con amplia mayoría, es una parte sustantiva del intento por avanzar y mejorar la representa-
ción y participación de los pueblos indígenas en nuestra sociedad, en nuestra comunidad. 
Básicamente, apunta a mejorar la institucionalidad vigente mediante la creación, por una 
parte, de un Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, que estará integrado proporcionalmente 
por quince miembros, que representarán a los nueve pueblos originarios de nuestro país, en 
función de su tamaño; y, por otra, de los Consejos de Pueblos Indígenas, que serán nueve, 
uno por cada uno de nuestros pueblos indígenas, desde los aymaras y quechuas, por el norte, 
hasta los kawésqar y yaganes, por el sur, incluidos los mapuches, por cierto. 

En ese ámbito, estas entidades tienen, desde el punto de vista de la institucionalidad, la ca-
racterística de ser corporaciones de derecho público y autónomas, que buscan ser representa-
tivas de las comunidades indígenas. Sin duda, serán importantes para canalizar y profundizar 
en el diseño y perfeccionamiento de la política nacional indígena, por lo cual están llamadas 
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a desarrollar una labor fundamental de representatividad de las comunidades indígenas de 
nuestro país. 

Además, la aprobación de la iniciativa nos pondrá a tono con la normativa y avances al-
canzados en el ámbito internacional en materia de reconocimiento de los pueblos originarios. 

Sin duda, estas instancias apuntan en la dirección correcta, por lo cual no nos cabe la me-
nor duda de que esta iniciativa contará con el apoyo y el voto favorable de todos los parla-
mentarios. 

Hemos tenido una amplia discusión respecto de los aspectos doctrinarios e ideológicos 
respecto de cuál es el sentido de esta iniciativa, pero lo importante es que, desde el punto de 
vista de la tramitación, como miembro de la Comisión de Gobierno Interior, lo que buscamos 
es que todos entiendan que en nuestra sociedad nadie sobra. Todo lo contrario, somos parte 
de una sola sociedad, de una sola comunidad, por lo cual debemos abrir los espacios necesa-
rios para llevar a la práctica esa unidad. Eso es lo que hace este proyecto con la creación del 
Consejo Nacional y de los nueve Consejos de Pueblos Indígenas, que son espacios absoluta-
mente válidos, legítimos y que apuntan en la dirección correcta. 

Tenemos mucho que avanzar y en lo cual seguir profundizando para alcanzar una integra-
ción efectiva. Sin duda, quedan problemas por resolver, y serán instancias como la que aquí 
se están desarrollando, es decir, el Consejo Nacional y los Consejos de Pueblos Indígenas, 
como también el Ministerio de Pueblos Indígenas, que está por ser votado en la Comisión de 
Gobierno Interior, las que nos permitirán abordar de mejor manera esos problemas y cons-
truir la sociedad que todos queremos, con una historia común y, lo que es más importante, 
con desafíos comunes hacia el futuro. 

Solo haré una salvedad. Aprovechando la presencia del ministro de Desarrollo Social, 
pongo de relieve una inquietud que me plantearon representantes de las comunidades indíge-
nas de la zona austral, que dice relación con que en los acuerdos de San Esteban se habría 
conversado la posibilidad de que en la integración del Consejo del Pueblo Mapuche se inclu-
ya al menos a un representante de los mapuches de las regiones de Los Ríos, de Los Lagos y, 
por cierto, de la Región de Aysén. 

Sinceramente espero que eso se concrete y que esa representatividad quede contenida en 
la resolución, en los análisis respecto de este particular, puesto que las comunidades mapu-
ches, obviamente, también tienen una gran presencia en la zona sur austral.  

Por ello, nos parece absolutamente necesario que se recoja este aspecto, tal cual nos lo 
hizo presente Gustavo Antiñirre, quien presencia este debate desde las tribunas, como ya 
expresé. El propósito es que entre los 35 integrantes del Consejo del Pueblo Mapuche queden 
debidamente representadas las comunidades mapuches de Los Ríos, de Los Lagos y, por 
cierto, de la Región de Aysén, que son muchos y muy activos. De hecho, mañana y pasado 
mañana celebrarán su año nuevo, para lo cual han preparado una ceremonia especial a la que 
me invitaron. Les agradezco la invitación, pero, lamentablemente, por razones de trabajo 
legislativo no podré acompañarlos, como era mi deseo. 

Señor Presidente, esta iniciativa es un avance, pero habrá que seguir profundizando en es-
tas materias. En este sentido, me parece un acierto que los reglamentos internos queden so-
metidos a los criterios de las instancias propias de cada pueblo indígena, pues es una expre-
sión de autonomía, que considero de suyo relevante respetar. 

No tengo dudas en cuanto a que el proyecto contará con el apoyo de toda mi bancada, 
porque es un paso muy importante que estamos dando como país en el reconocimiento legí-
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timo, válido de los pueblos indígenas, que forman parte de nuestras raíces, de nuestra idio-
sincrasia y, por cierto, de nuestro futuro como sociedad. 

He dicho. 
 
-Manifestaciones en las tribunas. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Antes de continuar con el debate, saluda-

mos la presencia en las tribunas de un grupo de alumnos del cuarto básico A de la escuela 
Lord Cochrane, de Viña del Mar, a quienes además les damos nuestra más cariñosa bienve-
nida. 

Ellos concurren a cargo de las profesoras Isabel Medrano Miranda, Karen Cifuentes Cruz 
y Martina Jaramillo, nieta de nuestro Vicepresidente el diputado Enrique Jaramillo. 

Pido un gran aplauso para todos nuestros invitados. 
 
(Aplausos) 
 
También saludamos la presencia en la Sala del ministro de Desarrollo Social, señor Mar-

cos Barraza. 
Para continuar el debate, tiene la palabra el diputado Enrique Jaramillo. 
 
El señor JARAMILLO.- Señor Presidente, esta es una mañana muy especial para mí, por 

las visitas que nos acompañan, entre ellas algunos líderes la Región de Los Lagos, que usted 
invitó; los alumnos de cuarto básico de la escuela Lord Cochrane, la más importante de Viña 
del Mar; los dirigentes de los pueblos originarios que siguen este debate desde las tribunas, 
para ver cómo legislamos sobre la materia en debate, sobre ellos mismos: los pueblos origi-
narios. 

¡Bienvenidos! 
 
(Aplausos) 
 
Mucho se puede decir de los pueblos originarios. Su situación es tema de debate perma-

nente en los tiempos que vivimos. Pero debemos recordar que desde el inicio de nuestras 
vidas hemos conocido o sabido de la discriminación de la que han sido víctimas. Quienes 
tenemos más años y hemos compartido con ellos, sabemos de las situaciones difíciles por las 
que han pasado, porque las hemos conocido. 

La relación Estado-pueblos indígenas ha tenido largos procesos de avance desde media-
dos del siglo pasado hasta la fecha, tendientes a ir entregando los merecidos reconocimientos 
a los miembros de los pueblos ancestrales de nuestro territorio. 

¡Cómo no recordar a quienes iniciaron con mucha fuerza el reconocimiento y la preocu-
pación por quienes nacieron y se criaron aquí desde siempre, nuestros pueblos originarios! 
Me refiero a don Eduardo Frei Montalva y a don Salvador Allende Gossens, que encabeza-
ron el último gobierno de la década del 60 y el primero de la década del 70, respectivamente,  

Sin duda alguna, esos avances han tenido sus resultados concretos, ya que prácticamente 
el 10 por ciento de nuestra población se reconoce perteneciente o descendiente de alguno de 
los nueve pueblos originarios que establece la ley N° 19.253, sobre pueblos indígenas, la 
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que, recordemos, aprobamos en 1993 y que comprende nada menos que a alrededor de dos 
millones de personas. 

El Congreso Nacional no ha estado ajeno a esos procesos de encuentro. Además de la se-
ñalada ley N° 19.253, hay otros textos que han sido importantes en esos avances, como la 
aprobación del Convenio N° 169 de la OIT. Y ahora damos un nuevo paso con la discusión 
de este proyecto, que crea el Consejo Nacional y los Consejos de Pueblos Indígenas.  

Luego de un largo proceso de consulta en que participaron más de siete mil personas, que 
duró cerca de seis meses y en el que pudieron expresar su opinión y decidir autoridades tra-
dicionales, como loncos, machis, presidentes de comunidades indígenas y dirigentes de aso-
ciaciones indígenas, incluidas las de Isla de Pascua o Rapa Nui, se obtuvo como resultado la 
estructura principal de la iniciativa en discusión, que permitirá la creación de un Consejo 
Nacional y de un consejo de pueblos indígenas por cada una de las nueve etnias reconocidas 
en la ley, los que podrán formular propuestas vinculantes sobre política indígena y modifica-
ciones legales; elaborar recomendaciones sobre ejecución y evaluación de planes y programas 
sectoriales e intersectoriales destinados a promover el desarrollo económico, social y cultural 
de los pueblos indígenas; el fortalecimiento de sus derechos colectivos, de su identidad, de su 
cultura, de su lengua, de la salud, de la educación, de sus instituciones y de sus tradiciones; la 
preservación de los recursos naturales y de su patrimonio arqueológico, histórico, cultural y 
de conocimientos tradicionales.  

Además, podrán proponer recomendaciones sobre los procesos de consulta, en razón del 
Convenio N° 169 de la OIT. Estos procesos de consulta son realmente serios. Lo digo, por-
que en el pasado se abusó de lo que realmente dice el Convenio N° 169, como lo recordamos 
quienes hemos tenido que ver con la discusión de otros proyectos que favorecen a los pue-
blos originarios. 

Estos consejos serán entidades de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, de carácter autónomo, representativo, participativo y de consulta. Sus integrantes 
recibirán una dieta por las reuniones a que asistan y el Estado se hará cargo de sus gastos de 
traslado y manutención.  

Parece muy positivo; pero quienes estamos constantemente en contacto con las comuni-
dades del sur, especialmente con los mapuches-huilliches, podemos decir que esto no les 
satisfizo. Creo que ahí tenemos un pequeño problema. 

Es importante destacar que cada consejo de pueblos indígenas determinará la forma en 
que se elegirán los consejeros que los representarán en el Consejo Nacional, el que dictará su 
propio reglamento, respecto del cual el proyecto solo establece requisitos mínimos por cum-
plir, aspecto que debiéramos perfeccionar. 

Señor Presidente, considero que con este proyecto, además del que crea el Ministerio de 
Asuntos Indígenas, que se encuentra en estudio, se promoverá una nueva etapa de encuentro 
entre nuestro Estado y los pueblos originarios de nuestro país.  

Al respecto, pienso positivo, así como que las interrogantes que he mencionado serán dis-
cutidas en el futuro ministerio; pero, ¡cuidado!, porque hay algunos que pretenden eliminar 
ministerios, lo que podría afectar la creación del futuro ministerio de los pueblos originarios.  

Resalto esta duda en mi intervención. Ojalá que quienes pretenden reducir el número de 
ministerios tengan claro que la gran mayoría de los legisladores deseamos crear un ministerio 
para los pueblos originarios. 
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Por lo tanto, anuncio mi aprobación al proyecto, pero teniendo el cuidado que resalto. 
He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor Marcelo 

Schilling. 
 
El señor SCHILLING.- Señor Presidente, la idea matriz del proyecto de ley es crear el 

Consejo Nacional de Pueblos Indígenas y los Consejos de Pueblos Indígenas, a fin de que 
existan las instancias de representación de los intereses, necesidades y derechos colectivos de 
los pueblos indígenas. 

Esta necesidad surge de la deuda histórica que tienen todos los Estados de nuestro conti-
nente, no solo el de Chile, con sus pueblos autóctonos. 

Los nueve consejos que crea el proyecto son los de los pueblos aymara, quechua, ataca-
meño o likan antay, diaguita, colla, rapa nui, kawésqar, yagán y mapuche. 

Señor Presidente, sin duda, el proyecto es un inmenso avance en la construcción de una 
institucionalidad que permitirá una relación más armónica entre el Estado de Chile y sus 
pueblos originarios, y, de facto, por la sola enunciación de cada uno de los consejos que crea 
esta iniciativa, en subsidio de lo que no hace nuestra Constitución, reconoce la diversidad del 
pueblo chileno. 

Señor Presidente, reconocer la diversidad es también reconocer el derecho a la autonomía; 
van de la mano. Sin embargo, cuando se habla de autonomía, empiezan los temores en la 
sociedad chilena y las interrogantes acerca de si debemos continuar avanzando en este cami-
no o no. 

Señor Presidente, creo que todos los integrantes de la bancada del Partido Socialista so-
mos firmes partidarios de avanzar en el reconocimiento de la diversidad y en la necesidad de 
otorgar grados de autonomía a nuestros pueblos originarios, en un marco general que habrá 
que discutir para preservar la integridad del Estado de Chile, su carácter de Estado unitario, 
pero no de Estado uniforme. 

El problema de los pueblos originarios siempre ha sido un asunto espinudo para los Esta-
dos que lo han abordado. Algunos países que dieron origen a la Segunda Guerra Mundial 
simplemente optaron por eliminar a quienes consideraban de razas inferiores.  

En ese tipo de cosas se funda la idea y la necesidad, para algunos, de decir que nuestro 
pueblo es homogéneo. De ahí la necesidad del llamado Estado unitario o uniforme. 

Otros, como en la época de Stalin en la Unión Soviética, trasladaron poblaciones enteras 
de un lugar a otro, para erradicar sus raíces. 

Finalmente, ninguna de esas medidas que iban a contrapelo de la realidad de la heteroge-
neidad social, de la heterogeneidad de los pueblos, resultó. En los únicos lugares donde la 
integración armónica entre diferentes ha resultado es en aquellos donde se ha reconocido la 
diversidad para otorgar autonomía. La creación del Consejo Nacional y de los Consejos de 
Pueblos Indígenas tiene esa finalidad. 
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Hay que abordar, de una vez por todas, la manida recurrencia de la igualdad ante la ley. 
Como personas, todos somos iguales, tanto aquellos que descienden de los pueblos origina-
rios como aquellos que provienen de pueblos extranjeros; pero como colectivo no necesaria-
mente somos iguales. 

Cuando se arguye el tema de la igualdad ante la ley para hablar en contra de la diversidad 
y de la autonomía se hace sobre la base de una quimera, de una fantasía, porque no somos 
iguales, y la única posibilidad de integración armónica, orgánica, amigable entre diferentes 
es a partir del reconocimiento de la diferencia y la entrega de autonomía. 

El diputado Jaramillo se refirió a la necesidad de que ello quedara consagrado en este 
proyecto de ley. Y eso se logró gracias a la discusión que tuvo lugar en la Comisión de 
Hacienda, en la que exigimos para los representantes de los pueblos indígenas dietas dignas 
para que tengan un desempeño digno del cargo. Felicito al gobierno por haber acogido el 
planteamiento de los miembros de la Comisión de Hacienda. 

Pero no fue lo único que abordamos. También se habló de la necesidad de que en la ley de 
Presupuestos se reflejara la autonomía de los pueblos indígenas. El presupuesto para dichos 
pueblos estaba radicado en un ministerio, y cuando un ministerio determina el presupuesto 
para el funcionamiento de un órgano de representación autónoma y de la diversidad, no hay 
autonomía. 

Finalmente, esto se modificó, de manera que los consejos de pueblos indígenas no solo 
serán autónomos, sino que contarán con patrimonio propio. En consecuencia, el presupuesto 
de la nación les entregará los recursos para hacer estudios, análisis, prospecciones, construc-
ción de planteamientos a partir de sus propias convicciones y no de las convicciones de los 
organismos del Estado con los cuales se relaciona. 

Son buenas noticias, así como lo es la futura aprobación del proyecto que crea el Ministe-
rio de Pueblos Indígenas, que es el necesario complemento de esta medida, que espero la 
Cámara de Diputados aprobará hoy. 

He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Tiene la palabra el diputado señor Vlado 

Mirosevic. 
 
El señor MIROSEVIC.- Señor Presidente, vengo de una región plenamente multicultural, 

la de Arica y Parinacota, y estamos orgullosos de reconocerlo. En ella vivimos en la diversi-
dad y practicamos el respeto. Desde pequeño se me enseñó, como a muchos, a combatir el 
racismo. En el colegio me tocó convivir con hermanos de pueblos originarios y también con 
hermanos de Perú y Bolivia. Esa es la rica integración que se da en nuestra región. 

En el resto del país, la construcción del Estado ha tenido un sesgo racista, en el que parti-
ciparon tanto liberales como conservadores en el siglo XIX. Incluso más, grandes pensadores 
liberales, con ideas laicas y progresistas, no realizaron una adecuada interpretación de los 
pueblos originarios. Dado que provenían de la tradición de la Ilustración, siempre creyeron 
que el racionalismo se oponía a la barbarie, la que se encontraba representada, supuestamen-
te, por los pueblos originarios. 

Debemos tener una visión crítica de la historia. Hoy esa interpretación ha variado y hay 
países que se han reconciliado con sus pueblos originarios tras siglos de prepotencia. Así, 
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tenemos el ejemplo de Canadá, donde un gran primer ministro liberal de la década del 80, 
Pierre Trudeau, padre del actual primer ministro, declaró a Canadá como un país multicultu-
ral y firmó un nuevo pacto que acompañó con un federalismo intensivo. 

En Chile no hemos sido capaces de hacer ninguna de las dos cosas: ni reconocimiento de 
la multiculturalidad ni menos federalismo intensivo. De hecho, Chile se demoró más de vein-
te años en ratificar el Convenio N° 169 de la OIT. ¡Ni hablar del reconocimiento constitucio-
nal de los pueblos originarios! ¡Somos el único país de América Latina que todavía se niega 
a reconocer constitucionalmente a sus pueblos originarios! 

En Chile existe una tradición nacionalista que nos hace creer que en nuestro territorio vive 
una sola nación. Esa mirada excluye al resto. Esa es la razón por la cual no hemos tenido un 
nuevo pacto con nuestros pueblos originarios, como sí lo han tenido otros países que se re-
conciliaron con esa historia de prepotencia. Por eso, este proyecto de ley es un avance; no es 
perfecto, pero es un avance. 

En Arica hicimos un ejercicio democrático en el que los pueblos originarios, las comuni-
dades de Arica y, principalmente, de Parinacota definieron cómo yo debía votar en este pro-
yecto. Fue un ejercicio de democracia directa, en que elaboraron, luego de varias sesiones de 
trabajo, las indicaciones que debía presentar en la Cámara e indicaron la manera en que tenía 
que votar artículo por artículo. Así fue como actuamos en la Comisión de Gobierno Interior, 
Nacionalidad, Ciudadanía y Regionalización, donde se aprobaron varias indicaciones presen-
tadas por los propios pueblos originarios. 

Reitero: el proyecto es un avance, porque crea nueve Consejos de Pueblos Indígenas y un 
Consejo Nacional, respetando de la manera más genuina el Acuerdo de San Esteban, en el que 
los pueblos originarios se pusieron de acuerdo en ciertos mínimos para este proyecto de ley. 

En la comisión intentamos mantener ese espíritu original y los acuerdos tomados por 
ellos. Serán los pueblos originarios, en esos consejos, los que colocarán frente al Estado su 
cosmovisión sobre la tierra, el agua y otros temas. Serán un interlocutor válido, con auto-
nomía, con presupuesto y patrimonio propio, y tendrán carácter consultivo. 

Quiero hacer un reconocimiento al gobierno, porque aumentó el presupuesto que estaba 
considerado originalmente en el proyecto y, sobre todo, porque permitió que sea la ley de 
presupuestos financie directamente a estas corporaciones y no dependan de un ministerio. La 
idea es que realmente cuenten con patrimonio y financiamiento propio. 

Será muy interesante lo que pasará con los reglamentos de cada consejo, que serán dicta-
dos por cada pueblo; es decir, esta futura norma no tendrá injerencia en la organización in-
terna de cada consejo, porque lo que está en juego es el principio de autoorganización, que 
me parece muy valioso, porque es un espacio en el cual el Estado no debe interferir. Debe 
haber autoorganización de parte de los pueblos. 

Este proyecto de ley se complementa con la iniciativa que crea el Ministerio de Pueblos 
Indígenas, que estamos discutiendo en la Comisión de Gobierno Interior, Nacionalidad, Ciu-
dadanía y Regionalización. Por eso, debemos apurar el tranco -de hecho, hoy en la tarde de-
bemos continuar con esa votación-, porque esta iniciativa que crea el Consejo Nacional y los 
Consejos de Pueblos Indígenas es complementaria con aquella que crea el Ministerio de 
Pueblos Indígenas. 
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Por eso, anuncio que votaré a favor, tal como me lo han solicitado las organizaciones, re-
presentantes y asambleas de comunidades de la Región de Arica y Parinacota, porque he 
intentado respetar plenamente este ejercicio de democracia directa. 

¡Jallalla!  
He dicho. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Jorge Rathgeb. 
 
El señor RATHGEB.- Chaltumay, señor Presidente. 
Mari mari pu peñi, mari mari pu lamngen. 
Me parece una acertada coincidencia que este proyecto de ley se esté discutiendo y se vo-

te en la misma semana en que se celebra el We Tripantu, el año nuevo del pueblo mapuche, 
que significa que muere lo que tiene que morir y la tierra y la naturaleza se preparen para el 
renacimiento, para que los árboles estén listos para brotar, para que la naturaleza se renueve 
y, como dije, para que lo que tiene que morir, muera, y lo que tenga que renacer se prepare 
para la primavera y para entregar en verano los frutos que la naturaleza provee. 

Quizás es una celebración mucho más acertada que el año nuevo que celebra nuestra cul-
tura, que es una fecha establecida de forma convencional y que no tiene relación con los ci-
clos de la naturaleza.  

Por tanto, hago un reconocimiento a los pueblos originarios por el inicio de un nuevo año. 
Vamos a apoyar esta iniciativa que crea el Consejo Nacional y los Consejos de Pueblos 

Indígenas, porque ello significa participación de los pueblos. Echo mucho de menos a parla-
mentarios que, con gran entusiasmo y vehemencia, pronunciaron discursos durante la pasada 
sesión, pero que ahora no están presentes, como el diputado Gabriel Boric, que se refirió a 
temas distintos, pero poco al significado de este proyecto de ley.  

Esta iniciativa pretende desarrollar la participación, porque existirán interlocutores válidos 
de los pueblos originarios, que dialogarán con las autoridades nacionales e, incluso, interna-
cionales, y no organizaciones que se autoproclaman como representantes de los pueblos ori-
ginarios, pero que no lo son. 

Por lo tanto, esta institucionalidad viene a entregar un ordenamiento, representatividad y 
participación, participación que quisiéramos que también existiera en otras leyes, que se han 
quedado atrás. Por ejemplo, la propia ley indígena señala que las comunidades y las personas 
que hoy poseen tierras deben pedir autorización a autoridades para arrendarlas, venderlas o 
hacer negocios. Al respecto, un amigo del pueblo mapuche me señaló, con mucha sapiencia, 
que es una pena que el pueblo mapuche tenga que pensar con cabeza ajena.  

Entonces, es necesario avanzar en estos aspectos y también en otras leyes que permitan 
que las comunidades y quienes pertenecen a los pueblos originarios puedan definir qué hacen 
con sus tierras, y no tengan que consultar a las autoridades de un determinado gobierno si 
pueden arrendar, vender o negociar. 

Respecto de la participación electoral, en la última modificación al sistema electoral, los 
parlamentarios de Renovación Nacional señalamos que era el momento de entregar partici-
pación a los pueblos originarios. Ya que se aumentaba la cantidad de parlamentarios, tam-
bién tendría que haberse incluido ese tema. Lamentablemente, el gobierno no lo hizo. Veo 
que algunos parlamentarios asienten respecto de ese tema. 

En la actualidad, a propósito del Programa de Desarrollo Territorial Indígena, lamenta-
blemente, los pueblos originarios no tienen participación en la definición de su presupuesto. 
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Hemos visto que, año tras año, ese presupuesto ha disminuido en inversión y capital de traba-
jo. Por lo tanto, cuando se habla de estos temas, también debemos referirnos a la participa-
ción real, y no solamente sobre un proyecto de ley puntual y que existan un Consejo Nacio-
nal y consejos de pueblos indígenas.  

Es necesario modificar nuestra normativa, que ha quedado obsoleta, porque, por ejemplo, 
cada persona del pueblo mapuche, en el caso de la Región de La Araucanía, quiere tener su 
territorio propio, su cultivo y no cultivar en común. Claramente, el rehue, la cancha de palín 
y los sitios ceremoniales deben ser comunes, pero cada uno desea tener su pedazo de tierra 
para cultivar. Lamentablemente, la propia ley lo impide, por lo que debemos avanzar al res-
pecto. Las comunidades que quieran permanecer en común, que lo sigan haciendo, pero 
aquellos que quieran tener su propio terreno, cultivar su tierra y mantener las tradiciones 
comunes, como los juegos o ceremonias religiosas, que lo hagan. Pero cada uno debe tener la 
posibilidad de cultivar su territorio, ya que grandes extensiones de terreno quedan abandona-
das, porque sienten que cultivar lo ajeno no es lo que les renta de mejor manera. Debemos 
avanzar en ese sentido.  

En cuanto a los recursos, deben tener la participación permanente que les corresponde, 
pues en el actual gobierno han disminuido los recursos para el Programa de Desarrollo Terri-
torial Indígena, que finalmente no se transforma en ningún desarrollo, sino en un retroceso.  

Somos un país de inmigrantes, en que todos tienen sangre de pueblos originarios y de ex-
tranjeros. Por lo tanto, quienes se sientan parte de un pueblo originario deben participar en 
estos consejos y espero que sea un avance para encontrar la paz en la Región de La Arauca- 
nía, porque muchas personas que hoy se atribuyen representación de los pueblos originarios, 
realmente no la tienen; muchos de los que alzan la voz y las armas no representan a la in-
mensa mayoría de los pueblos originarios, en particular al pueblo mapuche de la Región de 
La Araucanía, que quiere paz, tranquilidad y que les den oportunidades y recursos para avan-
zar y demostrar que son personas de bien, que quieren sacar adelante a sus familias, que pue-
den hacer bien las cosas y que se les reconozca y respete por lo que hacen, por lo que progre-
san y por lo que logran diariamente. 

Con mucho entusiasmo votaré favorablemente este proyecto de ley, con el fin de que a 
nuestros pueblos originarios les entreguen las atribuciones que realmente merecen y que al-
cancemos la paz y la tranquilidad en la Región de La Araucanía, que tanta gente desea, sea 
mapuche o no. 

Chaltumay. 
He dicho. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Lautaro  

Carmona. 
 
El señor CARMONA.- Señor Presidente, saludo al ministro de Desarrollo Social, señor 

Marcos Barraza, quien nos acompaña en esta sesión. 
Nuestra bancada votará a favor este proyecto de ley con absoluta convicción, y lo hace 

porque valora, desde un punto de vista histórico, la iniciativa del gobierno de la Presidenta 
Bachelet.  

A nuestro juicio, el proyecto de ley que crea el Consejo Nacional de Pueblos Indígenas y 
los Consejos de Pueblos Indígenas es muy necesario, pues es la puerta de entrada para contar 
con un ministerio encargado del ramo. Ello se contrapone a los anuncios relativos a eliminar 
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ministerios, so pretexto de aligerar el papel del Estado en diversas materias. La creación de 
un ministerio en el área no es otra cosa que la representación de una institucionalidad, que 
implica la elaboración de políticas de Estado en favor de los pueblos originarios. 

La iniciativa en debate es una medida de calidad para comenzar a saldar la deuda histórica 
que el Estado chileno mantiene con los pueblos originarios. ¡Más de quinientos años han 
debido pasar para llegar a este debate! ¡Qué importante! Y debe ser importante para todo el 
país, no solo para nuestros hermanos integrantes de pueblos originarios, que forman parte 
significativa de la población de nuestra sociedad. Se trata de un dato relevante del cual esta-
mos tomando debida nota. En nuestro territorio conviven distintas comunidades, culturas, 
pueblos y, por qué no decirlo, distintas nacionalidades. Así las cosas, no hay quien tenga la 
vara para determinar o dictaminar qué comunidades deben primar sobre otras. 

Señor Presidente, tenemos la obligación de hacernos cargo de esta convivencia, que, a mi 
gusto, es lo importante del debate. Se hace en un momento no elegido, porque francamente 
quienes estamos acá conocemos la forma como arribó la iniciativa a la Cámara. En realidad, 
el debate pudo haber concluido mucho antes, pero ello no ocurrió. 

La discusión del proyecto coincide con el We Tripantu, o año nuevo mapuche. Todos 
quienes hemos tenido el privilegio de ser invitados a compartir esa celebración conocemos la 
importancia que tiene para ese pueblo originario el fin de un ciclo y el inicio de otro. En ese 
contexto, no hay mejor saludo y estímulo que esa celebración para dar a conocer el acuerdo 
que tome esta Sala en relación con el proyecto de ley en debate, el que sabemos que será 
favorable para que continúe su tramitación y se transforme pronto en ley de la república. 

Algunos han señalado que el proyecto es positivo, pues va en la línea de asentar la pro-
piedad privada, ya sea a título individual o colectivo. Es lo que he escuchado en la Sala. Evi-
dentemente, son los propios pueblos originarios quienes deben tomar una determinación al 
respecto. Ese es el primer elemento que define la autodeterminación. Sin embargo, la cosmo-
visión de los pueblos originarios, que tiene relación directa con la pachamama, indica, desde 
el punto de vista de la economía, que la propiedad ha tenido un carácter ancestralmente co-
lectivo. Los pueblos originarios, enfrentados a la invasión permanente del Estado en relación 
con sus derechos, se han defendido mejor cuando la propiedad ha sido colectiva que indivi-
dual. Lo segundo ha permitido la enajenación en beneficio de quienes no pertenecen a pue-
blos originarios. 

En definitiva, deben ser ellos, los pueblos originarios, los que decidan cómo debe ser su 
economía y cómo se debe resguardar su cultura y su lengua. Por tal razón, no puede estar 
ausente del debate el programa de educación y la formación bilingüe, que debe incluir el 
mapudungun y las demás lenguas de nuestros pueblos originarios. 

Algunos llaman “conquista” o “llegada” a lo que fue en verdad el choque de dos culturas. 
Sea como fuere, se asume el legítimo derecho de los pueblos originarios de rescatar, resguar-
dar y proyectar su cosmovisión y su cultura, pues ello constituye una riqueza para la socie-
dad chilena.  

Por eso es tan significativa y trascendente la decisión tomada por el gobierno en el sentido 
de abrirle camino a este proyecto, en la perspectiva de que pronto se abrirá debate sobre la 
iniciativa que crea el Ministerio de Pueblos Indígenas. La idea es reconocer la pluriculturali-
dad de la sociedad chilena. Ello resulta bastante obvio, porque la cultura chilota no es la 
misma que la nortina, o la de migrantes europeos. 
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El reconocimiento de los pueblos originarios no agota la posibilidad de convenir que cada 
uno de ellos posee una nacionalidad particular, todo ello como un fenómeno que se da dentro 
de un mismo Estado. En ese plano, la institucionalidad que hoy se crea debe aportar en la 
línea de que dichos pueblos originarios, directamente y sin mediadores, obtengan representa-
ción política en organizaciones públicas y políticas, como el parlamento, los gobiernos re-
gionales, los municipios, etcétera. Debe haber una representación que permita que, en titula-
ridad directa, nuestros pueblos originarios hagan saber sus demandas, sus reivindicaciones y 
sus propuestas, sin perjuicio de participar en elecciones directas y universales. 

Señor Presidente, la diversidad es de la esencia del pensamiento progresista y avanzado. 
La idea de “reconocer” la existencia de los pueblos originarios me parece extraña y casi pa-
ternal.  

Reitero: lo que hay que hacer es tomar nota de que la diversidad existe y de que es nece-
sario convivir con ella respetuosamente. 

Votaremos a favor el proyecto 
He dicho. 
 
-Aplausos. 
 
El señor JARAMILLO (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado José Miguel Ortiz. 
 
El señor ORTIZ.- Señor Presidente, quiero referirme al rol que cumplen las comisiones 

en la discusión de los proyectos de ley. Normalmente, ello no se analiza profundamente; sin 
embargo, creo que con ocasión del debate de tan importante proyecto es bueno analizar cómo 
ingresan y cómo se despachan las iniciativas desde las comisiones. 

En primer lugar, es bueno señalar que examinamos el proyecto que crea el Consejo Na-
cional de Pueblos Indígenas y los Consejos de Pueblos Indígenas.  

Quiero recordar que este mensaje marca su inicio en la ley N° 19.253, de 1993, que esta-
blece normas sobre protección, fomento y desarrollo de los indígenas, y crea la Corporación 
Nacional de Desarrollo Indígena, la que reconoció a los pueblos originarios como actores en 
el ordenamiento jurídico nacional. Es una ley más de las que fueron elaboradas en el gobier-
no de ese gran estadista, Patricio Aylwin, y por el Congreso Nacional de la época. Creo que 
es bueno recordarlo. 

Con posterioridad, en 2001, se constituyó la Comisión de Verdad Histórica y Nuevo Tra-
to, cuyo informe recomendó expresamente la creación de un Consejo de Pueblos Indígenas 
para erigirse como un órgano representativo de los pueblos indígenas, generado democráti-
camente, independiente y distinto de las instancias gubernamentales encargadas de la defini-
ción y ejecución de las políticas públicas dirigidas a los pueblos indígenas. 

Posteriormente, en 2007, nuestro país suscribió la proclamación de la Declaración de Na-
ciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas, demostrando el compromiso de 
Chile de avanzar en el reconocimiento pleno de los derechos colectivos de los pueblos origi-
narios que habitan nuestro territorio. 
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Por último, el mensaje alude al artículo 6 del Convenio N° 169 de la OIT, que prescribe 
que los gobiernos deben consultar a los pueblos indígenas interesados cada vez que se prevea 
que medidas legislativas o administrativas puedan afectarles directamente, mediante proce-
dimientos apropiados y a través de sus instituciones representativas.  

Para estos efectos, en septiembre de 2014, mi gobierno inició un proceso de consulta a los 
nueve pueblos indígenas respecto del proyecto de ley en referencia, quienes consintieron en 
la creación del órgano colegiado de representación indígena que en él se propone. 

Esta iniciativa es fruto del señalado proceso de consulta, el cual contempló cinco etapas: 
planificación, entrega de información, deliberación interna, diálogo y sistematización de la 
información. El proceso tuvo una duración de seis meses y en él participaron más de 6.700 
actores de instituciones representativas de los pueblos indígenas de todo el país. 

Todo lo expuesto lo analizamos en la Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados y 
llegamos a varias conclusiones. 

El proyecto crea nueve consejos de pueblos indígenas, que serán corporaciones de dere-
cho público de carácter autónomo, representativo, participativo y de consulta.  

En la presente sesión, que es la tercera que se celebra para tratar esta iniciativa, he escu-
chado especialmente a colegas de regiones decir que hay un número mayor de representantes 
de nuestros queridos consejos de pueblos indígenas. También he escuchado algunas afirma-
ciones que es bueno aclarar para la historia fidedigna del establecimiento de la ley. 

Es importante recordar que cuando la iniciativa ingresó a la Comisión de Hacienda anali-
zamos tres artículos de nuestra competencia, los cuales inciden directamente en el financia-
miento: el artículo 13, que dice relación con la dieta; el artículo 21, que se vincula con trasla-
dos y otros gastos, y el artículo quinto transitorio, referido a la fuente de la cual se obtendrán 
los recursos que irrogue la aplicación de la futura ley. 

¿Qué hicimos en la Comisión de Hacienda? En primer término, escuchamos a todos los 
actores que participaron en la comisión técnica; en segundo lugar, nos percatamos, estando 
presente el Ejecutivo, de que no había acuerdo especialmente respecto de las dietas. 

Como Presidente de la Comisión de Hacienda y con el visto bueno de los integrantes de 
dicha instancia, hice presente la necesidad de que se constituyera una nueva mesa de nego-
ciación para abordar la materia. En ese sentido, me dirigí al ministro de Desarrollo Social, 
don Marcos Barraza, para que dispusiera la constitución de dicha mesa. Por nuestra parte, 
íbamos a hacer todos los esfuerzos con Hacienda. ¿En qué forma? Gestionando que mejora-
ran las dietas y el financiamiento para los traslados, entre otras acciones. Y lo hicimos de tal 
forma que se llegó a lo siguiente: 

Cuando ingresó el proyecto de ley a la Comisión de Hacienda, el informe financiero del 5 
de septiembre de 2016 contemplaba un gasto fiscal anual de 489 millones de pesos. El 2 de 
marzo del presente año, 2017, la cifra se incrementó a 768.897.000 pesos. Y nos encontra-
mos con una sorpresa: la dieta que se estaba solicitando era relativamente baja, pues equiva- 
lía a 5 unidades tributarias mensuales por cada sesión ordinaria, con un tope mensual máxi-
mo de 15 unidades tributarias. ¿Qué pasó? Se realizaron muchas gestiones. Como Comisión 
de Hacienda cumplimos con nuestro rol y convencimos al ministro de Hacienda y al director 
de Presupuestos, a quienes tanto critican, de que debía hacerse un esfuerzo en orden a incre-
mentar la dieta.  
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En ese marco, surgió la sabiduría de la Presidenta Michelle Bachelet. En una conversa-
ción que la mandataria sostuvo con el ministro de Hacienda y el director de Presupuestos se 
llegó a un acuerdo. Al ministro aquí presente, Marcos Barraza, le consta que hasta el 5 de 
junio no había acuerdo. Sin embargo, gracias al trabajo de la Presidenta de la República, ese 
día en la tarde se realizó una reunión con la participación del señor Barraza y del director de 
Presupuestos, la cual permitió cambiar totalmente el proyecto.  

El informe llegó al día siguiente, antes de las 13.00 horas, y esa misma tarde lo tratamos. 
Y la iniciativa cambió totalmente: la dieta se duplicó, legítimamente, y además se clarifica-
ron otros aspectos importantes. Está absolutamente claro y financiado el alojamiento, la ali-
mentación, los seguros de accidentes y los traslados, primero, para los consejos de pueblos 
indígenas y, después, para el Consejo Nacional.  

Cuando recibimos el proyecto, el presupuesto contemplado para esos efectos era de me-
nos de 500 millones de pesos. Esa cifra aumentó a más de 2.205 millones de pesos. 

Lo anterior demuestra que hemos ayudado con bastante intensidad para alcanzar un 
acuerdo legítimo relacionado con los temas que preocupaban a los consejos de pueblos indí-
genas. 

Espero que hoy aprobemos la iniciativa. 
Felicito al ministro Marcos Barraza, al secretario regional ministerial de Desarrollo Social 

del Biobío, Juan Eduardo Quilodrán,… 
 
El señor JARAMILLO (Vicepresidente).- Ha terminado su tiempo, señor diputado. 
Tiene la palabra el diputado Raúl Saldívar. 
 
El señor SALDÍVAR.- Señor Presidente, por su intermedio saludo al ministro Marcos 

Barraza, presente en la Sala. 
El proyecto de ley tiene su origen en la convicción de que la relación entre el Estado de 

Chile y las comunidades indígenas aún es tarea inconclusa, ya que a pesar de la dictación de 
la Ley N° 19.253, que Establece Normas sobre Protección, Fomento y Desarrollo de Indíge-
nas, y Crea la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, los pueblos originarios siguen 
siendo postergados y muchas veces sufren discriminación. 

La insuficiencia señalada se hace claramente visible en la lucha reivindicatoria que han 
sostenido algunas comunidades indígenas, que apelan al derecho de autodeterminación y a la 
devolución de territorios ancestrales. 

En dicha línea, el Estado ha buscado llegar a acuerdos y establecer un nuevo trato con los 
pueblos originarios. En efecto, la Comisión Verdad Histórica y Nuevo Trato con los Pueblos 
Indígenas presentó propuestas y recomendaciones de carácter institucional para lograr la 
incorporación y participación de los pueblos indígenas. Su principal proposición fue la de la 
creación de un consejo de pueblos indígenas, una instancia que represente los intereses de las 
distintas comunidades ante instituciones estatales, como el Ejecutivo, el Congreso Nacional y 
el Poder Judicial, que es precisamente lo que el proyecto en discusión propone. 

La necesidad de establecer un nuevo trato con los pueblos originarios es obvia y tiene re-
levancia histórica, ya que Chile, al igual que el resto de Latinoamérica, es heredero de un 
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continuo proceso de mestizaje, que comenzó con la invasión y posterior violencia y asesina-
tos a aquellos, cometidos por europeos -no debemos olvidar que cuando se conquistó México 
la población era de treinta y tres millones de habitantes, y al término de dicho proceso, de 
solo tres millones-, elementos que en el largo plazo significaron el genocidio, el exterminio, 
la extinción total de pueblos originarios, entre los cuales se encuentran los tehuelches, los 
onas y los chonos, que fueron objeto de vejámenes y, muchos de ellos, exportados y obliga-
dos a participar en museos como representantes de los pueblos más primitivos del mundo, y 
finalmente dejaron de existir durante el siglo XX. 

Hoy, a más de quinientos años del llamado “descubrimiento de América”, los pueblos 
originarios siguen sufriendo perjuicios no solo respecto de sus tierras, sino también de sus 
costumbres. Han sido seriamente afectados por el sincretismo cultural que han vivido al tener 
que estar en esta sociedad subsumidos con nosotros, que claramente somos herederos de los 
pueblos originarios, pero encontramos mayor raigambre en el carácter mestizo de nuestro 
pueblo.  

Además, los indígenas sufren discriminación por su origen étnico, y los peores efectos del 
capitalismo, pues, lamentablemente, existe una relación entre pobreza y pueblos indígenas. 

Sin perjuicio de lo anterior, debo manifestar que es notable lo que un pensador llama 
“violencia simbólica”, pues los mapuches, los diaguitas, los atacameños, los rapa nui hoy son 
expuestos como personas con escaso desarrollo científico, artístico, incluso creativo, cuya 
cultura es reconocida básicamente por sus vestigios más que como una fuerza creadora. Por 
el contrario, muchas veces se los ha visto como objeto de burlas y de discriminación, seña-
lando su belicosidad, su tendencia al alcoholismo y su poco buena actitud hacia el trabajo 
como rasgos propios del indígena. 

Eso lo vivieron con fuerza durante los años de la dictadura militar, lo que socavó aún más 
su identidad.  

Como señaló el premio Nacional de Historia Gabriel Salazar, entre 1970 y 1990 en nues-
tro país 31.597 personas solicitaron cambiar su nombre. De esa cifra, una buena parte corres-
pondió a sujetos mapuches, quienes deseaban eliminar su nombre propio o su apellido adu-
ciendo menoscabo moral, ridiculez o risibilidad, lo que provocó un verdadero suicidio étnico 
en ellos. Afortunadamente, tal situación ha ido cambiando con la revitalización del amor y la 
valoración de sus propios orígenes, en especial en los llamados mapuches urbanos. 

Señor Presidente, el Convenio N° 169 de la OIT dispone en su artículo 6 que se deberá 
consultar a las comunidades indígenas cada vez que se prevea que la implementación de al-
guna política pública o de una innovación legal sea susceptible de afectarles directamente. 
Nuestro gobierno dio cumplimiento a ese precepto: durante 2014 se llevó a cabo un proceso 
de consulta a los nueve pueblos indígenas reconocidos por ley, en el que se consintió en la 
creación del Consejo Nacional de Pueblos Indígenas y los Consejos de Pueblos Indígenas. 

La creación de tales entidades constituye un paso importantísimo para la inclusión de los 
pueblos indígenas en la sociedad chilena. De esta forma, reconocemos sus diferencias y 
aceptamos que Chile crece en cuanto a sus diferencias, y de este modo vamos dejando un 
discurso sobre supremacía racial de los mal llamados blancos sobre los indígenas. 

Por todo lo anterior, sin duda votaré favorablemente este proyecto, manteniendo mi con-
vicción de que el gobierno de nuestra Presidenta Michelle Bachelet cumple sus compromisos 



CÁMARA DE DIPUTADOS 4 4  

y de que los parlamentarios que la respaldamos aprobaremos las iniciativas que profundicen 
la democracia y la inclusión para la consecución de un Chile fraterno y de todos. 

He dicho. 
 
El señor JARAMILLO (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado señor Javier  

Macaya. 
 
El señor MACAYA.- Señor Presidente, de acuerdo a los datos del Instituto Nacional de 

Estadísticas que se manejan, los pueblos indígenas en Chile suman alrededor de un millón y 
medio de personas, de las cuales alrededor del 85 por ciento, esto es, cerca de un millón tres-
cientas mil, se consideran mapuches. 

Mi pregunta es de qué manera -en este punto haré inmediatamente la vinculación, a pesar 
de que mi consulta no se relaciona directamente con él- este proyecto puede lograr avanzar 
en institucionalizar un mayor diálogo, en generar las respuestas adecuadas en el marco de la 
institucionalidad respecto de un problema que probablemente es de las fisuras más grandes 
que tiene hoy nuestro país en su democracia: el conflicto mapuche. 

Probablemente por responsabilidades históricas, la legislación vigente sobre la materia no 
ha sido suficiente; no hemos tenido espacios para dialogar y encontrar soluciones. Las solu-
ciones que se han intentado implementar no han funcionado, no han llegado a buen puerto en 
una cuestión que hoy, incluso para los que no vivimos en la Región de La Araucanía, de ver-
dad es difícil de entender: el permanente estado de sitio en que viven algunas comunidades, 
particularmente en la región indicada y en la del Biobío. 

Por eso, al ser este uno de los problemas más grandes por los cuales atraviesa hoy nuestra 
democracia, se puso una esperanza en este proyecto: que la política, el diálogo, la institucio-
nalización de las relaciones permitan avanzar en una solución al conflicto mapuche, más allá 
de que este sea un proyecto integral para todos los pueblos indígenas u originarios. 

Por eso, hago un llamado al ministro del Interior y Seguridad Pública, señor Mario 
Fernández, para que rinda cuenta respecto de una promesa que hizo cuando asumió su cargo. 
Él comprometió, conforme a la serie de propuestas que debía elaborar la comisión asesora 
presidencial para La Araucanía, el ingreso de un proyecto que se denominaría “ley Araucan-
ía”, que pondría el énfasis en las víctimas, en un fondo de reparación para ellas y en ver de 
qué manera se avanzaría en una cuestión más integral que debe ser capaz de conversar con 
este proyecto. 

En tal sentido, la presente iniciativa también debe ser capaz de conversar con la que crea 
el Ministerio de Pueblos Indígenas, ya que la gran mayoría de las facultades que se están 
otorgando a los consejos dirán relación con esa cartera. Por lo mismo, es importante despa-
char luego dicho proyecto, que hoy se encuentra en la Comisión de Gobierno Interior listo 
para ser votado, para tener la capacidad de avanzar en la institucionalidad para los pueblos 
indígenas. 

Por otra parte, este es uno de los temas más debatidos y polémicos en La Araucanía, sobre 
el cual hay muchísima gente de esa región que tiene conocimientos bastante acabados, por lo 
que podrían darnos cátedra al respecto. En todo caso, lo importante es que entendamos que 
se trata de un enfrentamiento de larga data, que incluye a los pueblos originarios, a las em-



SESIÓN 36ª, EN MARTES 20 DE JUNIO DE 2017 4 5  

presas instaladas en la zona, a los agricultores, al Estado de Chile -no obstante ser un actor 
fundamental, no ha sabido estar a la altura de las circunstancias- y a toda la sociedad chilena. 

Entonces, debemos entender integralmente el conflicto. Solo así podremos encontrarle 
una solución satisfactoria. Hay que abrir canales de diálogo, negociación e institucionaliza-
ción como los que propone el proyecto en debate. 

No tengo dudas en cuanto a que el problema, no obstante estar radicado en un lugar  
geográfico del sur, afecta a todo el país. Considero que a esta altura del partido es una de-
manda global y capta la atención de todos los medios de comunicación, ya que se han gene-
rado atentados y otras situaciones de violencia, incluso la muerte de algunas personas. 

En ese entendido, estimo necesario referirme al origen del conflicto. 
En el transcurso de los últimos veinte años, el Estado de Chile no ha abordado de manera 

correcta la situación, particularmente en su dimensión territorial. En efecto, ha permitido la 
compra de tierra a grupos que han empleado la violencia como método de solución para sus 
problemas. Obviamente, ese es un incentivo mal puesto, pues da lugar a que el conflicto siga 
creciendo. 

La cuestión territorial ha sido aceptada erróneamente. En ese sentido, creo importante re-
conocer que las víctimas de la violencia han sido tanto el pueblo mapuche como las comuni-
dades de agricultores involucradas y muchas otras personas que viven en la región. Históri-
camente el pueblo mapuche ha sido víctima de violencia y represión. Es importante empezar 
a reconocerlo y a ver cómo, a partir de este proyecto, se recoge en la nueva institucionalidad.  

Hasta este momento las señales no han sido claras. Si este proyecto no conversa con otras 
iniciativas, de ninguna manera dará solución al problema mapuche. Por ello, considero que 
es primordial que sea capaz de conversar con otras iniciativas legales que abordan el conflic-
to desde perspectivas distintas.  

Por eso, pido al gobierno que, aunque no se alcance a despachar durante su mandato, ana-
lice la posibilidad de incorporar las conclusiones de la mesa que trabajo que constituyó el 
ministro del Interior en el proyecto de ley que crea el Ministerio de Pueblos Indígenas. Ese 
sería un avance importantísimo. 

En definitiva, señor Presidente, como bancada vamos a aprobar el proyecto, pero hacemos 
presente que tenemos un reparo respecto del carácter vinculante que se quiere dar a ciertas 
resoluciones que adopten los consejos. Entiendo que el gobierno hizo reserva de constitucio-
nalidad sobre el particular, pero no he encontrado -creo que puede ser una polémica medio 
artificial- ejemplos prácticos de resoluciones, de medidas que puedan tomar los consejos que 
tengan ese carácter, que puedan pasar por encima del gobierno central. No he encontrado 
nada como eso, por ejemplo, entre las facultades que se otorgan al Consejo Nacional de Pue-
blos Indígenas. 

Por eso, creo que, de repente, se está generando una polémica artificial, la que, en todo 
caso, deberíamos resolver acá, en vez de llevarla al Tribunal Constitucional. Me parece im-
portante abordarla entre nosotros. Entiendo que el ministro se hizo cargo de esta situación al 
informar que hacían reserva de constitucionalidad respecto de la modificación respectiva, 
pero considero pertinente buscar una solución acá. Aunque ya no se hizo en esta instancia, se 
puede hacer en el Senado. Habría que buscar una redacción distinta, que permita resolver 
esta diferencia, pero mantenga a los consejos con las facultades que requieren para funcionar 
en forma razonable. 
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No estamos discutiendo sobre autonomía o plurinacionalidad, pero sí de centralización 
regional. Quedan materias pendientes, pero es seguro que serán objeto de futuros proyectos 
de ley. En todo caso, ello no impide considerar esta iniciativa como un avance real, por lo 
cual -reitero- la votaremos favorablemente, con excepción del artículo 3, por las razones que 
otros parlamentarios ya expusieron. 

He dicho. 
 
El señor JARAMILLO (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Claudio Arriagada. 
 
El señor ARRIAGADA.- Señor Presidente, me correspondió participar en la discusión 

del proyecto en mi calidad de miembro de la Comisión de Gobierno Interior. Dicha instancia 
puso especial preocupación en su tratamiento, lo que se tradujo en indicaciones que tuvieron 
por objeto impedir que la iniciativa fuera meramente formal y decorativa, para lo cual nos 
propusimos que las decisiones de los quince miembros del Consejo Nacional de Pueblos 
Indígenas tuvieran carácter vinculante. 

Aclaremos que el objetivo del proyecto no es resolver los problemas de La Araucanía, 
aunque, sin lugar a dudas, su aprobación contribuirá de manera muy significativa a hacer 
justicia en esa materia. 

Soy partidario de una nueva Constitución, y no tengo miedo de que esta pueda surgir de 
una asamblea constituyente. Lo importante es que en esa nueva Constitución se reconozca la 
existencia de la pluriculturalidad de nuestra nación y la existencia de nuestros pueblos origi-
narios, que fueron víctimas de exterminio. 

En ese sentido, considero que la aprobación de este proyecto será un pequeño primer paso 
en pro de establecer la verdad de lo que ocurrió, y luego reparar y restituir derechos.  

¿Cómo no va a ser importante que un consejo resuelva que en una región existen más 
idiomas que el que se nos impuso? Con el paso del tiempo, a través de una hegemonía cultu-
ral, nos enseñaron e impusieron una forma de mirar la vida, pero, de paso, se borró todo ves-
tigio de lo que existía. 

“Con la cruz rezando y con el mazo dando”. Así se fue imponiendo esta hegemonía cultu-
ral, la cultura del saqueo de los océanos, de los bosques, de las riquezas mineras, lo que, a la 
larga, lleva a la destrucción del ser humano.  

¿Cómo no aprender a respetar una cosmovisión que mira a la naturaleza con una visión de 
armonía, de respeto, de buen uso, de cuidado, no de explotación derrochadora y sin medida, 
como lo que hemos vivido con la cultura que se nos impuso? 

Señor Presidente, con este proyecto se busca propiciar un efecto en la institucionalidad en 
general.  

A los que representamos a la Región Metropolitana nos preocupa la presencia masiva, en 
todas nuestras comunas, de hermanos que forman parte de los pueblos originarios, quienes son 
víctimas de todas las discriminaciones, pero principalmente fuertes víctimas de la pobreza. 

Por lo tanto, respaldaremos el proyecto. 
Saludamos al ministro presente y felicitamos el esfuerzo que simultáneamente se está 

haciendo en la discusión de otros proyectos de ley que apuntan en el mismo sentido que este, 
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como el que crea el Ministerio de Pueblos Indígenas, en el cual esperamos se exprese una 
verdadera voluntad de reconocimiento de la diversidad y de la pluriculturalidad que hay en 
nuestro país, lo que, para mí, pasa también por reconocer las atrocidades que a lo largo de los 
siglos ha cometido nuestra sociedad contra los pueblos indígenas, las que siguen ocurriendo. 

Por otra parte, considero que la naturaleza, las funciones, el funcionamiento y la composi-
ción del Consejo Nacional de Pueblos Indígenas deben asegurar el debido respeto y recono-
cimiento, a nivel regional, de otros pueblos. Por ello,  

su composición debe estar dada por el debido respeto a nivel regional, por el reconoci-
miento de otros pueblos. 

La forma en que se compondría el Consejo Nacional con sus 15 integrantes fue tema de 
discusión en la comisión. Algunos pueblos del norte que desaparecieron, como la cultura 
Chimú e, incluso, los afrodescendientes, expresaron en el encuentro de San Esteban su nece-
sidad de reconocimiento, mientras que en el sur, los últimos sobrevivientes del pueblo yagán 
están reclamando por tener presencia en esos consejos. 

En suma, la iniciativa es un paso importante en pro de algo mayor, cual es su reconoci-
miento pleno en una nueva Constitución, que es a lo que muchos aspiramos en la actualidad. 

He dicho. 
 
El señor JARAMILLO (Vicepresidente).- Tiene la palabra el ministro de Desarrollo So-

cial, señor Marcos Barraza. 
 
El señor BARRAZA (ministro de Desarrollo Social).- Señor Presidente, por su interme-

dio saludo a las diputadas y a los diputados, así como a los representantes de los pueblos 
originarios que están en las tribunas. 

Señor Presidente, el sábado 17 de junio me tocó asistir a una ceremonia de entrega de títu-
los de dominio a comunidades indígenas del Alto Biobío, en la que se restituyeron tierras 
expropiadas durante la dictadura. Específicamente, la comunidad pehuenche Cauñicú recibió 
3.526 hectáreas y la comunidad de Nehuen Mapu de Malla Malla, 698 hectáreas, las que 
suman 4.224 hectáreas restituidas en derecho; pero el dato cierto es que lo expropiado al-
canzó las 23.000 hectáreas. 

Destaco esto porque desde la ley indígena en adelante ha habido una política sostenida de 
restitución de tierras, que ha tenido especial énfasis en el primer y en el segundo gobierno de 
la Presidenta Bachelet. Sin ir más lejos, en el segundo gobierno, desde 2014 en adelante, se 
incrementó en 40 por ciento el presupuesto de restitución de tierras. En lo que va de este 
período, hemos restituido 3.464 hectáreas y vamos a llegar al final de nuestro gobierno a las 
45.000 hectáreas, números concretos que dan cuenta de una voluntad política en materia de 
derechos económicos, sociales y culturales de los pueblos originarios. 

Sin embargo, la deuda del Estado de Chile con los pueblos indígenas es más que solo la 
restitución de tierras, ya que el desafío remite a una problemática más integral. La expropia-
ción de tierras, además de otras vulneraciones de derechos que han experimentado los pue-
blos indígenas a lo largo de la historia de nuestro país, reflejan una negación de la sociedad 
chilena y del Estado, y cuando no es negación, es subordinación.  
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Por lo mismo, dotarnos de una nueva institucionalidad política que reconozca los dere-
chos económicos, sociales, culturales y políticos de los pueblos indígenas, es clave para esta-
blecer una relación más armoniosa y de encuentro a partir de la diversidad de nuestro país. 

Al respecto, el proyecto en discusión, que crea el Consejo Nacional y Consejos de Pue-
blos Indígenas -nueve, en total-, junto con la iniciativa que crea el Ministerio de Pueblos 
Indígenas, vienen a inaugurar una nueva relación del Estado con los pueblos originarios. Las 
citadas iniciativas están antecedidas por pasos importantes, como la ley indígena, de 1993; la 
Comisión de Verdad Histórica y Nuevo Trato con los Pueblos Indígenas, la aprobación del 
Convenio N° 169 de la OIT, la reciente aprobación de la Declaración Americana sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas, que permiten ir configurando una nueva relación. No 
obstante, este es un paso fundamental si se cree que debe haber representación política, pero 
no es un paso completo si no se acompaña de otras medidas, específicamente, del reconoci-
miento constitucional de los pueblos y de su participación política efectiva en el Congreso. 

Ese fue el anuncio de la Presidenta el pasado 1 de junio, porque sería imperdonable que la 
nueva Constitución no contemplara el reconocimiento constitucional y la participación polí-
tica efectiva de los pueblos originarios. 

Entonces, estamos inaugurando una nueva era en materia de pueblos indígenas, de su par-
ticipación y deliberación en la política pública, de su capacidad de decidir respecto del deve-
nir de nuestra nación, asumiendo que somos un país diverso y plural.  

El Consejo de Pueblos cuenta con la legitimidad de una consulta ampliamente representa-
tiva y participativa a nivel nacional, ya que concurrieron más de 6.000 representantes de los 
pueblos indígenas. Luego iniciamos el proceso constituyente indígena, en el que participaron 
17.000 personas. Esperamos que en la próxima consulta indígena, que debiese legitimar el 
proceso de reconocimiento constitucional de los pueblos originarios y su participación políti-
ca, contemos con la misma adhesión y participación. 

En definitiva, con este proyecto estamos iniciando una nueva política que hace suya el 
estándar internacional en materia de derechos humanos y pueblos indígenas, y reconoce los 
derechos económicos, sociales, culturales y políticos de los pueblos indígenas. 

He dicho. 
 
El señor JARAMILLO (Vicepresidente).- Tiene la palabra la diputada señora Yasna 

Provoste. 
 
La señora PROVOSTE (doña Yasna).- Señor Presidente, la creación de los consejos de 

los pueblos indígenas y del Consejo Nacional de Pueblos Indígenas es, como señaló el minis-
tro, un camino que se ha iniciado hace ya largo rato; pero también puede ser la inauguración 
de un proceso que salde las deudas profundas y dolorosas que aún se mantienen con nuestros 
pueblos indígenas. 

Recordemos que ese camino ha tenido dificultades, ya que muchas organizaciones se abs-
tuvieron de participar en la consulta del ministerio relacionada con la creación del Consejo 
Nacional de Pueblos Indígenas y de los Consejos de Pueblos Indígenas, debido a que en ese 
momento quizás primó la desconfianza que existe entre los pueblos indígenas y el Estado. 
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Sabemos que fue la primera consulta convocada por el gobierno, que abarcó todo el terri-
torio nacional y a todos los pueblos indígenas, lo que generó una nueva relación Estado-
pueblos indígenas 

Esperamos que ese malestar pueda ser revertido no solo en la tramitación legislativa del 
proyecto de ley que nos convoca, sino también a través de una política integral de reconoci-
miento de los derechos políticos, territoriales y culturales de nuestros pueblos al más alto 
estándar, como el que existe como precedente en la legislación internacional. 

El desafío que la sociedad chilena tiene para con los pueblos indígenas y fundamental-
mente la tarea y misión del Consejo Nacional de Pueblos Indígenas y de los Consejos de 
Pueblos Indígenas es generar políticas públicas más sólidas, pertinentes y permanentes que 
las que hoy somos capaces de ver, marcadas por el cumplimiento de las obligaciones interna-
cionales en esta materia y el reconocimiento de sus derechos inalienables, lo que permitirá 
cimentar una sociedad que valore realmente la diversidad de pueblos y de culturas. 

La Cámara tuvo la oportunidad de ver y conocer muchos rostros anónimos que participa-
ron en ese proceso. Sabemos que pudieron ser más; pero no podemos desconocer el interés ni 
la participación de alrededor de 7.000 dirigentes de organizaciones indígenas provenientes de 
todo el país, desde Arica hasta Punta Arenas, representantes de los nueve pueblos que están 
considerados en la ley indígena, incluso aquellos de carácter ancestral, tradicional y funcio-
nal. En las reuniones pudieron expresar sus consensos y discutir sus disensos. 

Los escuchamos, realizamos jornadas temáticas en regiones, como la que se efectuó en 
Atacama con los pueblos colla y diaguita, en la que pudieron manifestar sus opiniones sobre 
lo que se estaba discutiendo en las comisiones. 

A nivel internacional quiero destacar el Consejo Maorí de Nueva Zelanda y el Parlamento 
Sami de Noruega, que tienen atribuciones consultivas y resolutivas, e incluso tienen la repre-
sentación judicial de los pueblos indígenas. Si alguna comunidad ve vulnerados sus dere-
chos, puede acudir a esos organismos. 

¡Ese es el norte! ¡Ese es el camino por el que debemos avanzar! Queremos que nuestros 
pueblos indígenas, a través del Consejo Nacional y de los Consejos de Pueblos Indígenas, po-
sean atribuciones y competencias resolutivas y vinculantes en relación con el quehacer del Mi-
nisterio de Pueblos Indígenas. Los diversos acontecimientos que han vivido los pueblos indíge-
nas demuestran claramente que, sin una participación plena y efectiva en la toma de decisiones 
de todos los niveles, la implementación de la nueva institucionalidad no será posible. 

¡Jallalla! 
He dicho. 
 
-Manifestaciones en las tribunas. 
 
El señor JARAMILLO (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Hugo Gutiérrez. 
 
El señor GUTIÉRREZ (don Hugo).- Señor Presidente, en primer lugar, anuncio mi voto 

favorable a esta iniciativa. 
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Nuestros pueblos originarios, que aportan diversidad a nuestro territorio y una cosmovi-
sión que enriquece a nuestro país, se sienten gustosos de que estemos discutiendo la creación 
de un Consejo Nacional y de nueve Consejos de Pueblos Indígenas. Ellos fueron consulta-
dos, deliberaron y acordaron propuestas, las que fueron recogidas de manera significativa en 
el proyecto de ley en estudio, lo cual refleja que el Estado de Chile está llevando a la práctica 
algo que deberíamos haber hecho hace mucho tiempo, y a lo cual se ha comprometido la 
Presidenta de la República: el reconocimiento constitucional de los pueblos originarios, lo 
que, lamentablemente, el Estado de Chile no ha sido capaz de realizar hasta el día de hoy. 

Tuve la oportunidad de leer el largo debate que se produjo con ocasión de la discusión del 
reconocimiento a los pueblos originarios en la Constitución. En esa oportunidad, la derecha 
planteó su negativa a reconocer la existencia de distintos pueblos, argumentando que en el 
territorio de Chile solo existe un pueblo, el pueblo de Chile, lo cual, prácticamente, mandó al 
tacho de la basura esa gran discusión. Seguir insistiendo en que en nuestro territorio existe un 
solo pueblo es una falsedad que ya no se sostiene. 

La creación del Consejo Nacional y de los Consejos de Pueblos Indígenas refuerza la idea 
de que en nuestro territorio no existe un solo pueblo. Esa es una falacia, un engaño, una men-
tira que debemos terminar. Necesitamos urgentemente que se reconozca la existencia de di-
versos pueblos en el territorio de Chile. 

No es tolerable el argumento que esgrimió la derecha de que no debe aceptarse la existen-
cia de muchos pueblos en nuestro país. ¡En Chile existen muchos pueblos y su reconocimien-
to constitucional es urgente! También es urgente la participación política y la representación 
parlamentaria de los diversos pueblos que conviven en nuestro territorio. 

Abordamos ese tema cuando discutimos el término del sistema electoral binominal, oca-
sión en que se propuso impulsar una reforma constitucional que otorgara representación polí-
tica a los pueblos originarios en el Congreso Nacional. Eso también es urgente. 

Hace unos días, junto con la diputada Camila Vallejo viajamos a la Región de La Arau-
canía a visitar a unos comuneros mapuches que están en huelga de hambre. En esa oportuni-
dad, ellos -hay que decirlo- nos interpelaron duramente. Nos enrostraron por qué íbamos a 
verlos tan tarde. Llevaban una huelga de hambre de 17 días, habían bajado mucho de peso y 
tenían su salud bastante quebrantada. Les respondimos de la siguiente forma: “Yo soy dipu-
tado de Tarapacá. Camila es diputada de la Región Metropolitana. ¿Por qué debemos venir 
nosotros de tan lejos a visibilizar su huelga de hambre? ¿Dónde están sus parlamentarios?”. 

Su respuesta fue: “Ninguno de ellos ha venido a vernos ni ha preguntado por nosotros. No 
saben de nuestra existencia ni de nuestras demandas”. 

En consecuencia, nos damos cuenta de la urgente necesidad de que los pueblos originarios 
tengan sus propios representantes en el Parlamento, de modo que puedan hablar por ellos. Si 
bien en esta ocasión hablo por ellos y me siento partícipe de sus demandas, de sus justas rei-
vindicaciones por su territorio y de la defensa de su cosmovisión, creo que ellos tienen todo 
el derecho de hacer sus planteamientos en el Parlamento y de decir lo que piensan, en lugar 
de tener que hacerlo uno por ellos. 

Es urgente asumir el desafío de otorgar un reconocimiento a los pueblos originarios. Al 
crear el Consejo Nacional y los Consejos de Pueblos Indígenas estamos dando un gran paso 
en esa dirección, sobre todo teniendo en cuenta que ese paso ha sido concordado con ellos. 
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No obstante, se hace necesario, indispensable, fundamental y esencial que los pueblos 
originarios tengan voz y voto en el Parlamento, que tengan derecho a decir lo que piensan y 
lo que prevén para su futuro. No hay mejor camino para superar esa invisibilidad y ese nin-
guneo a que los ha sometido el Estado de Chile que otorgarles reconocimiento constitucional, 
de modo que aquí tengan presencia permanente para decir lo que piensan, cómo ven su futu-
ro y qué quieren construir, y no tengamos que ser nosotros quienes levantemos la voz por 
ellos. 

El Consejo Nacional y los Consejos de Pueblos Indígenas tendrán la posibilidad de resol-
ver ciertos temas. Ese es el camino: adoptar resoluciones y que ellas sean vinculantes. Eso le 
daría sentido a la discusión que realicen; de lo contrario, discutirían temas sin ningún sentido 
ni valor, temas que no servirían a nadie. 

La bancada del Partido Comunista e Independientes dará su respaldo a este proyecto de 
ley, porque va en la dirección correcta. No obstante, es solamente el inicio de un proceso que 
no se puede detener, cual es el reconocimiento de nuestros pueblos originarios y su represen-
tación política en el Parlamento. 

He dicho. 
 
El señor JARAMILLO (Vicepresidente).- Tiene la palabra el diputado Fidel Espinoza. 
 
El señor ESPINOZA (don Fidel).- Señor Presidente, en unos minutos más vamos a votar 

-como bien lo dijeron el diputado Hugo Gutiérrez y muchos colegas parlamentarios que me 
antecedieron en el uso de la palabra- un proyecto que constituye un paso muy importante en 
el reconocimiento de la trascendencia, de la importancia que ha ido adquiriendo en nuestra 
sociedad el trabajo cotidiano, el quehacer permanente de nuestros pueblos indígenas y los 
consejos de sus pueblos. 

La idea matriz de este proyecto es la creación del Consejo Nacional y los Consejos de 
Pueblos Indígenas, a fin de lograr algo muy importante: que existan las instancias de repre-
sentación de los intereses, necesidades y derechos colectivos de nuestros pueblos originarios 
y esa necesidad -lo digo con mucha convicción- nace o surge de una deuda histórica que 
tienen todos los Estados de nuestro continente con sus pueblos autóctonos. Ese es un hecho 
de la realidad. 

Por su intermedio, señor Presidente, quiero saludar con mucho aprecio y cariño, en esta 
Sala y en el contexto de la discusión de este proyecto, a quienes representan a los pueblos 
originarios de la Región de Los Lagos en el Consejo Nacional, como la señora Emilia Nuya-
do y el señor Anselmo Nuyado, quienes sacaron las primeras votaciones en las elecciones 
para elegir a representantes, realizada hace unos meses. La señora Emilia ha sido una desta-
cada concejala de la comuna de San Pablo, y don Anselmo es un dirigente de alta representa-
tividad y honestidad en todas las comunas de la provincia de Osorno, como San Pablo, San 
Juan de la Costa, Osorno, Puyehue, Río Negro, Puerto Octay y Purranque, en particular, pero 
que también representan los intereses de toda la gente de Frutillar hacia el sur. 

Quiero decir, con mucha convicción y fuerza, que antes se hablaba de pueblos originarios 
solo hasta la provincia de Osorno, hasta que comenzaron a surgir comunidades y pueblos 
indígenas en las comunas de Fresia, Los Muermos, Frutillar, Puerto Varas, Calbuco, Puerto 
Montt y en muchas otras comunas de la Isla Grande de Chiloé, porque nuestros pueblos ori-
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ginarios en la Región de Los Lagos han dedicado, por largo tiempo, su vida al desarrollo de 
su actividad productiva, generalmente ligada a la agricultura familiar campesina. 

Todos nuestros pueblos y dirigentes de comunidades indígenas en la Región de Los Lagos 
son personas absolutamente pacíficas y tranquilas, como muchas otras a lo largo del país, que 
tienen como norte esencial la lucha diaria para dar una mejor calidad de vida a su gente. 
Hago este comentario en el marco de la discusión de este proyecto -el que como bancada del 
Partido Socialista apoyaremos con nuestro voto de manera unánime- porque no olvido que 
hace tiempo ocurrió un atentado en la comuna de San Juan de la Costa, donde se quemó ma-
terial de algunos connotados agricultores de la zona, y algunos parlamentarios representantes 
de la región osaron publicar artículos en la prensa para decir que probablemente a la Región 
de Los Lagos estaban llegando los movimientos violentos y que estaba llegando la violencia 
de La Araucanía. Hoy esa acusación ha quedado reducida a una falsedad absoluta, ya que 
después de más de un año y medio el Ministerio Público ni siquiera ha dado indicios de que 
un dirigente de nuestros pueblos originarios haya estado involucrado en un acto vandálico de 
esas características. 

Por eso, valoro que hoy discutamos este proyecto de ley, más aun cuando se hace necesa-
rio y fundamental, por toda las problemáticas que tenemos en las regiones con nuestros pue-
blos originarios.  

La creación del Consejo Nacional y de los Consejos de Pueblos Indígenas permitirá que la 
gente tenga sus representantes oficiales para luchar por los temas que hoy los afligen, como 
los temas forestales, donde la presidenta de las comunidades de Purranque ha sido categórica 
en luchar contra la arremetida violenta que han tenido en esa zona las empresas forestales, 
que no trepidan en realizar sus actividades productivas sin resguardo del medio ambiente ni 
de los pueblos originarios. En definitiva, esos consejos permitirán defender los derechos de 
las comunidades afectadas.  

Por ejemplo, tenemos miles de solicitudes de concesiones mineras que no dejan vivir en 
paz a la gente que ha habitado durante toda una vida esos territorios de pueblos originarios, o 
el problema del agua, que nos involucra a todos, desde el norte hasta el sur del país. Muchas 
veces se cree que los problemas del agua solo están vinculados a la zona central, pero en 
nuestras comunidades indígenas vemos como en el día a día esto se ha transformado en un 
tremendo problema. Por eso considero que este proyecto es un paso importante -no el defini-
tivo-, porque crea un consejo que permitirá que los pueblos estén representados. 

Quiero hacer un paréntesis -con todo el respeto que me merece la gran mayoría de nues-
tros dirigentes de pueblos originarios y de nuestros loncos-, porque hay algunos que se atri-
buyen la categoría de lonco y no representan a nadie, y cada vez que aparece una autoridad, 
un candidato a presidente o un presidente de la república, son los que llegan a la actividad y 
piden ser reconocidos como los representantes de todos los pueblos originarios, pero no los 
ha elegido nadie. Esa es la verdad. Todos los que estamos aquí hemos sido testigos de que, 
así como hay grandes dirigentes en muchos lados, hay otros que se autoarrogan representa-
ciones que no tienen. Y este proyecto de ley va en la línea de evitar que eso siga ocurriendo, 
y por eso lo valoro mucho. 

Hay un porcentaje menor -discúlpenme por lo que voy a decir, con todo el respeto que se 
merecen nuestros pueblos originarios, porque el 99 por ciento de los dirigentes de los pue-
blos originarios pertenece a esos pueblos y ha vivido dificultades y discriminaciones- que se 
coloca una manta, un cintillo en la cabeza y dice que son loncos, aunque no lo sean. Nos ha 
pasado a todos. Esos son los más belicosos contra la autoridad, los más irrespetuosos o los 
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que están buscando, detrás de la representación que no tienen, algún beneficio económico 
personal. Creo que este proyecto de ley también va en la línea de evitar que eso siga ocu-
rriendo, para que los representantes sean verdaderos, los que de verdad representan a las co-
munidades, los que detrás de ellos tienen gente que los apoya y que los respalda. Ese es el 
tema de fondo. 

En mi región hay algunos -lo digo con toda honestidad- que durante toda una vida fueron 
dirigentes pesqueros y hoy son loncos. No hay ninguna incompatibilidad en ser una cosa y 
otra; pero ocurre que cuando no tuvieron más espacio en la pesca se trasladaron a otro rango 
de representación. Discúlpenme que lo diga con esa franqueza, pero ese tipo de situaciones 
ocurre, y este proyecto de ley, que crea el Consejo Nacional y los Consejos de Pueblos Indí-
genas, va en la línea de evitar que eso siga ocurriendo. 

No puedo terminar mi intervención sin aludir a lo dicho por el diputado Hugo Gutiérrez 
en sus palabras finales. Podemos aprobar una importante cantidad de proyectos que vayan en 
la línea de seguir fortaleciendo a nuestros pueblos originarios, pero Chile y nuestro Estado 
tienen una deuda más grande aún, que no hemos podido saldar en el Parlamento: el recono-
cimiento constitucional a nuestros pueblos originarios.  

Muchas veces, cuando se realizan las actividades y festividades del año nuevo de nuestros 
pueblos originarios, vemos que algunos colegas participan en los homenajes, en las marchas 
y en todas las actividades autóctonas de los pueblos originarios, pero en el Parlamento votan 
en contra del reconocimiento constitucional. Llegó el momento de que ese tema se zanje de 
una vez por todas, porque tenemos una deuda con nuestros pueblos originarios respecto del 
reconocimiento constitucional. 

El reconocimiento constitucional de nuestros pueblos originarios nos interpela hoy como 
país. Participamos en el Parlamento Andino, donde la gran mayoría de los pueblos origina-
rios está fielmente reconocida constitucionalmente. Por eso, a pesar de que este es un paso 
muy importante, es fundamental establecer pronto el reconocimiento constitucional, porque 
todo lo que podamos aprobar termina siendo letra muerta si el Estado chileno y nuestra 
Constitución no los reconocen como tales. 

He dicho. 
 
El señor JARAMILLO (Vicepresidente).- Cerrado el debate. 
 
-Con posterioridad, la Sala se pronunció sobre este proyecto de ley en los siguientes 

términos: 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Corresponde votar en general el proyecto 

de ley, iniciado en mensaje, que crea el Consejo Nacional y los Consejos de Pueblos Indíge-
nas, con la salvedad de las normas que requieren quorum especial para su aprobación, que se 
votarán a continuación. 

En votación.  
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 96 votos; por la negativa, 1 voto. No hubo abstenciones. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Aprobado. 
 



CÁMARA DE DIPUTADOS 5 4  

-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alvarado Ramírez, Miguel Ángel; Álvarez Vera, Jenny; Álvarez-Salamanca Ramírez, Pe-

dro Pablo; Arriagada Macaya, Claudio; Auth Stewart, Pepe; Barros Montero, Ramón; Becker 
Alvear, Germán; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Boric Font, Gabriel; Browne 
Urrejola, Pedro; Campos Jara, Cristián; Carmona Soto, Lautaro; Carvajal Ambiado, Loreto; 
Ceroni Fuentes, Guillermo; Chahin Valenzuela, Fuad; Cicardini Milla, Daniella; Coloma 
Alamos, Juan Antonio; De Mussy Hiriart, Felipe; Edwards Silva, Rojo; Espejo Yaksic, Ser-
gio; Espinosa Monardes, Marcos; Espinoza Sandoval, Fidel; Farcas Guendelman, Daniel; 
Farías Ponce, Ramón; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Fuentes Castillo, Iván; 
Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; García García, René Manuel; Girardi 
Lavín, Cristina; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Gutiérrez Pino, Romilio; Hasbún Selume, Gustavo; 
Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hoffmann Opazo, María José; 
Jackson Drago, Giorgio; Jaramillo Becker, Enrique; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez 
Fuentes, Tucapel; Kort Garriga, Issa; Lemus Aracena, Luis; León Ramírez, Roberto; Letelier 
Norambuena, Felipe; Lorenzini Basso, Pablo; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, Patri-
cio; Melo Contreras, Daniel; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Molina 
Oliva, Andrea; Monckeberg Bruner, Cristián; Monckeberg Díaz, Nicolás; Monsalve Benavi-
des, Manuel; Morano Cornejo, Juan Enrique; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, 
Daniel; Núñez Lozano, Marco Antonio; Ojeda Uribe, Sergio; Ortiz Novoa, José Miguel; 
Pacheco Rivas, Clemira; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Poblete Zapata, 
Roberto; Provoste Campillay, Yasna; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rincón González, Ricardo; 
Robles Pantoja, Alberto; Rocafull López, Luis; Rubilar Barahona, Karla; Sabag Villalobos, 
Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sandoval 
Plaza, David; Santana Tirachini, Alejandro; Schilling Rodríguez, Marcelo; Silber Romo, 
Gabriel; Silva Méndez, Ernesto; Soto Ferrada, Leonardo; Squella Ovalle, Arturo; Tarud 
Daccarett, Jorge; Teillier Del Valle, Guillermo; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, 
Renzo; Turres Figueroa, Marisol; Ulloa Aguillón, Jorge; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia 
Soto, Osvaldo; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Venegas Cárdenas, Mario; Verdugo 
Soto, Germán; Walker Prieto, Matías; Ward Edwards, Felipe. 

 
-Votó por la negativa el diputado señor Kast Rist, José Antonio. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Corresponde votar en general las normas 

de quorum especial, esto es, los artículos 1, 2, 3, 4, 9, 14, 15 y 16, para cuya aprobación se 
requiere el voto favorable de al menos 67 señoras y señores diputados en ejercicio. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 96 votos; por la negativa, 1 voto. No hubo abstenciones. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Aprobados. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alvarado Ramírez, Miguel Ángel; Álvarez Vera, Jenny; Álvarez-Salamanca Ramírez, Pe-

dro Pablo; Arriagada Macaya, Claudio; Auth Stewart, Pepe; Barros Montero, Ramón; Becker 
Alvear, Germán; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Boric Font, Gabriel; Browne 
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Urrejola, Pedro; Campos Jara, Cristián; Carmona Soto, Lautaro; Carvajal Ambiado, Loreto; 
Ceroni Fuentes, Guillermo; Chahin Valenzuela, Fuad; Cicardini Milla, Daniella; Coloma 
Alamos, Juan Antonio; De Mussy Hiriart, Felipe; Edwards Silva, Rojo; Espejo Yaksic, Ser-
gio; Espinosa Monardes, Marcos; Espinoza Sandoval, Fidel; Farcas Guendelman, Daniel; 
Farías Ponce, Ramón; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Fuentes Castillo, Iván; 
Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; García García, René Manuel; Girardi 
Lavín, Cristina; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Gutiérrez Pino, Romilio; Hasbún Selume, Gustavo; 
Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hoffmann Opazo, María José; 
Jackson Drago, Giorgio; Jaramillo Becker, Enrique; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez 
Fuentes, Tucapel; Kort Garriga, Issa; Lemus Aracena, Luis; León Ramírez, Roberto; Letelier 
Norambuena, Felipe; Lorenzini Basso, Pablo; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, Patri-
cio; Melo Contreras, Daniel; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Molina 
Oliva, Andrea; Monckeberg Bruner, Cristián; Monckeberg Díaz, Nicolás; Monsalve Benavi-
des, Manuel; Morano Cornejo, Juan Enrique; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, 
Daniel; Núñez Lozano, Marco Antonio; Ojeda Uribe, Sergio; Ortiz Novoa, José Miguel; 
Pacheco Rivas, Clemira; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Poblete Zapata, 
Roberto; Provoste Campillay, Yasna; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rincón González, Ricardo; 
Robles Pantoja, Alberto; Rocafull López, Luis; Rubilar Barahona, Karla; Sabag Villalobos, 
Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sandoval 
Plaza, David; Santana Tirachini, Alejandro; Schilling Rodríguez, Marcelo; Silber Romo, 
Gabriel; Silva Méndez, Ernesto; Soto Ferrada, Leonardo; Squella Ovalle, Arturo; Tarud 
Daccarett, Jorge; Teillier Del Valle, Guillermo; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, 
Renzo; Turres Figueroa, Marisol; Ulloa Aguillón, Jorge; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia 
Soto, Osvaldo; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Venegas Cárdenas, Mario; Verdugo 
Soto, Germán; Walker Prieto, Matías; Ward Edwards, Felipe. 

 
-Votó por la negativa el diputado señor Kast Rist, José Antonio. 
 
La señorita VALLEJOS (doña Camila).- Señor Presidente, ¿puede incluir mi voto a favor 

en la votación anterior? 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Diputada, no se puede consignar su voto 

porque no estaba presente en la Sala al momento de realizarse la votación. En todo caso, en 
el acta se dejará constancia de su petición. 

Por no haber sido objeto de indicaciones, el proyecto queda aprobado también en particu-
lar, con la misma votación, dejándose constancia de haberse alcanzado el quorum constitu-
cional requerido, salvo la letra a) del artículo 3, respecto de cual se ha solicitado votación 
separada, y de los artículos 13 y quinto transitorio, por haber sido objeto de modificaciones 
en la Comisión de Hacienda. 

Corresponde votar la letra a) del artículo 3, para cuya aprobación se requiere el voto favo-
rable de 67 señoras y señores diputados en ejercicio. 

 
-Durante la votación: 
 
El señor BECKER.- ¿Podría leer la letra a), señor Presidente? 
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El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- No se puede, señor diputado, porque esta-
mos en votación. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 52 votos; por la negativa, 22 votos. Hubo 24 abstenciones. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Rechazada. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alvarado Ramírez, Miguel Ángel; Álvarez Vera, Jenny; Arriagada Macaya, Claudio; 

Auth Stewart, Pepe; Boric Font, Gabriel; Campos Jara, Cristián; Carvajal Ambiado, Loreto; 
Chahin Valenzuela, Fuad; Cicardini Milla, Daniella; Espejo Yaksic, Sergio; Espinosa Mo-
nardes, Marcos; Espinoza Sandoval, Fidel; Farías Ponce, Ramón; Fernández Allende, Maya; 
Flores García, Iván; Fuentes Castillo, Iván; Girardi Lavín, Cristina; Hernando Pérez, Marce-
la; Jackson Drago, Giorgio; Jaramillo Becker, Enrique; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez 
Fuentes, Tucapel; Lemus Aracena, Luis; León Ramírez, Roberto; Letelier Norambuena, Fe-
lipe; Lorenzini Basso, Pablo; Melo Contreras, Daniel; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic 
Verdugo, Vlado; Monckeberg Bruner, Cristián; Monsalve Benavides, Manuel; Morano Cor-
nejo, Juan Enrique; Núñez Lozano, Marco Antonio; Ojeda Uribe, Sergio; Ortiz Novoa, José 
Miguel; Pacheco Rivas, Clemira; Poblete Zapata, Roberto; Provoste Campillay, Yasna; 
Rincón González, Ricardo; Robles Pantoja, Alberto; Rocafull López, Luis; Sabag Villalobos, 
Jorge; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Schilling Rodríguez, Marcelo; Silber 
Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Tarud Daccarett, Jorge; Teillier Del Valle, Guiller-
mo; Torres Jeldes, Víctor; Venegas Cárdenas, Mario; Walker Prieto, Matías. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Barros Montero, Ramón; Becker Alvear, Germán; Bellolio Avaria, Jaime; Coloma Ala-

mos, Juan Antonio; De Mussy Hiriart, Felipe; Edwards Silva, Rojo; Fuenzalida Figueroa, 
Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; García García, René Manuel; Gutiérrez Pino, Romilio; 
Hoffmann Opazo, María José; Kast Rist, José Antonio; Kort Garriga, Issa; Macaya Danús, 
Javier; Melero Abaroa, Patricio; Molina Oliva, Andrea; Monckeberg Díaz, Nicolás; Núñez 
Urrutia, Paulina; Pérez Arriagada, José; Silva Méndez, Ernesto; Squella Ovalle, Arturo; 
Urrutia Soto, Osvaldo. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Álvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Berger Fett, Bernardo; Browne Urrejola, Pe-

dro; Carmona Soto, Lautaro; Farcas Guendelman, Daniel; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hasbún 
Selume, Gustavo; Hernández Hernández, Javier; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, 
Daniel; Pérez Lahsen, Leopoldo; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rubilar Barahona, Karla; Sabat 
Fernández, Marcela; Sandoval Plaza, David; Santana Tirachini, Alejandro; Trisotti Martínez, 
Renzo; Turres Figueroa, Marisol; Ulloa Aguillón, Jorge; Urrutia Bonilla, Ignacio; Vallejo 
Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Verdugo Soto, Germán; Ward Ed-
wards, Felipe. 
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El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Corresponde votar el artículo 13, con las 
modificaciones propuestas por la Comisión de Hacienda. 

En votación. 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 98 votos; por la negativa, 1 voto. No hubo abstenciones. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alvarado Ramírez, Miguel Ángel; Álvarez Vera, Jenny; Álvarez-Salamanca Ramírez, Pe-

dro Pablo; Arriagada Macaya, Claudio; Auth Stewart, Pepe; Barros Montero, Ramón; Becker 
Alvear, Germán; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Boric Font, Gabriel; Browne 
Urrejola, Pedro; Campos Jara, Cristián; Carmona Soto, Lautaro; Carvajal Ambiado, Loreto; 
Ceroni Fuentes, Guillermo; Chahin Valenzuela, Fuad; Cicardini Milla, Daniella; Coloma 
Alamos, Juan Antonio; De Mussy Hiriart, Felipe; Edwards Silva, Rojo; Espejo Yaksic, Ser-
gio; Espinosa Monardes, Marcos; Espinoza Sandoval, Fidel; Farcas Guendelman, Daniel; 
Farías Ponce, Ramón; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Fuentes Castillo, Iván; 
Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; García García, René Manuel; Girardi 
Lavín, Cristina; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Gutiérrez Pino, Romilio; Hasbún Selume, Gustavo; 
Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hoffmann Opazo, María José; 
Jackson Drago, Giorgio; Jaramillo Becker, Enrique; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez 
Fuentes, Tucapel; Kort Garriga, Issa; Lemus Aracena, Luis; León Ramírez, Roberto; Letelier 
Norambuena, Felipe; Lorenzini Basso, Pablo; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, Patri-
cio; Melo Contreras, Daniel; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Molina 
Oliva, Andrea; Monckeberg Bruner, Cristián; Monckeberg Díaz, Nicolás; Monsalve Benavi-
des, Manuel; Morano Cornejo, Juan Enrique; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, 
Daniel; Núñez Lozano, Marco Antonio; Núñez Urrutia, Paulina; Ojeda Uribe, Sergio; Ortiz 
Novoa, José Miguel; Pacheco Rivas, Clemira; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopol-
do; Poblete Zapata, Roberto; Provoste Campillay, Yasna; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rincón 
González, Ricardo; Robles Pantoja, Alberto; Rocafull López, Luis; Rubilar Barahona, Karla; 
Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, 
Raúl; Sandoval Plaza, David; Santana Tirachini, Alejandro; Schilling Rodríguez, Marcelo; 
Silber Romo, Gabriel; Silva Méndez, Ernesto; Soto Ferrada, Leonardo; Squella Ovalle, Artu-
ro; Tarud Daccarett, Jorge; Teillier Del Valle, Guillermo; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti 
Martínez, Renzo; Turres Figueroa, Marisol; Ulloa Aguillón, Jorge; Urrutia Bonilla, Ignacio; 
Urrutia Soto, Osvaldo; Vallejo Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Vene-
gas Cárdenas, Mario; Verdugo Soto, Germán; Walker Prieto, Matías; Ward Edwards, Felipe. 

 
-Votó por la negativa el diputado señor Kast Rist, José Antonio. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Corresponde votar en particular el artículo 

quinto transitorio, con las modificaciones propuestas por la Comisión de Hacienda. 
En votación. 
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-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 
resultado: por la afirmativa, 98 votos; por la negativa, 1 voto. No hubo abstenciones. 

 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alvarado Ramírez, Miguel Ángel; Álvarez Vera, Jenny; Álvarez-Salamanca Ramírez, Pe-

dro Pablo; Arriagada Macaya, Claudio; Auth Stewart, Pepe; Barros Montero, Ramón; Becker 
Alvear, Germán; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Boric Font, Gabriel; Browne 
Urrejola, Pedro; Campos Jara, Cristián; Carmona Soto, Lautaro; Carvajal Ambiado, Loreto; 
Ceroni Fuentes, Guillermo; Chahin Valenzuela, Fuad; Cicardini Milla, Daniella; Coloma 
Alamos, Juan Antonio; De Mussy Hiriart, Felipe; Edwards Silva, Rojo; Espejo Yaksic, Ser-
gio; Espinosa Monardes, Marcos; Espinoza Sandoval, Fidel; Farcas Guendelman, Daniel; 
Farías Ponce, Ramón; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Fuentes Castillo, Iván; 
Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; García García, René Manuel; Girardi 
Lavín, Cristina; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Gutiérrez Pino, Romilio; Hasbún Selume, Gustavo; 
Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hoffmann Opazo, María José; 
Jackson Drago, Giorgio; Jaramillo Becker, Enrique; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez 
Fuentes, Tucapel; Kort Garriga, Issa; Lemus Aracena, Luis; León Ramírez, Roberto; Letelier 
Norambuena, Felipe; Lorenzini Basso, Pablo; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, Patri-
cio; Melo Contreras, Daniel; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Molina 
Oliva, Andrea; Monckeberg Bruner, Cristián; Monckeberg Díaz, Nicolás; Monsalve Benavi-
des, Manuel; Morano Cornejo, Juan Enrique; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, 
Daniel; Núñez Lozano, Marco Antonio; Núñez Urrutia, Paulina; Ojeda Uribe, Sergio; Ortiz 
Novoa, José Miguel; Pacheco Rivas, Clemira; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopol-
do; Poblete Zapata, Roberto; Provoste Campillay, Yasna; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rincón 
González, Ricardo; Robles Pantoja, Alberto; Rocafull López, Luis; Rubilar Barahona, Karla; 
Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, 
Raúl; Sandoval Plaza, David; Santana Tirachini, Alejandro; Schilling Rodríguez, Marcelo; 
Silber Romo, Gabriel; Silva Méndez, Ernesto; Soto Ferrada, Leonardo; Squella Ovalle, Artu-
ro; Tarud Daccarett, Jorge; Teillier Del Valle, Guillermo; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti 
Martínez, Renzo; Turres Figueroa, Marisol; Ulloa Aguillón, Jorge; Urrutia Bonilla, Ignacio; 
Urrutia Soto, Osvaldo; Vallejo Dowling, Camila; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Vene-
gas Cárdenas, Mario; Verdugo Soto, Germán; Walker Prieto, Matías; Ward Edwards, Felipe. 

 
-Votó por la negativa el diputado señor Kast Rist, José Antonio. 
 
El señor ESPINOZA, don Fidel (Presidente).- Despachado el proyecto al Senado. 
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VI. PROYECTOS DE ACUERDO Y DE RESOLUCIÓN 
 

ADOPCIÓN DE MEDIDAS EN RELACIÓN CON EL TRANSPORTE DE 
ADULTOS MAYORES (N° 924) [PREFERENCIA] 

 
-Por acuerdo de los Comités Parlamentarios, este proyecto de resolución se votó sin  

discusión. 
 
-La Sala se pronunció sobre el proyecto de resolución Nº 924 en los siguientes términos: 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 94 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones.  
 
Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alvarado Ramírez, Miguel Ángel; Álvarez Vera, Jenny; Álvarez-Salamanca Ramírez, Pe-

dro Pablo; Arriagada Macaya, Claudio; Auth Stewart, Pepe; Barros Montero, Ramón; Bello-
lio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Boric Font, Gabriel; Browne Urrejola, Pedro; 
Campos Jara, Cristián; Carmona Soto, Lautaro; Carvajal Ambiado, Loreto; Ceroni Fuentes, 
Guillermo; Chahin Valenzuela, Fuad; Cicardini Milla, Daniella; Coloma Alamos, Juan An-
tonio; De Mussy Hiriart, Felipe; Espejo Yaksic, Sergio; Espinosa Monardes, Marcos; Espi-
noza Sandoval, Fidel; Farcas Guendelman, Daniel; Farías Ponce, Ramón; Fernández Allen-
de, Maya; Flores García, Iván; Fuentes Castillo, Iván; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Ga-
hona Salazar, Sergio; García García, René Manuel; Girardi Lavín, Cristina; Gutiérrez 
Gálvez, Hugo; Gutiérrez Pino, Romilio; Hasbún Selume, Gustavo; Hernández Hernández, 
Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hoffmann Opazo, María José; Jackson Drago, Giorgio; 
Jaramillo Becker, Enrique; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez Fuentes, Tucapel; Kast Rist, 
José Antonio; Kort Garriga, Issa; Lemus Aracena, Luis; León Ramírez, Roberto; Letelier 
Norambuena, Felipe; Lorenzini Basso, Pablo; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, Patri-
cio; Melo Contreras, Daniel; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Molina 
Oliva, Andrea; Monckeberg Díaz, Nicolás; Monsalve Benavides, Manuel; Morano Cornejo, 
Juan Enrique; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Lozano, Marco 
Antonio; Ojeda Uribe, Sergio; Ortiz Novoa, José Miguel; Pacheco Rivas, Clemira; Pérez 
Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Poblete Zapata, Roberto; Provoste Campillay, 
Yasna; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rincón González, Ricardo; Robles Pantoja, Alberto; Roca-
full López, Luis; Rubilar Barahona, Karla; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marce-
la; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sandoval Plaza, David; Santana Tirachini, 
Alejandro; Schilling Rodríguez, Marcelo; Silber Romo, Gabriel; Silva Méndez, Ernesto; 
Soto Ferrada, Leonardo; Squella Ovalle, Arturo; Tarud Daccarett, Jorge; Teillier Del Valle, 
Guillermo; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Turres Figueroa, Marisol; Ulloa 
Aguillón, Jorge; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Van Rysselberghe Herrera, 
Enrique; Venegas Cárdenas, Mario; Verdugo Soto, Germán; Walker Prieto, Matías; Ward 
Edwards, Felipe. 
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FISCALIZACIÓN DE NORMATIVA NUTRICIONAL EN UTILIZACIÓN DE 
TARJETA DE BECA DE ALIMENTACIÓN PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

Y DE MENÚS ENTREGADOS POR JUNAEB (Nº 880) 
 

Intervino el diputado Cristián Campos. 
 
-La Sala se pronunció sobre el proyecto de resolución Nº 880 en los siguientes términos: 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 85 votos; por la negativa, 0 votos. Hubo 10 abstenciones.  
 
Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alvarado Ramírez, Miguel Ángel; Álvarez Vera, Jenny; Álvarez-Salamanca Ramírez, Pe-

dro Pablo; Arriagada Macaya, Claudio; Auth Stewart, Pepe; Barros Montero, Ramón; Becker 
Alvear, Germán; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Boric Font, Gabriel; Browne 
Urrejola, Pedro; Campos Jara, Cristián; Carmona Soto, Lautaro; Carvajal Ambiado, Loreto; 
Ceroni Fuentes, Guillermo; Chahin Valenzuela, Fuad; Cicardini Milla, Daniella; Espejo 
Yaksic, Sergio; Espinosa Monardes, Marcos; Espinoza Sandoval, Fidel; Farcas Guendelman, 
Daniel; Farías Ponce, Ramón; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Fuentes Casti-
llo, Iván; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; García García, René Ma-
nuel; Girardi Lavín, Cristina; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Gutiérrez Pino, Romilio; Hasbún Se-
lume, Gustavo; Hernández Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hoffmann Opazo, 
María José; Jackson Drago, Giorgio; Jaramillo Becker, Enrique; Jarpa Wevar, Carlos Abel; 
Jiménez Fuentes, Tucapel; Kort Garriga, Issa; Lemus Aracena, Luis; León Ramírez, Roberto; 
Letelier Norambuena, Felipe; Lorenzini Basso, Pablo; Melo Contreras, Daniel; Meza Mon-
cada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Monckeberg Díaz, Nicolás; Monsalve Benavi-
des, Manuel; Morano Cornejo, Juan Enrique; Norambuena Farías, Iván; Núñez Arancibia, 
Daniel; Núñez Lozano, Marco Antonio; Ojeda Uribe, Sergio; Ortiz Novoa, José Miguel; 
Pacheco Rivas, Clemira; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Poblete Zapata, 
Roberto; Provoste Campillay, Yasna; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rincón González, Ricardo; 
Robles Pantoja, Alberto; Rocafull López, Luis; Rubilar Barahona, Karla; Sabag Villalobos, 
Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sandoval 
Plaza, David; Santana Tirachini, Alejandro; Schilling Rodríguez, Marcelo; Silber Romo, 
Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Tarud Daccarett, Jorge; Teillier Del Valle, Guillermo; To-
rres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; 
Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Venegas Cárdenas, Mario; Verdugo Soto, Germán; 
Walker Prieto, Matías; Ward Edwards, Felipe. 
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-Se abstuvieron los diputados señores: 
Coloma Alamos, Juan Antonio; De Mussy Hiriart, Felipe; Kast Rist, José Antonio; Maca-

ya Danús, Javier; Melero Abaroa, Patricio; Molina Oliva, Andrea; Silva Méndez, Ernesto; 
Squella Ovalle, Arturo; Turres Figueroa, Marisol; Ulloa Aguillón, Jorge. 

 
REVISIÓN DE APLICACIÓN DE DECRETO Nº 105, DE 1980, QUE IMPIDE 

POSTULAR A SUBSIDIOS HABITACIONALES A QUIENES HAYAN 
PARTICIPADO EN TOMAS DE TERRENOS (N° 881)  

 
Intervinieron los diputados Daniel Núñez y Osvaldo Urrutia. 
 
-El proyecto de resolución fue retirado por sus autores. 
 
ENTREGA AUTOMÁTICA Y SIN DILACIÓN DEL CARNÉ QUE CERTIFICA LA 

CONDICIÓN DE TRISOMÍA 21 O “SÍNDROME DE DOWN” (N° 882) 
 
Intervino el diputado Pedro Álvarez-Salamanca. 
 
-La Sala se pronunció sobre el proyecto de resolución Nº 882 en los siguientes términos: 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 95 votos. No hubo votos por la negativa ni abstenciones.  
 
Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alvarado Ramírez, Miguel Ángel; Álvarez Vera, Jenny; Álvarez-Salamanca Ramírez, Pe-

dro Pablo; Arriagada Macaya, Claudio; Auth Stewart, Pepe; Barros Montero, Ramón; Becker 
Alvear, Germán; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; Boric Font, Gabriel; Browne 
Urrejola, Pedro; Campos Jara, Cristián; Carmona Soto, Lautaro; Carvajal Ambiado, Loreto; 
Ceroni Fuentes, Guillermo; Chahin Valenzuela, Fuad; Cicardini Milla, Daniella; Coloma 
Alamos, Juan Antonio; De Mussy Hiriart, Felipe; Espejo Yaksic, Sergio; Espinosa Monar-
des, Marcos; Espinoza Sandoval, Fidel; Farcas Guendelman, Daniel; Farías Ponce, Ramón; 
Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Fuentes Castillo, Iván; Fuenzalida Figueroa, 
Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; García García, René Manuel; Girardi Lavín, Cristina; Gu-
tiérrez Gálvez, Hugo; Gutiérrez Pino, Romilio; Hasbún Selume, Gustavo; Hernández 
Hernández, Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hoffmann Opazo, María José; Jackson Drago, 
Giorgio; Jaramillo Becker, Enrique; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez Fuentes, Tucapel; 
Kast Rist, José Antonio; Kort Garriga, Issa; Lemus Aracena, Luis; León Ramírez, Roberto; 
Letelier Norambuena, Felipe; Lorenzini Basso, Pablo; Macaya Danús, Javier; Melero Aba-
roa, Patricio; Melo Contreras, Daniel; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; 
Molina Oliva, Andrea; Monckeberg Bruner, Cristián; Monckeberg Díaz, Nicolás; Monsalve 
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Benavides, Manuel; Morano Cornejo, Juan Enrique; Norambuena Farías, Iván; Núñez Aran-
cibia, Daniel; Núñez Lozano, Marco Antonio; Ojeda Uribe, Sergio; Ortiz Novoa, José Mi-
guel; Pacheco Rivas, Clemira; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, Leopoldo; Poblete Zapa-
ta, Roberto; Provoste Campillay, Yasna; Rathgeb Schifferli, Jorge; Robles Pantoja, Alberto; 
Rocafull López, Luis; Rubilar Barahona, Karla; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, 
Marcela; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sandoval Plaza, David; Santana 
Tirachini, Alejandro; Schilling Rodríguez, Marcelo; Silber Romo, Gabriel; Silva Méndez, 
Ernesto; Soto Ferrada, Leonardo; Squella Ovalle, Arturo; Tarud Daccarett, Jorge; Teillier 
Del Valle, Guillermo; Torres Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Turres Figueroa, Ma-
risol; Ulloa Aguillón, Jorge; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Van Ryssel-
berghe Herrera, Enrique; Venegas Cárdenas, Mario; Verdugo Soto, Germán; Walker Prieto, 
Matías; Ward Edwards, Felipe. 

 
ENVÍO DE PROYECTO DE LEY DE FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO DE 

EVALUACIÓN AMBIENTAL (N° 883) 
 
Intervinieron los diputados Cristina Girardi y Miguel Ángel Alvarado. 
 
-La Sala se pronunció sobre el proyecto de resolución Nº 883 en los siguientes términos: 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 84 votos; por la negativa, 0 votos. Hubo 13 abstenciones.  
 
Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Alvarado Ramírez, Miguel Ángel; Álvarez Vera, Jenny; Álvarez-Salamanca Ramírez, Pe-

dro Pablo; Arriagada Macaya, Claudio; Auth Stewart, Pepe; Boric Font, Gabriel; Browne 
Urrejola, Pedro; Campos Jara, Cristián; Carmona Soto, Lautaro; Carvajal Ambiado, Loreto; 
Ceroni Fuentes, Guillermo; Chahin Valenzuela, Fuad; Cicardini Milla, Daniella; De Mussy 
Hiriart, Felipe; Edwards Silva, Rojo; Espejo Yaksic, Sergio; Espinosa Monardes, Marcos; 
Espinoza Sandoval, Fidel; Farcas Guendelman, Daniel; Farías Ponce, Ramón; Fernández 
Allende, Maya; Flores García, Iván; Fuentes Castillo, Iván; Gahona Salazar, Sergio; Girardi 
Lavín, Cristina; Gutiérrez Gálvez, Hugo; Hasbún Selume, Gustavo; Hernández Hernández, 
Javier; Hernando Pérez, Marcela; Hoffmann Opazo, María José; Jackson Drago, Giorgio; 
Jaramillo Becker, Enrique; Jarpa Wevar, Carlos Abel; Jiménez Fuentes, Tucapel; Kast Rist, 
José Antonio; Kort Garriga, Issa; Lemus Aracena, Luis; León Ramírez, Roberto; Letelier 
Norambuena, Felipe; Lorenzini Basso, Pablo; Macaya Danús, Javier; Melero Abaroa, Patri-
cio; Melo Contreras, Daniel; Meza Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Molina 
Oliva, Andrea; Monsalve Benavides, Manuel; Morano Cornejo, Juan Enrique; Norambuena 
Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Lozano, Marco Antonio; Ojeda Uribe, Sergio; 
Ortiz Novoa, José Miguel; Pacheco Rivas, Clemira; Pérez Arriagada, José; Poblete Zapata, 
Roberto; Provoste Campillay, Yasna; Rathgeb Schifferli, Jorge; Rincón González, Ricardo; 
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Robles Pantoja, Alberto; Rocafull López, Luis; Rubilar Barahona, Karla; Sabag Villalobos, 
Jorge; Saffirio Espinoza, René; Saldívar Auger, Raúl; Sandoval Plaza, David; Santana Tira-
chini, Alejandro; Schilling Rodríguez, Marcelo; Silber Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leo-
nardo; Squella Ovalle, Arturo; Tarud Daccarett, Jorge; Teillier Del Valle, Guillermo; Torres 
Jeldes, Víctor; Trisotti Martínez, Renzo; Turres Figueroa, Marisol; Ulloa Aguillón, Jorge; 
Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Vene-
gas Cárdenas, Mario; Verdugo Soto, Germán; Walker Prieto, Matías; Ward Edwards, Felipe. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Barros Montero, Ramón; Becker Alvear, Germán; Bellolio Avaria, Jaime; Berger Fett, 

Bernardo; Coloma Alamos, Juan Antonio; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; García García, 
René Manuel; Gutiérrez Pino, Romilio; Monckeberg Bruner, Cristián; Monckeberg Díaz, 
Nicolás; Pérez Lahsen, Leopoldo; Sabat Fernández, Marcela; Silva Méndez, Ernesto. 

 
ENVÍO DE PROYECTO SOBRE DISTRIBUCIÓN DE RENTABILIDAD ANUAL 

EXTRAORDINARIA DE AFP ENTRE AFILIADOS Y PENSIONADOS, Y 
DETERMINACIÓN DE SU IMPACTO FINANCIERO Y SUS PROYECCIONES EN 

REFORMA PREVISIONAL ANUNCIADA POR GOBIERNO(N° 884) 
 
Intervinieron los diputados Raúl Saldívar y Patricio Melero. 
 
-La Sala se pronunció sobre el proyecto de resolución Nº 884 en los siguientes términos: 
 
-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 69 votos; por la negativa, 9 votos. Hubo 17 abstenciones. 
 
Aprobado. 
 
-Votaron por la afirmativa los siguientes señores diputados: 
Álvarez Vera, Jenny; Arriagada Macaya, Claudio; Auth Stewart, Pepe; Barros Montero, 

Ramón; Becker Alvear, Germán; Berger Fett, Bernardo; Boric Font, Gabriel; Campos Jara, 
Cristián; Carmona Soto, Lautaro; Carvajal Ambiado, Loreto; Ceroni Fuentes, Guillermo; 
Chahin Valenzuela, Fuad; Cicardini Milla, Daniella; Espejo Yaksic, Sergio; Espinosa Mo-
nardes, Marcos; Espinoza Sandoval, Fidel; Farcas Guendelman, Daniel; Farías Ponce, 
Ramón; Fernández Allende, Maya; Flores García, Iván; Fuentes Castillo, Iván; Fuenzalida 
Figueroa, Gonzalo; García García, René Manuel; Girardi Lavín, Cristina; Gutiérrez Gálvez, 
Hugo; Hernando Pérez, Marcela; Jackson Drago, Giorgio; Jaramillo Becker, Enrique; Jarpa 
Wevar, Carlos Abel; Jiménez Fuentes, Tucapel; Lemus Aracena, Luis; León Ramírez, Ro-
berto; Letelier Norambuena, Felipe; Lorenzini Basso, Pablo; Melo Contreras, Daniel; Meza 
Moncada, Fernando; Mirosevic Verdugo, Vlado; Monckeberg Bruner, Cristián; Monckeberg 
Díaz, Nicolás; Monsalve Benavides, Manuel; Morano Cornejo, Juan Enrique; Norambuena 
Farías, Iván; Núñez Arancibia, Daniel; Núñez Lozano, Marco Antonio; Ojeda Uribe, Sergio; 
Ortiz Novoa, José Miguel; Pacheco Rivas, Clemira; Pérez Arriagada, José; Pérez Lahsen, 
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Leopoldo; Poblete Zapata, Roberto; Provoste Campillay, Yasna; Rathgeb Schifferli, Jorge; 
Rincón González, Ricardo; Robles Pantoja, Alberto; Rocafull López, Luis; Rubilar Bara-
hona, Karla; Sabag Villalobos, Jorge; Sabat Fernández, Marcela; Saffirio Espinoza, René; 
Saldívar Auger, Raúl; Santana Tirachini, Alejandro; Schilling Rodríguez, Marcelo; Silber 
Romo, Gabriel; Soto Ferrada, Leonardo; Tarud Daccarett, Jorge; Teillier Del Valle, Guiller-
mo; Torres Jeldes, Víctor; Verdugo Soto, Germán; Walker Prieto, Matías. 

 
-Votaron por la negativa los siguientes señores diputados: 
Coloma Alamos, Juan Antonio; Edwards Silva, Rojo; Macaya Danús, Javier; Melero 

Abaroa, Patricio; Molina Oliva, Andrea; Silva Méndez, Ernesto; Squella Ovalle, Arturo; 
Turres Figueroa, Marisol; Urrutia Soto, Osvaldo. 

 
-Se abstuvieron los diputados señores: 
Alvarado Ramírez, Miguel Ángel; Álvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo; Bellolio 

Avaria, Jaime; De Mussy Hiriart, Felipe; Gahona Salazar, Sergio; Gutiérrez Pino, Romilio; 
Hasbún Selume, Gustavo; Hernández Hernández, Javier; Hoffmann Opazo, María José; Kast 
Rist, José Antonio; Kort Garriga, Issa; Sandoval Plaza, David; Trisotti Martínez, Renzo; 
Ulloa Aguillón, Jorge; Urrutia Bonilla, Ignacio; Van Rysselberghe Herrera, Enrique; Ward 
Edwards, Felipe; 

 
-Los textos íntegros de los proyectos de acuerdo y de resolución figuran en la página de 

internet de la Cámara de Diputados, cuya dirección es: 
http://www.camara.cl/trabajamos/pacuerdos.aspx 

 
 

VII. INCIDENTES 
 
-Resumen de las intervenciones de los siguientes diputados: 
 
La señora YASNA PROVOSTE (DC), pidió que la Secretaría de la Cámara responda un 

oficio enviado por Codelco al Congreso Nacional, en que manifiesta su particular punto de 
vista respecto de la facultad de los parlamentarios para solicitar a dicha corporación informa-
ción mediante oficios de fiscalización, a fin de que dicha empresa responda los oficios que 
un conjunto de diputados le han enviado para requerirle información. 

Por otra parte, pidió al vicepresidente ejecutivo de Cochilco que informe a la Cámara de 
Diputados si los aportes convenidos en los contratos colectivos con los sindicatos de trabaja-
dores de Codelco se están pagando regularmente o si han sido objeto de suspensión y, de ser 
este el caso, que informe los motivos de dicha decisión, si esta afecta a todos los sindicatos o 
solo a algunos. 

Asimismo, pidió al presidente del directorio de Codelco, señor Óscar Landerretche More-
no, que informe acerca de los montos destinados por la empresa a gastos misceláneos y los 
fines para los cuales se han utilizado esos recursos. Asimismo, para que envíe copia de las 
normas de contratación vigentes en esa empresa estatal e informe la fecha en que se aproba-
ron y quiénes componían el directorio en ese momento. 

Del mismo modo, solicitó al presidente del directorio de Codelco que informe a la Cáma-
ra sobre todas las operaciones que ha realizado Codelco con partes relacionadas en los últi-

http://www.camara.cl/trabajamos/pacuerdos.aspx
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mos diez años, precisando aquellas que fueron informadas a la Superintendencia de Valores 
y Seguros, a la Contraloría General de la República y a la Cámara de Diputados. 

Asimismo, solicitó al presidente del directorio de Codelco que informe si los aportes con-
venidos en los contratos colectivos de los sindicatos fueron debidamente informados a todos 
ellos. 

También pidió al ministro de Desarrollo Social un catastro pormenorizado, comuna por 
comuna, de los damnificados por las últimas lluvias y aluviones en la Región de Atacama. 

Solicitó al ministro del Interior información sobre las ayudas que se entregarán a los dam-
nificados de la Región de Atacama por los desastres señalados, particularmente respecto de 
las declaraciones del intendente de esa región emitidas el 15 de mayo pasado, respecto del 
bono de enseres para las familias damnificadas. 

Pidió a la ministra de Vivienda y Urbanismo un catastro de las viviendas de la Región de 
Atacama afectadas por los mencionados desastres e información sobre las soluciones defini-
tivas, los montos de los subsidios y los plazos en que estos beneficios serán entregados. 

Solicitó al ministro del Interior información sobre los aportes respecto de las viviendas de 
emergencia para los damnificados de esa región. 

Finalmente, requirió al ministro de Obras Públicas que establezca las responsabilidades 
por los daños producidos a la capilla patrimonial del sector de La Angostura, comuna de Alto 
del Carmen, por la maquinaria que realiza trabajos en dicho sector. 

 
El señor MARIO VENEGAS (PDC) solicitó al ministro de Justicia y Derechos Huma-

nos, al ministro de Hacienda, al director nacional del Servicio Médico Legal y al director 
regional de dicho servicio que explique las razones por las cuales no hay turnos de ese servi-
cio en la provincia de Malleco durante los fines de semana y los días festivos. 

 
El señor IVÁN FLORES (PDC) solicitó al ministro del Deporte, al director nacional del 

Instituto Nacional del Deporte y al intendente de la Región de Los Ríos que vayan a terreno 
para destrabar aspectos administrativos, con el objeto de lograr el pago a trabajadores y pro-
veedores de la construcción del Centro Deportivo Integral, de la Región de Los Ríos, así 
como la terminación de la obra.  

 
El señor CLAUDIO ARRIAGADA (PDC) expresó su molestia al superintendente de 

Electricidad y Combustibles y al ministro de Energía por el corte del suministro eléctrico que 
afecta a algunas comunas de la Región Metropolitana, después de las lluvias de la semana 
pasada.  

Pidió al ministro del Interior y Seguridad Pública adoptar medidas de seguridad en aque-
llas poblaciones cuyo alumbrado público no se encuentra funcionando, y al ministro de 
Obras Públicas, que informe sobre las acciones seguidas por los vecinos de Providencia, 
afectados con la inundación de sus edificios, lo que llevó a la pérdida de locales comerciales 
y de vehículos en los subterráneos. 
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El señor IVÁN FLORES (PDC) pidió que el ministro y el subsecretario de Obras Públi-
cas informen sobre el estado en que se encuentra el estudio de construcción de una vía de 
conexión terrestre del paso fronterizo Hua Hum por la ribera sur del lago Pirihueico. 

Por último, solicitó que el ministro de Agricultura y el director nacional del SAG entre-
guen directrices que permitan a los gobiernos regionales estandarizar la información y gene-
rar acciones regionales y locales que permitan controlar la plaga del visón. 

 
El señor ALEJANDRO SANTANA (RN) pidió que la Tesorería General de La Repúbli-

ca remita copia de las notificaciones entregadas a doce familias del sector ex-Cancha de 
Huasos, comuna de Ancud, mediante las cuales se les informa que deben pagar contribucio-
nes por sus terrenos. Al respecto, señaló que la tasación fiscal de los terrenos es menor a 22 
millones de pesos, que no cuentan con suministro eléctrico, agua potable ni alcantarillado, y 
que se trata de un lugar que es considerado zona con peligro de inundación. En consecuencia, 
los terrenos debieran ser considerados sitio eriazo y estar exentos del pago de contribuciones  

En segundo lugar, pidió que se oficie al ministro de Agricultura y al intendente de la Re-
gión de Los Lagos para evaluar la posibilidad de decretar zona de emergencia agrícola a la 
provincia de Chiloé, a raíz del inusual nevazón que afectó a la zona norte de la isla. 

 
El señor JORGE RATHGEB (RN) solicitó que el subsecretario de Desarrollo Regional 

y Administrativo le informe en qué fecha se ejecutará el proyecto de abasto de agua potable 
para el sector Chanco-Marihual Bajo, comuna de Traiguén, contemplado dentro del Progra-
ma de Mejoramiento de Barrios.  

Asimismo, pidió que el director Nacional de Indap y el director regional de dicho instituto 
en La Araucanía le indiquen cómo se encuentran preparados para enfrentar la época invernal, 
teniendo presente que ya se han suscitado grandes nevazones en las cordilleras de Nahuelbu-
ta y de los Andes. 

 
El señor BERNARDO BERGER (RN) felicitó a los alcaldes de Futrono, de Los Lagos y 

de Panguipulli por la suscripción del protocolo de acuerdo para reactivar la Asociación Mo-
cho Choshuenco y relevar el patrimonio natural de la Región de Los Ríos. Además, pidió que 
se envíe copia del oficio al intendente y al consejo regional de Los Ríos, a la directora regio-
nal del Sernatur y al director regional de la Conaf. 

 
El señor RAMÓN BARROS (UDI) solicitó al superintendente de Electricidad y Com-

bustibles, al ministro de Economía, Fomento y Turismo, y al ministro de Energía que le in-
formen sobre las medidas que se adoptarán por la responsabilidad de la empresa de distribu-
ción eléctrica CGE en la suspensión del suministro eléctrico que afectó a varias localidades 
de la Región del Libertador General Bernardo O'Higgins y sobre eventuales indemnizaciones 
a afectados por el corte. 

 
El señor FELIPE LETELIER (PPD) solicitó al director del Servicio de Vivienda y Ur-

banización de la Región del Libertador General Bernardo O'Higgins información sobre el 
estado de avance de las obras de construcción de un paso bajo nivel en la calle Riquelme de 
la comuna de Rengo. 
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Asimismo, pidió a los secretarios regionales ministeriales de Vivienda y Urbanismo y de 
Obras Públicas de la Región del Libertador General Bernardo O'Higgins información sobre 
el estado del proyecto de mejoramiento de la calle Los Migueles, de la comuna de Rengo. 

 
El señor MIGUEL ÁNGEL ALVARADO (PPD) solicitó a la ministra de Salud y al mi-

nistro de Desarrollo Social que se preocupen por la delicada situación de un paciente de la 
comuna de Los Vilos que se encuentra postrado desde hace más de una década. 

Además, pidió a la ministra de Vivienda y Urbanismo y al director del Servicio de Vi-
vienda y Urbanización de la Región de Coquimbo que evalúen la factibilidad de autorizar a 
la Sexta Compañía de Bomberos de Coquimbo para que utilicen un sector de la caleta Peñue-
las durante el período estival. 

 
La señora LORETO CARVAJAL (PPD) solicitó al superintendente de Electricidad y 

Combustibles, al intendente y a la secretaria regional ministerial de Energía de la Región del 
Biobío que se adopten medidas frente a la situación de emergencia generada en la provincia 
de Ñuble por la prolongada suspensión del suministro eléctrico en varias de sus comunas. 

 
El señor TUCAPEL JIMÉNEZ (PPD) pidió que el ministro del Interior y Seguridad 

Pública atienda un petitorio de demandas presentado por la Asociación Nacional de Ex Pre-
sos Políticos, que incluye, entre otras, la homologación de reparaciones, la herencia de bene-
ficios, la calificación permanente y el cumplimiento de propuestas relativas a vivienda, salud, 
programa Prais y listas de espera. 

 
El señor DANIEL NÚÑEZ (PC) solicitó a la secretaria regional ministerial de Obras 

Públicas de la Región de Coquimbo, señora Mirtha Meléndez, que adopte medidas legales 
contra la empresa agrícola El Porvenir, por la construcción de un tranque ilegal en los afluen-
tes del río Pama, obra que provocó aluviones y daños estructurales en dos puentes de la loca-
lidad de Valle Hermoso, comuna de Combarbalá.  

Además, pidió que el Ministerio de Obras Públicas indique cuáles serán las medidas que 
adoptará esa repartición con el fin de reparar ambas estructuras. 

 
-Se levantó la sesión a las 13.58 horas. 
 

GUILLERMO CUMMING DÍAZ, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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VIII. COMISIÓN ESPECIAL DE SOLICITUDES 
DE INFORMACIÓN Y DE ANTECEDENTES 

 
-Se abrió la sesión a las 13.20 horas. 
 
El señor FUAD CHAHIN (PDC) solicitó al director del Serviu de la Región de La Arau-

canía que disponga la realización de un estudio de calidad de la aislación térmica en las vi-
viendas de la población Juan Pablo II, y en las viviendas del comité de adelanto Nahuel, en la 
comuna de Lautaro, debido a la mala calidad de la misma. 

Asimismo, pidió al ministro de Desarrollo Social que informe sobre el estado de tramita-
ción del proceso de compra de tierras, en virtud de la letra b) del artículo 20 de la ley  
N° 19.253, que establece normas sobre protección, fomento y desarrollo de los indígenas, 
para la comunidad José Quintupil, de la comuna de Purén. 

De igual forma, solicitó al director de Vialidad de la Región de La Araucanía que dispon-
ga la realización de un roce en el camino Quilaco-Membrillar, en la comuna de Nueva Impe-
rial; el mejoramiento del camino de la comunidad Juan Marileo, en la comuna de Nueva Im-
perial, y la reparación de los puentes Cancura-Rodón y Cancura y Manzanar, ambos de la 
misma comuna. 

Por último, pidió al ministro de Desarrollo Social que informe sobre el estado de avance 
de la gestión que realiza la comunidad indígena Juan Huaiquinao, de la localidad de Labran-
za, comuna de Temuco, en orden a obtener terrenos para la ampliación del cementerio. 

 
El señor JOSÉ PÉREZ (PRSD) solicitó al director nacional de Vialidad y al director re-

gional del Biobío de esa repartición que informen sobre la factibilidad de disponer a la bre-
vedad la reparación de los caminos de la comuna de Cañete que se encuentran intransitables 
debido a los socavones generados por el último frente de mal tiempo que afectó la región. 

Asimismo, pidió al subsecretario del Interior que informe sobre la factibilidad de asignar 
recursos para la construcción de un sistema de alcantarillado para la comuna de Los Álamos, 
la cual se encuentra con emergencia sanitaria debido al desborde de sus fosas sépticas provo-
cado por el reciente frente de mal tiempo que afectó la región. 

Por último, solicitó a la Presidenta de la República y al ministro del Interior y Seguridad 
Pública que en el más corto plazo dispongan la ayuda que se requiere para los habitantes de 
la comuna de Curanilahue, afectados por las inundaciones provocadas por el último frente de 
mal tiempo.  

 
El señor CARLOS ABEL JARPA (PRSD) pidió oficiar al superintendente de Electrici-

dad y Combustibles y al ministro de Energía con el objeto de que dispongan la investigación 
de las causas por las cuales ha tardado la reposición del servicio eléctrico en la provincia de 
Ñuble, lo que ha traído problemas a las familias y los pequeños empresarios que trabajan en 
el rubro de la alimentación, quienes han sufrido pérdidas importantes. 

 
La señora MARECELA HERNANDO (PRSD) pidió al superintendente de Salud y a la 

ministra del ramo que ordenen la revisión del caso de Valentina Salazar Hernández, hija de 
un funcionario jubilado de la Armada. Ella padece diabetes mellitus tipo 1, cuyo tratamiento 
fue cubierto por Capredena hasta que cumplió los catorce años de edad, y hoy no está prote-
gida por ninguna institución. En tal sentido, solicitó al superintendente instruir, además, una 
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fiscalización al sistema de salud de las Fuerzas Armadas dado que en la actualidad sus bene-
ficiarios no están recibiendo la cobertura que por ley tienen algunas enfermedades, sino que 
ellas más bien están siendo atendidas de acuerdo con los programas específicos de cada insti-
tución, que son similares a las prestaciones de las isapres.  

 
El señor ALBERTO ROBLES (PRSD) solicitó al ministro de Obras Públicas disponer la 

ampliación de la caja del río Copiapó y la ejecución de otras medidas para tal efecto, debido 
a la obstrucción del paso del agua ocurrida durante el último aluvión acaecido en la Región 
de Atacama. Ello, con el objeto de prevenir futuros desbordes. 

Asimismo, manifestó su parecer respecto a la realización de un trabajo por parte del MOP 
en el sector de San Pedro, en la comuna de Copiapó. Además, solicitó al ministro toda la 
información referida a dicho sector. 

En otro orden de cosas, pidió a la ministra de Educación que se evalúe la posibilidad de 
abastecer de agua caliente a todos los jardines infantiles de la comuna de Copiapó, mediante 
la elaboración de un proyecto para dicho suministro a base de energía solar térmica. En la 
misma línea, pidió a la subsecretaria de Educación Parvularia que respecto de todos los jar-
dines de la región le informe cuáles cuentan con agua potable y cuáles no.  

Por otra parte, solicitó al ministro del Interior y Seguridad Pública un aumento de la dota-
ción de efectivos de la Policía de Investigaciones de Chile en la comuna de Copiapó, pues el 
personal existente en la respectiva unidad no da abasto debido al incremento de la comisión 
de delitos en lugar.  

Finalmente, pidió al titular de la referida cartera que le informe sobre la dotación de cara-
bineros en la Región de Atacama entre 2013 y 2017, y su distribución comuna por comuna. 
Solicitó además enviar copia de tales antecedentes a la Unión Comunal de Juntas de Vecinos 
de Copiapó, así como a las juntas de vecinos de la provincia de Copiapó. 

 
El señor JORGE SABAG (DC) pidió al ministro de Energía y al superintendente de 

Electricidad y Combustibles que se investiguen las causas de la lenta respuesta de las empre-
sas de distribución de energía eléctrica para atender los cortes de suministro ocasionados por 
el temporal que afectó a la zona centro y sur del país, en especial en la provincia de Ñuble y 
en el resto de la Región del Biobío. 

Asimismo, solicitó enviar notas de felicitaciones con ocasión de celebrarse el centenario 
de la fundación de las escuelas Villa Jesús y María Teresa Marchant, de la comuna de Coe-
lemu. Además, expresó su reconocimiento a los directores de dichas escuelas, la señora  
Margot Barrera y el señor Ángel Saavedra, respectivamente, así como al personal docente y 
paradocente que presta o ha prestado sus servicios en esos establecimientos educacionales, y 
pidió enviar copia de los oficios respectivos al alcalde de la municipalidad de Coelemu, sos-
tenedora de ambas escuelas, y a los integrantes del concejo de esa comuna. 

 
-Se levantó a las 13.44 horas. 
 

GUILLERMO CUMMING DÍAZ, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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IX. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
 
 

1. MENSAJE DE S. E. LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA POR EL CUAL DA INICIO A LA 
TRAMITACIÓN DEL PROYECTO QUE “FACULTA DISPONER EL ASCENSO EXTRAORDINARIO DEL 

PERSONAL DE LA POLICÍA DE INVESTIGACIONES DE CHILE POR EXCEPCIONAL ABNEGACIÓN 
EN EL CUMPLIMIENTO DE SU DEBER O COMO RECONOCIMIENTO PÓSTUMO”. 

(BOLETÍN N° 11277-25) 
 

“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 En uso de mis facultades constitucionales, tengo el honor de someter a vuestra considera-
ción un proyecto de ley que faculta disponer el ascenso extraordinario del personal de la po-
licía de investigaciones de chile por excepcional abnegación en el cumplimiento de su deber 
o como reconocimiento póstumo. 
 
I. FUNDAMENTOS DEL PROYECTO DE LEY 
 

El Gobierno de Chile estima necesario reconocer a los oficiales policiales y asistentes po-
liciales de la Policía de Investigaciones de Chile que hubieren fallecido o que resulten inváli-
dos a consecuencia de actos de excepcional abnegación que ejecuten en el cumplimiento de 
su deber, quedando impedidos de continuar en servicio activo. 

Tratándose de una institución jerarquizada, profesional y científico-técnica, sin duda una 
de las formas más significativas de otorgar este reconocimiento es mediante el ascenso. Por 
lo tanto, para reconocer merecidamente a los oficiales y asistentes policiales, estimamos 
oportuno otorgarles un ascenso extraordinario, el que en algunos casos se concretará de for-
ma póstuma. 

En la actualidad, ni el decreto ley N° 2.460 de 1979, Ley Orgánica de la Policía de Inves-
tigaciones de Chile, ni el decreto con fuerza de ley N° 1, de 1980, Estatuto del Personal de 
esa institución policial, facultan su Director General para proponer o disponer el ascenso 
extraordinario en los casos señalados, tanto del personal de nombramiento supremo como de 
nombramiento institucional. 

En mérito de lo expuesto, el proyecto de ley que a continuación someto a vuestra conside-
ración tiene por objeto facultar a la autoridad para otorgar una promoción extraordinaria a 
aquellos funcionarios que hubieren fallecido o que resulten inválidos a consecuencia de actos 
de excepcional abnegación que ejecuten en el cumplimiento de su deber, quedando impedi-
dos de continuar en servicio activo. 

 
II. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY 

 
El proyecto contiene un artículo permanente y tres artículos transitorios.  
1. Ascenso Extraordinario 
El artículo único agrega nuevos incisos sexto, séptimo y octavo al artículo 30 del decreto 

con fuerza de ley Nº 1 de 1980, que fija el Estatuto del Personal de la Policía de Investiga-
ciones de Chile. 
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En el primero de los incisos propuestos se faculta al Director General para disponer as-
censos extraordinarios del personal del escalafón de Asistentes Policiales de la planta de 
Apoyo General, ya sea para premiar acciones de excepcional abnegación o como reconoci-
miento póstumo, cuando el funcionario pierde la vida. En ambos casos, debe tratarse de si-
tuaciones originadas en un procedimiento estrictamente policial, como se ha aplicado en Ca-
rabineros de Chile, donde participe en el cumplimiento de su deber, todo lo cual será acredi-
tado mediante el respectivo sumario administrativo, al cabo del cual el Director General 
podrá disponer el ascenso del funcionario hasta el grado 11 del referido escalafón. 

El segundo inciso propuesto faculta el ascenso extraordinario del personal de Nombra-
miento Supremo, escalafón de Oficiales Policiales, mediante decreto supremo expedido por 
intermedio del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, a proposición del Director Gene-
ral. Esta medida beneficiará a los Oficiales Policiales, a quienes se podrá ascender al grado 
inmediatamente superior, y excepcionalmente, el ascenso podrá cursarse hasta en dos grados. 

Finalmente, el último inciso que se propone establece que el ascenso extraordinario de los 
Oficiales no podrá exceder el grado de Prefecto Inspector. 

2. Vigencia  
El artículo primero transitorio establece que las modificaciones que se proponen introdu-

cir al decreto con fuerza de ley N° 1, de 1980, que aprueba el Estatuto del Personal de la 
Policía de Investigaciones de Chile, comenzarán a regir a partir del primer día del mes si-
guiente a la publicación de la ley en el Diario Oficial. 

3. Ascenso póstumo para el personal fallecido durante los últimos seis años 
Por su parte, el artículo segundo transitorio extiende la posibilidad de disponer o proponer 

este ascenso extraordinario respecto de aquel personal, tanto de nombramiento supremo co-
mo de nombramiento institucional, que hubiere fallecido o quedado invalidado durante los 
últimos seis años, previa reapertura del sumario administrativo respectivo con el objeto de 
calificar las circunstancias que justifiquen su otorgamiento. En todo caso, se limitan los efec-
tos de esta promoción extraordinaria únicamente a la reliquidación de la pensión de retiro o 
montepío que se encuentre vigente, a contar de la fecha de la total tramitación del decreto 
supremo o de la resolución en su caso, que así lo disponga. 

4. Financiamiento 
El artículo tercero transitorio se refiere al financiamiento, señalando que el mayor gasto 

fiscal que represente la aplicación de esta ley en su primer año presupuestario de vigencia, se 
financiará con cargo a los recursos asignados a la Dirección de Previsión de Carabineros de 
Chile y, en lo que faltare, con recursos provenientes del Tesoro Público. En los años poste-
riores, estos gastos se financiarán con cargo a los recursos que consulten anualmente los res-
pectivos presupuestos. 

En mérito de lo expuesto, tengo el honor de someter a vuestra consideración el siguiente 
 

PROYECTO DE LEY: 
 
“Artículo único.- Intercálanse, en el artículo 30 del decreto con fuerza de ley N° 1, de 

1980, Estatuto del Personal de la Policía de Investigaciones de Chile, los siguientes incisos 
sexto, séptimo y octavo, nuevos: 

“El Director General podrá disponer ascensos extraordinarios del personal del escalafón 
de Asistentes Policiales de la planta de Apoyo General, para premiar acciones de excepcional 
abnegación o como reconocimiento póstumo. En los casos de fallecimiento de personal del 
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grado 12 del escalafón de Asistentes Policiales de la planta de Apoyo General, y de aquellos 
cuyo deceso ocurra con ocasión de un procedimiento estrictamente policial en que participe 
en el cumplimiento de su deber, podrá ordenarse la promoción póstuma hasta el grado 11 del 
referido escalafón. 

Tratándose del personal del escalafón de Oficiales Policiales, esta promoción extraordina-
ria podrá disponerse como reconocimiento póstumo mediante decreto supremo expedido por 
intermedio del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, a proposición del Director Gene-
ral, al grado inmediatamente superior al del empleo que se encontraba sirviendo el causante. 
En caso que un oficial del personal del escalafón de Oficiales Policiales resulte muerto o 
inválido con ocasión de un procedimiento estrictamente policial en el que haya participado 
en el cumplimiento de su deber, el ascenso extraordinario podrá disponerse hasta en dos gra-
dos inmediatamente superiores al grado en que se encontraba sirviendo el causante. 

El ascenso extraordinario de los Oficiales Policiales conforme a lo dispuesto en el inciso 
precedente sólo se podrá cursar hasta el grado de Prefecto Inspector.”. 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
Artículo primero.-  Las modificaciones introducidas en el Estatuto del Personal de la 

Policía de Investigaciones de Chile por la presente ley comenzarán a regir a partir del primer 
día del mes siguiente a la publicación de la presente ley en el Diario Oficial. 

Artículo segundo La facultad del Director General de disponer o proponer, según corres-
ponda, el ascenso extraordinario de Asistentes Policiales u Oficiales Policiales, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 30 del decreto con fuerza de ley N° 1, de 1980, Estatuto del Personal 
de la Policía de Investigaciones de Chile, también podrá ejercerse respecto de aquellos cuyo 
fallecimiento o invalidez haya acaecido en los últimos seis años anteriores a la entrada en 
vigencia de esta ley, previa reapertura del sumario administrativo que haya calificado que el 
fallecimiento acaeció en actos de servicio o la invalidez se produjo con ocasión de lo previsto 
en los incisos sexto y séptimo del citado artículo 30. 

Con todo, la promoción extraordinaria sólo conferirá el derecho a reliquidar la respectiva 
pensión de montepío o retiro vigente, a contar de la fecha de la total tramitación del corres-
pondiente acto administrativo. 

Artículo tercero.-  El gasto fiscal que irrogue esta ley en su primer año presupuestario de 
vigencia se financiará con cargo a los recursos asignados a la Dirección de Previsión de Ca-
rabineros de Chile y, en lo que faltare, con recursos provenientes de la Partida 50 Tesoro 
Público. Para los años siguientes, dichos gastos se financiarán con cargo a los recursos que 
consulten anualmente los respectivos presupuestos.”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; MARIO 
FERNÁNDEZ BAEZA, Ministro del Interior y Seguridad Pública; RODRIGO VALDÉS 
PULIDO, Ministro de Hacienda”. 
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2. OFICIO DE S. E. LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA. (BOLETÍN N° 10783-04) 
 
“Honorable Cámara de Diputados: 
 
 Tengo a bien poner en conocimiento de V.E. que he resuelto retirar la urgencia para el 
despacho del proyecto de ley Sobre Educación Superior. (boletín N° 10783-04) 
 Al mismo tiempo, y en uso de la facultad que me confiere el artículo 74 de la Constitución 
Política de la República, hago presente la urgencia en el despacho, en todos sus trámites 
constitucionales -incluyendo los que correspondiere cumplir en el honorable Senado-, para el 
proyecto antes aludido, la que, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y siguien-
tes de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, califico de “discu-
sión inmediata”. 
 
 Dios guarde a V.E., 
 
 (Fdo.): MICHELLE BACHELET JERIA, Presidenta de la República; NICOLÁS EYZA-
GUIRRE GUZMÁN, Ministro Secretario General de la Presidencia”. 
 
 

3. OFICIO DEL SENADO. (BOLETÍN N° 8924-07) 
 

 “Valparaíso, 14 de junio de 2017. 
 
 Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con motivo de la moción, informes y 
antecedentes que se adjuntan, el Senado ha dado su aprobación a la siguiente iniciativa, co-
rrespondiente al Boletín N° 8.924-07: 
 

PROYECTO DE LEY: 
 

“Título I 
Del derecho a la identidad de género 

 ARTÍCULO 1°.- CONCEPTO DE IDENTIDAD DE GÉNERO Y DERECHOS QUE 
RECONOCE ESTA LEY. Se entenderá por identidad de género la convicción personal e 
interna del género, tal como la persona se percibe a sí misma, la cual puede corresponder o 
no con el sexo verificado en el acta de inscripción del nacimiento. 
 Lo dispuesto en el inciso anterior podrá o no involucrar la modificación de la apariencia o 
de la función corporal a través de tratamientos médicos, quirúrgicos u otros análogos, siem-
pre que sea libremente escogida. Asimismo, podrá o no corresponder a otras expresiones de 
género, tales como la vestimenta, el modo de hablar y los modales. 
 Conforme a lo anterior, toda persona tiene derecho: 
 a) Al reconocimiento y protección de lo que esta ley denomina identidad de género.  
 b) Al libre desarrollo de su persona, conforme a su identidad de género, permitiendo su 
mayor realización espiritual y material posible. 
 c) A ser tratada en conformidad con su identidad de género y, en particular, a ser recono-
cida e identificada de ese modo en los instrumentos públicos y privados que acrediten su 
identidad respecto del nombre y sexo. Asimismo, las imágenes, fotografías, soportes digita-
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les, informáticos o cualquier otro instrumento con los que las personas figuren en los regis-
tros oficiales deberán ser coincidentes con dicha identidad. 
 Toda norma o procedimiento de naturaleza administrativa pública o privada, o judicial 
deberá respetar el derecho a la identidad de género de las personas. Ninguna norma o proce-
dimiento podrá limitar, restringir, excluir, suprimir o imponer requisitos no contemplados 
para el ejercicio de este derecho. Lo anterior es sin perjuicio del ejercicio legítimo de dere-
chos fundamentales. 
 No será condición necesaria para el ejercicio de los derechos que emanan del reconoci-
miento del derecho a la identidad de género haberse sometido a algún tipo de intervención o 
tratamiento modificatorio de la apariencia. 
 ARTÍCULO 2°.- DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE LAS PERSONAS A SER 
IDENTIFICADAS CONFORME A SU IDENTIDAD DE GÉNERO. Toda persona mayor 
de edad podrá obtener la rectificación del sexo y nombre con que aparezca individualizada en 
su partida de nacimiento, en sus documentos de identificación y en cualquier otro instrumen-
to público o privado, cuando éstos no coincidan con su identidad de género. 
 En el caso de la solicitud presentada por persona con vínculo matrimonial no disuelto, se 
estará a lo dispuesto en el Título III de la presente ley. 
 La copia de la resolución administrativa o de la sentencia judicial, según sea el caso, que 
conceda la rectificación será antecedente suficiente para que, en su solo mérito, cualquier 
entidad, pública o privada, rectifique los documentos a los que se refiere esta ley. 
 ARTÍCULO 3°.- DERECHO A INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS Y TRATA-
MIENTOS. Todas las personas mayores de edad podrán, sin necesidad de requerir autoriza-
ción judicial o administrativa y sin perjuicio de lo que establece esta ley sobre el derecho a 
solicitar la rectificación que trata, acceder a intervenciones quirúrgicas o a tratamientos inte-
grales hormonales para adecuar su cuerpo a su identidad de género, bastando para ello que la 
persona preste su consentimiento informado de conformidad a lo establecido en la ley N° 
20.584. El ejercicio de este derecho deberá sujetarse a la cobertura del respectivo sistema de 
previsión de salud, conforme a lo establecido por el decreto con fuerza de ley N° 1, del Mi-
nisterio de Salud, promulgado el año 2005 y publicado el año 2006, que fija el texto refundi-
do, coordinado y sistematizado del decreto ley N° 2.763, de 1979 y de las leyes N° 18.933 y 
N° 18.469, y a las garantías de salud consagradas en la ley N° 19.966. 
 Las atenciones de salud a las que se refiere el inciso anterior se ejecutarán de conformidad 
a los protocolos y a las orientaciones técnicas de salud dictadas por el Ministerio de Salud, 
velando por el respeto de los derechos establecidos en la ley N° 20.584. 
 ARTÍCULO 4°.- DEL ÓRGANO COMPETENTE PARA CONOCER DE LA SOLICI-
TUD DE RECTIFICACIÓN DE SEXO Y NOMBRE. Será competente para conocer de la 
solicitud de rectificación de sexo y nombre el Servicio de Registro Civil e Identificación. La 
solicitud podrá ser presentada en cualquier oficina del Servicio sin importar cuál sea el domi-
cilio del o de la requirente. 
 En el caso de los solicitantes con vínculo matrimonial no disuelto, será competente el 
tribunal con competencia en materias de familia del domicilio de su cónyuge.  
 Para fundar la solicitud, el o la solicitante deberá presentar una evaluación médica reali-
zada por un experto calificado en la materia, con el objeto de determinar que el o la solicitan-
te cuenta con las condiciones psicológicas y psiquiátricas necesarias para formular la solici-
tud a que se refiere la presente ley. 
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 En la solicitud deberá señalarse el sexo y el o los nombres de pila sustitutivos de la partida 
de nacimiento, así como la petición de rectificar las imágenes y documentos con que se 
hubiera identificado a la persona ante el Servicio de Registro Civil e Identificación, cualquie-
ra sea el soporte en que éstos se conserven en dicho Servicio, cuando el sexo y nombre no 
coincidan con su identidad de género.  
 Sin perjuicio de lo anterior, quienes manifiesten la voluntad de no modificar sus nombres 
de pila podrán mantenerlos, siempre que ellos no resulten equívocos respecto de su nuevo 
sexo registral.  
 Las personas extranjeras con permanencia definitiva en Chile sólo podrán rectificar su 
sexo y nombre para efectos de la emisión de sus documentos chilenos. Para ello, previamen-
te, deberán inscribir su nacimiento en la oficina de Santiago del Servicio de Registro Civil e 
Identificación. 
 La comparecencia de los y las solicitantes ante los tribunales con competencia en materias 
de familia se regirá por lo dispuesto en el artículo 18 de la ley N° 19.968, que crea los Tribu-
nales de Familia. 
 

Título II 
Del procedimiento general de rectificación 

 ARTÍCULO 5°.- DE LA RECTIFICACIÓN DEL SEXO Y NOMBRE SOLICITADA 
POR PERSONA MAYOR DE EDAD SIN VÍNCULO MATRIMONIAL. Toda persona 
mayor de edad, que no tenga vínculo matrimonial vigente, podrá solicitar en cualquier ofici-
na del Servicio de Registro Civil e Identificación la rectificación de su partida de nacimiento 
por motivo de su identidad de género, en el sentido de rectificar el sexo y nombre y también 
las imágenes con que estuviere identificada en los documentos en poder de dicho Servicio, 
cualquiera sea el soporte en que éstos se conserven. 
 Para ello, el Servicio de Registro Civil e Identificación contará con un formulario espe-
cialmente diseñado para tal efecto, que contendrá información relevante relativa a esta ley y 
señalará los efectos jurídicos de la aceptación de la solicitud. En dicho formulario, el o la 
solicitante deberá declarar que conoce y asume voluntariamente las consecuencias jurídicas 
de modificar su sexo y nombre registrales. 
 El Servicio de Registro Civil e Identificación deberá verificar la identidad del o de la soli-
citante a través de la cédula de identidad vigente o, en caso que fuere necesario, de la huella 
dactilar o lo previsto en el artículo 92 del decreto con fuerza de ley N° 2.128, del Ministerio 
de Justicia, de 1930. No podrá requerir antecedentes adicionales para acoger la solicitud a 
tramitación. Asimismo, verificará que no exista vínculo matrimonial vigente. 
 Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, en un plazo máximo de cuarenta y 
cinco días desde que se presente la solicitud, el Director Nacional del Servicio de Registro 
Civil e Identificación deberá dictar la correspondiente orden de servicio en caso de acoger la 
solicitud, o la respectiva resolución fundada que la declare inadmisible o la rechace.  
 El o la oficial del Servicio de Registro Civil e Identificación declarará inadmisible la soli-
citud cuando quien la formulare fuere menor de edad, exista un vínculo matrimonial no di-
suelto o no se acompañe la evaluación médica establecida en el inciso tercero del artículo 
anterior. 
 Con todo, en caso de inadmisibilidad de la solicitud por existencia de vínculo matrimonial 
no disuelto, el Servicio de Registro Civil e Identificación deberá informar al o a la solicitante 
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del procedimiento especial de terminación del matrimonio, que se establece en el artículo 6° 
de la presente ley. 
 Sólo procederá el rechazo por no haber acreditado el o la solicitante su identidad. 
 En lo no contemplado en esta ley, la tramitación de la solicitud de rectificación de sexo y 
nombre se regirá supletoriamente por la ley N° 19.880. 
 

Título III 
Del procedimiento excepcional 

 ARTÍCULO 6°.- DE LA SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN EFECTUADA POR PER-
SONA MAYOR DE EDAD CON VÍNCULO MATRIMONIAL NO DISUELTO. En caso 
de existir vínculo matrimonial no disuelto, la solicitud de rectificación de sexo y nombre y de 
las imágenes, fotografías, soportes digitales, informáticos o de cualquier otro instrumento 
público o privado con los que esté registrada la persona, se deberá efectuar ante el juez con 
competencia en materias de familia del domicilio del o de la cónyuge del o de la solicitante. 
Para ello, el o la solicitante deberá cumplir con lo dispuesto por el artículo 4° de esta ley.  
 Una vez presentada la solicitud, el juez ordenará notificar al o a la cónyuge, dándole a 
conocer su existencia y citando a éste o a ésta a una audiencia especial de terminación de 
matrimonio, que se deberá efectuar en un plazo máximo de treinta días contado desde la noti-
ficación. 
 Dentro del término antes señalado, o incluso en la misma audiencia, ambos cónyuges 
podrán demandar compensación económica en los términos previstos en el Párrafo 1° del 
Capítulo VII de la Ley de Matrimonio Civil, contenida en el artículo primero de la ley  
N° 19.947, en caso que así procediere, debiendo el juez pronunciarse sobre esta materia en la 
sentencia definitiva. 
 Con la comparecencia a la audiencia del o de la cónyuge, el juez escuchará a las partes y 
propondrá las bases de un acuerdo completo y suficiente que contemple las materias estable-
cidas en el artículo 21 de la citada Ley de Matrimonio Civil, que así procedieren. Luego de 
ello, suspenderá la audiencia por el plazo de quince días, para efectos de que las partes pue-
dan acordar los términos definitivos de aquél.  
 Al reanudarse la audiencia, en caso de existir acuerdo entre las partes, éste será sometido 
a la aprobación del juez, quien, si así lo estima, lo sancionará favorablemente, declarando la 
terminación del matrimonio en virtud de la causal del numeral 5° del artículo 42 de la Ley de 
Matrimonio Civil. De no existir acuerdo entre las partes, el juez resolverá dichas materias. 
 Si no compareciere el o la cónyuge, se suspenderá la audiencia por el mismo plazo seña-
lado en el inciso segundo, y se ordenará practicar una nueva citación bajo el apercibimiento 
de continuar con el procedimiento sin su intervención y de perder su derecho a demandar 
compensación económica. En este caso, el juez resolverá las materias relativas a la termina-
ción del matrimonio como si no existiera acuerdo completo y suficiente. Verificado el cum-
plimiento de los requisitos establecidos por esta ley para la solicitud de rectificación de sexo 
y nombre de la persona adulta con vínculo matrimonial no disuelto, el juez resolverá la cues-
tión principal en su sentencia definitiva, respecto de la cual no procederá recurso alguno. En 
la misma sentencia el juez resolverá las materias accesorias que se hubieren ventilado en el 
procedimiento, respecto de las cuales procederá el régimen general de recursos en materias 
de familia. 
 El procedimiento descrito en este artículo podrá ser acumulado con otro proceso en curso 
entre las mismas partes y relativo al término del vínculo matrimonial. 



SESIÓN 36ª, EN MARTES 20 DE JUNIO DE 2017 7 9  

 ARTÍCULO 7°.- DE LA ORDEN DEL TRIBUNAL PARA EFECTUAR LA RECTIFI-
CACIÓN DE LA PARTIDA DE NACIMIENTO Y DE LOS DOCUMENTOS DE IDEN-
TIFICACIÓN. Finalizado el procedimiento seguido ante el juez con competencia en materias 
de familia en el caso de la solicitud efectuada por una persona sujeta a vínculo matrimonial 
no disuelto, el tribunal ordenará en la misma sentencia al Servicio de Registro Civil e Identi-
ficación la rectificación de la partida de nacimiento y las subinscripciones al margen. Una 
vez practicadas éstas, se emitirán los nuevos documentos de identidad para el o la solicitante, 
de conformidad a lo establecido en el Título IV de esta ley. 
 

Título IV 
De la rectificación de la partida de nacimiento y de los documentos de identificación 

en razón de la identidad de género y sus efectos 
 ARTÍCULO 8°.- DE LA EMISIÓN DE NUEVOS DOCUMENTOS Y DE SU INFOR-
MACIÓN. Acogida la solicitud de rectificación o recibida la orden del juez con competencia en 
materias de familia, el Servicio de Registro Civil e Identificación procederá a practicar las mo-
dificaciones y subinscripciones pertinentes, tras lo cual se emitirán los nuevos documentos.  
 Para ello, citará al o a la solicitante para que concurra de manera personal a la oficina que 
corresponda según su domicilio o ante aquélla en la que haya presentado su requerimiento de 
rectificación de sexo y nombre, para emitir los nuevos documentos de identidad, con una 
nueva fotografía o firma, los que reemplazarán, para todos los efectos legales, a los docu-
mentos de identidad anteriores. 
 Los documentos de identidad anteriores no podrán ser usados, solicitados o exhibidos 
bajo ninguna circunstancia y en ninguna entidad pública o privada, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 11. 
 La rectificación de la partida de nacimiento y de los documentos de identificación de que 
trata esta ley no afectará el número del rol único nacional del o de la solicitante. 
 Asimismo, el Servicio informará de la rectificación de la partida y la emisión de nuevos 
documentos a las siguientes instituciones: 
 a) Al Servicio Electoral, para la corrección del padrón electoral, si correspondiere; 
 b) Al Servicio de Impuestos Internos; 
 c) A la Tesorería General de la República; 
 d) A la Policía de Investigaciones de Chile; 
 e) A Carabineros de Chile; 
 f) A Gendarmería de Chile; 
 g) A la Superintendencia de Salud, a fin de que ésta informe a la Institución de Salud Pre-
visional en la cual cotice el o la solicitante del cambio de sexo y nombre registral, el que 
deberá ser registrado por dicha institución; 
 h) A la Superintendencia de Pensiones, a fin de que ésta informe a la respectiva Adminis-
tradora de Fondos de Pensiones o al Instituto de Previsión Social, según donde cotice el o la 
solicitante, del cambio de sexo y nombre registral, el que deberá ser registrado por dicha 
institución; 
 i) Al Fondo Nacional de Salud, a fin de que éste registre el cambio de sexo y nombre re-
gistral de la persona solicitante; 
 j) Al Ministerio de Educación;  
 k) Al Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas (Cruch);  
 l) A la Corporación de Universidades Privadas (CUP); 
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 m) Al Consejo de Instituciones Privadas de Formación Superior (Conifos), y 
 n) A toda otra institución pública o privada que estime pertinente o sea requerida por el o 
la solicitante. 
 Toda información o comunicación entre instituciones, ya sean públicas o privadas, deberá 
ser tratada conforme a la ley N° 19.628, sobre Protección de la Vida Privada. 
 Un reglamento emitido por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos establecerá las 
demás reglas de tramitación ante el Servicio de Registro Civil e Identificación para el ade-
cuado resguardo de la privacidad. 
 ARTÍCULO 9°.- DE LOS EFECTOS DE LA RECTIFICACIÓN PREVISTA EN ESTA 
LEY. Los efectos jurídicos de la rectificación del sexo y nombre realizada en virtud de la 
presente ley serán oponibles a terceros desde el momento en que se extienda la inscripción 
rectificada en conformidad al artículo 104 del decreto con fuerza de ley N° 2.128, del Minis-
terio de Justicia, de 1930. 
 La rectificación en la partida de nacimiento no alterará la titularidad de los derechos y 
obligaciones patrimoniales que pudieran corresponder a la persona con anterioridad a la ins-
cripción del cambio. 
 Tampoco afectará las provenientes de las relaciones propias del derecho de familia en 
todos sus órdenes y grados, las que se mantendrán inmodificables. 
 La utilización fraudulenta de los primitivos o de los nuevos nombres será sancionada con 
la pena de presidio menor en su grado medio a máximo. 
 ARTÍCULO 10.- OBLIGACIÓN DE TRATO DIGNO. Ninguna persona o institución 
pública o privada podrá dar un trato irrespetuoso, contrario a la dignidad humana o que im-
plique una discriminación arbitraria a otra persona en razón de su identidad de género. 
 La infracción a lo señalado precedentemente será sancionada de acuerdo a lo previsto en 
la ley N° 20.609. 
 ARTÍCULO 11.- DE LA RESERVA DEL PROCEDIMIENTO Y DE LA CONFIDEN-
CIALIDAD DE LOS DOCUMENTOS RECTIFICADOS. Tanto el procedimiento seguido 
ante la autoridad administrativa como ante el tribunal con competencia en materias de familia 
tendrán el carácter de reservados y toda la información vinculada a ellos será considerada 
como dato sensible, sin perjuicio de los deberes de notificación señalados en el artículo 8° de 
esta ley. 
 Por otra parte, sólo tendrán acceso al acta de nacimiento y a las imágenes, fotografías, 
soportes digitales, informáticos o cualquier otro instrumento con los que las personas figura-
ban originalmente en los registros oficiales, quienes cuenten con autorización expresa del o 
de la titular, o con orden judicial fundada, sin perjuicio de lo establecido en la ley N° 19.628, 
sobre Protección de la Vida Privada, en los casos en que sea aplicable. 
 

Título V 
Adecuación de diversos cuerpos legales 

 ARTÍCULO 12.- Modifícase el artículo 42 de la Ley de Matrimonio Civil, contenida en el 
artículo primero de la ley N° 19.947, en los siguientes términos: 
 a) Reemplázase, en el número 3°, la expresión “, y” por punto y coma. 
 b) Sustitúyese, en el número 4°, el punto final por la expresión “, y”. 
 c) Agrégase el siguiente número 5°: 
 “5° Por sentencia firme que acoge la solicitud de rectificación de sexo y nombre, en la 
partida de nacimiento y documentos de identificación, por razón de identidad de género. A 
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partir de ella, los ex cónyuges recuperarán el estado civil que poseían antes de contraer el 
matrimonio que termina por esta causal.”. 
 ARTÍCULO 13.- Agrégase, en el artículo 1792-27 del Código Civil, el siguiente número 7): 
 “7) Por disolución del matrimonio en el caso previsto por el numeral 5° del artículo 42 de 
la Ley de Matrimonio Civil, contenida en el artículo primero de la ley N° 19.947.”. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
 ARTÍCULO PRIMERO.- Por el solo ministerio de esta ley, todas las personas que a la 
fecha de su entrada en vigencia hayan obtenido su cambio de nombre por razón de identidad 
de género, en conformidad a las disposiciones de las leyes N° 17.344 y N° 4.808, sin haber 
obtenido la rectificación de su sexo, podrán recurrir al órgano competente para obtener la 
referida rectificación de su sexo. 
 En este caso se aplicará lo dispuesto en los artículos 4° y siguientes de esta ley para efec-
tos de la tramitación y dictación de la resolución, ya sea judicial o administrativa. 
 ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente ley comenzará a regir un año después de su publi-
cación en el Diario Oficial.”. 
 

-o- 
 
 Hago presente a Vuestra Excelencia que este proyecto de ley fue aprobado, en general, 
con el voto favorable de 29 senadores, de un total de 36 en ejercicio. 
 En particular, el inciso segundo del artículo 4° de la iniciativa legal fue aprobado por 23 
votos a favor, de un total de 36 senadores en ejercicio, dándose así cumplimiento a lo dis-
puesto en el inciso segundo del artículo 66 de la Constitución Política de la República. 
 Por su parte, los incisos tercero, sexto y séptimo del artículo 8° fueron aprobados por 20 
votos favorables, en tanto que el artículo 11 del proyecto de ley lo fue por 23 votos afirmativos, 
en todos los casos respecto de un total de 37 senadores en ejercicio, dándose cumplimiento de 
esta forma a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 66 de la Carta Fundamental. 
 

-o- 
 
 Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
 
 (Fdo.): ANDRÉS ZALDÍVAR LARRAÍN , Presidente del Senado; MARIO LABBÉ 
ARANEDA, Secretario General del Senado”. 
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4. SEGUNDO INFORME DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y PUEBLOS ORIGINARIOS 
RECAÍDO EN EL PROYECTO, INICIADO EN MOCIÓN, QUE “MODIFICA EL CÓDIGO PENAL, 

TIPIFICANDO EL DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS”. 
(BOLETÍN N° 9818-17) 

 
“Honorable Cámara: 
 
 La Comisión de Derechos Humanos y Pueblos Originarios viene en informar, en primer 
trámite constitucional y segundo reglamentario, el proyecto de ley del epígrafe, de origen en 
una moción de la diputada señora Clemira Pacheco; de los diputados señores Guillermo Ce-
roni, Roberto Poblete, René Saffirio, Marcelo Schilling, Leonardo Soto y Guillermo Teillier, 
y del ex diputado señor Jorge Insunza. 
 Se designó DIPUTADO INFORMANTE al señor RENÉ SAFFIRIO. 
 

-o- 
 
 La Cámara de Diputados, en la sesión N°25, ordinaria, celebrada el 17 de mayo de 2017, 
aprobó en general el proyecto de ley de la referencia. 
 De acuerdo a lo preceptuado en el artículo 130 del Reglamento, el proyecto de ley fue 
remitido a esta Comisión con las indicaciones presentadas en Sala, para que emita el segundo 
informe. 
  En conformidad con lo dispuesto en el artículo 303 del reglamento de la Corporación, se 
deja constancia de lo siguiente: 
 
I. ARTÍCULOS CALIFICADOS COMO NORMAS DE CARÁCTER ORGÁNICO 
CONSTITUCIONAL O DE QUÓRUM CALIFICADO. 
 
 Según se consignó en el nuevo primer informe, el artículo 148 E que se incorpora en el 
Código Penal, en virtud del artículo 1 del proyecto, es de rango orgánico constitucional, 
según el artículo 77 de la Carta Fundamental.  
 
II. TRÁMITE ANTE LA CORTE SUPREMA. 
 
 Según se señaló en su oportunidad, mediante el oficio N°573, de 15 de marzo de 2017, se 
consultó la opinión de la Excma. Corte Suprema acerca de una norma del proyecto aprobado 
en el primer informe que incidía en la LOC sobre organización y atribuciones de los tribuna-
les, de acuerdo al artículo 77 de la Carta Fundamental. 
 La respuesta, contenida en el oficio N°54, de 11 de abril de 2017, expresa en síntesis que 
la norma objeto de la consulta (el nuevo artículo 148 E que se incorpora en el Código Penal) 
se enmarca en el criterio que ha sostenido la Corte Suprema, en cuanto a restringir la compe-
tencia de los tribunales militares a lo esencialmente castrense. 
 En el segundo trámite reglamentario, habida consideración que el texto del proyecto se 
mantuvo sin modificaciones, no fue necesario consultar nuevamente a la Excma. Corte Su-
prema. 
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III. TRÁMITE DE HACIENDA. 
 
 El proyecto en informe no precisa ser conocido por la Comisión de Hacienda. 
 
IV. ARTÍCULOS SUPRIMIDOS. 
 
 En el presente trámite no se suprimieron artículos.  
 
V. ARTÍCULOS MODIFICADOS. 
 
 Ninguno de los artículos contenidos en el proyecto aprobado en el primer trámite fue mo-
dificado. 
 A este respecto, es pertinente señalar que, no obstante haberse presentado varias indica-
ciones en Sala al texto aprobado en el primer trámite, todas ellas fueron rechazadas por una-
nimidad, y sin mayor debate, por estimarse que incidían en materias que habían sido exten-
samente discutidas en su oportunidad.  
 
VI. ARTÍCULOS NUEVOS INTRODUCIDOS. 
 
 No hay.  
 
VII. INDICACIONES RECHAZADAS. 
 
 Las siguientes indicaciones fueron rechazadas, por asentimiento unánime (6): 

1) De la diputada señora Provoste y del diputado señor Arriagada, que tenía por finalidad 
incorporar las siguientes enmiendas en el epígrafe del párrafo 4° del Título Tercero del Libro 
Segundo del Código Penal: 

a) Intercalar entre las palabras “derechos” y “garantizados” la expresión “fundamentales 
de las personas”. 

b) Intercalar entre el vocablo “Constitución” y el punto final la frase “y los Tratados de 
Derechos Humanos ratificados y vigentes en Chile”. 

2) De los parlamentarios antes individualizados, cuyo propósito era reemplazar el artículo 
148 A, que se incorpora en el Código Penal, por el siguiente: 

“Artículo 148 A.- El empleado público, o el que con la autorización, el apoyo o la aquies-
cencia del Estado, prive de libertad a una persona, cualquiera que fuere su forma, seguida de 
la falta de información sobre su paradero o suerte, o de la negativa a reconocer dicha priva-
ción de libertad, dentro de los plazos legales establecidos, sustrayéndola de la protección de 
la ley, sufrirá la pena de presidio menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado 
medio.  

La misma pena se impondrá al empleado público, que, conociendo o no pudiendo menos 
que conocer de la ocurrencia de estas conductas, no las impidiere o las hiciere cesar, teniendo 
la facultad o autoridad necesaria para ello o estando en posición de hacerlo.  

Si la privación de libertad de la víctima se prolongare por un plazo mayor al que la ley en 
cualquier caso establece para una legítima privación de libertad o si de ello resultare un daño 
grave en la persona o intereses de la víctima, la pena será presidio mayor en su grado medio 
a máximo.  
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El que con motivo u ocasión de la desaparición forzada cometiere además tortura, homi-
cidio, violación, violación sodomítica, o alguna de las lesiones comprendidas en los artículos 
395, 396 Y 397 N°1, en la persona del ofendido, será castigado con presidio mayor en su 
grado máximo a presidio perpetuo calificado.  

Si durante la desaparición forzada irrogare a la víctima torturas u otros flagelos análogos 
sufrirá la pena de presidio mayor en grado medio a presidio mayor en su grado máximo. 

Con todo, si causare la muerte de la víctima, sufrirá la pena de presidio perpetuo simple a 
presidio perpetuo calificado. 

La acción penal y la pena del delito previsto en este artículo son imprescriptibles.”. 
3) De los diputados señores Bellolio, Coloma y Paulsen, que proponía sustituir el inciso 

final del artículo 148 A, que se incorpora en el Código Penal, por el siguiente: 
“El delito contemplado en este artículo tendrá un carácter continuado o permanente mien-

tras sus autores continúen ocultando la muerte y el paradero de la persona desparecida y 
mientras no se hayan esclarecido los hechos.”. 

4) Del diputado señor Arriagada, que tenía por objeto reemplazar el artículo 148 B, que se 
incorpora en el Código Penal, por el siguiente: 

“Artículo 148 B. El que cometa el delito de desaparición forzada en contra de mujeres 
embarazadas, niños, niñas o adolescentes, adultos mayores, y personas en situación de disca-
pacidad, será sancionado con la pena de presidio mayor en su grado medio a presidio mayor 
en su grado máximo.”. 

5) De los diputados señores Bellolio, Coloma y Paulsen, que tenía por finalidad sustituir 
en el artículo 148 E, que se incorpora en el Código Penal, la frase “Carabineros en contra de 
otro miembro de las Fuerzas Armadas o Carabineros” por “de las Policías en contra de otro 
miembro de las Fuerzas Armadas o de las Policías”. 

6) De la diputada señora Provoste y del diputado señor Arriagada, que proponía sustituir 
el número 2 del artículo 149 del Código Penal por el siguiente:  

“2° Los que debiendo informar de la detención de una persona, poner al detenido a dispo-
sición del Ministerio Público o conducirlo a la presencia del Tribunal omitiere hacerlo o no 
lo hiciese dentro de los plazos establecidos en el artículo 131 del Código Procesal Penal.”. 

7) De los parlamentarios individualizados anteriormente, cuyo objeto era incorporar el si-
guiente número 4° en el artículo 149 del Código Penal, pasando los actuales 5 y 6 a ser 6 y 7, 
respectivamente: 

“4° Los que impidieren a una persona privada de libertad comunicarse telefónicamente 
con las personas de su confianza que estime necesario; solicitar y/o ser visitado por jueces o 
Ministros de Corte encargados de las visitas de cárceles o establecimientos penales en las 
ocasiones regulares en las se realizan o en otras extraordinarias; solicitar y/o ser visitados y 
oídos en forma reservada por abogados de la Defensoría Penal Pública, Fiscales del Ministe-
rio Público, u otros Jueces o Ministros de Corte; solicitar y/o entrevistarse privadamente con 
su abogado; solicitar y/o ser examinado y atendido por un médico legista o por uno de su 
confianza; presentar telefónicamente o por escrito cualquier otra petición a la autoridad; o no 
cursare tales peticiones a la brevedad posible.”. 

8) También de la diputada señora Provoste y del diputado señor Arriagada, cuya finalidad 
era agregar, a continuación del artículo 149, los siguientes artículos 149 bis, 149 ter, 149 
quáter y 149 quinquies: 
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“Artículo 149 bis.- La desaparición forzada de personas no será considerada delito políti-
co para los efectos de extradición. Y se considerará en todo caso incluida entre los delitos 
que dan lugar a extradición. 

Artículo 149 ter.- Los hechos constitutivos de la desaparición forzada no podrán conside-
rarse como cometidos en el ejercicio de las funciones militares.  

Los presuntos responsables de los hechos constitutivos del delito de desaparición forzada 
de personas sólo podrán ser juzgados por las jurisdicciones de derecho común competentes, 
con exclusión de toda jurisdicción especial, en particular la militar. 

Artículo 149 quáter.- En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales, tales 
como estado de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra 
emergencia pública como justificación de la desaparición forzada de personas. Tampoco 
tales circunstancias excepcionales considerarse como circunstancia eximente o atenuante de 
responsabilidad.  

En tales casos, el derecho a procedimientos o recursos judiciales rápidos eficaces se con-
servará como medio para determinar el paradero de las personas privadas de libertad o su 
estado de salud o para individualizar a la autoridad que ordenó la privación de libertad o la 
hizo efectiva.  

En la tramitación de dichos procedimientos o recursos, las autoridades judiciales compe-
tentes tendrán libre e inmediato acceso a todo centro de detención y a cada una de sus depen-
dencias, así como a todo lugar donde haya motivos para creer que se puede encontrar a las 
personas desaparecidas, incluso lugares sujetos a la jurisdicción militar. 

Artículo 149 quinquies.- Los responsables del delito de desaparición forzada de personas, 
sea que hayan participado como autores, cómplices o encubridores del mismo, no podrán ser 
beneficiados por indulto de ningún tipo ni por una norma de amnistía.  

Si los autores del delito de desaparición forzada establecidos en los artículos 147 bis, 148, 
148 bis, 148 ter, fueren miembros del Ejército, Armada, Fuerza Aérea o Carabineros, serán 
sancionados además con la pena accesoria de degradación contemplada en el artículo 228 del 
Código de Justicia Militar. Los condenados a esta pena accesoria, no podrán ser indultados ni 
rehabilitados por decreto ni ley, ni siquiera si fuere una ley de amnistía.”. 
 
VIII. TEXTO DEL PROYECTO, EN VIRTUD DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 
POR LA COMISIÓN. 
 
 Por las razones señaladas, y por las que expondrá oportunamente el señor Diputado In-
formante, esta Comisión recomienda aprobar el siguiente: 
 

PROYECTO DE LEY: 
 

“Artículo 1.- Incorpóranse las siguientes modificaciones en el Código Penal: 
1.- Reemplázase el encabezado del párrafo 4° del Título III del Libro II por el siguiente: 
“4. De la desaparición forzada de personas, la tortura, otros tratos crueles, inhumanos o 

degradantes, y otros agravios inferidos por los funcionarios públicos a los derechos garanti-
zados por la Constitución”. 

2.- Agréganse, a continuación del artículo 148, los siguientes artículos:  
“Artículo 148 A.- El empleado público o el que, con la autorización, el apoyo o la aquies-

cencia del Estado, prive de libertad a una persona, seguida de la falta de información, o de la 
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negativa a reconocer dicha privación de libertad, o del ocultamiento de la suerte o paradero 
de la víctima, sufrirá la pena de presidio mayor en su grado medio. 

La misma pena se impondrá al empleado público que conociendo de la ocurrencia de estas 
circunstancias, no impidiere o no las hiciere cesar, teniendo la facultad o autoridad necesaria 
para ello, o estando en posición de hacerlo.  

Si la privación de libertad se prolongare por más de 15 días, o si de ello resultare un daño 
grave en la persona o intereses de la víctima, la pena será presidio mayor en su grado medio 
a máximo. 

Si con ocasión de la desaparición forzada se cometiere además:  
1º Homicidio, tortura, violación, violación sodomítica, o algunas de las lesiones compren-

didas en los artículos 395, 396 y 397 N° 1, en la persona del ofendido, será castigado con 
presidio mayor en su grado máximo a presidio perpetuo calificado.  

2º Alguno de los cuasidelitos a que se refiere el artículo 490, número 1°, la pena será de 
presidio mayor en su grado medio a máximo. 

La acción penal y la pena del delito previsto en este artículo son imprescriptibles. 
Artículo 148 B.- Serán circunstancias agravantes cometer el delito de desaparición forza-

da en contra de mujeres embarazadas, menores de 18 años, mayores de 65 años y personas 
en situación de discapacidad. En tales casos la pena se aumentará en un grado. 

Artículo. 148 C.- El juez podrá rebajar hasta dos grados la pena que corresponda a los 
partícipes del delito que hayan contribuido a la reaparición efectiva con vida de la persona 
desaparecida, y en un grado a los que hayan entregado información sustancial que permita 
esclarecer efectivamente casos de desaparición forzada. 

Artículo 148 D.- Respecto de los hechos constitutivos de desaparición forzada de perso-
nas no será aplicable lo dispuesto en los artículos 10 Nº 10, 246 y 252. 

Artículo 148 E.- Si el delito descrito en el artículo 148 A es cometido por uno o más 
miembros de las Fuerzas Armadas o Carabineros en contra de otro miembro de las Fuerzas 
Armadas o Carabineros, corresponderá conocer del mismo a la jurisdicción ordinaria, y en 
consecuencia se aplicarán las normas contempladas en el Código Procesal Penal.”. 

3.- Reemplázase en el inciso final del artículo 149 la palabra “anterior” por la expresión 
“148 de este Código”. 

Artículo 2.- Incorpórase en el inciso segundo del artículo 335 del Código de Justicia Mili-
tar, a continuación del punto final, que pasa a ser seguido, la siguiente oración: “Tratándose 
de los delitos de lesa humanidad, genocidio y delitos y crímenes de guerra contemplados en 
la Ley 20.357, y respecto de los delitos tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes y 
desaparición forzada contemplados en el Código Penal, toda persona que reciba órdenes que 
dispongan, autoricen o alienten la comisión de tales delitos tiene el derecho y el deber de no 
obedecerlas.”.”. 

Tratado y acordado, según consta en el acta correspondiente a la sesión celebrada el día 
14 de junio de 2017, con la asistencia de los diputados señores Hugo Gutiérrez, Tucapel 
Jiménez, Felipe Letelier, Sergio Ojeda (Presidente), Jorge Rathgeb (en reemplazo de Diego 
Paulsen), René Saffirio y Raúl Saldívar. 

 
Sala de la Comisión, a 15 de junio de 2017. 

 
 (Fdo.): JUAN CARLOS HERRERA INFANTE, Abogado Secretario de la Comisión”. 
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5. INFORME DE LA COMISIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES RECAÍDO EN 
EL PROYECTO, INICIADO EN MOCIÓN, QUE “MODIFICA LA LEY N° 18.168, GENERAL DE 

TELECOMUNICACIONES, PARA REGULAR EL TENDIDO DE CABLES AÉREOS”. 
(BOLETÍN N° 9511-12) 

 
“Honorable cámara: 

 
La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, pasa a informar, en primer trámi-

te constitucional y primero reglamentario, el proyecto de la referencia, de origen en una mo-
ción de la diputada señora Andrea Molina Oliva y de los diputados señores Joaquín Godoy 
Ibáñez, Daniel Melo Contreras, Fernando Meza Moncada, Leopoldo Pérez Lahsen, Jorge 
Rathgeb Schifferli, David Sandoval Plaza, Jorge Ulloa Aguillón y Osvaldo Urrutia Soto. 

 
I. CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS PREVIAS. 

 
 1) La idea matriz o fundamental del proyecto. 

La iniciativa legal tiene por objetivo facultar a las municipalidades para disponer el retiro de 
residuos o desechos de redes eléctricas y de otros servicios de comunicaciones, tales como ca-
bles, anclajes, tirantes, cajas de control, acometidas y todo otro objeto perteneciente a dichas 
redes o instalaciones, y aplicar las sanciones que resulten pertinentes para quienes los abando-
nen en postes o en cualquier estructura emplazada en bienes nacionales de uso público. 

 
2) Normas de quórum especial. 
El inciso final del artículo único tiene el carácter de ley orgánica constitucional de con-

formidad a lo establecido en el artículo 77 de la Constitución Política de la República. 
 
3) Normas que requieran trámite de Hacienda. 
No hay. 
 
4) Aprobación del proyecto, en general. 
El proyecto fue aprobado, en general, por la unanimidad de los integrantes de la Comi-

sión presentes (7) señoras Girardi y Molina y señores Morales, Leopoldo Pérez, Rathgeb, 
Sandoval y Urízar. 

 
5) Diputado informante. 
Se designó Diputado informante al señor Osvaldo Urrutia Soto. 
 

II. ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS DE LA MOCIÖN.  
 
Los autores de la moción expresan que en varias ciudades y comunas del país las postes que 

llevan las redes de distribución eléctrica no sólo soportan los cables que transportan la energía 
eléctrica domiciliaria y los que pertenecen al alumbrado público, sino que estos también se 
encuentran atiborrados de cables que pertenecen a diferentes compañías que prestan servicios 
de telecomunicaciones, muchos de los cuales se encuentran en desuso, generando un alto grado 
de contaminación visual en las ciudades.  
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En efecto, agregan que los cables pertenecientes a las compañías de telecomunicaciones 
se apoyan en los postes del alumbrado público y éstas no los retiran una vez que dejan de ser 
utilizados, lo que no solo representa un problema desde el punto de vista estético, pues se 
contamina el paisaje urbano, no dejando apreciar la arquitectura local, sino que constituye 
una real amenaza de caída de los postes y accidentes de los peatones. 

Este problema se produce en gran medida porque para las empresas de telecomunicacio-
nes resulta más económico dejar en los postes el cable sin uso, que retirarlo. En la práctica 
incluso las empresas instalan nuevos cables con mejor tecnología, dejando abandonado el 
cableado antiguo. 

Destacan que aun cuando este fenómeno se repite en varias comunas del país, la normati-
va interna no regula con precisión la cantidad de cables que pueden existir en un poste, esta-
bleciéndose solo como límite "el coeficiente de ruptura" del poste, es decir, el peso o carga 
que cada poste puede resistir antes de romperse. Es así como un mismo poste puede llegar a 
soportar varios puntos de contacto o apoyo perteneciente a diferentes empresas de telecomu-
nicaciones, lo que en la actualidad le reporta cuantiosos ingresos a las empresas de distribu-
ción eléctrica, que hoy no son regulados ni prohibidos. 

Un mecanismo que permite subsanar esta situación es el soterramiento del cableado. Sin 
embargo instalar los cables bajo tierra tiene un alto costo. Según estimaciones de la empresa 
Chilectra efectuadas en 2012, soterrar todos los cables de las principales ciudades del país 
costaría unos US$ 35 mil millones, siendo siete veces más caro que situar los cables colgan-
do de un poste. 

Siendo así, el soterramiento implica el riesgo que en la mayoría de los casos estos costos 
se traspasen a los usuarios, con una consecuente alza en la urbanización, lo que podría en 
definitiva traspasarse al precio de viviendas nuevas que se construyan y aumentar los precios 
que deberán pagarse en las cuentas de luz. 

Hacen presente que, en otros países, como es el caso de algunas capitales europeas, se ha 
optado por normar esta materia desde el punto de vista ambiental, obligando a las empresas a 
hacerse cargo de sus cables en desuso como una medida para que sean ellas mismas quienes 
internalicen el negativo impacto de su negocio, teniendo en consideración el valor paisajísti-
co y cultural de los lugares afectados por las líneas, estableciéndose así requerimientos que 
en cada caso deben cumplir.  

Sin embargo, en nuestro país, la Ley N° 18.168, General de Telecomunicaciones no con-
templa regulaciones detalladas en caso de excesos en el ejercicio de los derechos por parte de 
las empresas beneficiarias de concesiones en sistemas de telecomunicaciones. 

Agregan los autores de la moción, que en razón de lo expuesto, resulta necesario dar solu-
ción a este vacío legal a través de un proyecto que precise con claridad la forma en que las 
empresas de telecomunicaciones y de distribución eléctrica realizan esta actividad, de modo 
de evitar el acopio de cables sin uso. 

En este sentido el artículo 18 de la citada ley reconoce que el tendido o cruce de líneas aé-
reas en calles, plazas, parques, miradores, caminos y otros bienes nacionales de uso público, 
como son las postaciones, no deben perjudicar el uso principal de estos bienes debiendo para 
ello cumplir las normas técnicas y reglamentarias, “como también las ordenanzas que corres-
pondan”. Sin embargo no hay una alusión clara al contenido de las ordenanzas en esta mate-
ria, lo que ha dado lugar a constantes vulneraciones por parte de las compañías de telecomu-
nicaciones, generando un perjuicio para la comunidad. 
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Por ello, se pretende que mediante esta iniciativa legal determinar con claridad que aque-
llo que la ordenanza llama a respetar es justamente el buen uso de los tendidos aéreos de 
cables de telecomunicaciones, considerando para ello los cables abandonados como residuos 
de redes de telecomunicaciones, de modo de evitar que se abandonen en postes, o en cual-
quier estructura emplazada en bienes nacionales de uso público, residuos o desechos de redes 
eléctricas, o de otros servicios de telecomunicaciones. 

 
- Normas legales o reglamentarias que se propone modificar o que inciden, directa o 

indirectamente, en esta iniciativa legal. 
La norma que se propone modifica es el artículo 18 de la Ley N° 18.168, General de Te-

lecomunicaciones. 
Además, incide en la iniciativa legal en tramitación el decreto ley N° 3.063, de 1979, que 

establece Normas sobre Rentas Municipales. 
 

III. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY. 
 
El proyecto consta de un artículo único que propone introducir un inciso tercero, nuevo, 

en el artículo 18 de la ley N° 18.168., estableciendo que las municipalidades podrán disponer 
el retiro de residuos o desechos de redes eléctricas y de otros servicios de telecomunicacio-
nes como cables, anclajes, tirantes, cajas de control y todo otro objeto perteneciente a dichas 
redes o instalaciones y aplicar sanciones a quienes, en contravención a la ordenanza munici-
pal abandonen estos residuos en estructuras emplazadas en bienes nacionales de uso público. 

 
IV. DISCUSIÓN DEL PROYECTO DE LEY. 

 
a) Discusión general. 
1. Diputado Osvaldo Urrutia. 
Señaló que es coautor de este proyecto de ley que constituye una iniciativa ciudadana, que 

busca hacerse cargo de basura tecnológica que es dejada en los postes del tendido de alum-
brado público. Este un problema que se constata en todas las ciudades de Chile. 

Explicó que, a través de la Ley General de Servicios Eléctricos1, las empresas de distribu-
ción eléctrica tienen la atribución exclusiva de instalar postes en los bienes nacionales de uso 
público, no así las empresas de telecomunicaciones. Por su parte, las empresas de telecomu-
nicaciones les arriendan apoyos o soportes -en los postes- a las empresas de distribución de 
electricidad, a pesar, de que la propiedad de los postes es un tema en discusión. 

El problema ocurre cuando las empresas de telecomunicaciones no retiran los cables en 
desuso y quedan instalados. Ello es lo que produce la contaminación; son chatarra aérea. 

Una medida para resolver la situación sería el soterramiento, sin embargo, ello excede de 
todo presupuesto; soterrar una cuadra cuesta 200 millones de pesos, aproximadamente.  

Mediante esta iniciativa legal, se propone otorgar facultades a los municipios para retirar 
los cables aéreos en desuso pertenecientes a empresas de telecomunicaciones, aplicar las 
multas establecidas en la ordenanza municipal y cobrar los costos del retiro a las empresas de 
telecomunicaciones. 

                                                   
1 Decreto con Fuerza de Ley N° 4/20.018, de 2006, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado 
del decreto con fuerza de ley N 1, Ley General de Servicios Eléctricos 
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Asimismo, manifestó que esta chatarra pone en riesgo la vida de las personas por exceso 
de carga de los postes y la pérdida del valor patrimonial por la contaminación visual que 
produce, entre otros efectos perniciosos. 

La moción modifica la Ley N° 18.168, General de Telecomunicaciones, y agrega en el 
artículo 18 que: “Las Municipalidades podrán disponer tanto las sanciones que resulten per-
tinentes, como así también el retiro de residuos o desechos de redes eléctrica y de otros ser-
vicios de telecomunicaciones, tales como cables, anclajes, tirantes, cajas de control, acometi-
das y todo otro objeto perteneciente a dichas redes o instalaciones, para quienes en contra-
vención a la ordenanza municipal señalada en el inciso precedente, abandonen estos residuos 
en postes, o en cualquier estructura emplazada en bienes nacionales de uso público.” 

Las facultades que se proponen establecer permitirán a los municipios sancionar, ordenar 
el retiro cuando la empresa no quiera hacerlo y cobrar el pago de los servicios de retiro reali-
zados por las municipalidades. 

 
2. Subsecretario de Telecomunicaciones, don Rodrigo Ramírez. 
Concordó con los fundamentos de la moción parlamentaria, puesto que es un hecho de to-

dos conocidos que miles de metros de cables en desuso se acumulan con el crecimiento de 
las ciudades en postes que transportan energía eléctrica y servicios de telecomunicaciones, 
con la consiguiente contaminación visual y riesgo de accidentes. Los hechos dan cuenta de 
un problema habitualmente expuesto por los usuarios, y que aqueja principalmente a sectores 
periféricos de grandes urbes. 

 

 
 
Expresó que el proyecto de ley busca otorgar atribuciones a los municipios para el retiro 

de residuos o desechos de redes eléctricas y de servicios de telecomunicaciones Sin embargo, 
precisó que lo relativo a redes eléctricas no puede abordarse a través de la modificación de la 
Ley General de Telecomunicaciones, y sería necesario que la industria de la energía partici-
para de una iniciativa en ese aspecto. 
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Agregó que en la actual legislación, en el artículo 18 de la citada ley, se indica que las 
competencias de los servicios de telecomunicaciones están radicadas en los titulares de di-
chos servicios. Eso da un derecho. Cuando se deja de prestar el servicio, el cable deja de 
estar en uso, se convierte en escombro, y por tanto, en basura.  

Desde la perspectiva sectorial, la Subsecretaría de Telecomunicaciones (en adelante Sub-
tel) ha señalado que el cable en desuso, no se encuentra amparado por el derecho del artículo 
18 de dicha ley. 

Tal como indica la moción, el rol fundamental es del municipio, siendo el que levanta la 
demanda, prioriza la intervención, duración y fiscaliza su cumplimiento.  

La Subtel proporciona la asistencia técnica para que se pueda proceder a eliminar los ca-
bles en desuso y facilita la coordinación del retiro de cables. Ello conlleva a un protocolo de 
coordinación con las concesionarias de servicio público telefónico u otras concesionarias o 
permisionarios de servicios de telecomunicaciones, compañías eléctricas y municipios.  

Por otra parte, informó que la primera experiencia de coordinación para el despeje se 
efectuó en Concepción con el retiro de 16 toneladas de cables en desuso, proyectándose al 
2017 una intervención para el retiro de 10 toneladas aproximadamente. (Barrio Norte). Expe-
riencia replicada en Antofagasta, Copiapó, La Serena y Valparaíso. La intervención en Iqui-
que incorpora participación ciudadana en la priorización de los sectores (enero 2017). 

En la Región Metropolitana se ha desarrollado en Maipú, Calera de Tango, Independen-
cia, Santiago, Melipilla, Pedro Aguirre Cerda, El Bosque, Providencia y Recoleta. Actual-
mente, se encuentra en curso la intervención en Quinta Normal, Cerrillos y Macul, que a la 
fecha tienen retirados 6.307 kilos de cables, correspondientes a 43.702 metros y 35.680 me-
tros de cables amarrados.  

Esta labor requiere de permanente coordinación y comunicación entre municipios y em-
presas, a fin de identificar correctamente el cableado en desuso, evitar riesgos en las labores 
de despeje (técnicos calificados), evitar riesgos por cortes de servicios en el despeje, facilitar 
las labores de despeje (seguridad - vialidad) y para informar debidamente a la comunidad. 

Frente a ello, manifestó que los municipios no tienen la pericia técnica para realizar la la-
bor de identificación del cableado en desuso y su retiro. 

 Por último, expresó que se podrían abordar en esta moción otros problemas relaciona-
dos, como la seguridad, ordenamiento del despeje de los postes y traslado de los cables y 
promoción del soterramiento. 

 
3.- Subsecretario Ejecutivo de la Asociación de Municipalidades, don Marcelo Segura. 
Valoró la iniciativa legal porque aborda un problema relevante para la comunidad local y 

de diversa índole, seguridad, arquitectura, patrimonial, paisajístico, entre otros.  
Expresó que esta materia debiera regularse en un cuerpo normativo más amplio, como la 

Ley General de Urbanismo y Construcción, porque no solo debe considerar la situación de 
los cables de telecomunicaciones, sino que la totalidad de los cables existentes en el espacio 
aéreo. 

Señaló que, actualmente la capacidad de fiscalización por parte de los municipios existe 
pero el proyecto de ley establece de forma más clara la posibilidad de aplicar sanciones por 
el incumplimiento de las ordenanzas. 

Se manifestó partidario de facultar a las municipalidades para ordenar el retiro de cables 
en desuso a quien los instaló, al propietario del poste o a quien autorizó su instalación, a su 
arbitrio. Los costos deben ser cobrados a éstos bajo procedimiento ejecutivo, de acuerdo con 



CÁMARA DE DIPUTADOS 9 2  

lo previsto en artículos 47 y 48 del decreto ley N° 3.063, de 1979, que establece Normas 
sobre Rentas Municipales. 

Argumentó que existe dificultad de determinar la propiedad de los postes; algunos son de 
propiedad de las municipalidades; otros, de las empresas eléctricas. En definitiva, los postes 
son de propiedad de quien los financia e instala. Las empresas eléctricas han tratado de sos-
tener que por tener la concesión del servicio público de distribución eléctrica son propietarias 
de los postes, pero la Ley General de Servicios Eléctricos, en materia de energía eléctrica, lo 
que otorga es un derecho de uso gratuito de las redes existentes. 

La mayoría de los postes del país han sido instalados fruto de urbanizaciones. El problema 
ocurre porque si bien el decreto con fuerza de ley N° 345, de 1931, del Ministerio del Inter-
ior, en su artículo 547, dispone expresamente que los postes, la red de alumbrado y todo otro 
elemento de urbanización, pasan a ser de dominio municipal desde la recepción por parte del 
municipio; el decreto supremo N° 47, de 2016, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 
Ordenanza General de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, lo derogó, lo que no 
sería válido por su jerarquía normativa.  

Consideró que se tiene que establecer expresamente la posibilidad de aplicar multas por la 
mantención de cables en desuso al titular, al propietario del poste o a quien autorizó su insta-
lación. Las multas deben ser de montos elevados, estableciéndose un rango mínimo y uno 
máximo y deben ser de beneficio municipal, aplicadas por Juzgados de Policía Local, previa 
denuncia de la municipalidad. 

 Los municipios tienen una limitación, el artículo 12 de la ley 18.595, solo permite im-
poner multas que asciendan a 5 unidades tributarias mensuales y en ese caso sería más venta-
joso pagar la multa que retirar los cables. 

Sugirió, además, calificar los cables retirados como especies abandonadas en la vía públi-
ca, haciéndoles aplicables, expresamente, el artículo 43 N° 3 de la ley de Rentas Municipa-
les, salvo en lo que respecta al plazo de espera para el remate, porque los municipios no tie-
nen capacidad de guardar los cables en el tiempo intertanto. 

A su juicio, la facultad se encuentra comprendida por vía de las ordenanzas, pero ello im-
plicaría quedar sujeto a diversas interpretaciones por parte de la Contraloría General de la 
República, lo que ha ocurrido anteriormente. 

Asimismo, mencionó que existen dos proyectos de ley en tramitación que se podrían ana-
lizar en conjunto:  

a) Moción que modifica la ley General de Urbanismo y Construcciones con el objeto de 
incorporar una multa de 500 a 1000 unidades tributarias mensuales a las empresas que man-
tengan cableado aéreo en desuso (boletín N°10862-14). 

b) Moción que modifica la ley N°17.288, sobre Monumentos Nacionales, para establecer 
la obligación de soterrar el cableado que pudiera afectar a los lugares declarados monumen-
tos históricos (boletín N°10881-24). 

 
-o- 

 
El diputado Leopoldo Pérez expresó que los municipios no cuentan con las facultades su-

ficientes para afrontar adecuadamente esta materia. Expresó que modificar la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones podría ser altamente complejo y engorroso, en la que intervie-
nen múltiples autoridades intermedias. 
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Manifestó que en la discusión de esta iniciativa legal sería necesario contar con la partici-
pación del ente regulador de las empresas distribuidoras eléctricas, las que son mayoritaria-
mente las propietarias de los apoyos de las empresas de telecomunicaciones, que cobran por 
ello y tienen el conocimiento técnico. Las empresas distribuidoras no se hacen responsables 
de este material en desuso. 

En el mismo sentido, el diputado Sandoval se refirió a la falta de responsabilidad ante el 
material en desuso; a que las ordenanzas no son el instrumento idóneo para abordar esta ma-
teria, y que la modificación de la Ley General de Urbanismo y Construcciones no sería fácil. 

La diputada Girardi consultó el sentido y alcance del artículo 18 de la ley N° 18.168, Ge-
neral de Telecomunicaciones, específicamente, el alcance de la expresión “Los titulares de 
servicios de telecomunicaciones tendrán derecho a tender o cruzar líneas aéreas o subterráne-
as en calles (…) sólo para los fines específicos del servicio respectivo”, en relación a las fa-
cultades de la Subsecretaría de Telecomunicaciones para regular el tratamiento del tendido 
de cables aéreos en desuso y exigir su retiro a los titulares de servicios de telecomunicacio-
nes, dada la pérdida del derecho.  

También consultó si cabría aplicar al tratamiento del tendido de cables aéreos la ley  
N° 20.920, el concepto de “residuos” que establece marco para la Gestión de Residuos, la 
Responsabilidad Extendida del Productor y fomento al Reciclaje. 

Coincidió con las dificultades para los municipios de contar con la expertiz técnica o con 
los recursos disponibles para llevar a cabo las labores de retiro, sin perjuicio de su cobro. 

En el mismo sentido, el diputado Vallespín se refirió a la posibilidad de que sean catego-
rizados como “productos prioritarios” en el marco de la normativa sobre responsabilidad 
extendida del productor.  

Expresó que los municipios cuentan con las facultades en la materia por vía de ordenanza, 
pero estas no serían suficientes. 

El diputado Campos se refirió al interés de abordar en forma integral y subsanar por ley 
este problema, más allá de las ordenanzas. 

Respondiendo a consultas del diputado Godoy, Subsecretario Ejecutivo de la Asociación 
de Municipalidades, explicó que a través de los planes reguladores, las nuevas urbanizacio-
nes pueden quedar obligadas al soterramiento y que existen vías complementarias a las mul-
tas, como el retiro con cargo al responsable. 

 
-o- 

 
Posteriormente, el Ministro del Medio Ambiente, respondiendo a consultas de la Comi-

sión sobre: (i) el tratamiento de los cables aéreos en desuso, residuos o desechos de redes 
eléctricas o de otros servicios de telecomunicaciones, y (ii) la posibilidad de categorizarlos 
como "productos prioritarios", en el contexto de la ley N° 20.920, que establece marco para 
la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Extendida del Productor y Fomento Reciclaje, 
señaló que:  

 
“Al respecto, esta repartición informa lo siguiente: 

1. Como cuestión previa, corresponde indicar que la ley N° 20.920 ya referida, define en 
su artículo 3, número 20, los productos prioritarios como: "Sustancia u objeto que una vez 
transformado en residuo, por su volumen, peligrosidad o presencia de recursos aprovecha-
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bles, queda sujeto a las obligaciones de la responsabilidad extendida del productor, en con-
formidad con esta ley". 

2. En relación con lo señalado previamente, si bien el tendido de cables eléctricos en des-
uso no es uno de los "productos prioritarios" contemplados en la ley N° 20.920 aludida, este 
mismo cuerpo legal permite que el Ministerio del Medio Ambiente, a través de decretos su-
premos, pueda aplicar la responsabilidad extendida del productor a nuevos "productos priori-
tarios". 

En este sentido, los productores de cables eléctricos en desuso podrían verse expuestos a 
tener que cumplir con metas de recolección y valorización respecto de dichos residuos, si es 
que un decreto supremo dictado para tal efecto así lo estableciese. 

3. Lo anterior, como se señaló, es una decisión que se adscribe dentro de las competencias 
discrecionales de esta cartera y requerirá un análisis por parte de las unidades técnicas co-
rrespondientes, considerando la efectividad del instrumento de responsabilidad extendida del 
productor para la gestión del residuo, el volumen, la peligrosidad, el potencial de valoriza-
ción, entre otros.”. 

 
4. Alcalde de La Reina, don José Manuel Palacios. 
Expresó que el problema ocasionado por los cables en desuso no sólo es estético, sino que 

provocan accidentes, incendios, sobrecarga de postes, riesgos de desplome, limitación de la 
visión de cámaras de vigilancia, contaminación visual y deterioro de la calidad de vida. 

Agregó que la ley N° 18.168, en su artículo 18 dispone que los titulares de servicios de te-
lecomunicaciones tendrán derecho a tender o cruzar líneas aéreas o subterráneas en calles, 
plazas, parques, caminos y otros bienes nacionales de uso público, sólo para los fines especí-
ficos del servicio respectivo y que ese derecho se ejercerá de modo que no se perjudique el 
uso principal de los bienes a que se refiere el inciso anterior y se cumplan las normas técni-
cas y reglamentarias, como también las ordenanzas que correspondan. 

Por su parte, la circular N° 60, del 4 mayo 2012, de la Subsecretaría de Telecomunicacio-
nes, en su artículo 3, dispone: "Considerando la expresa vinculación que la disposición antes 
transcrita establece entre el derecho que la misma reconoce a los operadores de servicios de 
telecomunicaciones de tender o cruzar líneas aéreas (cableado aéreo) y los fines específicos 
del servicio respectivo. Se desprende de la misma que un cable en desuso, al no estar afecto 
al cumplimiento de los citados fines específicos del servicio respectivo prestado por el con-
cesionario, no se encuentra amparado por el derecho que dicha norma les reconoce de tender 
o cruzar líneas aéreas en calles, plazas, parques, caminos y otros bienes nacionales de uso 
público. Por lo recién expuesto y de conformidad a lo que señale la correspondiente normati-
va municipal, los cables en desuso, al no prestar algún otro tipo de servicio devienen en es-
combros cuyo retiro podrá ser ordenado a costa de la concesionaria de nuevo conforme a la 
normativa municipal y, en general, las facultades que asisten a las municipalidades de con-
forme a la Ley Orgánica que las regula." 

Expresó que el problema radica en que es difícil identificar al dueño del cable, y por tan-
to, notificar el cobro a las referidas empresas. A ello se suma que las empresas que prestan 
soportes de los postes no se responsabilizan por los "escombros", generándose responsabili-
dades cruzadas entre las concesionarias de suministro versus las empresas de telecomunica-
ciones. 

Informó que en la comuna de La Reina se ha procedido al levantamiento de 107 puntos 
críticos de la comuna, se han enviado oficios a las autoridades y empresas relacionadas, se ha 
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dispuesto una mesa de trabajo, se comenzado el retiro de "escombros aéreos", y se ha presen-
tado al Concejo Municipal una modificación a la ordenanza, entre otras gestiones. 

Manifestó que se debiera incorporar, expresamente, en el proyecto de ley, las disposicio-
nes contenidas en circular N° 60 de la Subtel2.  

Además, se requiere: 
- Responsabilizar a las empresas de suministro en caso de accidentes. 
- Responsabilizar a empresa de suministro en la fiscalización, instalación y dotación de 

facultades para ordenar retiro de cables en desuso. 
- Que se incorporen obligaciones a empresas de suministro de informar programación de 

trabajos, señalando cables a retirar e instalación de los mismos. 
El proyecto de ley no menciona específicamente que se puede repetir el cobro a las em-

presas, lo que se debiera agregar, sea para la empresa telecomunicaciones, o en caso de no 
poder efectuarlo a ella, a la que le arrienda el uso de este espacio aéreo. 

También se requiere una mayor coordinación entre las empresas y los municipios. 
 

-o- 
 

El diputado Leopoldo Pérez expresó que se podría ampliar el alcance de la moción, invo-
lucrando al propietario del apoyo, para que su efecto e impacto sea mayor. 

En el mismo sentido, la diputada Girardi estimó que es necesario establecer la línea de 
responsabilidades, sino bastaría la circular de la Subtel. 

 
5. Superintendente de Electricidad y Combustibles, don Luis Ávila. 
Señaló que, la misión de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC) es ve-

lar para que las personas reciban servicios eléctricos seguros y de calidad en el mercado 
energético; para ello, cuentan con facultades fiscalizadoras, sancionadoras, resolutivas, de 
interpretación y aquellas que les permiten adoptar decisiones especificas frente a situaciones 
de inminente riesgo o a escasez en el mercado, lo que ha permitido disminuir considerable-
mente las interrupciones del servicio. 

Agregó que existen otros servicios que prestan las empresas eléctricas como el de apoyo 
en postes de corrientes débiles, tal es el caso de las telecomunicaciones, bajo determinados 
estándares de seguridad. 

De acuerdo a la redacción del proyecto de ley, su aplicación se extendería a la reglamen-
tación eléctrica; sin embargo, cabría precisar, que desde el punto de vista de la regulación, la 
SEC ya cuenta con atribuciones y facultades suficientemente robustas para abordar todo lo 
relativo a cables eléctricos en desuso. 

Por la especialidad de la materia, el convocado a establecer, primeramente, si un determina-
do cable de telecomunicaciones se encuentra en estado de abandono o desuso debiera ser el 
órgano técnico calificado, esto es la Subsecretaría de Telecomunicaciones (Subtel), de modo 
semejante a lo que ocurre en el sistema eléctrico, cuyo órgano técnico calificado es la SEC. 

Desde el punto de vista de los ingresos, los servicios de arriendo de postes no alcanzan a 
ser el 0,5% de los ingresos totales de la industria; son servicios tarificados y permiten dismi-
nuir costos. 

                                                   
2 Circular N° 60/DJ N° 109, de fecha 4 de mayo de 2012 que informa a las Municipalidades en relación a 
cableado en desuso de las concesionarias y permisionarias de Servicios de Telecomunicaciones. 
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El diputado Leopoldo Pérez manifestó que es un error que la moción se refiera a redes 
eléctricas, pues el objetivo es la regulación a las corrientes débiles, a través de una modifica-
ción de la Ley General de Telecomunicaciones. 

Les es muy difícil a los gobiernos locales, a los municipios hacer exigible el retiro de los 
cables en desuso, las empresas se resguardan en contratos privados y en los costos que ello 
implica. 

La diputada Girardi consultó a cuánto asciende el 0,5% de ingresos por estos servicios, e 
indicó que las empresas de distribución eléctrica no debieran tener otros fines ni obtener in-
gresos de otros negocios. 

Preguntó quién regula los contratos de arriendo entre las empresas distribuidoras y las 
empresas de telecomunicaciones. En tales instrumentos se podría explorar la regulación de 
este aspecto. 

El diputado Sandoval reiteró que se dispuso modificar la ley de telecomunicaciones para 
buscar una vía más expedita para avanzar en esta materia. Preguntó quién controla, fiscaliza 
y responde en definitiva, hay una situación en tierra de nadie. 

Respondiendo a las diversas consultas, el Superintendente indicó que, a su juicio, radicar-
ía la responsabilidad en el organismo técnico sectorial, con el fin de instruir a las empresas, 
bajo un enfoque global y centralizado, la presentación de planes estructurados de mejora y 
planes de acción para su eliminación; proceder a fiscalizaciones y aplicar sanciones, en su 
caso. 

Precisó que las compañías eléctricas pueden realizar estos y otros servicios porque la ley 
no lo prohíbe ni son de giro único, es un mercado dinámico abierto a nuevos negocios, como 
la medición inteligente, desarrollo de paneles solares, entre otros. 

 
-Votación en general del proyecto. 
La Comisión, compartiendo los objetivos y fundamentos proporcionados en la moción y 

los entregados por el autor del proyecto de ley procedió a dar su aprobación a la idea de 
legislar por la unanimidad de los presentes (7) señoras Girardi y Molina y señores Mora-
les, Leopoldo Pérez, Rathgeb, Sandoval y Urízar. 
1. b) Discusión particular. 

 
Artículo único. 

Agrega, en el artículo 18 de la Ley N° 18.168, General de Telecomunicaciones, el si-
guiente inciso tercero, pasando el tercero a ser cuarto: 

“Las Municipalidades podrán disponer tanto las sanciones que resulten pertinentes, como 
así también el retiro de residuos o desechos de redes eléctrica y de otros servicios de comuni-
caciones, tales como cables, anclajes, tirantes, cajas de control, acometidas y todo otro objeto 
perteneciente a dichas redes o instalaciones, para quienes en contravención a la ordenanza 
municipal señalada en el inciso precedente, abandonen estos residuos en postes, o en cual-
quier estructura emplazada en bienes nacionales de uso público ”. 

Se formularon las siguientes indicaciones: 
1. De la diputada Molina y de los diputados Melo, Morales, Sandoval y Osvaldo Urrutia, 

para reemplazar el artículo único por el siguiente: 
“Artículo único.- Intercálase en el artículo 18 de la Ley N° 18.168, General de Telecomu-

nicaciones, los siguientes incisos tercero, cuarto y quinto, pasando el actual tercero a ser sex-
to: 
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“Las instalaciones de redes de servicios de telecomunicaciones, tales como líneas, cables, 
anclajes, tirantes, cajas de control, acometidas y todo otro elemento perteneciente a la red 
que no se encuentren en funcionamiento por no prestar ningún tipo de servicio, deviniendo 
en escombros, deberán ser retirados de la vía pública por los respectivos concesionarios en el 
plazo de tres meses desde que hubieren dejado de prestar utilidad. 

En el caso de incumplimiento de lo dispuesto en el inciso anterior, las municipalidades 
podrán retirar estos elementos a costa del respectivo concesionario y su cobro se regirá por el 
procedimiento establecido en el artículo 47 del Decreto Ley N° 3.063, de 1979, sobre Rentas 
Municipales. 

Con todo, la infracción de lo dispuesto en el inciso tercero será sancionada por el Juez de 
Policía Local competente con una multa de 100 a 300 Unidades Tributarias Mensuales a 
beneficio municipal.". 

2. De los diputados Leopoldo Pérez, Rathgeb, Sandoval y Vallespín para: 
a) Reemplazar en el inciso tercero la frase “como así también el retiro de residuos o dese-

chos de redes eléctrica y de otros servicios de comunicaciones,” por la siguiente: “como así 
también el retiro de residuos o desechos de redes de servicio de telecomunicaciones y de otro 
tipo de materiales o equipos utilizados en la instalación de dichas redes,” 

b) Agregar el siguiente inciso cuarto: 
“Las empresas distribuidoras de energía eléctrica deberán, a solicitud de la municipalidad 

correspondiente a su área de concesión, informar acerca de los apoyos de servicio de teleco-
municaciones, desagregados por empresa, con la finalidad de contar con la información ade-
cuada para hacer aplicable la ordenanza en los términos del inciso anterior.” 

3. De la Diputada Girardi, para agregar, el siguiente inciso penúltimo: 
“Los titulares de servicios de telecomunicaciones que mantengan cables en desuso por no 

prestar ningún tipo de servicio, deviniendo éstos en escombros, serán sancionados con una 
multa de 100 a 1000 unidades tributarias mensuales.” 

 
-o- 

 
Antes de entrar a la discusión y votación de los proyectos de ley e indicaciones, se con-

cordó en la necesidad de conocer la opinión del Subsecretario de Telecomunicaciones y se 
instó a los autores de las distintas indicaciones a concordar un texto de consenso. 

 En cumplimiento de los acuerdos de la Comisión, se presentó una indicación de con-
senso que articula las indicaciones ya presentadas, del siguiente tenor: 

4. De las diputadas Molina y Girardi y de los diputados Campos, Chávez, Melo, Morales, 
Leopoldo Pérez, Rathgeb, Sandoval, Urízar, Osvaldo Urrutia y Vallespín, para reemplazar 
el artículo único, por el siguiente:  

“Artículo único.- Intercálase en el artículo 18 de la Ley N° 18.168, General de Telecomu-
nicaciones, los siguientes incisos tercero, cuarto, quinto y sexto en el artículo 18, pasando el 
tercero a ser séptimo: 

“Las instalaciones de redes de servicios de telecomunicaciones, tales como líneas, cables, 
anclajes, tirantes, cajas de control, acometidas y todo otro elemento perteneciente a la red que 
no se encuentren en funcionamiento deberán ser retirados de la vía pública por los respectivos 
concesionarios en el plazo de tres meses desde que hubieren dejado de prestar utilidad. 

En el caso de incumplimiento de lo dispuesto en el inciso anterior, las municipalidades 
podrán retirar estos elementos a costa del respectivo concesionario y su cobro se regirá por el 
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procedimiento establecido en el artículo 47 del Decreto Ley N° 3.063, de 1979, sobre Rentas 
Municipales. 

Las empresas distribuidoras de energía eléctrica deberán, a solicitud de la municipalidad 
correspondiente a su área de concesión, informar acerca de los apoyos de servicios de tele-
comunicaciones, desagregados por empresa, con la finalidad de contar con la información 
para hacer aplicable lo establecido en el inciso anterior. 

Con todo, la infracción de lo dispuesto en el inciso tercero será sancionada por el Juez de 
Policía Local competente con una multa de 100 a 1000 unidades tributarias mensuales a be-
neficio municipal.".” 

Se discutió también la posibilidad de agregar el siguiente artículo transitorio: 
"Artículo transitorio: La Subsecretaría de Telecomunicaciones dictará en el plazo de un 

año desde la publicación de la presente ley, un reglamento que regule las normas técnicas 
aplicables a las instalaciones de redes de telecomunicaciones, especialmente respecto del 
tendido aéreo de líneas o cables de servicios de telecomunicaciones en bienes nacionales de 
uso público." 

La abogada de la Subsecretaría de Telecomunicaciones (Subtel), señora María Alejandra 
Sánchez, expresó que en términos generales concuerdan con la propuesta del proyecto de ley 
porque ratifica la interpretación que había efectuado la Subsecretaría en relación a la facultad 
que poseen los municipios para ordenar el retiro del cableado aéreo en desuso. 

Sin embargo, hizo presente dos observaciones. En primer lugar, observó que el inciso 
quinto propuesto por la indicación número 4, incorpora una obligación para las empresas de 
distribución de energía eléctrica, sin embargo, la moción modifica la Ley General de Tele-
comunicaciones, por lo que excede el ámbito de regulación de dicha ley. 

En segundo lugar, expresó que la propuesta de redacción de la disposición transitoria in-
corpora una obligación para la Subtel de dictar un reglamento que regule las normas técnicas 
aplicables, lo que sería inadmisible. 

Informó que la Subtel está trabajando en la elaboración de un Plan Técnico Fundamental, 
norma técnica que está comprometida para diciembre de este año, la que regulará el retiro del 
cableado aéreo en desuso además de algunas indicaciones técnicas sobre apostación, peso, 
entre otras. 

Precisó que Plan Técnico Fundamental emana de una de las facultades de la Subtel de 
acuerdo a la Ley General de Telecomunicaciones, y es parte de las normas técnicas que rigen 
a los servicios de telecomunicaciones, y deberá ser implementado por las concesionarias. No 
tiene el valor normativo de un reglamento pero será parte de la normativa técnica a la que se 
deberá dar cumplimiento. 

El diputado Campos (Presidente) manifestó que la indicación de consenso recoge una se-
rie de obligaciones para avanzar en la solución de este problema y aumenta el tope de las 
multas. 

Estimó que la propuesta del artículo transitorio es inadmisible, y consultó al Ejecutivo si exis-
tiría voluntad para su patrocinio. En definitiva, el autor del artículo transitorio no perseveró ni 
cuestionó la declaración de inadmisibilidad realizada por el Presidente de la Comisión. 

El diputado Sandoval indicó que se requiere fortalecer la legislación porque han existido 
múltiples esfuerzos por parte de municipios y mesas técnicas regionales para resolver el reti-
ro de cables aéreos, que aqueja a gran parte de las ciudades y locales, pero no han podido 
resolverlo porque quedan supeditados a las normas que debe dictar Subtel en este sentido. 
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En el mismo sentido, el diputado Morales concordó en la buena voluntad de los munici-
pios para intentar resolver esta situación que afecta a la comunidad, y que requiere ser abor-
dado urgentemente, pero indicó que se requiere de una norma legal para ello. 

Consideró que las normas técnicas que disponga la Subtel serán complementarias a lo que 
se disponga por esta vía. 

En la misma línea, el diputado Leopoldo Pérez indicó que la propuesta del Ejecutivo de 
avanzar en la normativa técnica se alejaría de la idea matriz del proyecto, dado que este bus-
ca facultar a los municipios, -bajo el imperio de la ley- a interactuar con los distintos opera-
dores de servicios de telecomunicaciones, a objeto de que retiren todos los elementos que no 
estén en uso. 

La diputada Molina concordó con la necesidad de dar una solución a un problema de la 
ciudadanía a través de la legislación. 

El diputado Urízar estimó que es un proyecto ciudadano, que buscar esclarecer la facultad 
de los municipios. 

La abogada de la Subtel hizo hincapié en que el espíritu del proyecto de ley es concordan-
te con la interpretación que ha efectuado dicha Subsecretaría sobre las facultades de los mu-
nicipios para ordenar el retiro, en virtud del artículo 18 de la ley en comento. Al efecto, la 
interpretación de la Subtel da cuenta de que el cableado de telecomunicaciones que no tiene 
por objetivo cumplir una finalidad de telecomunicaciones es considerado escombro, y bajo 
ese concepto, los municipios tienen la potestad de ordenar su retiro. 

Sobre algunas ordenanzas municipales que han sido objeto de observaciones, expresó que 
tales observaciones han surgido en la Contraloría General de la República debido a las obli-
gaciones que se imponían a las concesionarias o a los montos a que ascendían, pero no en 
torno a alguna inconsistencia en cuanto a las facultades de los municipios para ordenar el 
retiro del cableado. 

Por último, fue enfática en señalar que el Plan Técnico Fundamental es parte de la compe-
tencia de Subtel; es de rango inferior a una norma reglamentaria, y que no se contrapone con 
la propuesta legislativa. 

El diputado Leopoldo Pérez expresó su inquietud frente la redacción del inciso sexto de la 
indicación de consenso, el que podría ser inadmisible. Indicó que se subsanaría el punto al 
remitir la disposición a la regla general contemplada en el artículo 36 de la ley N° 18.168. 

La diputada Girardi explicó que no habría problema en ello, dado que los Jueces de Polic-
ía Local cuentan con las facultadas para imponer multas de acuerdo a las ordenanzas munici-
pales. 

Puesta en votación, la indicación N° 4 fue aprobada por la unanimidad de los presentes 
(11) diputadas Molina y Girardi y los diputados Campos, Chávez, Melo, Morales, Leopoldo 
Pérez, Rathgeb, Sandoval, Urízar y Vallespín. 

En consecuencia, las indicaciones números 1, 2 y 3 se dieron por rechazadas. 
 

V. ARTÍCULOS E INDICACIONES RECHAZADOS. 
 

- Artículos rechazados. 
No hay.  
 



CÁMARA DE DIPUTADOS 1 0 0  

- Indicaciones rechazadas. 
1. De la diputada Molina y de los diputados Melo, Morales, Sandoval y Osvaldo Urrutia, 

para reemplazar el artículo único por el siguiente: 
“Artículo único.- Intercálase en el artículo 18 de la Ley N° 18.168, General de Telecomuni-

caciones, los siguientes incisos tercero, cuarto y quinto, pasando el actual tercero a ser sexto: 
“Las instalaciones de redes de servicios de telecomunicaciones, tales como líneas, cables, 

anclajes, tirantes, cajas de control, acometidas y todo otro elemento perteneciente a la red 
que no se encuentren en funcionamiento por no prestar ningún tipo de servicio, deviniendo 
en escombros, deberán ser retirados de la vía pública por los respectivos concesionarios en el 
plazo de tres meses desde que hubieren dejado de prestar utilidad. 

En el caso de incumplimiento de lo dispuesto en el inciso anterior, las municipalidades 
podrán retirar estos elementos a costa del respectivo concesionario y su cobro se regirá por el 
procedimiento establecido en el artículo 47 del Decreto Ley N° 3.063, de 1979, sobre Rentas 
Municipales. 

Con todo, la infracción de lo dispuesto en el inciso tercero será sancionada por el Juez de 
Policía Local competente con una multa de 100 a 300 Unidades Tributarias Mensuales a 
beneficio municipal.". 

2. De los diputados Leopoldo Pérez, Rathgeb, Sandoval y Vallespín para: 
a) Reemplazar en el inciso tercero la frase “como así también el retiro de residuos o 

desechos de redes eléctrica y de otros servicios de comunicaciones,”, por la siguiente: “como 
así también el retiro de residuos o desechos de redes de servicio de telecomunicaciones y de 
otro tipo de materiales o equipos utilizados en la instalación de dichas redes,” 

b) Agregar el siguiente inciso cuarto: 
“Las empresas distribuidoras de energía eléctrica deberán, a solicitud de la municipalidad 

correspondiente a su área de concesión, informar acerca de los apoyos de servicio de teleco-
municaciones, desagregados por empresa, con la finalidad de contar con la información ade-
cuada para hacer aplicable la ordenanza en los términos del inciso anterior.” 

3. De la Diputada Girardi, para agregar, el siguiente inciso penúltimo: 
“Los titulares de servicios de telecomunicaciones que mantengan cables en desuso por no 

prestar ningún tipo de servicio, deviniendo éstos en escombros, serán sancionados con una 
multa de 100 a 1000 unidades tributarias mensuales.” 

 
-o- 

 
Por las razones señaladas y por las que expondrá oportunamente el Diputado Informante, 

esta Comisión recomienda aprobar el siguiente proyecto texto: 
 

PROYECTO DE LEY 
 
“Artículo único.- Intercálense en el artículo 18 de la Ley N° 18.168, General de Teleco-

municaciones, los siguientes incisos tercero, cuarto, quinto y sexto en el artículo 18, pasando 
el tercero a ser séptimo: 

“Las instalaciones de redes de servicios de telecomunicaciones, tales como líneas, cables, 
anclajes, tirantes, cajas de control, acometidas y todo otro elemento perteneciente a la red que 
no se encuentren en funcionamiento deberán ser retirados de la vía pública por los respectivos 
concesionarios en el plazo de tres meses desde que hubieren dejado de prestar utilidad. 
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En el caso de incumplimiento de lo dispuesto en el inciso anterior, las municipalidades 
podrán retirar estos elementos a costa del respectivo concesionario y su cobro se regirá por el 
procedimiento establecido en el artículo 47 del Decreto Ley N° 3.063, de 1979, sobre Rentas 
Municipales. 

Las empresas distribuidoras de energía eléctrica deberán, a solicitud de la municipalidad 
correspondiente a su área de concesión, informar acerca de los apoyos de servicios de tele-
comunicaciones, desagregados por empresa, con la finalidad de contar con la información 
para hacer aplicable lo establecido en el inciso anterior. 

Con todo, la infracción de lo dispuesto en el inciso tercero será sancionada por el Juez de 
Policía Local competente con una multa de 100 a 1000 unidades tributarias mensuales a be-
neficio municipal.".” 

 
-o- 

 
Se designó Diputado Informante al señor Osvaldo Urrutia Soto. 
 

-o- 
 
Tratado y acordado, según consta en las actas correspondientes a las sesiones de fechas 22 

de marzo, 10 y 17 de mayo, 7 y 14 de junio de 2017, con la asistencia de las diputadas seño-
ras Cristina Girardi Lavín y Andrea Molina Oliva y de los diputados señores Cristián Cam-
pos Jara (Presidente) Marcelo Chávez Velásquez, Joaquín Godoy Ibáñez, Fernando Meza 
Moncada, Daniel Melo Contreras, Celso Morales Muñoz, Leopoldo Pérez Lahsen, Jorge 
Rathgeb Schifferli, David Sandoval Plaza, Christian Urízar Muñoz y Patricio Vallespín 
López. 

Asistió, además, el diputado señor Osvaldo Urrutia Soto. 
 
Sala de la Comisión, a 14 de junio de 2017. 
 
(Fdo.): MARÍA TERESA CALDERÓN ROJAS, Abogada Secretaria de la Comisión”. 
 
 

6. INFORME DE LA COMISIÓN DE PESCA, ACUICULTURA E INTERESES MARÍTIMOS RECAÍDO 
EN EL PROYECTO, INICIADO EN MENSAJE, CON URGENCIA “SUMA”, QUE “CREA LA 
XVI REGIÓN DE ÑUBLE Y LAS PROVINCIAS DE DIGUILLÍN, PUNILLA E ITATA.”. 

 (BOLETÍN N° 10277-06) 
 

“Honorable cámara: 
 
La Comisión de Pesca, Acuicultura e Intereses Marítimos, de conformidad con lo dispues-

to en el artículo 222 del Reglamento de la Corporación, viene en informar el proyecto de ley 
mencionado en el epígrafe, originado en un mensaje de S.E. la Presidenta de la República, en 
segundo trámite constitucional, con urgencia calificada de “suma”, que fuera ya informado 
por la Comisión de Gobierno Interior, Nacionalidad, Ciudadanía y Regionalización.  

Durante el análisis de esta iniciativa la Comisión contó con la colaboración de: 
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1.- Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
- Sr. Ricardo Cifuentes, Subsecretario. 
- Sra. Viviana Betancourt, Jefa de la División de Políticas de Estudios. 
- Sra. Constanza Viejo, asesora. 
 
2.- Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 
- Sr. Pablo Berazaluce, Subsecretario. 
- Sr. Paolo Trejo, Jefe de la División Jurídica. 
 
3.- Federación de Pescadores del Bíobío, FEDEPES BIOBIO 
- Sra. Sara Garrido, Sindicato Base Coliumo. 
- Pablo Manríquez Díaz, Asesor Técnico. 
 

CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS PREVIAS. 
 
1) Idea matriz o fundamental del proyecto. 
La idea matriz del proyecto es modificar la división político- administrativa del 

país, creando la XVI Región de Ñuble, conformada por las provincias de Diguillín, 
Punilla e Itata. 

 
2) Normas de carácter orgánico constitucional. 
En el segundo trámite constitucional, la Comisión de Gobierno Interior, Nacionalidad, 

Ciudadanía y Regionalización determinó que las siguientes normas del proyecto despachado 
por esa Corporación son de rango orgánico constitucional:  

-Los artículos 1 y 2 permanentes, según el inciso segundo del artículo 110 de la Constitu-
ción Política (CP). 

-El artículo 5 permanente, de conformidad con la decimotercera disposición transitoria de 
la CP; requiriendo para su aprobación, por lo tanto, tres quintos de los diputados en ejercicio. 

-Los artículos 6, 7, 8, 9, 10 y 11 permanentes, según el artículo 77 de la CP. 
-Los artículos primero y cuarto transitorios, de acuerdo al artículo 111 de la CP. 
-La disposición segunda transitoria, de acuerdo al artículo 113 de la CP. 
-La disposición decima transitoria, de acuerdo al artículo 111 de la CP. 
-La disposición undécima transitoria, de acuerdo al artículo 18 de la CP. 
-La Comisión comparte ese criterio. 
 
3) Normas de quórum calificado. 
No hay 
 
4) Requiere trámite de Hacienda. 
Los artículos 1, 2, 3, 4, 15 y 17 permanentes; y los artículos primero, tercero, cuar-

to, quinto y noveno transitorios, deben ser conocidos por la Comisión de Hacienda. 
 
5) Se designó Diputado Informante al diputado Sr. Pedro Pablo Alvarez-Salamanca. 
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I. ANTECEDENTES GENERALES. 
 
Se omitirá un pronunciamiento especial en este ámbito, dado que la Comisión Matriz lo 

desarrolló ampliamente en su informe de fecha 2 de junio de 2017. 
 

II. ACUERDOS ADOPTADOS. 
 
Cabe consignar que por acuerdo de la Sala, de 11 de enero de 2017, el proyecto de ley, 

una vez despachado por la Comisión de Gobierno Interior, Nacionalidad, Ciudadanía y Re-
gionalización, y antes de pasar a la Comisión de Hacienda, debe ser conocido e informado 
dentro del plazo de treinta días por esta Comisión de Pesca, Acuicultura e Intereses Maríti-
mos, ya que algunos de sus artículos (12 y 13 permanentes, y el duodécimo transitorio), pro-
ducto de la modificación político-administrativa que se propone, inciden en el quehacer de 
los pescadores artesanales y en la conformación de los Consejos Zonales de Pesca.  

Se presentó una indicación sustitutiva al artículo 12 del proyecto aprobado por la Comi-
sión Matriz, patrocinada por las diputadas Carvajal y Pacheco, y por los diputados Sres. Jar-
pa, Flores, Morano, Nuñez Y Sabag, cuyo texto es el siguiente: 

 
Artículo 12 

 
 “Artículo 12.- Por el solo ministerio de la ley los pescadores artesanales inscritos en el 

Registro Pesquero Artesanal de la VIII Región del Biobío a la fecha de publicación de la 
presente ley podrán operar entre el límite norte de la XVI Región y el límite sur de la VIII 
Región, manteniendo el actual área de operación pesquera. La misma norma se aplicará 
tratándose de las nuevas inscripciones realizadas por reemplazos o transmisión de los dere-
chos por sucesión por causa de muerte, referidas a inscripciones vigentes a la fecha de publi-
cación de la presente ley, que se efectúen de conformidad con la Ley General de Pesca y 
Acuicultura. 

La misma norma regirá respecto de las organizaciones de pescadores artesanales que ten-
gan áreas de manejo con plan de manejo aprobado, o que tengan autorizada la realización de 
un proyecto de manejo y explotación del área por parte de la Subsecretaría de Pesca y Acui-
cultura, respecto de un área de manejo que por efectos de esta ley, resulte ubicada en una 
región distinta a aquélla del domicilio de la organización respectiva. 

Con excepción de lo dispuesto en el inciso primero, toda nueva inscripción en el registro 
pesquero artesanal que sea practicada a partir de la fecha de publicación de la presente ley 
habilitará la actividad pesquera en la región en que sea requerida conforme a los límites ad-
ministrativos fijados en esta ley. 

No obstante lo anterior, y para efectos de lo dispuesto en los incisos quinto y sexto del 
artículo 50 de la Ley General de Pesca y Acuicultura, se entenderá que los pescadores arte-
sanales inscritos en el Registro Pesquero Artesanal de la VII Región del Maule y de la VIII 
Región del Biobío podrán extender el área de operaciones a cada una de dichas regiones, 
según corresponda, las que se considerarán regiones contiguas para los efectos establecidos 
en el procedimiento contemplado en dicha norma, sin necesidad de que concurra el acuerdo 
de los pescadores artesanales inscritos en el Registro Pesquero Artesanal de la XVI Región 
de Ñuble. Igual disposición regirá tratándose de los pescadores artesanales inscritos en el 
Registro Pesquero Artesanal de la IX Región de La Araucanía y de la XVI Región de Ñuble, 
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en cuyo caso tampoco se requerirá que concurra el acuerdo de los pescadores artesanales 
inscritos en el Registro Pesquero Artesanal de la VIII Región del Biobío.  

Los decretos supremos reglamentarios y los actos administrativos que hayan sido dictados 
en conformidad con la Ley General de Pesca y Acuicultura y que sean aplicables en la VIII 
Región del Biobío se entenderá que incluyen a la XVI Región de Ñuble.”. 

Sometida a votación la indicación se aprobó por mayoría de votos. 
Votaron a favor los diputados Carvajal (en reemplazo de Alvarado), Espinoza, Flores, 

JARPA (en reemplazo de Hernando), Morano (Presidente), Núñez, Pacheco y Sabag (en 
reemplazo de Fuentes), y se abstuvieron los diputados Alvarez-Salamanca, Berger, Ulloa y 
Van Rysselberghe (8-0-4). 

La diputada Pacheco precisó que la redacción original del artículo 12 era vaga e impreci-
sa, y que podrían sobrevenir dificultades de interpretación pues podría entenderse que de 
todos modos sería necesario un acuerdo entre regiones para permitir que los pescadores arte-
sanales de la VIII Región de Biobío continuaran operando en sus áreas históricas, aun cuan-
do se señalara que de pleno derecho operaría un área contigua entre ambas regiones. Sin em-
bargo, luego de un trabajo consensuado con los diputados y pescadores artesanales de la VIII 
Región del Biobío, y el Ejecutivo, surgió la nueva redacción que se propone, que satisface 
todas las inquietudes que suscitaba la redacción original, puesto que queda completamente 
claro que la XVI Región de Ñuble y la VIII Región de Biobío operarán como si fuera una 
sola región, tratándose de pescadores artesanales inscritos en el Registro Pesquero Artesanal 
antes de la publicación de esta ley. 

Durante la discusión se sostuvo por el diputado Ulloa que, sin perjuicio de la nueva divi-
sión político-administrativa propuesta, lo óptimo sería precisar que, para efectos pesqueros, 
debía considerarse a ambas regiones como una sola, modificación más clara que evitaría 
cualquier futura interpretación en contrario. 

Sometido a votación el resto del articulado del proyecto de ley que crea la XVI Región de 
Ñuble y las Provincias de Diguillín, Punilla e Itata aprobado por la Comisión de Gobierno 
Interior, Nacionalidad, Ciudadanía y Regionalización, fue aprobado por mayoría de votos, 
sin cambios. 

Votaron a favor los diputados Carvajal (en reemplazo de Alvarado), Alvarez-Salamanca, 
Berger, Espinoza, Flores, Jarpa (en reemplazo de Hernando), Morano (Presidente), Núñez, 
Pacheco y Sabag (en reemplazo de Fuentes), y votaron en contra los diputados ULLOA Y 
Van Rysselberghe (10-2-0). 

 
III. ARTICULOS DEL PROYECTO RECHAZADOS  

 
Sometido a votación el artículo 12 original del proyecto aprobado por la Comisión de Go-

bierno Interior, Nacionalidad, Ciudadanía y Regionalización fue rechazado por mayoría de 
votos. 

Votaron en contra los diputados Carvajal (en reemplazo de Alvarado), Espinoza, Flores, 
Jarpa (en reemplazo de Hernando), Morano (Presidente), Núñez, Pacheco y Sabag (en reem-
plazo de Fuentes), y se abstuvieron los diputados Alvarez-Salamanca, Berger, Ulloa y Van 
Rysselberghe (0-8-4).  

Su texto es el siguiente: “Artículo 12.- Para los efectos de la operación de los pescadores 
artesanales inscritos en el Registro Pesquero Artesanal de la VIII Región del Biobío a la fe-
cha de publicación de la presente ley, se entenderá de pleno derecho que existe área contigua 
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respecto de la XVI Región de Ñuble. A la misma norma se someterán las nuevas inscripcio-
nes realizadas por reemplazos o transmisión de los derechos por sucesión por causa de muer-
te, referidas a inscripciones vigentes a la fecha de publicación de la presente ley, que se 
efectúen de conformidad con la Ley General de Pesca y Acuicultura. 

La misma excepción regirá respecto de las organizaciones de pescadores artesanales que 
tengan áreas de manejo con plan de manejo aprobado, o que tengan autorizada la realización 
de un proyecto de manejo y explotación del área por parte de la Subsecretaría de Pesca y 
Acuicultura, respecto de un área de manejo que por efectos de esta ley, resulte ubicada en 
una región distinta a aquélla del domicilio de la organización respectiva. 

Con excepción de lo dispuesto en el inciso primero, toda nueva inscripción en el registro 
pesquero artesanal que sea practicada a partir de la fecha de publicación de la presente ley 
habilitará la actividad pesquera en la región en que sea requerida conforme a los límites ad-
ministrativos fijados en esta ley.  

No obstante lo anterior, y para efectos de lo dispuesto en los incisos quinto y sexto del 
artículo 50 de la Ley General de Pesca y Acuicultura, se entenderá que los pescadores arte-
sanales inscritos en el Registro Pesquero Artesanal de la VII Región del Maule y de la VIII 
Región del Biobío podrán extender el área de operaciones a cada una de dichas regiones, 
según corresponda, las que se considerarán regiones contiguas para los efectos establecidos 
en el procedimiento contemplado en dicha norma. Igual disposición regirá tratándose de los 
pescadores artesanales inscritos en el Registro Pesquero Artesanal de la IX Región de La 
Araucanía y de la XVI Región de Ñuble. 

Los decretos supremos reglamentarios y los actos administrativos que hayan sido dictados 
en conformidad con la Ley General de Pesca y Acuicultura y que sean aplicables en la VIII 
Región del Biobío se entenderá que incluyen a la XVI Región de Ñuble.”. 

 
IV. ADICIONES Y ENMIENDAS INCORPORADAS POR LA COMISIÓN AL TEX-
TO DESPACHADO PÓR LA COMISIÓN DE GOBIERNO INTERIOR, NACIONA-
LIDAD, CIUDADANÍA Y REGIONALIZACIÓN.  

 
ARTICULO 12.- 

 
Lo ha sustituido por el siguiente: “Artículo 12.- Por el solo ministerio de la ley los pesca-

dores artesanales inscritos en el Registro Pesquero Artesanal de la VIII Región del Biobío a 
la fecha de publicación de la presente ley podrán operar entre el límite norte de la XVI Re-
gión y el límite sur de la VIII Región, manteniendo el actual área de operación pesquera. La 
misma norma se aplicará tratándose de las nuevas inscripciones realizadas por reemplazos o 
transmisión de los derechos por sucesión por causa de muerte, referidas a inscripciones vi-
gentes a la fecha de publicación de la presente ley, que se efectúen de conformidad con la 
Ley General de Pesca y Acuicultura. 

La misma norma regirá respecto de las organizaciones de pescadores artesanales que ten-
gan áreas de manejo con plan de manejo aprobado, o que tengan autorizada la realización de 
un proyecto de manejo y explotación del área por parte de la Subsecretaría de Pesca y Acui-
cultura, respecto de un área de manejo que por efectos de esta ley, resulte ubicada en una 
región distinta a aquélla del domicilio de la organización respectiva. 

Con excepción de lo dispuesto en el inciso primero, toda nueva inscripción en el registro 
pesquero artesanal que sea practicada a partir de la fecha de publicación de la presente ley 
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habilitará la actividad pesquera en la región en que sea requerida conforme a los límites ad-
ministrativos fijados en esta ley. 

No obstante lo anterior, y para efectos de lo dispuesto en los incisos quinto y sexto del 
artículo 50 de la Ley General de Pesca y Acuicultura, se entenderá que los pescadores arte-
sanales inscritos en el Registro Pesquero Artesanal de la VII Región del Maule y de la VIII 
Región del Biobío podrán extender el área de operaciones a cada una de dichas regiones, 
según corresponda, las que se considerarán regiones contiguas para los efectos establecidos 
en el procedimiento contemplado en dicha norma, sin necesidad de que concurra el acuerdo 
de los pescadores artesanales inscritos en el Registro Pesquero Artesanal de la XVI Región 
de Ñuble. Igual disposición regirá tratándose de los pescadores artesanales inscritos en el 
Registro Pesquero Artesanal de la IX Región de La Araucanía y de la XVI Región de Ñuble, 
en cuyo caso tampoco se requerirá que concurra el acuerdo de los pescadores artesanales 
inscritos en el Registro Pesquero Artesanal de la VIII Región del Biobío.  

Los decretos supremos reglamentarios y los actos administrativos que hayan sido dictados 
en conformidad con la Ley General de Pesca y Acuicultura y que sean aplicables en la VIII 
Región del Biobío se entenderá que incluyen a la XVI Región de Ñuble.”. 

 
V. TEXTO DEL PROYECTO CON LA ENMIENDA APROBADA POR LA COMI-
SIÓN. 

 
El texto que se somete a la consideración de la Sala, con la enmienda incorporada en este 

trámite legislativo, es el siguiente: 
 

PROYECTO DE LEY: 
 

“Artículo 1º.- Créase la XVI Región de Ñuble, capital Chillán, que comprende las Pro-
vincias de Diguillín, de Punilla y de Itata que se crean en virtud del artículo siguiente. 

Artículo 2º.- Créase la Provincia de Diguillín, que comprende las comunas de: 
Chillán, Chillán Viejo, Quillón, Bulnes, San Ignacio, El Carmen, Pinto, Pemuco y Yungay. 
Su capital es la ciudad de Bulnes. 

Créase la Provincia de Punilla, que comprende las comunas de: San Carlos, Ñiquén, 
Coihueco, San Fabián y San Nicolás. Su capital es la ciudad de San Carlos. 

Créase la Provincia de Itata, que comprende las comunas de Quirihue, Cobquecura, 
Ninhue, Treguaco, Coelemu, Portezuelo y Ránquil. Su capital es la ciudad de Quirihue. 

Artículo 3°.- Agrégase el siguiente numeral 16) en el artículo 1° de la ley N° 19.379, 
que fija Plantas de Personal de los Servicios Administrativos de los Gobiernos Regionales: 

 
“16) Planta del Servicio Administrativo del Gobierno Regional de la 

Región de Ñuble: 
 

DIRECTIVOS-CARGOS DE EXCLUSIVA CONFIANZA 
 
Planta/Cargo Grado N° Cargos Total 

Jefes de División 4° 3 3 
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DIRECTIVOS-CARGOS DE CARRERA REGIDOS POR EL ARTÍCULO 8° 
DEL DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 29, DE 2004, DEL MINISTERIO DE 

HACIENDA 
 
Planta/Cargo Grado N° Cargos Total 

Jefe de Departamento 5° 1  

Jefe de Departamento 6° 2  

Jefe de Departamento 7° 2  

Jefe de Departamento 8° 2  

   7 

 
PROFESIONALES 

 
Planta/Cargo Grado N° Cargos Total 

Profesionales 4° 2  

Profesionales 5° 2  

Profesionales 6° 2  

Profesionales 7° 2  

Profesionales 8° 3  

Profesionales 9° 3  

Profesionales 10° 2  

Profesionales 11° 2  

Profesionales 12° 2  

Profesionales 13° 1  

   21 

 
 

TÉCNICOS 
 

Planta/Cargo Grado N° Cargos Total 

Técnicos 10° 1  
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Técnicos 13° 1  

   2 

 
ADMINISTRATIVOS 

 
Planta/Cargo Grado N° Cargos Total 

Administrativos 12° 1  

Administrativos 14° 1  

Administrativos 15° 1  

Administrativos 16° 1  

Administrativos 18° 1  

Administrativos 20° 1  

   6 

 
AUXILIARES 

 
Planta/Cargo Grado N° Cargos Total 

Auxiliares 19° 1  

Auxiliares 21° 1  

Auxiliares 22° 1  

Auxiliares 23° 1  

Auxiliares 24° 1  

Auxiliares 25° 1  

   6 

 
TOTAL GENERAL 45. 
 
Artículo 4º.- Créanse en la planta del Servicio de Gobierno Interior, contemplada en el 

artículo 1° del decreto con fuerza de ley N° 60/18.834, del Ministerio del Interior, de 1990, 
los siguientes cargos: 
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AUTORIDADES DE GOBIERNO 
 

Planta/Cargo Grado N° Cargos Total 

Intendente 1-A 1  

Gobernador 3° 2  

   3 

 
DIRECTIVOS-CARGOS DE CARRERA REGIDOS POR EL ARTÍCULO 8° 

DEL DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 29, DE 2004, DEL MINISTERIO DE 
HACIENDA 

 
Planta/Cargo Grado N° Cargos Total 

Jefe de Departamento 6° 1  

Jefe de Departamento 8° 3  

Jefe de Departamento 9° 3  

Jefe de Departamento 10° 2  

   9 

 
PROFESIONALES 

 
Planta/Cargo Grado N° Cargos Total 

Profesionales 7° 1  

Profesionales 9° 2  

   3 

 
TÉCNICOS 

 
Planta/Cargo Grado N° Cargos Total 

Técnicos 14° 1  

Técnicos 15° 2 Técnicos 

   3 
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DMINISTRATIVOS 
 
Planta/Cargo Grado N° Cargos Total 

Administrativos 15° 3  

Administrativos 16° 2  

Administrativos 17° 1  

   6 

 
AUXILIARES 

 
Planta/Cargo Grado N° Cargos Total 

Auxiliares 20° 6  

   6 

 
TOTAL GENERAL 30 
 
Artículo 5°.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 18.700, orgánica 

constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios: 
1) Modifícase el artículo 179 en los siguientes términos: 
a) Reemplázase, en el 19° distrito, la expresión “Quillón, Bulnes, Cabrero y Yumbel,” 

por “Quillón y Bulnes,”. 
b) Sustitúyese, en el 21er distrito, la locución “San Rosendo y Laja,” por “San Rosendo, 

Laja, Cabrero y Yumbel,”. 
2) Modifícase el inciso tercero del artículo 180 del modo que sigue: 
a) Reemplázase, en el acápite correspondiente a la 10a 
circunscripción, el guarismo “5” por “3”. 
b) Agrégase el siguiente acápite final: 
senadores.”. 
 
“16ª. circunscripción, constituida por la XVI Región de Ñuble, 2 
Artículo 6º.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el Código Orgánico de Tribu-

nales: 
1) Modifícase el artículo 16 de la manera que sigue: 
a) Elimínase, en el acápite “Octava Región del Biobío”, los párrafos primero, segundo y 

tercero. 
b) Agrégase, a continuación del acápite correspondiente a la “Región Metropolitana de 

Santiago”, lo siguiente: “Décimosexta Región de Ñuble: 
San Carlos, con un juez, con competencia sobre las comunas de San Carlos, Ñiquén y 

San Fabián. 
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Chillán, con cuatro jueces, con competencia sobre las comunas de San Nicolás, Chillán, 
Coihueco, Pinto y Chillán Viejo. 

Yungay, con un juez, con competencia sobre las comunas de El Carmen, Pemuco, 
Yungay y Tucapel.”. 

2) Modifícase el artículo 21 de la siguiente forma: 
a) Elimínase, en el acápite “Octava Región del Biobío”, el párrafo primero. 
b) Agrégase, a continuación del acápite correspondiente a la “Región Metropolitana de 

Santiago”, lo siguiente: “Decimosexta Región de Ñuble: 
Chillán, con seis jueces, con competencia sobre las comunas de Cobquecura, Quirihue, 

Ninhue, San Carlos, Ñiquén, San Fabián, San Nicolás, Treguaco, Portezuelo, Chillán, Coi-
hueco, Coelemu, Ránquil, Pinto, Quillón, Bulnes, San Ignacio, El Carmen, Pemuco, Yungay, 
Tucapel y Chillán Viejo.”. 

3) Modifícase el artículo 35 del modo que sigue: 
a) Suprímese, en el acápite “A.- JUZGADOS CIVILES:”, el párrafo primero. 
b) Elimínanse, en el acápite “B.- JUZGADOS CON COMPETENCIA COMÚN:”, los 

párrafos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto. 
4) Agrégase el siguiente artículo 39 quáter: 
“Artículo 39 quáter.- En la Decimosexta Región de Ñuble existirán los siguientes juzga-

dos de letras, que tendrán competencia en los territorios que se indican: 
 
A.- JUZGADOS CIVILES: 
 
Dos juzgados de letras en lo civil, con asiento en la comuna de Chillán, con competencia 

sobre las comunas de Chillán, Pinto, Coihueco y Chillán Viejo. 
 
B.- JUZGADOS CON COMPETENCIA COMÚN: 
 
Un juzgado con asiento en la comuna de San Carlos, con dos jueces, con competencia 

sobre las comunas de San Carlos, Ñiquén, San Fabián y San Nicolás. 
Un juzgado con asiento en la comuna de Yungay, con competencia sobre las comunas de 

Yungay, Pemuco, El Carmen y Tucapel. 
Un juzgado con asiento en la comuna de Bulnes, con competencia sobre las comunas de 

Bulnes, Quillón y San Ignacio. 
Un juzgado con asiento en la comuna de Coelemu, con competencia sobre las comunas de 

Coelemu y Ránquil. 
Un juzgado con asiento en la comuna de Quirihue, con competencia sobre las comunas de 

Quirihue, Ninhue, Portezuelo, Treguaco y Cobquecura.”. 
5) Modifícase el artículo 55 del siguiente modo: 
a) Sustitúyese, en el literal k), la expresión “provincia de Ñuble” por “Decimosexta Re-

gión, de Ñuble”. 
b) Reemplázase, en el literal n), la frase “las provincias de Valdivia y Ranco, de la Déci-

mo Cuarta Región de Los Ríos,” por “la Decimocuarta Región de Los Ríos”. 
Artículo 7°.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 4° de la ley  

N° 19.968, que crea los Tribunales de Familia: 
1) Suprímese el párrafo primero del literal h. 
2) Agrégase, a continuación de la letra ñ), el siguiente literal o: 
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“o. Decimosexta Región de Ñuble: 
Chillán, con cuatro jueces, con competencia sobre las comunas de Chillán, Pinto, Coihue-

co y Chillán Viejo.”. 
Artículo 8°.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 1° de la ley  

N° 20.022, que crea Juzgados Laborales y Juzgados de Cobranza Laboral y Previsional en 
las comunas que indica: 

1) Suprímese, en el literal h, la expresión “Chillán con tres jueces, con competencia sobre 
las comunas de Chillán, Pinto, Coihueco y Chillán Viejo;”. 

2) Agrégase la siguiente letra ñ: 
“ñ. Decimosexta Región de Ñuble: 
Chillán, con tres jueces, con competencia sobre las comunas de Chillán, Pinto, Coi-

hueco y Chillán Viejo.”. 
Artículo 9°.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 415 del Código del 

Trabajo: 
1) Suprímese, en el literal h, la expresión “Chillán, con tres jueces, con competencia so-

bre las comunas de Chillán, Pinto, Coihueco y Chillán Viejo, y”. 
2) Agrégase el siguiente literal p: 
“p. Decimosexta Región de Ñuble: 
Chillán, con tres jueces, con competencia sobre las comunas de Chillán, Pinto, Coi-

hueco y Chillán Viejo.”. 
Artículo 10.- Intercálase en el literal c) del artículo 5° de la ley N° 20.600, que crea los 

Tribunales Ambientales, a continuación de la palabra “regiones”, la expresión “de Ñuble,”. 
Artículo 11.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la Ley Orgánica de Tribuna-

les Tributarios y Aduaneros, contenida en el artículo primero de la ley N° 20.322, que 
Fortalece y Perfecciona la Jurisdicción Tributaria y Aduanera: 

1) Intercálase, en el acápite noveno del inciso primero del artículo 3°, a continuación de 
la palabra “la”, la expresión “XVI Región de Ñuble y la”. 

2) Reemplázase, en el sexto apartado del inciso primero del artículo 4°, la expresión “VIII 
REGIÓN” por “XVI y VIII REGIÓN”. 

3) Sustitúyese, en el quinto apartado del inciso tercero del artículo 10, la expresión “VII-
Ia Región” por “XVIa y VIIIa Regiones”. 

Artículo 12.- Por el solo ministerio de la ley los pescadores artesanales inscritos en el Re-
gistro Pesquero Artesanal de la VIII Región del Biobío a la fecha de publicación de la pre-
sente ley podrán operar entre el límite norte de la XVI Región y el límite sur de la VIII Re-
gión, manteniendo el actual área de operación pesquera. La misma norma se aplicará tratán-
dose de las nuevas inscripciones realizadas por reemplazos o transmisión de los derechos por 
sucesión por causa de muerte, referidas a inscripciones vigentes a la fecha de publicación de 
la presente ley, que se efectúen de conformidad con la Ley General de Pesca y Acuicultura. 

La misma norma regirá respecto de las organizaciones de pescadores artesanales que ten-
gan áreas de manejo con plan de manejo aprobado, o que tengan autorizada la realización de 
un proyecto de manejo y explotación del área por parte de la Subsecretaría de Pesca y Acui-
cultura, respecto de un área de manejo que por efectos de esta ley, resulte ubicada en una 
región distinta a aquélla del domicilio de la organización respectiva. 

Con excepción de lo dispuesto en el inciso primero, toda nueva inscripción en el registro 
pesquero artesanal que sea practicada a partir de la fecha de publicación de la presente ley 
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habilitará la actividad pesquera en la región en que sea requerida conforme a los límites ad-
ministrativos fijados en esta ley. 

No obstante lo anterior, y para efectos de lo dispuesto en los incisos quinto y sexto del 
artículo 50 de la Ley General de Pesca y Acuicultura, se entenderá que los pescadores arte-
sanales inscritos en el Registro Pesquero Artesanal de la VII Región del Maule y de la VIII 
Región del Biobío podrán extender el área de operaciones a cada una de dichas regiones, 
según corresponda, las que se considerarán regiones contiguas para los efectos establecidos 
en el procedimiento contemplado en dicha norma, sin necesidad de que concurra el acuerdo 
de los pescadores artesanales inscritos en el Registro Pesquero Artesanal de la XVI Región 
de Ñuble. Igual disposición regirá tratándose de los pescadores artesanales inscritos en el 
Registro Pesquero Artesanal de la IX Región de La Araucanía y de la XVI Región de Ñuble, 
en cuyo caso tampoco se requerirá que concurra el acuerdo de los pescadores artesanales 
inscritos en el Registro Pesquero Artesanal de la VIII Región del Biobío.  

Los decretos supremos reglamentarios y los actos administrativos que hayan sido dictados 
en conformidad con la Ley General de Pesca y Acuicultura y que sean aplicables en la VIII 
Región del Biobío se entenderá que incluyen a la XVI Región de Ñuble. 

Artículo 13.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la Ley General de Pesca y 
Acuicultura, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto su-
premo N° 430, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, promulgado el año 
1991 y publicado el año 1992: 

1) Reemplázase, en el literal d) del inciso primero del artículo 150, la expresión “la Re-
gión” por “las Regiones XVI de Ñuble y”. 

2) Sustitúyese, en el párrafo quinto de la letra g) del inciso primero del artículo 152, la 
expresión “la VIII Región” por “las XVI y VIII Regiones”. 

Artículo 14.- Las normas legales, reglamentarias y demás disposiciones que aludan a la 
Provincia de Ñuble se entenderán referidas a la Región de Ñuble. Las que actualmente se 
refieren a la Región del Biobío o a la VIII Región deberán entenderse referidas a ambas 
regiones. 

Artículo 15.- El mayor gasto fiscal que demande la aplicación de esta ley durante el pri-
mer año presupuestario de vigencia se financiará con reasignaciones internas en los presu-
puestos de los ministerios, servicios y organismos respectivos. 

Artículo 16.- La presente ley entrará en vigencia un año después del día de su publica-
ción, fecha a contar de la cual se nombrará al Intendente de la Región de Ñuble y a los 
Gobernadores de las Provincias de Diguillín, de Punilla y de Itata. 

Artículo 17.- Modifícase el artículo 72 de la ley N° 19.640, orgánica constitucional del 
Ministerio Público, creando en la planta de personal treinta y seis nuevos cargos que incre-
mentarán el correspondiente número que para cada uno de ellos establece esta norma: Fiscal 
Regional, un cargo; Fiscal Adjunto, 2 cargos; Director Ejecutivo Regional, un cargo; Jefe de 
Unidad, 6 cargos; Profesionales, 10 cargos; Técnicos, 5 cargos; Administrativos, 8 cargos, y 
Auxiliares, 3 cargos. 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
Artículo primero.- El Gobierno Regional del Biobío transferirá en dominio, a título gratui-

to, al Gobierno Regional de Ñuble, los bienes inmuebles de su propiedad situados en el 
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territorio de la nueva región, quedando autorizado para efectuar estas transferencias por el 
solo ministerio de la ley. 

El Conservador de Bienes Raíces procederá a inscribir los inmuebles que se transfieran a 
nombre del Gobierno Regional de Ñuble en virtud de requerimiento escrito del intendente de 
esa región. La transferencia de bienes indicada estará exenta de impuesto y de los derechos 
que procedan por tales inscripciones. 

Los créditos y obligaciones contraídos por el Gobierno Regional del Biobío con ante-
rioridad a la vigencia de la presente ley, que correspondan o incidan en el territorio de la 
Región de Ñuble, serán administrados por aquél con cargo al presupuesto de la nueva región. 

Artículo segundo.- El Consejo Regional de la Región de Ñuble se constituirá el día de en-
trada en vigencia de la presente ley, integrándose con los actuales consejeros elegidos en 
representación de la Provincia de Ñuble, quienes permanecerán en sus cargos por el tiempo 
que reste para completar el respectivo período, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 de la ley Nº 19.175, orgánica constitucional sobre Gobierno y Administración 
Regional. 

Artículo tercero.- La distribución del 90% del Fondo Nacional de Desarrollo Regional 
del primer año presupuestario de vigencia de la presente ley se efectuará considerando el 
mismo número de regiones existente en el año precedente y el monto que resulte para la 
Región del Biobío se distribuirá entre la nueva Región de Ñuble y la Región del Biobío 
ya modificada, considerando las dos variables establecidas en el artículo 76 de la ley  
N° 19.175. 

Artículo cuarto.- Entre la fecha de publicación de esta ley y la de su vigencia, el Go-
bierno Regional del Biobío deberá disponer las acciones necesarias para determinar los de-
rechos y obligaciones que corresponderán al Gobierno Regional de Ñuble y para asegurar su 
adecuado funcionamiento. Con tal objeto, reunirá antecedentes sobre proyectos de inver-
sión y estudios pendientes de financiamiento o en ejecución, contratos y convenios existen-
tes que afecten el territorio de la Región de Ñuble, como asimismo en relación con los bienes 
muebles e inmuebles a que se refieren las letras a) y b) del artículo 69 de la ley Nº 

19.175 y al presupuesto del Gobierno Regional a que alude la disposición precedente, 
comprendiendo además toda información que afecte el territorio de la nueva región. Los 
antecedentes deberán ser entregados al Gobierno Regional de Ñuble dentro de los primeros 
diez días de vigencia de la presente ley. 

 
Artículo quinto.- Otórganse las siguientes facultades al Presidente de la República: 
1. Para que en el plazo de un año, contado desde la publicación de la presente ley, me-

diante uno o más decretos con fuerza de ley, expedidos por intermedio del Ministerio de 
Hacienda y suscritos además por el ministro del ramo, modifique las plantas de personal de 
ministerios, servicios y organismos públicos, con el fin de dotar a la Región de Ñuble y a las 
Provincias de Diguillín, de Punilla y de Itata del personal necesario para el funcionamiento 
de aquéllos en el nivel regional y provincial, según corresponda. En el ejercicio de esta fa-
cultad, el Presidente de la República podrá crear empleos en las plantas y escalafones de 
personal de directivos correspondientes, fijar sus grados de ubicación, determinar requisitos 
para el ingreso y promoción; transformar cargos existentes, nominar determinados empleos 
y realizar todas las adecuaciones que sean necesarias. 
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No obstante lo señalado en el párrafo precedente, los nombramientos y la primera provi-
sión de dichos cargos creados mediante los citados decretos con fuerza de ley podrán reali-
zarse de forma gradual. 

2. Para que en el plazo de un año, contado desde la fecha de publicación de la presente 
ley, a través de uno o más decretos con fuerza de ley, expedidos por intermedio del Minis-
terio de Hacienda, y suscritos además por el Ministro del Interior y Seguridad Pública, 
traspase al Servicio Administrativo del Gobierno Regional de la Región de Ñuble, sin alterar 
la calidad jurídica de la designación y sin solución de continuidad, hasta seis funcionarios 
de la planta del Servicio Administrativo del Gobierno Regional de la Región del Biobío. Del 
mismo modo, traspasará los recursos presupuestarios que se liberen por este hecho. 

Los cargos que quedaren vacantes se suprimirán de pleno derecho en la planta de personal 
del Servicio Administrativo del Gobierno Regional de la Región del Biobío. Del mismo mo-
do, la dotación máxima de éste disminuirá en el número de cargos traspasados. 

Los traspasos de personal que se dispongan de conformidad con esta norma no serán con-
siderados como causal de término de servicios, supresión de cargos, cese de funciones o 
término de la relación laboral. 

La aplicación de esta norma no significará disminución de remuneraciones ni modifica-
ciones de los derechos estatutarios y previsionales de los funcionarios traspasados. Cual-
quier diferencia de remuneraciones deberá ser pagada por planilla suplementaria, la que se 
absorberá por los futuros mejoramientos de remuneraciones que correspondan a los funcio-
narios, excepto los derivados de reajustes generales que se otorguen a los trabajadores del 
sector público. Dicha planilla mantendrá la misma imponibilidad que aquélla de las remune-
raciones que compensa. 

Artículo sexto.- El Presidente de la República, a contar de la publicación de la presente 
ley, podrá designar en comisión de servicio en el Gobierno Regional de Ñuble a un funcio-
nario público de la Administración Centralizada o Descentralizada, por un plazo máximo de 
un año, con el objeto de apoyar la instalación y gestión del mismo. 

Artículo séptimo.- Mientras no se establezcan en la Región de Ñuble las respectivas se-
cretarías regionales ministeriales, las direcciones regionales de los servicios públicos centra-
lizados y las direcciones de los servicios territorialmente descentralizados, que correspon-
dan, los órganos de la Administración de la Región del Biobío continuarán cumpliendo las 
respectivas funciones y ejercerán sus atribuciones en el territorio de ambas regiones. 

Los secretarios regionales ministeriales, mientras ejerzan su competencia en la forma se-
ñalada en el inciso precedente, serán colaboradores directos de ambos intendentes, enten-
diéndose igualmente subordinados a los mismos, en relación a lo propio del territorio de 
cada región, para efecto de lo dispuesto en el artículo 62 de la ley Nº 19.175, correspon-
diéndoles integrar, asimismo, los gabinetes regionales en las dos regiones. En todo 
caso, en el evento de quedar vacante el cargo mencionado precedentemente, la terna para su 
provisión será elaborada por el Intendente de la Región del Biobío. 

A su vez, los directores regionales quedarán subordinados al respectivo intendente, a 
través del correspondiente secretario regional ministerial, para efecto de la ejecución de las 
políticas, planes y programas de desarrollo regional aprobados y financiados por el Gobierno 
Regional de que se trate. 

En el caso de que, a la fecha de vigencia de esta ley, existan secretarías regionales minis-
teriales o direcciones regionales de servicios públicos con sede en la Provincia de Ñuble, las 
normas previstas en los incisos precedentes serán aplicables a la Región del Biobío. 
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Artículo octavo.- A contar de la fecha de publicación de esta ley, corresponderá al Minis-
tro del Interior y Seguridad Pública, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo, coordinar la acción de los ministerios y servicios públicos para instalar y 
determinar la localización de las secretarías regionales ministeriales y direcciones regionales 
o provinciales que sean necesarias en las Regiones de Ñuble y del Biobío, velando por ase-
gurar una gestión eficiente, eficaz y adecuadamente desconcentrada de los órganos que inte-
gran la administración pública regional. Asimismo, prestará asesoría y coordinará la acción 
del Gobierno Regional del Biobío para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo cuarto 
transitorio de la presente ley. 

Artículo noveno.- Para los efectos del primer pago a los funcionarios del Gobierno Re-
gional de Ñuble de los incrementos por desempeño institucional y colectivo, a que se refie-
ren las letras b) y c) del artículo 3º de la ley Nº 19.553, dentro de los primeros noventa días 
de vigencia de la presente ley se fijarán los objetivos de gestión señalados en el artículo 6º 
de dicho texto legal y se suscribirá el convenio de desempeño a que alude el artículo 7º del 
mismo, procediendo tal pago a contar del primero de enero del segundo año de vigencia 
de la presente ley. 

Artículo décimo.- El Intendente de la Región de Ñuble procederá a designar en la planta 
del Servicio Administrativo del Gobierno Regional, a que se refiere el artículo 3º, a contar 
de la fecha de vigencia de esta ley, en calidad de titulares, a quienes desempeñarán los em-
pleos de jefes de división y, en carácter de suplentes, a las personas que ocuparán los cargos 
de carrera que sean necesarios para efectos de constituir el comité de selección a que se re-
fiere el artículo 21 de la ley Nº 18.834, sobre Estatuto Administrativo, y de asegurar el debi-
do y oportuno cumplimiento de las funciones propias del Gobierno Regional en la región 
antes mencionada. 

Artículo undécimo.- Las normas consignadas en el artículo 5º permanente de esta ley en-
trarán en vigencia treinta días antes de la oportunidad señalada en el inciso primero del artículo 
6º de la ley Nº 18.700, orgánica constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios. 

Asimismo, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 24 transitorio de la ley N° 18.700, 
orgánica constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios, los senadores en ejercicio 
a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, electos por la 10ª circunscripción a que 
se refiere el artículo 180 de la citada norma, representarán a la Región de Ñuble hasta que 
asuman sus funciones los senadores que sean elegidos por la nueva 16ª circunscripción 
que se crea mediante esta ley. 

 
Del mismo modo, los diputados en ejercicio al momento de entrar en vigencia la presente 

norma legal, electos por el 19° distrito establecido en el artículo 179 de la ley N° 18.700, 
continuarán representando a las comunas de Yumbel y Cabrero hasta que asuman sus fun-
ciones los diputados que sean elegidos por el 21er distrito modificado por la presente ley. 

Artículo duodécimo.- El Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura deberá reorganizar de 
oficio las inscripciones de la VIII y XVI Regiones, conforme al domicilio de los pescadores 
artesanales. 

Artículo decimotercero.- Los cargos creados en el artículo 17 de la presente ley en la 
planta del personal del Ministerio Público, que a continuación se indican: Fiscal adjunto, 2 
cargos, Jefe de Unidad, 1 cargo; Profesionales, 2 cargos; y Administrativos, 1 cargo, serán 
provistos cuando el sistema de análisis criminal y focos investigativos, creado por ley  
N° 20.861, se implemente en la Región de Ñuble, lo cual será definido mediante decreto 



SESIÓN 36ª, EN MARTES 20 DE JUNIO DE 2017 1 1 7  

supremo expedido por el Ministerio de Hacienda y suscrito, además, por el Ministro de Jus-
ticia y Derechos Humanos.”. 

Tratado y acordado en las sesiones 115 y 116, de fecha 7 y 14 de junio de 2017, con la 
asistencia de las diputadas señoras Loreto Carvajal, en reemplazo del diputado Miguel Ángel 
Alvarado, y Clemira Pacheco, y los diputados señores Pedro Alvarez-Salamanca, Bernardo 
Berger, Fidel Espinoza, Iván Flores, Carlos Abel Jarpa en reemplazo de la diputada Marcela 
Hernando, Juan E. Morano (Presidente), Daniel Núñez, Jorge Sabag en reemplazo del dipu-
tado Iván Fuentes, Jorge Ulloa y Enrique Van Rysselberghe. 

 
 Asistieron además los diputados señores Marcelo Chávez y José Pérez. 
 
 Sala de la Comisión, a 19 de junio de 2017. 
 
 (Fdo.): ROBERTO FUENTES INNOCENTI, Secretario de la Comisión”. 

 
 

7. INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA DE LAS EVENTUALES 
IRREGULARIDADES EN QUE PUDO HABERSE INCURRIDO EN LAS LICITACIONES DE HOSPITALES 

DURANTE EL ACTUAL GOBIERNO, CON ESPECIAL ÉNFASIS EN EL HOSPITAL PROVINCIAL 
DE MARGA MARGA (CEI 38). 

 
“Honorable Cámara: 

 
La Comisión Especial Investigadora de las eventuales irregularidades en que pudo haber-

se incurrido en las licitaciones de hospitales durante el actual gobierno, con especial énfasis 
en el hospital provincial de Marga Marga, pasa a emitir el presente informe del cometido 
desarrollado. 

 
I.- LA COMPETENCIA DE LA COMISIÓN AL TENOR DE LOS ACUERDOS DE 
LA CÁMARA QUE ORDENARON SU CREACIÓN. 

 
En la sesión 98ª celebrada el 16 de noviembre, esta H. Cámara aprobó una solicitud sus-

crita por 471diputadas y diputados en conformidad a lo dispuesto en los artículo 52, N° 1, 
letra c), de la Constitución Política de la República, 53 de la Ley Orgánica Constitucional 

                                                   
1 Álvarez-Salamanca Ramírez, Pedro Pablo;Barros Montero, Ramón; Becker Alvear, Germán; BellolioAva-
ria, Jaime; Berger Fett, Bernardo; BrowneUrrejola, Pedro; Coloma Álamos, Juan Antonio; De Mussy Iriarte, 
FelipeEdwards Silva, José Manuel; Fuenzalida Figueroa, Gonzalo; Gahona Salazar, Sergio; García René 
Manuel; Godoy Ibáñez, Joaquín; Gutiérrez Pino, Romilio; HasbúnSelume, Gustavo; Hernández Hernández, 
Javier; HoffmannOpazo, María José; Kast Rist, José Antonio; Kast Sommerhoff, Felipe; Kort Garriga, Issa; 
Lavín León Joaquín; MacayaDanus, Javier;Melero Abaroa, Patricio; Molina Oliva, Andrea; Monckeberg 
Bruner, Cristián; Monckeberg Díaz, Nicolás; Morales Muñoz, Celso; Nogueira Fernández, Claudia; No-
rambuena Farías, Iván; Núñez Urrutia, Paulina; PaulsenKehr, Diego; Pérez Lahsen, Leopoldo; RathgebS-
chifferli, Jorge; Rubilar Barahona, Karla; Sabat Fernández, Marcela; Sandoval Plaza, David; Santana Tira-
chini, Alejandro; Silva Méndez, Ernesto; Squella, Ovalle Arturo; Trissotti Martínez Renzo; Turres Figue-
roa, Marisol; Ulloa Aguillón, Jorge; Urrutia Bonilla, Ignacio; Urrutia Soto, Osvaldo; Van Rysselberghe 
Herrera, Enrique; Verdugo Soto, Germán; Ward Edwards, Felipe. 
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del Congreso Nacional y 313 y siguientes del Reglamento de la Corporación, por la cual se 
propuso crear una Comisión Especial Investigadora de El tenor literal de la solicitud es el 
que se transcribe a continuación:  

“De conformidad con lo preceptuado en los artículos 52 N°1, letra c) de la Constitución 
Política de la República, 53 de la Ley 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacio-
nal y 313 y siguientes del Reglamento de la Cámara de Diputados de Chile, los abajo suscri-
tos solicitamos se sirva recabar el acuerdo de la Sala para crear una Comisión Especial In-
vestigadora, tomando en consideración los siguientes antecedentes: 

1. Ha sido publicado por diversos medios de comunicación el día de hoy que, respecto de 
la licitación del Hospital de Marga Marga han surgido diversos cuestionamientos respecto de 
la legalidad en el actuar de la Administración, debido a la documentación dada a conocer2 
donde se recomienda, por una parte, relicitar las obras de dicho hospital; y, por la otra, adju-
dicarla a la constructora OHL, cuya oferta fue la quinta en términos de costos totales. 

2. A mayor abundamiento, la oferta realizada por OHL ascendía a 
$119.796.930.714, en circunstancias que, como consta en el oficio reservado N°78 del 
Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, sobre "Reevaluación MIDESO y Refrenda-
ción Presupuestaria Proceso Hospital Provincial Marga Marga" los montos contempla-
dos para la obra ascendía a MM$92.589.354, para obras civiles y MM$4.531.585, para 
consultorías. De tal manera, la oferta de OHL superó en cerca de $22 mil millones el 
presupuesto para la obra. 

3. Es sabido que en ocasiones la Administración del Estado ha optado por asumir sobre-
costos en las ofertas a fin de evitar relicitar y poder acortar los plazos de puesta en funcio-
namiento de los diversos servicios; sin embargo, en este caso, el sobreprecio asciende por 
sobre un 20 por ciento del valor total de las obras, lo cual parece inadecuado desde el punto 
de vista de la eficiencia; y desproporcionado desde una situación fiscal estrecha y caracteri-
zada por la restricción. 

4. Sin embargo, como consta en el reporte de la Ficha de Iniciativa de Inversión (IDI), res-
pecto de las observaciones al resultado, el funcionario del Departamento de Inversiones del Mi-
nisterio de Desarrollo Social, Hugo Arancibia, observó que: 

 
20. OBSERVACIONES AL RESULTADO: 
MEDIANTE OFICIO C412855 FECHADO 16012016: LA SRA. SUBSE-

CRETARIA DE REDES ASISTENCIALES SOLICITA LA REVALUACIÓN 
DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL H. MARGA MARGA PARA 
AJUSTAR EL PRESUPUESTO DE OBRAS CIVILES A UNA OFERTA SE-
LECCIONADA, EN RELACIÓN A ESTA SOLICITUD, Y REVISADOS LOS 
ANTECEDENTES ENVIADOS ADJUNTO AL MENCIONADO OFICIO. SE 
RECOMIENDA LA RELICITACION DE LA INICIATIVA. AL PROCESO 
LICITATORIO SE PRESENTARON 10 EMPRESAS, UNADE LAS CUALES 
FUE DECLARADA FUERA DE BASES, QUEDANDO LAS NUEVE RESTAN-
TES DENTRO DEL PROCESO CONCURSAL. 

DE LAS 9 EMPRESAS RESTANTES, 5 DE ELLAS PRESENTAN UN CO-
STO INFERIOR A LA EMPRESA PROPUESTA DE ADJUDICAR. 

LA DIFERENCIA ENTRE LA OFERTA SELECCIONADA Y LA MENOR 
           

       
          

    

 

http://oficio.se/
http://iniciativa.al/
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De estos antecedentes se desprende una potencial irregularidad, toda vez que se aprecia, por un 
lado, que el Ministerio Sectorial, a saber, el Ministerio de Salud y su Servicio de Salud Viña del 
Mar-Quillota aparecen oficialmente solicitando se adjudiquen las obras a OHL , liderada por el 
cuñado del ex Presidente Ricardo Lagos Escobar, Roberto Durán de la Fuente, mientras que el 
análisis del Ministerio de Desarrollo Social arroja la necesidad de relicitar a fin de ajustarse a las 
posibilidades presupuestarias del Estado. Por lo demás, evitar la relicitación por un sobrecosto de 
casi 25 por ciento% -un cuarto del costo total- resulta a todas luces insólito. 

En definitiva, creemos que es urgente e indispensable la creación de una Comisión Espe-
cial Investigadora que se aboque a esclarecer las causas de eventuales irregularidades en la 
licitación del Hospital Provincial de Marga Marga así como de las demás licitaciones de hos-
pitales realizadas durante este gobierno, habida cuenta de que han ocurrido situaciones simi-
lares en los hospitales de Curicó y San Antonio. 

Se solicita además que la Comisión Especial Investigadora recabe toda la información 
necesaria, recibiendo para tales efectos a todas las personas e instituciones que puedan 
aportar a la investigación y, luego, remita sus conclusiones una vez aprobadas, a los 
órganos administrativos y jurisdiccionales que correspondan, proponiendo las medidas 
que sean conducentes para corregir las presuntas irregularidades y negligencias que se 
constaten. 

En consecuencia, los diputados abajo firmantes venimos en solicitar se constituya una 
Comisión Investigadora que aboque su trabajo bajo el siguiente mandato: "Investigar las 
eventuales irregularidades en las licitaciones de hospitales durante este gobierno, con 
especial énfasis en el Hospital Provincial de Marga Marga". La Comisión Especial In-
vestigadora deberá rendir su informe a la Corporación en un plazo no superior a noventa 
días y, para el desempeño de su mandato podrá constituirse en cualquier lugar del terri-
torio nacional. 

 
II. INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN. 

 
Reglamentariamente la Comisión se constituyó el 14 de diciembre de 2016 y eligió como 

presidente al diputado señor Marco Antonio Núñez Lozano y se integró por las siguientes 
señoras y señores diputados:  

Marco Antonio Núñez Lozano (presidente); Leopoldo Pérez Lahsen, KarolCariola Oliva, 
JorgeRathgebSchifferli, Juan Luis Castro González, Karla Rubilar Barahona, Aldo Cornejo 
González; Marcelo Schilling Rodríguez, Carlos Abel JarpaWevar, Arturo Squella Ovalle, 
Andrea Molina Oliva, Víctor Torres Jeldesy Celso Morales Muñoz. 

Además asistieron a algunas de las sesiones los diputados: Miguel Angel Alvarado (se-
sión 12ª); Cristián Campos Jara (sesiones 3ª, 4ª y 5ª), María José HoffmannOpazo (sesiones 
4ª, 5ª, 6ª, 7ª y 8ª), Romilio Gutiérrez Pino (sesión 5ª) y Osvaldo Urrutia Soto (sesión 4ª).  

 
III. RELACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO POR LA COMISIÓN EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SU COMETIDO 
 



CÁMARA DE DIPUTADOS 1 2 0  

A) Sesiones celebradas 
La Comisión celebró una sesión constitutiva y 13 sesiones ordinarias, las que contabilizan 

un total de 14 sesiones, desde que comenzó su trabajo el 14 de diciembre, que se extendió has-
ta el 13 de junio de 2017. La última sesión se destinó a debatir los considerandos, conclusiones 
y proposiciones del Informe. 

 
B) Autoridades, organizaciones y personas invitadas 

La Comisión contó con la colaboración y asistencia de las siguientes personas: 
Por el Ministerio de Salud 
La Ministra de Salud señora Carmen Castillo. 
El jefe de gabinete señor Claudio Castillo. 
El asesor señor Pablo Ríos. 
La subsecretaria de Redes Asistenciales señora Gisela Alarcón. 
El jefe de gabinete de la subsecretaria de Redes Asistenciales señor Juan Vielmas. 
La asesora señora Natalia Flores. 
La jefa de la Unidad de Finanzas del Ministerio de Salud señora Leticia Rivas. 
El jefe de la División de Inversiones del Ministerio de Salud señor Ignacio Canales. 
El subdirector de la División de Inversiones del Ministerio de Salud señor Pablo Araya. 
Elabogado de la División Inversiones señor Federico Alles Arriagada. 
Por el Servicio de Salud Metropolitano Sur 
El Director del Servicio de Salud Metropolitano Sur señor Osvaldo Salgado Zepeda. 
El Presidente de la Comisión Evaluadora y Jefe del Departamento Recursos Físicos y Fi-

nancieros señor Jorge Plaza. 
El Jefe de Departamento Jurídico señor Jaime Carvajal. 
Por el Servicio de Salud Maule 
El Director del Servicio de Salud del Maule señor Rodrigo Alarcón Quesem. 
El Presidente de la Comisión Evaluadora y Agente Público del Proyecto Normalización 

del Hospital Base de Linares señor Víctor Sepúlveda. 
Por el Servicio de Salud Talcahuano 
El Director del Servicio de Salud señor Mauricio Alejandro Jara Lavín.  
El Presidente de la Comisión Evaluadora y Jefe del Departamento Jurídico, señor Aníbal 

Cea. 
La Jefa de Recursos Financieros señora Pilar López. 
Por el Servicio de Salud Coquimbo 
El Director, señor Ernesto Jorquera Flores. 
El Subdirector de Recursos Físicos y Financieros y Presidente Comisión Evaluadora se-

ñor Luis Iván Marín Campusano. 
El Jefe del Departamento jurídico señor Sergio Ansieta Calderón. 
Por el Servicio de Salud de Valparaíso - San Antonio 
El Director, señor Dagoberto Duarte Quapper. 
La Subdirectora de Recursos Físicos y Financieros, Presidenta de la Comisión Evaluado-

ra, señora Leticia Zamorano. 
El jefe del Departamento de Asesoría Jurídica, señor Mario Villagra Jamett. 
Por el Servicio de Salud Ñuble 
El Director señor Iván Paul Espinoza. 
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La Jefa del Departamento Jurídico y Presidenta Comisión Evaluadora señora Paula Ca-
nahuate Ronda. 

La Subdirectora de Gestión Asistencial señora Jannet Viveros Figueroa. 
Por la Contraloría General de la República 
El Contralor General señor Jorge Bermúdez Soto. 
El Contralor Regional de Valparaíso, señor Víctor Hugo Merino. 
La asesora señora Loreto Valenzuela. 
El asesor Alejandro Valenzuela. 
La jefa de la Unidad de Apoyo Legislativo señorita Pamela Bugueño. 
 

C) SESIONES CELEBRADAS POR LA COMISIÓN 
 

Sesiones Comparecientes 

Sesión 1 constitutiva, ce-
lebrada el 14 de diciembre 
de 2016 

Se eligió presidente de la Comisión al diputado señor Marco 
Antonio Núñez Lozano. 

Sesión ordinaria N° 2, 
celebrada el 20 de diciem-
bre de 2016 

La Ministra de Salud, señora Carmen Castillo, el jefe de 
gabinete, Claudio Castillo, el asesor, señor Pablo Ríos; la 
subsecretaria de Redes Asistenciales, señora Gisela Alarcón, 
el jefe de gabinete de la subsecretaria de Redes Asistencia-
les, señor Juan Vielmas, la asesora, señora Natalia Flores; la 
jefa de la Unidad de Finanzas del Ministerio, señora Leticia 
Rivas; el jefe de la División de Inversiones, señor Ignacio 
Canales, el subdirector de la División de Inversiones, señor 
Pablo Araya y el abogado de la División Inversiones, señor 
Federico Alles Arriagada. 
 

Sesión ordinaria N° 3, 
celebrada el 3 de enero de 
2017 

La Ministra de Salud, señora Carmen Castillo, el jefe de 
gabinete, Claudio Castillo, el asesor, señor Pablo Ríos; la 
subsecretaria de Redes Asistenciales, señora Gisela Alarcón, 
el jefe de gabinete de la subsecretaria de Redes Asistencia-
les, señor Juan Vielmas, la asesora, señora Natalia Flores; la 
jefa de la Unidad de Finanzas del Ministerio, señora Leticia 
Rivas; el jefe de la División de Inversiones, señor Ignacio 
Canales, el subdirector de la División de Inversiones, señor 
Pablo Araya y el y abogado de la División Inversiones, señor 
Federico Alles Arriagada. 

Sesión ordinaria N° 4, 
celebrada el 10 de enero 
de 2017 

El Contralor General señor Jorge Bermúdez Soto. 
El Contralor Regional de Valparaíso, señor Víctor Hugo 
Merino. 
La asesora señora Loreto Valenzuela. 
El asesor Alejandro Valenzuela. 
La jefa de la unidad de apoyo legislativo, señorita Pamela 
Bugueño. 
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Sesión ordinaria N° 5, 
celebrada el 17 de enero 
de 2017 

Por el Servicio de Salud Metropolitano Sur 
El Director del Servicio de Salud Metropolitano Sur, señor 
Osvaldo Salgado Zepeda. 
El Presidente de la Comisión Evaluadora, y Jefe Departa-
mento Recursos Físicos y Financieros, señor Jorge Plaza. 
El Jefe de Departamento Jurídico, señor Jaime Carvajal. 
Por el Servicio de Salud Maule 
El Director del Servicio de Salud del Maule, señor Rodrigo 
Alarcón Quesem. 
El Presidente de la Comisión Evaluadora y Agente Publico 
del Proyecto Normalización del Hospital Base de Linares, 
señor Víctor Sepúlveda. 
Por el Servicio de Salud Talcahuano 
El Director del Servicio de Salud, señor Mauricio Alejandro 
Jara Lavín. 
El Presidente de la Comisión Evaluadora, y Jefe del Depar-
tamento Jurídico, señor Aníbal Cea. 
La Jefa de Recursos Financieros señora Pilar López. 
 

Sesión ordinaria N° 6, 
celebrada el 24 de enero 
de 2017 

El Contralor General señor Jorge Bermúdez Soto,  
El Contralor Regional de Valparaíso, señor Víctor Hugo 
Merino. 
La asesora señora Loreto Valenzuela. 
El asesor señor Alejandro Valenzuela. 
La jefa de la unidad de apoyo legislativo, señorita Pamela 
Bugueño. 
 

Sesión ordinaria N° 7, 
celebrada el 7 de marzo de 
2017 

Por el Servicio de Salud de Valparaíso - San Antonio 
El Director, señor Dagoberto Duarte Quapper. 
La Subdirectora de Recursos Físicos y Financieros. Presi-
denta de la Comisión Evaluadora, señora Leticia Zamorano. 
El jefe del Departamento de Asesoría Jurídica, señor Mario 
Villagra Jamett. 
Por el Servicio de Salud Coquimbo 
El Director, señor Ernesto Jorquera Flores. 
El Subdirector de Recursos Físicos y Financieros, y Presi-
dente Comisión Evaluadora señor Luis Iván Marín Campu-
sano. 
El Jefe del Departamento jurídico, señor Sergio Ansieta Cal-
derón. 
Por el Servicio de Salud Ñuble 
El Director señor Iván Paul Espinoza. 
La Jefa Departamento Jurídico, presidenta Comisión Eva-
luadora, señora Paula Canahuate Ronda. 
La Subdirectora Gestión Asistencial, señora Jannet Viveros 
Figueroa. 
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Sesión ordinaria N° 8, 
celebrada el 21 de marzo 
de 2017 

Por el Ministerio de Desarrollo Social 
El Ministro, señor Marcos Barraza Gómez. 
El Jefe del Evaluación de Proyectos,señor Hugo Arancibia 
Carrasco. 
La Subsecretaria de Evaluación Social, señora Heidi Berner. 
El Jefe de la División de Evaluación Social, señor Fernando 
Cartes. 
Por el Ministerio de Salud 
El Jefe de la División de Inversiones del Ministerio de Salud, 
señor Ignacio Canales. 
 

Sesión ordinaria N° 9, 
celebrada el 4 de abril de 
2017 

Se adoptaron acuerdos relativos al funcionamiento de las 
próximas sesiones de la Comisión. 
 

Sesión ordinaria N° 10, 
celebrada el 17 de abril de 
2017 

Se adoptaron acuerdos relativos al funcionamiento de las 
próximas sesiones de la Comisión. 
 

Sesión Ordinaria N° 11, 
celebrada el 2 de mayo de 
2017 

Ministra de Salud, señora Carmen Castillo. 
Subsecretaria de Redes Asistenciales, señora Gisela 
Alarcón. 
Ministro de Obras Públicas, señor Alberto Undurraga. 
 

Sesión ordinaria N° 12, 
celebrada el 9 de mayo de 
2017 

Ministro de Hacienda, señor Rodrigo Valdés Pulido. 
 

Sesión ordinaria N° 13, 
celebrada el 30 de junio de 
2017 

Se acordó el cronograma relativo a la entrega del preinforme 
de la Secretará de la Comisión, la presentación de los consi-
derandos, conclusiones y propuestas y la votación de las 
mismas. 

Sesión ordinaria N° 14, 
celebrada el 13 de junio de 
2017 

Se aprobó las conclusiones y propuestas presentadas por la 
diputada señora Andrea Molina y los diputados señores 
Marco Antonio Núñez (Presidente) Juan Luis Castro, Juan 
Carlos Abel Jarpa, Leopoldo Pérez, Jorge Rathgeb Marcelo 
Schilling y Víctor Torres. 
Se designó diputado informante al señor Marco Antonio 
Núñez. 

 
IV. OFICIOS ENVIADOS POR LA COMISIÓN 

 
Sesión Fecha Oficio Destino Referencia Respuesta 
1 14 Dic 

2016 
1 Presidente de la 

Cámara 
Comunica elección de 
presidente 

Sin Res-
puesta 
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Sesión Fecha Oficio Destino Referencia Respuesta 
1 14 Dic 

2016 
2 Ministra de 

Salud 
Comunica elección de 
presidente 

No requiere 
respuesta 

1 14 Dic 
2016 

3 Radacción Solicita apoyo de taquígra-
fos 

No requiere 
respuesta 

1 14 Dic 
2016 

4 Informática Solicita apoyo informática No requiere 
respuesta 

3 03 Ene 
2017 

5 Ministra de 
Salud 

Solicita se informe sobre 
el estado de avance de la 
construcción de los hospi-
tales, señalando cuáles son 
los plazos en que entrarán 
en operación efectiva, in-
cluyendo el tiempo de 
marcha blanca de éstos. 

Respuesta 
recibida el 
03/01/2017 

3 03 Ene 
2017 

6 Ministra de 
Salud 

Solicita se informe sobre 
las fechas de licitación y 
adjudicación de la cons-
trucción del Hospital de 
Marga Marga y si ésta se 
efectuó con anterioridad a 
la fecha en que el antepro-
yecto se encontraba apro-
bado. 

Respuesta 
recibida el 
10/01/2017 

3 03 Ene 
2017 

7 Ministra de 
Salud 

Solicita se remita copia de 
los siguientes oficios rela-
cionados con el proceso de 
reevaluación del proyecto 
“Diseño y Construcción 
Hospital Provincial Mar-
ga-Marga”: 1. Reservado 
N° 78; 2. Ordinario N° 
2855; 3. Ordinario N° 77, 
y 4. Memorándum N° 122. 

Respuesta 
recibida el 
03/01/2017 

5 17 Ene 
2017 

8 Ministra de 
Salud 

Solicita antecedentes rela-
tivos a la suspensión de la 
venta de las bases concer-
nientes a los hospitales de 
Curicó, Linares y Chillán, 
que se encuentran en pro-
ceso de concesión 

Respuesta 
recibida el 
04/04/2017 

5 17 Ene 
2017 

9 Contralor Gene-
ral de Repúbli-
ca 

Se solicita se sirva resolver 
la solicitud de reconsidera-
ción presentada en el pro-
ceso de licitación del Hos-
pital de San Antonio 

Respuesta 
recibida el 
13/06/2017 
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Sesión Fecha Oficio Destino Referencia Respuesta 
6 24 Ene 

2017 
10 Contralor Gene-

ral de Repúbli-
ca 

Se pide que informe por-
menorizadamente respecto 
de los proyectos de cons-
trucción de hospitales, a 
desarrollar durante el pre-
sente Gobierno, y que fue-
ron o deben ser adjudica-
dos de acuerdo a bases 
tipo.Asimismo, que infor-
me respecto de cuáles son 
los puntos de las bases 
considerados por la Con-
traloría para proceder a la 
respectiva toma de razón, 
la representación o el re-
chazo de las adjudicacio-
nes, y cómo se han eva-
luado en cada uno de los 
procesos relacionados a la 
construcción de hospitales. 

Respuesta 
recibida el 
21/03/2017 

6 24 Ene 
2017 

11 Director del 
Servicio Salud 
Valparaíso San 
Antonio 

Se solicita que informe 
pormenorizadamente de la 
licitación del Hospital de 
San Antonio, particular-
mente respecto si todas las 
empresas participantes en 
dicho proceso presentaron 
o acompañaron los certifi-
cados para acreditar a los 
respectivos profesionales, 
lo que de acuerdo a las 
bases de licitación debía 
ser hecho por un certifica-
do expedido por la Direc-
ción de Obras Municipales 
o por un certificado emiti-
do por el mandante o por 
el licitante, en que conste 
la experiencia requerida 
para este tipo de construc-
ciones. 

Respuesta 
recibida el 
02/05/2017 
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Sesión Fecha Oficio Destino Referencia Respuesta 
7 07 Mar 

2017 
12 Contralor Gene-

ral 
Se solicita que informe la 
razón por la cual se objetó 
por la Contraloría la pre-
sentación de dos profesio-
nales en el proceso de lici-
tación del Hospital Clau-
dio Vicuña de San Anto-
nio, como es el caso de la 
prevencionista de riesgos y 
del programador de obras. 

Respuesta 
recibida el 
30/05/2017 

7 07 Mar 
2017 

13 Contralor Gene-
ral 

Se solicita que informe 
cual fue la razón para re-
chazar la acreditación de la 
experiencia del profesional 
en el caso de la licitación 
del hospital de Ñuble, no 
obstante haberse cumplido 
con el trámite de preguntas 
y respuestas de acuerdo 
con las bases administrati-
vas. 

Respuesta 
recibida el 
30/05/2017 

7 15 Mar 
2017 

14 Contralor Re-
gional Valpa-
raíso 

Solicita que informe cual 
fue la razón por la cual se 
objetó por la Contraloría la 
presentación de los profe-
sionales, prevencionista de 
riesgos y del programador 
de obras, .en el proceso de 
licitación del Hospital 
Claudio Vicuña de San 
Antonio. 

Respuesta 
recibida el 
13/06/2017 

7 15 Mar 
2017 

15 Contralor Re-
gional del Bio-
Bio 

Se solicita informar cual 
fue la razón por la cual en 
la licitación del hospital de 
Ñuble se procedió a la 
realización de preguntas y 
respuestas a las bases res-
pecto de la forma de acre-
ditar la experiencia necesa-
ria. Sin embargo, cumplido 
este trámite en el caso de 
esta licitación la Contralor-
ía rechazó la acreditación 
de esa experiencia y fue-
ron consideradas insufi-

Respuesta 
recibida el 
13/06/2017 



SESIÓN 36ª, EN MARTES 20 DE JUNIO DE 2017 1 2 7  

Sesión Fecha Oficio Destino Referencia Respuesta 
cientes. 

8 24 Mar 
2017 

16 Contralor Gene-
ral 

Se solicita remitir las bases 
de licitación que se aplican 
en la construcción de hos-
pitales por parte del Minis-
terio de Obras Públicas e 
informar, en cuanto sea 
posible, las diferencias que 
presentan con las bases de 
licitación del Ministerio de 
Salud. 

Respuesta 
recibida el 
02/05/2017 

8 24 Mar 
2017 

17 Subsecretaria 
de Redes Asis-
tenciales 

Se solicita informar si ha 
tenido o no reuniones de 
coordinación con los ser-
vicios de salud respecto de 
la construcción de los hos-
pitales, tanto los que ya 
están construyéndose co-
mo aquellos que están en 
la etapa de diseño o de 
próximo llamado a licita-
ción. 
 
Además, en el supuesto de 
que la respuesta sea afir-
mativa, que se informe si 
fue la ministra, los subse-
cretarios, los jefes de divi-
sión, algún asesor o al-
guien a nombre del Minis-
terio de Salud quienes 
participaron en las reunio-
nes con los servicios o 
algún otro mandante, cuá-
les son esas reuniones, 

Respuesta 
recibida el 
02/05/2017 
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Sesión Fecha Oficio Destino Referencia Respuesta 
fecha en que ocurrieron, s 
participantes en ellas y 
cuáles son las principales 
conclusiones. 

10 17 Abr 
2017 

18 Presidente de la 
Cámara de Di-
putados 

Se solicita ampliar el plazo 
de funcionamiento de la 
Comisión por 30 días más 
a contar del 28 de abril 
próximo, fecha en que 
expira el plazo otorgado 
para el cumplimiento de su 
cometido. 

Respuesta 
recibida el 
02/05/2017 

10 17 Abr 
2017 

19 Contralor Gene-
ral de la Re-
pública 

Reitera Oficios N° s 9, 12, 
13 y 16 

Respuesta 
recibida el 
13/06/2017 

10 21 Abr 
2017 

20 Contralor Re-
gional de Val-
paraíso 

Se reitera oficio N° 14 Respuesta 
recibida el 
13/06/2017 

10 21 Abr 
2017 

21 Contralor Re-
gional de Bio-
Bio 

Se reitera oficio N° 15 Respuesta 
recibida el 
13/06/2017 

13 30 May 
2017 

24 Ministra de 
Salud  

Cierre de la nueva licita-
ción para la construcción 
del biprovincial Marga 
Marga 

Respuesta 
recibida el 
13/06/2017 

13 30 May 
2017 

 Director del 
Servicio Salud 
Valparaíso San 
Antonio 

Cierre de la nueva licita-
ción para la construcción 
del biprovincial Marga 
Marga 
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V. DOCUMENTOS RECIBIDOS POR LA COMISIÓN 
 
Los documentos que se individualizan a continuación se pueden consultar en la 

página web de la Comisión. 
 

Fecha Documento 

Sesión ordinaria N° 2 martes 20 
de diciembre de 2016 

Presentación realizada por la Ministra de Salud 

Sesión ordinaria N° 3 martes 3 
de enero de 2017 

Documentos aportados por la Ministra de Salud (Tomo 
II) 

Sesión ordinaria N° 3 martes 3 
de enero de 2017 

Documentos aportados por la Ministra de Salud (Tomo I) 
Hospital Talcahuano 

Sesión ordinaria N° 3 martes 3 
de enero de 2017 

Documentos aportados por la Ministra de Salud (Tomo I) 
Hospital Marga Marga 

Sesión ordinaria N° 3 martes 3 
de enero de 2017 

Documentos aportados por la Ministra de Salud (Tomo I) 
Hospital de Linares 

Sesión ordinaria N° 3 martes 3 
de enero de 2017 

Documentos aportados por la Ministra de Salud (Tomo I) 
Hospital Las Higueras 

Sesión ordinaria N° 3 martes 3 
de enero de 2017 

Documentos aportados por la Ministra de Salud (Tomo I) 
Hospital Ñuble 

Sesión ordinaria N° 3 martes 3 
de enero de 2017 

Documentos aportados por la Ministra de Salud (Tomo I) 
Hospital Barros Luco 

Sesión ordinaria N° 3 martes 3 
de enero de 2017 

Documentos aportados por la Ministra de Salud (Tomo I) 
Antecedentes 

Sesión ordinaria N° 3 martes 3 
de enero de 2017 

Documentos aportados por la Ministra de Salud (Tomo 
III) 

Sesión ordinaria N° 3 martes 3 
de enero de 2017 

Documentos aportados por la Ministra de Salud (Tomo 
III) 

Sesión ordinaria N° 3 martes 3 
de enero de 2017 

Documentos aportados por la Ministra de Salud (Tomo 
II) 
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Sesión ordinaria N° 3 martes 3 
de enero de 2017 

Documentos aportados por la Ministra de Salud (Tomo 
II) 

Sesión ordinaria N° 4 martes 10 
de enero de 2017 

Presentación realizada por el Contralor General de la 
República 

Sesión ordinaria N° 4 martes 10 
de enero de 2017 

Antecedentes aportados por el Contralor General de Re-
pública 

Sesión ordinaria N° 5 martes 17 
de enero de 2017 

Presentación realizada por el Director del Servicio de 
Salud Metropolitano Sur 

Sesión ordinaria N° 5 martes 17 
de enero de 2017 

Presentación realizada por el Director del Servicio de 
Salud Talcahuano 

Sesión ordinaria N° 5 martes 17 
de enero de 2017 

Presentación realizada por el Director del Servicio de 
Salud del Maule 

Sesión ordinaria N° 6 martes 24 
de enero de 2017 

Presentación realizada por el Contralor General de la 
República 

Sesión ordinaria N° 7 martes 7 
de marzo de 2017 

Presentación Servicio de Salud Coquimbo 

Sesión ordinaria N° 7 martes 7 
de marzo de 2017 

Presentación Servicio de Salud Ñuble 

Sesión ordinaria N° 7 martes 7 
de marzo de 2017 

Presentación Servicio de Salud Valparaíso San Antonio 

Sesión ordinaria N° 8 martes 21 
de marzo de 2017 

Of. N° 165.253, de fecha 10 de marzo de 2017, del Con-
tralor General de la República, mediante el cual responde 
al oficio N° 10 de esta Comisión, en relación con aque-
llos proyectos de construcción que se hayan regido por 
bases tipo, así como los aspectos de las mismas que inci-
den en el respectivo estudio de legalidad. Adjunta archi-
vador con antecedentes, que se encuentra disponible en la 
página web de la Comisión 

Sesión ordinaria N° 8 martes 21 
de marzo de 2017 

Anexo 1 of. 165.253 (of de Comisión) 

Sesión ordinaria N° 8 martes 21 
de marzo de 2017 

Anexo of. 165.253 (Tabla) 
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Sesión ordinaria N° 8 martes 21 
de marzo de 2017 

Anexo of. 165.253 (Jurisprudencia) 

Sesión ordinaria N° 8 martes 21 
de marzo de 2017 

Anexo of. 165.253 (oficios) 

Sesión ordinaria N° 8 martes 21 
de marzo de 2017 

Anexo of. 165.253 

Sesión ordinaria N° 8 martes 21 
de marzo de 2017 

Anexo of. 165.253 

Sesión ordinaria N° 8 martes 21 
de marzo de 2017 

Anexo of. 165.253 

Sesión ordinaria N° 8 martes 21 
de marzo de 2017 

Anexo of. 165.253 

Sesión ordinaria N° 8 martes 21 
de marzo de 2017 

Anexo of. 165.253 

Sesión ordinaria N° 8 martes 21 
de marzo de 2017 

Anexo of. 165.253 

Sesión ordinaria N° 8 martes 21 
de marzo de 2017 

Anexo of. 165.253 

Sesión ordinaria N° 8 martes 21 
de marzo de 2017 

Anexo of. 165.253 

Sesión ordinaria N° 8 martes 21 
de marzo de 2017 

Anexo of. 165.253 

Sesión ordinaria N° 8 martes 21 
de marzo de 2017 

Anexo of. 165.253 

Sesión ordinaria N° 8 martes 21 
de marzo de 2017 

Anexo of. 165.253 

Sesión ordinaria N° 8 martes 21 
de marzo de 2017 

Anexo of. 165.253 

Sesión ordinaria N° 8 martes 21 
de marzo de 2017 

Anexo of. 165.253 
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Sesión ordinaria N° 8 martes 21 
de marzo de 2017 

Anexo of. 165.253 

Sesión ordinaria N° 8 martes 21 
de marzo de 2017 

Anexo of. 165.253 

Sesión ordinaria N° 8 martes 21 
de marzo de 2017 

Anexo of. 165.253 

Sesión ordinaria N° 8 martes 21 
de marzo de 2017 

Anexo of. 165.253 

Sesión ordinaria N° 8 martes 21 
de marzo de 2017 

Anexo of. 165.253 

Sesión ordinaria N° 8 martes 21 
de marzo de 2017 

Anexo of. 165.253 

Sesión ordinaria N° 8 martes 21 
de marzo de 2017 

Anexo of. 165.253 

Sesión ordinaria N° 8 martes 21 
de marzo de 2017 

Anexo of. 165.253 

Sesión ordinaria N° 8 martes 21 
de marzo de 2017 

Anexo of. 165.253 

Sesión ordinaria N° 8 martes 21 
de marzo de 2017 

Presentación del Ministro de Desarrollo Social 

 
VI. LO SUSTANCIAL DE LO EXPUESTO POR LAS PERSONAS ESCUCHADAS 
EN LA COMISIÓN. 

 
En esta parte del Informe la Secretaría ha hecho una sistematización extractada de las de-

claraciones de los invitados y de los diputados intervinientes, sin perjuicio que la versión 
completa de las sesiones y de los principales documentos y antecedentes acompañados pue-
da consultarse en las actas que aparecen publicadas en el sitio de las Comisiones Especiales 
Investigadoras, de la página web de la Cámara de Diputados. 
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La Ministra de Salud señora Carmen Castillo Taucher. 
Exposición de la ministra de Salud, señora CARMEN CASTILLO, la subsecretaria de 

Redes Asistenciales, señora GISELA ALARCÓN, y el jefe de la División de Inversiones del 
Ministerio de Salud, señor IGNACIO CANALES.2 

Avance de la ejecución hospitalaria - Reserva de ciertos procesos - Aspectos generales - 
Centros asistenciales que recibimos en marzo de 2014 - Obras abandonadas - Construccio-
nes con arrastre en obras civiles - Suplementar obras adicionales sin presupuesto. 

La señora CARMEN CASTILLO, ministra de Salud, señaló que la presentación que hará 
se refiere al avance de la ejecución hospitalaria, es decir, lo que hemos estado trabajando en 
el ámbito de los centros asistenciales del segundo nivel de complejidad de hospitales en ge-
neral, aunque hay varios temas que, por ley, no podemos explicitar, pues existe reserva res-
pecto de cierta información por estar algunas situaciones en proceso y aquello lo iremos ex-
plicando a medida que avancemos en la exposición. 

Puntualizó que en la presentación se abordarán cuatro temas: antecedentes generales; ges-
tión de proyectos de inversión; resultados de los procesos licitatorios en el ámbito hospitala-
rio 2014-2016 y logros, avances y desafíos 2014-2018. Hizo presente que expondrá los ante-
cedentes generales y los logros, avances y desafíos 2014-2018, y los puntos dos y tres lo 
expondrá la subsecretaria de Redes Asistenciales. 

Respecto de los aspectos generales, se reiterarán algunos temas, lo que tiene por objeto 
enfatizar la aludida situación. 

En primer lugar, quiero manifestar que en 24 años -desde 1990 hasta 2014- en el ámbito 
hospitalario se intervinieron 77 establecimientos. En cambio, en el actual periodo de gobier-
no, es decir, en 4 años, -hasta ahora llevamos 3 años-, habremos invertido en más de 80 esta-
blecimientos, de los cuales quedarán 20 hospitales construidos. Aquella es una premisa de la 
cual estamos ciertos, y queremos destacar el hecho de que 77 establecimientos en 24 años, es 
muy diferente a 80 establecimientos en cuatro años.Además, construiremos más de 332 dis-
positivos de atención primaria de salud a lo largo del país. 

La Contraloría General confirmó el diagnóstico y las denuncias realizadas respecto de los 
proyectos de inversión que se recibieron con problemas el 11 de marzo del 2014.  

Cabe señalar que se han corregido y modificado las bases de licitación que en esa oportu-
nidad teníamos a la vista. Además, se han incorporado al Ministerio de Salud más de 40 ex-
pertos en materia de inversión y se han modificado los procedimientos internos, con los cua-
les gestionamos a nivel de la Cartera. 

Queremos llamar la atención que para la atención primaria de salud contaremos con 100 
Centros Comunitarios de Salud Familiar, 132 servicios de alta resolutividad de urgencia y 
con más de 100 Centros de Salud Familiar, es decir, 332 dispositivos de salud para atención 
primaria al 2018. 

Con el programa de gobierno lograremos dar mayor dignidad de los pacientes brindándo-
les una mejor atención. Cabe destacar que estamos interviniendo más de 11.000 camas, de 
las cuales 3.084 son nuevas y 8.176 son reposiciones. A través de esta intervención estamos, 
además, incorporando nuevos equipamientos.  

En cuanto al estado de la Red, al 22 de marzo del 2014, al asumir el gobierno se recibie-
ron seis proyectos con obras paralizadas; ocho sin presupuesto y cuatro proyectos que tenían 
incumplimiento de ejecución y presentación de boletas falsas de la empresa Pixels. En sínte-

                                                   
2 Sesión 2ª, ordinaria, celebrada en martes miércoles 20 de diciembre. 
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sis, de una cartera de 47 proyectos en ejecución en marzo del 2014, más del 40 por ciento se 
recibió con serios problemas. Los proyectos cuyas obras están paralizadas son: hospital de 
Calama; hospital Philippe Pinel y hospital de Salamanca.  

En cuanto al hospital de Salamanca, su contrato original era de 7.897 millones de pesos 
y su costo final de 11.939 millones, con una diferencia de inversión de 4.042 millones de 
pesos. 

El hospital de Chonchi tenía un contrato original de 2.897 millones de pesos y su costo 
final de 3.705 millones de pesos, con una diferencia de inversión de 808 millones de pesos. 

Respecto del Cesfam de Dalcahue, tenía un contrato original de 3.034 millones de pesos y 
su costo final de 5.337 millones de pesos, con una diferencia de inversión de 2.303 millones. 

En cuanto al Cesfam de Juan Fernández, su contrato original era de 3.548 millones de pe-
sos y su costo final de 4.342 millones, con un delta de inversión de 794 millones de pesos. 

Por incumplimiento de la empresa Pixels, la construcción del Hospital Psiquiátrico Dr. Phi-
lippe Pinel quedó detenida, con un contrato original de 15.000 millones de pesos y su costo 
final de 23.376 millones de pesos, con un delta de inversión de 8.350 millones de pesos. 

 En relación con el hospital de Futaleufú, su contrato original era de 9.055 millones de 
pesos y su costo final de 15.590 millones de pesos, con delta de inversión de 6.534 millones 
de pesos. 

El Cesfam Santa Sabina, de Concepción, Región del Biobío, su contrato original era de 
2.187 millones de pesos y su costo final de 3.552 millones de pesos, con un diferencial de 
1.364 millones de pesos. 

Respecto del Cesfam de Colbún, su contrato original era de 2.176 millones de pesos y su 
costo final de 2.679 millones de pesos, con un diferencial de 502 millones de pesos. 

Esos son algunos de los centros asistenciales que recibimos en marzo de 2014. Asimismo, 
podemos señalar que en el documento que hizo el estudio sobre observaciones y recomenda-
ciones de la ejecución de contratos de obras públicas, efectuado por la Contraloría General 
de la República, se puede observar 118 contratos de salud que fueron revisados entre 2012 y 
2015, de los cuales 60 tienen observaciones. Hay 42 informes que tienen más de un contrato, 
en los cuales están señalados los detalles.  

Cabe destacar que dentro del documento disponible en la página web de la Segpres, se 
puede señalar que en la Región de Antofagasta hubo abandono de la obra y quiebra del con-
sorcio para el Hospital Dr. Carlos Cisternas, de Calama, donde en algún momento todos vi-
mos en los medios televisivos que se presentó la situación dramática del estado en que se 
había dejado, aun cuando su contrato fue adjudicado el 1 de julio de 2010, pero se puso 
término anticipado del mismo con fecha 25 de junio de 2013, por problemas detectados, co-
mo la falta de aplicación de multas, el retraso de la ejecución de la obra, partidas pagadas 
anticipadamente, pagos al contratista con recursos no destinados para tal efecto y boletas de 
garantías que se encontraban vencidas. Todo esto aparece en el libro de la Contraloría Gene-
ral de la República. 

En la zona norte, particularmente en la Región de Coquimbo, la obra del hospital de Sa-
lamanca se encuentra abandonada. Esta fue adjudicada mediante resolución el 8 de noviem-
bre de 2012 y la empresa se declaró en quiebra, razón por la cual se paralizaron las obras el 
17 de abril de 2014, presentándose irregularidades tales como partidas pagadas anticipada-
mente, incumplimiento de ejecución de taludes, incumplimiento en las dimensiones del mate-
rial de relleno y en los estados de pago y no entrega de certificados de ensayos de hormigón, 
entre otros.  
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También, en el documento de la Contraloría se señala la quiebra de la empresa constructo-
ra de obra abandonada y boletas falsas del Cesfam de Colbún, cuya obra fue adjudicada en 
2013. Gracias al cobro de las garantías, se advirtió que estas serían falsas. 

En cuanto al hospital de Futaleufú, Región de Los Lagos, su obra fue adjudicada por reso-
lución en 2013, pero se detectaron irregularidades en que incurrió la empresa, entre las cuales 
cabe señalar el no pago a trabajadores y proveedores y que las boletas de garantía de la obra 
también serían falsas. Esto es solo para señalar lo que está contenido en el documento de la 
Contraloría.  

Además, podemos ver un resumen de todas las construcciones que fueron arrastre en 
cuanto a obras civiles, lo que significaba el contrato original de cada una de ellas y su costo 
final. Por lo tanto, si el monto del contrato original del hospital de Calama era de 35.600 mi-
llones de pesos, el costo final fue de 90.597 millones de pesos, con un delta de 54.957 millo-
nes de pesos. Solo en términos de costos en obras civiles, todo ello totaliza 92.287 millones 
de pesos, monto en el que debió incurrir el Estado para levantar las obras de arrastre de épo-
cas anteriores. 

Además hubo que suplementar obras adicionales que no tenían presupuesto, el Cesfam de 
Antofagasta, por mil trescientos cuarenta y ocho millones; el hospital de Rancagua que tenía 
un delta de catorce mil cuatrocientos millones, dinero que no estaba disponible; el hospital de 
Talca, diecisiete mil setecientos treinta y dos millones, y el hospital de Puerto Montt, once 
mil cuatrocientos cincuenta y cuatro millones. Todo lo anterior totaliza, en decretos adiciona-
les, veintiocho mil doscientos treinta y cinco millones. 

Noventa y dos mil millones, más veintiocho mil millones le significó al gobierno una en-
trega de ciento veinte mil quinientos veintitrés millones para activar todas las obras que en 
ese momento estaban en desarrollo. 

Revisión de las bases administrativas - Acciones realizadas en la primera etapa de gobier-
no - Adecuación de las bases de licitación - Incorporación de expertos - Reforzamiento y 
rediseño de las unidades técnicas - Denuncia de irregularidades -Modificación procedimien-
tos internos. 

Explicó la ministra señora Castillo que las bases administrativas que se recibieron de la 
administración anterior y que requirieron ser revisadas y arregladas de acuerdo con exigen-
cias actuales. Hay nueve puntos, pero quisiera solo destacar tres: capacidad económica que 
debía ser acreditada no siendo evaluada, y la documentación que se exigía era insuficiente 
para establecer el estado financiero del oferente, es decir, con certificado bancario. Por esa 
razón hubo ofertas de empresas que fueron temerarias y quebraron durante el período. 

El siguiente punto es la preeminencia de la oferta económica, por cuanto la ponderación 
de un 70 por ciento es sólo aplicable al precio. Hoy la hemos bajado al 55 por ciento y dentro 
de él, el 85 por ciento corresponde al precio. 

En el último punto se observa que no aparecía evaluación de los profesionales, por lo que 
no era factible evaluar su capacidad técnica asociada a la complejidad de la obra. 

Los otros puntos también son importantes. Por ejemplo, no quedaba claro cuándo proced-
ía el pago de gastos generales o de indemnizaciones. Los servicios tenían la facultad de in-
terpretar las bases, lo que atentaba contra el establecimiento de un criterio uniforme, es decir, 
para nosotros eran temas importantes y, por eso, hicimos una revisión de las bases, para tra-
mitarlas posteriormente a nivel de Contraloría, como corresponde, con todos los elementos 
actualizados. 
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En cuanto a las acciones que se realizaron en la primera etapa de gestión, como todos sa-
bemos, hubo dificultades para iniciar las nuevas obras que estaban comprometidas por el 
gobierno, dado que en primer lugar debíamos tener todos esos elementos regularizados y 
disponibles para ser desarrollados. 

Las bases de licitación se readecuaron según la tipología de dispositivos de infraestructura 
de salud y de modalidad de ejecución. Eso significó un trámite que requería toma de razón a 
nivel de Contraloría. Se incorporaron expertos, se contrató en ese momento a 22 profesiona-
les, es decir, estamos hablando de agentes públicos, para el área de la construcción. Me refie-
ro a ingenieros civiles, ingenieros constructores, constructores civiles y arquitectos, para 
apoyar y reforzar la gestión de los servicios de salud, relativa a la construcción de infraes-
tructura sanitaria. 

En el área de los servicios de salud, se reforzaron y se rediseñaron las unidades técnicas a 
cargo de la ejecución de los proyectos de inversión sectorial. En la división de inversiones 
del Ministerio de Salud se reforzaron los equipos técnicos con nuevos profesionales. En el 
ámbito de los proyectos de arrastre, se retomaron los proyectos y se presentaron denuncias de 
irregularidades, las que finalmente se gestionaron a nivel del Consejo de Defensa del Estado. 

Por lo tanto, como conclusiones en el ámbito de antecedentes, en 24 años se habían inter-
venido 77 establecimientos en el ámbito hospitalario. Al día de hoy habremos intervenido 
más de 80 en este periodo de gobierno, de los cuales van a quedar construidos 20 hospitales. 
Vamos a construir 332 dispositivos de atención primaria a lo largo del país.  

La Contraloría General de la República confirma que es lógico y las denuncias realizadas 
de los proyectos de inversión recibidos con problemas a marzo de 2014, y se han corregido y 
modificado las bases de licitación.  

Por último, se incorporaron más de 40 expertos en materia de inversión al Ministerio de 
Salud y se han modificado los procedimientos internos, algo tremendamente importante para 
poder gestionar. 

 
Gestión de los proyectos de inversión -Servicios involucrados - Los servicios de sa-

lud, ejecutores y responsables de los procesos licitatorios - Comisiones evaluadoras - 
Bases de licitación estandarizadas - Proceso de un proyecto hospitalario: creación de un 
perfil y fase de inversión (diseño y ejecución) - Normas sobre compras públicas - Siste-
ma nacional de inversiones - portal de compras públicas. 

La subsecretaria de Redes Asistenciales Gisela Alarcón. 
La señora GISELA ALARCÓN, doña Gisela, subsecretariade Redes Asistenciales, 

señaló queexpondrá sobre dos aspectos. El primero de ellos tiene que ver con la forma en que 
se gestionan los proyectos de inversión, de modo que se pueda comprender bien la situación 
actual de Marga Marga en particular, pero también de los otros procesos licitatorios. En la 
segunda parte me referiré a los resultados de nuestros procesos. 

En primer lugar, debemos señalar que los proyectos de inversión involucran a distintas 
instituciones públicas, a lo menos a la Contraloría General de la República, al Ministerio de 
Desarrollo Social, a los 29 servicios de salud, al Ministerio de Salud, en particular a su Sub-
secretaría de Redes Asistenciales; a la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, 
a los gobiernos regionales y al Ministerio de Obras Públicas, en caso de que las obras sean 
ejecutadas por ellos, con el MOP ejerciendo como unidad técnica, o bien concesionadas a 
través de dicha cartera. 
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Los servicios de salud son los ejecutores y responsables de cada uno de los procesos lici-
tatorios. Todos esos procesos se realizan mediante la normativa de compras públicas y se 
encuentran publicados en el portal de compras públicas. También está regulado por la norma-
tiva, principalmente por el sistema nacional de inversiones. En nuestros procesos de licita-
ción se utilizan bases de licitación estandarizadas, que han sido aprobadas previamente por la 
Contraloría General de la República. Por último, las comisiones evaluadoras son nombradas 
por los respectivos directores de los servicios de salud.  

La primera etapa en un proyecto hospitalario es la creación de un perfil o una definición 
de la idea del proyecto, mediante el cual se estudia la prefactibilidad o la factibilidad en un 
estudio preinversional. Una vez que es aprobado, se pasa a la fase de inversión, que consta de 
una fase de diseño y de otra de ejecución. En algunas situaciones esto se licita en forma sepa-
rada y en otras en forma conjunta. En general, el Ministerio de Obras Públicas licita ambos 
procesos como uno solo. 

La ejecución se inicia con la puesta en marcha y continúa con la operación plena. Este es 
el flujograma que pretende graficar en forma muy simple lo que ocurre frente a cada proceso 
de licitación. Hay diferentes etapas en que entran a actuar las diferentes instituciones del 
Estado: la Contraloría General de la República, los servicios de salud -dado que son los eje-
cutores-, donde ocurre la gran mayoría de todos los procesos; el Ministerio de Salud, a través 
de la Subsecretaría de Redes Asistenciales; el Ministerio de Desarrollo Social, que entra a 
tallar específicamente cuando hablamos de reevaluación, como es el caso de Marga Marga; y 
la Dirección de Presupuestos. 

Todos los procesos de licitación están ajustados a las normas de compras públicas y del 
sistema nacional de inversiones, y todo lo que corresponde que sea público está publicado en 
el portal de compras públicas. 

En ese sentido, reiteró lo que señaló la ministra en cuanto a que nosotros estamos autori-
zados para develar una parte de todo el proceso. Por ejemplo, en el caso de Marga Marga, en 
que la licitación todavía no se ha cerrado ni se ha concluido el proceso administrativo, sola-
mente podemos develar aquello que hasta ahora está publicado en el portal de compras 
públicas. 

 
Publicación de la licitación, preguntas y aclaraciones - Recepción ofertas - Período 

de evaluación de ofertas - Condiciones de adjudicación - Reevaluación por el Ministerio 
de Desarrollo Social - Propuesta de adjudicación a la Contraloría para el proceso de 
toma de razón -Toma de razón y ejecución del contrato - Contraloría no toma razón y 
definición del proceso a seguir. 

Explicó la subsecretaria de Redes Asistenciales que cuando parte la licitación se publica, 
luego se reciben preguntas y se entregan todas las aclaraciones, no solamente a los oferentes, 
sino que a todo aquel que quiera hacer preguntas. Luego se cierra la recepción de ofertas, de 
acuerdo al plazo estimado, se realiza el acto de apertura de los sobres que contienen las ofer-
tas y finalmente se abre un periodo de evaluación. 

Terminado el periodo de evaluación de ofertas, corresponde decidir si existen condiciones 
para que una propuesta sea adjudicada. Si la respuesta es no, se pasa a otro proceso, que pue-
de ser una segunda o una tercera licitación, una licitación privada o un trato directo, lo cual 
está normado por la ley de compras públicas y por el sistema de inversiones. 

Si existen las condiciones para adjudicar, la siguiente pregunta es si ese proyecto requiere 
ser reevaluado o no. La respuesta es muy simple: si el proyecto presentado por la empresa 
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que obtuvo la mejor evaluación excede en más de diez por ciento el valor que tenía el pro-
yecto o la ficha originalmente publicada, debe ser reevaluado por el Ministerio de Desarrollo 
Social. Si eso no es así y está dentro de ese margen de diez por ciento, si tiene el mismo pre-
cio o incluso si es más barato, se procede a enviar la propuesta de adjudicación a la Contra-
loría para el proceso de toma de razón. La Contraloría revisa los antecedentes y toma razón o 
no toma razón. Si toma razón, se adjudica la oferta, se firma el contrato y se procede a la 
ejecución. Si Contraloría no toma razón, se debe optar por otro proceso: al cierre de esa lici-
tación en particular y a definir el proceso a seguir. 

 
Reevaluación del proyecto -Caso del Hospital de Marga Marga - Evaluación de ren-
tabilidad social por el Ministerio de Desarrollo Social - Toma de razón por la Con-
traloría. Si es rentable- Caso contrario se declara desierta la licitación. 
Si el proyecto va a reevaluación, como ocurrió en el caso del Hospital de Marga Marga, el 

Servicio de Salud envía al Ministerio de Salud la solicitud para que sea evaluado por el Mi-
nisterio de Desarrollo Social. La Subsecretaría de Redes Asistenciales envía esto al Ministe-
rio de Desarrollo Social y es quien dice si el nuevo precio tiene o no rentabilidad social a 
juicio de los análisis de sus propios evaluadores, si la tiene, el Ministerio de Salud debe con-
currir al Ministerio de Hacienda para refrendar ese presupuesto, si no hay presupuesto, debe 
declarase desierta la licitación y si hay, se procede al envío de toma de razón a Contraloría 
donde se adjudica si autorizan la oferta. Si no hay rentabilidad social, se debe declarar desier-
ta la licitación por falta de presupuesto, no es posible que frente a un proceso licitatorio, 
cuando las empresas han concursado en la debida situación, porque el precio es mayor, de-
bamos recurrir a la segunda o tercera opción. Si no hay presupuesto y la empresa que ganó 
tiene un presupuesto mayor, debe declararse desierta y se va a un nuevo proceso licitatorio. 
Se pasa a la segunda o tercera empresa cuando la oferta ha sido declarada inadmisible por 
algún problema con la licitación, pero no por presupuesto. Digo eso, y lo voy a repetir, por-
que es muy importante para la decisión respecto de lo que va a ocurrir con el hospital de 
Marga Marga. 

En resumen, en esta primera fase, a lo menos cinco organismos públicos participan en los 
procesos licitatorios de las obras públicas de salud.Todos los procesos de adquisición de bie-
nes y servicios del ámbito de salud se rigen por la ley de compras públicas y su reglamento 
se encuentra publicado en el portal de Chilecompra. Además, se rigen por las normativas del 
Sistema Nacional de Inversiones. 

Las licitaciones de obras de infraestructura que ejecuta el Ministerio de Salud, se efectúan 
con bases de licitación aprobadas previamente por la Contraloría General de la República. 

Todas las comisiones evaluadoras de las obras ejecutadas por los Servicios de Salud, 
están compuestas por miembros de los respectivos Servicios de Salud. 

Resultados de los procesos licitatorios del ámbito hospitalario - 21 adjudicaciones 
hospitalarias han sido tomadas de razón de forma exitosa - Contraloría no ha toma-
do razón de cuatro proyectos en forma simultánea -29 proyectos en construcción - 
Empresas constructoras - Toma de razón con alcance - Proyectos ejecutados por el 
Ministerio de Obras Públicas. 
Explicó la señora Gisela Alarcón, subsecretaria de Redes Asistenciales, que 21 adjudi-

caciones hospitalarias han sido tomadas de razón de forma exitosa. De forma tal, que Contra-
loría no haya tomado razón de cuatro proyectos en forma simultánea señaló que al iniciar 
este gobierno nos encontramos con que 40 por ciento de las obras que estaban en ejecución, 
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es decir, que heredamos de la administración anterior, tenían los problemas que se acaban de 
señalar y que fueron destacados en el informe de Contraloría del mes de noviembre.Por lo 
tanto, eso fue para nosotros un aprendizaje respecto de qué hacer en esta nueva etapa del plan 
de inversiones. 

En la actual administración más de 188 proyectos de infraestructura sanitaria han sido to-
mados de razón por el organismo contralor. 

Hasta la fecha, 21 adjudicaciones hospitalarias han sido tomadas de razón de forma exito-
sa. De forma tal, que Contraloría no haya tomado razón de cuatro proyectos en forma si-
multánea y publicado en la página web el 21 de noviembre, sin duda nos afecta, dado que 
perjudica a una población que ve retrasado su proyecto hospitalario, pero hay que tomarlo en 
consideración en la debida perspectiva y en el escenario que hablamos. 

Las obras hospitalarias ejecutadas en este período contemplan una inversión en obras civi-
les de más de mil trescientos miles de millones de pesos. 

Para 30 proyectos hospitalarios sectoriales en ejecución o terminados, existen 18 empre-
sas constructoras. Hablamos de que tenemos 29 proyectos que están construyéndose, uno 
terminado, el hospital de Puerto Williams y en marzo habrá cinco más. Para esos 30 proyec-
tos tenemos trabajando a 18 empresas constructoras. Más adelante mostraré los montos y los 
hospitales adjudicados. 

El plan de inversiones que ejecuta el Minsal, posee un costo de construcción de 59 UF m2 
como promedio general. 

Nuestra institución ha cumplido con todas las normativas vigentes del proceso de licita-
ción del Hospital Marga Marga y está a la espera del resultado de la reevaluación por parte 
de Ministerio de Desarrollo Social. Por eso, decimos que este proceso está en pleno desarro-
llo, acá no se ha terminado el acto administrativo de la licitación, está en pleno desarrollo y 
hoy, además está el Ministerio de Desarrollo Social en plena reevaluación. 

En cuanto a las empresas constructoras, algunas tienen uno, cuatro o dos proyectos en 
ejecución. Por ejemplo, la Constructora Luis Navarro S.A. tiene un solo proyecto adjudica 
por el valor de 11.422.314.778 pesos, otras como la Empresa Constructora Moller y Pérez-
Cotapos S.A., que tiene cuatro proyectos por el valor de 207.062.164.322 en ejecución, Pec-
sa Agencia Chile, así sucesivamente. Además, estamos construyendo los hospitales conce-
sionados de Antofagasta, Félix Bulnes y Salvador Geriátrico y que, por ejemplo, la empresa 
Constructora Moller y Pérez-Cotapos S.A. tiene cuatro hostales, Ingetal Ingeniería y Cons-
trucción S.A. también tiene cuatro, el resto dos y un proyecto. 

También quisimos mostrar que las adjudicaciones tomadas de razón con éxito, no siempre 
son a la primera oportunidad, varias veces hemos tenido que enviar más de una vez los ante-
cedentes a la Contraloría para la toma de razón y subsanando observaciones que nos han 
hecho ver en el transcurso del proceso. Por ejemplo, reconsideradas por el ente contralor y 
tomadas de razón exitosamente tenemos al hospital de Ovalle, se encuentra en construcción 
con 40 por ciento de avance en obra gruesa y 16 por ciento en total, lo acabamos de visitar; el 
hospital de Chimbarongo; el de Cochrane, que pasó por varias etapas hasta que finalmente 
fue a toma de razón; el Quilacahuín y el San Juan de la Costa. 

Existe otra opción que varias veces ha utilizado la Contraloría General de la República, 
realizar una toma de razón con alcance. Es decir, una observación se mantiene, pero se espe-
ra que se subsane, el contralor entiende que eso se hará durante el período de ejecución. En 
esa lógica tenemos al hospital provincial de Curicó. 
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Señaló que tenemos 10 hospitales en los cuales, si bien el mandante es el Ministerio de 
Salud, la unidad técnica que está desarrollando el proyecto es el Ministerio de Obras Públi-
cas, lo que significa que ellos licitan, adjudican y lo construyen. 

En el caso del hospital de Curicó, como ven se toma de razón por el contralor, pero con 
alcance; es decir, el órgano contralor entiende que se tomarán todas las medidas para ir sub-
sanándolas, el Complejo Asistencial Padre de las Casas y la reposición del hospital de Coch-
rane. Por ejemplo, hubo una situación con el Complejo Asistencial Padre de las Casas que 
tuvo que ver con el hospital del Angol, en que la empresa -que es la misma para ambos pro-
yectos- presenta al mismo equipo de trabajo. Por tanto, el contralor dice que eso no puede 
ser, entrega la toma de razón, pero señala que ese equipo en particular debe ser cambiado por 
otro. En ese marco, se toma de razón con alcance 

 
Procesos de adjudicación de hospitales en que la Contraloría no tomó razón -
Modificación de las bases administrativas, de diseño y construcción - Caso de la em-
presa Astaldi S.P.A. - Declaración sobre proyectos en construcción - Déficit en la 
certificación de años de experiencia - Falta de demostración de la capacidad econó-
mica. 
Explicó la señora Gisela Alarcón, subsecretaria de Redes Asistenciales, que existen 

cuatro hospitales con oficio de representación en que la Contraloría General de la República 
no toma de razón de estos cuatro procesos de adjudicación. 

Lo primero que se debe señalar acá es que nosotros habíamos hecho modificaciones. Es 
más, en estos procesos existen bases de licitación para diseño y bases de licitación para cons-
trucción; y el MOP tiene bases de licitación mixta, es decir, de diseño y de construcción. 

En esta administración se modifican las bases de construcción; y no solo se mejoran -tal 
como lo presentó la señora ministra-, sino además se crean bases nuevas, que son las bases 
de diseño y construcción. En este punto debo señalar que tanto el hospital de Linares como el 
de Ñuble y el Barros Luco, tienen esas bases de diseño y construcción. 

En segundo lugar, lo que tienen en común estos tres hospitales es que fueron adjudicados 
en forma independiente, y por servicios de salud independientes, a una empresa que no pre-
sentó todos los antecedentes. Hay una parte, dentro de la licitación, en que la empresa se ve 
obligada, bajo declaración jurada, de presentar, como una medida de su capacidad económi-
ca, todos los proyectos que tiene en ejecución, tanto en Chile como en el extranjero, así como 
los proyectos que van a partir en los próximos doce meses. 

Esta empresa, Astaldi S.P.A., no presenta todos sus proyectos, lo que sale a luz cuando las 
otras empresas reclaman al señor contralor general de la República, y le señalan que en Esto-
nia había una obra, la construcción de un aeropuerto, en la que participaba esta empresa, lo 
que no había sido presentado por la empresa en particular. De ese modo la Contraloría Gene-
ral de la República toma conocimiento de aquello, lo que es una de las razones por las cuales 
se impide la toma de razón de la adjudicación de estos tres hospitales. 

Existen otras observaciones que también mencionaré, sin embargo, esta situación en par-
ticular tiene mucho que ver porque esto afecta la capacidad económica de una empresa. 

En el caso de Higueras, la situación es totalmente distinta. Higueras tiene bases de cons-
trucción clásicas y, por otra parte, acá no se toma de razón porque uno de los profesionales 
no tiene los años de experiencia, pero sí los metros cuadros de experiencia construida. Por lo 
tanto, es por la primera razón que no se toma de razón la situación del hospital de Higueras. 
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Dentro de las razones de ocurrencia de situaciones de falta de toma de razón en un proce-
so adjudicatorio, la primera y más importante es la falta de demostración por parte de una 
empresa de su capacidad económica, del estado financiero, porque ello puede poner en riesgo 
efectivamente el proyecto, además de poner en riesgo que ocurran situaciones tales como las 
que nosotros nos encontramos, en los casos de los hospitales de Salamanca, de Futaleufú, 
Pitrufquén y otros. 

En segundo lugar, que no se adjunte toda la certificación de las obras ejecutadas y en eje-
cución, que es lo que ocurrió en particular en la situación ya mencionada. 

En tercer lugar, la aparición de un déficit en la certificación de experiencias, tanto de las 
empresas o consorcios, como de los equipos técnicos propuestos. 

Finalmente, existe el problema de que no se remitan todas las declaraciones juradas de los 
profesionales que van a prestar servicio en la obra. 

El diputado señor Aldo Cornejo, señaló quela señora subsecretaria hacía referencia a las 
razones por las cuales la Contraloría General de la República no tomó razón. Al respecto, 
indicó que quería saber si se revisan las cuatro causales antes de enviar al ente contralor, en 
el sentido de que estén aprobadas por el Ministerio, o si tiene que ser la Contraloría General 
de la República la que tenga que decir, por ejemplo, que faltan declaraciones juradas o que 
no está acreditada la experiencia. 

La señora Gisela Alarcón, subsecretaria de Redes Asistenciales, respondió que aquí hay 
dos situaciones. La primera es la certificación de proyectos, que son desconocidos, en una 
declaración jurada de una empresa que dice que está construyendo esos proyectos solamente, 
y no declara otros, que ni siquiera la Contraloría General de la República los detecta, sino 
cuando hay un reclamo de las otras empresas participantes. En este caso, para el servicio de 
salud era prácticamente imposible detectar que había una obra en Estonia que no fue infor-
mada. La segunda, respecto de la experiencia, lo que acá probablemente ocurrió es que se 
confió en la experiencia anterior. Acabo de señalar que anteriormente también hubo déficit, 
cuando un mismo equipo profesional estaba dando servicio a dos construcciones, lo que sig-
nificó toma de razón con alcance. Entonces, en estas situaciones se optó a que se tomara 
razón con alcance, entendiendo que, o bien ese profesional se podía cambiar por otro, o bien 
que era subsanable que no contara con la experiencia de diez años, entendiendo que podía 
tener la experiencia de los metros cuadrados construidos. En el caso particular del hospital de 
Higueras se debe señalar que ahí no había, a juicio de la comisión, una razón de inadmisibili-
dad de la empresa, sino solamente de mala calificación, por lo que en este ítem se le puso un 
1 pero, a pesar de ello, cumplió con el promedio y el puntaje necesarios. 

 
Proyectos que han sido reevaluados - Incrementos en el valor de las obras - Valor de 
construcción en las diferentes regiones de nuestro país. 
Sobre el proceso de revaluación, que es donde entra el caso del hospital Marga Marga, la 

señora Subsecretaria de Redes Asistenciales informó que hemos enviado doce proyectos a 
revaluación por el Ministerio de Desarrollo Social. Cuando uno envía un proyecto a revalua-
ción, ello puede ser porque la situación puede salir desde la licitación, en que finalmente la 
empresa que está proponiendo un precio que excede el 10 por ciento del valor de la obra, o 
bien puede aparecer después, en el contrato, en el que es necesario agregar obras, lo que au-
menta el precio. 

Ahora me referiré solamente a aquellos proyectos que han sido revaluados a propósito de 
los procesos de licitación, que demostraron un precio mayor. 
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Acá ocurren varias situaciones. En primer lugar, que el proyecto inicial, a veces es tres o 
cuatro años anterior a la ejecución, por tanto, también puede haber diferencias de mercado 
así como situaciones no previstas en términos de que cambian diferentes valores y, por tanto, 
es necesario revaluar. 

Los siguientes proyectos han sido todos revaluados: el hospital San Juan de la Costa, el 
hospital Quillota-Petorca, el edificio Monseñor Valech; el hospital de Calama, el hospital de 
Angol y el hospital de Valdivia. La mayoría de estos hospitales están en construcción. En 
particular, el hospital de Quillota-Petorca está en toma de razón de Contraloría General de la 
República, pero el resto ya ha iniciado su construcción. 

Sobre los incrementos respecto del valor original del proyecto se puede observar que te-
nemos un 16,9 por ciento de aumento de obra en el caso del hospital San Juan de la Costa, de 
17 por ciento en el caso del hospital Quillota-Petorca, de 62 por ciento en el caso del edifico 
Monseñor Valech y de 80 por ciento en el caso del hospital de Calama. 

Finalmente, aparecen todos los porcentajes de incremento que hemos debido cancelar a 
las diferentes empresas, cuya revaluación por parte del Ministerio de Desarrollo Social ha 
sido positiva. Se nos ha dicho que esté bien y que hay rentabilidad social, por lo que se nos 
dijo que siguiéramos con el proyecto, producto de lo positivo del RATE -Recomendación 
Análisis Técnico Económica-. En ese sentido, hemos tenido el financiamiento para hacerlo 
por lo que hemos seguido en esta misma lógica. En este punto, quiero mencionar el caso del 
hospital del Curicó, que tuvo un incremento de 41 por ciento respecto del precio original. 

Respecto de los montos de construcción por cada una de las regiones de nuestro país. 
En general, es más barato construir en el centro del país. Los promedios son los siguien-

tes: 61 metros cuadrados en el norte, 51 metros cuadrados en el centro, luego se incrementa 
en el sur para ser mucho más caro en el extremo sur. 

Se pueden observar también los valores del Ministerio de Obras Públicas: el hospital de 
Quillota-Petorca tiene un valor de 60 UF por metro cuadrado, el hospital de Curicó tiene un 
valor de 72 UF y los centros de Puerto Natales y Porvenir tienen un valor muy alto debido a 
su ubicación en el extremo sur. 

 
Situación del Hospital Provincial Marga Marga-Proceso y reevaluación - Acta reser-
vada - Presupuesto de la empresa y propuesta de evaluación social - Información en 
el portal del mercadopúblico.cl - Ponderación de los factores en la licitación pública - 
Posibilidad de una segunda licitación - Diferencias entre hospital de Quillota-Petorca 
y el de Marga Marga - Adjudicaciones hospitalarias. 
A continuación la subsecretaria señora Alarcón se refirió a la situación del hospital 

Marga Marga. En primer lugar, debemos recordar que este es un proyecto de hospital de alta 
complejidad, que corresponde al Hospital Provincial Marga Marga, que pertenece a la red del 
Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota. Por tanto, ellos fueron los ejecutores de todo el 
proceso de licitación. Con este hospital se va a entregar atención cerrada y abierta; por cierto, 
la población beneficiada corresponde a cuatro comunas: Quilpué, Limache, Olmué y Villa 
Alemana. El hospital actual está en Quilpué y el hospital nuevo estará ubicado en Villa Ale-
mana. 

Hay un importante crecimiento en infraestructura y un aumento de camas. Hay camas 
críticas que aumentan en un porcentaje muy importante y, por cierto, también los recursos 
humanos. 
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En la siguiente imagen se muestra el proceso y cómo llegamos a la reevaluación. Cuando 
el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota realizó todo el proceso de adjudicación, emitió un 
acta que es reservada, por lo que no podemos darla a conocer hasta que concluya el proceso 
licitatorio, cosa que todavía no ha ocurrido. 

Finalmente, con el acta, el servicio de salud nos pidió que solicitáramos la reevaluación al 
Ministerio de Desarrollo Social, puesto que el costo que propuso la empresa está por sobre el 
10 por ciento del valor original del proyecto. 

El 21 de junio se abrieron las propuestas por parte del servicio de salud y el 26 de agosto, 
por medio de un oficio reservado, el servicio de salud envió a la Subsecretaría de Redes 
Asistenciales un oficio ordinario, solicitando la reevaluación, adjuntando el acta de adjudica-
ción del proceso de licitación. 

La Subsecretaria de Redes Asistenciales reenvió esto al Ministerio de Desarrollo Social, 
previa evaluación de nuestra División de Inversiones y, finalmente, se solicitó al Ministerio 
de Desarrollo Social que abriera las fichas para que entrara a un período de reevaluación. 

Se espera que el Ministerio de Desarrollo Social, que maneja la ficha del proyecto, la abra 
y que el estado de dicha ficha pase de RS a RE, lo que significa que el proyecto entra a un 
estado de reevaluación. Cuando eso ocurre, el servicio de salud debe ingresar todos los datos 
que contiene la comisión de adjudicación para que todo esto sea revisado por el Ministerio de 
Desarrollo Social. 

Finalmente, el 3 de noviembre el jefe de la División de Evaluación Social de Inversiones 
del Ministerio de Desarrollo Social nos solicitó mayor información para realizar la reevalua-
ción. 

El 9 de noviembre la jefatura de la División de Inversiones de la Subsecretaría de Redes 
Asistenciales envió la información solicitada, adjuntando una comparación partida por parti-
da del presupuesto original versus el presupuesto propuesto por la empresa y una propuesta 
de evaluación social. 

El 23 de noviembre cambió el RATE de la fecha y pasó de RS a RE, lo que significa que 
está en proceso de reevaluación y hasta hoy sigue en esa misma situación.Entonces, el pro-
yecto del hospital Marga Marga hoy se encuentra en un estado de reevaluación por el Minis-
terio de Desarrollo Social. 

El 5 de diciembre de 2016 el servicio de salud incorporó a esta ficha toda la información 
que tenía a su disposición. 

En relación con el hospital Marga Marga, voy a mostrar solo aquella información que se 
puede extraer del portal del mercadopúblico.cl, dado que lo otro es información reservada. 
Sin embargo, con esta información pueden tener una perspectiva de la situación. 

Postularon diez empresas y la ficha del proyecto en ese minuto era de 102.000 millones, 
IVA incluido. 

En relación con el promedio nacional de 59 UF por metro cuadrado, cuatro empresas tie-
nen un promedio menor, una muy por sobre el promedio y el resto, más o menos, está en la 
línea de promedio nacional de UF por metro cuadrado de construcción. En la apertura de las 
ofertas fue declarada inadmisible una de las empresas. 

Dado el cuestionamiento público respecto de por qué solicitar una reevaluación si había 
empresas más baratas, debo señalar, en primer lugar, que la reevaluación se va a producir 
siempre que una empresa exceda en su oferta el 10 por ciento del precio inicial. 



CÁMARA DE DIPUTADOS 1 4 4  

En segundo lugar, el precio no es el único factor que se considera en una licitación públi-
ca. Tal como señaló la señora ministra, en las bases anteriores a esta administración, el precio 
o la evaluación económica pesaba el 70 por ciento. 

Hoy, en nuestras bases, que tomó de razón la Contraloría, la evaluación económica pesa el 
55 por ciento y la evaluación técnica el 45 por ciento. Dentro de la evaluación económica, el 
precio tampoco es la única variable, sino el 85 por ciento y el resto es la capacidad económi-
ca, es decir, el respaldo financiero de la empresa. 

Por lo tanto, de la mezcla de esas situaciones, del análisis de cada uno de esos factores y 
de sus respectivas ponderaciones, finalmente, la comisión de adjudicación definió cuál es la 
mejor empresa a adjudicar. En ese sentido, esa decisión no se tomó solo por el precio. Lo que 
ocurrió es que se decidió por una que excedió más del 10 por ciento el valor inicial y, por 
eso, el proyecto va al Ministerio de Desarrollo Social. 

Si el Ministerio de Desarrollo Social nos dice que no hay rentabilidad social, lo que co-
rresponde hacer, como señalé al comienzo, no es pasar a empresas más baratas, sino que 
pasar a una segunda licitación, luego de declarar desierta la primera por falta de recursos para 
esa oferta, dado que no es legal que aceptemos y declaremos con esas reglas de juego las 
diferentes opciones, que las revisemos y, luego, digamos que, como no hay suficientes recur-
sos para una empresa, vamos a pasar a la siguiente, porque todo lo que se ha hecho antes 
quedaría invalidado. 

El hospital de Quillota-Petorca está muy cercano al hospital Marga Marga, ambos son 
equivalentes en términos de población, de ubicación y también de infraestructura.La diferen-
cia es que el hospital Quillota-Petorca está siendo ejecutado por el Ministerio de Obras 
Públicas y el hospital Marga Marga, por el Ministerio de Salud. 

Ambos hospitales fueron a reevaluación. El hospital Quillota-Petorca fue a reevaluación 
porque superó en 17 por ciento el valor de la ficha inicial, lo que equivalía a superarlo en 
18.900 millones. Dio rentabilidad social, respuesta positiva y, con esos antecedentes, hoy 
está en adjudicación en la Contraloría. Todavía no está adjudicado. 

Los valores por metro cuadrado de ambos hospitales, son muy semejantes. El hospital 
Quillota-Petorca nos va a costar 60,96 UF por metro cuadrado y el hospital Marga Marga 
costaría 60,89 UF por metro cuadrado. 

El hospital Marga Marga va a reevaluación, porque se superó en 19,79 por ciento el valor 
de la ficha inicial, lo que equivale a 19.789 millones. El hospital Quillota-Petorca lo superó 
solo en el 17,10 por ciento, lo que equivale a 18.714 millones. 

Por lo tanto, para resumir, más de 188 proyectos de infraestructura nuestros han sido to-
mados de razón por la Contraloría; dentro de ellos hay 21 hospital de Quillota-Petorca está 
muy cercano al hospital Marga Marga, se han invertido más de 900.000 millones de pesos, 
1,3 billones; para 30 proyectos hospitalarios en construcción, hoy existe 18 empresas, el 
promedio general es de 59 UF por metro cuadrado y, por último, en el caso del hospital Mar-
ga Marga hemos cumplido con toda la normativa vigente en el proyecto de licitación de este 
hospital y se está a la espera del resultado de la reevaluación por parte del ingreso. 

 
Logros, avances y desafíos del 2014 al 2018 - 20 hospitales terminados; 20 en cons-
trucción, y 20 en diseño - Construcción de 332 dispositivos de atención primaria de 
salud - Proyectos extraplan - Estado de avancede distintos hospitales. 
La señora Carmen Castillo, ministra de Salud, explicó que en relación con los logros, 

avances y desafíos del 2014 al 2018, podemos señalar que nuestro Programa de Gobierno es 
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el más ambicioso de la historia de salud pública en Chile; el fortalecimiento tanto de la aten-
ción primaria como también para la formación de especialistas, en lo que es infraestructura 
sanitaria, en el acceso a medicamentos y a la calidad de trabajo de la salud pública.  

Al término del gobierno, nuestra ciudadanía va a contar con 20 hospitales terminados; 20 
en construcción, y 20, en diseño.  

Vamos a construir, además, 332 dispositivos de atención primaria de salud, a lo largo del 
país, y vamos a hacer una intervención de más de 11 mil camas, de las cuales más de 3 mil 
son nuevas, y 8 mil mejoradas o en reposición. Por lo tanto, significa aumentar la dignidad 
de los pacientes. Nuestro gran desafío es avanzar en lo que quiere el Gobierno, que es equi-
dad en el acceso y en los resultados. 

En cuanto al resultado del avance en la gestión de inversión, el ciento por ciento de las 
obras recibidas con problemas a marzo del 2014, han sido todas regularizadas. Por lo tanto, 
se encuentran terminadas, y en ejecución, algunas de ellas, con o con licitaciones en cur-
so.Por lo tanto, estamos cumpliendo con lo que estaba de arrastre. 

A treinta y tres meses de iniciada esta administración, de la meta de los 20 hospitales 
construidos y de los 20 que quedarán en construcción en el plan de inversiones, 24 ya están 
en ejecución, 2 están terminados, y 12 en licitación, lo que equivale un avance del 95 por 
ciento del cumplimiento.  

A lo anterior, se agregan los ocho proyectos extraplan, de los cuales están: Copiapó, Tal-
ca, Los Ángeles, Rancagua, Laja y Lautaro, que se encuentran terminados, y 2 en ejecución.  

Estamos hablando del hospital Philippe Pinel y de la obra mayor hospitalaria de la Torre 
Valech.  

Por ejemplo, puedo señalar que Laja y Lautaro vienen del gobierno anterior de la presi-
denta doctora Bachelet, por lo tanto, son hospitales que venían de antes del inicio de este 
gobierno.  

Solamente voy a señalar cómo es el estado de avance, al día de hoy, de distintos hospita-
les. Pueden ver: Ovalle, Florida, Lanco, Penco, Pirquén, Pitrufquén, Carahue, Cunco, Quila-
cahuín y Puerto Williams, que ya está terminado. 

En cuanto a los avances del programa, a octubre del 2016, podemos observar que, de los 
20 construidos -un dato a octubre-, 2 están ya terminados a diciembre; 2 están terminados -
estamos hablando de que el viernes se terminó Puerto Natales -se entregó recién, y esto es 
muy dinámico- y en marzo, como dijo la subsecretaria, vamos a tener 5 hospitales termina-
dos y, ahora, están Puerto Williams y Puerto Natales, en estos momentos, terminados.  

En ejecución, hay 18; en licitación, hay 2 y, en diseño y estudio, hay 5.hospitales en cons-
trucción: estamos hablando de los 20 comprometidos; 3, están en ejecución; 10, en licitación, 
y 10 en estudio y diseño.Y, en distintas fases administrativas, estamos hablando de 15 hospi-
tales.  

Si van sumando, son muchos más, pero es porque vamos a cumplir con los 20-20-20, que 
comprometió la Presidenta de la República, independientemente de los estados de avance 
que vamos viendo que van a sumar más. Si ven, hacia abajo, son muchos más los estableci-
mientos. Y sumamos a esta meta del gobierno, los 3 concesionados, que están en pleno pro-
ceso de ejecución al día de hoy. 

Hay 2 hospitales terminados (Puerto Williams y Puerto Natales); 14 hospitales en cons-
trucción; 12 hospitales en licitación; 6 hospitales extraplan y 1 hospital en construcción ex-
traplan.  
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Por lo tanto, los 20 hospitales construidos -estamos hablando de 27 en total, que vamos a 
tener en distintas fases allá; estamos hablando de los hospitales en cuanto a servicios de sa-
lud, el nombre de cada uno de los establecimientos, la resolución de adjudicación, el término 
contractual de cuándo van a estar terminados -el 2016 el de Salamanca; el estado de avance, 
el valor del contrato vigente, y la empresa que está construyendo.  

De los hospitales con resolución de adjudicación, 3 estarán listos y el 2018 el hospital de 
Cochrane. No podemos dejar de construirlo, aunque quede en construcción. Está en esta fase. 
Del grupo construidos, estamos hablando de los 2 que están terminados, Williams y Natales; 
2, que están en fase de licitación, Manquehue y Curacautín; en diseño, que están aspirando a 
estar construidos, pero no importa que queden ellos detenidos. Estamos hablando de Huasco, 
Diego de Almagro, Collipulli, Queilén y Chile Chico, en distintas fases de desarrollo; los 
concesionados -estamos hablando de Antofagasta, que no están listos al término del gobier-
no; el Félix Bulnes, y El Salvador e Instituto de Geriatría también. 

 Cabe señalar que están incorporados también los 3 hospitales que van a indiciar el nuevo 
proceso de licitación: Ñuble, Linares y Barros Luco. De los que van a quedar en construc-
ción, puedo señalar las distintas situaciones en las que están, si están por licitar, si están en 
Contraloría, para los trámites de adjudicación.  

El Marga Marga, como ya habló largamente la subsecretaria, está licitado, y actualmente 
está en reevaluación, desde el 23 de noviembre, en el Ministerio de Desarrollo Social, el hos-
pital de Quillota-Petorca, que está todavía en Contraloría con trámite de adjudicación. 

El diputado señor Aldo Cornejo, recordó que la subsecretaria, en reiteradas oportunida-
des, ha dicho que para el Hospital Provincial de Marga Marga hay antecedentes que son re-
servados. El cometido de esta comisión es investigar eventuales irregularidades en las licita-
ciones de hospitales, con especial énfasis en el Hospital Provincial de Marga Marga. Si la 
parte importante de los antecedentes son reservados, ¿cómo vamos a conocer si existen irre-
gularidades? Una posibilidad es declarar la sesión secreta y conocer los antecedentes. De lo 
contrario, no sería posible. 

El diputado señor Marcelo Schillingsolicitó que se considere esta vía porque los antece-
dentes están en el ministerio, el resultado del proceso de licitación del Hospital de Marga 
Marga por la vía de concesiones en el gobierno anterior y los antecedentes que pudieran 
obrar en su poder; incluida la empresa adjudicada, potencialmente, ya que la obra se paralizó 
porque se cambió el procedimiento de concesionado a licitado por el Estado. 

El diputado señor Leopoldo Pérezsolicitó la información respecto de si se cerró el acto 
administrativo de no adjudicación para la construcción del Hospital Sótero del Río, toda vez 
que la información que maneja es que las boletas de garantía nuevas están vigentes por parte 
del adjudicatario. En definitiva, si todavía está vigente o abierto el acto administrativo. En-
tiendo que hay un tema entre el MOP y el MINSAL. También quiero conocer las razones por 
qué se retiró de la programación. No es que la Contraloría no tomara razón, sino que el Mi-
nisterio de Obras Públicas retiró, a solicitud no sé de quién, de la aplicación al Hospital Sóte-
ro del Rio, en circunstancias que los otros dos gemelos o trillizos que eran, están en proceso 
de ejecución. 

El diputado señor Carlos Abel Jarpa, pidió que se informe en que etapa se encuentra el-
hospital de Chañaral. 

El diputado señor Jorge Rathgeb señaló que en las exposiciones realizadas se señaló el 
costo de retomar obras de arrastre, ítem de obras civiles, uno de los casos señalados era el-
Hospital de Pitrufquén que, efectivamente, fue paralizado no por falta de recursos, sino por 
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unos estudios mal realizados en 2009, durante el primer gobierno de la Presidenta Bachelet, 
donde no se detectaron napas de agua subterránea y durante el gobierno pasado la empresa 
no pudo continuar las obras porque las napas daban 30 litros por segundo y eso aumentó el 
costo. 

Agregó que en la ejecución de este hospital, hay recursos comprometidos del Fondo Na-
cional de Desarrollo Regional (FNDR) y hay estudios realizados por el Consejo Regional de 
La Araucanía.  

El diputado señor Cristián Campos, solicitó que se informesi el ministerio ha recibido, 
oficialmente, respuesta de la Contraloría de la reconsideración que ingresaron el 25 de no-
viembre, respecto de la tercera etapa de urbanización de Talcahuano. 

 
Exposición de la ministra de Salud, señora CARMEN CASTILLO; acompañada de 
la subsecretaria de Redes Asistenciales, señora GISELA ALARCÓN y del jefe de la 
División de Inversiones, señor IGNACIO CANALES3. 
Resumen ejecutivo de los logros, avances y desafíos del gobierno - Avances de la ges-

tión de inversión - Establecimientos en diseño, construidos y terminados - Dotación de 
mano de obra en los establecimientos hospitalarios. 

La señora Carmen Castillo, ministra de Salud, señaló que terminará la presentación que 
inició en la sesión anterior con la Subsecretaría de Redes Asistenciales, pues se trata de un 
tema relevante y, muchas veces, la incomprensión hace que tengamos expresiones poco aser-
tivas. 

Nuestro programa de gobierno es el más ambicioso en la historia de la salud pública chi-
lena, en cuanto al fortalecimiento de la atención primaria, a la formación de especialistas, a la 
infraestructura sanitaria y el acceso a medicamentos y calidad del trabajo en la salud pública. 

Al término del gobierno, nuestra ciudadanía va a contar con veinte hospitales terminados. 
Repito, veinte hospitales terminados, de los cuales veinte van a estar en construcción y 20 van a 
estar en diseño. Ese es el compromiso de nuestra Presidenta, y es lo que vamos a cumplir.  

Construiremos, además, 332 dispositivos en atención primaria de salud a lo largo de todo 
el país, con la intervención de más de 11.000 camas; o sea, en total 3.084 camas nuevas más 
8.176 camas que se reponen y que van a ser mejoradas en relación con la dignidad y con la 
implementación de tecnología actual. Nuestro gran desafío es avanzar en equidad, accesibili-
dad y resultados. 

En cuanto al avance de la gestión de inversión, el 100 por ciento de las obras recibidas 
con problemas en marzo de 2014 han sido regularizadas y actualmente se encuentran termi-
nadas, en ejecución de obras o con licitaciones en curso. A 33 meses de iniciada la actual 
administración, de la meta de 20 hospitales construidos y 20 hospitales en construcción, hoy 
24 están en ejecución, dos están terminados y 12 en licitación, lo que equivale a un 95 por 
ciento del cumplimiento. Los dos terminados son el Hospital de Puerto Williams y el de 
Puerto Natales.  

A lo anterior, se agregan ocho proyectos extra plan, los cuales se encontraban en espera 
desde períodos anteriores, como son los hospitales de Copiapó, de Talca, de Los Ángeles, de 
Rancagua, de Laja y de Lautaro, que se encuentran terminados, y en ejecución el Hospital 
Philippe Pinel y la Torre Valech. Debo agregar que los proyectos de Laja y Lautaro son de la 
época del primer Gobierno de las Presidenta Michelle Bachelet. 

                                                   
3 Sesión 3ª, celebrada el 3 de enero de 2018. 
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En resumen, podemos señalar que de los 20 hospitales construidos, dos están terminados 
y en operación, 18 en ejecución, 12 en licitación y cinco en estudio de diseño. Si se hace la 
suma se alcanza un total de 27, pese a que el compromiso era llegar a 20 establecimientos 
construidos del grupo uno, y aquellos cuyas obras están avanzando van a quedar en el grupo 
dos en construcción en caso de no estar terminados al 11 de marzo de 2018. 

Del grupo dos hay tres en ejecución, 10 en licitación y 10 en estudio o diseño. Estamos 
hablando de 23 hospitales de los cuales algunos van a quedar en algún trámite del proceso de 
estudio o de diseño, por lo que es posible que no alcancen a llegar a la licitación o a la ejecución. 

En el grupo tres, hospitales en licitación o estudio, hay 15 establecimientos hospitalarios.
 De los 60 que están comprometidos, dos están terminados, 21 en ejecución, 12 en licita-
ción y 30 en estudios o diseño, y se trata de hospitales no concesionados. Hay tres estableci-
mientos concesionados que están en ejecución y, a lo menos, uno de ellos estará terminado, 
el Hospital de Antofagasta. 

Hay dos hospitales terminados; los 24 en construcción con diferentes porcentajes de 
avance en las obras,; los 12 hospitales en licitación, que son los que tuvimos que relicitar, 
aclarando que el que se deba relicitar no es algo infrecuente; seis hospitales terminados que 
son extra plan, y dos hospitales extra plan que están en construcción, el Philippe Pinel y la 
Torre Valech. No estamos hablando nada de la atención primaria, que está en proceso en 
distintas etapas de desarrollo.  

Para recordar, voy a señalar los 27 hospitales en los que se está trabajando que van a deri-
var en 20 hospitales construidos. Se trata del Hospital Carlos Cisternas de Calama, en Anto-
fagasta, con 69 por ciento de avance físico; en Coquimbo, el Hospital de Ovalle con 13 por 
ciento; el Hospital de Salamanca con 94 por ciento, el Gustavo Fricke con 45 por ciento, el 
hospital de Chimbarongo con 60 por ciento, el Hospital de Florida en Concepción con 44 por 
ciento, el Hospital Penco-Lirquén con 93 por ciento, Pitrufquen con 68 por ciento, Carahue 
con 32 por ciento y Cunco con 42 por ciento. 

Seguimos con los construidos. En Valdivia, el hospital de Lanco con 79 por ciento de 
construcción, en Osorno el hospital de Quilacahuín con 33 por ciento, San Juan de la Costa 
con 28 por ciento, Futalefú con 65 por ciento, Puerto Aysén con 99 por ciento, Cochrane con 
3 por ciento, el hospital de Porvenir -que es del MOP- con 88 por ciento y el Hospital Exe-
quiel González Cortés con 90 por ciento. 

Por lo tanto, los terminados serían el Hospital de Puerto Williams y el Hospital de Puerto 
Natales. El de Puerto Williams ya está en funcionamiento -fue inaugurado- y el de Puerto 
Natales inició su período de marcha blanca. 

En licitación hay dos, el Hospital de Makewe y el Hospital de Curacautín que se encuen-
tran en distintas fases de desarrollo de licitación. 

En diseño están el Hospital de Huasco, el Hospital de Diego de Almagro, el Hospital de 
Collipulli, que es del MOP, el Hospital de Queilen, el Hospital de Chile Chico que es del 
FNDR y es uno de los que es posible que queden construidos. Todos en distintas fases de 
avance pero al final van a ser 20 los hospitales construidos. 

De los concesionados, hay tres concesionados que están en pleno proceso de ejecución: 
Hospital de Antofagasta con 74 por ciento, el hospital Félix Bulnes con 45 por ciento y el 
Hospital del Salvador -Instituto Nacional de Geriatría- con tres por ciento de desarrollo.El 
Hospital de Antofagasta va a estar listo al término de este Gobierno. 

La señora Gisela Alarcón, subsecretaria de Redes Asistenciales, indicó que el hospital 
Félix Bulnes es AstaldiConcessioni S.R.L. y el hospital Salvador es Assignia (Consorcio de 
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Salud Santiago Oriente, conformado por una empresa chilena (Cosal), una española (Assig-
nia Infraestructuras), y una sociedad mexicana (GIA+A).) 

La señora Carmen Castillo, ministra de Salud, señaló que este es un resumen de los 12 
hospitales que están en proceso de licitación; el Hospital de Alto Hospicio, que es del MOP; 
el hospital Marga Marga, que está en proceso a nivel del Ministerio de Desarrollo Social 
(Mideso); el Hospital de Quillota Petorca, que también es del MOP; el Centro de Diagnóstico 
del Hospital de La Serena; el Hospital Claudio Vicuña de San Antonio; el Hospital Barros 
Luco; el Hospital de Ñuble; el Hospital de Linares; el Hospital Higueras de Talcahuano; el 
Hospital de Curacautín; el Hospital de Makewe y el Hospital de Quellón. 

Agregó que están incorporados al listado los tres hospitales que iniciarán un nuevo proce-
so de licitación, que son el de Ñuble, de Linares y Barros Luco, pero hemos sumado Higue-
ras a este proceso para incluir a los cuatro en los que se está tramitando una relicitación. 

Según lo señala el señor Ignacio Canales, Jefe de la División de Inversiones del Ministe-
rio de Salud,hay más en licitación pero son del proceso pasado. 

Los establecimientos en construcción están en Araucanía Norte, el Hospital de Angol y el 
Hospital de Padre Las Casas, lo que se encuentran en distintas fases de desarrollo.Sumemos 
al Hospital de Curicó también, con uno por ciento de avance físico. 

En construcción, también sumamos los que están en estudio que son el Hospital de Buin y 
el Hospital de Lebu. 

En diseño, estamos hablando de los hospitales de Casablanca, de Melipilla, de Puente Al-
to -que es del Ministerio de Obras Públicas-; Sótero del Río, de Cauquenes, de Lonquimay -
que también es del Ministerio de Obras Públicas-; de Villarrica y de Ancud, con distintos 
avances en sus diseños.  

A modo de información general respecto de la atención primaria, un total de 332 estable-
cimientos que deben estar concluidos; los centros de salud familiar, con distintas fases de 
desarrollo: 18 terminados, 34 en ejecución, 35 en licitación, y en estudio y diseño son 59. 
Suman mucho más de los que tenemos comprometido.  

En cuanto a los SAR, que son servicios de urgencia de alta resolutividad, hay 26 termina-
dos, 22 en ejecución, 45 en licitación y 40 en estudio y diseño. 

Respecto de los Centros Comunitarios de Salud Familiar, hay 51 terminados, 39 en ejecu-
ción y 10 en licitación. 

Ustedes pueden observar que la sumatoria da más de lo que tenemos comprometido para 
el desarrollo que queremos tener. 

En cuanto a la dotación de mano de obra de los establecimientos hospitalarios hablamos 
de 12.346 personas que pueden contratarse de manera directa en las distintas regiones. Ahí 
pueden ver la cantidad de personal contratado por cada uno de los establecimientos. 

Esto no considera la actividad económica de la región, lo que significa arriendo de casas, 
almuerzos, etcétera. Por lo tanto, esta mano de obra brinda una reactivación económica local.  

Faltan algunos hospitales que tendríamos que haber incorporado, pero ha sido una 
aproximación de la cantidad de personas que pueden ser contratadas. 
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Creación de la Unidad de Apoyo Profesional a los procesos licitatorios - Cursos y ta-
lleres de capacitación - Auditorías preventivas - Trabajo unido con los ministerios de 
Desarrollo Social, de Hacienda, de Obras Públicas y organismos internacionales - 
Hospitales que quedarán operando. 
A continuación la ministra señora Castillo se refirió a la mejora continua en procesos de 

inversión, estamos hablando de elementos que queremos para hacer este trabajo que es inédi-
to en la historia de la salud pública del país. Por resolución del año pasado, apuntamos a la 
creación de la Unidad de Apoyo Profesional a los procesos licitatorios de obras de infraes-
tructura hospitalaria en los Servicios de Salud. Estimamos que es una forma de fortalecer a 
los equipos y de asesorar, cuando corresponda, por la complejidad de cada uno de ellos. 

Además, y esto lo conversamos con el contralor, queremos hacer cursos y talleres de ca-
pacitación en cuanto a la normativa de compras públicas, Sistema Nacional de Inversiones, 
Finanzas Públicas y Normativa de Ejecución de Contratos de Obras Públicas. Queremos de-
jarlo hecho el primer trimestre de 2017.  

Lo otro es incorporar auditorías preventivas a los procesos licitatorios de obras públicas, 
sin aviso previo y en el momento que lo estime necesario la subsecretaría de Redes Asisten-
ciales. La idea es que esto permita saber que se está cumpliendo con los procesos. 

Quiero señalar que tenemos un desafío, porque estimamos que ha sido demasiado comple-
jo establecer un equipo que pueda elaborar, crear, mantener y generar todo lo que significó el 
sustento para trabajar en la construcción de establecimientos, con todo lo que significa la 
complejidad. Por lo tanto, no queremos perder esta fuerza que tenemos, para que los próxi-
mos gobiernos puedan continuar con esta tarea. 

Estimamos que al menos en los próximos treinta años puede tener un sustento técnico que 
no los obligue a estar dedicando mucho tiempo para elaborar o generar estructuras que para 
nosotros son importantes. 

Por lo tanto, nuestra propuesta considera, entre otros elementos, que tenga una institucio-
nalidad, una formalidad, que vamos a evaluar; fuentes y modalidades de financiamiento, que 
tengamos claridad respecto a ellas; presentación y evaluación social de los proyectos; estan-
darización y pertinencia territorial de los diseños, en este caso evaluar y no tener que generar 
estructuras diferentes a lo que se estima en cada localidad, y mejoras y robustecimientos de 
los procedimientos. 

En todo esto queremos trabajar fuertemente con los ministerios de Desarrollo Social, de 
Hacienda, de Obras Públicas y organismos internacionales.  

Estimamos que debería haber otros organismos incumbentes que también pudieran tener 
interés en apoyar esta generación. Me refiero a universidades que den solidez a este desafío 
enorme que significa mejorar todo el sistema público de salud. 

En el documento en power-pointpueden ver una presentación más simplificada de la expe-
riencia a partir del plan de inversiones. Hay que aprovecharlo. No perder todo lo que ha sig-
nificado elaborar esta política de renovación y mantención de infraestructura sanitaria del 
país con dos ámbitos que tienen que ver con la definición de proyectos, la participación, la 
metodología de priorización y los casos específicos, y en otro ámbito el desarrollo, forma-
ción y capacitación del recurso humano en salud pública. 

Por último, aseguró que lo que queremos es planificar los recursos y requerimientos sani-
tarios necesarios para la provisión de servicios de salud. 

Por lo tanto, insistimos en la importancia de trabajar con el Mideso, con el MOP y las 
universidades. En este caso, ya hemos hablado con la Universidad de Chile, que está dispo-
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nible para colaborar, y también con entidades internacionales, como la Cepal, con la cual ya 
está en contacto el Ministerio de Desarrollo Social para ver fórmulas para generar un plan de 
inversiones con una continuidad a treinta años. 

Es el plan de gobierno más ambicioso en la historia de la salud pública de Chile para for-
talecer la atención primaria, la formación de especialistas y la infraestructura sanitaria, el 
acceso a medicamentos y calidad del trabajo en salud pública, con cimientos para un nuevo 
modelo de sociedad con salud pública fortalecida, con acceso y dignidad centrada en el dere-
cho a la salud, abordando las brechas estructurales de nuestro actual sistema. 

La diputada señora Karla Rubilar solicitó que la ministra diga inmediatamente cuáles 
son los diez hospitales que van a quedar en operación. Entiendo que si dice que son diez, la 
pregunta del diputado Castro es la primera más pertinente. 

La ministra señora Castillo respondió que siempre hemos dicho que van a quedar veinte 
hospitales construidos. Y los construidos son aquellos del listado que presentamos. Todos 
ellos son posibles candidatos a quedar construidos. Ninguno está excluido. Estamos hablando 
de veintisiete hospitales que en este momento están en el listado y cualquiera de ellos puede 
ser del grupo que va a quedar construido.  

En ese contexto, todos los hospitales van a estar con funcionamiento asegurado. De ellos, 
diez al menos van a estar funcionando con todo el período de marcha blanca. Es una comple-
jidad enorme.  

Solamente señalar que en este momento tenemos tres establecimientos que no hemos po-
dido inaugurar, que corresponden a Talca, Puerto Montt y Rancagua. ¿Por qué? Porque se 
demoran, porque hay un período de marcha blanca muy exigente. Nosotros no podemos decir 
que están terminados, funcionando e inaugurados todos los establecimientos. Tenemos que 
ser muy responsables.  

El compromiso es veinte hospitales construidos, con el funcionamiento asegurado. Pero 
todos los que están expuestos son los posibles candidatos que podemos señalar.  

Eldiputado señor Juan Luis Castro, con el objeto de precisar, preguntó a la ministra si 
son el cien por ciento de esos veintitantos hospitales en construcción o son diez los que van a 
estar, no hablemos de inaugurados, sino operativos. Lo consulto porque el hospital de Ran-
cagua está operativo, es decir, está funcionando, sin perjuicio de que tiene dificultades, recin-
to hospitalario que se trasladó hace varios meses, lo cual es distinto, y por eso quiero enten-
derlo bien, de un hospital construido en el que no hay traslado de pacientes ni acciones ni 
prestaciones médicas.En definitiva, quiero que nos precise si es el cien por ciento o es el 
cincuenta por ciento. 

La ministra señora Castillo respondió que tiene que ser muy rigurosa en esto, dadas las 
expectativas que se crean en la población.Estimamos que de esos 27 recintos, por lo menos 
tendremos diez inaugurados y funcionando. En todo caso, eso puede variar según el desarro-
llo, porque pueden suceder contingencias en cada localidad. Un terremoto, por ejemplo, nos 
cambia totalmente la imagen.  

En este momento, Quellón podría ser una prioridad presidencial que cambiara nuestra 
imagen y nuestra conducta frente al establecimiento. Por lo tanto, en este momento no pode-
mos decir cuál es el que se adelanta. Estos son los distintos estados de avance. Nosotros es-
tamos trabajando con el rigor científico y con toda la dedicación para sacar adelante los 27 
hospitales.  

Ojalá salieran los 27, pero podemos asegurar que veinte de ellos van a estar construidos, 
con la seguridad de que el funcionamiento viene aparejado a esta decisión presidencial. 
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Todos son posibles candidatos. No queremos adelantar la información, porque segura-
mente en estos meses se podrá ir viendo, pero todos los que llevan más de 75 por ciento de 
ejecución, lo más probable es que sean los candidatos.Salamanca está listo; Penco Lirquén; 
el de Porvenir; el Exequiel González Cortés; lo más probable el hospital de Lanco. 

El diputado Juan Luis Castro indicó que lo que quiere tratar de entender, de manera rigu-
rosa, como ha dicho la ministra, es que si por lo menos diez -no sabemos cuáles- van a estar 
operativos, qué va a suceder con el resto de la cartera, porque va a ocurrir un cambio de go-
bierno.  

No sabemos qué gobierne llegue, pero va a venir un gobierno nuevo que va a decir mu-
chas cosas: A, B o C. Entonces, quiero saber cuáles son los tiempos en los cuales esos veinte 
hospitales construidos van a entrar en operación, lo que me parece una pregunta superválida 
y legítima.  

El diputado señor Aldo Cornejo recordó que la Comisión fue creada para investigar irre-
gularidades, no para dar cuenta del avance físico de la construcción de los hospitales. ¿Qué 
tiene que ver eso con la comisión? 

Las irregularidades que no tienen que ver con el estado de avance ni con cuántos hospita-
les van a estar listos al término del período presidencial. Para eso citamos a la ministra a la 
Comisión de Salud. 

El diputado señor Víctor Torresconsultó cuánto demoran en promedio las licitaciones de 
implementación, porque para cumplir con lo que está planteando el ministerio no basta el esta-
do de avance físico, porque imagino que la compra para un hospital grande respecto de un hos-
pital chico en implementación puede ser diferente. Por lo tanto, aunque este tenga un estado de 
avance menor, podría terminar antes que con uno más grande que esté más avanzado.  

Entonces, respecto de ese punto, porque pudiera ser una situación que genere conflicto pa-
ra cumplir con lo que se está planteando, quiero saber cómo se va a ejecutar la licitación de 
implementación y cuánto demoraría. 

La diputada señora Karla Rubilar indicó que el diputado Cornejo podría tener un punto, 
siempre y cuando él hubiese cuestionado la intervención de la ministra. Porque la gran pre-
sentación de la ministra en la sesión pasada y en esta ha sido contarnos cómo va a avanzar el 
plan 20-20-20. 

Entonces, si el diputado Cornejo consideró que no era pertinente, debió haber interrumpi-
do la presentación de la ministra y debió haberle dicho que hablara solamente de los hospita-
les que estamos investigando. 

Entonces, dado que la ministra intervino, nosotros tenemos derecho a preguntar sobre su 
intervención, y en ese sentido el oficio del diputado Castro es completamente pertinente, más 
aún si se le suma la pregunta del diputado Torres, respecto de cuánto se demora en cada uno 
de esos hospitales la marcha blanca y la implementación de equipamiento y de personal, por-
que no es solamente equipamiento.  

Para que un hospital entre en funcionamiento tienen que estar los especialistas y los fun-
cionarios, que sabemos todos que no es fácil. Entonces, lo ideal es que ese oficio venga con 
la información de cuánto tiempo estimado, así como ponen la fecha de entrega de la cons-
trucción, tomaría el período de marcha blanca y de echarlo a andar operativamente.  

 
Mayores gastos en diseño y bases de licitación - Observaciones de la Contraloría 
respecto hospital Marga Marga - Situación hospitales Sótero del Río y Puente Alto - 
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Prioridad: ¿acceso o equidad? - Información de cada uno de los hospitales - Avance 
en los procesos licitatorios. 
El diputado señor Leopoldo Pérez indicó que si bien la primera parte se centró en enten-

der el tema que convoca esta Comisión, que es el caso de los hospitales en cuestionamiento 
respecto de irregularidades en la licitación pertinente, quiero consultar a la ministra, como 
primera pregunta, respecto de los mayores gastos que ella planteó informados en cuanto a los 
diseños y bases de licitación. Concretamente, me gustaría saber en qué períodos se realiza-
ron. Estamos hablando de los hospitales objeto de esta Comisión y no de otro listado. 

La segunda pregunta, que tiene relación con la primera, se refiere a las observaciones que 
hizo la Contraloría General de la República respecto de estos hospitales de la Provincia de 
Marga Marga, por las cuales no tomó razón. Si esas observaciones en el proceso de licitación 
fueron conversadas o concordadas con la Contraloría General de la República, porque a su 
vez es la propia Contraloría la que aprueba las bases de licitación.  

Entonces, si hay un proceso de control previo por parte de la Contraloría, si aprueba las 
bases de licitación, se licita respecto de esas bases aprobadas por parte de la Contraloría y 
después este mismo órgano dice que no cumple con las bases, lo que quiero entender de la 
exposición de la ministra es si en el período de observaciones, en la conversación que se 
llevó a cabo para subsanar esas observaciones, algo debe haber pasado, porque, de otro mo-
do, no se entiende por qué se caen las licitaciones producto de la toma de razón por parte de 
la Contraloría General de la República, con el cuestionamiento de fallas de no cumplimiento 
de las bases de licitación. 

Ese sería un primer grupo de preguntas respecto de este tema.  
Lo tercero, ya respecto de la propia intervención de la ministra, que nos informó detalla-

damente de los grupos de hospitales que iban a quedar, indudablemente que me preocupa, y 
así también lo hice ver respecto de la solicitud de información, que en la propia presentación 
de la ministra en sus últimas páginas, como en la página 68, aparecen en etapa de diseño 
ocho establecimientos, entre los cuales hay dos que en lo personal y por corresponder a mis 
distrito me preocupan.  

Me preocupa particularmente el hospital Sótero del Río, toda vez que la ministra de Salud 
anterior se comprometió públicamente, y así consta en todos los medios de prensa y entre las 
autoridades que fueron a ver este tema, al retirar la licitación por parte del Ministerio de 
Obras Públicas ante la sugerencia del Ministerio de Salud, veo que el Sótero del Río, en eta-
pa de diseño, diseño que ya estaba contratado en la licitación anterior, aparece con rayas. O 
sea, entiendo que a noviembre del año pasado, en 2016, había nulo avance. 

Respecto del hospital de Puente Alto, que es la etapa dos, porque entiendo que se inaugu-
ra a mediados de este año la etapa uno, que es el CRS, la parte ambulatoria, y faltaría la hos-
pitalaria, tiene un 15 por ciento de avance del diseño.  

O sea, ¿para cuándo está contemplada la licitación del hospital Sótero del Río con recur-
sos del Ministerio de Salud, que fue el compromiso que asumió el gobierno en abril o mayo 
de 2014? Me preocupa esa situación. 

Por último, respecto de lo que manifestó la ministra sobre la prioridad. La pregunta es qué 
es prioritario: el acceso a la salud o la equidad en la salud. Lo consulto, porque, como parla-
mentario, lo que más escucha uno es lacrítica que hace el ciudadano común y corriente al 
sistema de acceso a la salud pública, particularmente la ciudadanía del distrito que represen-
to, la zona sur oriente del gran Santiago. La crítica está en sistema de acceso, porque una vez 
que el ciudadano accede al sistema, la cosa es distinta, cuestión que el Ministerio -me imagi-
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no- ha evaluado. Por ejemplo, en el hospital Sótero del Río, tantas veces vilipendiado, -soy 
un defensor de la acción del Sótero del Río- creo que el problema es otro. Lo que más recla-
man las personas es el acceso a horas médicas de especialistas, a intervenciones quirúrgicas, 
por las cuales deben esperar con mucho tiempo, etcétera. Pero ocurre que una vez que traspa-
san la mampara, como se dice comúnmente, una vez que acceden a la atención del hospital, 
la evaluación cambia. 

Entonces, le pregunto derechamente a la ministra, por su intermedio, señor Presidente, 
qué es lo prioritario: la equidad o el acceso. Se lo consulto, porque es un tema que tocó varias 
veces la ministra en su exposición. La ciudadanía lo que espera es que el acceso a la salud 
pública sea lo prioritario. 

El diputado señor Juan Luis Castroconsultó si en el portal Mercado Público está publicado 
el nuevo llamado para hospital de Linares, el 30 de diciembre, y para el Barros Luco, el 22 
de diciembre. 

La diputada señora Karla Rubilarinsistió en que loque queremos saber es qué pasó en ca-
da uno de los casos, por qué no se tomó razón. Entendidas así las cosas, propongo que se 
despejen las dudas hospital por hospital: esto pasó con el Marga Marga; esto, con el Sótero 
del Río, etcétera. Uno por uno. Lo lógico es que el Ministerio desglose hospital por hospital 
y nos cuente de cada uno, para que podamos resolver las dudas. 

La ministra de Salud señora Carmen Castillo respondió que a la Secretaría le hemos hecho 
entrega de tres carpetas que contienen las respuestas. La carpeta I contiene todo lo que soli-
citó el diputado Castro sobre declaraciones de interés, conflictos de interés, grupos de cada 
una las licitaciones, por servicio y por licitación.La carpeta II contiene todo lo relativo a las 
concesiones y en la carpeta III encontramos lo de Pitrufquén, específicamente porque existía 
la consulta. 

Se elaboró un trabajo bastante dedicado para dar respuesta a todas las inquietudes que se 
plantearon en la última sesión. 

Solo quiero señalar que lo relativo al hospital de Marga Marga todavía no ha ingresado a 
la Contraloría; por lo tanto, no tiene observaciones y aún está en el Ministerio de Desarrollo 
Social. Por eso, no tenemos más antecedentes que los que se entregaron en la última sesión. 
En tal virtud, y tal como lo dijimos en esa oportunidad, si la comisión requiere más antece-
dentes, tendría que ser considerada una sesión especial de comisión, en la cual la información 
quedara con carácter de reservada. 

Respecto de la consulta sobre los distintos avances en los procesos licitatorios, cabe seña-
lar que hay cuatro que han sido nuevamente licitados. Estamos hablando del hospital de Ñu-
ble, que está licitado el 12 de diciembre, en su segundo proceso; el hospital Barros Luco, 
licitado el 23 de diciembre; el hospital de Higueras, licitado el 28 de diciembre, y el hospital 
de Linares, licitado el 29 de diciembre. Es decir, los cuatro establecimientos fueron vueltos a 
licitar. 

Nuestra idea era insistir en algunos procesos; consideramos que podrían haber tenido una 
discusión más profunda, especialmente el del hospital de Higuera; sin embargo, como no que-
remos atrasar los procesos, ingresamos rápidamente una licitación para el 28 de diciembre. 

 
Cronología de los antecedentes de la licitación del Hospital de Marga Marga - Cons-
trucción por concesión - Adjudicación directa a OHL- Término del convenio de man-
dato - Modificación de las bases y nueva licitación - Decisión pendiente del Ministerio 
de Desarrollo Social - Valor del metro cuadrado de edificación - Empresas que parti-
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ciparon en la licitación - Razones que determinaron que OHL era la mejor empresa - 
Carácter secreto del acta de adjudicación - Publicidad demás antecedentes 
El diputado señor Marcelo Schilling recordó que hace un mes y medio o dos, el diario 

electrónico El Mostrador, que no se puede reputar de oficialista, hizo un reportaje sobre las 
inversiones del entonces Presidente Piñera por negocios de Bancard con pesquera peruana. 
Naturalmente, eso dio lugar a controversias sobre si correspondían o no. 

A raíz de eso, la oposición denunció que el hospital de Marga Marga tenía una oferta de la 
empresa OHL por 20.000 millones de pesos, aproximadamente, valor superior al establecido 
en la licitación, cuyo representante legal en Chile era el cuñado del entonces Presidente La-
gos. Y como aquí se practica la teoría del empate, Piñera versus Lagos, entonces, estamos 
sentados aquí por el hospital Marga Marga y no por el conjunto de la situación hospitalaria 
en Chile. 

Todo esto se detonó a raíz del hospital de Marga Marga. Por lo tanto, creo que en lo prin-
cipal tenemos que abocarnos a eso, no a conocer una cuenta, porque para eso puede haber 
sesiones especiales en la Sala y todo lo demás que sea necesario. 

Expresó que hizo preguntas que no tienen que ver con el avance de la evaluación de la li-
citación, que si está en el Ministerio de Salud o en el Ministerio de Desarrollo Social. Cuan-
do el hospital de Marga Marga iba a ser construido por concesión, esta quedó resuelta con la 
documentación presente en el escritorio del ex Presidente Piñera. Todos estos datos se los 
pueden preguntar al senador Chahuán o al alcalde de Villa Alemana, señor Sabat, que me 
imagino no será sospechoso de oficialismo. Yo pregunté a quién le adjudicaba la licitación 
por concesión el gobierno del ex Presidente Piñera, y eso me imagino que no será secreto. 
Pregunté cuál era el precio por metro cuadrado que resultaba de la oferta de OHL, que es 
público y que se le estaba proponiendo adjudicar ahora, construido por el Ministerio de Sa-
lud, para comparar esos precios con otros valores del mercado. Me imagino que esto tampo-
co es secreto. 

También pregunté quiénes participaron de la licitación del hospital Marga Marga, con las 
distintas ofertas económicas, para saber cuáles estaban dentro del precio y cuáles no. Por 
último, pedí que se nos informaran las razones por las cuales, aquellas que estaban dentro del 
precio, fueron desestimadas, porque esta controversia no la tendríamos si eso no hubiese 
ocurrido. 

Esas fueron las preguntas que formulé en la sesión anterior y no tienen que ver con lo que 
está haciendo el Ministerio de Desarrollo Social en la reevaluación de la propuesta de OHL 
para el Hospital de Marga Marga que, entre paréntesis, y con todo respeto estimada ministra, 
es de Marga Marga, no de Viña del Mar. Viña del Mar es una ciudad que no está en Marga 
Marga. 

El diputado señor Juan Luis Castro señaló que en la página 49 de la presentación -quiero 
precisar bien el carácter de la información-, desde agosto, hay un reservado N° 78, del Servi-
cio de Salud Viña del Mar-Quillota; luego, el ordinario N° 2875 de la subsecretaría, que pide 
una reevaluación al Ministerio de Desarrollo Social; la respuesta de este ministerio, en el 
ordinario N° 77, y en noviembre la jefatura de inversiones, el memorándum 122, emitía un 
conjunto de requerimientos solicitados para, posteriormente, a fines de noviembre, el Minis-
terio de Desarrollo Social cambia el resultado de análisis técnico, abriendo una ficha para 
complementar la información. De ahí en adelante, la última información -por lo menos la que 
aquí aparece- es del 5 de diciembre, en que se ingresa una información solicitada a la subde-
re. 
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Lo que quiero saber es muy simple, que se den a conocer esos oficios, el 78, el 285 y el 
77, porque ese es el intercambio y permite aclarar cuál es la relación que había entre el Ser-
vicio de Salud Viña del Mar-Quillota y el Ministerio de Desarrollo Social, donde está parada 
en este momento la resolución del caso Marga Marga. Quiero saber cuál es el tema para sa-
ber de qué estamos hablando; cuál es el motivo por el cual hay una parálisis de cuatro meses 
en la licitación de ese hospital. 

La diputada señora Karla Rubilar acotó que una de las cosas que se cuestiona es que 
esta, entre comillas, detención en el Ministerio de Desarrollo Social tiene que ver con que el 
evaluador del ministerio no está de acuerdo con que se adjudique directamente sin relicitar 
porque sabemos que el procedimiento puede ser sobre el 10 por ciento, como se hizo en Cu-
ricó -cosa que no comparto-, un monto de más allá del 78 por ciento de sobreprecio, por so-
bre el presupuesto, pero se toma la determinación de adjudicar a una empresa que entiendo 
fue la más barata. 

En este caso, entiendo que se pueden tomar dos decisiones. Una, decir que se recomienda 
socialmente este aumento de presupuesto para el Hospital de Marga Marga, pero que se debe 
relicitar y no se puede adjudicar directamente. Entonces, ¿el Servicio de Salud mandó al Mi-
nisterio de Desarrollo Social la recomendación de adjudicar y de recomendar este monto con 
OHL? ¿Lo mandó el Servicio de Salud desde la comisión evaluadora con OHL? 

Y dos, ¿se solicitó al señor Hugo Arancibia que cambiara su postura de no tomar, entre 
comillas, la recomendación de licitar nuevamente, sino que se adjudicara directamente a 
OHL? ¿Existe esa intervención a solicitud del Ministerio de Salud sobre el Ministerio de 
Desarrollo Social? La pregunta es si el Ministerio de Salud, a través del servicio y su comi-
sión evaluadora, quería que se adjudicara a OHL que entiendo que es la sexta empresa más 
cara en ese momento. Si es así, cuáles son las razones por las que recomendaron a OHL 
siendo mucho más cara. Me gustaría conocerlas. 

Por otro lado, quiero saber si en algún momento el señor Arancibia manifestó que no es-
taba de acuerdo con adjudicar directamente, sino que creía que había que relicitar con ese 
monto. 

La señora ministra de Salud, señora Carmen Castillo, señaló que las bases administrativas 
que tenemos también tienen el visto bueno de la Contraloría; tuvimos que actualizarlas por-
que las anteriores tenían elementos, que señaló la diputada Rubilar, respecto a que el monto 
de la empresa no es lo único. Para nosotros es importante también considerar otros elemen-
tos, que son las espaldas financieras de las empresas. 

La señora Gisela Alarcón, subsecretaria de Redes Asistenciales,indicó que lo primero que 
quiere es responder respecto de cuál era la situación del Hospital Marga Marga, que fue la pre-
gunta del diputado Schilling, en relación con las concesiones y a la administración anterior. 

Tal como es conocido por todos, este hospital pertenecía, así como Quillota-Petorca, a la 
red Quinta, que estaba entregado al programa de concesiones, incorporado en el convenio de 
mandato del Ministerio de Obras Públicas, del 19 de julio de 2011. Al respecto quiero seña-
lar algunos puntos que nos parece necesario hacerles saber, pero lo primero es que el 23 de 
marzo de 2013 se adjudican y licitan anteproyectos para estos dos hospitales; aquí seguiré 
haciendo referencia a Marga Marga, trabajo que recién concluye, el anteproyecto, el 31 de 
diciembre de 2014. No obstante esto, a pesar de que el anteproyecto finalizaba el 31 de di-
ciembre de 2014, la licitación para adjudicar el Hospital de Marga Marga por la vía de la 
concesión, fue realizada en diciembre de 2013, es decir, prácticamente un año antes de tener 
concluido el anteproyecto, una situación bastante insólita dado que se entiende que el pro-
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yecto final se licita cuando ya el anteproyecto está finalizado del todo. Entonces, el antepro-
yecto recién finaliza el 31 de diciembre de 2014 y la licitación se aprueba, con los anexos 
complementarios, para licitar las bases de estos dos hospitales el 31 de diciembre de 2013, y 
finalmente, mediante un ordinario de 10 de marzo de 2014, laDirección General de Obras 
Públicas comunica al licitante adjudicatario OHL, el 10 de marzo de 2014, la decisión de 
adjudicar dicha obra pública. 

El presidente en ejercicio no firma el decreto supremo de adjudicación, por lo que no 
culmina el proceso de adjudicación. A consecuencia de lo anterior, la señora ministra de Sa-
lud, ya del gobierno entrante, por medio de un ordinario del 11 de junio de 2014, solicita 
poner término al convenio de mandato, lo que se materializa en un decreto exento, de 5 de 
mayo de 2015. En esas condiciones, el Hospital Marga Marga vuelve a fojas cero y se co-
mienza todo el proceso en el que estamos hoy, que es de licitarlo, pero por la vía sectorial, 
entendiéndose que se había adjudicado en el proceso anterior, vía concesiones, a OHL, pero 
que no tenía la firma del Presidente Piñera en ese momento y, por lo tanto, la ministra de 
Salud de este gobierno entrante decide retirarlo para quedar en licitación sectorial. 

En ese marco, se modifican las bases, tal como se ha señalado en varias oportunidades en 
la comisión, se pone en estas bases de este gobierno un peso mayor a la evaluación técnica 
que la que tenía en el gobierno pasado, dado que se entendió que lo que había ocurrido en el 
gobierno anterior, y esto no lo digo como una crítica, sino que como un aprendizaje, también 
había sido a consecuencia de que las bases anteriores tenían un peso demasiado alto para el 
precio de una empresa y no evaluaban el aspecto técnico suficientemente, lo que podría 
haber generado que 14 proyectos fueran entregados a esta administración en estado de deten-
ción y de abandono. 

Por lo tanto, se modifican las bases, se rehacen las bases de diseño y construcción y se li-
cita este nuevo hospital. 

En este marco, tal como ya se señaló -acá esta toda la cronología-, se abre la propuesta en 
junio de 2016 y lo que se recibe, para responder a la diputada Rubilar o al diputado Castro, 
no es una solicitud directa desde el Servicio de Salud al Ministerio de Desarrollo Social, sino 
que el Servicio de Salud tiene como norma dirigirse a la subsecretaría de Redes Asistenciales 
y desde esta, siempre y cuando un proyecto sobrepase el 10 por ciento del valor original de la 
ficha, se envía al Ministerio de Desarrollo Social para su respectiva evaluación. Hay doce 
proyectos que han tenido una evaluación favorable del Mideso y han sido adjudicados por la 
Contraloría. 

En el caso de Marga Marga, se envió la solicitud y todavía no tenemos respuesta de la de-
cisión final del Ministerio de Desarrollo Social. El 23 de noviembre se solicitaron nuevos 
antecedentes y en esa situación estamos en la actualidad. Por lo tanto, este proyecto no ha 
llegado a la Contraloría, todavía no ha sido aprobado por el Mideso, por lo que no podemos 
seguir con el trámite. Si el Ministerio de Desarrollo Social no da una respuesta favorable, se 
debe licitar nuevamente, dado que no se podría adjudicar ahora. 

Respecto de los precios, este hospital efectivamente sobrepasaba más del 10 por ciento 
del valor original de la ficha, con un costo de 60,89 UF por metro cuadrado; el hospital de 
Quillota, que está en proceso de adjudicación en Contraloría, tiene un costo de 60,96 UF el 
metro cuadrado. Por lo tanto, se trata de dos hospitales situados en lugares parecidos, de ta-
maño similar y su propuesta de adjudicación es por un valor muy parecido. 

Esa es la situación actual. Podemos entregar a la comisión los oficios desde el servicio de 
salud a la Subsecretaría de Redes Asistenciales y desde esta al Ministerio de Desarrollo So-
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cial. Lo que no podemos dar a conocer en esta sesión, salvo que se declare secreta, es el acta 
de adjudicación en la que venía adjunta la solicitud del servicio de salud para que la Subse-
cretaría de Redes Asistenciales la enviara al Mideso. 

Eldiputado Juan Luis Castro señaló que de lo que dijo la subsecretaria, quiere entender 
cuáles son los considerandos que tuvo el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota para decir 
que no, en agosto, luego de abierta esta propuesta. 

Además, me gustaría saber la opinión del Ministerio de Salud frente a esta petición y el 
carácter de los nuevos antecedentes proporcionados por esa cartera al Ministerio de Desarro-
llo Social, donde hoy está radicado este proyecto.  

Insistió en que quiere entender exactamente cuál es la disputa respecto de por qué se deci-
de ratificar o rechazar la licitación. Es preciso lo que consulto y no sé si requerirá declarar 
secreta la sesión para contestar, porque se ha aludido a una serie de reservados y oficios entre 
un servicio de salud y la cartera. Entiendo que esos documentos no son confidenciales, se 
pueden exhibir y relatar en esta sesión, no veo inconvenientes en que eso ocurra, a no ser que 
haya otra información, que ignoro si existe, en calidad de secreta. A mi parecer, solo por 
excepción se debería declarar secreta la sesión. 

El diputado señor Marcelo Schilling consultó si los invitados tienen antecedentes en cuan-
to a que el representante legal de OHL en Chile sea también cuñado del ex-Presidente Piñera. 

La diputada señora Karla Rubilar consideró muy interesante la información respecto de 
que la licitación por concesión se adjudicó en marzo de 2014 a OHL. Es súper importante 
profundizar sobre el monto en UF por metro cuadrado por el cual se había adjudicado la con-
cesión, que también contiene equipamiento, no solo construcción, por lo que no son compa-
rables esos hospitales; debemos comparar bien, peras con peras y manzanas con manzanas y 
es muy interesante saber qué incluía esa concesión, qué equipamiento, qué mantención y el 
monto en UF por metro cuadrado.  

Me parece interesante este punto, pues se trata de la construcción de un hospital que tiene, 
a lo menos, tres años de atraso. 

Por tanto, me gustaría entender cuáles son las razones para que el servicio de salud deter-
minara que OHL era la mejor empresa, porque una cosa es que digan que las bases anteriores 
consideraban mucho el precio, y que se quería algo más técnico, con espalda financiera, etcé-
tera. Pero se terminó adjudicando igual a OHL, por lo que da lo mismo el cambio de las ba-
ses, pues terminaron con la misma empresa. 

En el caso de la licitación concesionada que se adjudicó en marzo de 2014 a OHL, me 
gustaría saber qué otras empresas participaron en esa licitación y cuál fue el precio de OHL, 
si efectivamente fue la más barata, porque se trata de la sexta empresa más cara en dicha 
licitación. Entonces, hay razones para descartar a las primeras cinco empresas.  

Si algún diputado habla sobre la licitación concesionada, me parece perfecto. Pero trans-
parentemos ambas licitaciones, en el sentido de saber cuántas empresas participaron, el mon-
to en UF por metro cuadrado, si eran o no las más baratas, por qué se tomó la decisión, etcé-
tera, todo, con el fin de que podamos comparar. 

El diputado señor Leopoldo Pérez pidióque el señor Canales precise sobre la información de 
las actas de adjudicación, que se consideraban reservadas, en el sentido de que exhibe el acta de 
adjudicación de la licitación que no firmó el Presidente Piñera, la que no es reservada. 

La subsecretaria de Redes Asistenciales, señora Gisela Alarcón, respondió queefectiva-
mente lo que hemos mencionado es una situación bastante particular, en el sentido de que se 
licitara y adjudicara una concesión, en circunstancias de que ni siquiera había anteproyecto, 
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pues para completar este faltaba un año y nueve meses. Finalmente, se concretó nueve meses 
después de que se había, supuestamente, intentado adjudicar esta concesión. 

Ahora, en cuanto al acta de adjudicación del servicio de salud, que es la que explica por 
qué se optó por determinado puntaje, cómo se seleccionó a cada una de las empresas, cuál de 
ellas obtuvo más valoración en un ámbito más que otro, es secreta, es lo único secreto, por-
que los oficios pueden circular y los podemos entregar sin problema. 

Pero el acta de adjudicación es secreta, porque el proceso de adjudicación aún no termina 
y, por tanto, revelar algún detalle o situación puede considerarse un vicio de proceso e inva-
lidar totalmente el procedimiento de Marga Marga, que todavía está en ejecución. 

En relación con lo que pasó hace años o con cualquier otro procedimiento que queramos 
mostrar, que está cerrado, adjudicado o no adjudicado, como ha sido el caso del Hospital 
Barros Luco, que no se adjudicó, mostramos todos los antecedentes respecto de por qué no se 
adjudicó, ya que ese proceso terminó. En este caso, el proceso está en desarrollo y si cual-
quier empresa que participó estima que alguna información ha sido revelada, inmediatamente 
lo puede deslegitimar. Es por esa razón no se entrega el acta, que es la que contiene cada uno 
de los detalles respecto de por qué esa comisión en particular optó por una de las empresas. 
Además, contiene todos los precios por metro cuadrado de las diferentes empresas que ofer-
taron una propuesta para el Hospital Marga Marga. 

Eldiputado señor Juan Luis Castro solicitó que los oficios N° 78, del servicio de Salud, N° 
122, de la Jefatura de Inversiones, y N° 2.855, de Redes Asistenciales, se entreguen a la Co-
misión porque no son de carácter reservado.  

El señor Ignacio Canales, Jefe de la División de Inversiones, respondió lapregunta sobre 
los antecedentes que pidió el Ministerio de Desarrollo Social. Al respecto, señaló que cuando 
la Subsecretaría solicitó reevaluar, se envió un oficio el 26 de agosto, con el acta de evalua-
ción que no se puede hacer pública, debido a que el proceso está abierto, como bien explicó 
la subsecretaria. Posteriormente, el propio Ministerio de Desarrollo Social, el día 23 de no-
viembre de 2016, cambió el Rate de RS a RE porque va a reevaluar. Eso es lo oficial.  

Entre el 26 de agosto y el 23 de noviembre no había reevaluación porque no había Rate 
RE. Producto de aquello nos piden una serie de antecedentes relacionados con las demás 
empresas que postularon, con la finalidad de ver si los precios eran razonables. Si estos son 
razonables da el RS, y si no son razonables, dice que está saliendo muy caro.  

Entonces, los antecedentes requeridos el 23 de noviembre, que solicita el honorable dipu-
tado Castro, están en la ficha IDI. Donde salen los comentarios dice que a partir del 23 de 
noviembre se solicitan todos los antecedentes. Son públicos y están en Internet en la página 
del citado ministerio, al igual que los antecedentes de las demás empresas que postulan.  

Respecto de la consulta del diputado Schilling, con la señora ministra expusimos la sema-
na pasada cuáles eran las ofertas. Reitero, esto es público, está en el portal. Aquí hay ofertas. 
En el supuesto de que sea OHL -la propuesta es secreta y aún no la hacemos-, hay cinco más 
baratas y cuatro más caras. Por lo tanto, hay que tener la pauta de evaluación para entender 
qué pasó. 

Sobre el precio por metro cuadrado, que también se expuso en la sesión pasada, es 60,80 
que se está proponiendo, sin decir el nombre, y un hospital similar, a pocos kilómetros en la 
misma región, es un poco más caro. Y el promedio nacional, que también fue dado a conocer 
en la sesión pasada, es de 59 y tantos.  
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Entonces, el precio, según esta tabla, está dentro del promedio nacional y lo que se cobra 
dentro del mismo territorio, lo cual no implica que no haya que ver la pauta de evaluación y 
entender por qué se está proponiendo, que es la mezcla entre la oferta económica y la técnica. 

En cuanto a la consulta del diputado señor Celso Morales sobre el valor comparado en 
la concesión, señaló que no se puede comparar por una serie de elementos.  

Además, señaló que no es necesaria la comparación, por lo que dice la subsecretaria, ya 
que la propuesta estaba mal hecha, no estaba el anteproyecto; porque la oferta de concesiones 
tiene la construcción y la administración del hospital, y lo que estamos haciendo nosotros es 
la construcción, que tiene un valor de metro cuadrado construido. En la propuesta de conce-
siones va involucrada la construcción, el equipamiento y la administración.  

Lo que hacemos es licitar la construcción; simultáneamente, compramos los equipamien-
tos aparte. La administración la hace el servicio. Entonces, el valor de la concesión no se 
puede comparar porque ellos hacen un paquete y una oferta, que contempla otros ítems que 
en esta modalidad no se observa, por eso es difícil la comparación. Se podría hacer, pero 
tendríamos que realizar un estudio muy detallado; revisar muy bien lo que pasó, ver las ofer-
tas, deducir algunos elementos y tomar algunos supuestos, pero es muy difícil. Son ofertas de 
elementos distintos: construcción, equipamiento y administración. Y nosotros solo licitamos 
la construcción.  

El diputado señor Leopoldo Pérez pidió que el señor Canales aclare el concepto de admi-
nistración del sistema de concesiones. ¿Administración de qué? ¿Del hospital, del aspecto 
clínico, o sea, la parte médica? ¿O se refiere a la mantención y a los servicios anexos?  

Porque es muy distinto decir administración del hospital a referirse a ciertas áreas del 
hospital que hoy incluso son externalizadas, como la mantención y la jardinería, entre otros.  

La diputada señora Karla Rubilar solicitó que la información de la licitación de marzo del 
año 2013, del Hospital del Marga Marga, antes de tener el anteproyecto, la envíen por escrito 
a la comisión.  

Indició que la información que tiene es que en marzo del 2013 se hizo la precalificación 
de todas las empresas que quisieran participar en cualquier proceso de concesiones para el 
futuro, y bajo ningún parámetro se hizo la licitación del Marga Marga sin anteproyecto. Es 
más, se entregó el anteproyecto a fines del 2013 y, posteriormente, se realizó la licitación, 
que incluía diseño y ejecución. Y fíjese que sí se pueden comparar. Que conste que lo acaba 
de decir el encargado de inversiones, solo en ejecución en este momento 60,80 UF.  

La licitación concesionada del Marga Marga, en diseño y ejecución, era de 47,43 UF el 
metro cuadrado. Por eso no lo quiere decir, porque hay una diferencia sustancial en cantidad 
de UF en metros cuadrados. Cuando nos prometieron que los hospitales se harían más rápi-
dos y que serían más baratos, claramente no han sido más rápidos y ni más baratos. 

Si vamos a comparar, dado que el diputado Schilling sacó el tema de la licitación en la 
concesión del Marga Marga, me parece perfecto. Ojalá lo hagamos con todos y cada uno de 
los hospitales, en Concepción, en Chillán, en Linares, y sobre todos con aquellos que no se 
tomó razón. Es súper relevante.  

Entonces, comparemos, 47,43 UF el metro cuadrado fue la adjudicación del diseño y eje-
cución del Hospital del Marga Marga, y nos dicen acá que 60,80 solo en ejecución. Por eso, 
si el Ministerio insiste en que se licitó en marzo de 2013, que nos informe por escrito y envíe 
el oficio que indique que se licitó, con la firma de la ministra.  
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El Contralor General de la República Jorge Bermúdez Soto. 
El señor JORGE BERMÚDEZ SOTO, Contralor General de la República, señor 

acompañado del Contralor Regional de Valparaíso, señor Víctor Hugo Merino; la ase-
sora señora Loreto Valenzuela; el asesor señor Alejandro Valenzuela y la jefa de la 
unidad de apoyo legislativo, señorita Pamela Bugueño.4 

 
Observaciones de la Contraloría a los contratos de obras públicas - Actos que han 
sido representados - Oficios de representación. 
El señor BERMÚDEZ, Contralor General de la República, señaló que los documentos 

que acabamos de hacer llegar a la comisión son de tres tipos. En primer lugar, hay un estudio 
que hizo la Contraloría, que consiste en una presentación inédita respecto de las obras públi-
cas. Si se fijan, en ese estudio la Contraloría agrupa las observaciones que se han hecho en 
distintos contratos de obras públicas, ya sea que los haya realizado el Ministerio de Obras 
Públicas, los Servicios de Salud o incluso las municipalidades, las ha categorizado y ha pro-
puesto soluciones a esos problemas. ¿Por qué digo que es inédito? Porque, en realidad, la 
Contraloría se queda hasta la observación. Acá creo que nosotros hicimos dos cosas más. 
Primero, tratamos de preguntarnos por qué se produce esto y, en segundo lugar, intentamos 
dar una solución.  

Sin embargo, también es importante mirar el informe -este estudio que tienen en su poder-
, porque allí está señalado, en términos gráficos y porcentuales, qué tipo de servicios son los 
que normalmente tienen más problemas. Ese es el primer documento.  

El segundo documento es la presentación, que es un poco extensa, pero que amerita dedi-
carse sobre todo a la parte relativa a los actos que han sido representados, que han sido obje-
tados por la Contraloría y, luego, en esta misma presentación, vienen todos los oficios de 
representación. Es decir, vienen todas las actuaciones de la Contraloría, donde se señala fun-
dadamente por qué no se dio curso o por qué no se tomó razón a cada uno de los hospitales 
que vamos a analizar o de los proyectos de diseño y construcción.  

En primer lugar, una breve referencia a las facultades de la Contraloría en la materia; lue-
go, una referencia a algo que es muy importante cuando se analizan las licitaciones: todo 
proceso licitatorio que dice relación con los principios de estricta sujeción a las bases y la 
igualdad de los oferentes y, luego, los actos tramitados ante la Contraloría durante el 2016, 
que básicamente se refieren a los que han sido representados u objetados. 

También hay una referencia al hospital provincial de Marga Marga, pero en realidad es 
simplemente una noticia del estado de la cuestión, porque no se trata de un proyecto que 
haya ingresado a la Contraloría. Por lo tanto, no tenemos ninguna información oficial. 

 
Facultades de la Contraloría - Control de la legalidad de los actos de la Administra-
ción - Toma de razón de decretos y resoluciones (pura y simple y con alcance) - Ba-
ses de licitación - Representación de ilegalidad - Retiro del acto administrativo - 
Convalidación - Actuaciones exentas. 
Señaló el señor Bermúdez que respecto de las facultades que tiene la Contraloría, este 

cuadro básicamente lo que hace es, a partir de lo que establece la Constitución, en su artículo 
98, inciso primero, donde dice que a la Contraloría le corresponde llevar a cabo el control de 

                                                   
4 Sesión 4ª, celebrada el 10 de enero de 2017. 
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la legalidad de los actos de la Administración, cuya facultad que está en la Constitución se 
abre en varias otras facultades que están en la Constitución o en la propia ley. 

La primera de ellas -con lo que normalmente se identifica aquí a la Contraloría- es con el 
trámite de toma de razón que, como se sabe, es un examen a priori antes de que el acto entre 
en vigor de la legalidad de ese acto administrativo que puede ser un decreto o una resolución, 
que son las dos categorías de actos respecto de las que normalmente se toma de razón.  

Esa es la facultad que está en juego cuando la Contraloría recibe, por ejemplo, las resolu-
ciones que adjudican los proyectos de hospitales para su diseño y construcción. ¿En qué con-
siste esta facultad de toma de razón de decretos y resoluciones? Bueno, básicamente es con-
trastar el acto administrativo -por ejemplo, la resolución que adjudica- con el marco jurídico 
que resulta aplicable a ese acto administrativo. Y ese marco jurídico -hay que ser bien claro, 
porque sirve para después analizar lo que ha hecho la Contraloría en esta materia- está dado 
no solo por la ley o no solo por el reglamento, sino que sobre todo está dado por las bases de 
licitación.  

Aquí, las bases de licitación son un elemento clave para hacer ese contraste entre lo ac-
tuado por el servicio público, en este caso, el Servicio de Salud, y, luego, el resultado que ha 
tenido por parte de la Contraloría.  

La toma de razón puede ser pura y simple. Es decir, la Contraloría constata esta legalidad, 
este análisis da como resultado una luz verde, en que se constata la legalidad de lo actuado y, 
por lo tanto, se entiende que el acto se ajusta a derecho.  

La toma de razón también puede ser denominada como “con alcance” y, en ese caso, la 
Contraloría lo que hace en ese alcance es precisar algún elemento que está dudoso o interpre-
ta alguna cláusula que no está totalmente clara, y por eso, es necesario ese alcance.  

Y, luego, derechamente cuando no se conforma con esa legalidad que está dada, como de-
cía, sobre todo por las bases, si no se conforma con ese marco jurídico, entonces, lo que pro-
cede es representarlo; es decir, señalar que en algún aspecto ese acto administrativo es ilegal 
y, por lo tanto, que no puede nacer a la vida jurídica.  

En la práctica, también se da el último punto que aparece allí, y es que el servicio cuando 
intuye o la propia Contraloría le ha dicho que existen problemas, puede retirar el acto admi-
nistrativo y lo puede reparar si adolece de un vicio que sea todavía susceptible de algún tipo 
de convalidación. Eso es, básicamente, desde el ejercicio de esa facultad. 

Cuando se aterriza en los procesos de licitación hay que distinguir entre la situación en 
que el proyecto se somete completamente al trámite de toma de razón o si tiene bases decla-
radas de carácter tipo y, por tanto, han sido aprobadas, previamente.  

Si el proyecto no se somete a un sistema de bases tipo, lo que ocurre es que tanto las bases 
de precalificación que puedan existir como el acto que aprueba las bases, y luego el que 
aprueba el contrato, todos esos actos vienen al trámite de toma de razón. En definitiva, hay 
tres momentos en que actúa la Contraloría General de la República.  

Por el contrario, la resolución N° 1.600 permite que existan ciertas actuaciones exentas, 
por ejemplo, cuando se ha aprobado previamente una base administrativa con carácter de tipo 
que va a servir para más de un proceso licitatorio.  

Por lo tanto, si hay una base tipo, que puede servir de manera eficaz para varios procesos 
licitatorios, lo único que va al trámite de toma de razón es el acto que adjudica. Eso es lo que 
ha ocurrido en todos los casos que vamos a analizar más adelante.  
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Las bases tipo sirven como marco general - Cuerpos normativos aprobados para la 
Subsecretaria de Redes Asistenciales: resoluciones 134 y 160 - Principios aplicables 
en el control de legalidad: estricta sujeción a las bases y la igualdad de los oferentes - 
Preguntas y respuestas se entienden incorporadas en las bases. 
Indicó el señor Contralor que, en resumen, de tres o cuatro actos que se someten a la Con-

traloría, solo uno, el acto de adjudicación, pasa a toma de razón de la Contraloría, porque las 
bases tipo, que sirven como marco general, fueron ya objeto del trámite de toma de razón y 
sirven para varios procesos licitatorios.  

Para el caso específico de la Subsecretaría de Redes Asistenciales hay dos cuerpos norma-
tivos que han sido aprobados. En 2015, la resolución N° 160, para el diseño, construcción, 
habilitación, normalización, reposición de establecimientos que se desarrollen por los servi-
cios de Salud. En 2014, la resolución N° 134, para la construcción, habilitación, normaliza-
ción, reposición o remodelación de infraestructura en Salud. En la resolución de 2014, más 
antigua, no está presente el caso del diseño; en cambio, la de 2015 atiende a diseño y cons-
trucción. Eso referido al marco normativo.  

Como dije al comienzo, hay dos principios que son fundamentales para entender el proce-
so licitatorio y cómo actúa la Contraloría. Estos principios son de estricta sujeción a las bases 
y la igualdad de los oferentes, que son parámetros para el control de la legalidad que debe 
realizar la Contraloría. 

El artículo 9, inciso segundo, de la ley de Bases Generales de la Administración del Esta-
do, sirve de marco o pórtico de toda esta materia, que señala que el procedimiento concursal 
se regirá por los principios de libre concurrencia de los oferentes al llamado administrativo y 
de igualdad ante las bases que rigen el contrato.  

Luego, esos principios se bajan a la ley de Bases sobre Contratos Administrativos y Pres-
tación de Servicios o ley de Contratación Pública, N° 19.886, y se reconoce, en primer lugar, 
el principio de estricta sujeción a las bases: Los procedimientos de licitación se realizarán 
con estricta sujeción, de los participantes y de la entidad licitante -principio que también rige 
para la propia Administración- a las bases administrativas y técnicas que la regulen.  

Por lo tanto, se rige tanto el procedimiento licitatorio como la fase de ejecución del con-
trato; es decir, es un momento crítico no solo el momento en que se va a adjudicar, sino que 
una vez que sea adjudicado y se está ejecutando el contrato es muy importante que siga vi-
gente este principio, porque de lo contrario podría significar una trasgresión de la legalidad, 
y vincula tanto al que oferta -el contratista adjudicado- como a la Administración.  

Dado que existe una estricta sujeción a las bases, se entiende que las bases son incorpora-
das al contrato y, por tanto, forman parte de la ley del contrato, de la normatividad que rige 
en este caso. Además, esas bases son obligatorias durante todo el proceso licitatorio. 

En realidad, cuando realiza su análisis la Contraloría, más que contrastar el acto adminis-
trativo con la ley, que es muy general en estos casos o con el reglamento que sigue siendo 
general, debe contrastar ese acto administrativo o esa resolución con las bases que han sido 
previamente aprobadas, sean marco o no.  

De las bases se desprenden los derechos y las obligaciones. Si se contrasta el contrato con 
las bases, normalmente, son bastante parecidos. Incluso, muchas cláusulas están copiadas 
porque en el fondo es la normatividad que rige en estos casos.  

¿Por qué razón? Porque es un procedimiento que ha sido concursal, es decir, donde han 
participado varios oferentes y se supone que debe haber una igualdad de trato respecto de 
esos oferentes, y por ello ambos principios están muy relacionados.  
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La sujeción a las bases, tanto en la ley como en la jurisprudencia que ha desarrollado la 
propia Contraloría, debe ser estricta. Eso significa que tanto la adjudicación como la ejecu-
ción del contrato deben estar apegadas a esa normatividad, pero la Contraloría ha admitido 
cierta flexibilidad en el sentido de no desfigurar el principio por defectos de detalles o mera-
mente formales. Entonces, ya hay una flexibilidad cuando se aplica este principio, tanto en el 
proceso de adjudicación como luego en la ejecución del contrato, siempre y cuando esto no 
incida en aspectos de fondo. Luego analizaremos los aspectos de fondo y de forma y los gra-
ficaré con algunos ejemplos. 

El segundo principio es la igualdad de los oferentes. Se señala que las condiciones que 
están en las bases no podrán establecer diferencias arbitrarias entre los proponentes, ni solo 
atender al precio de la oferta, que es otro elemento que se incorpora.  

Entonces, todos los oferentes deben estar en el proceso licitatorio en igualdad de condi-
ciones, en la misma situación, para que puedan hacer esas ofertas en una competencia equita-
tiva, es decir, en una igualdad de competencia. 

Las bases no pueden establecer ni admitir que la Administración pueda hacer un trato di-
ferenciado, ni permitir que alguno se salte algún requisito y otros no o flexibilizar un requisi-
to respecto del cual no se ha hecho para todos los oferentes. 

Desde ya, debo señalar un aspecto que tiene este principio. Por ejemplo, cuando se abre 
en el procedimiento licitatorio la fase de preguntas -todos lo tienen- que pueden formular los 
oferentes, esas preguntas y respuestas se entienden incorporadas en las bases.  

Por lo tanto, cuando una respuesta amplía, por ejemplo, un requisito que estaba en las ba-
ses o lo hace más restrictivo, rige no solo para quien hizo la pregunta, sino también para to-
dos quienes están participando del proceso licitatorio. 

Tal como vamos a ver más adelante, cuando en las bases se establece un determinado tipo 
de profesional y frente a la pregunta de uno de los licitantes, que plantea si puede ser otro, la 
respuesta del servicio de Salud es que “no, aténgase a las bases”, quiere decir que esa res-
puesta rige para todos. Luego, al momento de adjudicar el servicio de Salud no puede saltar 
esa exigencia que ha reafirmado dos veces, en las bases y en las consultas, toda vez que lo 
hizo exigible reiteradamente y para todos. Es importante que eso se tenga en cuenta.  

Actos administrativos rechazados o declarados ilegales por la Contraloría tramita-
dos durante 2016 en la fase de adjudicación -Hospital de las Higueras. 
Hecha esta aclaración del marco jurídico grosso modo, el señor Contralor pasó a analizar 

los actos que han sido tramitados durante 2016 y cuál es la situación en la que se encuentran. 
Dado el mandato de la comisión investigadora, centro el análisis no en lo que no se ha 

hecho o de lo que ya ha sido objeto del trámite de toma de razón, sino que me centraré en los 
actos que han sido representados, es decir, aquellos que han sido rechazados o declarados 
ilegales por la Contraloría, en la fase de adjudicación. 

Mencionaré hospital por hospital, señalando cada circunstancia que le ha afectado; luego, 
las observaciones que existen en la materia.  

 
HOSPITAL LAS HIGUERAS 
Razones del rechazo: a) Profesional residente de la obra o administrador del contra-
to no cumple con la experiencia mínima y b) Falta de permiso de edificación 
El Hospital de Las Higueras fue adjudicado por la resolución N° 100, de 2016, del servi-

cio de Salud de Talcahuano. La normativa que se aplica es la ley N° 19.886, de contratación 
administrativa, y las bases tipo fueron aprobadas por la resolución N° 134, de 2014. La adju-



SESIÓN 36ª, EN MARTES 20 DE JUNIO DE 2017 1 6 5  

dicación fue a la empresa Constructora Moller y Pérez Cotapos S.A., por un monto de 104 
mil millones y fracción, y con el plazo de ejecución que aparece en la presentación.  

La Contraloría, el 25 de agosto, representó, es decir, rechazó esa adjudicación. ¿Cuáles 
fueron las razones para la representación?  

Este hospital se había adjudicado, en resolución N° 100, de 2016, por el Servicio de Salud 
Talcahuano. La normativa aplicable es la ley de Contratación Pública con su Reglamento y 
las bases tipo según resolución 134, de 2014. 

Por otra parte, podemos observar la empresa adjudicataria y el número del oficio de Con-
traloría que lo representa. En caso de que alguien quiera corroborar la información, en la 
carpeta que tienen se encuentran todos los oficios de representación. 

Ahora, ¿por qué se representa esencialmente este hospital? 
En primer lugar, como aparece en la lámina, la exigencia del profesional residente de la 

obra o administrador del contrato no cumple con la experiencia mínima requerida en el punto 
12.2., letra f), N° 1, de las bases administrativas tipo. Eso da cuenta del detalle que tienen 
estas con tantas subdivisiones. 

Si uno se fija en el Nº 1, dice: “Profesional Residente de la Obra o Administrador del 
Contrato: de profesión Ingeniero Civil, Arquitecto, Ingeniero Constructor o Constructor Civil 
con a lo menos diez (10) años de experiencia en construcción de Obras de Salud, se evaluará 
el metraje cuadrado de experiencia en área de salud o equivalentes según tabla de evaluación 
respectiva; se solicita presencia permanente en terreno.”. Por supuesto que eso solo se puede 
verificar una vez que se está ejecutando el contrato. Entonces, para poder analizarlo, había 
que contar, en primer lugar, con esos 10 años mínimos de experiencia. 

Luego, el segundo objeto de observación está dado por la falta de permiso de edificación 
que obviamente es una exigencia legal. El artículo 116 de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones exige este permiso, pero ello se subsanó en uno de los reingresos que hizo el 
servicio de Salud. Una vez que se recibe la representación, el servicio de Salud realiza el 
reingreso a la Contraloría, pero solo se subsana la segunda de las observaciones que acabo de 
señalar. Posteriormente, vuelve a solicitar la reconsideración, pero, como no se subsanó el 
problema del profesional, entonces, la representación se mantuvo. Eso fue lo que ocurrió y, 
por tanto, ese es el estado actual del Hospital Las Higueras. 

Entiendo que en algunos casos el ministerio, a través de sus servicios de Salud, va a hacer 
una relicitación y, en otros, va a reingresarlo a Contraloría. Si no me equivoco, este estaría en 
el caso de las relicitaciones. 

 
HOSPITAL PROVINCIAL DE LINARES 
Razones del rechazo: a) Empresa no informó todas las obras que estaba realizando; 
b) La empresa no presentó el certificado de título del Profesional Proyectista de Im-
pacto Sobre Transporte Urbano, y c) Error en la forma de calcular las utilidades, 
considerando los gastos generales 
A continuación, tenemos el caso del Hospital Provincial de Linares, resolución N° 426, de 

2016, del Servicio de Salud Maule. 
En este caso hay una breve variación en la normativa aplicable, porque aparte de la ley y 

el Reglamento de Compras Públicas se aplican las otras bases tipo, resolución 160, de 2015. 
En este caso la empresa adjudicada fue la Constructora Astaldi. La menciono, porque esta 
empresa se había adjudicado también otras obras, y aquí se produce un efecto dominó debido 
a que ciertas observaciones que aparecen en el examen de algunas obras repercutieron en el 
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examen de otras. Por ejemplo, se observa que no se habían declarado todas las obras que se 
estaban realizando en un determinado momento, lo cual repercute en la situación financiera y 
en la solvencia económica que pueda tener la empresa en el futuro. Entonces, al haberse de-
tectado esto en un caso, también repercute en los otros que se analizaron, aunque no se 
hubiese hecho presente esa misma observación, ya que también se había producido la misma 
omisión. Por lo tanto, el problema en este caso fue que había dos obras adjudicadas a la 
misma empresa. 

El 20 de octubre la Contraloría representó esta adjudicación y las observaciones son las 
que aparecen en la lámina. 

En primer lugar, La empresa no presentó el certificado de título del Profesional Proyectis-
ta de Impacto Sobre Transporte Urbano, como lo requiere el punto 3.3, letra b), de las bases 
administrativas tipo. 

Lo que aparece pegado en la diapositiva es la foto del punto en cuestión de las bases -por 
eso tiene otro tipo de letra-, y dice: “Copia digital de Certificado de Título o copia del título 
legalizado ante Notario.”. Luego se especifican algunos casos cuando se ha otorgado el título 
en el extranjero u otros elementos. 

En la misma representación la Contraloría señala que el profesional que se había ofrecido 
por el adjudicatario era ingeniero comercial y no como se exigía en las propias bases -en el 
3.3.2- un ingeniero civil en transportes. Insisto, en las bases está especificado que el profe-
sional sea un proyectista de impacto sobre transporte urbano, y dice: “Deberá ser un profe-
sional del área de la Ingeniería que esté en posesión del título profesional de Ingeniero Civil 
en Transporte con experiencia en el desarrollo de proyecto de similar complejidad.”. Eso es 
lo que exigieron las bases.  

La tercera observación es que la empresa incurrió en un error al completar el Formulario 
N° 11 A y al calcular las utilidades, considerando los gastos generales, lo cual también es un 
elemento que se debe considerar. 

Ahora bien, cuando solicitaron la reconsideración, la Contraloría General de la República 
no la pudo acoger. En la pregunta N° 636, formulada el 14 de diciembre de 2015, la empresa 
solicita que sea aceptado como impacto sobre transporte urbano a un ingeniero civil con ex-
periencia, ya que hasta el momento las bases se reducen a profesionales que posean el título 
de ingeniero civil en transporte, limitando a profesionales con experiencia en impacto sobre 
transporte urbano. 

La respuesta, de 27 de abril de 2016, establece que hay que remitirse a lo señalado en el 
numeral 3.3.2, letra d), del texto refundido de Bases Administrativas. Es decir, reitera la exi-
gencia de que sea un ingeniero civil en transportes, y el profesional que ellos ofertaban era 
un ingeniero comercial con experiencia en la materia. 

¿Cuál es el problema? Que puede haber otros oferentes que efectivamente hayan presen-
tado en su licitación a un profesional que cumpliera específicamente con esa exigencia. Si 
hubiese sido aceptado por la Contraloría General de la República se estaría rompiendo con el 
principio de estricta sujeción a las bases y de igualdad entre los oferentes. 

Eso puedo decir respecto de la situación del caso Linares. Son las tres observaciones más 
gruesas en la materia. 
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HOSPITAL BARROS LUCO TRUDEAU 
Razones del rechazo: empresa no presenta toda la documentación requerida. 
Luego, está el caso del Hospital Barros Luco Trudeau, que también fue adjudicado por la 

Resolución N° 109, de 2016, del Servicio de Salud Metropolitano Sur. Aquí también se apli-
caron las Bases Tipo (Resolución 160, de 2015), por ello tienen casi las mismas observacio-
nes. El 21 de noviembre fue objetada por la Contraloría General de la República. 

Aquí hay un poco más de desarrollo, porque hubo más observaciones. Por ejemplo, que la 
empresa no presenta toda la documentación requerida en el punto 3.2, Formulario N° 4, Ca-
pacidad Económica, de las bases administrativas tipo, no advirtiéndose la facultad del servi-
cio para solicitar antecedentes omitidos a través del foro inverso, toda vez que ese pliego de 
condiciones no previó dicha posibilidad de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40, inciso 
segundo, del aludido decreto N° 250, de 2004.En otras palabras, no se establecía la posibili-
dad de agregar más antecedentes en el foro inverso. 

La comisión evaluadora tiene la posibilidad de solicitar antecedentes adicionales, facultad 
que se denomina “foro inverso”. 

Ahora bien, como es una excepción a la estricta sujeción a las bases, es muy acotada; se 
puede ampliar o no si uno aplica las facultades del artículo 40, inciso segundo, del Regla-
mento de Compras Públicas. No obstante, esa facultad no se usó por parte del servicio de 
Salud. 

 
Hospital Las Higueras - Razones del rechazo - Obrade mayor complejidad - Los 27 
servicios de salud tiene sus propias unidades de infraestructura sin una capacidad 
centralizada en materia de obras públicas - Diferencia con el Ministerio de Obras 
Públicas - Bases tipo de cada servicio o bases tipo generales - Licitación de diseño y 
ejecución - Posibilidad de “correr la lista”. 
El diputado señor Cristián Campos, refiriéndose al hospital Las Higueras, lamentó que 

en un proyecto tan importante la Contraloría General de la República, con el criterio que 
corresponde y apegado a las bases, impidiera la toma de razón.  

Básicamente, solicitó que el contralor nos explique, en forma detallada, cuál fue el motivo 
por el que verdaderamente no se pudo tomar razón de la tercera etapa de normalización del 
Hospital Las Higueras.  

Siento que se cayó en un error muy básico, por ello contaremos con las declaraciones de 
los equipos técnicos del Ministerio de Salud y del servicio de Salud. La Contraloría General 
de la República objetó la experiencia de los años de servicio que debía tener el profesional a 
cargo de supervisar la obra, y si bien las bases de licitación señala que el profesional debe 
contar con 10 años de experiencia, efectivamente, al parecer, el profesional en cuestión tenía 
una experiencia mucho menor, cerca de 8 años y fracción. 

No sé por qué durante todo el pinponeo entre la Contraloría General de la República y el 
servicio de Salud, la observación para la toma de razón no se dejó más clara. A diferencia del 
Hospital Marga Marga y de otros, acá no había otras empresas para ser evaluadas. Esta era la 
única empresa, lo cual significó que después de un año y fracción, en diciembre recién pasa-
do, se tomara la decisión de volver a licitar con todos los inconvenientes y expectativas exis-
tentes en el área de la salud primaria. 

Imagino que en este pinponeo entre el servicio de Salud y la Contraloría General, algo tan 
básico no se detectó al final del proceso, cual es que un profesional no cumpliera con el re-
quisito para supervisar la obra. Imagino que en cualquier proceso de licitación es una de las 
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evaluaciones básicas que debe tener un servicio para seguir adelante y dar la admisibilidad 
administrativa de avanzar hacia una evaluación económica. 

En la provincia de Concepción se generó mucho debate respecto de cuál fue la diferencia 
entre el servicio de Salud y el Ministerio de Salud. De hecho, en una declaración pública, la 
subsecretaria de Redes Asistenciales señaló que era una moda el atacar al servicio por la si-
tuación de los hospitales.  

Según mi opinión, se trató de una negligencia no haber detectado que un profesional no 
cumplía con un requisito para una obra de esta envergadura. 

El señor Bermúdez, Contralor General de la República, señaló quehay un principio de 
estricta sujeción a las bases al que se atiende cuando se realiza el trámite de toma de razón. 

Las bases eran muy explícitas en esta materia y, desde el inicio, la Contraloría General de 
la República planteó dos grandes grupos de observaciones. En primer lugar, estaba la falta de 
permiso de edificación que, con el correr de los meses y entre las idas y venidas desde el 
servicio de Salud a la Contraloría, esa observación fue subsanada.  

Efectivamente, el rechazo de la última reconsideración, a fin del año pasado, no fue por el 
permiso, pues durante todo ese período el servicio de Salud tuvo tiempo suficiente para regu-
larizar la situación y finalmente obtuvo el permiso de edificación. Por lo tanto, esa observa-
ción se levantó. 

El problema recae en el caso del profesional, porque efectivamente debía contar con una 
experiencia suficiente, ya que, además, es el profesional residente en la obra. Es decir, el 
requisito de experiencia era para que durante la ejecución del contrato uno pudiera constatar 
que efectivamente ese profesional era idóneo para ejecutar la dirección de la obra en terreno. 
Por eso era tan importante la exigencia; no era un requisito meramente formal. Es la persona 
que in situ debe fiscalizar y verificar que la obra pueda ser llevada a cabo, como corresponde. 

Finalmente, ese fue el problema que desencadenó que no pudiera solucionarse este pro-
blema y que fuera representado este hospital.  

Ahora bien, las bases hacen una distinción entre hospitales u obras que tienen mayor o 
menor complejidad, y aquí estamos en una obra que tiene una mayor complejidad, porque es 
la construcción de un hospital. Eso hay que decirlo, también. 

Y aquí una pequeña reflexión, que es lo que está en ese informe, en el sentido de cómo 
está organizado nuestro Estado en materia de obras públicas. Si uno piensa que las obras 
públicas están normalmente a cargo del Ministerio de Obras Públicas y que tiene, obviamen-
te, la experticia para poder hacerlo, pero también hay una cosa y es que la capacidad profe-
sional está centralizada a través de la Dirección de Arquitectura, la Dirección General de 
Obras Públicas, la Dirección de Vialidad, etcétera. 

Al revés, cuando hablamos de obras en materia de salud no hay una capacidad centraliza-
da en materia de obras públicas, sino que cada uno de los 27 servicios de salud tiene sus pro-
pias unidades de infraestructura. Por lo tanto, hay una dispersión de las capacidades; a lo 
mejor, eso también ha afectado en este caso.  

Entonces, muchas veces la contraparte técnica no ha dado abasto para obras tan grandes y 
tan complejas como es este caso y, probablemente, eso también hace que todo sea un poco 
más lento. Es lo que pienso que se desprende del informe. 

La diputada señora Karla Rubilar indicó que el contralor en la introducción inicial res-
pecto del contexto general, habló de las bases tipo que permiten reducir al tercer nivel -la 
adjudicación- el control de la Contraloría. 
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Preguntó si las bases tipo a las que usted se refiere son bases tipo de cada servicio o son 
bases tipo generales. Tengo entendido que en algún momento del período anterior se trabajó 
con la Contraloría General de la República, durante tres años, en la elaboración de bases tipo 
con el objetivo de hacerse cargo de los problemas que había detectado ese organismo contra-
lor de forma sustantiva, y que ha seguido advirtiendo, de los problemas que tenemos cuando 
se elaboran bases en diferentes servicios y no se aplica un modelo estándar. 

Por eso, lo primero que quiero entender es si estas bases tipo a las que usted se refiere son 
bases tipo de cada servicio o son bases tipo de cada hospital que se aprobaron en ese momen-
to. ¿De qué de bases tipo estamos hablando? ¿Usted cree que ahí hay un problema o algo que 
mejorar? 

Lo mismo, en el tema de que -si mal no entiendo- en algunos hospitales se está licitando 
diseño y ejecución, de manera que si en algún momento tenemos algún problema con esa 
empresa, el diseño se va con ella, es decir, tendríamos que volver a hacer todo de nuevo.  

Me gustaría que hablemos un poco de ese contexto, porque creo que también se debe 
identificar las causas por las cuales “se caen cuatro hospitales” en un corto período de tiem-
po. Algo pasó, y lo quiero entender. 

La segunda duda que aparece al ver los dos hospitales, es que cuando no se toma razón de 
la adjudicación de un servicio de salud, se puede tomar la decisión de volver, como usted 
decía, a tratar de subsanar las observaciones o el servicio puede decidir licitar nuevamente. 

¿En algún momento se puede decidir que se “corra la lista” en las empresas que sí han 
cumplido los criterios? ¿O eso nunca se puede hacer? 

En algún momento eso se planteó como una posibilidad de solución, lo leí en algún medio 
de prensa. ¿Eso se puede? ¿Qué opinión tiene usted al respecto? 

La tercera pregunta es sobre el caso de Linares. Cuando se solicitó que se tomara razón en 
el caso del hospital de Linares, lo que se objetó en las bases que se trabajaron en el Servicio 
de Salud de Maule es que dice ingeniero civil en transporte y eso es, exactamente, que es 
justamente lo que finalmente objetó la Contraloría. Entiendo que eso lo trabaja el servicio de 
salud y decide cuando lo lleva a toma de razón. Ahora que sea un ingeniero civil en transpor-
te es una decisión que toma el servicio de salud, porque podría haber puesto ingeniero civil y 
nada más, y se habría verificado la toma de razón.  

Quiero que se aclare esa situación en el sentido de cuando se mandan esas bases de licita-
ción tan específicas si se trata de una decisión del servicio. Y dado que no cumple, se “adju-
dica” y se manda a toma de razón sabiendo que no se cumple. ¿Eso tiene alguna repercusión? 
¿Debería alguien responder políticamente por adjudicar y “dejar afuera” a otras empresas? 

Porque una cosa es que no se pueda hacer correr la lista y otra cosa es que si se hubiera 
dejado, como correspondía, afuera esa empresa porque no tenía el ingeniero en transporte, 
quizás, otras empresas habrían podido adjudicar, con lo que al final ese hospital se podría 
haber construido. ¿Hay alguna responsabilidad de quien adjudica y manda a toma de razón 
algo que no cumple los requisitos de forma tan obvia como en el caso de Linares? 
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Responsabilidad administrativa o política - Injerencia del Ministerio de Salud en las 
Comisiones Evaluadoras - Conflictos de interés e inhabilidades en las omisiones eva-
luadoras - Capacitación - Falta de expertise del Ministerio de Salud en materia de 
construcción de hospitales - Ponderación de diversos factores n la evaluación - Las 
bases tipo en el sector salud fueron elaboradas por la Subsecretaría de Redes Asis-
tenciales - Capacitación de la Contraloría a las comisiones evaluadoras. 
Eldiputado señor Juan Luis Castro preguntó qué injerencia ha tenido o no el Ministerio 

de Salud y la División de Inversiones respecto de la calificación que hacen las Comisiones 
Evaluadoras; si ha tomado conocimiento de si existen conflictos de interés en quienes con-
forman esas Comisiones Evaluadoras, y si existe algún grado de inhabilidad de estas perso-
nas que son nombradas por los servicios de salud. Generalmente son desconocidas porque 
solo se sabe quiénes son y fallan, y después tiene que tomar de nuevo los procesos como este 
y otros más y volver a ejecutarlo. 

Incluso, tiene entendido que el Ministerio de Salud le ha pedido a usted que capacite a las 
Comisiones Evaluadoras de los casos que han sido objetados y no han pasado el control de 
legalidad.¿Significa que esas Comisiones Evaluadoras no están suficientemente capacitadas? 

Porque de este texto se desprende que la experticia del Ministerio de Salud en materia de 
construcción de hospitales es inferior a la del Ministerio de Obras Públicas en ese rubro. Por 
lo tanto, uno tiene el derecho a pensar que aquí hubo inexperiencia o falta de prolijidad al 
llegar a usted para hacer el control de legalidad, dada la fragilidad con que llegaron estos 
establecimientos. 

El Contralor señor Jorge Bermúdezrespondió quetodas son preguntas muy difíciles 
porque tiene que ver, también en parte, con políticas públicas, y al contralor General de la 
República no le corresponde pronunciarse sobre decisiones de políticas públicas sino que, 
una vez que se ha adoptado una política pública, ver que la ejecución se ajuste a la legali-
dad.Eso, como una cuestión previa que debe tenerse presente, pues no creo que sea el rol del 
contralor meterse en ese tipo de disquisiciones.Pese a ello, voy a contestar todas las pregun-
tas desde la perspectiva de mi rol. 

La primera pregunta es si se puede o no correr la lista, cuando se ha objetado, es decir, 
cuando se ha representado la resolución. 

Eso depende mucho de las circunstancias. Si nos basáramos en un criterio de “solo pre-
cio”, probablemente, se podría hacer eso. Es un poco lo que hace el Ministerio de Obras 
Públicas, porque hace una fase de precalificación donde todos los oferentes cumplen con los 
requisitos técnicos, el único factor que permite decidir es el precio. Por lo tanto, todos los 
que calificaron son aptos técnicamente para realizar esa obra pública, sea con diseño y cons-
trucción o sea solo la construcción.  

En consecuencia, si falla el adjudicado, es perfectamente posible hacerlo con el segundo y 
así, sucesivamente. Es una decisión discrecional. 

El problema está en que cuando se licita diseño y construcción pero, además, el criterio no 
es solo precio sino que es un criterio complejo donde se ponderan distintos factores como se 
ha hecho en este caso por los servicios de Salud, allí es más difícil tomar esa decisión discre-
cional porque precio, diseño y experticia están encadenados, por lo que esa decisión, que es 
discrecional en principio, es mucho más difícil de tomar, porque no es solo precio el factor 
que se debe tomar en cuenta para la adjudicación. 

Con eso, en parte, estoy respondiendo la segunda pregunta. Diseño y construcción puede 
ser una oportunidad en el sentido de que puede ser mucho más rápido si todo sale bien, es 
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decir, si tanto la fase de diseño como luego la fase de ejecución de ese diseño se realizara 
cumpliendo los plazos y etapas de acuerdo con lo planificado. El problema está en que cuan-
do el mandante no tiene totalmente claro el diseño, los aumentos de obras son muy habitua-
les. Eso es lo que ha enseñado la práctica. Obviamente significa un incremento de costos y 
nuevos precios, porque en el fondo el mandatario, en este caso la empresa constructora, es la 
que sabe lo que se va a hacer y no aquel que lo ha encargado, es decir, el ministerio en su 
caso.  

Esa es la crítica que se hace a una licitación donde hay diseño y construcción, porque si 
bien puede ser más rápido, porque uno se ahorra toda la fase previa de licitación de solo di-
seño, en la práctica puede resultar un poco más caro, o mucho más caro, atendidos estos au-
mentos de obra que pueden darse durante la ejecución del contrato, y porque en el fondo está 
amarrado por aquel que hizo el diseño.  

Pero nuevamente acá es una decisión política. Quien la toma no es la Contraloría. La Con-
traloría recibe o el diseño o la construcción o las dos juntas. Eso es lo que ocurre en este caso.  

La tercera pregunta de la diputada Rubilar dice relación con cómo se elaboran las bases tipo. 
Las bases tipo en el sector salud las ha elaborado la Subsecretaría de Redes Asistenciales. 

Es ella la que tiene en este caso, vamos a decir la potestad normativa, para realizar estas ba-
ses tipo, y las ha aprobado con previo trámite de toma de razón para todos los servicios de 
salud. 

Por lo tanto, las dos que existen acá, una de construcción y la otra de diseño y construc-
ción, son bases tipo que deben aplicar cada uno de los servicios de salud. Ese es el marco 
normativo, y tiene carácter general para todo Chile. 

En consecuencia, si hay una exigencia de un determinado profesional, para seguir con el 
ejemplo, el caso del ingeniero civil en transportes -no soy experto en la materia- me da la 
impresión de que no es una especialidad muy habitual como carrera. El momento para mori-
gerar esa exigencia, por ejemplo, era cuando se hace la fase de preguntas y respuestas.  

O sea, si ahí se hubiese dicho, por ejemplo: “Mire, para este caso basta con que sea inge-
niero civil con especialización en transporte, o puede ser cualquier ingeniero con experiencia 
comprobada en transporte”, esa respuesta opera como una suerte de modificación de las ba-
ses que vale inmediatamente para todos los que están postulando.  

Entonces, cuando dice: “Estese a lo que está en tal punto”, en el fondo estoy perseverando 
en lo que se dijo, y diciendo: “es ingeniero civil en transporte”, y punto. Eso es lo que se 
resolvió en ese momento.  

Ahora, hay que decir que en esto el MOP, en la práctica, tiene mucha más experiencias en 
estas cosas. O sea, cuando el MOP detecta este tipo de problemas lo que hace es morigerar o 
flexibilizar, para todos los que están ofertando, un determinado requisito o exigencia.  

Por lo tanto, la decisión de cuál es el equipo profesional, si es ingeniero civil en transporte 
u otro tipo de ingeniero o si es con especialización o no, es una decisión que al final toma 
quien está haciendo la licitación, es decir, el mandante. Ellos podrían haber cambiado total-
mente el equipo y haber puesto otro tipo de exigencias. Esa es la facultad que tienen, y tam-
bién están las posibilidades de respuesta que se pueden dar cuando se hacen las consultas. 

Se consulta qué tipo de responsabilidades pueden surgir acá. Bueno, si hay responsabili-
dades políticas, no es algo que yo pueda decir. Eso no me corresponde. 

Ahora, también es cierto -lo conecto con las preguntas que me formuló el diputado Cas-
tro- que dado que son veintitantos servicios de salud, cada uno con sus unidades de infraes-
tructura, las fuerzas están un poco segregadas en el sector salud. 
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Si revisan el estudio que entregamos, se darán cuenta de que lo que dice el diputado Cas-
tro tiene toda la razón. O sea, quien concentra la mayor cantidad de observaciones es el sec-
tor salud, pero también porque son veintiocho.  

A diferencia del Ministerio de Obras Públicas, las capacidades, sobre todo las técnicas -no 
tanto las técnicas en el momento de evaluación-, están concentradas a nivel de sus direccio-
nes generales. Eso hace que haya todo un conocimiento que está acumulado. 

Pero también, y hay que decirlo, para ser justos con el ministerio, hay otros sectores que 
también muestran debilidades tan grandes como el sector salud. 

El sector municipal, por ejemplo, hace obras públicas, y muchas, financiadas muchas ve-
ces con recursos propios o del gobierno regional, y al final quedan botadas.  

Hay un ejemplo paradigmático, que si ustedes van a verlo hoy día van a encontrarse con 
que el observatorio de Alto del Carmen todavía está ahí, y son casi 800 millones de pesos 
que están ahí, tirados, porque el municipio de Alto del Carmen probablemente no tiene la 
expertise ni la capacidad de llevar a cabo una obra pública de esa envergadura.  

Respecto de qué posibilidad hay de injerencia del Ministerio de Salud en las comisiones 
evaluadoras, creo que aquí, solo mirando las normas, la respuesta debería ser que no hay 
ninguna injerencia, porque son servicios descentralizados. Por lo tanto, no hay vinculación 
jerárquica con el Ministerio de Salud. Es decir, la responsabilidad administrativa, en estricto 
rigor -no me pronuncio sobre la política-, nunca va a llegar al ministerio. Siempre va estar 
radicada en el servicio descentralizado. Pero eso vale no solo para el sector salud, sino para 
cualquier sector que tenga órganos descentralizados, porque no hay sujeción jerárquica entre 
uno y otro. 

En los hechos -a lo mejor lo que estoy diciendo suena un poco ingenuo- puede haber una 
injerencia. No la conozco. Pero legalmente no puede haber una injerencia ni una orden desde 
el Ministerio de Salud hacia los servicios de salud que están llevando adelante un proceso 
licitatorio. 

Ahora bien, qué ha hecho la Contraloría o qué ha ofrecido la Contraloría.  
Como Contraloría, y también de acuerdo con nuestro plan estratégico, no queremos apa-

recer solamente como un servicio meramente punitivo, persecutor o que pretende encontrar 
solo las cosas malas, sino que también queremos colaborar con la administración activa.  

Por eso, le hemos ofrecido a los municipios que lo quieran, y a los servicios públicos, co-
laborar para superar ciertas falencias existentes en la gestión, por ejemplo, capacitando. Esa 
es una de las vías. 

Efectivamente, le ofrecí al ministerio, sobre todo para los servicios donde hay mayores 
debilidades, a través de nuestra división de Infraestructura, y también la Jurídica, un pequeño 
módulo de capacitación en materia de licitaciones públicas, para que ellos conocieran la 
normativa de mejor manera, sobre todo las observaciones más habituales que surgen en la 
materia.  

Eso está dentro del contexto de colaboración con el sector público, que es uno de nuestros 
objetivos estratégicos. 

 
HOSPITAL BARROS LUCO 
Elementos que surgen a propósito de un examen, se traspasan luego al otro examen - 
Falta de documentos para acreditar la capacidad económica - Problemas con los es-
tados financieros - Empresa no declaró todas las obras que estaba realizando -Error 
en el cálculo de utilidades - Responsabilidad de la comisión evaluadora en no detec-
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tar omisiones relativamente simples. Quien es el responsable: ¿la comisión o el servi-
cio? - Declaración de patrimonio y de conflictos de intereses de los integrantes de las 
comisiones evaluadoras. 
El señorBermúdez, Contralor General de la República, explicó que respecto del hos-

pital Barros Luco, hay que decir que es la misma empresa del caso de Linares, la empresa 
Astaldi. Aquí se da el fenómeno que acabo de reseñar, que elementos que surgen a propósito 
de un examen, se traspasan luego al otro examen, porque la Contraloría no podría omitir las 
observaciones que ya habían aparecido. Por lo tanto, también se fijó en esos puntos. Enton-
ces, el 21 de noviembre la Contraloría representó este hospital.  

En primer lugar, hay un problema con la capacidad económica, porque la empresa no pre-
senta toda la documentación que se exige para dar cuenta de esa capacidad. Esto está estable-
cido en el punto 3.2 del formulario número 4. Y como habíamos dicho, no estaba la facultad 
para que en el foro inverso, en esa fase, pudiera complementarse esa omisión, es decir, que se 
entregaran los documentos que faltaban. Sencillamente, porque el servicio no había hecho 
uso de esa facultad que le da el reglamento. Si hubiese estado en el reglamento o si hubiese 
usado la facultad de reglamento, podría haber hecho uso de esa facultad de pedir el comple-
mento.  

En las bases se exige esta capacidad. Dice: “Se deberá completar la información de acuer-
do a lo indicado en el formulario N° 4, debiendo adjuntarse a este la documentación de res-
paldo de lo informado.”.  

Estamos hablando de capacidad económica y de una obra de más de 200.000 millones de 
pesos. “De no adjuntarse la documentación solicitada, la oferta será declarada inadmisible”. 

Es muy potente lo que dicen las bases. Desde ya, si faltaban esos documentos, no había ni 
siquiera que entrar a analizar nada más. Esto bastaba para haber llegado hasta ahí con el aná-
lisis. 

También había un problema con los estados financieros, que se hizo presente. Está en el 
segundo párrafo. También se habían presentado estados financieros, con sus notas explicati-
vas, y si no se tenía el del último ejercicio, había que entregar el del anterior debidamente 
auditado. Esa exigencia no se cumplió.  

Luego, en el último párrafo de esta página, dice: “En el caso de detectarse la omisión o 
inconsistencia relativas a la información presentada, la oferta será declarada inadmisible...”. 
De nuevo. O sea, ahí está la solución. 

Además, se produce un problema que detectó nuestra unidad que estaba haciendo la revi-
sión y que afectó también el caso de Linares, puesto que la empresa no declaró todas las 
obras que estaba realizando. ¿Por qué era importante eso? Porque, como había dicho, dice 
relación con las posibilidades de solvencia y de capacidad económica que puede tener a futu-
ro, pues está establecido que mientras más obras tiene la empresa, el riesgo aumenta. 

Entonces, dice: “La empresa no declara todas sus obras en ejecución, infringiendo el pun-
to 3.2, formulario N° 5, referido a esta materia”. 

Entonces, como dice allí, “en el presente formulario se debe informar la nómina de la to-
talidad de las obras ya iniciadas o por iniciarse, sea en el sector público o privado, nacionales 
o extranjeras”. Esta empresa, por ejemplo, en el caso específico de AstaldiS.p.A. estaba ela-
borando una gran obra pública en el extranjero, me parece que era un aeropuerto en Estonia, 
y eso afectó en este punto. 

Enseguida se señala: “Aquellas ofertas que incorporen obras que aparezcan en el formula-
rio número cinco y que no se encuentren acreditadas por el certificado respectivo, o que el 
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certificado indique condiciones distintas respecto de lo establecido en el mismo formulario, 
será declarada inadmisible”. O sea, nuevamente aquí es bien fuerte la sanción. 

También, hubo un problema al considerar el cálculo de utilidades, al aplicar el formulario 
que está en el número 11A, y esas son básicamente las observaciones que se producen en 
este caso. 

Entonces, básicamente lo que tenemos son omisiones en la presentación de la oferta en el 
caso de ese hospital. 

El diputado señor Juan Luis Castro preguntó al contralor que si estamos hablando de 
omisiones relativamente simples, sencillas, la pregunta que uno se hace es cómo la comisión 
evaluadora no las detectó, porque la comisión evaluadora adjudicó derechamente, y adjudica 
y resulta que la Contraloría se encuentra con estas nimiedades, y uno no logra entender por 
qué no advirtió y no representó directamente, en vez de acoger y adjudicar derechamente 
para que esto terminara en la Contraloría. Contralor, eso aparece inexplicable. 

Esta es la obra más grande de todas las que están con visos de ilegalidad, esta, la del Ba-
rros Luco, en monto de dinero.  

Entonces, quiero consultar al contralor cuál es la responsabilidad de la comisión evalua-
dora, en la que al ver los nombres de los que las conforman uno se da cuenta de que hay gen-
te muy capacitada en los ámbitos médicos, de la administración de salud, de tantas cosas, 
pero para esto, quién se hace cargo, quién se hace responsable de que en este caso, por ejem-
plo, la dilación de que se haya declarado desierto a posteriori y que se tenga que llamar, co-
mo se llamó, y que recién en febrero se tenga que abrir, con toda la postergación de lo que 
significa el Barros Luco, cómo se explica a partir de esto. 

En segundo lugar, al igual como la pregunta que hizo antes la diputada Rubilar, si todas 
las demás empresas cumplían, porque aquí una es la que no cumplió al omitir datos, por qué 
no pudo seguir corriendo la lista si había condiciones similares de todos los oferentes en la 
licitación, en vez de haberla declarada desierta. Eso es lo que uno se pregunta, por los retar-
dos que ello implica. 

La diputada señora Karla Rubilar señaló que entendía al contralor respecto de que no 
se puede pronunciar sobre algunas cosas, pero mi pregunta es la siguiente.El contralor hace 
hincapié y dice: “la oferta será declarada inadmisible”. O sea, a diferencia de las otras, aquí 
el no cumplimiento significaba desechar inmediatamente. Entonces, creo que algo aquí no 
funciona, y eso es extremadamente claro, y me tengo que sumar a la pregunta del diputado 
Castro, porque acá, ¿qué pasa? O sea, ¿dónde no funciona el tema?, que algo tan obvio, por-
que ya ni siquiera estamos hablando de, incluso, lo que planteó el diputado Castro, de que no 
tiene la solvencia o que la empresa omitió la información, sino que, si hay omisión e incon-
sistencia, tiene que ser declarada inadmisible, y las bases son extremadamente duras en ese 
sentido. 

Entonces, quién falla aquí. ¿Es la comisión la que falla, al no declarar inadmisible, es el 
servicio, al no darse cuenta? En este caso, quiero saber quién es el responsable de algo tan 
evidente que no debió haber pasado, porque en lo otro uno podría decir hay interpretaciones. 
En todo caso, no quiero saber quién es el responsable político, sino saber dónde falló el sis-
tema. 

La otra pregunta que uno se hace a partir de la consulta del diputado Castro es si los inte-
grantes de las comisiones evaluadoras deben tener una declaración de patrimonio y de con-
flictos de intereses. Quiero saber si lo relacionado con esa materia está publicado, si es el 
nuevo estándar o es el estándar anterior. Quiero saber qué pasa hasta ahora, porque imagino 
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que con el cambio que nos rige ahora eso está, pero anteriormente, ¿qué declaración de con-
flicto de intereses o de patrimonio había en las comisiones evaluadoras que adjudican? 

 
Responsabilidad administrativa en la redacción de las bases económicas - Utilización 
del modelo MOP en materia de precalificaciones - Sanción aplicable a las empresas 
que presentan documentos falsificados - Las omisiones claras y sencillas deben de-
clararse inadmisible de plano por la omisión - la comisión evaluadora hace la pro-
puesta y la decisión la toma el jefe del servicio, que es quien dicta el acto - La res-
ponsabilidad administrativa se determina previa investigación - El reglamento de 
compras públicas permite optar por la segunda mejor oferta y así sucesivamente, 
siempre y cuando esto hubiese sido recogido en las bases - Aplicación de la ley N° 
20.880; que establece las nuevas declaraciones de patrimonio e intereses - El MOP 
presenta menos observaciones - Exclusión de una empresa por presentar documen-
tación no fidedigna. 
Eldiputado señor Leopoldo Pérezindicó que en este caso el contralor se refirió a una in-

admisibilidad por el hecho de que no se cumplió un requisito básico. Entonces, dado que 
para todos estos hospitales había bases tipo, generalmente técnicas, económicas y administra-
tivas, imagino que en las bases económicas debió haber estado la capacidad económica, lo 
cual es un requisito básico de cualquier base tipo, más allá del tipo de obra. Provengo del 
mundo municipal, en el que uno de los aspectos que se analiza en las bases con las que uno 
acostumbra a trabajar es la solvencia. 

Entonces, quiero saber si a juicio del contralor hubo responsabilidad administrativa, por el 
hecho de que imagino que en las bases económicas debió haber estado esa exigencia, con la 
que la empresa adjudicada no cumplía. A pesar de aquello, la comisión evaluadora y el servi-
cio lo envía a la Contraloría a la toma de razón, a sabiendas que no existía información que 
incluso se solicita en las bases tipo. Esa es la primera pregunta. 

En segundo lugar, dada la diversidad de servicios de salud, que son órganos descentrali-
zados equivalentes a los municipios si es que queremos hacer un parangón a lo largo de todo 
el país, pero con capacidades profesionales distintas. Habrá servicios que tengan mayor 
equipo, mayor expertise y habrá servicios que tengan menos expertise o menos equipos 
técnicos para enfrentar este tipo de obras, independiente de la cuantía, es por tamaño. 

Por lo tanto, consultó al contralor general de la República si a lo mejor no sería atendible 
utilizar el que podríamos denominar modelo MOP en materia de precalificaciones. 

El diputado señor Jorge Rathgebrecordó,a propósito de la licitación del hospital Barros 
Luco Trudeau, que en algún momento la diputada Marcela Hernando envió un oficio para 
dar a conocer una eventual situación irregular en el caso de las empresas oferentes en la lici-
tación de ese recinto. Incluso, indicó en aquella ocasión, situación que no sé si está probada o 
no, que la empresa Sacyr habríafalsificado un tipo de documento público. 

En consecuencia, quiero saber si respecto de los procesos licitatorios futuros las empresas 
tienen algún tipo de sanción cuando se comprueba la falsificación. La consulta la formulo 
teniendo presente la situación se presentó en el proceso licitatorio del hospital Barros Luco. 

El Contralor General de la República, señor Jorge Bermúdez, señaló que respecto de 
la pregunta que formuló el diputado señor Castro, está claro que si son omisiones que apare-
cen tan claras, tan sencillas y que las soluciones están tan palpables y tan claras en las pro-
pias bases, lo lógico es que uno esperaba era que esa oferta, que está en esa causal, hubiera 
sido declarada inadmisible de plano. 
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Hay que tener en cuenta dos cosas: primero, si no fue así, el rol de la Contraloría es preci-
samente ese, hacerlo cuando el que tenía que tomar la decisión no lo hizo; para eso está la 
Contraloría. Es decir, no dar lugar a un acto administrativo que adjudica cuando esa oferta 
debió haber sido declarada inadmisible. 

Segundo, y esto responde en parte a algunas de las preguntas sobre la comisión evaluado-
ra. Lo que hacela comisión evaluadora es hacer una propuesta, ella no toma la decisión, sino 
que la toma el jefe del servicio, que es quien dicta el acto. Por lo tanto, si yo no lo sé, si esto 
a lo mejor fue objeto de un análisis exhaustivo o no de la comisión evaluadora, pero aunque 
lo hubiese sido, en definitiva quien toma la decisión es el jefe del servicio y no la comisión 
evaluadora. 

Ahora, ¿podría haber una responsabilidad administrativa? Quiero ser bien prudente, por-
que esas responsabilidades solo se pueden determinar previa investigación. Aquí no puedo 
más que coincidir en que esta es una obra cuantiosísima, hay muchos recursos públicos que 
estaban destinados para eso. Hay muchos recursos que se emplearon para hacer el proceso y 
que después terminó en un fracaso. Entonces, evidentemente eso puede significar una res-
ponsabilidad, pero uno no puede de plano, toda vez que, para atribuir una responsabilidad, 
siempre tiene que haber una investigación previa, y para eso están los servicios que lo hacen. 

¿Podría correr la lista? Yo había dicho que esta es una facultad discrecional, que la regu-
lación admite, pero que tiene que estar establecida en las bases. Es decir, el reglamento de 
compras públicas permite que se pueda optar por la segunda mejor oferta y así sucesivamen-
te, siempre y cuando esto hubiese sido recogido en las bases, pero no lo está. Entonces, no 
podía hacerlo en este caso. Probablemente, no lo está por lo que ya había dicho, en el sentido 
que, a diferencias de otras licitaciones, que es solo precio, acá es precio, diseño, construcción 
y elementos técnicos. Entonces, tengo la impresión que por esa razón no se hizo así. 

Con eso, en parte, respondo también lo que me preguntó la diputada señora Rubilar, por-
que si era tan obvio, uno hubiera esperado que esto no llegase hasta la Contraloría.Ese es un 
hospital y esas cajas tienen bastante fondo, no son cajas cuadradas, son rectangulares. Eso es 
lo que está hoy en la Contraloría Regional de Valparaíso para el hospital biprovincial Quillo-
ta-Petorca. 

Entonces, -y aquí paso un aviso- si nosotros no podemos contratar ni un funcionario adi-
cional para este año, claro, cuando llega un proyecto tan grande, como este de hospitales, 
evidentemente que el servicio, en este caso la Contraloría, colapsa; solo trabaja en modo 
hospitales y eso es lo que nos pasa, en estos momentos, en la Contraloría Regional de Valpa-
raíso. 

Señor Presidente, sobre el tipo de declaraciones que deben hacer las comisiones evaluado-
ras. Vamos a decir que hay un antes y un después de la ley N° 20.880; antes de la ley 
N°20.880, que es la que establece las nuevas declaraciones de patrimonio e intereses, lo que 
debían hacer era una declaración jurada simple, en la que ellos declaran que no tienen con-
flictos de intereses, simplemente es una declaración. 

La diputada señora Karla Rubilar solicitó que esta precisión quede en cuaderno sepa-
rado. 

El señor Bermúdez explicó que con la nueva ley, evidentemente, la declaración es mu-
cho más exhaustiva, va a ser mucho más pesado también, porque es un formulario muy largo 
que hay que llenar y que los funcionarios debemos completar, y la Contraloría aquí tiene la 
facultad para hacer cruces de bases de datos. Y esto es muy importante, porque eso permite 
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que no solo sea un depositario de declaraciones, como era hasta ahora, sino que pueda tomar 
eso y hacer cruces, lo que nos permite ser un poco más activos. 

Respecto de la pregunta del diputado señor Pérez sobre las capacidades económicas y si 
estaban establecidas en las bases tipo, explicó que las bases tipo son un conjunto de normas 
que se tienen que aplicar a una realidad fáctica. Por lo tanto, las bases tipo, cuando exigen 
capacidad económica y exigen medios que den cuenta de esa capacidad económica, eso hay 
que contrastarlo con lo que se está diciendo. Si eso no está, o si eso es insuficiente, fracasa la 
licitación, que fue lo que ocurrió en el caso del Barros Luco. 

Ahora, ¿no sería mejor el modelo del MOP? Tengo una opinión al respecto, y me han cri-
ticado por haberla manifestado tan abiertamente; pero mi opinión se desprende de ese infor-
me. El MOP no es que no tenga tantas observaciones, el CauCau también estuvo a cargo del 
MOP, eso uno debe decirlo, y uno tiene el problema con las obras públicas en Chile; hay 
mucho dinero que se está gastando allí. Pero también es verdad que, por lo menos, en esta 
fase, solo en esta fase, no en la de ejecución, el Ministerio de Obras Públicas, y la prueba 
está en que los hospitales que ha tramitado el Ministerio de Obras Públicas, han sido toma-
dos de razón, antes o después han sido tomados de razón. Ese es el dato que puedo aportar 
para responder esa pregunta. 

Finalmente, la pregunta del diputado Rathgeb, respecto de si hay una sanción cuando se 
presentan documentos que pueden haber sido falsos, cuando se presenta documentación que 
no es fidedigna. Bueno, normalmente lo que existe son registros de contratistas; por lo tanto, 
si este fuera el caso, esa empresa debería ser excluida del registro. Pero también es cierto… 
Y esto es lo que ocurrió en el MOP, con el caso del CauCau. Ellos, en algunos casos, han 
aplicado la exclusión del registro contratista, aunque sea temporal en varios casos. Pero, a 
veces, también se forman consorcios ad hoc para una determinada obra. Por lo tanto, es un 
contratista distinto, y eso hace, entonces, difícil perseguirlos. 

El señor IGNACIO CANALES, jefe de la División de Inversiones del Ministerio de Sa-
lud; señor RODRIGO ALARCÓN, director del Servicio de Salud del Maule; el señor 
MAURICIO JARA, director del Servicio de Salud de Talcahuano; el señor OSVALDO 
SALGADO, director del Servicio de Salud Metropolitano Sur, y los presidentes de las comi-
siones evaluadoras de los servicios señalados. 5 

 
PROYECTO DE NORMALIZACIÓN DEL HOSPITAL LAS HIGUERAS 
Tercera etapa del proyecto de normalización del hospital Las Higueras - Inclusiónen 
el segundo tramo de los hospitales en construcción - Observaciones de la Contralor-
ía: omisión del permiso de edificación y jefe de obras no tenía la experiencia profe-
sional requerida en las bases - Cambios en la interpretación de la Contraloría - Re-
chazo de la insistencia - Cierre del proceso y se declara desierta la propuesta. 
El señor Mauricio Jara, director del Servicio de Salud de Talcahuano, señaló que esta 

oportunidad le permitirá aclarar la posición del Servicio respecto de este proceso. Esta es la 
tercera etapa del proyecto de normalización del Hospital Las Higueras, el cual ha tenido dos 
etapas. La primera etapa fue licitada en 2004 e inaugurada hacia 2007 por la actual Presiden-
ta de la República, y la segunda etapa se inició en 2008 y terminó en 2011, la que fue inaugu-
rada por el Presidente Piñera. La tercera etapa venía en seguida; sin embargo, no se incor-
poró a los proyectos del programa de gobierno que quedarían en construcción. 
                                                   
5 Sesión 5ª, celebrada el 17 de enero de 2017. 
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Este es un proyecto de larga data, con una proyección de seis años de construcción en esta 
etapa, que es el corazón o la médula del hospital. Incluye la parte de hospitalizados, las salas 
de diálisis y otras unidades, lo que nos permitirá incorporar 101 camas adicionales a la red y 
a la región, siendo el Hospital Las Higueras no solo un establecimiento de derivación de Tal-
cahuano, que comprende cuatro comunas, sino, también, de derivación de Maule Sur y de 
Araucanía Norte. Con ello resolvemos, también, todas las patologías de cardiología de las 
provincias de Arauco y de Ñuble. Es un hospital de derivación regional, instalándose como 
el segundo hospital en complejidad e importancia de la Región del Biobío. 

Aún cuando no fue incluido en la lista de veinte hospitales en construcción, estaba dentro 
de los hospitales que iban a ser licitados. Sin embargo, dado el trabajo que hicimos con las 
autoridades actuales -en los equipos sacamos las Recomendaciones Técnicas (RS) favorables 
a tiempo- y todos los trámites que realizamos, logramos subir este proyecto al segundo tramo 
de los hospitales que quedarían en construcción. 

A mediados del año pasado se anunció que se iba a licitar la obra, lo cual se hizo con fe-
cha 26 de mayo de 2015, las ofertas se cerraron el 10 septiembre y tuvimos en 14 días el 
informe de evaluación, tiempo record dada la premura que imponía el adjudicar esto en 2015. 

No obstante, por temas de reprogramación financiera, se nos comunicó que no se podía 
adjudicar en la fecha estipulada. El 23 de mayo de 2016 se pudo enviar la resolución a la 
Contraloría General de la República para el trámite de toma de razón de la adjudicación. 

La Contraloría General demoró tres y medio meses en dar respuesta a la nueva adjudica-
ción, por dos razones: una, porque no presentamos dentro del expediente de adjudicación el 
permiso de edificación; y dos, porque el jefe de obras -de proyectos- que presentó la empresa 
no tenía cumplidos los diez años que se exigían en las bases de licitación. 

Nosotros lo ingresamos a la Contraloría Regional, pero por sus normas de orden interno 
sabemos que los proyectos de costo estimado superior a cien mil millones de pesos son vistos 
por la Contraloría General. Al ser comunicado esto, quien habla pidió audiencia con el con-
tralor General de la República, porque más que el permiso de edificación -que tampoco fue 
un problema para nosotros por razones en las que no me voy a alargar, pese a que tuvimos 
mala suerte, pues la municipalidad estuvo dos meses en receso, porque se cambiaron de edi-
ficio- era el factor más fácil de resolver para nosotros, porque sabíamos que solo era cuestión 
de tiempo. 

Lo enviamos sin el permiso de edificación, y en este punto apareció un cambio, a lo me-
nos para mí. Llevo 33 años trabajando en esto, y habitualmente la Contraloría tomaba razón 
con el permiso de edificación en trámite, y lo hacía con alcance. Se adjudicaba y se decía a 
todos los servicios que, al comenzar la obra, debíamos tener el permiso de edificación, lo que 
era obvio. Y esto venía como uno de los alcances fundamentales.  

El otro elemento, que era el que más nos preocupaba, y de allí la audiencia que se solicité 
al contralor, quien tuvo la gentileza de recibirnos personalmente el 13 de septiembre, fue por 
el otro factor, el asunto de los diez años de experiencia. 

En esta propuesta se presentaron tres empresas, Moller y Pérez Cotapos S.A. y dos más, 
declarándose inadmisible la propuesta de las otras dos. En las bases están establecidos los 
tres factores por los cuales los servicios tenemos que declarar inadmisibles las propuestas, y 
estas dos incurrían en esas condiciones para declararles la inadmisibilidad. 

Siguió la empresa Moller en la etapa de evaluación, que era la empresa que presentaba el 
precio más barato, 104 mil millones de pesos.  
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Ahora entraré en el punto que nos convoca, el tema de los diez años.En las bases de licita-
ción, que fueron objeto de toma de razón por la Contraloría, se especifican claramente, en 
todos estos puntos, los factores o las características de la oferta para declarar inadmisible una 
propuesta. Al revisar en detalle el documento -el que dejaremos en esta comisión-, en parte 
alguna de los criterios que fijan las bases de licitación está estipulado que si el jefe de pro-
yectos no cumple con los años de servicio, la oferta debe ser declarada inadmisible. Por el 
contrario, dice que ese factor estipulado en las bases debe evaluarlo usted (uno). 

Sin embargo, a la comisión igualmente se le produjeron dudas, porque no era tan fácil to-
mar la decisión, incluso de declarar inadmisible la propuesta, porque se corría el riesgo, sien-
do una sola empresa la que quedaba participando en la licitación, que esta recurriera al tribu-
nal de compras y nos demandara allí por objetar y declarar inadmisible su propuesta por un 
factor que no está estipulado en las bases. Eso hubiera significado un juicio de tres a cuatro 
años promedio, durante el cual la licitación quedaría detenida; por lo tanto, el costo que ten-
íamos que pagar nosotros, la ciudad y los pacientes, resultaba bastante gravoso. 

Por eso pedimos una audiencia directa al contralor, y el punto que se trató fue básicamen-
te este. 

En esa audiencia, el contralor fue muy enfático en señalar que el problema de la falta del 
permiso de edificación era insalvable, dijo textualmente: si no trae esto, señor director, no 
hay toma de razón. 

Respecto del otro punto, me dijo que era opinable y que se debía estudiar, por lo me soli-
citó que se reingresaran los documentos. Incluso tuvo la gentileza de decirme que no los in-
gresara en la oficina de partes y que los dejara directamente en su gabinete para resolver esa 
cuestión rápido. Si no me ingresan el permiso de edificación, no habría toma de razón. Sin 
embargo, respecto del otro punto, se podía estudiar en base a los argumentos que aportamos 
en la reunión, que esa condición no estaba taxativamente estipulado en las bases, por lo que 
era difícil declararla inadmisible por ese factor, más aún, cuando en las mismas bases se esti-
pula que el Servicio, a través del inspector técnico de la obra, puede cambiar… 

Es más, en las bases se consigna que a ese profesional lo podemos cambiar las veces que 
estimemos conveniente. Incluso, con el contralor nos pusimos un poco trágicos, le pregunté: 
¿qué pasaría si ese señor muere o se quisiera ir de la empresa en la etapa de evaluación? 

Luego de escuchar los argumentos, el contralor quedó de tramitar todo esto. No nos dijo 
derechamente que lo iba a sacar, pero era un punto absolutamente opinable. 

Reingresamos, fuimos con una insistencia el 12 de octubre; quiero ser enfático en señalar 
que la primera vez la Contraloría se demoró casi tres meses y medio y, la segunda, que in-
gresó el 12 de octubre, contestó el 21 de noviembre. No fue un par de semanas sino un mes y 
medio más para reestudiar nuestra posición. Incluso, quedaba otro punto, porque en la insis-
tencia ingresamos el permiso de edificación que se nos había objetado. 

Pasó un mes y medio y el 21 de noviembre se nos contestó que bajo los mismos argumen-
tos ese era un punto insalvable y que, de acuerdo a la estricta sujeción a las bases, el mismo 
principio que aplicamos para tener nuestra posición, se nos rechazaba y, por lo tanto, no se 
tomaba de razón. 

Pensamos que había una equivocación porque hay muchos hospitales y servicios, y dada 
nuestra entrevista con el contralor, hasta hoy creemos que, aun cuando hayamos iniciado otro 
proceso de licitación, la estricta sujeción a las bases estipula los criterios para declararla in-
admisible, y ese no estaba. Al contrario, dice que hay que evaluarlo, y así lo hizo la comi-
sión, por supuesto que con nota cero.  
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Ahora bien, pensando en la necesidad que tenemos de terminar el hospital, la decisión que 
se debe tomar es proyectar esto, y habrán pasado 20 años desde que se puso la primera piedra 
y se termine la tercera etapa. Por esa razón, decidimos, junto con los juristas del ministerio, 
de nuestro equipo y de otros especialistas en la materia a los que consultamos, insistir por 
segunda vez. 

 
Discrepancia entre lo señalado por la Contraloría y lo dicho por el director del servi-
cio de Salud - Responsabilidad de la subsecretaría de Redes Asistenciales - Comisión 
evaluó a la empresa aun cuando el profesional no tenía los diez años de experiencia 
exigidos - Contraloría tomaba razón con alcance en caso de faltar el permiso de edi-
ficación - El Servicio está construyendo una serie de proyectos con el mismo equipo 
de la empresa observada -Rechazo provoca demora de seis meses en la planificación 
y provocará un mayor costo. 
El diputado señor Cristián Campos señaló que en la exposición ha quedado de mani-

fiesto que existe una discrepancia entre lo que señaló la Contraloría y lo que ha dicho el di-
rector del servicio de Salud. 

Para efectos de las conclusiones de esta comisión investigadora es necesario aclarar que 
hay cuatro hospitales que tienen controversias y desde que se creó esta comisión hemos ob-
servado que hay situaciones complejas que se están analizando, y también detalles distintos. 
Hablamos de un detalle distinto con respecto a la experiencia que debería tener un jefe de 
obras y de antecedentes que hemos recibido de Marga Marga, Barros Luco y otros. Es impor-
tante dejar claro que, según lo que vemos, se mantendrá esa discrepancia. Creo que era una 
observación que se podría haber salvado, el permiso de edificación era un tema menor, pero 
existen criterios distintos entre la Contraloría y el servicio de Salud. 

Indicó que le llamaba la atención que en materias tan importantes de inversión pública 
exista un planteamiento tan menor. No pretendo defender la posición del director, pero está 
claro que tenemos posiciones distintas, porque el jefe de obras pudo haber muerto, retirado 
de la empresa, tomado la decisión de cambiarse de lugar o salir del país. Entonces, ¿cuál es el 
criterio final? ¿Por qué la empresa no puede certificar a un profesional de esa envergadura al 
momento de iniciar la obra, que es lo que realmente importa? Por supuesto, los hitos que 
fiscalizan la ejecución de una obra deben exigir que quien está a cargo de supervisarla duran-
te seis años, esté presente y se haga responsable administrativamente frente al servicio res-
pecto de lo que va ocurriendo. Pero es muy distinto a que el profesional cuente o no con los 
metros supervisados en obras de esta magnitud o con la experiencia de 10 años que, sin duda, 
fue una discrepancia. 

Creo que es una pregunta que el contralor debe responder para efectos de otras licitacio-
nes, y así dejar alguna historia en la comisión. Esto se puede volver a presentar porque es un 
tema básico al momento de evaluar. 

Por último, dejar de manifiesto que, a mi entender, la responsabilidad política de este go-
bierno, nuestro gobierno, por el anuncio que hizo la Presidenta el 21 de mayo del año pasado 
y que hizo la ministra en terreno, sigue recayendo en la subsecretaría de Redes Asistenciales, 
porque entregó los antecedentes técnicos para que la Presidenta hiciera ese anuncio. 

El diputado señor Celso Morales preguntó específicamente si en el caso de que la comi-
sión se hubiera dado cuenta de que no estaba el permiso de edificación, una cosa menor, y el 
profesional no tenía los años de experiencia, ¿lo hubieran dejado fuera de las bases? 
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El diputado señor Juan Luis Castro preguntó por qué la comisión evaluadora no reparó 
en que la experiencia profesional del jefe de proyecto del oferente no cumplía de manera 
suficiente con el requisito antes de que llegara a la Contraloría sin esa observación lapidaria. 

El señorMauricio Jara, director del Servicio de Salud de Talcahuano,respondió que la 
comisión evaluadora sí se dio cuenta. Eso está consignado muy claramente en el acta de eva-
luación, aun cuando no lo incluí en mi exposición por falta de tiempo. En el acta dice que el 
profesional no tiene los exámenes.  

La duda de la comisión de evaluación fue qué hacer frente a ese caso, si evaluar la oferta 
o declararla inadmisible. La decisión fue evaluarla, después de todos esos periplos que les 
mencioné: consultas y visita al contralor. En ese factor se evaluó a la empresa con la nota 
mínima, aun cuando el profesional tenía los metros cuadrados suficientes. Si hubiese tenido 
los diez años de experiencia, habría recibido todo el puntaje en la evaluación, pero como le 
faltaban tres o cuatro años para completar los diez que se pedían, se le evaluó con nota 
mínima; es decir, a la comisión de evaluación no se le pasó. 

Respecto del permiso de edificación, tampoco se le pasó. El permiso de edificación no 
está incluido entre los documentos que debemos exigir a los oferentes, porque nosotros sepa-
ramos el acto administrativo de adjudicar una propuesta del de empezar una construcción. 
¿Qué hacía históricamente la Contraloría? Tomaba razón con alcance. Decía: tomo razón de 
la adjudicación, pero usted, al momento de empezar la edificación, debe tener el permiso de 
edificación. Era obvio; de lo contrario, la municipalidad nos puede multar. Al decir esto, no 
estoy juzgando al contralor, pero me parece bien que ahora tenga este criterio. No obstante, 
hubo un cambio. 

Quiero poner de manifiesto que la mayor parte del equipo que trabaja con nosotros es 
gente que lleva años trabajando con la Contraloría, y uno conoce los criterios que ha aplicado 
dicho organismo respecto del permiso de edificación, por ejemplo. Estábamos conscientes de 
que no teníamos permiso de edificación, pero eso no nos preocupó porque, a lo más, la Con-
traloría iba a tomar razón con alcance y nos iba a pedir que tuviéramos el permiso al momen-
to de empezar a construir, como había ocurrido en ocasiones anteriores. 

Nosotros tenemos una cartera, que no se las alcancé a exponer. Con esa misma empresa 
estamos construyendo el Hospital de Penco, que es un hospital nuevo. También estamos 
construyendo cinco Cecof, tres o cuatro Cesfam y otros cinco SAR. En el periodo 2014 te-
nemos una cartera de proyectos en que participa el mismo equipo, que tiene años de expe-
riencia de trabajo. Por ejemplo, la jefa de inversiones fue la que llevó adelante la construc-
ción del Hospital de Los Ángeles. 

Trabajamos con la Contraloría bajo esos criterios, creyendo que íbamos a seguir con los 
mismos. Entonces, no se trata de que la comisión de permiso de edificación haya cometido 
un olvido o una omisión. Lo que pasa es que ese permiso no era requisito en esa etapa. Está-
bamos adjudicando una licitación, en ese momento no estábamos construyendo. Pero okey, 
aceptamos el nuevo criterio de la Contraloría, lo hemos aprendido. 

Como les digo, no fue el punto que llevamos a la mesa en nuestra entrevista con el contra-
lor. Nuestra duda se refería a la forma en que deberíamos actuar respecto de los diez años de 
experiencia que se exigían como requisito: si declarar la propuesta inadmisible y asumir el 
costo que podíamos pagar, que la empresa recurriera al tribunal de compra, lo cual significa-
ba dejar el proyecto parado por cinco años más, o arriesgarnos en base a la entrevista que 
tuvimos con el contralor.  
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Si en ese momento el contralor hubiese sido claro con nosotros y nos hubiese dicho que 
en tal caso la adjudicación era imposible, como lo afirmó en forma clara y tajante en esta 
comisión, nosotros no habríamos seguido perseverando y con eso habríamos ganado cinco o 
seis meses, desde ese momento. No obstante, no fue así. 

Respecto de su consulta, le respondo que no me siento engañado ni mucho menos. Creo 
que tenemos que conocer a la nueva autoridad; existen otros criterios y debemos seguir traba-
jando por sacar adelante la cartera de proyectos que hemos comprometido en el programa de 
la Presidenta. Este proyecto tuvo un atraso de cinco o seis meses respecto de lo que estaba 
planificado, pero lo vamos a adjudicar en junio o julio. 

Por supuesto que ya conocemos el criterio respecto de este punto y, si nos vuelve a pasar, 
lo vamos a declarar inadmisible. Dios mediante, espero que alguna empresa no impugne tal 
resolución. En ese caso, el tribunal tendrá que dirimir. Esperemos que no, sino que estemos 
todos de acuerdo y tengamos el mismo discurso. 

Sobre la consulta del diputado Leopoldo Pérez que las bases de licitación son bases tipo 
que se elaboraron en el Ministerio, con asesoría de los servicios de Salud. Consensuamos 
unas bases al principio del periodo y de ellas se tomó razón. Son las mismas bases que usa-
mos todos los servicios de Salud para licitaciones de ese tipo. 

En cuanto a la consulta del diputado Juan Luis Castro si se justificaba relicitar todo por 
esos dos puntos, respondió que en este proceso hemos tenido la razónpero tenemos que aca-
tar lo que ordena la autoridad. Es el contralor quien toma razón. Nosotros creemos que ten-
íamos la razón jurídica en este punto.  

Respecto del otro puntohubo un cambio de posición y por eso tramitamos el permiso; pe-
ro respecto del otro punto, seguimos creyendo que no era objeto de declarar inadmisible la 
propuesta, sino que había que evaluarla. Fue lo que hicimos, y la única propuesta que hubo 
fue la que ganó.  

¿Cuáles son los costos que podemos pagar en esta nueva licitación? Seguramente vamos a 
tener una oferta más alta que la original, que fue de 104.000 millones de pesos. Esperemos que 
no, pero lo más probable es que deberemos pagar un costo no menor por todo este periodo. 

El diputado señor Juan Luis Castro indicó que vamos a pedir cuaderno separado para 
esa última afirmación del director, de la cual el contralor tendrá que hacerse cargo. 

 
HOSPITAL DE LINARES 
Relación histórica del proyecto - Construcción mediante sistema de concesiones. El 

15 de diciembre de 2016, se declaró desierta la licitación pública para dicho proyecto - 
19 de diciembre de 2016, llamado a licitación pública para el proyecto Diseño y Cons-
trucción - Adjudicación a la Empresa AstaldiSpA -- Observación de la Contraloría: 
ingeniero comercial propuesto no cumple con la profesión solicitada en las bases admi-
nistrativas; obras no declaradas por la empresa y error en el calculó el porcentaje de 
utilidades sobre el costo directo más gastos generales - Duración del proceso total del 
proyecto486 días, de los cuales 193 días estuvo en la Contraloría. 

El señor Rodrigo Alarcón, director del Servicio de Salud del Maule, expresó que no-
sotros tenemos una situación bastante compleja y la queremos plantear en una línea de tiem-
po. 

Nuestro Hospital de Linares data de 1956, y se construyó bajo un modelo sanitario muy 
diferente al de hoy. Si bien su infraestructura presentó daños a raíz del terremoto de febrero 
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de 2010, mantuvo su operatividad, lo que lo diferencia de los otros hospitales de la región, 
que resultaron destruidos. Por lo tanto, se buscaron alternativas diferentes. 

En este caso, otra de las causales para reponer el hospital dice relación con el desarrollo 
tecnológico y las demandas de la comunidad de Linares en términos sanitarios. Actualmente, 
contamos con una red que resuelve las necesidades de salud de más de un millón de personas 
y tenemos la suerte de contar con tres hospitales mayores, cinco hospitales de mediana com-
plejidad y cinco más de baja complejidad. Es decir, tenemos una red hospitalaria bastante 
grande, con más de 6.000 funcionarios.  

Ahora bien, dada esa necesidad que se agudiza en 2010, en 2012 se planteó que el Hospi-
tal de Linares fuera construido a propósito del sistema de concesiones. 

En 2014 el trámite llegó solo hasta la etapa de anteproyecto, de los certificados de no ob-
jeción, previa para pedir el financiamiento y ser licitado. Por lo tanto, en 2014 el hospital 
estaba bastante lejos de ser licitado.  

El 21 de julio de 2015 se autorizó el llamado a licitación pública para el proyecto Diseño 
y Construcción Hospital Provincial Linares. 

El 15 de diciembre de 2016, se declaró desierta la licitación pública para dicho proyecto. 
El 19 de diciembre de 2016, se autorizó el llamado a licitación pública para el proyecto 

Diseño y Construcción Hospital Provincial Linares, el cual actualmente está en curso.  
Quiero expresar que esta red tiene un equipo bastante grande; tiene un convenio de pro-

gramación entre el Ministerio de Salud y el Gobierno Regional de más de 530.000 millones, 
que contempla cinco hospitales y una cantidad muy importante de Centros de Salud Familiar 
(Cesfam), Servicios de Alta Resolución (SAR) y Centros Comunitarios de Salud Familiar 
(Cecosf). 

Entonces, en la región tenemos tres hospitales en total, 30 comunas, con sus respectivos 
departamentos de salud, 41 centros de salud familiar y 58 postas. Es una de las regiones más 
extensas y poblada del país en comparación con otras regiones grandes.  

Los proyectos de diseño aprobados en los últimos 5 años son 6 Cesfam, 7 Cecosf y 9 SAR. 
Los proyectos de construcción aprobados en los últimos cinco años son 2 hospitales: Cu-

ricó, a través del decreto Nº 108, del Ministerio de Obras Públicas, y Talca, que está en pro-
ceso de término de puesta en marcha; 13 Cesfam, 6 Cecosf, 7 postas y 7 SAR. Todo ello 
respaldado por un equipo de más de 30 profesionales; además, compras, asesorías y consul-
torías.  

Por lo tanto, hemos gastado una cantidad muy importante de dinero en diseño y licitacio-
nes. Hemos acumulado experiencia suficiente para llevar a cabo esa tarea. Creo que lo hemos 
hecho aceptablemente bien. 

¿Qué pasó con el caso particular del Hospital de Linares? El Hospital de Linares es un 
complejo hecho en dos volúmenes sobre un terreno que no tiene problemas para ser construi-
do. Está diseñado, como todos los hospitales en Chile, con Sistema de Aislación Sísmica, con 
una lógica de Eficiencia Energética y con una serie de estándares de seguridad y protección 
contra el fuego, entre otros. Este proyecto no pretende incrementar el total de camas del hos-
pital, sino más bien complejizarlas. 

De acuerdo con lo observado, nuestras redes requieren más pabellones y más camas para 
pacientes críticos, de cuidados intensivos y para problemas de salud mental.  

Tuvimos una crisis muy severa, a propósito de los niños del Sename, y requieren de aten-
ción y hospitalización, y no tenemos los recintos en el sector público para acogerlos. Por 
ello, este hospital plantea que se incorporen 21 camas de salud mental a la red. 
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La población beneficiaria de este hospital es de alrededor 270.000 personas y una inver-
sión estimada en alrededor de 137.000 millones. 

¿Qué ocurrió con la licitación? 
Para focalizar dónde estuvo la dificultad quiero plantear que hubo un primer examen de-

nominado admisibilidad de la propuesta, vale decir, en ella se revisan los antecedentes y si la 
empresa presentó todo lo requerido. Encontramos que superaban esa primera evaluación. 

Luego, corresponde una segunda evaluación, en este caso es económica, donde revisamos 
la capacidad económica -a propósito de documentos jurados y notarializados en Chile o el 
extranjero- que presentan los diferentes oferentes y se consigna el valor de la oferta.  

Posteriormente, en un segundo nivel, se hace la evaluación técnica, en la cual evaluamos 
la experiencia del oferente -esto de acuerdo con la misma base tipo que hemos usado todos 
los servicios-, se evalúa la experiencia de los profesionales de la obra y la experiencia de los 
profesionales para la etapa de diseño. Esta etapa también la superan.  

Luego, en un tercer nivel de revisión aparece la dificultad de que uno de los profesionales 
-después aparece consignado por la Contraloría- que estaría a cargo del estudio del impacto 
vial del hospital no tiene el título exigido, si bien es un ingeniero, pero no un ingeniero civil 
en tránsito. Nos dimos cuenta de esa situación en el proceso de evaluación.  

Por lo tanto, es importante mirar por qué tomamos esa decisión, porque tenemos un pro-
ceso que si uno lo mira en la nota inicial, como región llevamos siete años tratando de adju-
dicarnos un hospital para construir, y por diferentes razones hasta este momento no lo hemos 
logrado.  

Metodológicamente, planteamos que debe haber igualdad de los oferentes, eficiencia en 
los actos de la administración del Estado y, en última instancia, un criterio finalista que con-
siste en evaluar si lo que estamos revisando, lo que genera la dificultad, realmente compro-
mete el futuro del proyecto, nos arriesga al fracaso o a que este hospital no resulte o a que la 
empresa no cumpla con las expectativas que tenemos en relación con la demanda de la po-
blación y a la propia licitación.  

De acuerdo con esos criterios, el comité que hace la evaluación y la proposición plantea 
que son admisibles, que efectivamente existe esa salvedad, pero no obstante ello nos parece 
prudente adjudicarla y la Contraloría será en su momento quien nos dirá si es admisible o no. 
Se propuso adjudicar a la Empresa AstaldiSpA y se notificó a la Contraloría.  

Quienes componen esta comisión como firmantes finales son el subdirector (s) de Recur-
sos Físicos Y financieros, señor Pedro Sánchez Arévalo, ingeniero comercial, que además 
trabaja normalmente en el área de abastecimiento y tiene mucha experiencia en compras 
públicas; el director del Hospital Base de Linares, señor Nolasco Pérez, ingeniero comercial, 
y el jefe del Departamento Recursos Físicos, señor Aníbal Lobos, ingeniero comercial, quien 
ha participado en casi todos nuestros proceso de diseño, licitación, posterior adjudicación de 
hospitales y en el seguimiento de aquello.  

Me acompaña en esta sesión el señor Victor Sepúlveda, ingeniero civil industrial, quien 
ha participado en muchos proyectos hospitalarios en Chile, particularmente en Talca, Viña 
del Mar y Linares.  

El equipo asesor de evaluación lo compone un constructor civil, arquitectos, ingeniero 
mecánico, abogados, ingeniero biomédico, Ingeniero comercial, etcétera, y todo el equipo 
que uno requiere, que es bastante extenso, para evaluar una oferta de esa naturaleza; además 
fueron quienes hicieron el anteproyecto, en términos de ver qué íbamos a demandar.  
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El proceso total del proyecto, desde que lo licitamos el 31 de julio de 2015 hasta que se 
declaró desierto, en diciembre de 2016, duró 486 días, de los cuales 193 días estuvo en la 
Contraloría.  

Entonces, por diferentes razones, ya sea por algunas modificaciones a las bases tipo y 
después por las consultas, las consideraciones y las observaciones a la Contraloría, que de-
moraron alrededor de 120 días, vemos que prácticamente el 40 por ciento del tiempo la lici-
tación está en la Contraloría.  

Es interesante señalar que lo anterior termina imponiendo una mayor tensión por poder 
adjudicar, porque si cada proceso demora alrededor de 480 o 500 días, en el marco de una 
administración se cuenta prácticamente con dos posibilidades, a lo más, de hacer licitaciones.  

También quiero señalar que reglamentariamente, y así lo establece la ley de Compras 
Públicas, esta es la primera licitación. La ley de Compras Públicas establece que se puede 
hacer una primera, una segunda, que por alguna razón, si resultare desierta, se puede hacer 
una convocatoria a una licitación privada, que es por invitación y, por último, en la cuarta 
licitación, si hubiere razones que lo ameritaren, cuando no hubiere oferentes, se podría hacer 
un trato directo. Por lo tanto, esta es la primera licitación de este hospital. 

No se adjuntó copia del certificado del título del proyectista sobre el transporte urbano, 
que es un ingeniero. En su momento, el certificado no estaba, lo que se consideró un error 
formal. Se consultó al Registro Civil y se constató que efectivamente allí aparecía el certifi-
cado de título del mencionado profesional. En segundo lugar, se determinó que ese profesio-
nal, que es ingeniero comercial, no cumple con la profesional solicitada en las bases adminis-
trativas y, en tercer lugar, se detectó un error formal: que el oferente calculó el porcentaje de 
utilidades sobre el costo directo más gastos generales, debiendo haberlo calculado sobre el 
costo directo. Esto es importante, porque el costo final de la obra no varía sobre la base de 
ese error de cálculo, sino que sencillamente se trataba de un error porcentual, el cual eviden-
temente pudo haber sido subsanado, lo que no afectaba el valor de la oferta. 

Por otra parte, la Contraloría General de la República nos responde exactamente lo mis-
mo, órgano que agrega que el oferente habría omitido, a propósito de otras licitaciones, que 
tiene obras en ejecución en el extranjero, de las cuales nosotros, en la declaración jurada, no 
pudimos ni teníamos cómo tener conocimiento, porque es una declaración jurada que es 
complejo de confirmar. Con posterioridad, cuando la Contraloría General de la República lo 
declara, lo buscamos a través de las redes de comunicación y nos encontramos con que ese 
hecho era así. 

Lo que entendemos en este momento es que ese oferente en particular no va a cumplir las 
condiciones, particularmente por esta situación y, probablemente -tal como lo dijo el colega 
director que me antecedió en el uso de la palabra-, porque también hay una diferencia en el 
tercer nivel de evaluación, que se refiere a este profesional, cuyas características veremos 
más adelante. 

Con posterioridad, se reevalúa todo el proceso, en este criterio que la Contraloría General 
de la República dejó bastante claro, en términos de que si las bases establecen que el profe-
sional requiere un determinado nivel de expertise o experiencia, se debe cumplir con aquello. 

Respecto del proyectista, se pide un ingeniero civil en transporte, en este caso es un inge-
niero comercial; se pide experiencia en desarrollo de proyectos de similar complejidad. En 
este punto, quiero llamar su atención sobre su experiencia: tuvo a su cargo la dirección del 
departamento del Tránsito en la Municipalidad de Las Condes; hizo el estudio del hospital 
Santiago Oriente, del hospital Geriátrico, del hospital del Cobre, en Calama, del hospital 
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Militar, del hospital San Juan de Dios, así como en las siguientes ciudades, Victoria, Nueva 
Imperial, Temuco, Arica, Coquimbo, Osorno, Rancagua, Calama, del edificio de estaciona-
mientos de Arica, y de la Clínica Ñuñoa. 

Ciertamente, estamos en una situación compleja, porque se trata de una persona que cuen-
ta con experiencia, pero no tiene el título. ¿De quién es el error? De la empresa que lo pre-
senta, como nuestro, ya que al mirar la situación en retrospectiva, a pesar de los veintiún 
años de experiencia que tenía y sobre la base del criterio establecido, el cual a mi juicio es un 
tanto rígido, tendríamos que haberlo declarado desierto. 

¿Qué pasa en el análisis de las otras empresas? La situación se repite sistemáticamente. 
Por ejemplo, en el caso de proyectista de transporte urbano, se pide ingeniero en transportes, 
y Astaldi presenta un ingeniero comercial; FCC Construcción, en el caso de un ingeniero 
civil en transportes, presenta un ingeniero civil, en el caso de un arquitecto e ingeniero am-
biental, presenta a un ingeniero en ejecución; en el caso de un ingeniero en clima, presenta 
un ingeniero en ejecución en calefacción; la empresa Moller, en iluminación se presenta un 
arquitecto, en circunstancias de que se le pidió un ingeniero; en otro caso, se le pidió un ar-
quitecto e ingeniero, y ofrece un ingeniero en ejecución; se pide un profesional de obras eléc-
tricas, se presenta un ingeniero civil y un ingeniero en ejecución en electricidad. Todo esto 
ocurre en el tercer nivel de evaluación. La misma situación se puede observar con Acciona y 
con Sacyr. 

Para terminar, en términos de balance, ayer, 16 de enero, hicimos la consulta a la Contra-
loría General de la República porque toda vez que tenemos abierta esta licitación nuevamen-
te, vuelve a aparecer la misma pregunta por parte de uno de los oferentes: se nos consulta si 
es posible presentar un profesional que no sea el estrictamente indicado en las bases. Al res-
pecto, colijo de la presentación hecha por el propio contralor, que si yo, en las bases, en mo-
mento de las preguntas y respuestas, contesto que sí es posible, en el entendido de que efec-
tivamente ello no afectará la ejecución de la obra ni generará otro tipo de problemas, esto sí 
sería posible. 

Al respecto, para nosotros es relevante decir que ese es un cambio de criterio. Siempre 
fuimos educados como administradores, por parte de la propia Contraloría General de la Re-
pública, en la estricta sujeción a las bases, que implica no modificar nada. Fui formado así, y 
llevo 30 años en el sector y hoy, al escuchar al contralor, puedo entender cuando dice que si 
no afecta el criterio final, ni arriesga la obra, no genera perjuicio y tampoco lo genera en re-
lación con los otros oferentes, eso sería posible en el momento de las preguntas y respuestas, 
antes de la apertura de la oferta. 

El 16 de enero consultamos formalmente esa situación a la Contraloría General de la Re-
pública, organismo al que señalamos que las empresas preguntan si es posible modificar las 
bases, toda vez que otra vez vuelve a aparecer la misma persona, con 25 años de experiencia, 
con múltiples estudios, pero que no tiene el título indicado. Por lo tanto, ¿puedo yo como 
director en esta licitación, decir que estoy dispuesto a modificar lo concerniente al título, 
manteniendo los requisitos de capacidad técnica y expertise? Eso fue lo que consultamos a la 
Contraloría General de la República. 

Quiero entender, a partir de lo que vi de la presentación del contralor, que eso fue lo que 
dijo. Sin embargo, también nos pasa lo que comentó el colega que me precedió, de que uno 
tiene la percepción de que eso entendió, en circunstancias de que eventualmente puede no ser 
así. Por lo tanto, optamos por hacer la pregunta de manera formal. 

 



SESIÓN 36ª, EN MARTES 20 DE JUNIO DE 2017 1 8 7  

Cambio en el sistema de financiamiento para la construcción de hospitales - Refor-
zamiento equipos técnicos y profesionales con experiencia en evaluación y revisión 
de ofertas - Construcción más cara por el sistema público - Excesiva demora en la 
tramitación de Contraloría -Error en la percepción del criterio de la Contraloría -El 
director el servicio de Salud no decide quien construye sino que deciden los ministe-
rios de Salud y de Obras Públicas. 
El diputado señor Romilio Gutiérrez señaló que el hospital de Linares estaba en licita-

ción a inicios del 2014. La razón que nos dio la ministra, en ese minuto, para retirar la licita-
ción, no era de carácter técnico ni que el proyecto no estaba visado, sino que el gobierno 
actual no compartía la línea de financiamiento, vía concesión, y lo quería financiar con recur-
sos públicos, porque salía más barato. Entonces, me gustaría una aclaración al respecto, por-
que en la presentación no dice por qué el hospital de Linares lleva un atraso de tres años. 

En segundo término, me interesa saber por qué el hospital de Curicó, que era gemelo del 
hospital de Linares, similar en casi todo, salvo en el número de camas, sí se adjudica y no así 
el de Linares. Al respecto, el contralor ha manifestado que los equipos de salud de los servi-
cios de salud no estaban preparados aparentemente para una licitación de esa complejidad. 
Sin embargo, aquí hubo una decisión política, que a lo mejor no se le consultó a los servicios 
regionales, respecto de cuáles eran los hospitales que quedaban en manos del Ministerio de 
Obras Públicas y de cuáles tuvo que asumir el Servicio de Salud. En este punto quiero saber 
si se reforzaron los equipos técnicos y si se les asignó recursos para contratar profesionales 
con experiencia en evaluación y revisión de ofertas. Lo consulto porque evidentemente este 
es un tema bastante más complejo, y en una reunión que sostuvimos con él junto con el sena-
dor Hernán Larraín, conversamos que aquí las ofertas de las empresas son bastante más 
complejas y que estas deben tener un respaldo técnico. Por lo tanto, con cualquier medida 
que se tome, que vaya en la dirección de anular una oferta o dejar fuera otra, uno se expone a 
acciones legales, que pueden retrasar bastante las obras, más cuando entendemos que nues-
tros invitados también estaban bajo esa presión. 

Por lo tanto, quiero saber si el equipo técnico del Servicio de Salud del Maule se vio re-
forzado y tuvo apoyo técnico extraordinario, porque tenemos entendido que para este nuevo 
proceso de licitación se ha llegado a un acuerdo para capacitar a los equipos, lo cual supone 
que estos no estaban capacitados. Entonces, me gustaría saber qué medidas se van a tomar de 
aquí en adelante para evitar que esa situación se vuelva a repetir. 

El diputado señor Celso Morales planteó que la decisión de sacarlos hospitales de la vía 
de concesión y pasarlos a la vía de financiamiento público, era que el metro cuadrado iba a 
salir mucho más barato. Hoy, los números nos señalan todo lo contrario o que en esa variable 
no se justificaba. Preguntó si fue un error haber sacado estos hospitales del sistema de conce-
sión. 

Ahora, nuestro invitado señaló algo que considero de absoluta gravedad, cual es que el 
tiempo que se demora en la Contraloría para adjudicar. Me parece que puede tener razón, 
pero pido que fundamente más este punto. 

Por último, las bases de licitación señalan que se requiere un ingeniero civil en transportes 
-ustedes hicieron las bases, ustedes colocaron ese requisito- y después justifican que, a lo 
mejor, si la persona tiene la experiencia, se puede mandar igual a la Contraloría. ¿Se pone en 
la balanza el tiempo que se va a demorar una nueva licitación si es rechazado? Es decir, por 
tratar de avanzar rápido, se la juegan con la posibilidad de que la Contraloría pueda hacer 
una interpretación favorable a lo que creen, pero si fallan, hay cinco meses más de atraso 
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para Linares. Entonces, ¿por qué actúan con ese “tincómetro”, en términos de decir que pue-
de que este tema pase en la Contraloría? 

El diputado señor Carlos Abel Jarpa preguntó por qué se eligió la construcción de los 
hospitales de Curicó y de Linares por vías distintas, porque, como lo señaló el Contralor 
mientras en el Ministerio de Obras Públicas había anomalías graves del orden de 30 por cien-
to, en el servicio de Salud las había del orden de 50 por ciento. 

El señor Rodrigo Alarcón, director del Servicio de Salud del Maule,explicó que para 
optar por la vía de la licitación tradicional del ministerio, concurren dos variables. Una es la 
mirada política, en términos de si la concesión es lo mejor para tener un hospital. Personal-
mente participó en el diseño y en la licitación del hospital de La Florida y, en su calidad de 
director del servicio, en el diseño del modelo de negocio del hospital de Antofagasta.Por lo 
tanto, tengo una visión bastante cercana de lo que son las concesiones. Pero, ciertamente, 
aquí hay un tema de estimación de precio y de funcionalidad. 

Además -haré llegar los documentos que así lo certifican-, el proceso no estaba en ese 
momento en licitación. Eso es lo que entiendo. 

Precisó que al momento de asumir la Presidenta Bachelet, Linares estaba en la cartera de 
concesiones. Ahora, lo que debo revisar es si se estaba licitando la concesión, porque, según 
entiendo, aquello no estaba ocurriendo, sino que estaba en etapa previa a la licitación de la 
concesión. Por lo tanto, y desde esa perspectiva estricta, era un hospital que estaba en proce-
so de licitación, pero no se estaba licitando en ese momento. No se retira una licitación que 
está abierta o en el portal, sino que se saca antes de la cartera de concesiones. Esa es una 
decisión política que no me compete. 

Lo segundo, es que nos hemos ido fortaleciendo. En toda disciplina, particularmente en 
materia de salud, el fortalecimiento no implica desconocimiento. Cuando decimos que hemos 
contratado o estamos haciendo el esfuerzo de contratar, y la propia Contraloría ha ofrecido 
colaborar en la formación de nuestros profesionales evaluadores de licitaciones, simplemente 
es que tenemos un nivel de competencia que no es poco, pero que ciertamente puede ser me-
jor y, probablemente, hoy se está demostrando que, en este caso en particular, en el contexto 
de lo que hacemos como servicio, probablemente, pudiera no haber sido suficiente. 

Por último, el acuerdo de quién ejecuta una obra es entre los Ministerios de Obras Públi-
cas y de Salud. No es una decisión del director el servicio de Salud. Por lo tanto, no puedo 
plantear cuál es la razón que está detrás de qué hospital va por determinada vía. 

A propósito de concesiones, me ha tocado tener mucho contacto con el Ministerio de 
Obras Públicas a nivel local y, a nivel nacional, a propósito de la construcción del hospital de 
Curicó, por la vía del decreto 108. 

Creo que es interesante mirar los hospitales, porque son complejos. Creo que ahí hay que 
hacer un análisis un poco más selectivo, en términos de lo que ha ocurrido no solo con la 
construcción general del MOP, sino con la construcción específica del MOP en hospitales. 

Quiero recordar que el MOP construyó el Hospital Militar, el cual se terminó en un plazo 
superior al que estaba programado. Posteriormente, la empresa constructora OHL demandó 
al Estado y al Ejército, ganó el juicio y se pagó una diferencia. 

Por lo tanto, ahí el plazo no se cumplió y, además, salió más caro de lo que estaba plan-
teado inicialmente. Por lo tanto, si bien tengo la mejor opinión del Ministerio de Obras 
Públicas, creo que la comparación de obras hay que hacerla hospital contra hospital, porque 
tienen una característica compleja, que tiene que ver con su evolución técnica y la larga data 
de los diseños. 
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En siete años, la norma técnica y la norma sanitaria cambian, la tecnología cambia y eso 
impulsa cambios en la propia construcción. Eso nos ha pasado sistemáticamente. Los perío-
dos que median entre que se genera un proyecto y se concluye, son bastante largos. Enton-
ces, hay cambios tecnológicos, de los cuales hay que hacerse cargo, que eventualmente afec-
tan el plazo y el precio. Creo que eso ocurre para ambas carteras. 

El diputado señor Romilio Gutiérrez preguntó si los plazos de la nueva licitación que 
son bastantes más breves que la anterior pondrían en riesgo la licitación, porque es posible 
suponer que las mismas empresas que ya fueron evaluadas van a volver a participar; pero 
también podrían presentarse nuevas empresas y que podrían reclamar del plazo. ¿Existe esa 
posibilidad o ese asunto está zanjado? Porque son 60 días del proceso de licitación, y una de 
las razones que dieron de por qué se habían dado tantos meses en la licitación anterior, para 
los estudios y las consultas, era lo complejo de la obra. Entonces, con estos nuevos plazos, 
estaríamos suponiendo que las empresas nuevas estarían impedidas de participar, porque no 
van a tener el tiempo para evaluar. Me gustaría que aclarara ese punto. 

El señor Rodrigo Alarcón, director del Servicio de Salud del Maule,explicó queen la 
primera licitación tuvimos siete oferentes válidos, y en la fase de preguntas y respuestas uno 
puede darse cuenta de si existe esa situación. Ahora, si esa situación existe, el director tiene 
la potestad de aumentar el plazo de la licitación, de manera de mejorar la posibilidad de que 
haya más oferentes, es decir, es perfectamente legal y posible hacerlo si fuere necesario.  

 
NORMALIZACION HOSPITAL BARROS LUCO 
 
El señor OSVALDO SALGADO, director del Servicio de Salud Metropolitano Sur. 
“Complejo Asistencial Red Sur, CARS”, proyecto integral e integrado, que incluía al 
Hospital Barros Luco, al Hospital Exequiel González Cortés y al Hospital Lucio 
Córdova - Reformulación del proyecto y construcción del Hospital Exequiel Gonzá-
lez Cortés - Tiempo como factor relevante en los proyectos. 
El señor Osvaldo Salgado, director del Servicio de Salud Metropolitano Sur, expresó 

su mayor disposición a acatar, asumir y aprender de los dictámenes de la Contraloría que, 
como expresó el contralor en la sesión pasada, su institución debió realizar un arduo trabajo 
para emitir un pronunciamiento en la materia que nos convoca. 

Reconoció que para su servicio, también fue una labor ardua e intensa. Sin embargo, 
creemos haberla hecho con profesionalismo y de manera bastante acuciosa, buscando siem-
pre en todo el proceso, no solo en la licitación, alcanzar, de manera rápida y amplia, la ejecu-
ción del proyecto, cuyo espíritu ha sido mantener una total transparencia, objetividad y ecua-
nimidad en este proceso. 

Respecto de la normalización del hospital Barros Luco, le pareció importante hacer una 
apreciación de antecedentes, porque este hospital era parte de lo que llamamos: “Complejo 
Asistencial Red Sur, CARS”, un proyecto integral e integrado, que incluía al Hospital Barros 
Luco, al Hospital Exequiel González Cortés y al Hospital Lucio Córdova, una manera de 
gestión novedosa.  

El proyecto se estudió y tenía el RS a fines de 2009. Incluso, estuvo a punto, por parte del 
gobierno entrante en 2010, de haber tomado la decisión de ejecutarlo. Sin embargo, se tomó 
la decisión de no hacerlo y, en lugar de eso, reformular el proyecto y construir el Hospital 
Exequiel González Cortés, lo cual significó un enorme problema como proyecto para el hos-
pital, problema que hemos tenido hasta ahora.  
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A modo de ejemplo, cuando asumí la dirección en 2014, la sugerencia del director ante-
rior fue: “Mira, cierra, termina este proyecto; termina el contrato, porque es terrible”.  

La decisión nuestra fue continuar y el hospital está a punto de ser construido en dos o tres 
meses. Pero lo que quiero decir, a propósito de esto, es respecto a la complejidad que implicó 
esa decisión, porque el hospital Barros Luco tuvo que ser tomado de una parte de un proyec-
to general, adaptado, trabajo que hicimos en un tiempo bastante corto, de manera que pudi-
mos lograr el RS de este nuevo proyecto, con todas sus nuevas complejidades, en un tiempo 
récord.  

Por otra parte, el Servicio de Salud Sur cuenta con equipos -a propósito de las conversa-
ciones que hemos escuchado acá; este es uno de los servicios más grandes del país- potentes 
y de capacidad demostrada. El jefe de nuestro departamento de inversiones es una persona 
experimentada, es el jefe de inversiones del ministerio, con experiencia en el mundo privado, 
y a quien tenemos en nuestro servicio. Por lo tanto, contamos con un equipo grande de gente 
muy experimentada, y la cartera de servicios de proyectos -que está ahí- es muy amplia. Pro-
bablemente, esta es la cartera más amplia del país, en términos de variedad y de montos a 
ejecutar, lo cual nos parece que da cuenta de nuestra capacidad para ejecutar el proyecto. 

Me interesa hacer mención de una cuestión relevante. Creo que la preocupación de todos, 
y el motivo de esta comisión -probablemente el motivo central-, es el tiempo. Ello, porque 
finalmente estos proyectos terminan tomándose todo el tiempo y que las licitaciones que hay 
que bajar y volver a subir, implican tiempo.  

Ahora bien, me interesa dejar suficientemente claro que, en esta línea del tiempo, conside-
rando que desde el 2009 este proyecto pudo haber comenzado su ejecución, estaría a punto 
de ser terminado.  

Por lo tanto, lo que uno ve es que el tiempo que pasó en esta línea, en verdad, el mayor 
tiempo -si es esa nuestra preocupación- se gastó allí. Lo que viene después, a partir de mayo 
de 2014, es lo que ya relaté: tomar este proyecto, adecuarlo, ponerlo en RS y llamar a licita-
ción en las condiciones que ya conocemos. 

Modalidad distinta de diseño y construcción - Complejidad del proceso - Las bases 
técnicas, por muy perfectas que sean, tienen espacios de interpretación - Observa-
ciones de la Contraloría: Omisión de la información sobre los estados financieros de 
las empresas; Omisión sobre información de obras que las empresas estaban cons-
truyendo en el extranjero, y error en el cálculo de las utilidades - Aplicación del pre-
cepto de la libre concurrencia - Llamado a nueva licitación - Mayores exigencias de 
la Contraloría. 
Otro tema importante de señalar es que este proyecto se hace de una modalidad distinta de 

diseño y construcción, con bases nuevas, que no habían sido aplicadas en ningún proyecto 
anterior. Tanto es así que estas bases fueron modificadas y los equipos técnicos del ministe-
rio, de los servicios y de la Contraloría se tomaron ocho meses en analizar y aprobar esas 
nuevas bases. Otro tiempo bastante largo, en términos de este proyecto.  

Ello, hizo que hiciéramos posible que llamáramos a licitación el 19 de mayo de 2015, 
abrir la apertura de las propuestas en junio y enviar a la Contraloría pocos días después. Pos-
teriormente, esta se tomó cerca de tres meses en darnos la respuesta de no adjudicar la pro-
puesta que el servicio hizo.  

La complejidad del proceso -en parte lo hemos dicho- radica en que este es el hospital 
más complejo hasta ahora licitado, 183 mil metros cuadrados, 285 mil millones de pesos, casi 
mil camas, de alta complejidad, en una actualización de pocos meses que ya mencioné y, más 



SESIÓN 36ª, EN MARTES 20 DE JUNIO DE 2017 1 9 1  

aún, la complejidad del proceso se está diseñando en el mismo terreno donde funciona el 
hospital. Y para entregar terrenos tenemos que hacer obras complementarias que ya estamos 
ejecutando. Hay que hacer un nuevo policlínico, hay que derribar lo que es la antigua mater-
nidad, hay que volver a hacer un convenio con la Universidad de Chile, es decir, una canti-
dad de dificultades que este proyecto tiene en sí mismo.  

Por lo tanto, no ha sido fácil la conversación con los actores externos, por ejemplo, con la 
agrupación mapuche, que tenía una ruca que debemos trasladar. Ha sido todo un proceso que 
agrega complejidad, pues los estándares son mucho más altos. Finalmente, tuvimos seis pro-
ponentes, todos extranjeros, y estas propuestas fueron evaluadas en dos meses.  

Como referencia, la Contraloría se tomó cerca de tres meses. No quiero hacer la compara-
ción en lo que se demora, pero sí hacer énfasis en que equipos de estas características son de 
alta complejidad. Por lo tanto, a mi modo ver, no es como se mencionó en la reunión ante-
rior, tan simple de declarar inadmisible una cuestión que aparece tan simple en la literatura, 
en la lectura, pero que tiene bemoles y complejidades mayores que espero demostrar. 

En cuanto a los aspectos técnicos, en esta evaluación tenemos que evaluar a 52 profesio-
nales por cada propuesta, en cada obra declarada: cinco aspectos para cada profesional. Es 
una infinidad de temas.  

Cuando analizamos la experiencia de los oferentes, tenemos que analizar las obras con to-
da su documentación, que son, en este caso, 196. Además, analizar la metodología de las 
propuestas. Y lo que hacemos en los procesos de evaluación es todo lo que está ahí -no lo 
voy a leer- en aspectos económicos y otros. Por ejemplo, recibimos 1.500 preguntas que de-
bemos estudiar y responder; 13 reclamos en el portal y 12 presentaciones de las distintas 
empresas a la Contraloría. Todo esto se tuvo que analizar, estudiar y responder.  

¿Cómo actuó la comisión? Primero, quiero decir que cada funcionario firmó una declara-
ción jurada de estricta confidencialidad, y no tener conflicto de interés. Ello, a propósito de 
inquietudes que aparecieron la semana anterior. Se analizaron exhaustivamente las propues-
tas, obviamente apoyados por equipos técnicos. Por lo tanto, nadie podría pensar que una 
comisión de tres personas, como anteriormente se mencionó, o de siete, va a analizar todas 
estas propuestas. Tiene equipos técnicos que apoyan permanentemente.  

Hubo necesidad de aplicar criterios frente a aspectos interpretables de las bases. Algo que 
es fundamental mencionar es que todas las bases técnicas, por muy perfectas que sean, tienen 
espacios de interpretación, y hay personas que de buena fe opinan de una manera o de otra. 
La Contraloría, por ser ente rector, si opina de otra manera determina cómo se hacen las co-
sas, pero no significa que todo el trabajo anterior no estuviera sujeto a un pensamiento, a un 
análisis, y a un criterio. 

Además, consultamos varias veces a profesionales de la Contraloría y se tomó el criterio 
que ellos nos dijeron. En los criterios tomados se consideró la interpretación que la Contra-
loría había tenido en el propio servicio anteriormente, que era el principio de la libre concu-
rrencia. Es decir, si hay un problema que no afecta a la evaluación total, que no pone en ries-
go la igualdad frente a los otros proponentes y que no afecta al interés del Estado, entonces 
se pueden obviar, omitir y aceptar ciertas condiciones menores en las propuestas. Eso fue lo 
que la comisión tuvo en cuenta para tomar sus criterios. 

Finalmente, en algunos casos, incluso, fuimos a las embajadas de estos países para con-
sultar respecto de los estados financieros. 

Quiero mostrarles que no solo analizamos la oferta económica. En la presentación están 
los porcentajes, 55 por ciento la evaluación económica frente a una evaluación técnica que 
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vale 45 por ciento. Por eso, muchas veces gana una propuesta que no es la más barata, como 
fue en este caso.  

En la presentación también está la tabla de puntajes asignados a cada uno de los propo-
nentes en la evaluación técnica.  

¿Cuáles son las observaciones de la Contraloría? Fueron tres observaciones. Primera ob-
servación. Se omitió presentar la totalidad de la información requerida en el punto N° 3.2, 
formulario N°4. Esta observación se refiere a los estados financieros de las empresas para 
evaluar su capacidad económica. Las bases dicen que debe ser presentado el último ejercicio 
anterior contable, auditado a la fecha de presentación. En su defecto, el ejercicio anterior a 
este, auditado. 

¿Cuál era la realidad en esta licitación? Dado que el último ejercicio se cerró en junio de 
2016, era el 2015, pero con esta empresa los tiempos de tributación en Italia son distintos a 
Chile, es corrida, y no alcanzaron a tener -según explicaciones de la empresa- el último ejer-
cicio de 2015, y presentaron el de 2014, debidamente auditado.  

La comisión consideró que ese ejercicio contable era válido y, por lo tanto, la evaluación 
de la capacidad económica de la empresa se hizo sobre la base de esa información.  

Sobre el principio de la libre concurrencia, la comisión estimó que si bien este ejercicio 
contable era de 2014, sería bueno saber qué había pasado con esa empresa en 2015 porque 
podría haber quebrado, aunque tuviera en 2014 un buen ejercicio.  

Posteriormente, la Contraloría nos dijo que no teníamos facultad para pedir esa informa-
ción. Por lo tanto, debemos concluir, a la luz de este dictamen posterior, que esto fue un 
error. Quiero dejar sentado que este error no se debe a que alguien se le olvidara, no se tuvie-
ra el suficiente celo o se considerara que era menor, sino porque hubo una consideración.  

Abajo, en la jurisprudencia, hay una serie de dictámenes que se refieren al concepto de la 
libre concurrencia.  

Segunda observación. Se refiere a qué empresas omitieron información sobre obras que 
estaban construyendo en el extranjero, sobre las cuales no teníamos ninguna posibilidad de 
conocer.  

La comisión analizó todos los antecedentes de las obras presentadas y su papelería corres-
pondiente, y en el caso de una empresa le faltaba, y la comisión la declaró inadmisible según 
las bases y haciendo uso de las facultades.  

Lo que pasó con las otras empresas es que no hubo estos errores y no fueron declaradas 
inadmisibles. También la comisión analizó cuánto impactaba económicamente en el resulta-
do final para el análisis de costos.  

Aquí hay una cuestión muy importante, porque esto de que se conoció a posteriori que 
empresas no habían presentado información relevante no lo conocía ni el servicio ni la Con-
traloría. Se conoció porque otras empresas lo denunciaron. Por lo tanto, no teníamos posibi-
lidad de saberlo.  

Tercera observación. Se trata de una cuestión muy técnica: cómo se calculan las utilida-
des.  

Las utilidades, según las bases, se calculan tomando en cuenta los costos directos. La em-
presa, en este caso, sumó los costos directos más los gastos generales y sobre eso calculó sus 
utilidades. Sin embargo, la evaluación final es sobre el valor neto de la oferta, más aún por-
que esta oferta es a suma alzada. Es decir, la empresa por ningún motivo puede cobrar un 
solo peso más, salvo llegar al tope puesto en la oferta neta.  
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La comisión interpretó que eso era más valioso que el cálculo; interpretó bajo el precepto 
de la libre concurrencia y consideró que en este caso no se afectaba el interés del Estado; que 
no afectaba a otros proponentes, porque el precio que presentaba la empresa es el que se eva-
luó y no el cálculo de sus utilidades. También existe jurisprudencia al respecto. 

La Contraloría es el ente rector, y es bueno que exista, porque los servicios públicos pue-
den cometer errores y esos errores tener impactos importantes en el interés del Estado.  

Lo que quiero expresar, con la mayor claridad posible, es que si bien la Contraloría anali-
za a posteriori esto, la comisión y los expertos hicieron su trabajo teniendo a la vista el in-
terés de continuar el proceso, pero también con criterios que son absolutamente válidos. El 
criterio de la libre concurrencia está establecido y también puede ser tomado en este caso.  

Lo que pasó aquí es que nosotros retrotrajimos el proceso al punto anterior -lo consulta-
mos con la Contraloría- para reevaluar la propuesta, y teniendo en cuenta lo que la Contralor-
ía nos dijo miramos a cada una de las empresas, y ninguna empresa podía cumplir, porque en 
este y otros dictámenes de la Contraloría se iba a rechazar cualquier otra propuesta.  

Digo esto porque hay una empresa que no tenía estos errores, pero sí el error de no pre-
sentar un antecedente de uno de los profesionales que, más aun, era no evaluable, porque hay 
un concepto de que hay profesionales que no son evaluables. Entonces, si no son evaluables 
y no presenta el certificado de declaración jurada, ¿por qué no es admisible esta presenta-
ción?  

Bueno, hoy sabemos que la Contraloría tiene el predicamento de que si un profesional, in-
cluso no evaluable, no presenta la totalidad de la documentación, no es admisible.Por lo tan-
to, nuestra conclusión es que ninguna de las presentaciones era admisible.  

Ahora, ¿en qué etapa estamos? Se llamó a nueva licitación a fines de diciembre. Respon-
diendo al diputado sobre los tiempos, evaluamos si las empresas que no participaron en el 
proceso anterior van a tener el tiempo suficiente, y es probable que estemos en condiciones 
de ampliar, con lo cual se va a retrasar un par de meses la licitación.  

Esperamos este año firmar el contrato con una empresa para el diseño y construcción del 
proyecto, y así aseguramos que dentro de seis o siete años el hospital finalmente esté cons-
truido.  

El diputado señor Juan Luis Castro señaló a la luz de los antecedentes y de la historia 
de lo que ha ocurrido en el caso del hospital Barros Luco, además de tomar en cuenta las 
intervenciones de los directores que han intervenido en esta sesión, pareciera haber una in-
terpretación distinta, en general, de la Contraloría General de la República respecto de dife-
rentes parámetros. Pareciera que habría una manera de hacer las cosas, determinada jurispru-
dencia en las construcciones hospitalarias, que no se dio en las versiones actualizadas. 

Al respecto, en primer lugar, en el caso del hospital Barros Luco, que es el proyecto más 
cuantioso, que tiene una envergadura y una postergación enorme, me gustaría entender cómo 
ha afectado o pudiera seguir afectando, incluso en esta relicitación, la eventual colocación de 
nuevos obstáculos a los tiempos previstos para el diseño y construcción de este hospital. 

Preguntó al doctor Salgado cuál sería el escenario de hoy si el Complejo Asistencial Red 
Sur se hubiera construido.  

El señor Osvaldo Salgado, director del Servicio de Salud Metropolitano Sur, respon-
dió que, a su juicio, con la experiencia que hemos tenido, y ya mencioné varios dictámenes, 
algunos de ellos propios del servicio, es decir, licitaciones en que había alguna omisión, la 
Contraloría, incluso, nos dijo que no fuéramos tan estrictos y que consideráramos otro prin-
cipio para adjudicar. Estamos hablando de un proyecto menor, por supuesto. 
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Creo que ha habido una manera perfectamente válida y comprensible, no hay ninguna ob-
servación a eso, pero evidentemente, a nuestro entender, aquí hay un cambio. A nosotros no 
nos cabe ninguna duda de eso y, por lo tanto, desde ese punto de vista, lo que nos aseguraría 
es poner un celo muchísimo mayor como servicio, pero también deben hacer lo propio las 
empresas, porque además, a partir de este caso se podría concluir que no estaríamos en este 
problema si las empresas hubiesen cumplido estrictamente con lo que se les pedía. ¡No habr-
íamos tenido este problema! 

Por lo tanto, nuestra expectativa es que las empresas que también aprendieron la nueva 
manera de mirar, hayan tomado debida nota de cuáles son las formas de hacer la presenta-
ción. Nuestra expectativa es que a través de nuestras 1.500 preguntas, más las de Chillán, 
más las de los otros servicios, la Contraloría, los oferentes y los servicios establezcan una 
manera de proceder en determinadas condiciones. 

Finalmente, respecto de la hipótesis de haber iniciado la construcción del Complejo Asis-
tencial Red Sur en 2010, que es una aspiración que lleva años, quiero tocar un punto, para 
que se considere. El antiguo hospital de Ochagavía, el Elefante Blanco, era la oferta que, en 
su momento, tenía el gobierno para ofrecer a la comunidad hospitalaria y a toda la población 
de la zona sur de Santiago; es decir, para un millón de personas. Esa oferta se perdió, aunque 
después hubo tres o cuatro más. Esta debe ser la quinta oferta que se presenta para la comu-
nidad hospitalaria y para la población ¡No se puede caer! Por lo tanto, cumplir el sueño de 
tener el Complejo Asistencial Red Sur (CARS) construido o a punto de construir, hubiera 
significado un enorme avance en lo relativo a atención digna de salud para nuestra población. 

 
Contralor General de la República, señorJorge Bermúdez Soto 
El señor JORGE BERMÚDEZ SOTO, Contralor General de la República, acompa-

ñado del Contralor Regional de Valparaíso, señor Víctor Hugo Merino; de las asesoras 
señoras Loreto Valenzuela y Pamela Bugueño, y del asesor señor Alejandro Valenzuela.6 

Principios que rigen el examen de legalidad de los procesos de licitación: estricta su-
jeción a las bases e igualdad de los oferentes. 
ElContralor general de la República, señor Jorge Bermúdez, recordó que la Contra-

loría realiza, para lo cual debe contrastar los actos de adjudicación con el bloque de legali-
dad, es decir, con las normas que están en las leyes, en los reglamentos y en las bases, y por 
lo menos hay dos tipos de bases las que se han aprobado y aplicado en cada caso que aquí se 
ha citado, a partir del contraste con esas bases, con la vigencia de dos principios que rigen 
esta materia, establecidos en el artículo 9° de la Ley de Bases Generales de la Administración 
del Estado, los que con posterioridad fueron desarrollados en la ley de Compras Públicas. 

El artículo 9° se refiere al procedimiento concursal, es decir, los procedimientos de licita-
ción, que se rigen por los principios de libre concurrencia de los oferentes al llamado admi-
nistrativo y de igualdad ante las bases que rigen el contrato. 

De allí se desprenden los siguientes principios: 
El de estricta sujeción a las bases: los procedimientos de licitación se realizarán con es-

tricta sujeción, de los participantes y de la entidad licitante, a las bases administrativas y 
técnicas que la regulan.  

Es importante la forma en que se redacta esa materia, porque se trata de una sujeción es-
tricta a las bases administrativas. Por ello, hay que tener claro, a pesar de que son bases tipo 

                                                   
6 Sesión 6ª, celebrada el 24 de enero de 2017. 
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las que se aplicaron en esos casos, que las bases las redactan los propios servicios, en este 
caso, la Subsecretaria de Redes Asistenciales es la que a través de resoluciones las aprobó. 
Eso rige tanto el procedimiento licitatorio como en el de la ejecución del contrato. 

En este momento, todavía estamos en la fase previa del procedimiento licitatorio, pero 
igual de importante es la ejecución del contrato, porque allí ocurren muchas variaciones que 
eventualmente pueden alterar ese principio. Cabe señalar que su alcance es tanto para la ad-
ministración, el contratista como para los que han ofertado. 

La estricta sujeción a las bases implica un marco jurídico, el cual es aplicable en este caso, 
en el que se establecen los derechos, las obligaciones y las facultades que tienen la adminis-
tración y el contratista. Tienen por finalidad actualizar o hacer vigente el principio de legali-
dad y determinados principios, como el de transparencia y probidad. 

Esta sujeción es estricta, pero que lo sea no significa que sea formalista. Eso quiere decir 
que es un principio de fondo, de manera que cuando se logra el mismo objetivo por otro me-
dio, por ejemplo, cuando las bases exigen un determinado formato o formalidad y este se 
encuentra cumplido en el fondo, el principio de estricta sujeción se entiende igualmente satis-
fecho. Por ejemplo, cuando las bases son tan detalladas que dicen que el formato en que se 
debe presentar un documento es en compact disc y este se presenta en formato de pendrive, 
evidentemente en ese caso no se vulnera el principio de sujeción a las bases, o cuando se 
exige un determinado tipo de papel en las bases y ese se altera, caso en el que tampoco hay 
problema en la vigencia del principio. 

El principio de igualdad de los oferentes implica que haya competencia. Las condiciones 
dispuestas en las bases no podrán establecer diferencias arbitrarias entre los proponentes, ni 
solo atender al precio de la oferta. Esa es la otra norma que se desprende, en la que se consa-
gra este principio. Ello implica que si hay competencia, todos los oferentes deben estar en 
una situación similar, es decir, que las mismas condiciones se apliquen a todos los oferentes 
y que la competencia pueda ser lo más transparente y abierta posible. 

Ese principio implica que no puede haber tratos que impliquen diferencias, ni eximir de 
requisitos y tampoco excepciones para uno y no para otro, y con esto voy a adelantar un jui-
cio que también planteé hace dos semanas, en el sentido de que cuando se hacen modifica-
ciones a las bases estas deben regir para todos, modificaciones que pueden darse, por ejem-
plo, en el período de preguntas y respuestas, en el período de consultas. 

Asimismo, el principio señalado se manifiesta en que el llamado debe ser abierto, y la li-
bre concurrencia se manifiesta también cuando el oferente participa de un registro, que es un 
poco lo que ocurre en el caso del Ministerio de Obras Públicas. En ese ministerio, el llamado 
es a participar del registro, y una vez que se ha producido esa calificación técnica se hace una 
competencia basada sobre todo en el precio. 

 
HOSPITAL DE ÑUBLE (Licitación del diseño y construcción) 
Adjudicación a la Constructora Astaldi por una suma de 157 mil millones de pesos - 
Observaciones: a) No presentación de toda la documentación relativa a la capacidad 
económica; b) Empresa no informó todas las obras en ejecución;c) No fue posible de-
terminar los certificados que se consideraron para la evaluación de la experiencia; d) 
Omisión en el carácter de reajustable del contrato; e) faltaban algunos antecedentes 
técnicos relevantes y otros errores. 
Ahora bien, luego de esta introducción, y yendo a los actos que se han tramitado por la 

Contraloría durante el 2016 y derechamente a los hospitales que quedaron pendientes, está-
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bamos en el caso del hospital provincial de Ñuble. En este caso, en el Servicio de Salud de 
Ñuble, lo que se licita es el diseño y la construcción del nuevo hospital de la provincia.  

Hay que destacar que se trata de bases tipo y la resolución es la Nº 160.  
Se venía proponiendo la adjudicación de la constructora Astaldi por una suma de 157 mil 

millones de pesos y fracción, en un plazo de 1.650 días corridos.  
Esto es importante para la ejecución, porque también tuvo una incidencia, como vamos a 

ver en algunas de las observaciones que se hicieron a propósito del trámite de toma de razón. 
¿Por qué se representó o por qué fue rechazada la toma de razón de esta adjudicación? 

En primer lugar, porque hubo un problema con la presentación de toda la documentación. 
Por lo tanto, se falta a lo que está establecido en las bases, en el punto 3.2 del formulario 
número 4, relativo a la capacidad económica.  

El problema está en que, a través del foro inverso, que es el momento en que se pueden 
hacer preguntas también, no se establecía la posibilidad de que pudieran complementarse esa 
información o esos formularios en esa instancia del proceso licitatorio. Es decir, en un foro 
inverso puede establecerse esa posibilidad. Pero, en este caso, no se había establecido; no lo 
decían las bases. Por lo tanto, la oferta debía venir completa desde el inicio y no podía ser 
complementada en el foro inverso. Sin perjuicio de que podría establecerse esta facultad, 
también debe llevar aparejada una baja en la calificación, cuando ello se produce.  

Ahora, en las bases se establece un catálogo de causales de admisibilidad. Eso se señaló 
en la presentación de la semana pasada.  

Hay un catálogo de causales de admisibilidad. Sin embargo, a lo largo de las bases tipo, que 
están aprobadas y que se han aplicado en este caso, se contienen otras causales de inadmisibili-
dad. Es decir, otro supuesto en que también puede ser declarado inadmisible esa oferta.  

Como se puede ver, en este caso dice: de detectarse la omisión o inconsistencia relativa a 
la información presentada, la oferta será declarada inadmisible sin perjuicio de las demás 
facultades otorgadas a la Comisión de Evaluación.  

Ahí tenemos otro supuesto, que es el de omisión de la información, que no podía ser 
complementada tampoco. 

Otra observación que se plantea acá respecto de Astaldi, es que la empresa no informó to-
das las obras en ejecución, que era lo que se exigía en el punto 3.2 del formulario número 5.  

Nuevamente, aquí, en el mismo supuesto, se debían declarar todas las obras. Me imagino 
que la idea de esto es conocer la situación de riesgo en que puede llegar a estar en un deter-
minado momento la empresa, cuando tiene muchas obras, y nuevamente acá dice, en el se-
gundo párrafo, aquella oferta que incorpore obras que aparecen en el formulario número 5, 
que son aquellas que se tenían que declarar, y que no se encuentran acreditadas por su certi-
ficado respectivo o que el certificado indique condiciones distintas respecto de lo establecido 
en el mismo formulario, será declarada inadmisible.  

De nuevo, por no dar cumplimiento a lo establecido en las bases. O sea, nuevamente otro 
supuesto de inadmisibilidad de la oferta.  

Vuelvo a decir, no es solo el catálogo de circunstancias que se establecen expresamente 
en un numeral de las bases como situaciones de inadmisible, sino que, a lo largo de las bases, 
también hay situaciones de inadmisibilidad, y uno podría hacer otro catálogo si es una reco-
pilación de todas ellas.  

Luego, la Comisión Evaluadora -eso también fue observado- realizó aproximaciones en 
las notas correspondientes a las ofertas económicas, posibilidad tampoco estaba prevista en 
las bases. Por lo tanto, también fue otro elemento que se hizo presente.  
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No fue posible determinar los certificados que se consideraron para la evaluación de la 
experiencia. Y aquí hay que decir, bien concretamente, que para poder acreditar la experien-
cia de los profesionales, se establecen tres vías: primero, a través de un certificado, que debe 
expedir la Dirección de Obras Municipales de obras que han sido recepcionadas; la segunda 
opción, es que haya un certificado que expida el mandante de la obra y, la tercera, es que 
haya un certificado que expida el licitante de la obra.  

Esas son las tres formas de acreditar la experiencia de los profesionales. Cualquier otra 
forma, por ejemplo, un certificado que dé la propia empresa, o una declaración jurada que se 
hace ante notario o cualquier otro documento no es susceptible de ser considerado como una 
documentación que dé cuenta de la experiencia del profesional en la obra. 

Ahora, la experiencia del profesional es un dato relevante, como ha quedado demostrado a 
lo largo de obras fallidas que se han producido en nuestro país. 

El otro punto al que se hizo referencia en el oficio de representación dice relación con el 
carácter de reajustable o no que tenía el contrato. 

En la adjudicación se señala que es un contrato sin reajuste, en circunstancias que en las 
bases y en un anexo se sentaba el supuesto que debía ser reajustable, atendida la extensión 
superior a los 730 días corridos que tenía la ejecución de la obra. Por eso, hacía mención al 
plazo de ejecución del contrato.  

Luego, otras observaciones que son un poco más misceláneas respecto de antecedentes 
técnicos que se mencionan en el acto administrativo, pero que no se acompañaron -faltaban 
algunos antecedentes técnicos relevantes-, y también de algunos errores en que se incurrió al 
complementar el formulario 11 a).  

Solo quiero hacer presente que ese formulario dice relación con la forma de cálculo de las 
utilidades de los gastos generales por parte de la empresa.  

Uno podría haber dicho ese un error menor o formal, pero como estamos frente a un ofi-
cio de representación, la Contraloría lo que hace es poner no solo las observaciones gruesas, 
sino que pone también las que hubiesen podido ser susceptibles de ser salvadas por el vía del 
alcance. Es decir, aquellas que pudiesen tener un carácter más bien formal. Por eso están 
puestas todas las observaciones en este oficio de representación.  

Esa es la situación del hospital de Nuble; es la situación en la que le tocó actuar a la Con-
traloría. 

Posible falta de capacitación - Errores cometidos en la evaluación -Certificados conside-
rados en la evaluación de la experiencia - Notas que fueron subidas al entero superior cuando 
había fracciones, no estaba establecido en las bases como una posibilidad - Las modificacio-
nes de las bases tienen que ir al trámite de toma de razón - La Contraloría ha hecho propues-
tas de mejora de las licitaciones - Las bases establecen solo tres formas de acreditar la expe-
riencia, no hay otras. 

El diputado señor Leopoldo Pérez solicitó que el Contralor ahondara un poco en lo que 
la comisión evaluadora realizó en aproximaciones en las notas correspondientes a las ofertas 
económicas, más allá de si estaban consideradas en las bases o no y a qué se refiere específi-
camente como parte del proceso de evaluación. 

El diputado señor Carlos Abel Jarpa preguntó al Contralor, con una mirada de futuro, 
si faltó alguna mayor capacitación, cuáles cree que fueron las causas de los errores que se 
pueden haber producido, pensando especialmente en la nueva licitación que se está llevando 
a cabo.  
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La diputada señora Karla Rubilar consultó al contralor sobre el punto donde no es po-
sible determinar cuáles fueron los certificados que fueron considerados en la evaluación de la 
experiencia. Entiende que estamos hablando de la experiencia de los profesionales, no de la 
experiencia de la empresa. Entendí eso. Por eso, quiero saber de qué experiencia estamos 
hablando y la experiencia de qué profesionales no se acreditó, para que quede claro.  

Anotó que el contralor decía que se podía acreditar por tres vías: certificado de la Direc-
ción de Obras Municipales, certificado del mandante o certificado del licitante. Le gustaría 
determinar en qué parte de las bases se estipula que la experiencia profesional se comprueba 
de estas tres maneras. También determinar si la “denuncia” de la observación tiene que ver 
con lo que está escrito, en el sentido de que no hay ninguna forma de ver si se presentó de 
otra forma.  

En las observaciones -de la presentación- se señala: “no es posible determinar cuáles fue-
ron los certificados que fueron considerados en la evaluación de la experiencia, pues el in-
forme de la comisión no da cuenta de aquello”.  

El tema pasa porque no se acreditó bajo estas tres vías de certificación y se certificó de 
otra forma, errada, o no hay nada que acredite la experiencia. Creo que son dos cosas dife-
rentes.  

En resumen, que se aclare si hay que acreditar la experiencia de la empresa o de los profe-
sionales. Si son profesionales, saber qué tipo de profesionales son. Si la forma de certificar es 
por estas tres vías, ¿dónde aparece que esta es la forma de certificar? ¿Se presentó alguna 
otra forma de certificación de la experiencia que no fuera esta o no se presentó nada al res-
pecto? 

El diputado señor Carlos Abel Jarpa recordó que una de las dificultades para la acredi-
tación fue que la empresa tenía que presentar una declaración de renta que en Europa se hace 
a mediados de año y en nuestro país a fines de año.  

El señor Bermúdez, Contralor General de la República,respecto de la consulta del di-
putado Leopoldo Pérez, de cómo se hizo esta aproximación por parte de la comisión de eva-
luación, el oficio de representación dice: “no se advierte la razón por la cual la comisión eva-
luadora aproximó la nota de las ofertas económicas al entero más cercano, si se considera 
que esa forma de proceder no se estableció en las citadas bases administrativas tipo”.  

Había algunas notas que fueron subidas al entero superior cuando había fracciones, es de-
cir, no había decimales, y no estaba establecido en las bases como una posibilidad. Esta si-
tuación me permite hacer un comentario sobre las bases. Las bases no son una camisa de 
fuerza para el licitante, en este caso, para el servicio de salud. El servicio de salud puede 
hacer todas las modificaciones que quiera a las bases y puede establecer, por ejemplo, que 
haya aproximación o no de las notas, pero debe decirlo expresamente para poder hacerlo. Se 
trata, por el principio de legalidad, de establecer reglas que se van a aplicar a todos los ofe-
rentes. 

Ahora, si se hace una modificación hay que seguir el curso normal, es decir, se trata de 
una resolución que tiene que ir al trámite de toma de razón, que tiene un plazo más acotado 
que los plazos de examen que tienen estos proyectos tan grandes.  

Por lo tanto, no se trata de que las bases estén escritas en piedra y no puedan, de ninguna 
manera, modificarse. Las bases siempre se pueden modificar; incluso, en la fase de preguntas 
y respuestas, cuando hay modificaciones, producto de una respuesta que da el servicio, se 
entiende como una modificación de bases que rige para todos los oferentes. Esa modifica-
ción, en teoría, debe ir al trámite de toma de razón porque está modificando una base tipo 
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que fue objeto de ese trámite. Pero si no fuera a ese trámite, aun así, valdría como una modi-
ficación de las bases.  

Nuevamente señalo que las bases no son una camisa de fuerza, no están escritas en piedra 
y pueden ser modificadas y ajustadas a la realidad de cada servicio. Luego voy a poner un 
ejemplo concreto sobre lo mismo. 

El diputado Jarpa preguntaba sobre las causas de que haya ocurrido esto y si está pasando 
nuevamente en la licitación. Al respecto, hicimos un estudio sobre lo que ocurre en los con-
tratos de obras públicas, señalamos las posibles causas que están en el informe entregado a la 
comisión. Desde la página 67 en adelante hicimos una serie de propuestas de mejora. Por 
parte de algunos servicios y del Ministerio de Obras Públicas, algunas propuestas están sien-
do consideradas para que no vuelvan a producirse los problemas de la licitación. 

También nos hemos dado cuenta de que en algunos procesos licitatorios de algunos servi-
cios de salud están volviendo a incurrir en el mismo error, como veremos más adelante. Por 
ello, quiero posponer la respuesta a la consulta del diputado. Al parecer, no quedó suficien-
temente clara cuál había sido la representación.  

Respecto de la consulta de la declaración de la renta o de los estados financieros de las 
empresas, en el sentido de si se producía un desfase dado que en Europa se hace a mitad de 
año y aquí antes, es decir, no coinciden los años fiscales, las bases previeron esta situación, 
por lo tanto, se podían presentar estados financieros anteriores que debían ser certificados 
por una empresa auditora, pero no había ocurrido en este caso. 

Respecto de las preguntas de la diputada Rubilar y de los formularios, como son las mis-
mas bases de licitación, también valen para este hospital. En la presentación se recoge la 
norma y la forma en que debe acreditarse la experiencia. Son experiencias que deben acredi-
tarse en algunos casos respecto de la propia empresa y en otros de los profesionales que ofer-
ta la empresa, pero debe hacerse de la siguiente manera: 

“Tal experiencia deberá ser acreditada con los certificados de recepción municipal defini-
tiva emitido por la Dirección de Obras Municipales que respalden la información del formu-
lario respectivo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley General de Ur-
banismo y Construcción o con los certificados pertinentes emitidos por el mandante y/o enti-
dad licitante, en caso de obras que no deban cumplir con la exigencia del artículo 116 antes 
referido”. 

 
Determinar si los oficios de aclaración del licitante forman parte de las bases - Dife-
rencias en la forma de acreditar la experiencia de un profesional - Comportamiento 
Me gustaría histórico de la Contraloría - Objeción real en el caso de los profesiona-
les, que no signifique arbitrariedad - Las bases deben objetivar las reglas del juego - 
La experiencia debe ser ponderada por el propio servicio y no por la Contraloría -
En las dos bases tipo se exige acreditar la experiencia de la empresa y los profesiona-
les - No existe arbitrariedad ni cambio de criterio de la Contraloría - La observación 
relativa a la experiencia se exige para la empresa que hace la oferta y para los profe-
sionales. 
El diputado señor Leopoldo Pérez señaló su acuerdo con el contralor en el sentido de 

que las bases de licitación no están grabadas a fuego o en piedra. Además, el contralor men-
cionó que son parte de las bases los oficios generados en la etapa de consultas de los propo-
nentes y respuestas del licitante. La ley también contempla -bastante utilizado- los oficios de 
aclaración cuando se descubre que en las bases quedó algo poco claro, por decirlo de alguna 
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manera. En consideración a ello preguntó si estos oficios de aclaración del licitante, también 
forman parte de las bases. 

La diputada señora Karla Rubilar señaló que le cuesta entender la acreditación de un 
profesional en ese tenor. Entiendo que la acreditación esté de acuerdo a la complejidad de la 
obra según sea de baja, mediana o alta complejidad y tenga más relación con los certificados 
de recepción de la Dirección de Obras Municipales. Esta exigencia calza perfectamente 
cuando estamos midiendo la experiencia de una empresa en materia de construcción.  

Sin embargo, no entiende cómo se acredita la experiencia profesional a través de esos cer-
tificados ni tampoco queda claro que sea de esa forma como se mide a los profesionales. 
Tengo dudas respecto de esas diferencias, entre cómo se acredita la empresa versus cómo se 
acredita la experiencia de un profesional. 

Insiste en saber cuáles son esos profesionales que están objetados en el proyecto Ñuble. 
¿Cuál es la experiencia que no se acredita? Quiere saber, además, si hay preguntas como se 
hace la acreditación de la experiencia profesional.  

Preguntó si alguna empresa consultó respecto de esta situación.  
El diputado señor Víctor Torres señaló que preguntará sobre el hospital de Ñuble, bási-

camente porque existe un problema que es transversal respecto de otros proyectos hospitala-
rios. Claramente, la Contraloría ha tenido un celo bastante interesante de cómo se ha pronun-
ciado acerca de algunos proyectos. Me gustaría revisar, históricamente, el comportamiento 
de la Contraloría en relación con estas materias, sobre algunos puntos como los que ha plan-
teado el contralor. De hecho, él responde al tema de la evaluación de los profesionales, a 
propósito de las bases presentadas del hospital de San Antonio y responde sobre la oferta 
técnica; sin embargo, la pregunta era referida a los profesionales y en la página, inmediata-
mente anterior de su presentación, está claramente establecido lo que dicen las bases. Dice 
que deberá ser un experto en prevención de riesgos, con una experiencia en cargos similares 
en el desarrollo de proyectos relacionados con la edificación y diez años de experiencia; que 
cuente con certificación de la Seremi de Salud. Se solicita permanencia en la obra, y luego, el 
profesional programador de obras, a lo menos cinco años de experiencia en edificación en 
obras en salud o equivalentes. Se solicita presencia permanente en terreno. En ningún caso 
las bases dicen, a diferencia de la obra, que debiera ser en virtud de un certificado A o de un 
certificado B. Más aún, cuando se hace una evaluación de esta envergadura, no es la comi-
sión que asigna la licitación de la obra, la que finalmente revisa esos antecedentes; esta es 
una fase previa, donde se establece el cumplimiento o no del requisito establecido. Entonces, 
quiero saber cuál es la razón de objeción real en el caso de los profesionales, porque lo que 
no puede ocurrir, bajo ninguna circunstancia, es que termine siendo por un criterio arbitrario. 
En definitiva, la garantía que se tiene que entregar es que, así como las bases deben objetivar 
a los oferentes que van a concursar, cuáles son las reglas del juego, no hay modificación de 
estas mismas que pueda hacerse sobre la marcha en virtud de un criterio que puede terminar 
siendo considerado arbitrario, por no estar clarificado en las bases, salvo que hubiese habido 
una consulta, como bien lo ha dicho el contralor, que le haya clarificado a todos los oferen-
tes, que un certificado A o un certificado B es el mecanismo de la fórmula de certificación de 
las competencias exigidas. 

El contralor señor Bermúdez respondió que respecto de si hubiesen oficios de aclara-
ción, como se ha denominado, todo lo que se pueda producir en la fase de preguntas y res-
puestas, como lo que puede ocurrir en el foro inverso, y en este segundo caso, si está previsto 
en las bases, debería constituir una modificación de la bases. Todo eso deber ser formalizado, 
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a posteriori, en una resolución; es decir, siempre debe llevarse a una formalidad, que debería 
ser una resolución de modificación de esas bases, para ese caso en particular. Pasan a ser 
parte integrante, por un acto posterior. Rigen para esa licitación, es una modificación ad hoc 
a esa modificación para ese caso. 

Ahora bien, lo que decía antes es que, en un supuesto en que, incluso, un servicio fuera un 
poco negligente y, por lo tanto, modificase las bases, y diera respuestas donde flexibiliza un 
requisito, por ejemplo, y luego no formalizara esto, aun así regiría, porque hay un principio, 
que está establecido en la ley, que es el de igualdad de los oferentes, igualdad ante las bases, 
de libre concurrencia ante las bases; por lo tanto, igualmente sería aplicable, pero tendría que 
ser aplicable a todos por igual. Esa es la diferencia; o sea, es simplemente el problema de la 
formalización. 

Respecto de la pregunta acerca de los certificados y en relación con la actuación por parte 
de la Contraloría, lo primero que debo aclarar es que la Contraloría nunca ha tenido tal canti-
dad de hospitales de los cuales debe tomar razón; por lo tanto, esa es un carga adicional de 
trabajo con exactamente el mismo número de profesionales.  

En segundo lugar, en las dos bases tipo se exige, tanto la experiencia de la empresa como 
la de los profesionales. Ambas deben ser acreditadas. 

En las bases técnicas está establecida la fórmula en que se acredita la experiencia de los 
profesionales. En el caso de San Antonio, que también se ha mencionado, tal como el caso de 
Ñuble, los profesionales no acreditaron esa experiencia en la forma establecida. Eso es lo que 
se puede decir; aquí, no hay ninguna situación de arbitrariedad ni de cambio de criterio, sim-
plemente es un requisito objetivo, en el cual no se cumplió con el requisito mínimo estable-
cido y tampoco había sido flexibilizado por una modificación a las bases. 

Respecto de cada profesional se establecen las bases. En el 3.3 de las bases técnicas, en la 
página N 140, se establece la forma en que se acreditan. Evidentemente, primero se exige un 
curriculum vitae, luego el certificado de título, el cual debe ser legalizado junto con varios 
otros requisitos, una declaración jurada y después dice: para los profesionales ofertados para 
la etapa de ejecución de obras, para efectos de acreditar la experiencia profesional, deberá 
acompañar certificado emitido por el mandante y/o entidad licitante o con el permiso de edi-
ficación o certificado de recepción definitiva, emitido por el la Dirección de Obras Municipa-
les, en los que se indica los metros cuadrados de cada obra informada.  

La diputada señora Karla Rubilar indicó que nadie ha puesto en duda nada de lo que ha 
dicho contralor. Ha dicho que no entiende cómo se aplica a la experiencia de un profesional.  

Solicitó que se explique cómo se acredita la experiencia de un prevencionista de riesgos, 
en San Antonio, por ejemplo, por metros cuadrados, por una municipalidad. Por lo que sabe 
las bases pasan por la Contraloría. Entonces, si bien puede haber un error del Servicio de 
Salud, que no fue modificado por las preguntas y respuestas, y flexibilizado, como muy bien 
dice el contralor, lo cierto es que también pasa por la Contraloría; entonces, tal vez, estoy 
súper equivocada y sí se puede, pero me gustaría entender cómo se hace eso. 

El diputado señor Víctor Torressolicitó que se nos entregue una copia de las bases 
completas, porque cuando he hecho mi planteamiento ha sido en virtud de la presentación 
que el propio contralor hace. Él presenta extractos de las bases. En uno habla de los profe-
sionales y en el otro, sobre la oferta técnica, que dice textual: “La experiencia del oferente en 
superficie construida y determinada dentro de los últimos 15 años, sea esta en salud u obras 
equivalentes, deberá ser acreditada con los certificados de Recepción…”.  
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Habla del oferente. Eso es lo que dice, por lo menos, en el extracto de la presentación del 
señor contralor. Por esa razón planteé la duda, en el sentido de que son evaluaciones distintas 
las que se realizan a los profesionales respecto de los oferentes, que es la empresa que se 
quiere adjudicar una obra determinada.  

No estoy haciendo una cuestión baladí ni antojadiza, sino que estoy hablando en virtud de 
esta información. Por lo tanto, en caso de estar equivocado, pediría que se nos entregue la 
información completa.  

El señor Bermúdez, Contralor General de la República,señaló que las bases, como son 
bases tipo, han sido objeto del trámite de toma de razón en la Contraloría, pero no toma 
razón respecto del mérito del asunto. Por lo tanto, simplemente se debe, en este caso, analizar 
la legalidad, razón por la que si la forma en que se acredita una determinada experiencia no 
es la más adecuada respecto de cierto tipo de profesionales, entonces ello debe ser ponderado 
por el propio servicio y no por la Contraloría. 

Por lo tanto, es efectivo que puede haber una dicotomía entre el tipo de profesional que se 
está requiriendo y la forma en que se acredita la experiencia. Podría darse. Si ello fuera así y, 
por tanto, si las bases estuvieran con un error, por ejemplo, nadie cumple con esa forma de 
acreditar la experiencia, entonces perfectamente podría haberse hecho una modificación de 
las bases en ese punto, y volvemos a la pregunta del diputado señor Pérez.  

En consecuencia, podría haberse modificado en ese momento ad hoc, lo que hubiese sido 
una salida frente a esa forma de acreditar la experiencia, que está establecida de la forma que 
acabo de señalar.  

Ahora bien, respecto de las bases y de los extractos de base que hemos presentado, la ob-
servación relativa a la experiencia se ha realizado tanto para la empresa como para los profe-
sionales; o sea, se refiere a los dos, y en ambos casos hay maneras de hacer valer esa expe-
riencia establecida en las propias bases.  

Nosotros simplemente por economía pusimos lo más genérico, que era lo relativo a la 
empresa, pero básicamente se refiere a una observación que es para profesionales y también 
para la propia empresa que está llevando a cabo la oferta. Es eso.  

En los cientos de páginas que tienen las bases, si uno va a los requisitos de experiencias 
de los profesionales, se encuentra con lo que acabo de leer.  

El señor Bermúdez, Contralor General de la República, con respecto a la pregunta so-
bre los profesionales son los que no acreditan en Ñuble, señaló que el numeral 4 del oficio de 
representación que habíamos hecho llegar, dice: “No ha sido posible determinar, en virtud de 
los antecedentes remitidos a esta Entidad de Control, la manera en que dicha Comisión Eva-
luadora ha considerado los certificados acompañados para acreditar la experiencia declarada, 
tanto de la empresa como de los profesionales presentados, teniendo en consideración para 
ello los requerimientos contenidos en los puntos 3.3, letras d) y e), y el concepto de obras 
equivalentes del punto 1.4, de las bases administrativas, y la aclaración realizada en la serie 
de preguntas y respuestas (v.g.r preguntas Nºs. 128, 391 y 884) referida a los profesionales 
de diseño.”. Es la forma en que las bases los categorizan. ¿Por qué? Porque esta es una licita-
ción para el diseño y construcción de la obra.  

 
NORMALIZACIÓN DEL HOSPITAL DE LA SERENA 
Observaciones: a) No se acreditó experiencia mínima de ocho años del profesional 

jefe de terreno; b) No se acreditó experiencia de diez años del profesional experto en 
prevención de riesgos; c) Falta de título profesional del topógrafo propuesto; d) Obra 
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emplazada en un área que afecta a un monumento nacional, que requiere Resolución de 
Calificación Ambiental; e) Otras observaciones de orden técnico (planos de arquitectu-
ra, red húmeda, túnel de conexión entre el hospital existente y las nuevas obras) - Re-
chazo de la reconsideración presentada por elservicio - Revisión más profunda en la 
toma de razón de las bases - Es una acción arbitraria tomar una decisión contraria a lo 
que dicen las bases - Modificaciones a las bases. 

El señor Bermúdez, Contralor General de la República, señaló querespecto de La Se-
rena, se trata de una obra de normalización del Hospital de La Serena, que corresponde al 
Servicio de Salud Coquimbo. Nuevamente, aquí se aplican las bases tipo, resolución 160. En 
este caso, es ObrascónHuarteLain S.A., por 50.754.806.439 pesos, y fue representada el 27 
de diciembre de 2016. Hay una reconsideración a la que nos vamos a referir.  

Respecto de las observaciones, la primera guarda relación con que existe nuevamente un 
problema con el profesional jefe de terreno, en el sentido de la forma en que debe acreditar 
su experiencia mínima de ocho años para obras de alta complejidad. En la lámina podemos 
ver el extracto en que se exige esa experiencia, y dice: “Profesional Jefe de Terreno: de pro-
fesión Ingeniero Civil, Arquitecto, Ingeniero Constructor o Constructor Civil, con, a lo me-
nos, ocho (8) años de experiencia en Construcción, Coordinación y Gestión de Proyectos, se 
evaluará el metraje cuadrado de experiencia en área de salud o equivalentes según tabla de 
evaluación respectiva; se solicita presencia permanente en terreno”. 

La segunda observación se refiere al profesional experto en prevención de riesgos, el cual 
no cumple con los 10 años de experiencia exigidos. En la lámina podemos ver el extracto de 
la base, que dice: “Profesional Experto en Prevención de Riesgos: Deberá ser un experto en 
prevención de riesgos, Profesional o Técnico competente del área de la construcción, con una 
experiencia en cargos similares en el desarrollo de proyectos relacionados con la edificación 
y 10 años de experiencia. Y que cuente con certificación de la SEREMI de Salud, se solicita 
permanencia en obra”.  

El segundo requisito, el de la permanencia, solo se puede ver una vez que está ejecutándo-
se la obra. 

La tercera observación es respecto de los profesionales en materia de topografía. Nótese 
la forma en que está redactada la base. Dice: “Profesional de la Topografía: Deberá ser un 
profesional competente del área de la construcción que esté en posesión del título profesio-
nal, ya sea Ingeniero Civil, Ingeniero Constructor, Constructor Civil, Ingeniero Ejecución 
Geomensor o Topógrafo, con una experiencia en cargos similares en el desarrollo de proyec-
tos relacionados con la edificación, se solicita permanencia en obra”.  

Aquí, por ejemplo, se plantea una duda respecto de la expresión topógrafo, dado que una 
de las ofertas guardaba relación con un topógrafo que tenía el título de técnico superior en 
topografía, pero no el título profesional de topógrafo, y ver la posibilidad de hacer una sepa-
ración entre todos los profesionales que antes se enumeran y el topógrafo analizarlo por se-
parado. Esa fue una de las preguntas que se hizo.  

Luego, hay un problema con esta obra de normalización, porque está emplazada en un 
área que afecta a un monumento nacional, pues es una zona típica, y para poder intervenirla 
se necesita la Resolución de Calificación Ambiental, por el sometimiento al Sistema de Eva-
luación de Impacto Ambiental, o la certificación de que no es pertinente el sometimiento, 
dado que hay una intervención que es menor, y ese elemento no estaba presente en los ante-
cedentes que llegaron para su análisis. O sea, uno debería decir que este solo hecho ya era 
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suficiente para que ello fuera representado. En otras palabras, no contar con la pertinencia o 
con la RCA ya era suficiente para representar cualquier resolución. 

Posteriormente, se hacen otras observaciones de orden técnico, pero no por eso menores. 
Por ejemplo, respecto de los planos de arquitectura, no se verificaban algunos antecedentes; 
por lo tanto, incumplían las bases y también la Norma General de la Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcciones.  

Había un problema con la red húmeda, lo cual no puede soslayarse, porque esto dice rela-
ción con la seguridad de la edificación una vez que esté operativa, y con un túnel de co-
nexión entre el hospital existente y las nuevas obras, las cuales no estaban totalmente claras 
el cómo se iba a realizar. 

El servicio presentó una reconsideración y nosotros ya la resolvimos; sin embargo, tuvi-
mos que rechazarla, es decir, se confirma el criterio de la Contraloría respecto de los puntos 
que aparecen en la lámina. 

En primer lugar, la experiencia de los profesionales: el jefe de terreno y el experto en pre-
vención de riesgos vulneraban lo que se establecía en el numeral 12.2, párrafo séptimo, cuar-
ta viñeta de las bases.  

La experiencia debía acreditarse de la manera en que habíamos señalado; sin embargo, 
eso no fue así, pues, como era una zona típica, no se dio cuenta del ingreso al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental ni del certificado de pertinencia. 

Respecto de las observaciones técnicas que se hicieron, por ejemplo, de las rampas de ac-
ceso y de la red húmeda, el Servicio señaló que se harían variaciones durante la obra para dar 
cuenta eso, pero como aún estamos en una fase de adjudicación las variaciones no pueden ser 
consideradas, porque sería una alteración de las bases. 

Respecto del túnel de conexión, no se entregó el estudio técnico necesario para determinar 
la calidad del terreno a excavar, el procedimiento de ejecución de la obra y los permisos para 
la utilización del subsuelo, dado que es un bien nacional de uso público. Por lo tanto, la re-
consideración también fue rechazada, y entiendo que hace poco fue notificada al servicio. 

La diputada señora Karla Rubilar indicó que la normalización del Hospital de La Sere-
na y la del Hospital de San Antonio señalan lo mismo, que el profesional experto en preven-
ción de riesgo no cumple con los diez años de experiencia exigidos.  

Cuando la Contraloría General de la República detalla por qué no se cumplieron los re-
quisitos, adjunta los puntos exigidos, y nuevamente nos topamos en lo mismo, que lo que se 
exige es un experto con experiencia en cargos similares al desarrollo de proyectos relaciona-
dos con edificación, con diez años de experiencia y que cuente con la certificación del Sere-
mi de Salud, además, de permanencia en obra. Una vez más se detallan estas exigencias, 
aunque el contralor señala que en las bases se detallan otras formas de poder certificar. 

A diferencia de otros hospitales en los que se necesitaba un ingeniero en tránsito y presen-
taron a un ingeniero con otra especialización, entiendo que aquí el problema fue la forma de 
certificar. En este caso, ¿la prevencionista de riesgo cumple con su currículum de 10 años de 
experiencia y cuenta con la certificación de la Seremi o el problema es que no tiene el certifi-
cado de la dirección de obras municipales del mandante o licitante? ¿Es esa la razón por la 
que la Contraloría General de la República dice que no cumple con la experiencia? 

El contralor General de República, señor Jorge Bermúdez, respondió que son dos pro-
fesionales los que se observan. Respecto del primero, en el caso del experto en prevención de 
riesgos, se señala que el prevencionista de riesgos no cumple con los 10 años de experiencia 
exigidos en el precitado numeral de las bases del epígrafe. 
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El segundo, el caso del profesional en topografía, presentó un título técnico, en circuns-
tancias de que en el pliego de condiciones se indica que el postulante debe disponer de un 
título profesional. 

En las bases está la forma en que se acredita, y no sé si en estas habrá otro numeral que 
permita su utilización. Tendría que revisarlas bien, pero en el examen que se llevó a cabo no 
se acreditó de la forma establecida en las bases. 

No podemos hacer otra cosa. Si las bases ahora suenan un poco extrañas, creo que se de-
bieron revisar cuando se estipularon o al momento de formular las preguntas. Ahora, por 
supuesto que fueron tomadas de razón por la Contraloría General de la República, pero las 
bases las diseña y las redacta la Subsecretaría de Redes. 

El diputado señor Víctor Torresseñaló quela Contraloría General de la República tomó 
razón de las bases, por lo que entiendo que esta asumió que las bases eran pertinentes. Por lo 
tanto, creo que no puede extrapolar exclusivamente la responsabilidad a quien las realizó, 
porque estas fueron revisadas por la Contraloría. 

Np cree que la toma de razón sea un simple acto de visto bueno de las bases y que no se 
efectúe una revisión más profunda. De ser así, uno dudaría de todas las tomas de razón. Sin 
embargo, como no duda de ello, tampoco duda de las bases. 

Si las bases son ambiguas o no existe un gusto generalizado sobre como quedaron redac-
tadas, positiva o negativamente, son las bases que está vigentes. Por lo tanto, si se ha argu-
mentado que las resoluciones se fundamentaron en virtud de lo que dicen las bases, entonces, 
estas deberían remitirse a las mismas. 

A su juicio, no hay otra razón, si no es una acción arbitraria tomar una decisión contraria a 
lo que dicen las bases. Si las bases no establecen claramente el mecanismo de certificación -y 
por eso insiste en que nos envíen las bases completas-, entonces se ha tomado una definición 
por parte de la Contraloría de lo que estima pertinente o no sobre cómo resolver la situación. 

Insisto en que no tiene que ver con la acción de adjudicación de la licitación, porque las 
bases no son elaboradas por la comisión, de manera que tiene que ver con el cumplimiento 
previo. Por lo tanto, si se está revisando completamente la acción, necesito entender cuál es 
el criterio para establecer que una persona no cumple con los requisitos. Lo único que hemos 
escuchado aquí es “no cumple”, “no cumple”, pero las bases no dicen nada. 

El diputado señor Leopoldo Pérez indicó que los que hemos participado en procesos li-
citatorios sabemos que la Contraloría toma razón de bases tipo.  

El contralor Bermúdez explicó que existen dos tipos de bases. Las bases tipo se aplican a 
obras en general y las otras caso se elaboran caso a caso. Además, si corresponden al sector 
público, debe tomar razón la Contraloría.  

En términos de la legalidad, la Contraloría General de la República verifica que se cumpla 
con lo que se autorizó previamente. O sea, el propio licitante envía las bases de licitación en 
las que señala lo que va a exigir y también las condiciones. Ahora, si al momento de tomar 
razón de la adjudicación de la obra licitada no se cumple con lo que previamente se había 
autorizado en estricto apego a las bases de licitación, la Contraloría está obligada a observar-
lo. También puede ser pertinente levantar la observación, por lo que explicó el contralor res-
pecto de que las bases no son hechas en piedra y que las consultas de aclaración que puede 
hacer el propio licitante pueden aclarar algo que haya quedado poco claro para el resto de los 
oferentes, lo cual pasa a ser parte integrantes de las bases de licitación.  

En concreto, pidió que el contralor explique nuevamente el proceso de toma de razón de 
las bases y de una adjudicación.  
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La diputada señora María José Hoffmann señaló que no entiende mucho de los proce-
sos de licitación y menos de hospitales, por lo que no tendría la capacidad de calificar el me-
rito del contenido de las bases, pero me molesta este criterio antojadizo o arbitrario de la 
Contraloría General de la República. 

A esta Comisión asistieron los directores del servicio y no hubo ningún cuestionamiento, 
ni siquiera de los procesos.  

Después explicaré el desastre que me ha tocado observar durante el proceso del servicio 
de salud de San Antonio, pero antes de ello, solicitó que el contralor explique cuándo el ser-
vicio o esta comisión evaluadora pueden calificar un antecedente como menos razonable.  

Acaba de afirmar que, incluso, el Servicio y la comisión pueden hacer modificaciones a 
las bases de licitación. 

Hemos tenido casos emblemáticos en Chile cuya prevención requería tener una Contralor-
ía más vigilante, pero no creo que haya fallado la Contraloría como el caso del puente Cau-
Cau, que se cae por las razones que hemos visto. 

En esto le pido el máximo de rigor, pues a veces parece que el espíritu de la comisión es 
al revés. 

Por su intermedio señor Presidente, quiero preguntarle, ante cosas que puedan ser razona-
bles y pertinentes criterios de modificación, si los Servicios lo han hecho, porque se hablaba 
del dibujante o el caso del prevencionista de riesgos. Es un proceso bastante simple, pero que 
hay que acreditar también. 

¿Hay espacio hoy para que el servicio pueda hacer esas modificaciones? Lo pregunto, 
porque creo que no es responsabilidad de quien debe revisar si contrasta o no. 

 
Bases aprobadas: resolución 134 de 2014 y resolución 160 de 2015 - La exigencia de 
una determinada experiencia se define por el propio mandante o el licitante - Las 
bases son flexibles y modificables - Certificados pueden ser emitidos por los man-
dantes o las entidades licitantes. 
El señor Bermúdez, Contralor General de la República. señaló que las bases se harán 

llegar a la Comisión, y que están disponibles para todo público en la página de los Servicios 
de Salud, de la Subsecretaría de Redes y de la Contraloría. 

Tenemos dos bases aprobadas, una en 2014 y otra en 2015, las resoluciones 134 y la 160. 
Ambas son parecidas en este punto, toda vez que ambas hacen distinción entre el oferente y 
los profesionales que acompañan la oferta. 

Lo que no aparece acá, porque corresponde a cada caso, es el listado de profesionales. Por 
lo tanto, al prevencionista de riesgos, que como profesional, en cuanto se debe exigir o no 
una determinada experiencia, es una experiencia que se exigió respecto de un determinado 
hospital, por ejemplo, el de La Serena. Pero esa es una opción que se define por el propio 
mandante o el licitante. Es decir, ellos son los que definen, por ejemplo, si necesitan un inge-
niero civil en transporte, un experto en prevención de riesgos o un topógrafo; es decir, ellos 
son los que luego, a ese requerimiento, le aplican estas bases. Eso, en primer lugar. 

Por lo tanto, si respecto de algunos profesionales las bases no dan cuenta de cómo acredi-
tar esa experiencia, por ejemplo, respecto de un prevencionista de riesgos, o de un cineasta, 
si es que lo requieren, porque el cineasta les puede servir después para filmar un pequeño 
video para mostrar la obra, y obviamente las bases no dan cuenta de cómo se acredita la ex-
periencia de ese cineasta. Para eso, para llevarlo a un ejemplo extremo, se contempla la posi-
bilidad de hacer modificaciones en cada caso, y eso es lo que estamos tratando de decir acá: 
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que estas bases son flexibles, en el sentido que, para cada caso, puede haber modificaciones, 
las que luego deben plasmarse en un acto administrativo, que sería una resolución, y dado 
que la resolución es muy puntual, debería ser muy rápida y de muy fácil despacho. 

Ahora bien, le pido me permita leer rápidamente a que se refieren las bases. Por ejemplo, 
cuando habla de la oferta técnica, en el numeral 12.2, que consiga la oferta técnica de una de 
ellas, dice: la experiencia del oferente se debe acreditar a través de la superficie en obras 
hospitalarias, y eso se puede hacer de tres maneras. Pero, más adelante, en la misma base, se 
dispone: para cada uno de los profesionales ofertados, sean o no considerados para efectos de 
la evaluación, se deberá adjuntar la siguiente documentación en formato digital. 

¿Cuál es la sanción cuando no se adjunta la documentación? Son considerados como fuera 
de bases y, por lo tanto, son inadmisibles. Por lo tanto, nuevamente estamos en ese supuesto 
que había señalado de que son situaciones de inadmisibilidad. 

Por ejemplo, se exige el curriculum vitae; la copia del certificado de título; la declaración 
jurada, en la que se señale que tiene disponibilidad para ejercer sus funciones, y luego dice: 
la acreditación de experiencia y competencia profesional en obras en salud o equivalentes. 

Y la forma de acreditar esa experiencia está dada como dice más adelante: los certificados 
de experiencia emitidos por los mandantes o entidades licitantes. O sea, es la misma forma 
que se exige para la propia empresa. Eso es lo que establece una de las bases.  

La otra base, en el punto 3.3, hace la misma distinción. La oferta técnica del oferente se 
hace de acuerdo a la superficie construida, la que se establece por estos certificados, y luego 
agrega que para cada uno de los profesionales ofertados, sean o no considerados para efectos 
de la evaluación, se deberá adjuntar la siguiente documentación: curriculum, copia digital del 
certificado de título y la declaración jurada de disponibilidad para ejecutar el contrato. Pero a 
continuación hace una distinción para los profesionales ofertados en la etapa de ejecución de 
la obra y para los profesionales ofertados en la etapa de diseño de la obra. Y dice: para los 
profesionales ofertados en la etapa de ejecución, para efectos de acreditar la experiencia, 
deberá acompañar certificado emitido por el mandante o la entidad licitante, o por el permiso 
de edificación o certificación de recepción emitido por la Dirección de Obras Municipales en 
los que se dé cuenta de los metros cuadrados de la obra informada.  

Luego se refiere a los certificados que deben emitir los mandantes o las entidades licitan-
tes. A continuación, se refiere a los profesionales que están ofertados para la etapa de diseño, 
que tienen otra forma de acreditar, pero no viene al caso hacer referencia a ello. 

Obviamente, el listado de profesionales, para estas bases, está pensado para aquellos rela-
cionados directamente con la construcción misma o con el diseño de la obra. Si hay otros 
profesionales considerados y no se hace una modificación acá, la forma de acreditar es esta y 
no otra, con la sanción que está puesta ahí, es decir, que son declarados inadmisibles.No veo 
otra solución.¿Se podría haber salvado esto? Sí, se podría haber salvado, por supuesto. 

La diputada señora Karla Rubilar solicitó que si se mantiene esta forma de certificar la 
experiencia de los profesionales, el contralor aclare el significado del certificado del mandan-
te o del licitante. 

El señor Bermúdez, Contralor General de la República, señaló queel propio Servicio 
de Salud puede ser mandante o licitante, dependiendo del caso, y es él quien tendría que dar 
fe de que ese profesional participó en una obra anterior ante el mismo Servicio. Por lo tanto, 
podría ser incluso el mismo licitante. Pero es el ministro de fe de ese Servicio el que debe 
otorgar ese certificado. 
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OBRA DE REPOSICIÓN DEL HOSPITAL CLAUDIO VICUÑA DE SAN ANTO-
NIO 
Observaciones de la Contraloría: a) no se acompañaban los antecedentes que per-
mitían examinar la legalidad de declarar la inadmisibilidad de la oferta presentada 
por Acciona S.A. Agencia en Chile - Los certificados acompañados por la adjudica-
da no daban cuenta de la experiencia delprevencionista de riesgos y del programa-
dor de las obras propuestas - Contraloría rechazó reconsideración del Servicio de 
Salud Valparaíso-San Antonio, por no subsanar las observaciones. 
El señor Jorge Bermúdez, Contralor General de la República, explicó que en la obra 

de reposición del Hospital Claudio Vicuña. Nuevamente se aplican las bases tipo, contenidas 
en la Resolución 134, de 2014, y la empresa adjudicada, o que venía adjudicándose por la 
Resolución 339, de 2016, del Servicio de Salud Valparaíso-San Antonio, es OHL (Obras 
HuarteLain S.A. Agencia en Chile), por 95.000 millones de pesos y fracción.Esto fue el 26 
de diciembre del año pasado. 

Las observaciones que se levantaron en esta resolución fueron, en primer lugar, respecto 
de la inadmisibilidad de la oferta presentada por otro de los oferentes, Acciona S.A. Agencia 
en Chile. En este caso se señaló que la lista de todos los profesionales se presentó en un solo 
formulario y no uno por cada formulario. Atendido el hecho que estaba toda la información 
requerida, se trataba de un defecto meramente formal y, por lo tanto, el Servicio actuó de 
forma indebida al dejar fuera, por lo menos por ese punto, a esta empresa que había partici-
pado de la licitación. Es decir, se hizo una mala aplicación del principio de estricta sujeción a 
las bases, porque se trataba de una aplicación meramente formal. En consecuencia, y dado 
que no alteraba el fondo del asunto, lo que se hizo presente en este oficio de representación 
fue que se había dejado fuera a ese oferente de manera errónea. 

En cuanto a la oferta presentada por la adjudicada, o la que se venía proponiendo como 
adjudicada, en relación con el prevencionista de riesgos, se hizo una observación respecto de 
su experiencia, lo mismo que con el programador de las obras propuestas. Ambas exigencias 
se consignan en la letra F del punto 12.2 de las bases. 

En el extracto aparece cuál era el requisito que se exigía para cada uno de los profesiona-
les, tanto del prevencionista de riesgos, para el que se exigían 10 años de experiencia y una 
certificación de la Seremi de Salud, con permanencia en la obra, y, luego, el programador de 
obras, que es un profesional de la construcción con cinco años de experiencia en edificación 
de obras de salud o equivalente, con presencia permanente y con la forma de acreditar que 
acabo de señalar. 

Los certificados que se acompañaron no daban cuenta de la experiencia requerida y como 
acabo de leer, en el 12.2, tanto para la empresa como para los profesionales, se exige que 
estos certificados sean de la DOM, de la entidad mandante o de la licitante. 

Respecto de los certificados acompañados del formulario N°8 B, no se podía constatar las 
obras a las que se hace mención en orden a que fueran de carácter equivalente, conforme al 
punto 2 de las bases. Por lo tanto, no deberían haber sido consideradas en la evaluación; se 
consideraron obras que no tenían ese carácter. Ahí están definidas las obras que se conside-
ran como equivalentes. 

El Servicio de Salud Valparaíso-San Antonio presentó una reconsideración; sin embargo, 
esta semana tuvimos que rechazarla, toda vez que no se subsanaron las observaciones. Se 
mantiene el problema de la experiencia profesional y un problema con los certificados, toda 
vez que el servicio dice que para acreditar, en este caso, las obras, se señaló que se acompa-
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ñaron los certificados pertinentes, pero no dice cuáles eran. Obviamente, aquí no basta con la 
mera afirmación. 

Otro problema tenía que ver con la oferta, que fue declarada inadmisible, pues no se 
acompañaban los antecedentes que permitían examinar la legalidad de esa decisión. 

Por lo tanto, nuevamente, estamos en presencia del principio de estricta sujeción a las ba-
ses, razón por la cual hubo que mantener lo decidido por la Contraloría. 

Eso es lo que puedo informar respecto de este hospital, señor Presidente. 
 
Las bases no dan certeza respecto de la certificación de los años de experiencia y 
cómo se certifica a los profesionales - Abstenerse de toma de razón de una adjudica-
ción impacta directamente a la gente -Ilegalidad en los actos administrativos de ad-
judicación - Ahora, si las bases son poco claras, ¿es razón para botar o echar abajo 
un hospital determinado? - Negligencias permanentes por parte del servicio. Porque 
si se considera lo estrictamente referido a las bases, las que no se cumplen - Contra-
loría debe ser exigente en la toma de razón. 
El diputado señor Víctor Torres señaló que el contralor ha dicho que se pueden modifi-

car las bases. Obviamente, un servicio de salud, cuando tiene toma de razón de las bases, lo 
hace precisamente para evitar modificarlas y tener claridad respecto de las reglas del juego. 
Por lo tanto, entiendo que si se requería modificar con toma de razón, esta no tiene mucho 
sentido o por lo menos no da garantía de que las bases cumplen, de tal manera de poder dar 
garantía a todas las personas que van a concursar después, porque se generan, obviamente, 
las dudas que aquí hemos visto, no solamente respecto del hospital de San Antonio, sino de 
otros también. 

A mí me queda claro que en las bases no hay, en absoluto, la certeza que plantea el señor 
Contralor respecto de la certificación de los años de experiencia y cómo se certifica a los 
distintos profesionales. A mí me parece muy complejo. 

Solicitó el acuerdo de la comisión para que oficie al Contralor a fin de solicitarle todos los 
proyectos que han sido adjudicados con bases tipo de hospitales respecto de los distintos 
puntos que aquí se han considerado como objetables para algunos proyectos y si se conside-
raron también en la evaluación de los otros proyectos. 

Expresó que quería saber si las causales que dan para bajar cinco o seis proyectos en el 
país, fueron o no consideradas en las evaluaciones que la Contraloría pudo haber hecho antes 
en la adjudicación de hospitales. Que nos entregue la información de la toma de razón que ha 
tenido con bases tipo en otros proyectos hospitalarios, durante el presente gobierno. 

Señaló que entendía la sobrecarga de trabajo de la contraloría pero le parecía impresenta-
ble que se hayan demorado tres meses en la primera evaluación. 

Como decía, obviamente genera una molestia, más allá de que el señor contralor haya de-
terminado que se abstiene o no de la toma de razón. Pero es obvio que cuando hay tres meses 
de demora esto tenga un impacto directo, primero, porque abstenerse de toma de razón tiene 
un impacto respecto de la adjudicación, eso es efectivo. Empresas que quedan fuera tienen la 
posibilidad de volver a concursar. Por eso hay que ser quisquillosos al respecto, y ahí sí 
comparto el criterio respecto de la evaluación del mismo proceso. Pero la demora tiene un 
impacto directo sobre la gente, no tiene que ver con el punto de las empresas, porque si esto 
se hubiese sabido con antelación, hubiésemos ahorrado tiempo para volver a revisar, corregir 
o eventualmente relicitar. Y eso no solo respecto de San Antonio, sino de muchos otros pro-
yectos.  
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Hace algunos días, el señor contralor mostró una foto de la evaluación de algunos proyec-
tos con gran cantidad de carpetas, pero sabemos que es de un proyecto de diseño y construc-
ción, que no es lo mismo que la licitación de obras. 

En tercer lugar, qué opina el señor contralor sobre acciones que la contraloría había emiti-
do con anterioridad -lo dijeron los mismos directores de servicios de salud, que estuvieron 
acá presentes- relacionadas con la toma de razón con observaciones. 

¿Es correcta o incorrecta esa práctica? ¿Por qué, en el caso de los distintos hospitales, no 
se toma de razón con observaciones, como lo plantearon los directores de servicios?  

Quiero ser bien claro: sí hubo objeción de los directores de servicios en la sesión pasada. 
Es más, uno de ellos -me imagino que está en actas-, el de Talcahuano, dijo que no compartía 
en absoluto el criterio emitido por la contraloría respecto de su informe. 

En cuarto lugar, me imagino que lo que está planteando la contraloría es que hay ilegali-
dad en los actos administrativos. ¿Eso está diciendo respecto de la adjudicación? ¿Cuál es la 
opinión que tiene la contraloría respecto de la situación que está ocurriendo en las distintas 
adjudicaciones? Porque, obviamente, estas resoluciones también tienen un impacto político. 

Por lo tanto, me interesa que clarifique las decisiones que está tomando la contraloría des-
de esa perspectiva. 

En quinto lugar, el señor contralor también emitió una opinión que, a mi juicio, hay que 
considerar respecto de las evaluaciones. 

Hay una opinión pública del contralor sobre quién debe licitar las distintas obras, en el 
sentido de que no deben ser los servicios de salud, sino que el MOP. Uno empieza a revisar y 
resulta que las obras del MOP, habitualmente, tienen toma de razón, como ocurrió hace unos 
días en Quillota-Petorca. Sin embargo, todas las de los servicios de salud terminan siendo 
cuestionadas, al menos en estos últimos casos de los distintos hospitales. 

¿Es una situación que se mantendrá en el tiempo y que en la medida en que visiten los 
servicios de salud seguirá ocurriendo?  

Finalmente, el director del servicio de salud Talcahuano no compartía, y lo más probable 
es que ningún director de servicio comparta, las decisiones que ha adoptado la contraloría, no 
por la incompetencia, como se plantea, sino, básicamente, porque aquí existen bases sobre 
las que se sustentan, respecto de las cuales, insisto, no establecen claridad. 

No se puede decir que la experiencia del oferente se homologa a la de los profesionales. 
Eso es interpretable, completamente. Por lo tanto, sigo insistiendo en que hay una acción en 
el sentido correcto de la palabra arbitrario. No le estoy dando una connotación moral, buena 
o mala, sino que lo que implica el acto arbitrario. Es decir, yo tomo la decisión, porque inter-
preto así aquello que ustedes interpretaron de una manera distinta.  

Ahora, si las bases son poco claras, ¿es razón para botar o echar abajo un hospital determi-
nado, sobre, incluso, empresas que ya se han adjudicado otras obras hospitalarias de la misma 
envergadura, con toma de razón de esta misma contraloría, incluso, con observaciones? 

El punto es ese, en qué momento empezamos a tener acciones que terminan generando 
una parálisis de una cantidad de proyectos que tienen un impacto muy importante, no solo 
sobre la gente de San Antonio, sino también sobre los distintos lugares del país. 

La diputada señora María José Hoffmann indicó que le llamaba la atención lo dicho 
por el diputado Torres, porque estamos hablando de obras de miles de millones de pesos, 
como la de San Antonio, que cuesta más de 100.000 millones de pesos. 

No tengo ningún problema con el afán de lucro que tienen las empresas. Al contrario, me 
gusta que a la gente le vaya bien, pero creo que lo mínimo es cumplir con los requisitos. 
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Tampoco me importa que esta empresa esté vinculada, materia de esta comisión investigado-
ra, a algún parlamentario del Congreso Nacional, que en este caso además es senador de la 
zona. Creo que tiene todo el derecho de desarrollar el libre ejercicio de su profesión. 

Lo que me llama la atención -por eso había pedido que estuviera el director del Servicio 
de Salud de San Antonio- es que aquí hemos visto negligencias permanentes por parte del 
servicio. Porque si se considera lo estrictamente referido a las bases, las que no se cumplen. 

Informó que estuvo tres veces en la Contraloría y tres veces en el Servicio de Salud, du-
rante este proceso, porque habíamos tenido la mala experiencia de que el Cesfam de Alga-
rrobo, un centro de salud, había estado paralizado dos años, a pesar de tener los recursos, y 
solamente porque el Servicio de Salud respectivo había tomado malas decisiones, y si no 
fuera por la Contraloría, ese Cesfam todavía no se empezaría a construir. Se empezó a cons-
truir ahora a principios de mes. 

Entonces, uno se empieza a preocupar al reparar que el jefe de abogados del servicio está 
con licencia médica psiquiátrica; o sea, los conflictos que uno empieza a ver, van más allá 
incluso de la legalidad del rol que tiene la Contraloría. Por eso me habría gustado que estu-
viera presente el director del servicio de San Antonio. 

Se lo he dicho públicamente y en su cara, y hoy no tenía idea de la respuesta sobre la re-
consideración del hospital, lo que me parece lamentable. Pero cuando uno ve los anteceden-
tes de la negligencia del servicio, que hay empresas que apelan, que estos mismos papelitos 
que para algunos hoy son exceso de celo y ya no son relevantes, que alegan porque quedaron 
en el camino y que no han podido hacer su presentación, ya que no se ha firmado el contrato, 
no hay adjudicación terminada, efectuada; entonces, no me parece pertinente calificar esta 
materia ni de exceso de celo ni de arbitrariedad por mi experiencia, a pesar de que debo re-
conocer que no soy experta en estos temas, y sobre estos puntos quiero pedir a la Contraloría 
que sea lo más exigente posible. Hemos visto en este gobierno y en el anterior que ha habido 
problemas en las adjudicaciones, y el rol que nos corresponde es cuidar los recursos y lograr 
llegar al final. 

Si, además, el Servicio y la comisión tiene la posibilidad de flexibilizar algunas de estas 
cosas que parecieran ser razonables, porque entiendo el criterio que aquí se ha aplicado, y no 
lo han hecho; entonces, uno se pregunta por qué no lo han hecho. 

Peguntó al contralor, en el caso de San Antonio, si corresponde volver a licitar de cero, 
porque la diputada Rubilar preguntó hace algunas semanas, respecto de algunos casos, si 
había fórmulas que permitieran volver hacia atrás o considerar las últimas tres empresas que 
habían postulado. 

 
Observaciones insuficientes para declarar inadmisible la oferta - Alza en los nuevos 
valores de las licitaciones y responsabilidad de la Contraloría - Certificados presen-
tados por las empresas reclamantes para acreditar la profesión -¿De qué forma 
OHL acreditó experiencia para construir el hospital de Curicó, que es el doble más 
grande que el de San Antonio? 
Eldiputado señor Celso Morales recordó que en la semana pasada estuvieron los direc-

tores de salud y hubo una afirmación del director del Servicio de Salud de Talcahuano, señor 
Mauricio Jara, quien señaló con mucho detalle que las dos observaciones que se hicieron no 
tenían el peso suficiente como para haber declarado inadmisible la oferta. 

Pero la afirmación que hizo, que fue lo que llamó la atención, es que esto iba a tener con-
secuencia en los valores de los nuevos llamados a licitación y que la Contraloría tendría que 
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hacerse cargo de este proceso realizado y de las condiciones en que se ha llevado a cabo, 
afirmación que, incluso, quedó consignada en cuaderno aparte, a fin de enviársela. 

Solicitó que el señor contralor entregara su opinión sobre la afirmación del doctor Jara. 
La diputada señora Karla Rubilar expresó que sus preguntas al contralor son respecto 

del hospital de San Antonio.  
Cuando no toma razón la Contraloría Regional, y hoy sabemos que tampoco tomó razón 

sobre la reconsideración la Contraloría Nacional, dentro de los argumentos que se dan para 
ello hay algunos que dicen relación con los reclamos de otras empresas, lo que está incluido 
en la resolución de la Contraloría Regional, en la que se consignan esos reclamos. 

Como muy bien dijo la diputada Hoffmann, las empresas tienen recursos que no son ma-
teria de competencia de la Contraloría; los recursos son del área del Tribunal de Contratación 
Pública. Esa es el área de los privados, y no de la Contraloría. 

Entonces, llama un poco la atención, y en su momento se lo dije al contralor, tanta refe-
rencia que se hace hacia las otras empresas. Por eso mismo, quiero preguntar cuáles son esas 
otras empresas y qué montos tenían las otras empresas ofertadas: si eran mayores o menores. 

Este es un hospital que a diferencia de otros, y por eso hago tanto hincapié en el hospital 
de San Antonio -lo mío no es baladí-, es una obra que tiene menos del 10 por ciento de au-
mento de costos en su reevaluación; por lo tanto, pasa al procedimiento habitual; no tiene 
ningún cuestionamiento; se licita y puede perfectamente adjudicarse. Es uno de los pocos 
hospitales que está en esas condiciones si lo comparamos con los otros, y en particular en el 
hospital de San Antonio, me llama bastante la atención, y ya he dado a conocer mi sorpresa a 
quien corresponde, la forma en que se acredita la experiencia profesional. 

Por lo tanto, quiero proponer algunos oficios, con el objeto de que se nos informe si las 
otras empresas que reclamaron tienen certificado del mandante, del licitante o de la Direc-
ción de Obras Municipales para acreditar la profesión. 

En primer término, quiero que se oficie al director del Servicio de Salud de San Antonio, 
quien, según tengo entendido, va a concurrir a esta comisión en marzo; de lo contrario, debi-
éramos recabar el acuerdo para que lo haga. Esa era la idea planteada la vez anterior, invitar 
al contralor y a los directores de servicio que aún no ha concurrido. 

Entonces, me gustaría oficiar para que en marzo tengamos esa información, respecto de si 
alguna de las otras empresas, sobre todo las que reclamaron y que están nombradas en esos 
informes de la Contraloría, tienen el certificado de la DOM o del licitante o mandante.  

¿Por qué es importante esa información? Porque en particular me llama mucho la atención 
el procedimiento llevado a cabo, ya que desde el momento en que se solicitó y se hizo un 
trabajo con la Contraloría Regional, a partir de la definición que señaló el contralor de un 
certificado de un mandante o licitante, eso era tan simple como que el ministro de fe del ser-
vicio certificara la experiencia. 

Me sorprende que en ese trabajo, en correlación con la Contraloría, no se diga: “Oiga, fal-
ta que usted, ministro de fe del servicio, certifique que el prevencionista de riesgo cumple 
con la experiencia”. Me llama la atención porque entiendo que no es más complejo que eso, 
por la definición entregada por el contralor. 

Reitero que me llama la atención que el servicio no certificara: o es extremadamente ne-
gligente, como lo señaló la diputada Hoffmann, y no firmó algo que es obvio y que se certifi-
ca en el currículum, o nunca se interpretó que esa era la forma de certificar la experiencia, y 
lo que se interpretaba como certificar la experiencia era el certificado de la seremi respectiva, 
el currículum y todo lo demás que leyó antes de pasar al punto dos. 
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Esa es la primera pregunta que quiero hacer y el oficio que quiero proponer se remita al 
director del servicio de salud señalado. 

También quiero consultar lo siguiente. En San Antonio no solamente hay un problema 
con el prevencionista de riesgo y el profesional programador de obras con experiencia en 
Microsoft Project, que es un ramo de la carrera. En estricto rigor, uno tiene que pasar ese 
ramo para titularse. Pero más allá de eso, se objeta el tema de la oferta técnica, por lo tanto, 
se objeta la experiencia de la empresa en obras similares a la que va a construir. 

El hospital de San Antonio consta de 57.000 metros cuadrados y en este proyecto au-
mentó de 160 a 220 camas; cuesta poco menos de 100.000 millones de pesos. Su construc-
ción estará a cargo de OHL, la misma empresa que se adjudicó el hospital de Curicó, que si 
bien el mandante en ese momento es el MOP, es un hospital que aumentó en un 78 por ciento 
su presupuesto. Está muy por sobre el 10 por ciento, que es la diferencia con este hospital. 
Tiene 400 camas, el doble que el hospital de San Antonio. El hospital de Curicó tiene más de 
100.000 metros cuadrados, es decir, más del doble que el hospital de San Antonio. 

Mi pregunta es la siguiente. Si no se acredita la experiencia para construir un hospital más 
pequeño como el de San Antonio, ¿cómo es que OHL acreditó experiencia para construir el 
hospital de Curicó, que es el doble más grande? Sobre todo si se considera que es un 78 por 
ciento más caro, que debía haber pasado por reevaluación social, haber considerado los re-
cursos de Hacienda y lo más habitual, que no había pasado nunca antes, era volver a licitar, y 
no adjudicar directamente. La Contraloría toma razón del hospital de Curicó.  

Quiero que se me explique cómo una empresa acredita experiencia para construir un hos-
pital el doble más grande que el de San Antonio y no acredita experiencia para construir un 
hospital como el de San Antonio. O sea, algo pasa, porque es la misma empresa. 

No voy a dejar pasar esto. No soy defensora de la empresa; muy por el contrario, fui la 
que denunció los problemas de sobreprecios hace mucho tiempo del hospital de Curicó y 
todos los problemas que se están generando en Marga Marga. Lo que quiero es que me ex-
pliquen por qué no hay criterios uniformes en este tema.  

El diputado señor Marcelo Schilling consultó si el contralor tenía alguna noticia del 
hospital de Marga Marga.  

Licitación del hospital de Marga Marga no ha ingresado a la Contraloría - Las bases 
tipo (160 de 2014 y 134 de 2015) fueron tomadas de razón - La forma de acreditar la 
experiencia de la empresa y de los profesionales, está así establecido en las bases - La-
demora de la Contraloría en tomar razón de alguno de los actos no tiene que ver con la 
capacidad profesional o con su número - Los actos representados son ilegales porque 
faltaron a las bases - Todos los procesos de licitación de hospitales han sido objeto de 
muchos recursos, reclamaciones y presentaciones de todas las empresas - Las bases se 
entienden como parte del marco de juridicidad o de legalidad. 

El Contralor General de la República, señor Jorge Bermúdez, respondió que no sa-
bemos en qué situación se encuentra el hospital de Marga Marga, porque no ha ingresado a la 
Contraloría. Lo que sí hay es una presentación que hizo el diputado Joaquín Godoy a la Con-
traloría Regional sobre una serie de eventuales problemas que habría en el proceso, pero to-
davía no está en la Contraloría.  

Extraoficialmente, sé que todavía está en el proceso de evaluación en el Ministerio de De-
sarrollo Social. Ese sería el estado de la cuestión.  

Ahora, yendo a las otras preguntas, en primer lugar, respecto de las bases, lo que he trata-
do de expresar acá es que las bases fueron tomadas de razón, la 160, en 2014, y la 134, en 
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2015. Son bases tipo; no sé como graficarlo, pero son una especie de molde que debe ser 
llenado en cada caso. Por lo tanto, son un molde genérico para el diseño y la construcción o 
solo para la construcción. 

Nuevamente lo digo acá, respecto de las experiencias de los profesionales los requisitos 
que están ahí puestos, y por lo que acabo de leer, creo que da cuenta de eso, está pensado 
respecto de profesionales que son relacionados con obras públicas, con obras civiles. Esa es 
la experiencia que está ahí. Por lo tanto, si hay otros profesionales como un prevencionista de 
riesgos o cualquier otro que fuera distinto, ahí lo que hubiese procedido era hacer una modi-
ficación, aunque fuera puntual, respecto de esos profesionales. O sea, podría haberse acredi-
tado o no haber exigido ninguna experiencia, simplemente el título profesional, y eso podría 
haberse hecho con la modificación de las bases. 

Ahora, que se homologue la forma de acreditar la experiencia tanto de la empresa como 
de los profesionales, eso está así establecido en las bases. Es una forma válida de poder 
hacerlo, porque en realidad en estricto rigor de lo que estamos hablando es de construcción. 
Por lo tanto, no habría ningún problema con que fuese de esa manera. 

Respecto de la demora de la Contraloría en tomar razón de alguno de los actos, por ejem-
plo, en el caso del hospital biprovincial Quillota-Petorca, el plazo fue de 46 días para la toma 
de razón, para analizar esas 20 cajas que ustedes vieron que estaban allí y que lo hizo la Con-
traloría Regional de Valparaíso. 

En el transcurso de estos tres meses da la impresión de que esos documentos han estado, 
desde su ingreso, durmiendo en la Contraloría sin que haya ningún análisis o que contamos 
con funcionarios que no son muy competentes, revisando uno por uno los papeles. Estos tres 
meses han sido un periodo de arduo trabajo, porque hay una serie de actividades de carácter 
informal en que van y vienen consultas, tanto del servicio como de la Contraloría. 

Es decir, no es que llegue a tres meses y después como por arte de magia sale un oficio de 
representación. Hay una serie de contactos de los cuales no queda registro, porque es un tra-
bajo que se hace mancomunadamente con el servicio público y la Contraloría, por eso se 
demora tres meses, o incluso puede demorarse más. 

No tiene que ver siquiera con la capacidad profesional o con cuántos profesionales tene-
mos. Tiene que ver con tratar de sacar adelante los proyectos. Nosotros sabemos la importan-
cia que estos proyectos tienen, no somos ajenos, también somos ciudadanos y nos damos 
cuenta de la importancia social que tienen las obras públicas y, sobre todo, un hospital, así 
que esa sensibilidad está en la Contraloría.  

Aprovecho de responder otra consulta. ¿Esto quiere decir que los actos que fueron repre-
sentados son ilegales? La respuesta es sí, son ilegales porque faltaron a las bases, porque van 
en contra de lo que establecen las bases.  

Las bases se entienden aquí como parte del marco de juridicidad o de legalidad que debe 
aplicarse al caso. Está ley, lo único que dice es lo que está en el artículo 9º; está el Reglamen-
to de Compras Públicas, que se aplica en parte en este caso, y están las bases. O sea, las ba-
ses son la ley del contrato. Es contra eso que se debe contrastar este acto administrativo. Y 
eso es lo que se hace acá.  

Por lo tanto, cuando el acto administrativo va en contra de las bases, ¿está yendo en con-
tra de la legalidad? La respuesta es un rotundo sí.  

¿Esto es un cambio de criterio de la Contraloría? Porque eso pareciera ser lo que quedó 
acá, y es lo que queda también de las preguntas o de las afirmaciones que se hicieron la se-
mana pasada. Yo no puedo hacerme cargo de tomas de razón con alcance que se hayan hecho 
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en uno u otro caso. Lo que sí puedo decir acá es que aquí hay una legalidad que hay que 
cumplir. 

Todos estos procesos de licitación de los hospitales han sido objeto de muchos recursos, 
muchas reclamaciones, muchas presentaciones que han hecho todas las empresas. Es más, 
reclamaciones que se han hecho respecto de una licitación, por ejemplo, estoy pensando en el 
Barros Luco, que tuvo repercusión en otra licitación, porque aparecen antecedentes que no se 
habían considerado para poder analizar la toma de razón del hospital de Linares. 

Ese es un trabajo que también hay que hacer, y cuando hay críticas respecto del rol de la 
administración pública, que no actúa coordinadamente, hubiésemos actuado muy mal si no 
hubiésemos considerado lo que se estaba diciendo en Barros Luco cuando repercutía direc-
tamente a propósito de las obras que se estaban realizando en el extranjero por esa empresa, 
respecto de la licitación que se estaba haciendo en Linares.  

Entonces, claramente hay un trabajo que allí se hace, así como una forma de proceder de 
acuerdo con los recursos disponibles. En todo caso, lo que estoy señalando no es un reclamo 
en el sentido de contar con más funcionarios, sino simplemente estoy dando a conocer que se 
trata de un trabajo muy complejo. 

En cuanto a la consulta sobre quién debe licitar las obras, no me corresponde pronunciar-
me si debe ser el Ministerio de Obras Públicas o el Servicio de Salud. 

Lo que dije fue a propósito de un estudio objetivo -que es el que todos ustedes tienen- que 
dice relación con quiénes son los que muestran más observaciones. Más del 51 por ciento de 
los contratos de los servicios de salud tienen observaciones relevantes en los últimos cuatro 
años, y en el mismo gráfico, que figura en la página 13 de la presentación, se demuestra que 
el que tiene menos observaciones es el Ministerio de Obras Públicas.  

Entonces, la conclusión que saco de esto es que parece ser que al MOP le va mejor que a 
los servicios de salud en materia de obras públicas, y parece ser que ese es el giro del MOP, 
hacer obras públicas. Es eso, pero si alguien decide que esas obras públicas las tiene que 
hacer una municipalidad, el Sename o quien fuera, no me corresponde decir que sea el MOP 
o el servicio de salud, pero claramente hay una institucionalidad que pareciera ser más robus-
ta, como voy a pasar a explicar inmediatamente, a propósito de otra pregunta que se hizo. 

Efectivamente, históricamente había otras alternativas: existía una sociedad constructora 
hospitalaria y una sociedad consultora de establecimientos educacionales. Eso existió siem-
pre y era una forma de hacerlo también. Por lo tanto, ciertamente hay otras alternativas. 

Ahora, respecto de la consulta que me hizo la diputada Hoffmann, en cuánto a qué se 
puede hacer, por ejemplo, con el caso al que se refirió, porque esa es la pregunta concreta, de 
manera que no me voy a pronunciar respecto de las obras y de los miles de millones que 
están aquí envueltos, solo puedo decir lo que ya dije. No es fácil representar a un hospital, 
pero hay que hacer presente. Este año hemos recibido más o menos unas 60 obras públicas, y 
tenemos una estadística al respecto, que vienen de distintos servicios de salud, de los cuales 
los representados son una mínima parte. Son relevantes porque son hospitales, pero hay una 
serie de otros hospitales, de centros de salud familiar, de consultorios, etcétera, que sí se han 
cursado y que han sido objeto del trámite de toma de razón. Desgraciadamente, uno se fija en 
las malas noticias, pero también hay un gran porcentaje que fue objeto del trámite de toma de 
razón. 
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El señor DAGOBERTO DUARTE QUAPPER; director del Servicio de Salud Valparaíso-
San Antonio, la señora Leticia Zamorano, presidenta de la Comisión Evaluadora, y el señor 
Mario Villagra Jamett, jefe del Departamento de Asesoría Jurídica.7 

El señor ERNESTO WLADIMIR JORQUERA FLORES, director del Servicio de Salud 
Coquimbo, el señor Luis Iván Marín Campusano, presidente de la Comisión Evaluadora, y el 
señor Sergio Ansieta Calderón, jefe del Departamento Jurídico. 

El señor IVÁN PAUL ESPINOZA, director del Servicio de Salud Ñuble, la señora Paula 
Canahuate Ronda, presidenta de la Comisión Evaluadora, y la señora Jannet Viveros Figue-
roa, subdirectora Gestión Asistencial.  

 
LICITACIÓN DEL HOSPITAL CLAUDIO VICUÑA, DE LA COMUNA DE SAN 
ANTONIO. 
Obras construidas en el servicio de salud Valparaíso-San Antonio, desde 2008 en 

adelante - Hitos de la construcción del hospital Claudio Vicuña - Observaciones de la 
Contraloría: a) oferta de Acciona no fue considerada como oferente, b) dos profesiona-
les no acreditaron la experiencia y c) empresa adjudicada no acreditó obas equivalen-
tes. - Rechazo de la apelación - Falta de financiamiento - Segundo proceso de licitación 
y modificación a las bases. 

El señor Dagoberto Duarte, director del Servicio de Salud Valparaíso-San Anto-
nio,explicó que para poner en contexto el trabajo que se ha estado haciendo tenemos un re-
sumen de las obras que se han construido en el servicio de salud Valparaíso-San Antonio, 
desde 2008 en adelante. Se construyeron varios Cesfam: Reina Isabel; Marcelo Mena, de la 
comuna de Valparaíso; el Centro de Salud Zonal de Juan Fernández que se terminó de cons-
truir el año pasado y que está funcionando desde hace un año. Se encuentra, además, en 
construcción el Cesfam de Algarrobo; está terminado el de Rodelillo, ubicado en la comuna 
de Valparaíso, y estamos en la etapa de construcción del Cesfam El Tabo.  

Además, se están realizando otras obras menores, como el SAMU del hospital Carlos van 
Buren; la renovación de la unidad de emergencia del hospital Claudio Vicuña; la demolición 
del exhospitalSermena, que es un edificio que estaba inutilizado desde 1971; la reposición 
del Cesfam Las Cañas, que se quemó en el incendio de Valparaíso en 2014 y que se repuso el 
mismo año; la construcción del SAPU de Alta Resolutividad (SAR) de la Región de Valpa-
raíso, el cual está en funcionamiento; la construcción del Cecosf de San Sebastián, que está 
terminado, pronto a entrar en operación, y la habilitación de las obras complementarias de 
normalización del hospital Claudio Vicuña de San Antonio, que constituye una parte inicial 
del proyecto de construcción del nuevo hospital, pero que se hizo en forma anticipada para 
ganar tiempo.  

En cuanto a las fechas correspondientes a los hitos de la construcción del hospital Claudio 
Vicuña, cabe señalar que en abril del 2016 se llamó a licitación para la construcción del hos-
pital y se utilizaron las bases 134 y 138.  

En agosto se hizo la apertura técnica, a la que se presentaron cinco oferentes. A la visita 
técnica acudieron nueve empresas, de las cuales cinco finalmente presentaron ofertas.  

En agosto del 2016, se presentó a la Contraloría Regional de Valparaíso una propuesta de 
adjudicación, la cual fue conversada y discutida con los miembros del órgano contralor re-
gional. Producto de dichas conversaciones se retiró la propuesta y se incorporó una nueva, 
                                                   
7 Sesión 7ª, celebrada el 7 de marzo de 2017. 
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básicamente para ampliar alguna información, la cual se ingresó en octubre del 2016. Trans-
currieron aproximadamente tres meses y en diciembre de 2016 la Contraloría representó la 
adjudicación.  

En enero se presentó una apelación a la resolución de la Contraloría, la cual no fue acogi-
da y estamos en una segunda licitación. 

En el marco de la primera licitación, me referiré al valor estimado de las ofertas. Se trata 
de un valor estimado porque, finalmente, solo una oferta se puede evaluar desde el punto de 
vista económico y las otras son estimaciones. 

Lo que se estaba proponiendo HL era un valor de 95.400 millones. El presupuesto era 
94.862 millones de pesos, es decir, había un sobreprecio de 500 millones, que era marginal 
en realidad. En el fondo, estaba dentro del presupuesto.  

¿Qué razones esgrimió la Contraloría para no tomar razón de la primera resolución o para 
representar la primera resolución? 

Primero, se objetó que la comisión de evaluación no considerara en su evaluación la ofer-
ta de Acciona Infraestructuras, que era uno de los oferentes.  

La comisión de evaluación no lo consideró porque no se presentaron algunos certificados.  
En ese sentido, la Contraloría mencionó que no había que tener un criterio tan apegado a 

las bases o tan estrictamente sujeto a las bases.  
La segunda razón es que la empresa, a la cual estábamos proponiendo la adjudicación, 

presentó dos profesionales, la experta en prevención de riesgos y el programador de obras, 
que no acreditaban la experiencia, según lo que estableció la Contraloría. 

En tercer lugar, se objetó que la empresa a la que proponíamos la adjudicación adjuntó 
certificados que no permitían constatar que las obras a las que se hacen mención fueran obras 
equivalentes.  

Posteriormente, presentamos una apelación que la Contraloría no aceptó. Las razones para 
no acogerla fueron que se insistía en las primeras tres observaciones, que mencioné recién, 
esto es, que respecto del proponente, cuya exclusión fue objetada, no se acompañaban los 
antecedentes que permitían examinar la legalidad de la misma. Es decir, como que no entre-
gamos los antecedentes para definir por qué no habíamos considerado la propuesta de Accio-
na Infraestructura; que la resolución, en ese momento, no contaba con financiamiento, y que 
había “diversas prevenciones”, en otras palabras, consultas que se formularon en la fase de 
preguntas y repuestas de la licitación. 

En cuanto a las diversas prevenciones que se formularon -me haré cargo de las cinco ob-
servaciones de manera cronológica-, quiero señalar que se refieren a las preguntas que fueron 
realizadas.  

En primer lugar, cabe señalar que cinco de las nueve empresas que visitaron el terreno 
hicieron ofertas. Por lo tanto, consideramos que el hecho que se formularan preguntas no 
significa que no exista claridad respecto de lo que había que construir.  

Por otro lado, da la impresión de que existía un número adecuado de preguntas, lo cual 
también es un criterio discutible, pues no sé cuántas serían las preguntas adecuadas en un 
proyecto de este tipo. Es decir, si hay muchas preguntas o prevenciones detectadas por la 
Contraloría, ¿significa que algo está mal? Eso no me queda muy claro. 

Una de las razonas por las que no se acogió la apelación fue que no se contaba con finan-
ciamiento. Sin embargo, el 30 de diciembre del 2016, la Dirección de Presupuestos (Dipres), 
a través del decreto N° 1.971, unificó varias iniciativas de inversión en el sector público refe-
ridas a proyectos de inversión del Ministerio de Salud. Dicho decreto señala, en su página 4, 
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el límite máximo de los compromisos futuros para diversas iniciativas. En el caso del hospi-
tal Claudio Vicuña, se específica que para el 2017, es decir, este año, el límite máximo es de 
poco más de 22.000 millones de pesos. La Contraloría tomó razón el 4 de enero del presente 
año, en consecuencia, sabía que había presupuesto disponible.  

Respecto de que no entregamos los antecedentes sobre la propuesta de Acciona Infraes-
tructura, quiero decir que se ingresó la apelación a la Contraloría a través de un ordinario, y 
en la primera página está lo que pueden apreciar en la lámina, a mano derecha. Me refiero a 
un análisis detallado del administrador de contrato, que presentó Acciona, y del jefe de terre-
no, que presentó Acciona, y se observa que ninguno de los dos cumple con el tiempo necesa-
rio que se exige en las bases para ser parte del equipo. 

El cuadro que observan se elaboró en una reunión de la comisión de evaluación, que se 
juntó después de que la Contraloría nos objetó la primera vez, el 29 de diciembre. En la co-
misión se analizaron los antecedentes que entregó Acciona y se concluyó que dos de los pro-
fesionales, que son los que se consignan en parte derecha de la lámina, no podían ser evalua-
dos pues no cumplían con el periodo mínimo de experiencia.  

Sin embargo, la Contraloría rechazó la apelación porque no se entregaron los anteceden-
tes, los cuales, como mencioné, están precisados en la lámina y estaban en el ordinario con el 
que se ingresó la apelación. Por lo tanto, no entendemos por qué se esgrime que no se entre-
garon los antecedentes. 

Luego, la Contraloría señala que la empresa adjuntó certificados que no permiten consta-
tar que las obras a las que se hace mención fueran obras equivalentes. El particular fue uno 
de los temas que más se discutió en septiembre, en la reunión entre la Contraloría Regional y 
el Servicio de Salud. 

Efectivamente, la empresa, y no solo Acciona, sino que creo que todas, entregó una serie 
de certificados de obras que no son equivalentes y la misión de la comisión de evaluación es 
precisamente chequear cuáles son obras equivalentes y cuáles no.  

Reitero, se trató de un tema abordado latamente con los revisores de la Contraloría y en 
aquella reunión se acordó que esos certificados no serían considerados. 

En la página 7 del acta de la comisión de evaluación, la cual fue entregada a la Contralor-
ía, se lee que son considerados para la evaluación 125.795 metros cuadrados, y al final de la 
misma página se lee que del listado de obras señaladas como experiencia en obras equivalen-
tes no acreditan por no cumplir con lo mínimo señalado en las bases administrativas. Es de-
cir, se hace una distinción entre las obras que sí fueron consideradas y las que no fueron con-
sideradas. 

Este detalle está en el acta que se entregó en la primera resolución. Por lo tanto, el hecho 
que la empresa haya presentado certificados de obras no equivalentes no significa que no 
hiciéramos la distinción, tal como se acordó con la Contraloría.  

Respecto de la prevención de riesgo, creo que lo que hay, básicamente, es un cambio en 
los criterios con los que se examinan las bases por parte de la Contraloría. Para ilustrar aque-
llo, quiero referirme a dos obras, dos proyectos de construcción que fueron enviados a la 
Contraloría en el último tiempo.  

Respecto de las obras complementarias para la construcción de un nuevo hospital de San 
Antonio, la licitación se hizo con las bases N°s 134 y 138 y a aquella solo se presentó la em-
presa Indico, que presentó como prevencionista de riesgo a una profesional de iniciales 
KGN. La Contraloría tomó razón el 23 de diciembre de 2015, sin ninguna observación. 
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En una segunda licitación, que corresponde a la construcción del Cesfam de Algarrobo, 
que, en el fondo, es la construcción de la parte final, debido a que era un proyecto que se 
detuvo porque la empresa que se lo había adjudicado inicialmente quebró. Por lo tanto, solo 
faltaba terminar la construcción de ese centro. Se usaron las mismas bases del anterior pro-
yecto, a saber las bases N°s 134 y 138. También, se presentó solo una empresa, la Maestran-
za Beth, que presentó la misma prevencionista de riesgo, la profesional de iniciales KGN. 
Esa licitación fue devuelta a la Contraloría y se representó, porque dicha institución señala 
que no se acreditaron los cinco años de experiencia del experto en prevención de riesgos. Es 
decir, el órgano contralor la consideró bien en 2015, pero mal en 2016. 

En el caso del Cesfam de Algarrobo son 1.000 millones, y en el del hospital de San Anto-
nio, 2.000 y tantos millones, con las mismas bases. 

En virtud de la discusión que se dio con la Contraloría General, hicimos un análisis de to-
dos los profesionales que se presentaron en las cinco ofertas para la construcción del nuevo 
hospital de San Antonio. Por ejemplo, la empresa uno no acredita dos profesionales, que son 
el experto en prevención de riesgos y el programador de obras. En la empresa dos ocurre 
igual que en la empresa uno, pero agrega el profesional coordinador-modelador BIM. La 
empresa tres no acredita ni el profesional residente administrador del contrato ni el jefe de 
terreno, además del profesional experto en prevención de riesgos. O sea, en general hay pro-
blemas con la acreditación de experiencia, de acuerdo con el criterio de la Contraloría Re-
gional, en todas las ofertas. Lo que es parejo en todos es la situación de la experta en preven-
ción de riesgos. 

Es un problema de las bases que las empresas no se estarían adecuando a lo que supues-
tamente piden las bases, conforme al criterio de la Contraloría. 

En virtud de eso, estamos en el segundo proceso de licitación y enviamos a la Contraloría 
Regional una modificación a las bases, con el fin de superar las dificultades encontradas en el 
primer proceso licitatorio, que, en el fondo, dice relación con la forma en que se evalúa la 
experiencia de los profesionales. Esa propuesta se presentó a Contraloría Regional el 27 de 
febrero, la cual estuvo basada en lo expresado por el contralor en la sesión del 24 de enero, 
en el sentido de que durante el proceso de licitación los servicios podríamos hacer una pre-
sentación para modificar una parte de las bases y así evitar tropiezos en el resultado final. 
Estamos a la espera de cuál será respuesta de la Contraloría Regional respecto de la propues-
ta que hicimos.  

 
Trabajo que se realizó con la Contraloría Regional - Acreditación de la experiencia - 
Propuesta de modificación a las bases - Adjudicación a la empresa más cara - Plazo 
estimado para la construcción del Hospital Claudio Vicuña. 
La diputada señora Karla Rubilarindicó que tienes varias dudas respecto de la situación 

de las bases en materia de este hospital en particular, por las razones que dio la Contraloría 
Regional en su momento. Como dije en la reunión con el contralor, me parecía extraña esa 
suerte de forma de certificar la experiencia. Nos encontramos con una presentación que seña-
la que, por lo menos, la experiencia de los prevencionistas de riesgo es un tema generalizado 
de incumplimiento, de manera que no es una situación relacionada con la empresa respectiva 
en particular.  

En ese sentido, me gustaría que nuestros invitados se refirieran al trabajo que se realizó 
con la Contraloría Regional. Lo solicito porque me llama mucho la atención que se haga un 
trabajo con dicha institución que busca, entre comillas, cumplir los requerimientos e imagino 
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que facilitar el proceso de toma de razón, proceso que ocupa dos o tres meses, no sé cuánto, 
pero que finalmente termine siendo igualmente rechazada. Entonces, me gustaría saber con 
quiénes hablaron, con quiénes de la Contraloría Regional trabajaron y qué fue exactamente lo 
que les dijeron que debían mejorar. Me gustaría entender esa situación. 

Asimismo, quiero consultar sobre la acreditación de experiencia, sea de la empresa versus 
los profesionales. En el caso de la empresa, no logro entender bien el tema de que no acredi-
taron la experiencia en obras similares. O sea, ¿se presentaron algunos certificados que no 
son similares y otros que sí lo son, por lo cual se hizo un enredo porque había de los dos ti-
pos o nunca presentaron una obra similar? Eso me llama la atención, porque OHL se adju-
dicó el proyecto de Curicó, que era una obra gigantesca. Entonces, o el MOP es extraordina-
riamente eficiente, porque se adjudicó el proyecto Petorca-Quillota y Curicó o no sé qué pa-
sa. Es algo extraño. La Contraloría toma razón de lo que el MOP ejecuta con las mismas 
empresas, pero no lo hace respecto del Ministerio de Salud. 

En consecuencia, me gustaría entender qué pasa al respecto. ¿Qué sucedió con la expe-
riencia profesional de la empresa en términos de la obra construida? 

En el caso de los profesionales, pregunté al contralor respecto de la certificación, situa-
ción que era muy rara, porque finalmente era dada por las direcciones de obras. Posterior-
mente, consulté sobre quién más podría certificar. Nos contestó que el mandante. Entonces, 
le pregunté quién era este, ante lo cual me dijo que el Servicio de Salud. Eso está en las actas 
-las que pueden revisar-, y es lo que contestó el contralor en la sesión anterior. 

Por lo tanto, mi pregunta es si el Servicio de Salud, que imagino es el principal interesado 
en cumplir con el requerimiento de la Contraloría, certificó la experiencia, pues el contralor 
dijo que no se podía hacer en la reconsideración realizada. Si lo hizo y adjuntó ese certifica-
do, ¿por qué ustedes no subsanaron ese problema en la reconsideración? Eso me parece ex-
traño, por lo cual me gustaría tener claridad al respecto. A lo mejor ustedes no ocuparon esa 
herramienta y no sabían que lo podían hacer. O quizá sí e igualmente se rechazó. Me gustaría 
que eso quedara en conocimiento de la Comisión. 

También, quiero saber cuál es la modificación de las bases que ahora se está solicitando a 
la Contraloría,porque en la presentación se indica que “se envió a Contraloría Regional una 
modificación a las bases con el fin de superar las dificultades”. ¿Cuál es esa modificación? 
¿Qué están pidiendo a la Contraloría que les acceda? Es una duda, porque no podemos negar 
que OHL tiene un nexo político que genera ruido con la región. Eso es innegable. Por eso, se 
debe ser extremadamente más prudente cuando ocurre ese tipo de cosas. 

Al respecto, preguntó ¿por qué se adjudica OHL, en circunstancias de que era la más ca-
ra? Es absolutamente cierto que San Antonio está dentro del 10 por ciento y con un margen 
muy pequeño de aumento de costo, a diferencia de otros hospitales. No es obligatorio revisi-
tar ni nada por el estilo, pero también es la más cara. ¿Por qué ocurrió eso? ¿Todas las demás 
empresas estaban fuera de las bases y por ello tuvieron que adjudicar a la más cara? ¿Qué 
diferencia a OHL si otras cumplen con los criterios? ¿Cuál es el criterio técnico que se 
adoptó por parte del Servicio para hacer esto, sabiendo lo que sucedería? 

El diputado Juan Luis Castro señaló que en el proceso de la evaluación y calificación 
hemos visto precios versus variables no económicas. Son 500 millones más, no es un exceso; 
sin embargo, le indicó al director del servicio o al jefe de Inversiones que quiere entender el 
motivo de la primera adjudicación y de la reinsistencia, asumiendo que había cinco o seis 
alternativas que se pudieron barajar para esta obra.  
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En segundo lugar, quiero saber si consideran plausible las razones de la Contraloría, por-
que tengo la impresión de que no es así. Por eso quiero que expresen derechamente si les 
parecieron razonables. 

En tercer lugar, este hospital corresponde al segundo grupo, al de hospitales en construcción, 
y la licitación original se hizo en abril de 2016, hace casi un año. Por ende, ¿cuál es el destino 
del Hospital Claudio Vicuña en cuanto a los plazos? ¿Se va a iniciar realmente la construcción? 
Considerando que estamos en el segundo proceso de licitación, presumo que hay estrechés, 
pero se entiende que a marzo de 2018 este hospital debiese estar en construcción con un hori-
zonte que, desde el punto de vista de los tiempos, quisiera que aclararan cuál es.  

El señor Dagoberto Duarte,director del Servicio de Salud Valparaíso-San Anto-
nio,señaló que respecto de las horas similares, efectivamente, OHL presentó muchos certifi-
cados de obras equivalentes. Con la Contraloría se conversó sobre el criterio que se utilizaría 
para determinar cuáles se considerarían equivalentes y cuáles no. Por eso, el trabajo de la 
comisión se ciñó estrictamente a lo indicado por la Contraloría. 

De hecho, parte del trabajo de la comisión de evaluación es analizar los certificados pre-
sentados por la empresa y determinar cuáles son concordantes con las bases de licitación, 
para lo cual se consideran solo aquellos que sean concordantes. En el acta de evaluación está 
detallado aquellos que se aceptan y los metros cuadrados que identifican las obras, así como 
los que no se consideran y los metros cuadrados que quedan fuera. Sin embargo, las obras 
equivalentes no son un criterio de admisibilidad, sino un factor importante en la evaluación 
de la calidad de la empresa. Una empresa que ha construido más metros cuadrados tiene un 
puntaje mayor que la que ha construido menos metros cuadrados.  

 Frente a la pregunta de por qué se considera otro proyecto, como el hospital de Curicó o 
de Marga Marga, creo que se ha confundido un par de cosas que son importantes de tener en 
cuenta. Se dice que es mejor que la construcción esté a cargo del Ministerio de Obras Públi-
cas (MOP) y no de los servicios de Salud, pero en ese caso se estarían comparando peras con 
manzanas. El MOP llama a licitación en base al decreto N° 75 de 2004, y tiene un registro de 
contratistas, el cual se actualiza en forma periódica. En cambio, el servicio de Salud no hace 
uso de ese decreto, sino de otras bases de datos, como las mencionadas. Por lo tanto, no se 
pueden comparar ambos procesos licitatorios. Por ejemplo, nosotros consideramos al profe-
sional prevencionista de riesgo -tema que ha estado en discusión- de acuerdo con el curricu-
lum y las actividades que ha tenido. En cambio, el MOP cuantifica la experiencia desde el 
momento en que se obtiene el título. 

En reuniones que tuvimos con la gente del MOP vimos que la forma en que se considera 
la experiencia de los distintos profesionales es muy diversa. En conjunto con ellos, determi-
namos hacerlo de la misma forma, usando un criterio del cual la Contraloría haya tomado 
razón, porque la entidad ya tomó razón también del decreto N° 75. Por lo tanto, nos pareció 
razonable usar el mismo criterio para no inventar uno nuevo. El criterio determina que para 
aquellos profesionales no evaluables -que son la gran mayoría- se considerará la experiencia, 
tomando en cuenta los certificados de sus empleadores. Esa es la modificación que propone-
mos. Es decir, que en el caso de profesionales no evaluables se consideren los certificados 
que entregan los empleadores, porque Contraloría objeta que la Dirección de Obras no en-
tregó el certificado del mandante o licitante. La verdad, es muy difícil que todas las personas 
obtengan certificados de la Dirección de Obras, o del mandante o licitante. Para hacerlo de 
forma más razonable, decidimos que la experiencia se demuestre de acuerdo con lo que di-
gan sus empleadores. Veremos si lo aceptan como tutela. 
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Es más fácil hacerlo con el MOP que con nosotros, pero las bases no se pueden comparar 
porque son distintas.  

Respecto de si utilizamos la atribución que mencionó el Contralor, sí lo hacemos. Durante 
la apelación, uno de los objetados fue el programador de obra, porque no demostró conoci-
mientos en Microsoft Project. 

Al momento de realizar la evaluación, adjuntamos sus documentos, como lo exige la Uni-
dad de Monitoreo. La Unidad de Monitoreo, perteneciente al Departamento de Inversiones, 
supervisa todos los proyectos a nivel nacional, y emitió un certificado señalando que ese 
profesional sí conocía el programa Microsoft Project, porque ha trabajado y trabaja actual-
mente con él. Sin embargo, en la operación que presentamos en Contraloría, la entidad se-
ñaló que los certificados eran insuficientes, sin dar explicaciones de ello. 

Finalmente, la licitación la adjudicó la empresa más cara, porque al momento de evaluar 
económicamente a la empresa licitante solo había una, OHL; las otras habían quedado fuera 
del proceso antes de dicha evaluación. 

Por ejemplo, la empresa San José se eliminó porque presentó una boleta de garantía a 
nombre del Hospital Del Salvador, con el RUT de esa institución, y no a nombre del Servicio 
de Salud Valparaíso-San Antonio. 

En el caso de Acciona, que es la que el contralor pidió que reevaluáramos, notamos que 
había dos profesionales evaluables, con permanencia en obra, pero que no acreditaban el 
tiempo de experiencia. 

Por su parte, Dragados no cumplió, porque no presentó los balances entregados al Servi-
cio de Impuestos Internos, que era parte de los requisitos de las bases. Por lo tanto, no pudi-
mos calcular su capacidad económica. 

En el caso de los otros dos, no calificaron porque no entregaron una serie de certificados 
que acreditaran a los profesionales. O sea, entregaron el listado de profesionales, pero no los 
certificados que acreditaran sus experiencias. 

Esas son las razones por las cuales las otras cuatro empresas no llegaron hasta el final. De 
haber seguido hasta el final, estoy de acuerdo con que se Pudo haber generado una discusión 
en torno al precio; pero como llegó solo una, no había mucho más que hacer. 

Respecto del tiempo, el 28 de enero iniciamos un nuevo proceso de licitación por un plazo 
de 60 días, el cual debiera terminar el 28 de marzo. A veces el proceso se alarga durante la 
fase de preguntas y respuestas, a veces se alarga un poco más, pero si suponemos que no se 
alarga, estaríamos abriendo la oferta técnica el 28 de marzo.  

La vez anterior nos demoramos dos semanas en hacer la evaluación, por lo tanto, en abril 
presentaríamos una nueva propuesta de adjudicación. Ahora, si la Contraloría teóricamente 
se demora un mes, en mayo deberíamos tener su respuesta. Si esta es favorable, estaríamos 
en condiciones de adjudicar y preparar contratos hasta junio, lo cual significa que en julio se 
empezaría a construir. 

Todo lo anterior dependerá exclusivamente de las diversas cosas que podrían suceder, por 
ejemplo, que no se alargue el proceso de licitación, que la Contraloría responda dentro de un 
mes, etcétera. En este caso, se demoró cuatro meses, pero son tiempos que nosotros no mane-
jamos, salvo la duración de la licitación. 

La construcción del hospital depende de la oferta que nos hagan, puesto que son las em-
presas quienes determinan el tiempo. Personalmente, creo que tres años, y así lo dijimos en la 
presentación a la Contraloría. 
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Promesa del gobierno anterior, en enero de 2014, con el proceso de diseño licitado - 
Cambios realizados por la ministra anterior - No inclusión en la Ley de Presupuestos 
- Criterios más estrictos de la Contraloría - Cambio de criterio respecto de algunas 
adjudicaciones- Necesidad de investigar las arbitrariedades - Cómo evitar que la 
Contraloría siga objetando la modificación de las bases propuestas. 
La diputada señora María José Hoffmannindicó que leindigna lo que ha ocurrido du-

rante todo este proceso. A nuestro invitado le consta que hemos estado permanentemente 
preocupados, visitándolo a él y al contralor, para tratar de desenredar la cadena de errores 
que ha habido durante los últimos años.  

Pero la teleserie hay que contarla completa. Esta fue una promesa del gobierno anterior, 
en enero de 2014, con el proceso de diseño licitado. El primer piedrazo fue respecto de los 
cambios que propuso la ministra de la época, sobre el metraje que tenía el hospital. Ello sig-
nificó un año de retraso. 

El segundo problema fue que, a pesar del gran compromiso del actual gobierno, no venía 
contemplado en la Ley de Presupuestos del año pasado y los parlamentarios, unidos transver-
salmente, logramos que el compromiso del gobierno se cumpliera, al menos, en una parte, 
porque -repito- no venía contemplado ni siquiera un décimo de lo que corresponde a la cons-
trucción del hospital. Entonces, al analizar la teleserie entera, uno empieza a entender el pro-
blema. 

Por otra parte, me parece inaceptable la comparación que el director hace con el Cesfam 
de Algarrobo, otra teleserie que vivimos en la provincia. Un Cesfam que tiene el 70 por cien-
to de la obra, la empresa se va y la deja abandonada, el Servicio incurre en una serie de deci-
siones en las que no toma razón, incluso, era necesario ordenar un sumario en ese proceso. 

Después de esa experiencia, no solo es lo que las bases digan, obviamente, hay un perjui-
cio del trabajo que ha hecho el servicio, donde también hubo problemas con el equipo de 
abogados. Por lo tanto, ha sido un proceso muy engorroso.  

Me parece positivo que los criterios de la Contraloría sean cada día más estrictos, sobre 
todo después de lo que hemos visto en el puente CauCau. 

Además, por ser representante de la zona, me tocó ser testigo de las conversaciones entre 
la Contraloría y el Servicio, incluso, acompañé personalmente al director para tratar de des-
enredar el proceso y poder colaborar. Entiendo que hay una presentación de una de las em-
presas que apela a que no se judicializó porque el contrato nunca se firmó y tampoco hubo 
una presentación. Personalmente, no me importa el parentesco con el senador de la Quinta 
Región, sino que me interesa que se cumpla, porque promesas han sobrado y, según lo dicho 
por el propio director, se empezaba a construir a fines del año pasado, con todos los retrasos 
previos. Retrasos que también tuvo en el gobierno del Presidente Piñera, hay que reconocer-
lo, porque lo peor es cerrar los ojos. 

Entonces, la empresa que nuevamente partió atrasada en la obra del Cesfam de Algarrobo 
tiene un trato directo, que más allá de la experiencia, me imagino que una obra de este calibre 
no debiera ser lo mismo con el término del proceso. Sin embargo, voy a acatar lo que digan 
las bases, pero hay que cumplirlas. 

Por último, si entendí bien, a fines de diciembre, la Contraloría no toma razón, porque con 
todo el proceso y los cuestionamientos públicos que tenía la empresa, era bien difícil que la 
Contraloría aceptara la apelación que se presentó el 14 de enero. Entonces, hay dos meses -
desde fines de diciembre a fines de febrero- en que se presentan las consultas para las modi-
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ficaciones de las bases. ¿Quiere decir que esto va en paralelo? ¿No se abrió la oferta a las 
empresas? ¿Se mandan las consultas y se corrigen en el camino? 

El señor Dagoberto Duarte, director del Servicio de Salud Valparaíso-San Anto-
nio,acotó que el 27 de enero abrimos la licitación y en el transcurso del proceso hicimos las 
consultas, en paralelo. 

La diputada señora María José Hoffmann solicitó que se envíe a la comisión el crono-
grama tentativo, por escrito, entendiendo que siempre puede haber problemas y que es nece-
sario considerar cierta flexibilidad, porque la Contraloría, calculando los promedios, tiene 
hasta seis meses. Pero me imagino que será rápido porque es un proceso que no debiera 
cambiar mucho, solo las modificaciones que se le hagan. 

Por otra parte, agradezco al director que esté dando la cara, pero me parece que ha sido 
bastante negligente la gestión de lo que me ha tocado ver en la provincia de San Antonio. 
Perdone la franqueza, pero hay gente que aún espera el hospital, y ha habido muchas prome-
sas y fallas que me tienen decepcionada.  

Repito, le agradezco que venga a dar la cara, pero lamento su gestión al mando del servicio. 
El diputado señor Víctor Torres expresó que le parecía muy interesante lo planteado por 

el director respecto de algunos puntos que han sido debatidos. Soy un convencido, y después 
de la presentación del señor contralor más aún, de que hubo un cambio de criterio brutal res-
pecto de algunas adjudicaciones versus otras. Pedimos oficiar para estudiar cada una de las 
adjudicaciones que ha otorgado la Contraloría, desde 2014 a la fecha, que espero haya sido 
respondido, porque vamos a evaluar sobre proyectos similares para saber si no se utilizó la 
misma vara para unos respecto de otros. 

Asimismo, celebro el ejemplo de nuestro invitado, porque hablamos de bases similares, de 
obras similares. Las obras complementarias son de dos mil millones de pesos y la del Cesfam 
alcanza los mil millones. Al haber bases similares, vemos que se actúa con criterios diferen-
tes. Eso da cuenta de que la Contraloría cambió de criterio.  

A mi juicio, hay que tener cuidado con las arbitrariedades, que es lo que hay que investi-
gar a fondo, más aún si el mismo señor contralor dio cuenta en esta comisión, está grabado y 
por escrito, que uno de los requerimientos para dar cumplimiento a lo que se pide es un certi-
ficado que emite el mandante, cuestión que ocurrió en este proceso.  

Por lo tanto, me parece grave que el contralor haya dicho lo anterior y hoy el director del 
servicio nos ratifique que se cumplió con esa exigencia. Es una situación que lamento porque 
no se da explicación del por qué, si estaba supuestamente en las bases; luego se desecha, sin 
dar ninguna explicación al respecto.  

Espero que el señor contralor haya enviado las bases completas, porque estuvimos mucho 
rato tratando de aclarar sus propias dudas. En segundo lugar, respecto del oficio de las adju-
dicaciones de obras durante el actual gobierno, por último telefónicamente. 

Las preguntas de la diputada Rubilar han aclarado bastantes situaciones. Consulto al di-
rector del Servicio de Salud Valparaíso San Antonio lo siguiente: en el segundo llamado a 
licitación, ¿cómo evitarán que la Contraloría siga objetando la modificación de las bases que 
ustedes han hecho? ¿Cuál es el plazo que ha dado la Contraloría para responder las observa-
ciones formuladas? Se tiene un proceso de 60 días y entiendo que eso debiera estar zanjado 
antes de que concurran todos los oferentes. Si no, no va a haber claridad respecto del proce-
dimiento. 

Antes de eso, durante los procesos de consulta de la licitación que se cayó, ¿alguien hizo 
consultas respecto de cómo certificar a los distintos profesionales? Porque, entre otras cosas, 
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el contralor dijo que, si se emitía alguna respuesta en el proceso de pregunta-respuesta, ella 
pasaría a formar parte de las bases. Por lo tanto, también es conveniente despejar si eso ocu-
rrió o no. 

El señor Dagoberto Duarte, director del Servicio de Salud Valparaíso-San Anto-
nio,aclaró quea comienzos de 2014, lo único que estaba listo era el diseño. En ese momento 
era habitual y lógico que cambiaran los metrajes, porque, cuando se diseña un hospital de 
esas características, se encuentran distintas condiciones que hacen que muchas veces cambie 
el metraje. Eso explica en alguna medida la variación, por qué se dieron distintos metrajes en 
un momento y finalmente se llegó al metraje con el cual se consiguió el RS, que fue más 
metraje del inicial, porque además hubo múltiples cambios de definiciones. 

Inicialmente se pensaba construir un hospital con cuatro camas por pieza y posteriormente 
se definió que debían ser solamente tres, para darles más privacidad y dignidad a los pacien-
tes. Además, se encontró una normativa de la municipalidad de San Antonio que, por un 
tema de rasantes, obligaba a eliminar una sección que estaba diseñada inicialmente en una 
parte, para trasladarla a otro lugar. Eso hizo modificar el diseño de manera importante. 

Respecto de lo que plantea el diputado Torres, nosotros, más que esperar a que nos hagan 
preguntas sobre cómo aplicar la experiencia, basamos nuestra propuesta de cambio de las 
bases en la experiencia ya obtenida, sin esperar, porque para hacer eso tendríamos que abrir 
la propuesta. Hubo muy pocas preguntas sobre ese tema.  

 
 CENTRO DE DIAGNÓSTICO TERAPÉUTICO DEL HOSPITAL DE LA SERE-
NA 
Antigüedad del proyecto - Proyectos en los cuales se está trabajando - Proceso de li-

citación - Observaciones de la Contraloría: a) No consta la aprobación del Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental; b) Túnel de conexión con el hospital existentecarece 
de un estudio técnico suficiente; c) Obtención de permisos correspondientes; d) El pro-
yecto carece de un estudio técnico suficiente, y e) No acreditación de experiencia de los 
profesionales jefe de terreno y experto en prevención de riesgos.  

El señor Ernesto Jorquera, director del Servicio de Salud Coquimbo, señaló que al 
igual que mi colega del Servicio de Salud Valparaíso-San Antonio, expondremos un pequeño 
panorama acerca de dónde se inserta esta obra del Centro de Diagnóstico Terapéutico del 
Hospital de La Serena. Este es un proyecto que tiene a lo menos diez años de trabajo desde 
que se planteó la posibilidad de construirlo en la cárcel y veinte desde que se pensó en la 
necesidad de convertirlo. 

En el periodo que abarca entre los años 2014 y 2018, estamos trabajando en el conjunto 
de proyectos que pueden ver en la presentación. Estamos trabajando en dos hospitales: el de 
Ovalle, que ya lleva 22,5 por ciento de avance; el Hospital de Salamanca, que está terminado 
y se está en fase de autorizaciones sanitarias y permisos para entrar en operación; y el Centro 
de Diagnóstico Terapéutico del Hospital de La Serena. 

Además, estamos construyendo seis SAPU de alta resolutividad. Tenemos uno terminado, 
el de Tierras Blancas, y los otros cinco están proyectados para ser iniciados y licitados duran-
te este año, salvo el último, el Emilio Schaffhauser, que también licitaremos durante este año 
y que está conectado con el Cesfam Emilio Schaffhauser del centro de La Serena. Dicho sea 
de paso, todo lo que se inserta en el casco histórico de La Serena lleva aparejadas ciertas 
complejidades de construcción, porque entra otro actor en el análisis, que es el Consejo de 
Monumentos Nacionales. Eso en sí mismo propone algunos elementos que hay que respetar. 
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También estamos trabajando en cuatro centros comunitarios. En 2015 terminamos dos: 
Los Leices y Punta Mira, que ya están en funcionamiento. En 2016 fueron terminados Arcos 
de Pinamar y Colonia Limarí, que actualmente están en fase de aprobación y de autorizacio-
nes sanitarias. 

La cartera de Cesfam considera 13 de estos establecimientos durante el año 2016. Termi-
namos estos cuatro: La Higuera, Punitaqui, Canela y San Isidro Calingasta, de los cuales 
Canela y Punitaqui están en funcionamiento. Higuera y San Isidro estamos en fase de termi-
nar las autorizaciones sanitarias, previas al inicio de operaciones.  

En 2017 se terminó -hace un mes, más o menos- el Cesfam de Illapel. Cabe consignar que 
esta es una obra que fue abandonada en su minuto y fue muy complejo sacarla adelante. Es-
tamos trabajando en Tierras Blancas II, cuya unidad técnica es el MOP, con un 33 por ciento 
de avance. Pan de Azúcar, cuya unidad técnica somos nosotros, está terminado. Estamos en 
la misma fase de autorizaciones. 

En San Juan, que corresponde a la comuna de Coquimbo, llevamos un 87 por ciento de 
avance, también con el MOP como unidad técnica; en el Sauce, un 47 por ciento de avance, 
con el Servicio de Salud como unidad técnica; el Urbano III, en la comuna de Ovalle, lleva 
un 22 por ciento de avance, con el MOP como unidad técnica; y Chañaral Alto, en la comuna 
de Monte Patria, con un 92 por ciento de avance. 

En la misma línea de los Cesfam, para el año 2018 tenemos planificada la ejecución de 
dos centros de salud: Río Hurtado y Emilio Schaffhauser. Este último debemos licitarlo du-
rante este año. Además, está el Cesfam de Illapel, que ya está completamente terminado. 

En 2014, que fue el año en que reasumimos la construcción de la dirección, ejecutamos 
obras por 3.000 millones de pesos; en 2015, por 26.000 millones; y en 2016, por casi 36.000 
millones, todo esto con un equipo relativamente similar. 

Luego, tenemos el Cesfam de La Higuera, que es la comuna situada más al norte dentro 
del territorio que abarca el Servicio de Salud Coquimbo. 

Esto es muy importante para nosotros. Así como lo hizo mi colega Dagoberto Duarte, les 
mostramos los proyectos del periodo 2014-2018 en proceso de ejecución con las bases ex-
puestas en la Resolución N° 134 de 2014. Es decir, con las mismas bases se está trabajando. 
Quiero aclarar que cuando en la columna de estado aparece la palabra desierta, es porque 
hubo problemas con la primera licitación, pero se usaron las mismas bases y actualmente está 
terminado.  

La primera licitación del Cesfam Pan de Azúcar también fue declarada desierta. Después 
se adjudicó en alrededor de 2.500 millones.  

El Cesfam de Chañaral Alto fue adjudicada; normalización del Hospital Salamanca adju-
dicada; normalización del Hospital de Ovalle también fue adjudicada, utilizando las mismas 
bases.  

El CDT de La Serena es la obra que tenemos representada; el Cesfam de El Sauce de Co-
quimbo fue adjudicada y el edificio de construcción acelerada del Hospital de Coquimbo. 
Como saben, en la zona hubo un terremoto importante, por ello, tuvimos que demoler la an-
tigua torre y actualmente estamos en proceso de recepción de la demolición, y el viernes 
abrimos las ofertas referidas a la torre de construcción acelerada y estamos en pleno proceso 
de evaluación, utilizando las mismas bases.  
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2. Proceso de licitación. 
Respecto del CDT de La Serena, que como anticipé al comienzo de la presentación, es 

uno de los proyectos más emblemáticos de la región. Cerramos la licitación el 30 de junio de 
2016.  

En relación con el Acta de Evaluación, quiero señalar que todas las hacemos en equipos 
conjuntos desde la dirección del servicio, compartiendo los criterios con la Unidad de Inver-
siones del Ministerio de Salud. Terminamos con visto bueno el 22 de julio de 2016 y envia-
mos la resolución afecta N° 161 para la adjudicación, que ingresó a la Contraloría el 24 de 
agosto de 2016 y respondió el 27 de diciembre de 2016.  

Hicimos una representación a la Contraloría el 09 de enero de 2017. La nueva respuesta 
de la Contraloría fue el 23 de enero de 2017.  

Mediante el Ordinario 1A/N° 319 solicitamos una aclaración a la Contraloría sobre los 
criterios que están evaluando como un elemento central de trabajo, en el caso de que deba-
mos ir a una segunda licitación. Todavía no perdemos la esperanza de que se haga una luz en 
la Contraloría y considere los criterios que planteamos. No obstante, estamos preparando 
todo para realizar la segunda licitación, en caso de que sea necesario. 

 
Observaciones de la Contraloría 
Una de las observaciones decía relación con la Evaluación de Impacto Ambiental, y seña-

laba: no consta la respectiva aprobación en el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental o 
la competente certificación de que no es pertinente su sometimiento al mismo, acorde con el 
criterio sustentado en el dictamen N° 4.000, de enero de 2016, de la Contraloría. 

La respuesta que planteamos a la Contraloría fue la siguiente: El proyecto tiene permiso 
de edificación desde el 31 de diciembre de 2014 y la licitación se hizo en noviembre de 2015. 
Además, sustentado en los dictámenes que a la fecha teníamos de la Contraloría.  

La Contraloría presentó un dictamen de 2012, el cual fue ratificado en 2015, que señalaba 
que este tipo de proyectos no necesitaban solicitar Estudio de Impacto Ambiental o certifica-
do de pertinencia.  

Antes de 2012 sí lo necesitaba, y dado que este fue un proyecto muy extenso, teníamos 
una carta del 28 de octubre de 2010, de la directora regional del Servicio de Evaluación Am-
biental, donde menciona que de conformidad con la información entregada en su carta, y en 
la medida que su actividad no contemple algunas de las características descritas en el punto 
anterior, esta no debe ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambienta.  

Nosotros nos amparamos en el hecho de que no era necesario, y debió haber operado el 
principio de no retroactividad respecto de este tipo de cosas.  

En las conversaciones técnicas que hemos sostenido con la Contraloría señalan que efec-
tivamente es un tema soslayable, porque debió operar ese principio.  

Para los que no conocen La Serena, el edificio donde se va a construir el Centro de Dia-
gnóstico Terapéutico es la antigua cárcel de la ciudad y diagonalmente está ubicado el hospi-
tal. Por lo tanto, la manera de conectar ambos edificios era a través de un puente aéreo o de 
un túnel. Se optó por el túnel.  

En relación con el túnel de conexión con el hospital existente, la Contraloría observa que 
el proyecto carece de un estudio técnico suficiente en lo concerniente a la calidad del terreno 
a excavar, del procedimiento de ejecución del túnel y de los eventuales permisos necesarios 
para el uso del subsuelo en un bien nacional de uso público.  
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Respondimos que en la licitación estaban todos los antecedentes técnicos del terreno, 
mecánica de suelo y ensayos de esta; el sondaje geotécnico. Dicho sea de paso, dado que el 
edificio va a tener una excavación donde estarán ubicadas algunas líneas de trabajo, pero 
también los estacionamientos, es mucho más profundo de lo que requería el túnel. Es decir, 
el túnel estará a una profundidad de 5 metros, pero hicimos sondaje a una profundidad de 30 
metros, dado que bajaremos hasta 13 metros en términos de construcción. Por lo tanto, no era 
necesario un estudio distinto para un mismo tipo de terreno.  

Se especificó que el Túnel era de tipo minero y así quedó ratificado en la respuesta a la 
pregunta N° 18 del foro de licitación. De hecho, las empresas presentaron ofertas en relación 
con ese tipo de cosas. 

La obtención de los permisos se tenía considerada -en eso tiene razón la Contraloría; no 
teníamos esos permisos, porque, en general, se obtienen durante el período de ejecución para 
este tipo de cosas- durante el desarrollo de la obra, que tenía 39 meses de ejecución proyec-
tado. Sin embargo, con el ordinario N° 1A/285, de 23 de febrero de 2017, se reingresó nueva 
solicitud de uso de subsuelo, reiterando las ya efectuadas en 2009 y 2014.  

El permiso de edificación, en relación con el túnel, se ingresó como expediente el 20 de 
febrero de 2017 con el ordinario N° 1A/0143. Esto es en relación con el túnel, porque la obra 
tiene permiso de edificación desde 2014.  

En relación con las observaciones relativas a la rampa de acceso principal y a la red 
húmeda-encontraron algunos temas técnicos que para nosotros es inusual, porque habitual-
mente la Contraloría no hace observaciones de esa naturaleza-, cabe precisar que la posibili-
dad de ejecutar variaciones en la obra, contemplada en el contrato, no habilita al servicio 
para que los proyectos que licita no deben cumplir con la totalidad de la normativa técnica 
pertinente. 

Nuestra respuesta tuvo por objeto aclarar que la rampa observada no es el acceso princi-
pal, sino un acceso bastante secundario, que dice relación más bien con los accesos a la parte 
del cuidado patrimonial que va a tener el edificio, contando el edificio con tres accesos prin-
cipales.  

Las bocas de red húmeda sí cumplen con la normativa especificada en proyecto de insta-
laciones de agua potable y de extinción de incendios.  

El proyecto de seguridad antiincendio considera, además, sensores de humo, alarmas y 
monitoreo en control centralizado. El de extinción tiene splinter, red húmeda, red seca, extin-
tores, muros, puertas cortafuego y zonas de seguridad.  

En general, todos los edificios hospitalarios tienen condición de ignífugo, es decir, no de-
berían incendiarse.  

Todos los proyectos de especialidades y arquitectura deben ser aprobados por las entida-
des correspondientes al momento de la recepción municipal.  

Es decir, se licita la construcción del diseño, existe una asesoría técnica de estudio, un es-
pecialista certificado para acreditar este tipo de cosas; además, en las bases se exige que todo 
se debe ajustar a norma al momento de ser entregado. Por lo tanto, para nosotros esto tam-
bién estaba ampliamente superado.  

A continuación, entraremos al tema que aún discutimos con la Contraloría respecto del 
equipo profesional propuesto.  

Observación. El Servicio dio por cumplido el requisito de experiencia de los profesionales 
jefe de terreno y experto en prevención de riesgos, a que alude el punto 12.2, letra f), de las 
bases tipo aprobadas por la resolución N° 134 de 2014, 8 y 10 años respectivamente, consi-
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derando antecedentes que no son idóneos para acreditarla, acorde a lo establecido en el punto 
12.2, párrafo séptimo, cuarta viñeta, del aludido pliego de peticiones.  

Al respecto, tenemos una diferencia de interpretación en cuanto a la acreditación de la ex-
periencia de los profesionales, porque nosotros distinguimos la experiencia genérica, asocia-
da a la formación del profesional y que se mide en años. Eso también está en dictámenes de 
la Contraloría. Es decir, si uno quiere saber cuántos años de experiencia tiene un profesional 
debe considerarlos del momento en que se tituló en adelante. Esa es la experiencia genérica.  

La experiencia específica para estos casos está asociada a la experiencia en obras de cons-
trucción para la Salud o equivalentes. En términos de complejidad, desde 25.000 metros cua-
drados hacia arriba, lo cual evalúa y se mide en metros cuadrados, no en años.  

La Contraloría hace exigible que la experiencia genérica se mida con los certificados que 
las bases establecen para medir la experiencia específica, los cuales no consideran el periodo 
de ejecución. Dicha interpretación le pone más exigencia al prevencionista que al jefe de 
terreno, de los dos que se evaluó. 

El servicio de Salud considera que la experiencia genérica se calcula a partir de la fecha 
de titulación, según los mismos dictámenes de la Contraloría. 

A modo de ejemplo, el hospital de Ovalle tiene aproximadamente 40 mil metros cuadra-
dos y un plazo de ejecución de 24 meses. 

El CDT también tiene proyectados 40 mil metros cuadrados, de manera que son bastante 
similares, salvo que en lo clínico el CDT tiene 21 mil metros cuadrados. 

El Centro de Atención Terciaria tiene 39 meses de ejecución, mientras que el hospital solo 
24 meses. Al seguir el criterio que usa la Contraloría ese profesional de terreno tendría más 
experiencia solo porque se demora más, y hace caso omiso de la experiencia de trabajo, que 
para efectos prácticos de construir, lo que interesa es la experiencia que tenga en construc-
ción de metros cuadrados. 

Esa interpretación no es antojadiza para nosotros porque se hizo sobre la consideración de 
las mismas bases. 

Ahora, para no estar capturados por nuestras propias interpretaciones -y a propósito de las 
discusiones que hemos tenido con las autoridades en la región- encargamos un estudio en 
derecho administrativo al señor Juan Carlos Ferrada. Él, luego de la lectura de las bases, 
llegó a la misma conclusión que nosotros, que la interpretación de hacer esto va por la línea 
de lo que nosotros estamos llevando a cabo. Por eso, además, le hemos pedido una aclaración 
al contralor, para saber a qué atenernos en el futuro respecto de esto, y con la esperanza -más 
por fe que con certeza- de que pueda haber un cambio de razón al respecto. 

Ladiputada señora Karla Rubilarindicó que es importante conocerel listado de las em-
presas que postularon y los montos de sus propuestas; si la empresa adjudicada OHL era la 
única empresa que estaba participando de ese proceso, tal como en el caso de San Antonio, o 
si había otras más baratas o con montos similares. 

Por otra parte, cuando nuestro invitado señala que no se tenía que hacer la evaluación del 
SEIA, lo plantea porque está considerando que es un monumento histórico. Al respecto, ha 
dicho que eso no es necesario, cuando es un monumento histórico, por un tema de fecha. Lo 
consulto porque tengo en mi poder la presentación de la Contraloría, la que señala que aten-
dido que la obra afectará a un monumento histórico, no consta la aprobación del SEIA. Por lo 
tanto, cuando se refiere a que no hay problemas al respecto por las fechas anteriores, quiere 
saber si lo señala debido a que está considerando que es un monumento histórico. 
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Respecto del túnel de conexión, lo que dice la Contraloría es que el proyecto estructural 
no se encuentra totalmente afinado, en circunstancias de que ustedes señalan lo contrario. 

En cuanto a la situación de los profesionales, comparto la tesis planteada por nuestro invi-
tado, y no tengo claro si en las bases está así, porque tampoco nos han llegado completos los 
dos tipos de bases. Sin embargo, me gustaría que se refiriera al mismo problema que tiene 
San Antonio con el prevencionista de riesgo, porque en ese caso no están considerados los 
metrajes, sino es otro el problema de la certificación de la experiencia del prevencionista de 
riesgo. Por lo tanto, quiero que explique cuál es el problema que se tiene con el prevencionis-
ta de riesgo que se objetó y si se hace cargo de que el profesional de topografía presentaba 
título técnico, y no profesional, tal como lo establecían las bases, aspectos a los que no se 
refirió y que también dicen relación con objeciones de la Contraloría. 

El señor Ernesto Jorquera, director del Servicio de Salud Coquimbo, respondió que 
respecto del primer punto, que tiene que ver con el SEIA, nosotros permanentemente, en este 
proyecto, que ha sido largo, de hecho vamos a cumplir casi 11 años de trabajo, todos estos 
elementos, dado que están en la zona típica, lo trabajamos con el Consejo de Monumentos 
Nacionales. 

Esta institución, tal como lo expresa el mismo instrumento de evaluación que tiene para 
estos efectos la ley de Medio Ambiente, quien es también un opinante respecto de este tipo 
de cosas, en 2009, cuando estaban vigentes los dictámenes de la Contraloría, o la ley sola, 
antes de los dictámenes, pedimos un certificado al SEA, para que se pronunciara respecto de 
la pertinencia o no de un estudio de impacto ambiental. El mismo SEA dijo que no.En 2012, 
en términos generales, y después fue ratificado el 2015, en otro dictamen de la Contraloría, 
no hacía exigible para este tipo de construcciones. 

Nosotros obtuvimos todos los permisos, tanto para la recomendación técnica, después el 
permiso de edificación y todo lo respectivo, dentro de ese período nosotros iniciamos la lici-
tación el 2015.El dictamen de la Contraloría es del 2016, por tanto, no tendríamos por qué 
haberlo solicitado. 

 
Principio de irretroactividad de los actos administrativos - Empresas que participa-
ron en la licitación -Procedimiento de certificación - La carrera de topografía es de 
técnico de nivel superior, no universitario. 
Agregó, además, el señorErnesto Jorquera, director del Servicio de Salud Coquimbo, 

que la Contraloría no tendría que haberlo observado siquiera si es que hubiese utilizado el 
concepto de irretroactividad de los actos administrativos. 

Eso, en conversaciones, sí se asume. 
Nosotros se lo volvimos a presentar, porque como ahora vamos a ir de nuevo a una licita-

ción, en caso de que tengamos que así hacerlo, estamos trabajando para eso también. 
En el caso de las evaluaciones, se presentaron seis empresas, pero solo cuatro eran eva-

luables, en el sentido estricto del término. Teníamos a Assignia, a OHL, a San José, y a Mo-
ller& Pérez-Cotapos. 

La relación entre oferta técnica y oferta económica es de 4:6. Al hacer la composición, 
quedó adjudicable la segunda, y no la primera, es decir, OHL. La diferencia en términos de 
metros cuadrados es que Assignia ofertaba 1.202.000 pesos por metro cuadrado y OHL 
1.260.000 pesos por metro cuadrado. En términos de unidades de fomento: 46 la primera y 
48 la segunda. Sin embargo, quedaba primero OHL, sobre la base de la composición de los 
elementos de evaluación. 
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Las dos más caras, Moller& Pérez-Cotapos estaba en el orden de las 57 unidades de fo-
mento por metro cuadrado, y San José, que está haciendo la construcción de Ovalle, valoró 
en 51 unidades de fomento el metro cuadrado.No obstante, entregamos todas las observacio-
nes a la Contraloría en su conjunto, y es ese organismo el que analiza toda la evaluación. 

Respecto del último punto, referido a la prevencionista de riesgo, quiero decir que en este 
caso se producen dos situaciones. En primer lugar, dentro de los profesionales, el prevencio-
nista de riesgo entra en la lógica de los no evaluables para efectos prácticos. Pero, a su vez, 
aquí es donde viene el tema del tipo de experiencia calificada. Si uno sigue la lógica de la 
Contraloría, se requiere que tenga más experiencia el prevencionista que en el jefe de obras. 
Entonces, si uno se ciñe el espíritu de cómo deberían ser las bases, la persona debe tener 10 
años de experiencia, pero acreditada como tal en la seremi de Salud respectiva, y, además, 
debería tener experiencia o una experiencia en construcción de salud. Así lo dicen tal cual las 
bases. 

En ese sentido, si uno mira la cantidad de obras en la que ha estado la prevencionista, estaba 
absolutamente calificada como tal, y por eso tenemos la diferencia con la Contraloría General 
de la República, en tanto su manera de interpretar la experiencia de los profesionales. 

Nosotros vamos a entregar la presentación y además entregaremos un texto para que ten-
gan a la vista, que incluye todos los razonamientos que hemos hecho respecto de esto. 

Respecto de la certificación se hizo el mismo procedimiento, al igual que en el hospital de 
San Antonio, con quienes compartimos la misma lógica de profesionales, y pedimos exacta-
mente los mismos documentos; y nosotros certificamos aquello. 

Por último, agregó que en Chile no existe el profesional topógrafo. Las bases dicen: “in-
geniero de ejecución geomensor o topógrafo”. La carrera de topografía es de técnico de nivel 
superior. Por tanto, no corresponde exigir formación universitaria a un topógrafo. 

 
HOSPITAL DE ÑUBLE 
El señor IVÁN PAUL, director del Servicio de Salud de Ñuble, y a las señoras Paula 
Canahuate,jefa del Departamento Jurídico y presidenta de la Comisión Evaluadora, 
y Jannet Viveros, subdirectora de Gestión Asistencial. 
Nuevo proceso licitatorio - El plazo de ejecución son 1.735 días - Principios que se 
deben observar - Criterios que emplea la Comisión Evaluadora 
El señor Iván Paul, director del Servicio de Salud de Ñuble, señaló que se referirá al 

oficio N° 83.994, de 21 de noviembre de 2016, en el que la Contraloría General de la Re-
pública representó la resolución adjudicatoria N° 132/16 del Servicio de Salud de Ñuble. 

En estos momentos estamos en un nuevo proceso licitatorio. Nos demoramos veinte días, 
desde la representación que hizo la Contraloría, para tener en el portal la nueva licitación, 
que cerraremos el 27 de marzo. Es decir, en veinte días más. 

El plazo de ejecución son 1.735 días, desde firmado el contrato, en el cual está incluido el 
diseño, porque recordemos que las bases indican que es un contrato y una licitación de dise-
ño amarrado con ejecución. Son cuatro años y nueve meses, pero está incluido el diseño. El 
diseño son 9 meses y la construcción son cuatro años. Cuatro años demora una construcción 
de ese tipo. 

Hizo presente que hay algunos principios que debemos observar, como la estricta sujeción 
de las bases, el trato igualitario de los oferentes, la no formalización, es decir, errores que son 
formales y no esenciales, y el criterio finalista. 
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Cuando se produce una colisión o hay algo que no está muy claro en las bases, tenemos la 
obligación de interpretar y determinar algunos criterios. La Comisión Evaluadora usa crite-
rios que vienen de revisar dictámenes del órgano contralor, combinando los principios seña-
lados y aplicando el sentido común, amén de otros más. 

En este punto, quiero citar una frase de la presentación del contralor en esta Comisión, en 
las sesiones de 10 y 24 de enero. Él señaló que la sujeción a las bases debe ser observada en 
forma estricta; sin perjuicio de que deben evitarse excesivos formalismos, como en el caso de 
defectos de detalle que no incidan en los aspectos de fondo. 

Ponemos como ejemplo algunos dictámenes de la Contraloría, como el N° 51.404, de ju-
lio 2016, en el que el órgano contralor disminuye la importancia que tenía un problema for-
mal en pro de la finalidad del proyecto. 

Observaciones de la Contraloría: a) Empresa omitió presentar la totalidad de la in-
formación requerida; b) Empresa habría omitido señalar obras que tenía en ejecución, 
incluso, en el extranjero; c) En la evaluación económica las notas son aproximadas al 
entero; d) Comisión Evaluadora no habría establecido un criterio mediante el cual 
acreditó la experiencia; e) Se establece un contrato sin fijar reajuste; f) No se adjunta-
ron algunos archivos técnicos; g) Error en la forma de calcular las utilidades. 
A continuación el señor Iván Paul, director del Servicio de Salud de Ñuble, señaló que 

se referirá concretamente a las siete observaciones de la Contraloría. 
La N° 1 está referida a un error que cometió la empresa -no la voy a leer-, cuando omitió 

presentar la totalidad de la información requerida respecto de varios puntos, y que nosotros 
habríamos hecho, sin tener facultad, uso del llamado foro inverso, que es poder preguntar. 

Al respecto, señalamos que lo que hicimos fue usar el criterio y solicitar algunas aclara-
ciones que salvaran errores de omisión formales de las empresas. Obviamente, esto lo hici-
mos con absoluta buena fe y transparencia. Prueba de ello es que esas aclaraciones se realiza-
ron a través de un portal, que es público, dejando constancia expresa en el informe de la Co-
misión Evaluadora de que se había solicitado dichas aclaraciones. 

Algunos ejemplos de las aclaraciones, como la que se hizo a varias empresas para que 
transformaran sus estados financieros de euro a peso chileno. Consideramos que ese es un 
tema que no incide en el fondo de la materia. Otro ejemplo es que solicitamos traducir del 
idioma inglés al español; por consiguiente, había una equivalencia en ese punto. 

Otra aclaración que se solicitó a la empresa adjudicataria fue respecto del formulario del 
profesional proyectista de climatización, cuyos datos habían sido consignados -
absolutamente todo lo que las bases requerían- en el formulario N°8 B1 y no en el N° 8 B. 
Por lo tanto, interpretamos que esto constituía una omisión formal, que se enmarcaba dentro 
de las facultades que otorga el artículo 40, inciso primero, del Reglamento de la Ley de 
Compras a la Comisión Evaluadora. 

Entonces, se solicitó a varias empresas aclarar los estados financieros y algunas otras 
aclaraciones, lo que demuestra que se respetó estrictamente el principio de igualdad de los 
oferentes frente al proceso licitatorio. En la diapositiva aparecen algunas de las empresas a 
las que se les solicitó aclaración respecto de los estados financieros: OHL, Astaldi, Sacyr, 
etcétera. 

La comisión se planteó un criterio finalista, entendiendo que la labor del Estado era ase-
gurar la capacidad financiera de la empresa que ganara. 

En relación con la aclaración que pedimos de los estados financieros, debo señalar que los 
estados financieros son producto de un proceso contable. Por lo tanto, no son mutables una 
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vez que están generados; es decir, no cambian por el hecho de que nosotros pidamos una 
aclaración. Por consiguiente, no se altera el sentido final de la licitación. 

Nuevamente, la comisión hizo uso de los principios de transparencia y de buena fe, salva-
guardando el bien común, en el sentido de asegurar la solvencia de esa empresa. 

La observación N° 2 señala que la empresa habría omitido proyecto de ejecución. 
Quiero hacer hincapié en la palabra “habría”, porque la Contraloría no nos especificó qué 

empresa habría omitido obras que tenía, incluso, en el extranjero. Sí nos acompañó un recla-
mo de la empresa Sacyr sobre obras que habrían sido omitidas por la empresa Astaldique se 
venía adjudicando. En ese sentido, nosotros pensamos, tal como está marcado en rojo en la 
diapositiva, que… 

Creo que la Contraloría puso la palabra “habría”, porque no es una cuestión que esté abso-
lutamente probada. Además, la empresa reclamante obtuvo ese dato de la página web de la 
empresa reclamada, lo cual es una forma que consideramos no muy formal, porque obvia-
mente la página web de una empresa tienes los sesgos de intereses que puede tener. Por lo 
tanto, tal como aparece en la diapositiva, entendemos que la comisión no tuvo ni pudo tener 
conocimiento de eventuales omisiones respecto de que existieran otras obras de ejecución. 

Al igual que otros servicios, solicitamos una reunión con expertos de la Contraloría, para 
ver este y otros temas. En este caso en particular dijimos qué pasos se pueden seguir, porque 
la página web de una empresa no es una fuente de información formal o fiable como para 
pensar en el futuro, a lo mejor, en otros organismos del Estado, como la Fiscalía Nacional 
Económica o la Brigada de Delitos Económicos de la PDI, etcétera, que nos pudiera ayudar a 
investigar, porque, en verdad, páginas web o Google no son las fuentes de información más 
expeditas. 

Por lo tanto, la Comisión Evaluadora se restringió a su función, cual es investigar las 
obras que las empresas declaran que tienen en otros lugares, no solo con el título de la obra, 
que es lo que sale en la página web del reclamante, sino que, además, el período que le falta 
por completar, la inversión que están haciendo en esa obra, el plazo de finalización, etcétera. 

Desde la observación N° 3 a la N° 7 son observaciones muy menores, que podrían haber-
se cursado positivamente, pero con alcance. Entendemos que el hecho de que las hayan re-
presentado obedece a lo que el contralor precisó aquí mismo, cuando señaló que cuando ellos 
representaban una adjudicación, estaban representado aquellos puntos que consideran más 
importantes, pero también aquellos más irrelevantes o menores. Este fue uno de ellos. 

En la primera columna que aparece en el cuadro, donde está el precio, la evaluación 
económica, aparecen las notas aproximadas al entero. La Contraloría, en su observación, 
señaló que no existía la posibilidad de hacer aquello; pero si ven la segunda tabla, podrán 
darse cuenta de que nuevamente la columna precio está sacada con tres decimales, tal como 
establece la fórmula que tenían las bases. Por lo tanto, la nota final de ofertas, que es la últi-
ma columna a la derecha, no se alteró por esa manera de presentar la planilla. 

Entonces, se usaron los tres decimales y la fórmula de cálculo, por esa presentación 
aproximada de entero, no incidió absolutamente nada, porque si aplican la fórmula de cálcu-
lo, esas son las notas finales de las distintas empresas oferentes. 

La observación N° 4 está referida a la acreditación de experiencia declarada y a los certifi-
cados de respaldo. Al respecto, la Contraloría nos observa, tal como está en negrita, que la Co-
misión Evaluadora no habría establecido un criterio mediante el cual acreditó la experiencia.  
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En efecto, no dejamos constancia en la evaluación del criterio señalado. Sin embargo, a 
través de las respuestas que se dieron a las preguntas que se suben a través del portal, hici-
mos mención a cómo se podía acreditar esta experiencia.  

Algunos ejemplos de las preguntas en que solicitaron -en la 1.300, por ejemplo- confirmar 
los certificados de acreditación de superficies en obras en el extranjero; o en la 1.400, cómo 
se entiende la figura del mandante, que es un concepto que ha aparecido en varias oportuni-
dades. De manera que esta información estaba absolutamente salvada en las preguntas, como 
también estaba señalado cómo aceptaríamos esos certificados.  

Hay que hacer una salvedad entre los profesionales de obras y los profesionales de diseño. 
Ello, porque con los profesionales de obra es muy fácil acreditar la experiencia, tienen los 
certificados respectivos de las obras que ya han realizado. En cambio con los profesionales 
resulta un poco más complejo. 

Ahora bien, en la reunión que sostuvimos con la Contraloría, precisamos este concepto de 
mandante, que puede ser la empresa que fue adjudicada por un servicio de Salud, por ejem-
plo, pero también la empresa contratista y que adjudicaba, a su vez, subcontrató, como un 
certificado adicional a los que exigen las bases. 

Por lo tanto, pensamos que también esta observación se podría haber salvado simplemente 
con un alcance. 

En la observación Nº 5, en la resolución adjudicatoria, se señalaba por un error de tipeo 
contratos sin reajuste. Estamos hablando de una situación formal, porque las bases establecen 
que se trata de un contrato con reajuste, que al momento del contrato también iba a quedar 
explícito que, tal como señalan las bases, sería reajustado.  

De manera que, si bien es cierto en la resolución adjudicatoria aparece eso, repito, por un 
defecto de tipeo, pensamos que esta situación podía ser salvada con un alcance, porque no 
era una observación que afectara la finalidad del proyecto. 

En la observación N° 6, que es la penúltima, se señala que no se adjuntan algunos archi-
vos técnicos. Es decir, se emitieron las resoluciones de que se subirían esos artículos, pero en 
el portal estos no se encontraban. Contraloría dice que son dos los que no se subieron, pero 
que sí estaban para resoluciones. Sin embargo, la comisión juzgó que estaban ampliamente 
contenidos en distintas normas jurídicas, que forman parte integrante de las bases. 

Eran dos archivos, además de estos temas, por ejemplo, las normas básicas de seguridad, 
están ampliamente contenidos en otras series de normas jurídicas. Obviamente, las leyes 
forman parte de las bases. 

Respecto de la última, que es el cálculo de las utilidades -como se señala en negrita-, Con-
traloría advirtió que las utilidades, según las bases, se debían calcular sobre el costo directo y 
no sobre los gastos generales, que era lo que la empresa que se venía adjudicando había 
hecho. Sin embargo, se trata de un proyecto a suma alzada. Por lo tanto, la oferta que hace la 
empresa no tiene otra interpretación que la de ella misma, y no influye cómo la empresa cal-
cule contablemente sus ítems de utilidades. Repito, es una propuesta de suma alzada, que es 
lo que vale, y tampoco era un tema que influyera en el precio ni el objetivo final.  

Debo recalcar que la empresa que ganó esta calificación fue la que ofreció el precio más 
bajo dentro del presupuesto que teníamos. 

a) El Servicio de Salud de Ñuble cuenta con profesionales competentes y capacitados - 
Empresas que postularon y lugar del ranking de la adjudicataria -Foro inverso. 

Elseñor Iván Paul, director del Servicio de Salud de Ñuble, señaló que se referirá al 
oficio N° 83.994, de 21 de noviembre de 2016, en el que el Servicio de Salud de Ñuble, des-
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de 1990 a la fecha, ha construido alrededor de 85 mil metros cuadrados. No voy a dar el de-
talle, pero ha venido formando un departamento de recursos físicos con profesionales bastan-
te competentes y capacitados. A veces, da la impresión de que no nos hubiéramos dado cuen-
ta en la resolución adjudicatoria de algunos temas que Contraloría observó, pero se ha consti-
tuido un grupo de profesionales bien capacitados para construir todo esto. Ahora, estamos en 
un nuevo proceso licitatorio, y aprovecho la oportunidad de agradecer a la Contraloría la 
rapidez que tuvo en esta modificación de las bases para hacerlas más amigables y tener más 
éxito en los nuevos procesos. Solo demoró veinte días en la toma de razón.  

Por lo tanto, están incorporadas las modificaciones de las bases, y nuestra licitación pro-
bablemente será más exitosa. Ello, con el fin de concretar este proyecto, cual es lograr un 
hospital para la provincia de Ñuble, que es una comuna que cuenta con medio millón de 
habitantes, con nueve comunas de rezago, con población bastante vulnerable, y que necesita 
encarecidamente este hospital. 

El diputado señor Carlos Abel Jarpa reiteró la experiencia que tiene el Servicio de Sa-
lud para llevar a cabo de la mejor manera esta iniciativa. Junto con eso, se están tomando las 
medidas correspondientes para que la Contraloría tome prontamente la adjudicación de la 
licitación que se postergó por dieciocho días con el objeto de tener mayor transparencia y 
eficiencia en su pronta adjudicación. 

La diputada señora Karla Rubilarexpresó 1ue quiere quiero saber cuáles son las empre-
sas que postularon y de qué montos estamos hablamos; asimismo, en qué lugar del ranking 
estaba la empresa que se lo adjudicó. Ojala por UF el metro cuadrado, porque es más fácil de 
comparar. 

La segunda consulta dice relación con las observaciones, cuando asistió el contralor habló 
de un tema de fondo. Me parece que él plantea que cuando se omite información por parte de 
las empresas, donde se plantea el tema del foro inverso, en caso de detectarse la omisión o 
inconsistencia relativa a la información presentada, la oferta será declarada inadmisible sin 
perjuicio de las demás facultades otorgadas a la Comisión de Evaluación. 

Claramente es un tema de fondo, porque lo que dice es: al omitir información las empre-
sas, hagan lo que hagan y pidan lo que pidan, no se puede ocupar el foro inverso por parte 
del Servicio; por lo tanto, inmediatamente, debió haberse declarado inadmisible. Por ello, me 
gustaría entender por qué se mantiene esto, a pesar de que queda claramente establecido. 
Puede haber sido un error, pero me interesa saber por qué.  

En cuanto a los oficios al contralor, según lo que le entendí al director del servicio, el Si-
cof hizo preguntas y dio repuestas respecto de cómo se certificaba la experiencia. Ante ello, 
el contralor dijo que era una fórmula válida de ingresar a las bases y modificarlas. ¿Por qué, 
si se da una respuesta por parte del servicio y se modifican las bases, no se aceptan poste-
riormente esos certificados? No lo entiendo, por eso me gustaría que el contralor nos conteste 
ese oficio. 

Por último, indicó que tiene bastantes dudas respecto de las aclaraciones de lo que ellos 
pretenden que podría haberse tomado razón con alcance, pero me preocupa más el futuro. 

¿Qué pidieron modificar a las bases, en esta rápida toma de razón de veinte días por parte 
de la Contraloría? ¿Qué pidieron modificar para que tengamos una buena licitación y rápida? 

Elseñor Iván Paul, director del Servicio de Salud de Ñuble, señaló que respecto del 
ranking de las empresas, está todo señalado en el documento. Postularon siete empresas; 
Astaldi, que hizo una oferta económica más o menos enmarcada dentro del presupuesto, 157 
mil millones de pesos, si no me equivoco, dentro de un presupuesto de 161 mil millones, 
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encabeza la lista. Todas las demás anduvieron bordeando los 200 mil millones de pesos, es 
decir, alrededor de 40 mil millones de pesos más caro. Repito, ahí está el orden de prelación, 
de acuerdo con la nota final.  

Respecto del tema del foro inverso, tal como lo señalé, consideramos que las omisiones 
son un error de las empresas y que probablemente de haber actuado formalistamente, de 
acuerdo con lo que dicen las bases, habrían quedado todas fuera de base, lo cual significaba 
retrasar el proyecto. Se consideró la posibilidad de respetar el principio de igualdad y para 
respetar el criterio finalista, que es lo importante del proyecto, y no habiendo dudas respecto 
de la transparencia o de algún tema de ese estilo, se pidió aclaración de algunos datos consi-
derados menores, entre comillas, como, por ejemplo, transformar euros a pesos y algunas 
clarificaciones sobre el balance. En ese momento, la comisión pensó que podía ser confusa la 
información respecto de si era el último balance, era lógico que fueran auditados, porque un 
balance que no es auditado es bastante vulnerable o manejable. En fin, corresponden a consi-
deraciones de ese tipo.  

Ahora, dentro de las modificaciones que se subieron a las bases o las modificaciones de 
las bases que Contraloría aprobó, corresponden a un menor número de años para la experien-
cia de los profesionales. Entiendo que también incluye más títulos. 

Sobre el tema del inciso segundo del artículo 40, que es bien importante, como en las ba-
ses se mencionaba expresamente el artículo único, el inciso segundo es el que permite hacer 
el foro inverso.Y la Contraloría ya tomó razón en un tiempo record. 

El señor Ignacio Canales, jefe de la División de Inversiones del Ministerio de Salud, 
explicó que las bases son bases tipo y nacionales, y se toman para todos los servicios. Esas 
bases las tramitó el nivel central. Por tanto, nos comprometemos a enviar un documento con 
las modificaciones que se tramitaron para estas bases, es decir, diseño y construcción, y 
cómo fue aprobado por la Contraloría. 

 
El Ministro de Desarrollo Social, señor Marcos Barraza Gómez. 
El Ministro de Desarrollo Social, señor MARCOS BARRAZA GÓMEZ; el Jefe del 

Evaluación de Proyectos del Ministerio de Desarrollo Social señor Hugo Arancibia Ca-
rrasco; la Subsecretaria de Evaluación Social, señora Heidi Berner; el Jefe de la División 
de Evaluación Social, señor Fernando Cartes, y el Jefe de la División de Inversiones del 
Ministerio de Salud, señor Ignacio Canales.8 

Iniciativas de inversión financiadas con recursos públicos deben contar con un in-
forme del Ministerio de Desarrollo Social - Reevaluación técnico económica - Procedi-
miento de análisis y emisión de resultados para la reevaluación - Reevaluación del pro-
yecto de construcción del hospital Marga Marga en el ítem específico de obra civil - 
Aumento del 19,1 por ciento del costo - 22 de febrero de 2017, el Ministerio de Desarro-
llo Social recomendó satisfactoriamente (RS) el proyecto. 

El señor Marcos Barraza, ministro de Desarrollo Social,señaló hemos elaborado una 
presentación explicativa en relación con la reevaluación del proyecto de construcción del 
hospital provincial Marga Marga. De acuerdo con la normativa legal vigente -básicamente, la 
Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado y la ley N° 20.530, que define la 
existencia del Ministerio de Desarrollo Social- las iniciativas de inversión que se financien 
con recursos públicos deben contar con un informe del Ministerio de Desarrollo Social, el 

                                                   
8 Sesión 8ª, celebrada el 21 de marzo de 2017. 
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que debe estar fundamentado con una evaluación técnica económica respecto de la pertinen-
cia del proyecto.  

El Ministerio de Desarrollo Social, en conjunto con el Ministerio de Hacienda, establece las 
directrices para el desarrollo del proceso de evaluación de las iniciativas de inversión, específi-
camente normas, instrucciones y procedimientos para el proceso de inversión pública. 

Respecto del procedimiento de análisis y emisión de resultados para iniciativas de reeva-
luación, la reevaluación técnico económica consiste en analizar las modificaciones que pueda 
experimentar una inversión, otorgándole el Ministerio de Desarrollo Social una nueva reco-
mendación. Estas normas, instrucciones y procedimientos señalan que la reevaluación deberá 
efectuarse por modificaciones significativas en las condiciones definidas en la iniciativa que 
fue recomendadapreviamente, tales como plazos, magnitudes, localización, recursos huma-
nos, servicios entregados y, también, por razones de aumento del costo total de una iniciativa 
-como en este caso- derivadas de los siguientes casos: 

-Modificaciones previas a la licitación.  
-Modificaciones de contratos.  
-Modificaciones de contratos en proyectos licitados por tramos o etapas.  
-Modificación como consecuencia del proceso de licitación. En este caso serán reevalua-

das las iniciativas que, dada la licitación, superen en más de 10 por ciento el presupuesto 
asignado. 

Respecto del procedimiento de análisis y emisión de resultados para la reevaluación, los 
antecedentes mínimos necesarios que deberán ser considerados y presentados por el formu-
lador para solicitar la reevaluación de una iniciativa nueva, son los siguientes: 

En primer lugar, un informe que contemple un análisis de las diferencias entre el presu-
puesto recomendado y el propuesto en la reevaluación. El análisis debe contemplar un detalle 
de las partidas más incidentes y estar debidamente justificado.  

En segundo lugar, reevaluación económica de acuerdo con la metodología vigente del 
sector.  

En caso de que el oferente sea solo uno, indicar las razones que hacen recomendable ad-
judicar sin efectuar un nuevo llamado a licitación. En este caso el RATE RE, de reevalua-
ción, tiene una vigencia de 30 días corridos, la que se puede ampliar previa solicitud de la 
institución financiera. 

La solicitud de financiamiento será restituida a la situación anterior, vencido el plazo o al 
término del año calendario. Es decir, si al 31 de diciembre no hay síntesis al respecto, vuelve 
a su reevaluación anterior. 

La reevaluación del proyecto de construcción del hospital Marga Marga señala que la eta-
pa de ejecución del proyecto fue recomendada favorablemente por el Ministerio de Desarro-
llo Social el 18 de diciembre de 2014, y que para el proceso presupuestario de ese año y con 
fecha 23 de diciembre de 2014, obtuvo el RS automático para el proceso presupuestario 
2015.  

El Programa Médico Arquitectónico (PMA) aprobado es de 54.591 metros cuadrados, que 
contempla 282 camas, 9 pabellones, una unidad de urgencia diferenciada con 14 box, 3 salas 
de parto integral y un centro ambulatorio que incluye 32 box de atención médica, 19 box de 
otros profesionales, 24 box de procedimientos y 8 clínicas de especialidades odontológicas, 
entre otros.  

Mediante oficio del 16 de septiembre de 2016, la Subsecretaría de Redes Asistenciales so-
licitó la reevaluación del proyecto para el proceso presupuestario 2016. La solicitud dice 
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relación con el incremento de costos del ítem Obras Civiles y Consultorías, los cuales pasa-
ron de 93.589 millones y 4.730 millones de pesos en el año 2014, a 115.776 millones pesos y 
4.020 millones pesos, respectivamente.  

Esta petición se enmarca en lo que corresponde a una solicitud de reevaluación por modi-
ficación en el monto recomendado como consecuencia del proceso de licitación, ya que el 
costo total pasó de 113.000 a 134.000 millones de pesos en moneda a diciembre 2014; es 
decir, hubo un aumento de 19,1 por ciento, que está por sobre el 10 por ciento que permite la 
norma para efectos de la licitación. 

Con fecha 29 de septiembre de 2016, este ministerio concluyó que los antecedentes pre-
sentados no permitían justificar las modificaciones solicitadas para la iniciativa y, por tanto, 
no era posible pasar del RS a un RE. En ese caso, tal como lo establecen las normas, instruc-
ciones y procedimientos en su punto 3.5, “Procedimiento de análisis y emisión del resultado 
para iniciativas en reevaluación”, se procedió a conservar el RATE RS original de la iniciati-
va, es decir, el del año 2014, dejándose constancia en el texto de las observaciones de que se 
mantenía la aprobación originalmente otorgada y que no se aprobaban las modificaciones 
solicitadas. 

Las observaciones señalaban que se estimaba conveniente realizar una relicitación, te-
niendo en cuenta el valor del mayor costo informado en comparación con valores de mercado 
inferidos de ofertas participantes en el proceso, de otras ofertas que se presentaron. 

Con fecha 15 de noviembre de 2016 ingresó a la oficina de partes del Ministerio de Desa-
rrollo Social un memorándum del jefe de la División de Inversiones de la Subsecretaría de 
Redes Asistenciales, complementando los antecedentes enviados con anterioridad y solici-
tando la reevaluación del proyecto en el ítem específico de obra civil. 

Los antecedentes fueron analizados por la División de Evaluación Social de Inversiones 
de este ministerio, aceptando la solicitud de reevaluación, cargando el RATE reevaluación 
con fecha 23 de noviembre de 2016 y solicitando a la institución financiera incorporar en la 
carpeta digital el memorándum del jefe de la División de Inversiones del Minsal con los an-
tecedentes adjuntos, el análisis comparado de los presupuestos itemizados de la empresa pro-
puesta de adjudicar con el presupuesto oficial y los presupuestos de las otras ofertas recibidas 
con su debida justificación, recalcular los indicadores del proyecto de acuerdo con el nuevo 
análisis de sustentabilidad financiera e indicar las razones que hacían recomendable adjudi-
car sin efectuar un nuevo llamado a licitación. 

Al terminar el año calendario 2016, y sin que Minsal diera respuesta completa a los reque-
rimientos señalados con fecha 23 de noviembre de 2016, a través de la correspondiente ficha 
IDI del Banco Integrado de Proyectos, se procedió de acuerdo a lo establecido en el docu-
mento Normas, Instrucciones y Procedimientos para el Proceso de Inversiones Públicas 
(NIP) y se restituyó, en consecuencia, el RS anterior. 

Respecto de la solicitud de reevaluación para el proceso presupuestario 2017, mediante 
oficio recibido en la Subsecretaría de Evaluación Social con fecha 8 de febrero de 2017, la 
Subsecretaría de Redes Asistenciales solicitó reevaluación del proyecto para el proceso pre-
supuestario 2017. Se inició nuevamente la solicitud. 

Con fecha 10 de febrero de 2017 se autorizó la reevaluación del proyecto y se solicitó in-
corporar en la carpeta digital -es decir, cargar- el análisis comparado de los presupuestos 
itemizados de las empresas propuestas de adjudicar con 1), el presupuesto oficial, y con 2), 
los presupuestos de las otras ofertas presentadas, identificando diferencias de precios y canti-
dades de obras, con la explicación de dichas diferencias.  
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Entre el 13 y el 21 de febrero de 2017, el Ministerio de Salud ingresó todos los anteceden-
tes solicitados. Como producto del análisis realizado se concluyó que si bien no era posible 
aceptar la solicitud de reevaluación en los términos planteados, es decir, un 19,1 por ciento 
de aumento respecto del monto originalmente recomendado, sí existían fundamentos para 
incrementar el presupuesto referencial y llamar a un nuevo proceso de licitación. 

Con fecha 22 de febrero de 2017, el Ministerio de Desarrollo Social recomendó satisfac-
toriamente (RS) el proyecto por un monto solicitado de 128.000 millones de pesos y un mon-
to de obras civiles de 108.000 millones de pesos, en ambos casos en moneda presupuestaria 
de 2017. 

De esta forma, tras el proceso de reevaluación, el proyecto incrementó su solicitud de fi-
nanciamiento desde un costo de 124.000 millones a 128.000 millones de pesos, es decir, un 
incremento de 3,2 por ciento, no el incremento de 19,1 por ciento.  

La señora HeideBerner, subsecretaria de Evaluación Social, señaló que la presenta-
ción del ministro trató de resumir los eventos, principalmente mostrando cuáles son las nor-
mas que regulan el proceso del sistema nacional de inversiones y dejando claro, aún cuando 
los servicios pidan solicitudes de reevaluación, que la aceptación de esa solicitud requiere de 
antecedentes previos que, en este caso, debieron ser solicitados en más de una oportunidad 
para efectos de pasar a la RE.  

Es importante tener en cuenta eso a la hora de los procesos, porque no es automático. To-
dos los procesos de reevaluación pasan por lo que aquí se ha planteado, una revisión exhaus-
tiva destinada a contar con toda la información necesaria para aceptar el pase desde RS a RE. 

Después viene el proceso propiamente tal de reevaluación. Puede ocurrir que se acepte 
completamente o que, dado el análisis de precio, como en este caso, haya evidencia de que 
existe un aumento necesario de precio, para que el proceso de licitación y de ejecución com-
pleta de la obra se lleve a cabo, pero no en las mismas condiciones establecidas inicialmente 
en el proceso licitatorio. 

Insisto, esto se ajusta totalmente a las normas del sistema nacional de inversiones contem-
pladas en las NIP (Normas, Instrucciones y Procedimientos para el Proceso de Inversión 
Pública), que están permanentemente a disposición de todos en la página web del Ministerio 
de Desarrollo Social.  

 
Responsabilidad del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota - Conveniencia de 
hacer una nueva licitación o haber aceptado el aumento de costos - Implicancias 
políticas - Consideraciones son de carácter técnico. 
El diputado señor Marco Antonio Núñez indicó que en la página 8 de la presentación, 

en el último párrafo, se plantea que al terminar el año pasado el Minsal no dio respuesta 
completa a los requerimientos señalados con fecha 23 de noviembre a través de la correspon-
diente ficha IDI del BIP y se procedió de acuerdo con lo establecido en el documento Nor-
mas, Instrucciones y Procedimientos.  

Probablemente, corresponde que la pregunta sea respondida por la autoridad representante 
del Ministerio de Salud, que es el jefe de la División de Inversiones, señor Ignacio Canales. 
Solicito que informe a quién le correspondía dar tal respuesta y por qué razón el Ministerio 
de Salud no la dio. 

El señorIgnacio Canales, Jefe de la División de Inversiones del Ministerio de Sa-
lud,respondió que a nuestro modo de ver, la unidad ejecutora es el Servicio de Salud. Noso-
tros servimos de puente para solicitar la reevaluación y la evaluación de los proyectos, por-
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que financiamos, pero la unidad ejecutora es el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota. 
Ellos hacen una postulación y solicitan al Ministerio de Salud que gestione con el Mideso 
(Ministerio de Desarrollo Social) la reevaluación.  

A nuestra manera de entender, nosotros enviamos los documentos. En esa conversación -
estamos hablando del 23 de noviembre- al parecer faltaban antecedentes de algunas empre-
sas, algunos presupuestos, y se nos acabó el año, porque por norma, como explicó el señor 
ministro, el 31 de diciembre vuelve al RATE anterior de la solicitud de reevalúo. Pero está-
bamos en ese proceso de intercambio de documentación, que debemos pedirle al Servicio de 
Salud, ellos a nosotros y nosotros al Mideso, pero el servicio es el que debe entregar toda la 
documentación requerida, porque es el responsable, quien llama a licitación y quien ejecuta 
la obra. En esa conversación se piden papeles. Cuando estábamos en el intercambio de do-
cumentos llegó el 31 de diciembre, fecha en la que por norma se debió volver al RATE y 
empezar de nuevo el proceso. 

El diputado señor Marco Antonio Núñez señaló que entonces asigna al Servicio de Sa-
lud Viña del Mar-Quillota la responsabilidad de no haber cumplido antes del 1 de enero de 
este año con el envío de los antecedentes. 

El señorIgnacio Canales, Jefe de la División de Inversiones del Ministerio de Salud, 
aclaró que no ha dicho eso. Dije que el Servicio de Salud es responsable de la licitación y de 
entregar los antecedentes. También, señalé que estábamos en conversaciones y en intercam-
bio de antecedentes, tanto con el servicio como con el Ministerio del Desarrollo Social (Mi-
deso), cuando se acabó el plazo el 31 de diciembre y que tuvimos que empezar de nuevo, 
porque el RATE de RE volvía al momento que se solicitó la reevaluación. 

En el proceso de intercambio de información, porque se pidieron antecedentes y entrega 
de documentos de algunas empresas y después de otras, llegó el 31 de diciembre, pero des-
pués el proceso siguió como antes. Parte del juego acostumbrado cuando uno está en un pro-
ceso de reevaluación, es mandar o reenviar antecedentes y en esa conversación se nos acabó 
el plazo, pero el 31 de diciembre siguió todo el proceso. No digo que alguien no cumplió, 
sino que ese es el proceso normal de un proceso de reevalúo. Es decir, que se soliciten ante-
cedentes, se entreguen, que haya una conversación y un intercambio de información. 

El diputado señor Marco Antonio Núñez preguntó al señor Ignacio Canales, desde su 
perspectiva profesional y su responsabilidad funcionaria, ¿cree que fue mejor llamar a una 
nueva licitación, como finalmente ocurrió, o que el sistema de inversiones hubiese aceptado 
el aumento de partidas y que se hubiera asignado a la empresa que inicialmente ustedes, co-
mo Ministerio de Salud, adjudicaron la licitación del Hospital de Marga Marga? 

La pregunta es qué opina el jefe de la División de Inversiones, desde el punto de vista 
profesional, como ingeniero, y de responsabilidad funcionaria, respecto de la licitación del 
Hospital Marga Marga? ¿Se debió aceptar en el sistema de inversiones el aumento de parti-
das y adjudicado a la empresa original? 

El diputado señor Juan Luis Castro indicó que la gente sabe que se ha producido una 
cierta complicación política. 

En lo personal, adhiero -lo declaro de inmediato y todos lo saben acá- a la candidatura del 
expresidente Lagos, como eventual candidato presidencial. Sin embargo, en el rol que nos 
cabe no podemos mirar al techo. 

Quiero saber, ¿cuál es la implicancia -piensen ustedes- y qué efecto o no tiene o ha tenido 
el hecho de que haya un grado de parentesco -entiendo que cuñado- con la persona que está a 
cargo de la empresa OHL, el señor Durán, como jefe del proyecto en la adjudicación del 
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Hospital Marga Marga? Perdone que sea directo, pero lo prefiero con total tranquilidad ad-
hiriendo al expresidente Lagos, pero no puedo dejar de preguntar eso. En un afán de transpa-
rencia y de claridad quiero saber, ¿qué consideración política y técnica -porque acá van los 
dos factores unidos: lo político se lo pregunto al ministro y lo técnico al señor Canales- hay 
en cuanto a la evaluación en este merito de las circunstancias? 

La diputada señora María José Hoffmann complementó la pregunta del diputado Cas-
tro, porque durante los últimos meses ha rondado el fantasma sobre un eventual conflicto de 
interés. Hasta ahora no hay ninguna acusación -más que lo que realiza esta comisión investi-
gadora-, pero sin duda, esta familiaridad tendría que ver, por ejemplo, con que la Contraloría 
podría haber sido influenciada en su abstención en el Hospital de San Antonio, que era la 
misma empresa de la cual se abstuvo en su toma de razón. 

Los fundamentos que dieron acá son bastante técnicos, pero es evidente que lo señalado 
por el diputado Castro debe tener alguna relevancia. 

Me gustaría que el ministro de Desarrollo Social fuera muy tajante al respecto, porque esa 
empresa tuvo adjudicaciones en otros gobiernos también. Por ello, insisto, me gustaría que 
despejara de forma tajante un eventual conflicto de interés, desde su perspectiva, con los 
antecedentes que maneja. 

El señor Marcos Barraza, ministro de Desarrollo Social,respondió que las considera-
ciones que operan para el Sistema Nacional de Inversiones (SNI) son eminentemente técni-
cas, no son de orden político. Despejo eso, porque lo que requiere el procedimiento adminis-
trativo es un informe técnico financiero que justifique el precio de una obra, y las normas, 
instrucciones y procedimientos sobre la materia así lo señalan. 

Por lo tanto, hacemos total abstracción de las consideraciones políticas respecto de quie-
nes son las empresas que participan o no, todas están en su justo derecho de participar de 
acuerdo con la normativa vigente si cumplen con los reglamentos. Ahora bien, la evaluación 
que hacemos es técnico-financiera, no es de orden político. 

Entonces, despejo inmediatamente esa duda, porque el procedimiento se ha ajustado a que 
la construcción de una obra, como es el caso de un hospital, dice relación con el costo que 
corresponde para efectos de una inversión de esa naturaleza. Lo demás, sin perjuicio de que 
sea opinable, no es objeto del Sistema Nacional de Inversiones. En eso somos absolutamente 
cuidadosos, en la aplicación de procedimientos de carácter técnico-financieros. 

El señor Ignacio Canales,Jefe de la División de Inversiones del Ministerio de Salud, ex-
plicó que bajo la misma lógica que planteó el ministro señor Barraza, respecto de su pregunta 
sobre si fue más o menos conveniente, quiero señalar que eso es lo que corresponde. Si hay 
una licitación donde hay una empresa -independiente de la que sea, porque nos abstraemos 
de eso-, que presenta una oferta que es propuesta por la comisión evaluadora, debemos ver si 
con el nuevo precio sigue siendo socialmente rentable. Como eso lo hace el Ministerio del 
Desarrollo Social (Mideso), debemos cumplir con el rol que nos corresponde y que Mideso 
evalúe si con el nuevo precio sigue siendo rentable socialmente. Es decir, si con el nuevo 
valor tiene RS y se permite ejecutar. 

Eso es lo que corresponde. Nosotros llevamos a cabo el análisis técnico que compete, en 
el caso del área de inversiones, para aceptar las normas, y si el precio es mayor al 10 por 
ciento corresponde reevaluar. Sería irresponsable rechazar una oferta si no reevaluamos y 
determinamos si sigue siendo rentable socialmente o no, para eso hay instancias que nos di-
cen en forma técnica qué es rentable socialmente y qué no lo es. 
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Como dijo el ministro -es muy importante lo que apareció en la última lámina-, al final de 
la reevaluación se da un nuevo RS y con un valor mayor al original, lo que demuestra que el 
valor original con que se llamó a licitación era necesario reevaluarlo, porque ahora con un 
nuevo valor la obra es rentable socialmente. Insisto, fue necesario reevaluar el valor original 
con que se llamó a licitación para lograr este nuevo valor, porque esos son los valores que 
hoy están predominando en el mercado. 

Entonces, se ajustó técnicamente a la norma y nos abstraemos de los comentarios políti-
cos, puesto que no corresponden en esta etapa y en ninguna. 

 
Aumento del 3,2% en el monto con posterioridad a la reevaluación - Requerimiento 

de información - Valor promedio del metro cuadrado de construcción - Reuniones res-
pecto de la marcha de la licitación del hospital de Marga Marga - Análisis técnico-
económico ex antes de las iniciativas de inversión. 

El diputado señor Marco Antonio Núñez señaló que hará una pregunta que dice rela-
ción con el aumento en los montos realizados con posterioridad a la reevaluación. 

El cuadro final de la presentación, en la página número 10, indica que hubo una variación 
de 3,2 por ciento de recomendación de aumento respecto del valor original, pero entiendo 
que el monto original de aumento que se propone es de 19,14 por ciento. Si es así, ¿por qué 
esa diferencia de 17 por ciento o 16 por ciento entre lo que se solicita y lo que finalmente se 
determina técnicamente como un aumento recomendable o definitivo?  

Laseñora Heidi Berner, Subsecretaria de Evaluación Social, señaló queen la lámina a que 
hacía referencia el diputado señor Núñez, ahí dice claramente qué es lo que se espera del 
análisis, que es comparar con obras similares del mismo sector, habida cuenta la oferta que 
existen. Es decir, tratar de buscar el precio de mercado sobre el cual tenemos que hacer el 
análisis técnico económico. 

Entonces, lo que fundamenta el aumento de costo se basa principalmente en ese requeri-
miento de información, que era el que faltaba hacia fines del año pasado, y que finalmente se 
obtuvo durante los primeros meses, que dieron cuenta de tener ese análisis acabado, que fi-
nalmente señala que el aumento no era de 19,14 sino de 3,2 por ciento. 

Ahora, obviamente, todo esto se basa en un estudio de lo que ha ocurrido con datos efec-
tivos del pasado o, en este caso, también del proceso que se estaba llevando a cabo. 

Mayor especificidad entregará el señor Fernando Cartes. Sin embargo, quiero dejar claro 
que desde el inicio, para poder hacer este análisis, se requería tener una comparación de pre-
cios con obras similares y con situaciones similares. Eso es así, porque en otros sectores del 
país podría haber aumento de costos, pero toda la situación, en términos de cantidad de em-
presas que se presentan, etcétera, pueden ser bien distintas. 

El señor Fernando Cartes, Jefe de la División de Evaluación Social, confirmó que el ob-
jetivo de la revaluación de este caso particular, que se ha llamado a un proceso de licitación, 
por lo que ahí hay un precio, es ver si ese precio al que se estaba proponiendo adjudicar re-
presenta efectivamente un precio de mercado, que en este caso, dado el enfoque de análisis 
que tienen los proyectos de salud, sería el de menor costo para esa obra. 

Por lo tanto, aquí lo que se ha hecho ha sido es revisar -por eso se solicita en reiteradas 
ocasiones- las ofertas que se presentaron, el presupuesto referencial con el que se llamó a 
licitación, el presupuesto de la empresa que se propone adjudicar y el presupuesto de las 
otras empresas que participaron del proceso de licitación y, en función de eso y de los análi-
sis de las cantidades y precios unitarios que considera cada uno de ellas, la conclusión del 
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análisis es que existe un espacio para que en una nueva licitación se obtenga un precio menor 
que el que se estaba proponiendo adjudicar. 

Sin embargo, ese estudio también demuestra que el presupuesto referencial podía estar 
por debajo de los precios de mercado, que es lo que se revela de ese mismo proceso que se 
llamó anteriormente. 

Por eso que, al final, se decide autorizar un aumento del monto, pero solo del 3,2 por cien-
to en términos reales, en moneda de 2017. 

Esa es la conclusión de un análisis técnico, partida a partida, donde se concluye que fi-
nalmente es este el aumento que se justificaría, dada la información de que se dispone y del 
análisis que se ha realizado. 

El diputado señor Marco Antonio Núñez preguntó a los técnicos si, para estos efectos, 
consideran válida la comparación del valor por metro cuadrado de hospital construido de 
complejidad similar, para hacer comparaciones justas. De ser así, les pregunto, con este mon-
to recomendado final, a cuánto queda el costo del metro cuadrado en el hospital de Marga 
Marga, y si es posible compararlo con el de Quillota u otros similares. 

El señor Fernando Cartes, Jefe de la División de Evaluación Social, explicó que cada 
proyecto es un caso particular, y eso lo debemos tener presente. En general, los valores pro-
medio sirven de referencia, y los valores de referencia para la construcción de un hospital de 
estas características está entre 50 y 65 UF por metro cuadrado, y eventualmente más, depen-
diendo de las características del proyecto; pero ese es el rango promedio. 

Originalmente, este proyecto estaba en el rango bajo en el presupuesto; estaba en el orden 
de 50 UF, y hoy llega a un valor 55 UF el metro cuadrado. Pero todo eso va a depender de 
las características del terreno, de la situación de mercado, porque hay zonas en las que habrá 
mucho menos empresas que postulen, dadas las características de la obra. 

El señor Hugo Arancibia, Jefe de Evaluación de Proyectos del Ministerio de Desa-
rrollo Social, agregó que esto también tiene que ver con la oferta de insumos, porque en 
algunas partes de Chile la cantidad de áridos no es buena, lo que aumenta los costos de ex-
plotación de plantas de áridos. Por ejemplo, en Puerto Williams no se puede explotar áridos, 
por lo que se deben llevar desde más al norte y por buques. Obviamente el costo por metro 
cuadrado va a ser mucho mayor. Lo mismo pasa en cualquier otro sitio. Por ejemplo, el costo 
del metro cuadrado es mayor en el norte que en el centro. Por lo tanto, depende de las condi-
ciones específicas de la localidad, de la posibilidad de oferta de insumos y del tipo de método 
constructivo. Por ejemplo, es distinto si se va a construir con hormigón in situ, o vamos a 
construir con vigas pretensadas, o si vamos a construir en acero. 

El señor Ignacio Canales,Jefe de la División de Inversiones del Ministerio de Salud, 
complementó lo que se ha dicho, en cuanto estamos hablando de una licitación que estaba 
con un precio de referencia de 50 UF. Pero cuando revaluamos, se nos dice que para que este 
proyecto sea rentable y viable, tenemos que subir a 55 UF. 

Entonces, ahí hay análisis técnico, hay que ver la materialidad y el mercado del momento, 
porque a veces puede ser en el mismo lugar, porque las condiciones del mercado en seis me-
ses o en un año pueden cambiar, tal como puede ocurrir con otra serie de factores. Por ejem-
plo, la diferencia de los servicios que ofrece el hospital, la tecnología, etcétera, que justifica-
ban hacer el proceso de revaluación. Prueba de ello es que una instancia independiente al 
servicio, que es el que está postulando al proyecto, está diciendo que hoy tiene RS con 55 
UF, que es menos de lo que estaba la oferta, razón por la cual se declara desierta; había una 
oferta que proponía 60 UF. Entonces, como es menor, no se puede, y se declara desierta; por 
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lo tanto, se vuelve a llamar a licitación con este nuevo precio de referencia. Ahora, digo 55 
UF para simplificar, pero eso está dividido en gastos de consultoría y una serie de otras co-
sas. Entonces, se llama a licitación con este nuevo precio de referencia. 

Ese hecho en sí mismo justifica la revaluación. En caso contrario, tendríamos que haber 
llamado de nuevo con 50 UF, y nuevamente no habría habido ofertas de calidad y pertinentes 
que pudieran hacer la obra. 

El diputado señor Marco Antonio Núñez, señaló que en todo este proceso de adjudica-
ción inicial, de evaluación e intento de adjudicación, es de público conocimiento que la mi-
nistra y, probablemente, la subsecretaria, recibieron la visita de autoridades del Poder Legis-
lativo o de municipalidades, particularmente de alcaldes. Preguntó al señor Canales si parti-
cipaba de esas reuniones respecto de la marcha de la licitación del hospital de Marga Marga. 
De no ser así, le pregunto si sabía que ocurrían estas reuniones y recibía instrucciones que 
emanaban de las reuniones que sostenía la ministra de Salud con autoridades locales de esta 
región. 

El señor Ignacio Canales,Jefe de la División de Inversiones del Ministerio de Salud, 
respondió que en el rol de jefe de inversiones, y como han demostrado la ministra y la subse-
cretaria, tenemos más de 400 obras. Cuando decimos que tenemos 23 hospitales en construc-
ción, es porque se están construyendo 23 hospitales; y se están licitando en este momento 12 
hospitales. Cuatro son del MOP y más de 20 del Ministerio de Salud. 

Se pregunta mucho por los proyectos. No recuerdo si me tocó participar en alguna reunión 
referida al hospital de Marga Marga. Sin embargo, no hubo ningún tipo de instrucción, por-
que, tal como lo dijo el ministro de Desarrollo Social, y lo reiteré en mi respuesta, aquí había 
un camino normado y que técnicamente había que hacer. 

La propuesta era mayor a lo recomendado. Hay una instancia que tiene que decir si con 
ese nuevo valor es rentable socialmente; y esa es el Ministerio de Desarrollo Social. Eso es lo 
que corresponde; es lo que hay que hacer y es la norma, por lo que no hubo ningún tipo de 
instrucción frente al proceso. Se siguió lo que la norma establece y los correspondientes pro-
cedimientos, se dio razón de que por algo existía la norma y por algo subió el precio referen-
cial de 50 a 55 UF. La norma sirvió para actualizar los precios y asegurar una nueva licita-
ción con mayores posibilidades de ser adjudicada. 

El diputado señor Marco Antonio Núñez insistió en que respecto de la experiencia en el 
Ministerio de Desarrollo Social, evidentemente, ustedes deben evaluar los proyectos que 
llevan adelante el Ministerio de Obras Públicas y el Ministerio de Salud. 

Como una apreciación personal, que puede estar sesgada por la realidad en esta región, 
señaló, por ejemplo, que nos encontramos con que el Hospital Biprovincial de Quillota-
Petorca, que pertenece al Ministerio de Obras Públicas, se adjudicó y comenzó su construc-
ción el día de ayer. 

Ese hospital es muy similar -en términos de población a cubrir y de perfiles epidemiológi-
cos- al Hospital de Marga Marga, que debería tener asiento en la comuna de Villa Alemana -
también ocurre en San Antonio- y que depende del Ministerio de Salud. Entonces, ¿existe 
alguna opinión o algún juicio profesional, técnico o académico de por qué ocurren en esta 
región esas diferencias entre el Ministerio de Salud y el Ministerio de Obras Públicas, en la 
capacidad demostrable para adjudicar obras hospitalarias complejas? 

El diputado señor Víctor Torres, a propósito de la pregunta que se realizó respecto de las 
diferencias entre el MOP y el Ministerio de Salud, indicó que la Contraloría recién nos envió 
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las bases de licitación del Ministerio de Salud. Me gustaría que también solicitáramos las bases 
de licitación de los hospitales del MOP, para ver las diferencias que pudieran existir. 

 Lo importante es que tengamos a la vista las bases, porque la Contraloría ha tomado deci-
siones favorables respecto del MOP y no así respecto del Ministerio de Salud. Ese ha sido el 
comportamiento en el último tiempo. Tengo la impresión de que pudieran existir diferencias 
en las bases, y que ese es el problema, no otro. 

El señor Fernando Cartes, Jefe de la División de Evaluación Social, explicó que a noso-
tros nos corresponde hacer el análisis técnico-económico ex antes de las iniciativas de inver-
sión. Por lo tanto, en esta etapa, en que está el Ministerio de Obras Públicas y el Ministerio 
de Salud ejecutando hospitales, nos parece que es temprano para emitir una opinión respecto 
de que uno tiene ventaja sobre otro. Desconocemos mayores antecedentes como para dar una 
opinión categórica y bien fundamentada sobre esa situación. 

Eventualmente, parte también del análisis que realizamos es la evaluación ex post de las 
iniciativas de inversión. Incluso, en el futuro, podríamos hacer un análisis de ese tipo para 
ver qué puede estar afectando o facilitando en uno y otro caso la ejecución de las obras o el 
proceso de adjudicación; pero, por el momento, no estamos en condiciones de opinar al res-
pecto. 

El señor Ignacio Canales,Jefe de la División de Inversiones del Ministerio de Salud, se-
ñaló que recordará lo que expusieron la ministra de Salud y la subsecretaria de Redes Asis-
tenciales hace un par de sesiones. 

De los 20 proyectos en construcción, estamos ejecutando 16: Calama, Ovalle, Gustavo 
Fricke, el hospital de Chimbarongo, de Florida, de Pitrufquén, de Carahue, el hospital Doctor 
Eduardo González, de Junco, de Lanco, de Quilacahuín, de San Juan de la Costa, de Palena, 
de Cochrane, de Porvenir y Exequiel González Cortés. 

De esas 16 obras que estamos ejecutando, uno es del MOP y 15 son del Ministerio de Salud. 
De los 20 hospitales que tienen que quedar en construcción, se están construyendo cuatro 

y el resto se está licitando. 
Tenemos el hospital Quillota-Petorca del MOP, el hospital de Curicó del MOP y los hos-

pitales de Angol y de Padre Las Casas del Ministerio de Salud. 
Ahí están las fotos; no son maquetas, sino, reitero, fotos. Estamos hablando de que hay 23 

hospitales que se están construyendo, cuatro que son de unidades ejecutoras del MOP, a 
través de la Dirección de Arquitectura, y otros cuatro que son de unidades ejecutoras de los 
servicios de salud correspondientes. Ahí están los hospitales Gustavo Fricke, González 
Cortés y de Chimbarongo. Repito, no son maquetas, son fotos de obras concretas. 

Hay que esperar que termine todo el período y ver bien la situación, porque son cuatro 
hospitales que pueden o no terminar bien, pero lo concreto y lo real -hay que ser bien concre-
to y preciso en los números- es que en este momento se están construyendo 23 hospitales de 
manera simultánea; se están licitando 12 de los 23; 19 los está construyendo el Ministerio de 
Salud, a través de los servicios de salud, y cuatro el MOP. 

Dicho de otra forma, en 19 hospitales, la Contraloría ha tomado razón de que fueron lla-
mados a licitación por los servicios de salud; en 4, la Contraloría ha tomado razón de que 
fueron llamados por la Dirección de Arquitectura del MOP. 

Entiendo que la mayoría de los miembros de la comisión pertenece a la Quinta Región y 
puede ser que en esta región, de los 4 hospitales del MOP, 2 se iban a caer, pero la realidad 
nacional es otra, hay demostración de que los servicios de salud están construyendo hospita-
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les; incluso, algunos están inaugurados y terminados, como son los de Salamanca y de 
Aysén. 

Ahora bien, concuerdo con el señor ministro, en el sentido de que hay que esperar todo el 
proceso para hacer una evaluación, que es el compromiso que tiene el Ministerio de Salud.  

Pero, reitero, quiero recordar lo que dijo la ministra de Salud y la subsecretaria de Redes 
Asistenciales en una sesión pasada: no basta con hacer todos los hospitales, sino que ser ca-
paces de crear un sistema en régimen de mantención, reparación y construcción de obras de 
salud. No puede ser que construyamos veinte mañana y treinta después. Necesitamos un sis-
tema en régimen que recoja toda esta experiencia. 

Como ministerio, estamos comprometidos a entregar esa propuesta en un par de meses más 
y dispuestos a conversar cuando dicha propuesta esté madurada con quien desee conocerla. 

El diputado señor Carlos Abel Jarpaen relación con los números de los hospitales, en 
materia de metros cuadrados, consultó respecto de los que han sido adjudicados a través del 
Ministerio de Obras Públicas y los que han sido adjudicados a través del Ministerio de Salud. 

En la misma línea de lo que preguntó el diputado Torres, hemos comprobado en esta co-
misión que, en el caso de la Contraloría, los resultados han sido que los hospitales que se han 
licitado a través del Ministerio de Obras Públicas se han adjudicado con mayor facilidad que 
cuando la unidad ejecutora ha sido el Ministerio de Salud. No sé si nuestro invitado coincide 
con este comentario. 

El señor Ignacio Canales,Jefe de la División de Inversiones del Ministerio de Salud, 
respondió que en la presentación, que es un resumen, no está el detalle de los metros cuadra-
dos. Sin embargo, hay hospitales grandes en ambos ministerios que se han tenido que licitar 
en ambos sectores. Por ejemplo, los hospitales de Alto Hospicio y de Quellón, que son del 
MOP, se han tenido que relicitar, lo mismo que los hospitales de los servicios de salud. 

En promedio, creemos que hay un equilibrio. Ustedes saben que el proyecto del hospital 
de Marga Marga es grande -tema que estamos discutiendo-, pero el MOP terminó los hospi-
tales de Puerto Natales y de Porvenir, que son pequeños. O sea, hay que tener todo el abanico 
en la mesa, ver cómo esto termina y después hacer la evaluación, porque alguna persona de 
Magallanes se puede estar preguntando por qué el MOP hace los hospitales chicos. Repito, 
en Magallanes, el MOP ha hecho los hospitales de Porvenir y de Puerto Natales. 

Por lo tanto, depende de dónde se mire la situación, pero hay que esperar el proceso com-
pleto. Cuando los hospitales estén terminados -pueden ver la fecha de término- habrá que 
evaluar y hacer una propuesta, en la que nadie puede estar ajeno. 

Ahora, nadie está diciendo que el MOP no y que el servicio de Salud no. Hay que ver la 
propuesta y evaluar, pero es pareja la situación. Así como he dado ejemplos de proyectos 
pequeños que tiene el MOP, también hay proyectos grandes que tienen los servicios del Mi-
nisterio de Salud. 

Toma de razón de proyectos de Obras Públicas y no los de Salud -Influencia de la 
subsecretaría de Redes Asistenciales sobre algunos servicios de salud- Responsable de 
las licitaciones son los servicios de salud -Mejoramiento de las bases recibidas el año 
2014 - Creación de una Unidad de Licitaciones - Requerimientos de personal profesio-
nal y técnico para enfrentar esta la actual estructura del Ministerio de Desarrollo Social 
- Actualización de los planes médico-arquitectónicos tanto de los hospitales. 

El diputado señor Víctor Torres señaló que, en su opinión, efectivamente eso ocurrió en 
la última licitación, pues hay un antes y un después de la Contraloría respecto del inicio de 
esta comisión investigadora. 
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Por eso, solicité un oficio para que pudiéramos ver las adjudicaciones de la Contraloría, 
durante todo el período del actual gobierno, en materia de construcción de hospitales. Lo 
pedimos hace algunas semanas. Creo que hubo un cambio de conducta al respecto.  

En efecto, en este tiempo ha habido toma de razón de proyectos en manos de Obras Públi-
cas y no han sido los de Salud. De hecho, tenemos cinco proyectos de Salud en los que no se 
ha tomado razón. En el caso de MOP, tuvimos el biprovincial Quillota Petorca que hace poco 
fue tomado de razón.  

Entonces, ha habido una diferencia en el último tiempo. A eso nos hemos referido. Por 
eso he pedido la información que hemos acordado en esta Comisión. 

El diputado señor Marco Antonio Núñez recordó que varios de quienes estamos acá, 
hace tres años, constituimos una comisión investigadora sobre la licitación de infraestructura 
hospitalaria y de Centros de Salud Familiar en el cuatrienio anterior. Y una de estas cosas -
me hago responsable de esta afirmación- está contenida en el informe final aprobado por la 
Sala. Es un documento público y de validez oficial.  

Nosotros determinamos una estructura que dependía del subsecretario de Redes Asisten-
ciales, y que influía, por la vía de la presión política o el poder burocrático de un subsecreta-
rio, sobre algunos servicios de salud y, concretamente, eso se señaló en que empresas sosten-
ían largas reuniones, a nivel local, en regiones, o en el propio Ministerio de Salud, con el 
subsecretario y sus predecesores, la Unidad de Inversiones. Eso es un mal ejemplo respecto 
del esquema de gestión del Ministerio de Salud y su relación con los servicios de salud autó-
nomos para la licitación de hospitales o de infraestructura de salud de altísimo costo, y sabe-
mos lo que significa. 

Conociendo esta realidad y lo delicado del tema, ¿cuál es la estructura de funcionamiento 
que se ha desarrollado desde que usted asumió? Porque entendemos que este es el segundo 
equipo que se hace cargo de inversiones en el Ministerio de Salud, donde conocimos durante 
mucho tiempo al señor Teke y a su equipo.  

¿Podría describir la relación que se tiene con los directores de servicios, con las comisio-
nes adjudicadoras, con los actores relevantes a nivel local, con las empresas? Podría exten-
derse en esa descripción de la realidad, pues eso ocurre por la vía formal o no respecto de la 
acción del Estado. 

El señor Ignacio Canales,Jefe de la División de Inversiones del Ministerio de Salud, 
acotó que aún no cumple un año de haber asumido la dirección. 

Señaló que los caminos son los habituales. El jefe de división está subordinado a la subse-
cretaria y a la ministra.  

Y lo dijo claramente el contralor: la unidad ejecutora y el que llama a licitación y el que es 
responsable de las licitaciones de los servicios, porque son parte de su presupuesto, son los 
servicios de salud.  

Nosotros lo que hacemos es conseguir financiamiento, velar por que los proyectos sean de 
buena calidad. De hecho, los servicios de salud son los que tienen las claves para entrar la 
documentación e información al sistema nacional de inversiones. Y a ellos se les evalúa el 
proyecto, y asesoramos en la medida de asegurar que los proyectos se estén financiando.  

La División de Inversiones ha sido fortalecida. También lo ha expuesto la señora ministra.  
Tenemos agentes públicos que también fueron aprobados en la Ley de Presupuestos hace 

un par de años; se ha fortalecido la unidad, y es de asesoramiento y de ir diseñando y facili-
tando la inversión de los servicios.  
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¿Cuáles son las formas de facilitar? Mejorando las bases que los servicios utilizan. Noso-
tros no utilizamos las bases, sino que los que licitan, que son los servicios, y en la exposición 
de la señora ministra se ha expuesto cómo se habían mejorado las bases de lo que recibimos 
el año 2014 a lo que tenemos ahora. Y es un mejoramiento constante.  

Asimismo, en la sesión pasada se ha señalado una nueva modificación, porque las bases y 
el mercado y las tecnologías van cambiando rápidamente y se tienen que ir adecuando con el 
tiempo.  

Entonces, también mejoramos las bases. Y la subsecretaria y la ministra expusieron que se 
había creado una unidad de licitaciones para apoyar a las instancias que licitan, para apoyar y 
ayudar a definir criterios, ver que se estén cumpliendo todos los plazos. De ningún modo, se 
trata de intervenir en el proceso de licitación. La licitación es de los servicios.  

El contralor lo dijo en una frase: son entes descentralizados. Con su presupuesto llaman a 
licitación y, en este aspecto, no pueden recibir órdenes de nadie. Lo dice el contralor literal-
mente: no pueden recibir orden de nadie. Y esa es la normativa.  

Eso, en cuanto a los servicios; se trata de un apoyo, asesoramiento, y crear instrumentos y 
herramientas que les permitan invertir mejor. Hemos hecho modelos tipo, como de Cesfam, 
de SAR, que los servicios pueden tomar y facilitar su diseño para poder sacar el RS. 

En cuanto a las empresas, hay un par de empresas que he recibido por la ley del lobby. 
Está toda la documentación en el portal.  

Tengo la norma de no recibir a ninguna empresa que no haya estado en un proceso de lici-
tación.  

Creo que el ciento por ciento de las empresas que he recibido lo he hecho a través de la 
ley del lobby, para conversar y plantear algunos problemas que han tenido y que pueden ser-
vir en el futuro para las próximas licitaciones. Y están todas en el portal. Son bien pocas para 
tener cuatrocientos y tantos proyectos en ejecución con los servicios hasta que resulte, no 
queda mucho tiempo para recibir a mucha gente. 

El diputado señor Marco Antonio Núñez consultó al señor Canales si recuerda qué em-
presas, por la vía de la ley del lobby, sostuvieron reuniones con él. 

Además, preguntó si es regular que resuelva los problemas de las empresas con represen-
tantes del servicio en reuniones bilaterales, porque eso contradice lo que acaba de describir y 
que es evidente. Lo digo, porque fui director del servicio.  

Eso contradice la autonomía del órgano ejecutor, porque si efectivamente el Servicio de 
Salud es el que adjudica, ¿por qué la empresa le pide al jefe de la División de Inversiones 
una conversación vía ley del lobby para hablar de la licitación y no lo hacen con el ejecutor 
directamente? 

El señor Ignacio Canales,Jefe de la División de Inversiones del Ministerio de Sa-
lud,respondió que laempresa italiana, INSO, y ahora OHL le pidió para mañana y pasado 
mañana una reunión, porque quiere ver unos problemas en el Hospital Fricke. Los vamos a 
recibir junto con el servicio, y alguna otra, cuyo nombre no recuerdo. 

Agregó que fue bien claro en señalar que jamás he recibido a una empresa en un proceso 
de licitación. Dije que he recibido a empresas que están con obras en ejecución y que han 
tenido algunos problemas, y los recibo con el servicio y les digo: bueno, yo sirvo de puente y 
resuelvan. Se puede transmitir la experiencia, en el sentido de que en otro proyecto ese pro-
blema lo resolvieron así. Véanlo ustedes. Pueden servir como puente. En la construcción, a 
veces, hay problemas entre el mandante y el ejecutor y hasta el inspector fiscal nos puede 
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servir de puente. Pero jamás he recibido a una empresa en un proceso de licitación. Entonces, 
tal vez no me expliqué bien. 

El diputado señor Marco Antonio Núñez señaló que para el Ministerio de Desarrollo 
Social es probable que, debido a la decisión del gobierno de iniciar un proceso récord en la 
historia de Chile de infraestructura hospitalaria, en este corto periodo de cuatro años, ustedes 
han sido sometidos a un estrés en comparación a la historia del Ministerio.  

Eso, en la perspectiva constructiva del presupuesto del año 2018, ¿existe requerimientos 
de personal profesional, técnico, de infraestructura para enfrentar esta situación o la actual 
estructura, que usted dirige señor ministro, ha podido enfrentar la sobrecarga de trabajo sin 
problemas?  

El señor Marcos Barraza, ministro de Desarrollo Social, respondió que no se atrevería 
a decir “sin problemas”, porque siempre los servicios están sobreexigidos por una demanda 
que supera muchas veces las posibilidades.  

Con certidumbre, me atrevo a decir que en el Ministerio de Desarrollo Social, en materia 
de inversiones, hemos respondido de acuerdo con los requerimientos de las unidades, de los 
servicios. El informe de Desarrollo Social así lo confirma. Hemos creado nuevas metodolog-
ías, saliéndonos del margen del sector salud y hospitales, para otras obras donde no existían 
metodologías específicas en situaciones de riesgo o de emergencia. Por ejemplo, para Bom-
beros, como veíamos ayer para la cuenta pública. En general, hemos ido actualizando los 
procedimientos para optimizar los tiempos, porque entendemos que los requerimientos del 
Ministerio de Desarrollo Social son de urgencia y, además, son garantía de trasparencia, de 
evaluación técnica y financiera costo-efectividad.  

La señora HeideBerner, subsecretaria de Desarrollo Social, explicó que durante el 
2014 se hizo un trabajo importante en la actualización de los planes médico-arquitectónicos 
tanto de los hospitales que recibimos como de recintos de atención primaria, SAR, Cecosf-
Cesfam.  

Habiendo tenido esas metodologías y esos planes arquitectónicos tipo, salvo alguna espe-
cificidad según la calidad de terreno que pueda tener ajuste, es posible descentralizar el tra-
bajo debido al tipo y a la complejidad de la obra en cuanto a nuestros analistas a nivel central 
con los de las regiones. Asimismo, tomamos como prevención el trabajar con una normativa 
interna de cuánto nos tenemos que demorar en la revisión.  

Esas fueron algunas de las decisiones que tomamos para que el proceso de inversión fuera 
más expedito en su etapa previa de evaluación.  

Dado que los planes y las metodologías de evaluación y especificidades de tipología de 
hospitales y centros de salud son tipo, refuerzo lo que señaló Fernando previamente, que lo 
que nosotros vemos es trasparente, independiente de cuál sea la unidad técnica que lleva el 
proyecto, porque se tienen que ajustar a una metodología tipo y sobre esa tienen que respon-
der al proceso de evaluación exante.  

Después, ¿qué ocurre cuando la obra parte con su proceso de ejecución? Es distinto y ten-
dremos que asumir con la otra etapa del sistema, que es la evaluación ex post, para poder 
levantar datos. Pero hoy, en la evaluación ex ante, se ajustaron las metodologías y los proce-
dimientos para evaluar en igualdad de condiciones, independiente de la unidad técnica que 
solicita la evaluación.  

El diputado señor Leopoldo Pérez acotó que el diputado Núñez mencionóla comisión 
investigadora anterior, sobre infraestructura de hospitales, que estableció que la Subsecretaría 
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de Redes Asistenciales y la unidad de inversiones del ministerio, en los últimos años, o en 
este gobierno, no interactúan con los servicios de salud. 

Por lo tanto, solicitó a la subsecretaria de Redes que informe si tiene o no reuniones de 
coordinación con los servicios de salud respecto de la construcción de los hospitales, tanto 
los que ya están construyéndose como aquellos que están en la etapa de diseño o de próximo 
llamado a licitación.  

Si bien la conclusión del informe mencionaba un método de la Subsecretaría de Redes pa-
ra influir en los servicios de salud, por lo que he entendido de las palabras del señor Canales, 
siempre va a haber una coordinación y una comunicación. No creo que sean absolutamente 
autónomos y menos si la fuente de ingresos proviene del nivel central, es decir, la Subsecre-
taría de Redes Asistenciales. No creo en la autarquía de los servicios de salud.  

Además, muchos servicios de salud tienen diferencias de equipo, profesionales, técnicos, 
etcétera, que tienen que ser permanentemente apoyados por el nivel central.  

Formulo la pregunta para que no quede en la historia de esta comisión investigadora que 
era una práctica de un gobierno y que no obedecía a políticas públicas, porque al menos el 
sector salud, que es el más palpable, es donde las políticas públicas y el desarrollo de proyec-
tos trascienden muchas veces, por no decir el cien por cien de los casos, a un gobierno. 

El diputado señor Marco Antonio Núñez pidió que respecto de las reuniones de coordi-
nación, si la respuesta es afirmativa, que se describa si fue la ministra, los subsecretarios, los 
jefes de división, algún asesor o alguien a nombre del Ministerio de Salud sostuvo reuniones 
con los servicios o algún otro mandante, cuáles son esas reuniones, cuándo ocurrieron, quié-
nes participaron y cuáles son las principales conclusiones.  

 
La ministra de Salud, señora Carmen Castillo; la subsecretaria de Redes Asistencia-
les, señora GISELA ALARCÓN, y el ministro de Obras Públicas, señor ALBERTO 
Undurraga.9 
Logros, avances y desafíos del Ministerio de Salud entre 2014 y 2018 - Programa de 
gobierno es el más ambicioso que ha existido en la historia de la salud pública chilena. 
La señora Carmen Castillo, ministra de Salud, señaló que hará la presentación de los 

antecedentes generales y, posteriormente, la subsecretaria de Redes Asistenciales se referirá 
a los detalles. 

En resumen, el contenido de la presentación tiene que ver con los antecedentes generales, 
los logros, avances y desafíos que tenemos como Ministerio de Salud entre 2014 y 2018, en 
el ámbito de las estructuras, tanto de la atención primaria como de la hospitalaria, específi-
camente en el ámbito hospitalario; el resultado de los procesos licitatorios en el ámbito hos-
pitalario; licitación del Hospital Provincial Marga-Marga y todas las mejoras que hemos rea-
lizado respecto de los procesos de inversiones. 

Como antecedente general, nuestro programa de gobierno es el más ambicioso que ha 
existido en la historia de la salud pública chilena, con el fortalecimiento de atención primaria 
(APS), con la formación de especialistas, con todo lo que significa la infraestructura sanita-
ria, acceso a medicamentos y la calidad del trabajo. 

Al término del gobierno la ciudadanía contará con 20 hospitales terminados. Queremos 
confirmar ante la comisión que vamos a tener 20 hospitales construidos, tal como lo ha com-

                                                   
9Sesión 11ª, ordinaria, celebrada en martes 2 de mayo de 2017. 
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prometido la Presidenta de la República; lo digo porque es algo que preguntan mucho. Hay 
20 hospitales en construcción y 20 en diseño o en distintos trámites administrativos. 

Construiremos más de 332 dispositivos de atención primaria de salud a lo largo del país. 
Con la intervención de más de 11 mil camas, no solo mejoraremos el acceso y la calidad 

de la atención, sino que también lograremos aumentar la dignidad de los pacientes. De las 
11.000 camas, 3.000 son nuevas, que es lo que está dentro de las metas de los establecimien-
tos que vamos a construir. 

Nuestro gran desafío es avanzar en la equidad, en el acceso y en los resultados, lo que pa-
ra nosotros es fundamental, porque significa una mejora en la calidad asistencial de todos los 
habitantes de nuestro país que se atienden en el sector público. 

 
Estado actual de la construcción y de la inversión hospitalaria - Proyectos que está 
en desarrollo - Proyectos en proceso de licitación - Procesos licitatorios con oficio de 
representación - Razones por las cuales los hospitales de Marga Marga, Linares 
Higueras, Ñuble y Barros Luco fueron observados en su toma de razón para la ad-
judicación. 
La señora Gisela Alarcón, subsecretaria de Redes Asistenciales, indicó que hará un re-

sumen muy sucinto del estado actual de la construcción y de la inversión hospitalaria, esen-
cialmente. 

Lo primero tiene que ver con la cartera de proyectos que están en desarrollo en el ámbito 
hospitalario. En el grupo de hospitales que va a quedar construido, que son 20: 5 están termina-
dos; 1 está en operación; 15 están en ejecución; 2 están en licitación y 5 están en diseño. Por lo 
tanto, de los 27 hospitales que se habían propuesto en este grupo, vamos a dejar 20 construidos. 
En el grupo de los hospitales que van a quedar en construcción, hay 9 están en estudio diseño, 
10 están en licitación, 4 están en ejecución. También, un número mayor a los 20 que van a que-
dar en construcción. Y los que van a quedar en licitación o en diseño son 14, los que se van 
alimentar de los grupos superiores y algunos de ellos van a quedar en esta fase. 

En total, en este momento, hay 64 hospitales que están en proyecto o ya terminados y en 
operación, como el Hospital de Puerto Williams, y si sumamos los tres concesionados, estar-
íamos hablando de 67 proyectos hospitalarios para una meta de 60 hospitales. 

A lo largo de todo el territorio nacional tenemos los 5 hospitales terminados, que ya he 
señalado; 22 hospitales que están en construcción, más 12 hospitales que están en licitación, 
a los que vamos a referirnos en detalle en un momento más. 

Hay hospitales extra plan, que decidimos no considerarlos como un logro dentro del plan 
de inversiones, aunque hay que señalarlos, porque son hospitales que actualmente están sir-
viendo a la comunidad, terminados, y 2 que están en ejecución o en construcción, que son 
Phillipe Pinel y monseñor Valech. 

Para hacer un foco en los hospitales que ya están construidos y en las diferentes etapas 
que están en ejecución actualmente y que van a quedar terminados, lo primero es este primer 
grupo, que son los 5 hospitales ya terminados: Salamanca, Puerto Aysén, Puerto Natales, 
Porvenir, y Puerto Williams, que ya está en operación e inaugurado por la señora Presidenta. 

El resto de los hospitales que van a quedar construidos o sobre los cuales estamos traba-
jando para que formen parte de este grupo, donde cada uno de ellos tiene información acerca 
de la adjudicación, el número de contrato, el avance físico; el valor de contrato vigente, en 
términos de recursos financieros, y la empresa a la que fue asignada dicha construcción. 
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Cuando se observa el promedio de avance de estos hospitales, hablamos de 84 por ciento; 
es decir, no solamente están los 5 hospitales construidos, los que ya están terminados, sino 
que prontamente vamos a agregar 4 más: Exequiel González Cortés, Futaleufú, Lanco y Pen-
co Lirquén, que muy pronto van a estar terminados. Exequiel González está terminado. Esto 
hace que cuando miramos el promedio de avance, estamos hablando de un 84 por ciento. 
Esto a propósito de cuando hicimos la cuenta pública la señora ministra habla de los cinco 
hospitales terminados, lo que genera una confusión en el ambiente, entendiendo que no van a 
haber otros hospitales terminados. Los otros se van a ir terminando en la medida en que 
transcurra este año. 

¿Cuántos procesos hay en licitación actualmente? Hay 12 procesos licitatorios, que están 
detallados en la lámina, de los cuales dos están a cargo del Ministerio de Obras Públicas co-
mo unidad técnica. Un grupo importante de los hospitales están siendo sometidos a un se-
gundo período de licitación dado que tuvieron observaciones por parte de la Contraloría, 
cuando la adjudicación fue sometida a toma de razón.  

Los procesos licitatorios con oficio de representación, que junto con la situación de Marga 
Marga llevaron a la creación de esta comisión investigadora. Estamos hablando del Hospital 
de Linares, que fue representado en octubre de 2016. Hoy se encuentra en segundo llamado 
de licitación, al igual que el resto de los hospitales que vemos en el listado, y todos ellos con 
diferentes fechas de apertura. 

Reitero, observamos el Hospital de Linares en proceso de licitación en su segundo llama-
do, en fase de evaluación de oferta por parte de la comisión evaluadora, con la fecha estima-
da de ingreso a Contraloría, pues hasta ahí son tiempos que podemos estimar. Luego, están 
los tiempos y plazos que Contraloría tiene para la toma de razón. La fecha estimada de ingre-
so a Contraloría, con una nueva propuesta de adjudicación, es junio de 2017.  

El Hospital de Higueras, junto con el Hospital de Ñuble y el Hospital Barros Luco, fue 
observado en la toma de razón el 21 de noviembre por parte de la Contraloría General de la 
República. Todos están en su segundo llamado, en su segundo proceso de licitación. Las 
fechas estimadas de ingreso para el Hospital de Higueras es julio de 2017, para Hospital de 
Ñuble, mayo de 2017, y para el Hospital Barros Luco, junio de 2017. 

Para la CDT La Serena la fecha del primer proceso terminó el 24 de marzo de 2017, luego 
de varias insistencias o reconsideraciones a las que se ha sometido, por lo que se encuentra 
en un segundo llamado para cierre de recepción de ofertas el 27 de junio de 2017.  

En cuanto al Hospital de San Antonio, su primer proceso finalizó el 17 de marzo de 2017. 
Fue observado y se encuentra en segundo llamado de licitación, en fase de evaluación de 
oferta de la comisión evaluadora, por lo que la fecha estimada de ingreso a contraloría es 
junio de 2017. 

Las razones por las cuales estos hospitales fueron observados en su toma de razón para la 
adjudicación se resumen en forma muy sucinta en cuatro áreas: falta demostración de la ca-
pacidad económica (estados financieros de las empresas que se presentaron); no adjuntaron 
toda la certificación de las obras ejecutadas y en ejecución -recordemos el caso emblemático 
del aeropuerto de Estonia, por parte de Astaldi, en la licitación de Barros Luco; déficit en la 
certificación de las experiencias, tanto de las empresas o consorcios como de los equipos 
técnicos propuestos, y no remitieron todas las declaraciones juradas de profesionales evalua-
bles y no evaluables, donde se comprometen a prestar servicios en la obra y que autoriza a 
ser ofertado en la propuesta.  
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En este momento existen para diseño, utilizando nuestras bases de diseño y construcción, 
cuatro hospitales: Ñuble, Maule, Barros Luco y Marga Marga. En base de construcción están 
el Hospital de Curacautín, el Hospital Comunitario y Familiar de Makewe, que el jueves de 
la semana pasada se acaba de declarar desierto dado que la revaluación fue negativa y se 
presentaron ofertas por mayor precio; el Hospital Claudio Vicuña, de San Antonio; el Hospi-
tal Higueras, la normalización del CDT de La Serena y reposición del Hospital de Melipilla.  

A esto tenemos que sumar dos proyectos, Alto Hospicio y Quellón, cuya unidad técnica 
corresponde al MOP, más dos proyectos que se suben esta semana en Chiloé: Queilen y An-
cud. Por lo tanto, a fines de esta semana vamos a tener 14 proyectos en licitación. 

 
Antecedentes de la licitación del hospital de Marga Marga. 
La señora Gisela Alarcón, subsecretaria de Redes Asistenciales, explicó que en el caso 

de la licitación de Marga Marga debemos recordar brevemente que este proyecto correspon-
de a un hospital de alta complejidad, que es provincial y que pertenece a la red de servicio 
Viña del Mar-Quillota. Es un establecimiento que tendrá un importante crecimiento en 
términos de superficie, de número de consultas, de camas, de camas críticas y de pabellones. 
Esencialmente, un 400 por ciento.  

El 21 de junio de 2016 se realiza la apertura de la primera licitación.  
El 16 de septiembre de 2016 se solicita reevaluación del proyecto a Mideso. Propuesta de 

reevaluación de 60,89 UF el metro cuadrado, similar al valor reevaluado para el proyecto 
Quillota-Petorca, que correspondía para su adjudicación a 60,96 UF el metro cuadrado.  

En esa oportunidad la propuesta que el servicio de Salud realiza para su adjudicación so-
brepasa el 10 por ciento del monto considerado en la ficha original del proyecto. Siempre 
hemos puesto el antecedente de que fue reevaluado por un precio, con una reevaluación posi-
tiva, y finalmente fue adjudicado el Hospital Quillota-Petorca, que es semejante en términos 
de superficie, complejidad y región.  

El 22 de febrero obtenemos el resultado por parte de Mideso respecto de la reevaluación. 
En este punto debemos señalar que nuestra ficha original, cuando hablamos de obras civiles 
más consultorías, significaba un monto de 102.000 millones. Sin embargo, lo que había pre-
sentado la empresa para estos dos ítems, obras civiles y consultorías, y estamos dejando fue-
ra el equipamiento -superaba el 10 por ciento-, eran 116.000 millones.  

¿Qué logramos con presentarlo a Mideso para la reevaluación? Que el Mideso aceptara 
que el valor del proyecto era más caro que el de la ficha original, es decir, no son 102.000 
millones, sino que para una segunda licitación autoriza 112.000 millones, o sea, 10.000 mi-
llones más; sin embargo, esa cifra tampoco alcanzaba al monto que había presentado la em-
presa adjudicataria. Por lo tanto, tuvimos que dejar desierta la licitación e ir a una nueva, 
pero con un precio mayor. En otras palabras, logramos que se revalorizara a un precio ma-
yor, pero no alcanza para la empresa que se había presentado.  

Por otra parte, quiero señalar por qué no se adjudica a la empresa que venía a continua-
ción como más barata, pues la pregunta es obvia. Ello ocurre porque las mismas bases lo 
prohíben, dado que se cambian las reglas del juego y las empresas pudieran reclamar, ya que 
no se habían presentado como un tope financiero esos montos.  

En consecuencia, se llama a una segunda licitación, insisto, con un precio mayor que el de 
la ficha original. La apertura de la segunda licitación ocurre el 5 de junio de 2017, de acuerdo 
con todos los procesos que están transparentemente mostrados en la plataforma. 
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Mejoras que se han realizado - Mejoramiento de los procesos de la unidad de inver-
siones - Cursos y talleres de capacitación a cargo de la Contraloría General de la 
República - modificamos nuestras bases de diseño y construcción - Entrega de facul-
tades de gestión a servicios de salud. 
También hay que señalar cuáles han sido las mejoras que hemos debido realizar a partir 

de la experiencia que tuvimos con estos seis hospitales en noviembre y diciembre del año 
pasado.  

Primero, se ha logrado la mejora continua de todos los procesos de nuestra unidad de in-
versiones, ya que se ha debido fortalecer, a partir de 2014, la creación de una unidad de se-
guimiento de los procesos licitatorios de obras de infraestructura hospitalaria en los servicios 
de salud, con un equipo de expertos tanto en derecho administrativo como en manejo y ges-
tión de obras.  

A partir del 4 de mayo se van a instalar cursos y talleres de capacitación sobre normativas 
de compras públicas, sistema nacional de inversiones, finanzas públicas, normativas, etcéte-
ra, a cargo de la Contraloría General de la República, gracias a un acuerdo que llegamos con 
el contralor general.  

Por otra parte, también modificamos nuestras bases de diseño y construcción, porque fue-
ron las más observadas, en términos de que tres de los hospitales que fueron representados, 
más el de Marga Marga, son hospitales que estaban bajo la lógica de diseño y construcción, 
bases que eran nuevas para el Ministerio de Salud y que las definimos como necesitadas de 
hacer un proceso de modificación. Y tanto las bases anteriores como las modificaciones que 
realizamos hace poco, el 31 de enero, fueron tomadas de razón por la Contraloría General de 
la República.  

Estamos en proceso para modificar las otras bases utilizadas, correspondientes a más de 
quince proyectos adjudicados. Además, en esta lógica de mejora continua hemos considerado 
modificar las bases que involucren construcción, por lo que durante la semana serán enviadas 
a la Contraloría General de la República para su respectiva toma de razón. 

Respecto de las modificaciones de las bases tipo para construcción y diseño, que fueron 
emblemáticas durante este proceso, lo primero que hicimos fue tratar de asegurar las condi-
ciones de competencia para los procesos de infraestructura hospitalaria, garantizando trans-
parencia y estricta sujeción a las bases. Estas nuevas bases permiten que empresas construc-
toras nacionales no queden disminuidas ante grandes consorcios internacionales, ya que con 
las bases anteriores no lograban obtener una buena evaluación. 

Otro objetivo concretado es la entrega de facultades de gestión a servicios de salud, para 
que puedan realizar gestiones durante la licitación y requerir solicitudes de antecedentes. En 
los procesos anteriores se generaron muchas discusiones por el requerimiento de solicitudes 
de antecedentes y se definió resolver la situación en las bases de licitación futuras. 

 
Modificaciones a las bases de diseño y construcción: 1) Admisibilidad; 2) Facultad 
de requerir antecedentes; 3) Evaluación administrativa; 4. Profesionales y experien-
cia, y 5. Exigencia de metros cuadrados construidos - Principales modificaciones a 
las bases de construcción: 1. Régimen de oferta de profesionales; 2. Profesionales y 
experiencia; 3. Facultad de requerir antecedentes, y 4. Evaluación administrativa. 
En síntesis, las principales modificaciones a las bases de diseño y construcción son las si-

guientes: 
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1. Admisibilidad: Se especifican las oportunidades de presentación de formularios y de 
declaraciones solicitadas en las bases. Por ejemplo, se entiende que es necesario que se en-
treguen todos los proyectos que están en ejecución por una determinada empresa; sin embar-
go, existirá un castigo si no adjuntan un proyecto que influya en la capacidad económica de 
la empresa, pero si no tiene mayor impacto en la licitación, no debiera ser considerado inad-
misible el que no lo presenten. 

2. Facultad de requerir antecedentes: Se extiende esta facultad al licitante, a fin de requerir 
antecedentes e información a los proponentes.  

Los servicios de salud fueron muy cuestionados, ya que realizaban solicitud de anteceden-
tes, en circunstancias que en las bases no aparecía claramente estipulado el que tuvieran esa 
atribución. 

3. Evaluación administrativa: Esta evaluación no estaba incluida en las bases anteriores y 
las empresas no eran castigadas si no presentaban todos sus formularios y antecedentes, pero 
ahora un porcentaje de la evaluación total está a cargo de esta comisión de evaluación admi-
nistrativa. 

4. Profesionales y experiencia: Se modifican los requisitos curriculares y la experiencia 
exigida para diversas especialidades. La profesión de los licitantes fue muy cuestionada y se 
generaron muchas discusiones al respecto, pero con esta modificación se aclara este punto. 

5. Exigencia de metros cuadrados construidos: Se rebaja la experiencia en metros cuadra-
dos exigida a las empresas proponentes, con lo que se mejora la competitividad entre las em-
presas nacionales.  

Los niveles de exigencia anteriormente impuestos no permitían que las empresas naciona-
les compitieran o las dejaba fuera de competencia con mayor rapidez. 

Por otra parte, las principales modificaciones a bases de construcción son las siguientes: 
1. Se modifica el régimen de oferta de profesionales: La oferta técnica deberá incluir y 

acreditar solo a los profesionales evaluables. En cambio, los profesionales no evaluables 
serán informados y acreditados por el adjudicatario, previa firma del contrato, y su no acredi-
tación habilitará la ejecución de la garantía de seriedad de la oferta. 

2. Profesionales y experiencia: Se permiten certificaciones de exempleadores y de otras 
entidades que tuvieren la capacidad de hacerlo. Se modifican el régimen de cómputo de la 
experiencia en años de los profesionales, la experiencia mínima para ciertos profesionales; se 
amplía la cantidad de profesiones admisibles para ciertas especialidades y se rebajan metros 
los cuadrados exigidos para algunas especialidades. 

3. Facultad de requerir antecedentes: Se extiende la facultad del licitante para requerir an-
tecedentes. 

4. Evaluación administrativa: Se incluye la evaluación administrativa dentro de los crite-
rios y forma de evaluación de las ofertas. 

Como pueden apreciar en la imagen, volvemos a presentar este mapa en el que se consig-
nan proyectos en proceso de licitación; sin embargo, hay que agregar dos proyectos cuya 
unidad técnica es del Ministerio de Obras Públicas en Alto Hospicio y en Quellón y, otros 
dos para Chiloé en Ancud y en Queilén. 

Termino esta presentación señalando que el desafío que nos inspiró durante este gran pro-
ceso de aprendizajes y que nos llevó a contar con este número tan importante e histórico de 
hospitales en construcción, tiene que ver con avanzar en equidad para generar accesos y re-
sultados. 
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El ministro de Obras Públicas, señor Alberto Undurraga. 
Cambio en el ritmo y la cantidad de obras que ejecuta el MOP - Esfuerzo para au-
mentar las inversiones en infraestructura de salud - 13 hospitales, encargados por el 
Ministerio de Salud en distintas etapas de construcción: 3 por vía de concesiones y 
10 por vía de arquitectura. 
El ministro de Obras Públicas, señor Alberto Undurraga, señaló que su presentación 

se supedita a la presentación del Ministerio de Salud. 
Al respecto, indicó que el Ministerio de Obras Públicas cuenta con muchas obras en las 

que realiza definiciones políticas para ejecutarlas. 
Actualmente impera una visión de cambiar el ritmo y la cantidad de obras que ejecuta-

mos, de manera tal de alcanzar los niveles de vida de países desarrollados en un plazo no 
superior al año 2030.  

Lo anterior se grafica en los aumentos presupuestarios o en algunos otros indicadores a 
nivel de ciudadanos; por ejemplo, los más de 3.000 kilómetros de camino construidos al año 
en comparación con los 1.000 kilómetros de caminos que se construían al año en 2013; los 
19.000 metros lineales de borde costero contra los 6.800 metros lineales que se realizaron en 
el cuatrienio anterior o el hecho de que solo en tres años se construyeron 195 sistemas de 
agua potable rural contra los 167 sistemas de agua que se realizaron en el cuatrienio anterior. 
Son sistemas nuevos que han beneficiado a 41.242 personas aproximadamente. Cifra que 
también supera la alcanzada en el cuatrienio anterior. 

En materia de embalses puedo señalar que durante la última década se licitaba un embalse 
y medio por gobierno, pero nosotros ya llevamos 3 embalses licitados y podemos aseverar 
que terminaremos nuestro gobierno con un total de 6 u 8 embalses licitados. Asimismo, en 
materia de concesiones se ha invertido un total de 1.209 millones de dólares contra 729 mi-
llones de dólares al año invertidas en el gobierno anterior. 

El esfuerzo que realizamos en salud es para aumentar las inversiones en infraestructura y 
para lograr un cambio de ritmo que permita, en un futuro no tan lejano ni tan cercano, que 
Chile de un salto similar al que dimos en la década de los 90.  

En los años 90 el cambio de infraestructura nos permitió dejar de ser un país pobre y pasar 
a ser un país con ingresos medios. El nuevo salto de infraestructura que estamos ejecutando, 
da cuenta de un esfuerzo orientado a que Chile deje de ser un país con ingresos medios y 
pase a ser un país con ingresos altos, pues la idea es lograr los niveles de vida que tienen 
países como Italia, España, Nueva Zelanda o Australia. 

Las obras anteriores fueron definidas por el Ministerio de Obras Públicas a partir de los 
presupuestos que aprueba el Congreso Nacional y el sistema de asociación pública-privada 
que generan las concesiones.  

También encontramos obras mandatadas que se encuentran en distintos servicios, pero 
principalmente en la Dirección de Arquitectura, y en 2013 su inversión total alcanzó la cifra 
de 136.000 millones de pesos y en 2017 de 248.000 millones de pesos. Esas obras son man-
datadas por distintos servicios del Estado y comprenden diversos tipos; por ejemplo, 47 cuar-
teles de Carabineros, 8 estadios, 43 establecimientos educacionales, 33 edificaciones patri-
moniales y 13 hospitales, encargados por el Ministerio de Salud: 3 por vía de concesiones y 
10 por vía de arquitectura. 

Esos 13 hospitales están en distintas etapas de construcción y se clasifican de acuerdo a la 
meta impuesta por el Ministerio de Salud, pues en ese caso construimos para ese Ministerio. 
Los tres hospitales construidos por vía de concesión son el de Antofagasta, pronto a terminar 
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en junio de este año, con alguna varianza en algunos días, pero termina a mediados de este 
año; el Hospital Félix Bulnes, tiene casi un 60 por ciento de avance; el Hospital Salvador-
Geriátrico está en la inversión previa a la obra, es decir, todo el trabajo de movimiento de 
tierra dispuesto por el Consejo de Monumentos Nacionales.  

Esos son los tres hospitales por la vía de la concesión. Ahora, por la vía de la ejecución 
directa, los principales fueron mencionados por la subsecretaria.  

El Hospital de Puerto Natales está terminado, solo falta la recepción; en situación similar 
está el Hospital de Porvenir. 

En el caso de Alto Hospicio, donde la primera licitación fue fallida, porque el único oferente 
quedó fuera de las bases, el proyecto lo dividimos en tres partes: la primera se ejecutó y adju-
dicó, que fue limpieza y cerrado del lugar; la segunda, está en proceso de adjudicación, que 
corresponde a la urbanización, por cuanto está levemente fuera del resto de la ciudad, y la terce-
ra, que es la licitación propiamente tal, finalizó la evaluación del registro especial, constatándo-
se tres oferentes. Por lo tanto, durante este año va a ser adjudicado Alto Hospicio. 

En el biprovincial Quillota-Petorca fueron entregados los terrenos y se encuentra en la 
etapa de monumentos nacionales. Por lo tanto, está adjudicado y entregado. 

En el caso del Hospital de Puente Alto, les recuerdo que en su momento se puso una pri-
mera piedra, pero no contaba con los elementos urbanísticos necesarios para hacer la obra. 
Recién salió de la Contraloría la semana pasada, por tanto, recién podemos empezar ese pro-
ceso. Anteriormente, todas las cosas que se hicieron no tenían fundamento para su construc-
ción, por eso digo que recién podemos empezar con la resolución de los aspectos urbanísti-
cos, que es un trabajo conjunto que hizo el municipio de Puente Alto con el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo. 

Lonquimay, Arauco y Collipulli están en distintas etapas. En el caso de Collipulli y Lon-
quimay, el Ministerio de Salud se encuentra en la etapa final para sacar las resoluciones del 
Mideso y licitar la obra. Arauco está en la lista de los que vienen después, es un mandato, 
pero está en la preinversión. 

Finalmente, en el caso de Quellón, pasó lo mismo que en otros hospitales, donde desesti-
mamos la oferta producto del alto costo. Estamos iniciando la segunda licitación. 

Dicho de otra forma, tal como lo hacemos con Carabineros en las comisarías; con el Mi-
nisterio del Deportes en los estadios; con el Ministerio de Educación en los establecimientos 
educacionales y con distintas organizaciones en los monumentos nacionales, ponemos al 
servicio nuestras capacidades de construcción que, por lo pronto, son limitadas, para contri-
buir a esta tarea de construcción de hospitales, que ha sido la más grande en la historia de 
Chile. 

Señaló, además, que el hospital de de Curicó está en obras. 
 
Proyecto de construcción del hospital de Puente Alto. 
El diputado señor Leopoldo Pérez indicó que su primera pregunta tiene que ver con la 

precisión de la subsecretaria respecto de las nuevas bases, porque siempre se habla de diseño 
y construcción. Por ello, me gustaría clarificar si dentro del proceso de construcción está la 
habilitación, el equipamiento. Uno de los grandes temas que ha habido en materia hospitala-
ria es justamente esa disonancia que se produce muchas veces entre el diseño y después el 
equipamiento, que requiere de modificaciones, incluso, estructurales para hacer calzar todos 
los equipamientos. 
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Respecto de lo que planteó el ministro de Obras Públicas, quiero aclarar ciertas cosas del 
Hospital Puente Alto, tema que incluso apareció en la prensa el fin de semana. 

El diseño original de este hospital, que partió en el primer gobierno de la Presidenta Ba-
chelet, se construyó durante el gobierno del Presidente Piñera. Me refiero a la etapa primaria, 
que es ambulatoria o CRS; la segunda etapa está diseñada y presenta una evaluación con 
cuatro pisos. Hoy, representa un problema de altura, va a nueve pisos, o sea, más del doble 
de lo que estaba originalmente presupuestado. Tampoco la solución es fácil, por el tema de 
los seccionales. Usted comprenderá que modificar el plano regulador, para una comuna, de-
mora varios años. 

Ahora bien, teniendo presente que sí existe la potestad por parte del Ministerio de Vivien-
da y Urbanismo, a través de sus seremías, mediante la aplicación del artículo 72 de la ley 
General de Urbanismo y Construcción, puede modificar determinadas zonas, a objeto del 
interés común. Entiendo que lo está objetando la Contraloría, no sé si las observaciones res-
pecto de esa presentación fueron subsanadas. Entiendo que no. Y hay otra serie de cosas 
bastante menores, por ejemplo, la franja de protección del canal Eyzaguirre en esa zona, que 
es un canal entubado. Habrá que ver lo que nos dice el contralor al respecto. 

Puntualizó que su comentario tuvo por objeto aclarar el hecho de que no solamente se de-
bió al episodio de la primera piedra, sino que el diseño se cambió al doble de la altura que 
estaba presupuestado en un comienzo. 

El ministro de Obras Públicas, señor Undurraga, señaló que tiene razón el diputado 
señor Pérez en el sentido de que no ha salido la toma de razón de Contraloría. 

 
Nuevas bases que unen diseño y construcción - Cambios en la lista de hospitales en 
vías de licitación - Hospitales que van a estar en operación a marzo de 2018 - Estado 
de avance en la infraestructura de los Cesfam y los Cecof - Hospitales del primer en 
construcción que tienen bajo nivel de ejecución - Retraso en el segundo grupo de 
hospitales - Oferta pública para la inversión en infraestructura de hospitales versus 
la vía concesionada. 
La señora Alarcón, subsecretaria de Redes Asistenciales, explicó que originalmente, el 

Ministerio de Salud tenía bases para el diseño en la construcción de hospitales separadas de 
las bases de construcción de hospitales. Lo que se hace en los últimos años es generar nuevas 
bases que unen diseño y construcción, lo que significa que a la misma empresa se le va a 
adjudicar el diseño y la construcción, entendiendo que con eso se disminuyen los plazos y se 
genera una mejor forma de trabajar. 

Lo que se hace es poner en marcha estas nuevas bases, incluso, tres de los hospitales que 
fueron sometidos a estas son los que tienen el tema de la representación. Por lo tanto, nos 
abocamos a mejorar aquellas bases específicamente como primer tiempo. Ahora estamos 
modificando las históricas del Ministerio de Salud que habían sido aprobadas muchas veces, 
pero que independientemente de aquello decidimos mejorar de todas maneras. 

En referencia al equipamiento, en la ficha del proyecto inicial, hay un ítem correspondien-
te a obras civiles, otro a consultorías y uno a equipamiento. Por lo tanto, desde el momento 
en que tiene RS un proyecto, se considera su equipamiento, que está basado en el preinver-
sional y en todos los módulos que se realizaron con anterioridad a generar la ficha y el RS 
desde Mideso. 
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En consecuencia, lo que hacen las empresas es plantear propuestas de adjudicación en 
términos de lo que va a costar la obra y su consultoría, pero siempre suman la cuestión del 
equipamiento porque está considerado dentro de la ficha, así como también recursos humanos. 

El diputado señor Leopoldo Pérez acotó que podemos decir que el equipamiento va in-
cluido en las nuevas bases que se están modificando. 

El diputado señor Juan Luis Castro indicó que hará seis preguntas. 
En primer lugar, al Ministerio de Salud, a la ministra y a la subsecretaria. En la presenta-

ción que se nos hizo, el tercer grupo se denominó de Veinte hospitales en diseño. Entonces, 
quiero precisar, porque estaba revisando el discurso de la Presidenta Bachelet de la Cuenta 
Pública del 21 de mayo de 2014, que fue cuando vino al Congreso Nacional e hizo el anun-
cio del programa Construcción hospitalaria, y el tercer grupo corresponde a hospitales en 
estado de licitación, a marzo de 2018. 

En consecuencia, quiero entender cuál es el cambio que ha habido, porque lo anunciado 
tiene que ver con un itinerario que habla de veinte hospitales licitados en el tercer grupo, no 
diseñados, que obviamente es una etapa anterior a la licitación. Entonces, quiero claridad 
sobre este primer punto que cambia el itinerario general de este cronograma. 

En segundo lugar, quiero preguntar a la ministra cuáles son esos cinco hospitales que van 
a estar en operación a marzo de 2018, para mayor precisión, porque en otras oportunidades 
no hemos podido clarificar, de los veinte que van a estar terminados, cuáles son esos cinco 
hospitales. 

En tercer lugar, quiero consultar respecto de la meta en infraestructura de los cien Cesfam 
y los cien Cecof, que no fueron mencionados en la presentación y que es parte de la estructu-
ra comprometida; cuál es el estado de avance en cada uno de esos ítem de atención primaria. 
Porque se habló de los 332 dispositivos, pero es necesario precisarlos. 

En cuarto lugar, quiero saber cuál es el destino de aquellos porcentajes del primer grupo 
en construcción, que tienen bajo nivel de ejecución. Por ejemplo, Ovalle, Fricke, Carahue, 
Cochrane, y todos en el orden del 50 por ciento o menos a la fecha que debieran estar termi-
nados a marzo próximo, o sea, en diez meses más. ¿Cuál es la situación de esos cinco hospi-
tales? 

En quinto lugar, quiero saber cuál es el tiempo de retraso en el segundo grupo de hospita-
les de aquellos, respecto de los plazos originales, que por razones de nuevos llamados a lici-
tación han quedado desfasados en el tiempo. Es el caso de Ñuble, Higueras, Claudio Vicuña, 
Barros Luco, Marga-Marga. Requiero la comparativa de los plazos originales y los nuevos 
plazos para hospitales que debieron estar en construcción y con un plazo estimado de termi-
nación. Porque es distinto que se termine un hospital en 2021 a 2023, por ejemplo, pues nos 
pasaríamos otro gobierno con esos hospitales. 

En sexto lugar, quiero preguntar al ministro Undurraga, a la luz de los antecedentes, en 
que la definición política de nuestro gobierno fue la oferta pública para la inversión en infra-
estructura, y hoy, teniendo tres hospitales por la vía concesionada, dos terminados: Maipú y 
La Florida, cuál es su opinión respecto de la evaluación de esta comparativa, si se pudo haber 
hecho de otra manera el mecanismo de construcción hospitalaria respecto de los tiempos y de 
los retrasos que finalmente ocurrieron, y si la vía concesionada hubiese sido utilizada en 
forma mixta o complementaria a la oferta pública, que fue la decisión política que se tomó al 
inicio del actual gobierno. 

La señora Carmen Castillo, ministra de Salud, reiteróque el compromiso de la Presi-
denta es dejar veinte hospitales construidos. Esto de tenerlos funcionando e inaugurados es 
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un adicional. Esperamos continuar trabajando para que existan algunos funcionando e inau-
gurados como corresponde. 

Sin embargo, por la responsabilidad y la seriedad de los hospitales, por el tamaño de los 
establecimientos, no todos vamos a tenerlos en esos estados diferentes, que es lo que ya está 
comprometido por la Presidenta. Pero van a estar construidos y entregadas las llaves al Ser-
vicio de Salud, para que estén habilitados como corresponde, tal como nosotros considera-
mos que están construidos.  

Ejemplo cercano es el Exequiel González Cortés, que en este momento tiene un ciento por 
ciento de avance, pero no lo estamos denominando “construido” aún, dado que en este mo-
mento hay que incorporarles algunos de los equipos que faltan para hacer el traslado del 
equipo del hospital antiguo. Estamos hablando que el traslado aproximadamente será en oc-
tubre. Todo esto es por los plazos que uno tiene que señalar. 

Sobre los cinco hospitales terminados, ya se refirió a ellos la subsecretaria, pero quiero 
señalar que dentro de los 22 hospitales que están en ejecución, varios de ellos ya tienen un 
alto porcentaje de avance; por lo tanto, llevamos un promedio de 83,7 por ciento de ejecu-
ción de los veinte hospitales que van a quedar construidos.  

Ejemplos: Exequiel González Cortés, cien por ciento de avance; Penco Lirquén, 99 por 
ciento de avance; Lanco, 95 por ciento de avance; Antofagasta, 90 por ciento de avance; 
Chimbarongo, 86 por ciento de avance; Pitrufquén, 84 por ciento de avance; hospital Doctor 
Carlos Cisternas de Calama, 82 por ciento de avance, y Futaleufú, 81 por ciento de avance. 

Señor Presidente, solamente quiero señalar que por eso nosotros estamos apostando, en 
este momento, a ejecutar más de 22 hospitales, sumados a estos cinco, 27 hospitales, para 
cumplir con los veinte construidos, viendo cada uno en sus distintas etapas de avance. 

Además, quiero señalar que hemos tenido que terminar seis hospitales que no eran parte 
del plan. Estamos hablando del hospital de Copiapó, un arrastre del gobierno de la Presidenta 
Bachelet; del hospital de Rancagua, que era un arrastre de la Presidenta Bachelet; del hospi-
tal de Talca, que es un arrastre de la Presidenta Bachelet; del hospital de Laja, que es un 
arrastre del Presidente Piñera; del hospital de Los Ángeles, arrastre de la de la Presidenta 
Bachelet, y del hospital de Lautaro, que es arrastre del Presidente Piñera. 

Señalo, además, que hay dos establecimientos que se están construyendo, que escapan del 
plan inicial, y que están fuera del listado de los que en estos momentos señalamos como 
construidos, que es el hospital Philippe Pinel y la Torre Valech, tal como dijo la subsecreta-
ria. Por lo tanto, nosotros sabemos que vamos a cumplir con los hospitales construidos. 

Sobre la meta en infraestructura, que pregunta el señor diputado, sobre los cien centros de 
salud familiar y los cien centros comunitarios de salud familiar, vamos a dejarlos en distintas 
fases. Lo más probable es que de los cien centros de salud familiar, algunos estén en cons-
trucción, en la fase final, porque son dieciocho meses para construir un establecimiento de 
esta envergadura. 

Los centros comunitarios de salud familiar se demoran aproximadamente ocho meses; por 
lo tanto, confiamos en que estos van a estar listos al término de este gobierno, como corres-
ponde. 

Sobre las nuevas licitaciones, que son las segundas de varios de los establecimientos que 
señaló la subsecretaria, esos son todos los establecimientos que van a quedar en el grupo dos. 
No son los que van a estar construidos, sino en construcción. Por lo tanto, esperamos que 
este segundo trámite de licitación pueda llegar a buen puerto, porque, tal como lo señaló la 
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subsecretaria, tuvieron cambios en las bases para contar con mayor posibilidad de acceso de 
otras empresas.  

Solamente como ejemplo, nosotros sabemos que el hospital de Quellón, que en su mo-
mento tuvo un solo oferente, en estos momentos en su trámite lleva once empresas que están 
interesadas en su construcción. 

El ministro señor Undurraga señaló que la pregunta del diputado Juan Luis Castro tiene 
dos aspectos. El primero es que se ha planteado en el debate si los hospitales tienen que ser 
construidos por el Ministerio de Salud o el de Obras Públicas.  

Creo que no hay dicotomía entre los esfuerzos de uno y otro ministerio. Más bien cuando 
se tiene un plan de esta naturaleza y de esta magnitud hay que sumar los esfuerzos, y si hay 
capacidad instalada en algunos de los servicios, tienen que hacerlo los servicios, y si hay 
capacidad instalada adicional en el Ministerio de Obras Públicas, también este ministerio. 
Creo que ha sido correcto enfrentar con distintos equipos la construcción, lo que ha permiti-
do la construcción de la cantidad de hospitales que se han señalado. 

Respecto del mecanismo de concesión, lo he señalado en otras comisiones, la evidencia 
en literatura no es concluyente en cuanto a los beneficios que pueda tener tanto el caso de las 
cárceles -digámoslo, dejaron de hacer las cárceles por la vía de la concesión en el gobierno 
del Presidente Piñera-, como en el caso de los hospitales, que dejamos de hacerlos en nuestro 
gobierno por la vía de la concesión. 

No es concluyente ni en uno ni en otro sentido. Por lo tanto, con la información que ten-
íamos en ese momento, creo que fue una buena decisión, y había dudas razonables respecto 
de algunas cláusulas de los contratos que eran abusivas. 

Otra cosa es que para adelante se restrinja el mecanismo de concesión y sea solo para la 
infraestructura, y dejar, prácticamente, ningún servicio. Eso puede ser una alternativa para 
adelante, pero creo que fue una buena decisión en su momento. 

El diputado señor Juan Luis Castro indicó que hay un par de preguntas que no fueron 
contestadas. Primero, ¿cuáles son los cinco hospitales que van a estar terminados? Lo consul-
to, porque eso está señalado en la presentación y obviamente queremos saber cuáles son esos 
cinco que sí van a estar en operación a marzo de 2018.  

Segundo, ¿qué ocurre con el tercer grupo de hospitales que la Presidenta anunció que iban 
a estar en estado de licitación a marzo de 2018, no en estado de diseño? 

Tercero, cuál es el tiempo de retraso efectivo que va a tener el segundo grupo de hospitales, 
que ha tenido los problemas que hemos visto en esta comisión, que son los hospitales que en el 
segundo semestre van a ingresar a toma de razón en Contraloría. No sabemos cuándo van a 
salir de la toma de razón. ¿Cuándo se van a terminar, según los plazos estimados?  

 
El plan del ministerio de Salud incluye la construcción de 20 nuevos hospitales, dejar 
en construcción otros 20, y avanzar, tanto en los estudios técnicos de arquitectura e 
ingeniería como en la licitación de obras civiles de otros 20 - Retraso de seis meses en 
hospitales en que no había plazo de cumplimiento - Hospitales que aparecen muy 
atrasados - Hospitales que van a quedar puestos en marcha. 
La subsecretaria de Redes Asistenciales, señora Gisela Alarcón, expresó que leerá el 

programa de la Presidenta Bachelet para evitar que luego haya declaraciones respecto de que 
no se está cumpliendo con el tercer grupo de hospitales. 



CÁMARA DE DIPUTADOS 2 6 2  

Se señala, textualmente: Este plan incluye la construcción de 20 nuevos hospitales, dejar 
en construcción otros 20, y avanzar, tanto en los estudios técnicos de arquitectura e ingenier-
ía como en la licitación de obras civiles de otros 20.  

Por lo tanto, entendemos que un hospital que quede en un estudio técnico o en estudio de 
ingeniería, así como otros que van a quedar en licitación, cumplen con el compromiso de los 
20 del tercer grupo. 

Por otra parte, respecto de los retrasos, voy a dar el ejemplo del hospital Barros Luco. Noso-
tros lo enviamos para toma de razón de Contraloría y en noviembre ya tendríamos que haber 
tenido la definición; sin embargo, la Contraloría demoró cuatro meses en esa definición.  

Si consideramos noviembre como fecha, porque los tiempos de Contraloría no los pode-
mos manejar nosotros, pero si en noviembre se hubiese adjudicado y no representado, la obra 
podría haber partido en el mes siguiente; pensemos en diciembre. 

Lo que va a ocurrir es que de adjudicarse la obra se hará en junio, y esperamos que todo 
sea positivo, así que partiríamos en julio.  

Entonces, estamos hablando de un retraso de seis meses en hospitales en los que no había 
plazo de cumplimiento, excepto el que quede en construcción. Ese sí que es un tema perento-
rio para nosotros. Estos hospitales deben quedar en construcción.  

Si no nos va bien en la toma de razón futura, evidentemente que se estaría faltando al 
compromiso, pero eso todavía no ocurre y estamos confiados en que va a ser una resolución 
distinta dado que hemos trabajado con Contraloría tanto en la modificación de bases como en 
todas las capacitaciones y los procesos. 

Por último, y en relación con los hospitales que aparecen muy atrasados, consulta del di-
putado Castro, cada uno de ellos tiene particularidades. Cuando señalamos que van a termi-
nar cumpliéndose los plazos es porque, por ejemplo, el hospital de Cochrane tiene una forma 
de avance de construcción que es más rápida que en otros lugares.  

El hospital de Ovalle, por ejemplo, no obstante que tiene un 26 por ciento de avance, tiene 
también particularidades que van a permitir ponerlo en marcha en forma gradual.  

Por lo tanto, los seguimos poniendo dentro del grupo de hospitales construidos y lo que 
esperamos es que la ciudadanía y los parlamentarios nos den los plazos correspondientes 
para terminar los hospitales antes de decir que no los vamos a cumplir, porque la verdad es 
que muchos nos habían dicho que no íbamos a cumplir con lo que hoy tenemos.  

Por último, respecto de los hospitales que van a quedar puestos en marcha, tenemos una 
operación que se ha hecho entre el Ministerio de Salud y los diferentes servicios para poner 
en marcha con gradualidad los hospitales de acuerdo con las condiciones que se vayan gene-
rando en cada uno de ellos.  

Sin duda que podemos asegurar con toda propiedad que estos que ya están listos a la fe-
cha van a quedar puestos en marcha en su totalidad, pero gradualmente iremos poniendo en 
marcha el resto. 

Por lo tanto, hoy no nos pronunciamos respecto de cuáles van a tener una puesta en mar-
cha completa, que va a ser un grupo de hospitales, como aquellos que van a tener una puesta 
en marcha gradual; tal vez algunos tendrán el ambulatorio abierto y no todavía la parte de 
hospitalizados; otros lo tendrán completa; a otros le faltarán pabellones, etcétera. Porque las 
puestas en marcha de los grandes hospitales demoran incluso un año.  

El compromiso es dejarlos construidos, y haremos el mayor esfuerzo para dejarlos en una 
puesta en marcha lo más avanzada posible.  
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El diputado señor Juan Luis Castro señaló que hará una precisión. Que quede claro que 
la subsecretaria lee el programa y yo estoy leyendo las palabras al país de la Presidenta de la 
República en su primer mensaje presidencial respecto del itinerario de construcción de hospi-
tales, y está diciendo a la letra: “Veinte hospitales quedarán en etapa de licitación de obras y 
estudios técnicos a marzo de 2018”.  

Quiero que alguien se haga cargo de eso, porque es lo que se anunció al país: licitación.  
Finalmente, no sé por qué tanto secretismo. ¿Por qué no nos dicen cuáles son los cinco 

hospitales? ¿Vamos a jugar a las escondidas hasta marzo de 2018? ¿Cuál es el drama de que 
sepan las comunidades qué hospitales estarán funcionando y otros que lo harán en forma 
gradual?  

Quiero saber cuáles son los cinco hospitales. Está puesto en la presentación: en operación 
a marzo.  

La ministra de Salud, señora Carmen Castillo, con el objeto de transparentar, señaló 
que el 26 de abril, día de la cuenta pública del Ministerio de Salud, señalamos que está dis-
ponible para toda la comunidad, para todos los habitantes de este país, la página web 
http://plandeinversionesensalud.minsal.cl/ donde pueden ver paso a paso los avances.  

Nosotros debemos ser muy rigurosos en esto, porque puede ser que en algún momento, 
alguna empresa, alguna situación nos obligue a alargar el plazo de alguno de los estableci-
mientos hospitalarios, pero cumpliremos con 20 hospitales construidos.  

Por transparencia, les ruego que difundan esta página entre su electorado o entre las dis-
tintas personas que les interese el tema para que lo conozcan.  

No queremos comprometer cifras, sino que vayan viendo ustedes los porcentajes de avan-
ce, porque puede que alguno tengamos que retrotraerlo por determinada situación. Por ejem-
plo, en el Hospital del Salvador se encontraron restos indígenas. Tuvimos que paralizar la 
obra y hacer un forado de ciertos metros para cuidar los restos de cerámica que se han encon-
trado.  

Somos muy responsables y no queremos aventurar cuáles son los que van a estar termina-
dos, pero llevamos un porcentaje importante y pueden ver el avance y su ejecución.  

No podemos decir los nombres, pero sí transparentar los porcentajes y lo que está ocu-
rriendo en cada uno de los hospitales, que están en etapa de construcción, algunos construi-
dos y otros van a quedar en distintos trámites administrativos, incluyendo la licitación. 

 
Identificación de los hospitales del plano 20-20-20 - Marco presupuestario del hospi-
tal de Marga Marga - Las bases no permiten adjudicar necesariamente a la empresa 
más barata - Relación de los ministerios con la Contraloría General de la República 
- Plazos de la toma de razón - Ejecución presupuestaria. 
El diputado señor Marcelo Schilling manifestó su alegría de tener en la Comisión a la 

ministra Castillo y al ministro Undurraga a fin de escucharlos respecto de los avances de los 
hospitales.  

Esta comisión investigadora, que fue solicitada para empatar una denuncia que se hizo en 
contra del ex Presidente Piñera, ha servido para poner de relevancia el tremendo esfuerzo que 
ha hecho sobre todo Salud, pero también Obras Públicas para cumplir con este ambicioso 
plan de construcción hospitalaria, que es mucho más que el 20-20-20 que se describía como 
una especie de fórmula para este esfuerzo.  

http://plandeinversionesensalud.minsal.cl/
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Junto con felicitarlos, y no para disminuir las felicitaciones, quiero hacer algunas pregun-
tas para que ambos ministros, en especial la ministra de Salud, cierren cualquier brecha a la 
crítica un poco rebuscada y descalificatoria con que se enjuicia la gestión en salud. 

Lo primero es saber si cuando se formuló lo de los 20-20-20, sobre todo los 20 que iban a 
quedar construidos, hubo una identificación de esos establecimientos.  

¿Hubo una definición previa y por eso se iban a construir estos 20 hospitales en primer 
lugar?  

Pregunto esto para hacer una comparación entre la idea original y el resultado final, con-
siderando metros cuadrados y complejidad. 

En segundo lugar, quiero preguntarle a la subsecretaria sobre esta cuestión relacionada 
con el hospital de Marga Marga. Me refiero a esa empresa que es propuesta para adjudicarle 
la licitación, pero que se excede en un monto suficiente como para descalificarla. Entiendo 
que la licitación fue llamada con conocimiento del marco presupuestario por parte de las 
empresas; no se trató de una adivinanza, en el sentido de que a ojo de buen cubero iban a 
proponer 100, 80 o 120, sino que había un marco presupuestario. Por eso, no entiendo bien 
por qué no se pudo adjudicar al segundo, porque es evidente que el que cobra más caro tiene 
más probabilidades de quedar fuera que aquel que está dentro del marco presupuestario, sal-
vo que haya olvidado las lecciones que me dieron algunos de los actuales asesores y ejecuti-
vos del Ministerio de Salud cuando me tocó estar al otro lado de la mesa. 

La ministra de Salud, señora Carmen Castillo, recordó que en mayo de 2015, en la 
cuenta pública de la Presidenta de la República, se dieron a conocer los establecimientos que 
íbamos a comprometer. Al día siguiente, el 22 de mayo, reconocimos las dificultades que 
habíamos tenido. 

Es muy importante destacar que lo que se nos presentó al asumir el gobierno fue muy dis-
tinto a lo que percibíamos. Nos encontramos con 16 establecimientos en situaciones bastante 
diferentes: unos estaban sin financiamiento; en otros se había detenido la construcción, como 
el hospital de Calama, que estaba absolutamente vacío y sin resolución, y en los restantes las 
empresas habían quebrado. Todo esto se recuperó; recuperar y dejar operativas estas obras, 
tanto de atención primaria como hospitalaria, significó para el Ministerio 92.000 millones. 
Como muestra, han sido recuperados el Cesfam Santa Bárbara y el hospital de Calama. 

Ahora bien, sumando todas las camas que vamos a intervenir, tenemos una cifra cerca a 
las once mil. Se van a incorporar tres mil camas nuevas camas a los hospitales que vamos a 
dejar construidos, en construcción en distintas fases y en diferentes etapas de los trámites 
administrativos. Por lo tanto, estamos hablando de la intervención de los 60 hospitales com-
prometidos. 

 La subsecretaria de Redes Asistenciales, señor Gisela Alarcón, para complementar 
lo dicho por la señora ministra de Salud, señaló que el gobierno anterior dejó terminados 27 
hospitales, de los cuales 9 fueron modulares posterremoto, y 18 fueron iniciados durante el 
primer gobierno de la Presidenta Bachelet. 

Además, como dijo la ministra, el primer año nos abocamos a reforzar los hospitales que 
quedaron sin financiamiento o sin construir, como los de Futaleufú, Calama y todos los que 
ha señalado la Contraloría General de la República. 

En cuanto a la pregunta del diputado Marcelo Schilling, efectivamente las bases no nos 
permiten adjudicar necesariamente a la empresa más barata, ya que las bases no privilegian el 
precio sino que otras variables, las que se definen por puntaje. También fue tema del gobier-
no anterior el hecho de que en las bases tuvieran demasiado peso el precio y el plazo. Es así 
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que se hicieron ofertas muy temerarias a precio muy bajo y a plazos muy cortos, lo que signi-
ficó que quedara detenida la construcción de estos 14 proyectos. 

En definitiva, las bases no nos permiten adjudicar necesariamente a la empresa más bara-
ta, y en el caso del hospital de Marga Marga, operamos de acuerdo con lo que señalaban las 
bases. 

El diputado Carlos Abel Jarpaindicó que supreocupación es cómo mejoramos la rela-
ción de los ministerios con la Contraloría. Lo dice, porque respecto del hospital de Ñuble, en 
Chillán, que con suerte se inaugurará en 2022- todo está funcionando bien, pronto será adju-
dicado, ya que se abrieron las propuestas-, el contralor señaló en esta comisión que había 
menos problemas en los contratos con el Ministerio de Obras Públicas que con los del Minis-
terio de Salud. 

Por eso, me gustaría saber cuánto se demora la Contraloría en la toma de razón de los 
proyectos adjudicados por el Ministerio de Obras Públicas y cuántos son rechazados, y lo 
mismo respecto de los proyectos del Ministerio de Salud. 

Esa información es muy importante, porque la deberemos incluir en nuestras conclusio-
nes, de manera de mejorar los tiempos del trámite de toma de razón -ojalá- el menor tiempo 
posible-, puesto que esto de los tiempos ha redundado en un retraso de ocho meses en la 
construcción del hospital de Ñuble. 

Por otra parte, me gustaría saber cómo ha sido esto del gasto, máxime cuando tenemos 
una inversión paralizada de 200 mil millones de pesos para seis hospitales. 

La subsecretaria de Redes Asistenciales, señora Gisela Alarcón, indicó que anterior-
mente señaló los plazos que habíamos tenido con el último grupo de hospitales, que en el 
caso del Barros Luco se trata de alrededor de cuatro meses, plazos que son variables, toda 
vez que dependen de quién esté dirigiendo la Contraloría.  

Los plazos anteriores también eran distintos, y para responder con claridad tendríamos 
que revisar todas las licitaciones y las adjudicaciones, que son más de 21, única forma de 
contar con datos fidedignos para saber cuánto ha demorado la Contraloría en el trámite de 
toma de razón o en la representación. 

Respecto del segundo punto, en 2016 tuvimos una ejecución de 92 por ciento de las obras, 
ejecución que disminuye cuando, además de las obras, sumamos los anticipos, que no se 
consideran obra ni ejecución real, dado que se recuperan posteriormente. Aquí hubo una de-
tención en el proceso constructivo.  

Además, hemos señalado que esto genera puestos de trabajo no solamente para los fun-
cionarios de los hospitales cuando entren en operación, sino, también, para el sector cons-
trucción. Todo esto se detuvo cuando el año pasado se representaron los seis hospitales.  

El diputado señor Carlos Jarpa precisó que solicito las adjudicaciones con este contra-
lor, para tenerlo como antecedente, a lo cual se comprometió la subsecretaria de Redes Asis-
tenciales. 

El ministro de Obras Públicas, señor Alberto Undurraga, señaló respecto de los pla-
zos de cada uno de los hospitales, que no tiene el detalle en este momento, pero se lo envío a 
la brevedad. Asimismo, todos los hospitales que han sido adjudicados por el Ministerio de 
Obras Públicas. 

En todo caso, básicamente, depende de cuatro variables: el tamaño, a mayor tamaño ma-
yor plazo; la complejidad, mientras más compleja la obra o el tipo de contrato, mayores son 
los plazos; de la novedad, cuando hay un grupo de hospitales, siempre el primero tomará más 
tiempo que el resto, después hay un cierto aprendizaje de la Contraloría. Por último, la carga 
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de trabajo, que dependerá de cuántas obras en forma paralela tenga la Contraloría. De todas 
maneras, les haré llegar toda la información, específicamente, en cada uno de los contratos. 

Respecto de la ejecución presupuestaria, durante los últimos años, el MOP ha tenido eje-
cuciones sobre el ciento por ciento; 103 coma algo, lo cual significa que se le han suplemen-
tado recursos respecto de ley de Presupuestos. Sin embargo, todo lo que tiene que ver con los 
hospitales no está en las cifras del MOP, sino más bien en las cifras de Salud, toda vez que 
son recursos mandatados. 

 
Empresas que se postularon a la licitación en el hospital de Curicó. 
El diputado señor Celso Morales, en relación con el hospital de Curicó, la Comisión tie-

ne como objeto investigar algunas o supuestas razones en términos de investigación de la 
licitación. Solo con ese objetivo, para contar con más información -no es que tenga un ante-
cedente en concreto-, me gustaría saber cuántas y cuáles fueron las empresas que se postula-
ron a la licitación en el hospital de Curicó. ¿Cuáles fueron sus valores? ¿Cuál fue la razón o 
las variables que se tuvieron para pedir esta nueva reevaluación, producto de que los recursos 
no eran suficientes? 

Por otra parte, entiendo que la Contraloría tomó razón del proyecto, con algunas observa-
ciones. ¿Cuáles son esas observaciones? ¿Quién se va a preocupar de que esas observaciones 
se puedan salvar, en el momento en que la Contraloría haya hecho alguna observación más 
detallada? 

¿Cuál es el estado de avance que tiene el proyecto? ¿Cuál es la fecha de término del pro-
yecto? Si no tiene la información en este momento, la puede hace llegar a la Comisión.  

El ministro señor Undurraga, participaron y fueron seleccionadas para el registro espe-
cial, ocho empresas: Moller y Pérez Cotapos, ObrascónHuarte Laín S.A. Agencia Chile 
(OHL), Salfa Acción Infraestructura, Consorcio Constructora San José S.A. y San José 
Constructora Chile, Consorcio Ferrovial Agroman Chile y Ferrovial Agroman, Consorcio 
Sacyr Chile y Somague Ingeniería, Consorcio Besalco y Dragado Agencia en Chile. 

Como dije, estas ocho empresas quedaron en el registro especial. Sin embargo, solo se re-
cibieron tres ofertas: Acciona Infraestructura S.A. Agencia en Chile, ObrascónHuarte Laín 
S.A. Agencia Chile (OHL) y Consorcio Besalco y Dragado Agencia en Chile.  

Se abrieron dos ofertas económicas, por cuanto una de ellas estaba fuera de base, la que 
no menciono. 

ObrascónHuarte Laín S.A. Agencia Chile (OHL), con una oferta de 204 mil millones de 
pesos, y Acciona Infraestructura S.A. Agencia en Chile, con una oferta de 220 mil millones 
de pesos y fracción. Estoy dando la cifra global, el detalle está en los antecedentes. 

El costo de construcción es de 72,4 UF. Inicialmente, el presupuesto oficial era de 48,5 
UF; sin embargo, lo estimado por el Ministerio de Salud, para los hospitales, era de 60 UF el 
metro cuadrado, lo cual superaba en 20,6 el valor estimado por Minsal.  

Finalmente, se hizo la reevaluación en el Ministerio de Desarrollo Social y se adjudicó. 
Cabe señalar que se le adjudica a la empresa más barata de la licitación pública.  

Ahora bien, la modalidad en el pago contra recepción no es total, sino que se separó en 
ocho etapas, cada una con distintos porcentajes que están acotados en los flujos de la ley de 
Presupuestos, información que fue conocida por las empresas al momento de la licitación. 

El plazo total es de 1.460 días, la fecha estimada de término la haré llegar con precisión a 
la Comisión. Solo señalar que esto recién está comenzando, no partió el año pasado. Por lo 
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tanto, desde el punto de vista financiero, el avance es recién, menos del 3 por ciento, pero ya 
estamos en obra, en un punto de no retorno. 

Las observaciones de la Contraloría las haré llegar a la Comisión, junto a los otros ante-
cedentes solicitados. 

 
El Ministro de Hacienda, señor RODRIGO VALDES. 
Ministro de Hacienda, señor RODRIGO VALDES, acompañado de la Jefa de Gabi-

nete, señora Macarena Lobos Palacios.10 
Participación del Ministerio de Hacienda en procesos de licitación de licitación de 
hospitales - Servicios de salud tienen un rol muy grande para la capacidad que posi-
blemente tienen respecto de la construcción de hospitales y de otro tipo de infraes-
tructura - Control de las responsabilidades políticas. 
El señor Rodrigo Valdés, ministro de Hacienda, señaló que tiene muy pocos anteceden-

tes que aportar a la Comisión Investigadora, en el sentido de que el Ministerio de Hacienda y 
la Dirección de Presupuestos no participa de una manera activa, ni siquiera pasiva, en los 
procesos de licitación. Si bien hacemos el presupuesto, hacemos el seguimiento del presu-
puesto, vigilamos que los presupuestos se vayan ejecutando, hacemos reasignaciones cuando 
existen solicitudes especiales o cuando corresponde. Sin embargo, respecto de este proceso 
específico del hospital Marga Marga, la verdad es que tengo básicamente la información 
pública que ustedes conocen. Por lo tanto, respecto de qué sucedió, puedo simplemente cons-
tatar que hubo una oferta más cara de los recursos que existían disponibles para esto. Por otro 
lado, hubo otras ofertas que por razones administrativas no se consideraron, pero más que 
eso, tengo muy poco que informar. 

Sí puedo hacer una reflexión, quizás un poco más global, y que es más de mediano plazo, 
y tiene que ver también con una discusión que tuvimos en otra comisión investigadora res-
pecto del gasto en el sector privado del sector salud. 

Esto tiene que ver con lo siguiente. Nuestra estructura actual de cómo se hace todo el pro-
ceso, puede realizarse de mejor forma. En este caso, los servicios de salud tienen un rol muy 
grande para la capacidad que posiblemente tienen. Por lo tanto, se debe repensar hacia futuro 
si esa es la estructura más adecuada en términos de la toma de decisiones, en términos de los 
especialistas que sea necesario tener para así tener una acción más centralizada respecto de la 
construcción de hospitales, así como también de otro tipo de infraestructura. Lo planteo así 
porque hay temas de expertise respecto de cuestiones que se hacen una pura vez en un hospi-
tal, que se repite a nivel central pero no a nivel de un servicio cerrado. Por lo tanto, en el 
proceso de aprendizaje habitual que hay que tener en estos temas, se debe considerar el cómo 
levantar, en la estructura, el tema de construcción del área hospitalaria a un nivel más trans-
versal entre servicios. 

Si uno mira lo que le pasa al Ministerio de Salud, el que debe dar cuenta de estas cuestio-
nes, pero no las controla directamente, sino que lo hacen directores de servicio. Por lo tanto, 
en esto uno puede decir que las herramientas que tienen algunas personas y sus responsabili-
dades políticas no están bien alineadas, en el sentido de que tienen que dar la cara por algo 
respecto de lo cual no tienen las herramientas completas para su control, lo que es algo que 
debe reevaluar un futuro gobierno. 

 
                                                   
10 Sesión 13ª, celebrada el 9 de mayo de 2017. 
 



CÁMARA DE DIPUTADOS 2 6 8  

Cumplimiento del compromiso 20/20/20 de la Presidenta Michelle Bachelet en mate-
ria de infraestructura hospitalaria - Objeciones Contraloría General de la República 
- Concesiones como modalidad de construcciones - Procesos de licitación - Doble o 
triple evaluación de proyectos por parte del Gobierno - Creación de una unidad in-
tersectorial que involucre el MOP, el Minsal y el Mideso. 
El diputado Juan Luis Castro, en la misma línea de la reflexión que está haciendo el 

ministro, indicó que estamos a diez meses que termine el actual período de gobierno, en ma-
teria de salud, la cartera de inversiones es el gran impulso de inversión pública que se ha 
entregado al actual gobierno, y recordará el señor ministro que el presupuesto para el 2016 
fue muy tormentoso, porque esta glosa fue muy discutida, sobre todo para el segundo grupo 
de hospitales, que era el que estaba en cuestión en esa época, respecto de cómo se postergaba 
o se hacían las inversiones en los plazos previstos. 

La ministra de Salud ha venido a explicar que el primer grupo de hospitales va a estar 
terminado, pero no en operación a marzo de 2018, salvo cinco hospitales, y no ha querido 
decir cuáles son los que van a estar en operación a marzo de 2018. Los otros, según ha seña-
lado, estarían terminados en obra, pero no todavía en funcionamiento. 

En relación con el segundo grupo de hospitales, tenemos una gran incógnita de saber 
exactamente en qué tiempo y plazos van a estar terminados, puesto que ese grupo es el que 
además ha sufrido atrasos que motivaron esta Comisión Investigadora, como en hospitales 
Marga Marga, Higueras, Curicó, Chillán, Linares, San Antonio, hubo serias objeciones de la 
Contraloría General de la República a los procesos de adjudicación hechos por los servicios 
de salud. 

En ese sentido, hubo dos tipos de respuestas. La respuesta del Ministerio de Salud fue de-
cirnos que esencialmente fueron responsabilidades de la Contraloría General de la República; 
fueron aspectos que el ente contralor tal vez maximizó o colocó como puntos cruciales para 
no adjudicar y pedir nuevas licitaciones, con los consecuentes retrasos que eso implica hasta 
la fecha de esos hechos. Por otro lado, al examinar los casos, no eran tan pequeños los pro-
blemas que había en esas adjudicaciones que, tal como usted dice, la descentralización del 
proceso llevó a que se cometieran errores de distinta cuantía, algunos pequeños y otros no 
tanto, pero finalmente, el segundo grupo de hospitales va a sufrir un nuevo retraso. 

Respecto del tercer grupo de hospitales, que está en etapa de diseño y licitación, básica-
mente la ministra de Salud nos dijo que iban a ser de diseño, porque no va a haber licitacio-
nes de aquí a marzo, que coloquen esos hospitales en la lista asignada. 

Sin embargo, de por medio se abrió el gran tema de la reapertura de las concesiones como 
modalidad de construcción. La ministra de Salud lo anunció. Es más, pidió una consulta al 
Banco Mundial sobre la evaluación de cómo se está haciendo hoy en Chile el modelo, y 
eventualmente el ministerio se abriría a esa posibilidad, que fue cerrada al principio del ac-
tual gobierno, tal como se informó y se llevó adelante la inversión pública. 

Entonces, quiero saber cuál es la reflexión del ministro de Hacienda, porque en el epílogo 
del presente gobierno, porque vamos a tener el primer grupo de hospitales una parte en fun-
cionamiento y otros no, pero tendremos grandes interrogantes sobre los otros dos grupos de 
hospitales respecto de sus tiempos, plazos y forma de construcción. 

Quiero saber cuál es la mirada del señor ministro, entendiendo que no es el responsable de 
la gestión ni de la conducción de estos procesos, pero cómo debe el país seguir adelante para 
enfrentar las dificultades, que no sé si son del modelo o de la gestión. Personalmente, creo 
que son de la gestión, porque más que de decir que es inversión pública, es de cómo se ges-
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tionó el aterrizaje a esta cartera, con qué espalda, con qué expertisey por que pasaron todas 
las cosas que pasaron para no tenerlos en la lista premiumde la gran inversión en materia de 
salud. ¿Cuál es su mirada de lo que ha ocurrido? ¿Cuál es su mirada del rol de las concesio-
nes o de las modalidades de seguir construyendo de esa forma? Se lo consulto porque este 
será un proceso que tomará cualquier gobierno que venga, de cualquier signo, en el sentido 
de seguir una línea que ya esté encaminada. 

El diputado señor Víctor Torres, indicó que en la línea de lo planteado por el diputado 
Juan Luis Castro, efectivamente hay una situación que quizás no corresponde al Ministerio 
de Hacienda, pero claramente ha afectado el cumplimiento de lo que es el compromiso 
20/20/20 de la Presidenta Michelle Bachelet en materia de infraestructura hospitalaria. Y uno 
de los nudos críticos que existen en el proceso, tiene que ver con los procesos de licitación 
impulsados por los servicios de salud. 

Usted tiene toda la razón cuando plantea que ahí existe una dificultad importante en la ca-
pacidad que tienen estos para poder sacar adelante los procesos, pero, a mi juicio, hay pasos 
que retrasan muchísimo, sobre todo las etapas previas de las construcciones hospitalarias. Me 
refiero a la doble o triple evaluación que a veces tienen los proyectos por parte del gobierno. 

No me refiero solo a este gobierno, sino a la estructura del Estado. Hace una evaluación 
de una construcción el Ministerio de Salud, luego pasa al Mideso y después pasa a la evalua-
ción financiera que hacen ustedes. Estamos hablando de que dos o tres veces se hace la eva-
luación del mismo proyecto. Al no existir una unidad que trabaje de manera intersectorial 
evaluando estos procesos, como muy bien lo planteó, perdemos una importante cantidad de 
meses. Hoy eso impacta en la capacidad que tiene el Estado de poder construir en el período 
de un gobierno una cantidad determinada de hospitales. Uno ve que a veces se entrampan las 
discusiones técnicas en el Minsal y luego de eso pasan al Ministerio de Desarrollo Social, 
donde quedan entrampados otros meses, y siguen discutiendo. 

¿El gobierno ha pesando en algún momento establecer una mecánica distinta, como crear 
una unidad que pueda evaluar intersectorialmente estas obras de infraestructura donde estén 
el MOP, el Ministerio de Salud y el Mideso involucrados en el mismo proceso, para ahorrar 
tiempo desde ese punto de vista? 

Respecto de concesiones, me sumo a la pregunta que hizo el diputado Castro, y pido una 
precisión sobre la materia. 

Es decir, quiero conocer su opinión sobre las concesiones, como las conocemos, y este 
modelo de leasing de construcción, que es encargar a un privado la construcción y que luego, 
vía pago en cuotas, el Estado se hace de ella, sin que involucre la administración del mismo 
hospital. 

Creo que hay una diferencia, una modalidad que podría ayudar, sin tener las complicacio-
nes que tienen las concesiones, como las conocemos, que han estado cuestionadas. 

El diputado señor Carlos Abel Jarpa señaló que el diputado Torres señaló la dificultad 
que muchas veces hay con las tramitaciones que tienen las grandes obras en la coordinación 
de los diferentes ministerios. Mi preocupación específica la hice ver al ministro de Obras 
Públicas y a la ministra de Salud y dice relación con el hospital de Ñuble, ubicado en 
Chillán. Si la Contraloría hubiera tomado razón dentro de dos meses, como se esperaba, ese 
hospital podría haber estado en construcción en un par de meses más, porque es con diseño y 
construcción. 

Me parece que la Contraloría aprobó con mayor facilidad los proyectos cuya unidad eje-
cutiva era Ministerio de Obras Públicas y no el Ministerio de Salud. 
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Es muy importante la opinión del ministro para las conclusiones de nuestra comisión, por 
imagínese lo que significa hoy tener esa inversión paralizada. Son seis hospitales, cada uno 
por un monto de 150.000 millones de pesos, aproximadamente. 

 
Opinión del ministerio de Hacienda sobre los procesos de licitación y si la construc-
ción debe ser hecha por el MOP o en Minsal - Consulta del Minsal al Banco Mundial 
sobre sistema de concesiones - Caso del hospital de Curicó. 
La diputada Karla Rubilar planteó que en lo general, lo que hemos visto durante el 

último tiempo es que todos estos hospitales han pasado simultáneos filtros, ya sea de las co-
misiones evaluadoras del Ministerio de Salud e, incluso, de las aprobaciones del Ministerio 
de Hacienda, en cuanto a mayor presupuesto. Posteriormente, llega la Contraloría y determi-
na que hay errores burdos, como por ejemplo que califican empresas que no pueden ser cali-
ficadas porque no presentaron algo, y el artículo dice que si no lo presentan deben quedar 
fuera. Son cosas explícitas; el contralor ha sido extremadamente claro. 

¿Cuál es su impresión respecto de los procesos de licitación del Ministerio de Salud? 
¿Qué opinión tiene el Ministerio de Hacienda respecto de que la construcción de los hos-

pitales debe ser llevado a cabo por el Ministerio de Salud o este tema tiene que ser traspasado 
al Ministerio de Obras Públicas? 

En materia de concesiones hospitalarias, ¿cuál es la opinión del Ministerio de Hacienda? 
¿Están de acuerdo o en desacuerdo? 

¿Son partícipes de la consulta que hizo al Banco Mundial al Ministerio de Salud respecto 
de las concesiones en Chile? ¿Tienen una postura al respecto? 

El Ministerio de Obras Públicas tramitó hace poco en la Cámara de Diputados un proyec-
to de ley que creó una dirección, y hubo parlamentarios que presentaron una indicación para 
que no se pudieran concesionar los hospitales, que fue declarada inadmisible, pero lo cierto 
es que había interés por parte del Ministerio de Obras Públicas porque estaba a favor. De lo 
contrario, la habrían empujado; no nos engañemos. 

Ahora, ¿cuál es el criterio para decidir por parte del Ministerio de Hacienda aumentar o no 
los recursos? 

En algún momento se planteaba que si el presupuesto estaba dentro del 10 por ciento más 
caro, se entregaran los recursos y, posteriormente, no se volviera a licitar, pero el hospital de 
Curicó tenía un presupuesto 78 por ciento más caro. 

Entonces, ¿por qué el Ministerio de Hacienda entrega los recursos al hospital de Curicó 
sin solicitar una nueva licitación? 

Entiendo que el Ministerio de Desarrollo Social apoyó esa decisión, pero el Ministerio de 
Hacienda también estuvo de acuerdo. 

Me llama la atención ese hecho porque estemos hablando de un hospital extremadamente 
más caro. 

¿Cuáles son los criterios para permitir tal situación y no permitirla en el caso de otros 
hospitales? 

¿Hay que estandarizar la norma? ¿Hay una falencia ahí o está perfectamente claro? 
Además, quiero conocer la opinión del ministro respecto de la gestión del Ministerio de 

Salud en la ejecución presupuestaria de la inversión hospitalaria. Hay niveles de ejecución 
presupuestaria bastante bajos. 

También le pido que nos aclare cuántos recursos van a quedar comprometidos para la 
construcción del anunciado plan 20/20/20 para el próximo gobierno, porque en el análisis 
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Excel que hemos hecho vemos que ese compromiso durante este gobierno ha tenido un gasto 
muy pequeño con respecto al total del compromiso en materia de inversión. 

Es decir, se comprometen muchos recursos, y valoramos todo el esfuerzo financiero que 
se ha hecho en inversión hospitalaria, pero lo cierto es que tenemos una ejecución extrema-
damente baja. Lo que se ha gastado durante estos años es poco y lo que queda comprometido 
para cuando empiece la real ejecución del plan 20/20/20 es gigantesco. Por lo tanto, ¿de 
cuántos recursos estamos hablando para cumplir el compromiso en los próximos años? ¿Es 
posible financiar todo eso con el Presupuesto de la nación sin concesionar la construcción de 
los hospitales? 

Avance en infraestructura de salud es muy significativa - Necesidad de cautelar los 
chequeos y balances dentro del proceso - Necesidad de diversificación de las formas de 
construir - Contraloría hace un control estricto de las normas - La construcción en Chi-
le se ha hecho más cara - Los hospitales se demoran casi siempre más de un período de 
gobierno - La construcción pública o privada debe considerarse en la medida en que se 
cumplan los criterios de rentabilidad social y estén enmarcados dentro del presupuesto. 
No hay una visión única - La solicitud al Banco Mundial respecto de la evaluación del 
sistema de concesiones es muy positiva para el futuro de nuestro país.  

El señor Rodrigo Valdés, ministro de Hacienda, indicó que hay varias preguntas y al-
gunas están relacionadas entre sí. En verdad, el avance que vamos a tener con este gobierno 
en camas hospitalarias y en infraestructura primaria es muy significativo en comparación con 
cualquier período anterior. 

Es cierto que las expectativas del plan 20/20/20 iniciales eran distintas a lo que se está lo-
grando al final, pero sigue siendo cierto que la inversión que estamos haciendo en infraes-
tructura de salud es muy significativa. 

Ya habrá momentos de hacer comparaciones, pero no quiero perder de vista que es una de 
las áreas en que estamos gastando recursos muy significativos. Era muy necesario hacer este 
esfuerzo, y está sucediendo. 

Ahora, desde el punto de vista de cómo organizar mejor este trabajo, sería lo más pragmá-
tico posible. Diría que esa es la partida: ¿qué funciona mejor? 

La visión intersectorial que el diputado señor Víctor Torres propone es muy importante, 
pero, al mismo tiempo, tenemos que cautelar los chequeos y balances dentro del propio pro-
ceso. O sea, no pueden ser todos del mismo equipo, porque tienen roles distintos. Pero uno 
podría pensar en tener procesos más rápidos. 

Ahora, se ha ido mejorando. Se ha ido mejorando el proceso respecto del tiempo que de-
mora un RS, del tiempo que toma en Hacienda, pero siempre se pueden mejorar esas cosas. 
De ahí, uno pasa a cómo funciona, al final del día, un hospital MOP o un hospital del Minis-
terio de Salud. Y no es extraño descubrir que un hospital MOP está hecho por gente que tie-
ne mucha más experiencia en licitaciones, en construcción y, por lo tanto, le habría salido 
más fácil, pero lo otro fue haber aprendido. 

Entonces, tampoco sería bueno desechar el aprendizaje. Lo que corresponde es tratar de 
juntar ese aprendizaje que se ha ido adquiriendo en el Ministerio de Salud, y no es mala idea 
mantener la diversificación de las formas de construir. Porque también hay cierto chequeo 
entre los propios equipos. Un equipo se ve más presionado si no tiene directamente un mo-
nopolio en esa construcción. 

Habrá que ver si es mejor unir. Por ejemplo, no tiene por qué solo un equipo de salud, pe-
ro podrían ser algunos equipos que estén ligados a más de un servicio de salud. 
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De la misma forma en que tenemos la discusión sobre la desmunicipalización en la nueva 
educación pública, en que la escala del sostenedor a nivel municipal es insuficiente, aquí 
parece pasar lo mismo con los servicios de salud, especialmente con los más pequeños. 

Entonces, uno podría pensar en reescalar esto a nivel... No tiene por qué llevárselo todo al 
gobierno central ni al MOP. Pero sí reconocer que aquí hay economías de escala que se de-
ben aprovechar. 

En los temas de Contraloría, me gustaría no entrar, porque no me corresponde decir si es-
tuvo bien o mal. Lo que sí quiero decir es que la Contraloría hace su trabajo de control estric-
to de las normas. Lo que hay que pensar es si las normas que nos pusimos eran necesarias o 
no. Está el típico caso de que no había un profesional en una constructora y quizás no era 
necesaria esa norma; tal vez era mejor tener una boleta de garantía más grande, y ese era 
suficiente incentivo. 

Entonces, creo que hay que ir haciendo un aprendizaje también de que simplificar es bue-
no, y tener incentivos correctos es bueno o mejor que tanto límite que, al final, termina sien-
do una restricción. 

Tenemos que reconocer un tema que es ex ante. Cuando se hizo el programa de gobierno 
no estaba presente, pero lo sufrimos de manera muy clara hacia el año 2015 -en 2014 tam-
bién y quizás en 2016 un poco-, el hecho de que la construcción en Chile se hizo particular-
mente cara. Tuvimos un boom de construcción en esos años en el mundo habitacional, que 
fue importante; pero más importante fue en la minería. La minería tuvo un boom que terminó 
por 2014 o 2015, que encareció muchísimo la posibilidad de tener equipos de construcción a 
los precios que se tenían tres años antes. Ese ciclo ya terminó y estamos hacia el otro lado. 
Pero todo el proceso de construcción enfrentó ese encarecimiento. 

Respecto de cuánto vamos a dejar comprometido, los números van a estar en el Presu-
puesto. Pero en ese punto haría una reflexión que hicimos durante la discusión de la Ley de 
Presupuestos 2016 que, como recordaba el diputado Juan Luis Castro, fue una discusión bien 
dura, porque hubo que acomodar flujos de distinta manera: aplanar hospitales, que hubiera 
algunos hacia adelante y otros hacia atrás. 

Pero en ese tiempo recordamos que, aunque en el gobierno anterior, del Presidente Piñera, 
se inauguraron varios hospitales, todos se habían iniciado en el gobierno anterior. Hay una 
cosa bien de fondo: los hospitales se demoran casi siempre más de un período de gobierno. 
Por lo tanto, es muy natural dejar una cartera en construcción. A eso no hay que tenerle tanto 
miedo, en la medida en que esté bien cuantificado y que sean proyectos que valgan la pena. 
Al final del día, el proceso del Ministerio de Desarrollo Social justamente es muy importante 
para eso. 

Ante la pregunta de por qué público si y por qué no. Desde el punto de vista del Ministe-
rio de Hacienda, en la medida en que se cumplan los criterios de rentabilidad social y estén 
enmarcados dentro del presupuesto, tenemos poco que decir. Son criterios sectoriales que 
tienen que tomarse en cuenta. Básicamente, nosotros encuadramos que las cosas tengan su 
rentabilidad social y, segundo, que las sumas de platas sean las asignadas a esto. 

Por lo tanto, hay que reasignar otros. Y puede ser, aun cuando no sé la razón de fondo, pe-
ro me imagino que ese hospital, desde el punto de vista de las políticas sanitarias que deter-
mina el Ministerio, era muy importante de hacer. 

Me imagino que esa es la razón de haber empujado ese y no otro, pero no es más impor-
tante. El Ministerio de Hacienda es muy poderoso en muchas cosas, pero no queremos ser 
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tan poderosos como para dedicarnos a decir este hospital sí y este otro no, en la medida en 
que pasen los criterios que se determinan ex ante. 

Esto me lleva al tema de construcción vía concesiones, y concesiones en general. Sobre 
esto, creo que tenemos que ser bien pragmáticos: aquí no hay una visión única del mundo. 
Además, creo que uno va aprendiendo en el tiempo. No me atrevería a hablar de que es la 
posición única, porque hay matices y aprendizajes. 

Déjenme decir que cuando partió el gobierno, veníamos de experiencias de concesiones 
que no eran de las más felices, porque se pensaba que habían sido muy caros algunos de los 
servicios anexos. 

En ese momento, se hicieron estudios que demostraban que podía ser más barato hacerlo 
directamente. Posiblemente aquí no hay una receta única. Creo que no. Siendo pragmático, 
hay que tener algunos concesionados; otros construidos directamente; unos por el MOP; 
otros por Salud, pero en las escalas correctas. 

En el tema de las concesiones, hay que tener cuidado con una cosa, que esta es una cues-
tión fiscal. Si la concesión es solo la construcción, como dijo el diputado Víctor Torres, lea-
sing, so no tiene nada de especial. Eso es un maquillaje contable desde el punto de vista fis-
cal. No es más que eso. Por lo tanto, en sí misma no es una medida que sea particularmente 
interesante, fuera de hacerle un poco de trampa a la contabilidad fiscal. 

Pero es lo mismo que hacerlo uno: pedir deuda pública y ya. Además, es posible que el 
fisco se endeude a una tasa mucho más barata que a la empresa que le da esto; por lo tanto, al 
final del día va a salir más cara la visión de concesiones. 

Otro tema distinto es, y en esto viene la pregunta más de fondo, cómo hacemos si uno 
hace concesiones con tratos que protejan el interés fiscal a todo evento y que estén bien dise-
ñados. Creo que la complejidad del proceso hace pensar que tenemos mucho que aprender 
todavía en concesiones. Las carreteras son más simples que un hospital. Por lo tanto, es más 
fácil ponerse en todas las contingencias que pueden pasar. Lo que nos ha pasado en cárceles, 
en el mismo tema donde está el Ministerio Público, en ese edificio que es concesionado, 
siempre se escuchan historias, que uno podría haber hecho mejor el contrato. 

Creo que tenemos que mejorar, al final del día, cómo se hacen contratos de concesiones 
para que funcionen bien. Una concesión con un contrato mal hecho, es muy mala. Porque el 
sector privado va a ver la oportunidad y va a cobrar. No es moralmente incorrecto; simple-
mente los incentivos quedaron mal puestos. 

Por lo tanto, si algo hay que hacer en esta idea de concesiones, es reconocer, primero, que 
un leasing puro no es una alternativa particularmente relevante; por el contrario. Y si uno va 
más allá, tiene que tener sumo cuidado de hacer buenos contratos. Si uno va a dar ese paso 
tiene que construir. A veces nos podemos equivocar, pero vamos a lograr un aprendizaje.La 
solicitud de la ministra al Banco Mundial respecto de la evaluación del sistema de concesio-
nes es muy positiva para el futuro de nuestro país. Pero nos hace falta aprender de las expe-
riencias. 

En este gobierno, como se trataron distintas cosas, va a existir un conocimiento distinto a 
cuando comenzamos; incluso, con el tiempo, se podrán hacer mejor las cosas. 

Volviendo a mi pragmatismo, lo peor que podemos hacer ahora es condenar o endiosar un 
instrumento. Hay que ver cuándo funciona y si estamos preparados para usarlo o no, y recién 
ahí tomar una decisión al respecto. 
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ASISTENCIA DE LOS DIPUTADOS A LAS SESIONES CELEBRADAS 
POR LA COMISIÓN. 

 
Se acordó, por unanimidad, dejar constancia de la asistencia registrada por los miembros 

de la Comisión. 
La asistencia que registraron los comisionados fue la siguiente: Marco Antonio Núñez 

(PPD), asistió a 11sesiones de 14 posibles, lo que representa el 78,57%; KarolCariola (PC), 
asistió a 1 sesión, 7,14%; Juan Luis Castro (PS), asistió a 13 sesiones, 92,85%; Aldo Cornejo 
(PDC) asistió a 5 sesiones, 35,71%; Carlos Abel Jarpa (PRSD) asistió a 13 sesiones, 92,85%; 
Andrea Molina (UDI) asistió a 8 sesiones, 57,14%; Celso Morales (UDI), asistió a 11 sesio-
nes, 78,57%; Leopoldo Pérez (RN) asistió a 14 sesiones, 100%; Jorge Rathgeb (RN) asistió a 
13 sesiones, 92,85%; Karla Rubilar (IND) asistió a 8 sesiones, 57,14%; Marcelo Schilling 
(PS) asistió a 7 sesiones, 50%; Arturo Squella(UDI) asistió a 5 sesiones, 35,71%, y Víctor 
Torres (PDC) asistió a 13 sesiones, 92,85%. 

 
VII. CONSIDERACIONES QUE SIRVEN DE BASE A LAS CONCLUSIONES O A 
LAS PROPOSICIONES APROBADAS POR LA COMISIÓN. 

 
Propuesta de proposiciones formuladas por la diputada señora Andrea Molina y los dipu-

tados señores Marco Antonio Núñez (Presidente) Juan Luis Castro, Juan Carlos Abel Jarpa, 
Leopoldo Pérez, Jorge Rathgeb Marcelo Schilling y Víctor Torres. 

“Concluido el período de audiencias y de recopilación de antecedentes, los diputadosinte-
grantes de la Comisión han formulado las siguientes proposiciones de conclusiones y reco-
mendaciones: 

 
1.- Problemas con las bases licitatorias y su interpretación. 
La Subsecretaría de Redes Asistenciales es quien realiza las bases tipo para todos los ser-

vicios de salud. 
Existiendo bases tipo de construcción y bases tipo de diseño y construcción, durante el 

desarrollo de la investigación se pudo constatar que la mayoría de los proyectos fracasaron 
por incumplimientos, en muchos casos bastante básicos, respecto de los requisitos que se 
debían cumplir según las bases de licitación y la interpretación que se daba de las mismas por 
parte de los Servicios de Salud y la Contraloría General de la República. 

Algunos ejemplos de ello, los encontramos en la sesión del 10 de enero del presente año, 
en la cual el Contralor ilustró a la comisión cuales habían sido los casos de licitaciones repre-
sentadas por el órgano contralor: 

Al respecto, el Contralor General de República, señor Jorge Bermúdez en sesión  
- Hospital Las Higueras: “[...] la exigencia del profesional residente de la obra o adminis-

trador del contrato no cumple con la experiencia mínima requerida en el punto 12.2., letra f), N° 
1, de las bases administrativas tipo.”. Asimismo, agregó que “el segundo objeto de observación 
está dado por la falta de permiso de edificación que obviamente es una exigencia legal”. Fina-
lizó manifestando que “Posteriormente, vuelve a solicitar la reconsideración, pero, como no se 
subsanó el problema del profesional, entonces, la representación se mantuvo”.  

-Hospital Provincial de Linares, resolución N° 426, de 2016, del Servicio de Salud Maule: 
“…… el problema en este caso fue que había dos obras adjudicadas a la misma empresa 
[…]. La empresa (adjudicada) no presentó el certificado de título del Profesional Proyectista 
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de Impacto Sobre Transporte Urbano, como lo requiere el punto 3.3, letra b), de las bases 
administrativas tipo.”. Más adelante, evidenció una tercera observación consistente en que 
“la empresa incurrió en un error al completar el Formulario N° 11 A y al calcular las utilida-
des, considerando los gastos generales”.  

-Hospital Barros Luco Trudeau, adjudicado por la Resolución N° 109, de 2016, del Servi-
cio de Salud Metropolitano Sur: los puntos observados por Contraloría General de la Re-
pública trasuntan que “la empresa no presenta toda la documentación requerida en el punto 
3.2, Formulario N° 4, Capacidad Económica, de las bases administrativas tipo, no advirtién-
dose la facultad del servicio para solicitar antecedentes omitidos a través del foro inverso”.  

Ante esta situación, cabe señalar que estas omisiones simples o incumplimientos de las 
bases, debiesen haber sido advertidas por las Comisiones Evaluadoras previo a adjudicar, por 
lo que de atribuir alguna responsabilidad en esta materia, correspondería al Jefe del Servicio 
de Salud, ya que es quien toma la decisión final en esta materia. Servicios de Salud que por 
lo demás dependen directamente de la Subsecretaria de Redes Asistenciales. 

Es importante señalar que el proceso de licitación debe cumplirse respetando principios 
fundamentales de la administración del Estado, que son parámetros para el control de legali-
dad que debe realizar la Contraloría, y que los servicios de salud, en algunos casos, no han 
sido capaces de respetar: el principio de libre concurrencia de los oferentes al llamado admi-
nistrativo e igualdad ante las bases que rigen el contrato; y el principio de igualdad de los 
oferentes. Es preciso agregar que un servicio con las capacidades técnicas aptas a la enverga-
dura de la obra es capaz de detectar aquellos problemas de desapego de los principios, des-
plegando una actitud subsanadora de conflictos, como ocurre con el Ministerio de Obras 
Públicas.  

 
2.- Rol licitatorio del Ministerio de Salud. 
De los argumentos esbozados durante el desarrollo de la comisión, hemos podido concluir 

que la función licitatoria de los servicios de salud dependientes del Ministerio de Salud, no 
cuentan con equipos técnicos con capacidad y experiencia suficiente para llevar a cabo obras 
de alta complejidad como es la construcción de hospitales. Si analizamos la experiencia del 
Ministerio de Obras Públicas, podemos advertir que cuentan con la experticia y capacidad 
profesional. Al analizar la situación actual de salud, es posible detectar que no cuentan con 
una capacidad centralizada en materia de obras públicas, sino que cada uno de los 27 servi-
cios de salud tiene sus propias unidades de infraestructura, dispersándose las capacidades, 
afectando el desarrollo de los trámites propios de un proceso de licitación.  

Esta situación se ve reforzada a partir de los informes entregados por la Contraloría, de 
los cual se desprende que los servicios de salud son los que, en las fiscalizaciones efectuadas, 
presentan el mayor porcentaje (más de un 50 por ciento) de contratos observados por sobre el 
total fiscalizado, toda vez que por cada dos contratos, aproximadamente, uno presenta al me-
nos una observación de relevancia. El Ministerio de Obras Públicas, con un 34 por ciento, 
entre las entidades observadas, es el servicio con la menor relación.  

De este modo, queda en evidencia que los servicios de salud tienen un rol muy grande pa-
ra la capacidad que realmente poseen, por lo que se hace necesario analizar si esa es la es-
tructura más adecuada en términos de la toma de decisiones. 
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3.- Demora en el trámite de toma de razón y reconsideraciones por parte de Contra-
loría General de la República. 
En el trabajo realizado por la comisión quedó en evidencia que los trámites de toma de 

razón por parte de la Contraloría General de la República, muchas veces se extienden por 
periodos de tiempo bastante extensos, lo cual significa un retraso importante en la continui-
dad que deben tener los procesos licitatorios de hospitales, debido a la importante carga de 
trabajo que significa la evaluación de estos proyectos.  

Es por esto que creemos que es necesario potenciar los recursos con que cuenta la Contra-
loría para llevar adelante la importante función fiscalizadora que realiza, lo cual se debe rea-
lizar vía presupuestaria. 

 
4.- Falta de una mirada intersectorial que evalúe los procesos. 
Se pudo constatar durante la investigación desarrollada por la comisión la falta de una 

unidad intersectorial que evalúe estos procesos. Por el contrario, se constató como los pro-
yectos se paralizaban por diversas razones en el Ministerio de Salud o en el Ministerio de 
Desarrollo Social, lo que afecta directamente la capacidad del Estado en cuanto a la cons-
trucción de los hospitales. 

 
5.- La necesidad de que los programas de inversión y el departamento de inversión 
esté integrado por un estamento eminentemente técnico. 
Los programas de inversiones son de mediano y largo plazo, son de Estado y no del go-

bierno de turno, más aun si consideramos que el plazo medio de construcción de un hospital 
normalmente es sobre cuatro años. Por ello, es necesario que lo técnico prime por sobre lo 
político y quienes integren el departamento de inversión tengan las capacidades y competen-
cias necesarias para llevar adelante estos procesos. 

 
Propuestas 
1) Considerar la creación de una unidad intersectorial, compuesta por el Ministerio de 

Obras Públicas, Ministerio de Salud y Ministerio de Desarrollo Social que evalúe estas obras 
de infraestructura de manera más integral y centralizada, de modo que no exista la dispersión 
que se da hoy en día a nivel de servicios de salud y ministerios que intervienen en el proceso. 

Además, se recomienda que las obras de infraestructura hospitalaria de mayor compleji-
dad, sean asumidas por las direcciones generales del Ministerio de Obras Públicas, ya que 
cuentan con la experiencia y capacidad técnica necesarias para levantar proyectos de estas 
características y, respecto de aquellas obras de mediana o menor complejidad, se recomienda 
que sigan radicadas en el Ministerio de Salud, para lo cual se sugiere crear unidades técnicas 
especiales, centralizadas y profesionalizadas. 

2) Junto a lo anterior se considera necesario, y tal como lo propuso la Contraloría General 
de la República, avanzar hacia una regulación más integral de la materia, que sea aplicable a 
todas las reparticiones que ejecuten obras, canalizada a través del sistema de contratación 
implementado por la ley N° 19.886.  

3) Se estima pertinente que, dado los criterios disímiles con que la Contraloría General de 
la República observa bases adjudicadas de empresas que ganaron licitaciones, se propone 
que el órgano contralor trabaje conjuntamente con los Ministerios de Salud y de Obras 
Públicas a fin de que aúne criterios con los mandantes, sean éstos los Servicios de Salud o 
Unidad del Ministerio de Obras Públicas. 
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4) Se propone que se mantengan y profundice la participación de empresas constructoras 
internacionales, dada la envergadura de los proyectos de que se trata, con el objeto de propi-
ciar una mayor oferta de posibles adjudicados de modo que el abanico de posibilidades sea 
mucho más amplio y transparente.  

5) Solicitar a la Presidenta de la República que asegure el cumplimiento irrestricto del 
cronograma establecido por el Supremo Gobierno en cuanto a tener construidos y terminados 
a marzo del 2018 los primeros 21 hospitales, en inicio de obras a contar de igual fecha los 20 
siguientes hospitales, y tener en licitación el tercer grupo de 20 establecimientos. 

6)Instar por que se modifique el artículo 52, 1), letra c), de la Constitución Política de la 
República, con el objeto de que todas aquellas empresas que contraten con el Estado estén 
obligadas a concurrir a las Comisiones especiales investigadoras cuando sean citadas por 
éstas, y a proporcionar las informaciones y documentos que se les requieran. 

7)Solicitar a la Fiscalía Nacional Económica que realice una investigación sobre la posi-
ble concertación en materia de precios por las empresas que participan en la licitación de 
obras públicas.“ 

 
VIII. DIPUTADO INFORMANTE. 

 
Se designó Diputado Informante al señor Marco Antonio Núñez Lozano 
 

IX. VOTACIÓN. 
 
En la sesión ordinaria N° 14ª, celebrada el 13 de junio de 2017, se sometió a votación las 

conclusiones y propuestas antes señaladas, que fueron aprobadas por la unanimidad de los 
diputados presentes, señores Marco Antonio Núñez (Presidente), Juan Luis Castro, Juan Car-
los Abel Jarpa, Leopoldo Pérez, Jorge Rathgeb Marcelo Schilling y Víctor Torres. 

 
CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS. 

 
De acuerdo con lo prevenido en el artículo 301 del Reglamento de la Corporación, se deja 

constancia de lo siguiente: 
1. Por acuerdo de la Comisión, forman parte de las conclusiones y proposiciones aproba-

das, las consideraciones que les sirven de fundamento. 
2. Se acordó remitir el presente Informe a la ministra de Salud, al ministro de Desarrollo 

Social, al ministro de Hacienda, al Contralor General de la República,al Fiscal Nacional del 
Ministerio Público, al Fiscal Nacional Económico y a la Presidenta de la República. 

Tratado y acordado según consta en las actas correspondientes a las sesiones celebradas 
los días, con la asistencia de los diputados señores  

 
Sala de la Comision, 13 de junio de 2017. 
 
(Fdo.): HERNAN ALMENDRAS CARRASCO, Abogado, Secretario de la Comisión”. 
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8. PROYECTO INICIADO EN MOCIÓN DE LAS DIPUTADAS SEÑORAS SEPÚLVEDA Y GIRARDI, Y 
DE LOS DIPUTADOS SEÑORES ANDRADE, BORIC, CAMPOS, CARMONA, JIMÉNEZ, MIROSEVIC Y 

VALLESPÍN, QUE “MODIFICA LA LEY N° 16.744, QUE “ESTABLECE NORMAS SOBRE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES, CON EL OBJETO DE 

SANCIONAR AL EMPLEADOR QUE NO DENUNCIA UN ACCIDENTE O ENFERMEDAD 
DEL TRABAJO”. (BOLETÍN N° 11276-13) 

 
I. Fundamentos 

 
Considerando: 
 
1. Que el presente proyecto está enmarcado dentro de las propuesta legislativas que con-

sideró el Informe de la "Comisión Especial Investigadora encargada de conocer y analizar los 
actos ejecutados por la Superintendencia de Seguridad Social y por otros organismos públi-
cos que se vinculen con el eventual perjuicio fiscal generado a partir del rechazo de las de-
nuncias individuales de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales por parte de las 
mutualidades", de la Cámara de Diputados.  

En efecto, el mencionado Informe es el producto del trabajo que realizó dicha Comisión 
Investigadora, la que se constituyó para indagar sobre las causas y consecuencias de lo que 
se denominó el sub-registro y sub-notificación de las contingencias del trabajo.  

Así las cosas, y según consigna el Informe, “en el caso de los accidentes que se presentan 
en el sistema como denunciados, el 80 por ciento de ellos es calificado como laboral y el 20 
por ciento como común, por los organismos administradores, al contrario, en el caso de las 
enfermedades, el 23 por ciento es calificada como laboral y el 77 por ciento como común. 
Estas cifras permiten observar que la mayor conflictividad se presenta en el ámbito de las 
enfermedades profesionales, de los 37.720 casos que se calificaron en 2015, 29.000 fueron 
considerados de carácter común y los otros 8.600 como de carácter laboral, y sólo un 11% 
reclama. Este bajo índice de interposición de reclamos de parte de los afectados puede origi-
narse por ignorancia en el rol de la Superintendencia; la barrera de acceso a los beneficios 
que importa la definición de enfermedad profesional, o por la escasa confianza en los resul-
tados de recurrir de la calificación, escenario esperable frente a las indesmentibles datos es-
tadísticos”  (el subrayado es propio para destacar lo relevante del párrafo en relación a este 
proyecto). 

2. En lo relativo concretamente al problema de la sub-notificación, la Comisión acordó 
como propuesta legislativa la de “establecer sanciones específicas para los empleadores que 
instan a la sub-notificación a fin de evitar el alza de la prima a pagar”. 

3. En efecto, la legislación adolece de una debilidad manifiesta, que consiste en que si 
bien se establece que “la entidad empleadora deberá denunciar al organismo administrador 
respectivo, inmediatamente de producido, todo accidente o enfermedad que pueda ocasionar 
incapacidad para el trabajo o la muerte de la víctima” (artículo 76, inciso primero, ley núme-
ro 16.744), no se establece una sanción específica a este empleador en caso de inobservancia, 
sino que hay que estar a la sanción genérica que regula el artículo 80 del mismo cuerpo legal, 
que prescribe: “Artículo 80°.- Las infracciones a cualquiera de las disposiciones de esta ley, 
salvo que tengan señalada una sanción especial, serán penadas con una multa de uno a vein-
ticuatro sueldos vitales mensuales, escala A) del departamento de Santiago. Estas multas 
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serán aplicadas por los organismos administradores. La reincidencia será sancionada con el 
doble de la multa primeramente impuesta. 

4. En este sentido, las multas que pueden aplicarse son bajísimas, en especial si se com-
paran con lo dispuesto en los incisos cuarto y quinto, que sí tienen una sanción específica (50 
a 150 UTM); dichas conductas sancionadas son las siguientes: 

a. En caso de accidentes del trabajo fatales y graves, el empleador deberá informar inme-
diatamente a la Inspección del Trabajo y a la Secretaría Regional Ministerial de Salud que 
corresponda, acerca de la ocurrencia de cualquiera de estos hechos. Corresponderá a la Su-
perintendencia de Seguridad Social impartir las instrucciones sobre la forma en que deberá 
cumplirse esta obligación. 

b. En estos mismos casos el empleador deberá suspender de forma inmediata las faenas 
afectadas y, de ser necesario, permitir a los trabajadores la evacuación del lugar de trabajo. 
La reanudación de faenas sólo podrá efectuarse cuando, previa fiscalización del organismo 
fiscalizador, se verifique que se han subsanado las deficiencias constatadas. 

5. Así las cosas, y considerando que además el cálculo de la prima a pagar por el seguro 
se basa en la siniestralidad (artículo 15 ley número 16.744), los incentivos para que el em-
pleador no denuncie una contingencia del trabajo son bastantes, e impiden la concreción del 
derecho a la seguridad y salud en el trabajo. 

6. De esta forma, el presente proyecto busca justamente sancionar al empleador que no 
cumpla con esta obligación legal, con la finalidad de evitar la sub-notificación de las contin-
gencias que acarre el trabajo. 

 
II. Idea Matriz 

El presente proyecto busca establecer una sanción específica al empleador que no denun-
cia oportunamente un accidente del trabajo o enfermedad profesional. 

 
III. Disposiciones de la legislación vigente que se verían afectadas por el proyecto 

El presente proyecto modifica el inciso primero del artículo 76 de la ley número 16.744, 
sin afectar otras disposiciones de dicho cuerpo legal. 

 
Por tanto: 
 
Los diputados que suscribimos venimos en presentar el siguiente: 
 

PROYECTO DE LEY 
 
Artículo Único.- Introdúzcase la siguiente modificación a la ley número 16.744 que esta-

blece normas sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales: 
1. Modifíquese el artículo 76 en el siguiente sentido: 
a) En su inciso primero agréguese entre la expresión “víctima” y la frase “El accidenta-

do”, la siguiente oración: . 
“La infracción a lo dispuesto en este inciso será sancionado con multa de diez a cien uni-

dades tributarias mensuales. En caso de reincidencia se podrá aplicar el doble de la multa, en 
el caso de la segunda infracción; al triple, en el caso de la tercera, y así sucesivamente.”. 
 
 



CÁMARA DE DIPUTADOS 2 8 0  

9. OFICIO DE LA CORTE SUPREMA POR EL CUAL REMITE SU OPINIÓN RESPECTO DEL 
PROYECTO, INICIADO EN MOCIÓN, QUE “MODIFICA LA LEY GENERAL DE BANCOS CON EL 

OBJETO DE ESTABLECER MEDIDAS EN FAVOR DE LOS DEUDORES HIPOTECARIOS QUE NO HAN 
PAGADO LAS CUOTAS O DIVIDENDOS EN EL PLAZO ESTIPULADO, EN LOS CASOS QUE INDICA”. 

(BOLETÍN N° 11219-03) 
 

“Oficio N° 89-2017 
 
 Informe Proyecto de Ley N° 14-2017 
 
Antecedente: Boletín N° 11.219-03 
 
Santiago, 16 de junio de 2017 
 
Por oficio N° 13.308, el Presidente de Cámara de Diputados señor Fidel Espinoza Sando-

val, al tenor de lo dispuesto en los artículos 77 de la Constitución Política de la República y 
16 de la ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, remitió a esta Corte 
consulta respecto del proyecto de ley,  iniciado por moción, que modifica la Ley General de 
Bancos con el objeto de establecer medidas en favor de los deudores hipotecarios que no han 
pagado las cuotas o dividendos (Boletín N° 11.219-03) 

Impuesto el Tribunal Pleno del proyecto en sesión de nueve de junio en curso, presidida 
por el suscrito y con la asistencia de los Ministros señores Milton Juica Arancibia, Sergio 
Muñoz Gajardo, Patricio Valdés Aldunate, Héctor Carreño Seaman, Carlos Künsemüller 
Loebenfelder, Haroldo Brito Cruz y Guillermo Silva Gundelach, señoras Rosa María Maggi 
Ducommun, Rosa Egnem Saldías y María Eugenia Sandoval Gouët, señores Juan Eduardo 
Fuentes Belmar y Lamberto Cisternas Rocha, señoras Gloria Ana Chevesich Ruiz y Andrea 
Muñoz Sánchez, señores Carlos Cerda Fernández, Manuel Valderrama Rebolledo y Jorge 
Dahm Oyarzún, acordó informarlo al tenor de la resolución que se transcribe a continuación: 

 
“Santiago, catorce de junio de dos mil diecisiete. 
 
Vistos y teniendo presente: 
Primero: Que mediante oficio N° 13.308, de 10 de mayo de 2017, el Presidente de la 

Cámara de Diputados, don Fidel Espinoza Sandoval, al tenor de lo dispuesto en el artículo 77 
de la Constitución Política de la República y 16 de la Ley N° 18.918, Orgánica Constitucio-
nal del Congreso Nacional, remitió a la Excma. Corte Suprema el proyecto de ley que modi-
fica la Ley General de Bancos con el objeto de establecer medidas en favor de los deudores 
hipotecarios que no han pagado las cuotas o dividendos en el plazo estipulado, en los casos 
que indica, a efectos de recabar su parecer respecto del artículo segundo de la iniciativa legal, 
por recaer en materias que dicen relación con la organización y atribuciones de los tribunales 
de Justicia; 

Segundo: Que según se expresa en las motivaciones, se pretende explicitar las facultades ya 
existentes del Juez a cargo del procedimiento de ejecución hipotecaria para que, en armonía con 
la legislación de protección de los derechos del consumidor, califique las circunstancias que 
llevan al deudor a la situación de mora en el pago de sus obligaciones hipotecarias. 
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Se otorga al Juez la facultad de determinar si las cláusulas del contrato hipotecario dejan 
en una situación de desventaja al deudor y de disponer medidas que cautelen los derechos del 
consumidor. Luego de señalar que las cláusulas de aceleración pueden constituirse en abusi-
vas, se expresa que el proyecto tiene por objetivo proteger el patrimonio familiar, evitando 
que se generen abusos e impidiendo que se eludan las responsabilidades crediticias libremen-
te contraídas, para cuyo efecto se establecen algunas restricciones. 

Tercero: Que la iniciativa en estudio consta de dos artículos que modifican el artículo 103 
del Decreto con Fuerza de ley N°3, de 1997, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto 
refundido, sistematizado y concordado de la Ley General de Bancos y de Otros Cuerpos Le-
gales. Por su artículo primero se sustituye en el mencionado artículo 103  el vocablo “decre-
tará” por “podrá decretar”, precisando que el plazo del deudor para oponerse al remate es de 
cinco días “hábiles”. 

El artículo segundo, que es el que se consulta, introduce al mismo cuerpo legal los artícu-
los 103 bis y 103 ter que confieren a los jueces nuevas atribuciones en dos aspectos funda-
mentales, a saber, la suspensión de remates, desalojos y otras medidas y la promoción de 
acuerdos entre el deudor y el acreedor hipotecario 

Cuarto:  Que sobre la facultad de suspender remates, desalojos y otras medidas, esta Corte 
estima del caso observar que tal habilitación aparece concedida sobre la base de supuestos 
poco claros, aludiendo a circunstancias excepcionales tales como aquellas ocasionadas por 
motivos de fuerza mayor u otros hechos extraordinarios ajenos a la voluntad del deudor, alte-
rando las condiciones a que está sujeta la garantía hipotecaria en la medida que se paraliza la 
realización del bien hipotecado por factores sobrevinientes. 

Asimismo, se advierte cierta confusión conceptual, en particular acerca de los siguientes 
puntos: 

-Si el fundamento de la suspensión del remate es la imposibilidad absoluta del deudor de 
cumplir con su obligación, la mera dificultad o la excesiva onerosidad. 

-Si el abuso al que alude el proyecto dice relación con las cláusulas del contrato cuya 
obligación se quiere ejecutar o con el ejercicio de la acción ejecutiva. 

-Si el procedimiento en el que se harán valer estas nuevas atribuciones es de naturaleza 
declarativa o ejecutiva. 

Quinto: Que sobre el primero de los aspectos anotados, esto es, “la imposibilidad absoluta 
de cumplir con la obligación, mera dificultad o ausencia de proporcionalidad en el cumpli-
miento de las obligaciones”, resulta necesario llamar la atención sobre la confusión que se 
advierte entre la noción de caso fortuito, que hace absolutamente imposible el cumplimiento 
de la obligación, con acontecimientos propios de la teoría de la imprevisión, como la existen-
cia de un desequilibrio sustancial en las prestaciones de las partes que rompe la conmutativi-
dad propia del contrato. 

En efecto, por una parte dice que el juez “podrá determinar la suspensión de remates, des-
alojos y otras medidas en curso”, “cuando concurran circunstancias excepcionales, oportu-
namente acreditadas y calificadas por el tribunal” que obsten al pago oportuno de las cuotas 
o dividendo (inciso primero del nuevo artículo 103 bis de la Ley General de Bancos), y agre-
ga a continuación, “Se entenderá por circunstancias excepcionales aquellas ocasionadas por 
motivos de fuerza mayor u otros hechos ajenos a la voluntad del deudor, tales como crisis 
financieras globales, quiebras derivadas de acciones temerarias debidamente calificadas que 
escapan a su control y responsabilidad y que generan una situación de insolvencia y baja 
significativa en los ingresos del grupo familiar” (inciso tercero del nuevo artículo 103 bis). 
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Por otra parte, el inciso primero del nuevo artículo 103 ter que se propone, dice que “El 
juez… podrá apreciar las circunstancias excepcionales señaladas que dificultan el pago de las 
cuotas hipotecarias morosas, pudiendo determinar el carácter desproporcionado y abusivo de 
la ejecución hipotecaria y adoptar medidas cautelares que garanticen la plena eficacia de la 
decisión que restablezca el sentido de la Justicia, incluyendo la suspensión de remates y des-
alojos.” (El inciso tercero insiste en el carácter desproporcionado de la acción). 

En tal sentido resulta necesario anotar que, por definición, si sólo se trata de un retardo o 
mora en el pago oportuno de la cuota, el cumplimiento no es absolutamente imposible. No 
hay caso fortuito o fuerza mayor. Tampoco lo hay “si las circunstancias excepcionales (sólo) 
dificultan el pago de las cuotas hipotecarias morosas”. El elemento “desproporcionado” o 
“abusivo” de la acción de cumplimiento forzado es algo que puede identificarse más con la 
teoría de la imprevisión, y la falta de equivalencia en las prestaciones de las partes. 

Con todo, ninguno de los ejemplos que invoca el inciso tercero del artículo 103 bis nuevo 
propuesto (crisis financieras globales, quiebras derivadas de acciones temerarias debidamen-
te calificadas que escapan a su control y responsabilidad y que generan una situación de in-
solvencia y baja significativa en los ingresos del grupo familiar) constituirán necesariamente 
una hipótesis de caso fortuito o fuerza mayor ni de imprevisión, pues muchas de estas situa-
ciones son previsibles y no necesariamente son irresistibles ni constituyen un gravamen ex-
cesivamente oneroso para una de las partes. 

Más aún, bajo la expresión amplia “u otros hechos ajenos a la voluntad del deudor”, más 
allá de los ejemplos que se indican, es posible incluir cualquier hecho ajeno, sin importar si 
es “extraordinario” (cualquiera sea el significado de esta expresión), imprevisto e inimputa-
ble, ni su efecto concreto respecto del cumplimiento de la obligación. 

Sexto: Que sobre el segundo aspecto aludido precedentemente, referido a “Cláusulas abu-
sivas o desproporción y abuso en el ejercicio de la acción hipotecaria”, cabe observar que 
mientras el inciso primero del artículo 103 ter que se propone parece aludir al carácter des-
proporcionado y abusivo del ejercicio de la “ejecución hipotecaria”, como fundamento para 
adoptar la medidas “que garanticen la plena eficacia de la decisión que restablezca el sentido 
de la Justicia, incluyendo la suspensión de remates y desalojos”, el inciso segundo de esta 
misma disposición agrega que en presencia de esta acción desproporcionada, el juez podrá 
“declarar como abusiva la cláusula contractual que constituye el fundamento del título ejecu-
tivo y desechar la petición de la institución acreedora”, sin que se advierta una relación clara 
entre la intención del legislador de suspender los remates y otras acciones ante un incumpli-
miento motivado por “circunstancias excepcionales”, con la existencia o no de cláusulas abu-
sivas en los contratos de mutuo hipotecario. 

Séptimo: Que al efecto, resulta necesario anotar que las cláusulas abusivas están tratadas 
en la Ley N° 19.496, que establece normas sobre protección de los Derechos de los Consu-
midores y que  establece que el efecto de la declaración de su existencia es la nulidad absolu-
ta de la misma, subsistiendo las restantes, a menos que por la naturaleza del contrato o aten-
dida la intención original de los contratantes, ello no fuere posible. En este último caso, el 
juez deberá declarar nulo, en su integridad, el acto o contrato sobre el que recae la declara-
ción (artículo 16 A de la Ley N°19.496). 

Por lo anterior, resulta importante distinguir claramente entre el eventual abuso de una 
cláusula contractual inserta en un crédito hipotecario, que debe ser tratada de conformidad a 
la normativa existente en la Ley N° 19.496, y lo que sería el abuso de la acción o “ejecución 
hipotecaria”, como ejercicio de un derecho. 
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Octavo: Que sobre el punto referido al “Procedimiento declarativo o de ejecución”, el 
proyecto alude a conceptos tales como: “remate”, “desalojo” o requerimiento judicial de pa-
go (inciso primero del artículo 103 bis), “Juicio Hipotecario” o “ejecución hipotecaria” (inci-
so primero del artículo 103 ter). Dice también: “La concurrencia de las circunstancias a que 
se refiere esta Ley podrá ser acreditada por el deudor en cualquier momento del procedimien-
to de ejecución hipotecaria y antes de la ejecución del lanzamiento, ante el Juez encargado 
del Procedimiento de Juicio Hipotecario” (inciso cuarto del nuevo artículo 103 ter). 

También el proyecto hace referencia, en algunas disposiciones, a la existencia de un “pro-
ceso declarativo” (incisos primero y segundo del artículo 103 ter), así como a la necesidad de 
“apreciar” las circunstancias excepcionales que dificultan el pago de las cuotas hipotecarias 
morosas y “determinar” el carácter desproporcionado y abusivo de la ejecución hipotecaria, 
adoptando las “medidas cautelares” que garanticen la plena eficacia de la decisión que resta-
blezca el sentido de la Justicia, incluyendo la suspensión de remates y desalojos. En otra de 
sus disposiciones señala que “Las circunstancias a que se refiere esta Ley podrá ser acredita-
da por el deudor en cualquier momento del procedimiento de ejecución hipotecaria”. 

De lo anteriormente descrito, entonces, no queda claro si lo que se quiere es diseñar un 
mecanismo para suspender los remates por considerarse abusivo el ejercicio de la acción 
ejecutiva o si, por el contrario, sólo se busca reiterar la atribución que tienen los tribunales, 
conforme a lo prescrito por la Ley N° 19.496, para declarar la nulidad de las cláusulas abusi-
vas insertas en un contrato de adhesión, lo que sí es materia de un procedimiento declarativo 
y no podría quedar inserto en la etapa de ejecución de la garantía. 

Noveno: Que, a su turno, sobre la “Promoción de acuerdos entre el deudor y el acreedor 
hipotecario”, según el inciso segundo del nuevo artículo 103 bis, “Tratándose de adultos ma-
yores, el juez instará al deudor y al acreedor a pactar una renegociación o hipoteca inverti-
da”. Al respecto resulta necesario anotar que, conforme las reglas generales, nada obsta a 
que, con la voluntad del acreedor, se paralicen las gestiones conducentes a la subasta pública 
a efectos de que las partes puedan alcanzar un acuerdo que ponga término al litigio pendien-
te. Así lo dispone el artículo 490 del Código de Procedimiento Civil, al señalar que “Antes 
de verificarse el remate, puede el deudor liberar sus bienes pagando la deuda y las costas”, 
circunstancia en la que, normalmente, para alcanzar esta clase de acuerdos se requerirá nego-
ciar una forma de financiamiento  y ofrecer nuevas garantías. 

Por otra parte, el proyecto contempla la posibilidad de constituir una hipoteca inversa, 
también denominada hipoteca reversa o revertida , instrumento financiero no regulado en 
nuestra legislación, dirigido a la tercera edad, cuyo propósito es convertir una vivienda pro-
pia en una fuente de ingresos, a través de la concesión de un crédito garantizado con hipoteca 
-recaído generalmente sobre su vivienda principal- el cual sólo es exigible una vez fallecido 
el solicitante o, si así se estipula, si el inmueble deja de ser su residencia principal. Al respec-
to resulta necesario señalar que un riesgo relevante para el propietario con motivo de la hipo-
teca inversa, es que a través de la misma las partes -en ocasiones- pueden pactar la exigibili-
dad del crédito no sólo con la muerte del mutuario, sino también cuando la vivienda deje de 
ser su residencia principal, con lo que se haría exigible la deuda contraída sin que el deudor 
tenga medios suficientes para hacer frente a dicha situación. 

Décimo: Que con todo lo expresado, más allá del interés del legislador, por cierto valora-
ble, de proteger la principal residencia de las personas y sus familias ante ciertas contingen-
cias, este Tribunal estima del caso indicar que esta iniciativa podría impactar en los costos y 
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acceso al crédito hipotecario a causa de la ineficacia y falta de certeza jurídica asociada a la 
hipoteca. 

Undécimo:  Que por último, parece necesario hacer presente que sólo se está modificando 
la Ley General de Bancos, en circunstancias que la temática que se aborda podría afectar  
todo el régimen de ejecución de las garantías hipotecarias. 

Por estas consideraciones y de conformidad, además, con lo dispuesto en los artículos 77 
de la Constitución Política de la República y 18 de la Ley N° 18.918, Orgánica Constitucio-
nal del Congreso Nacional, se acuerda informar en los términos precedentemente expresados 
el proyecto de ley que modifica la Ley General de Bancos con el objeto de establecer medi-
das en favor de los deudores hipotecarios que no han pagado las cuotas o dividendos en el 
plazo estipulado, en los casos que indica… 

 
Ofíciese. 
 
PL 14-2017” 
 
Saluda atentamente a V.S. 
 
(Fdo.): HUGO DOLMESTCH URRA, Presidente; JORGE SÁEZ MARTIN, Secretario 

 
AL PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
SEÑOR FIDEL ESPINOZA SANDOVAL 
VALPARAÍSO” 
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